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La referencia acerca del distrito, bloque y período del mandato de cada señor diputado puede consultarse en el Diario de Sesiones correspon-
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partir del 31 de diciembre de 2010, la importa-
ción, producción y comercialización de lámpa-
ras incandescentes de uso residencial (2-P.E.-
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10. Moción de orden del señor diputado Aguad de
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11. Continuación de la consideración del asunto al
que se refiere el número 9 de este sumario. Se
sanciona. (Pág. 61.)

12. Consideración del dictamen de las comisiones
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el proyecto de ley del Poder Ejecutivo sobre Ley
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realización del Censo Nacional Agropecuario
(3.074-D.-2008). Se aprueban la primera propo-
sición y la segunda como moción de preferen-
cia, con despacho de comisión, para la próxima
sesión. (Pág. 74.)

14. Continuación de la consideración del asunto al
que se refiere el número 12 de este sumario. Se
sanciona. (Pág. 76.)

15. Consideración del dictamen de la Comisión de
Justicia en el proyecto de ley de la señora di-
putada Petit por el que se modifica la ley 24.262,
sobre inembargabilidad de fondos públicos
(288-D.-2008). Se sanciona. (Pág. 80.)

16. Consideración de los dictámenes sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido por
los que se aconseja la sanción de proyectos de
ley. (Pág. 81.)

I. Dictamen de las comisiones de Cul-
tura y de Relaciones Exteriores y
Culto en el proyecto de ley del se-
ñor diputado Galvalisi por el que se
declara monumento histórico nacio-
nal a la Parroquia Santuario Nuestra
Señora de la Medalla Milagrosa (921-
D.-2007). Se sanciona un proyecto
de ley. (Pág. 82.)

II. Dictamen de las comisiones de Cul-
tura y de Relaciones Exteriores y
Culto en el proyecto de ley del señor
diputado Galvalisi por el que se de-
clara bien de interés histórico-artísti-
co nacional a la Basílica Sagrado Co-
razón de Jesús, ubicada en la avenida
Vélez Sarsfield 1351, de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires (4.600-
D.-2007). Se sanciona un proyecto
de ley. (Pág. 83.)

III. Dictamen de las comisiones de Cultu-
ra y de Educación en el proyecto de
ley de la señora diputada Monayar
(m.c.) por el que se declara monu-
mento histórico nacional al edificio
de la Escuela “Jerónimo Luis de Ca-
brera” - IPEM N° 138, ubicado en la
ciudad capital de la provincia de Cór-
doba (3.493-D.-2007). Se sanciona un
proyecto de ley. (Pág. 84.)

IV. Dictamen de las comisiones de Re-
laciones Exteriores y Culto y de Agri-
cultura y Ganadería en el proyecto
de ley en revisión por el que se
aprueba el Protocolo de Cooperación
entre la República Argentina y la Re-
pública de Angola en el Area de la

Agricultura y de la Ganadería (113-
S.-2007). Se sanciona definitivamen-
te (ley 26.391). (Pág. 85.)

V. Dictamen de las comisiones de Re-
laciones Exteriores y Culto y de Agri-
cultura y Ganadería en el proyecto de
ley en revisión por el que se aprueba
el Acuerdo entre la República Argen-
tina y el Estado de Israel sobre Co-
operación Agrícola (121-S.-2007). Se
sanciona definitivamente (ley 26.392).
(Pág. 87.)

VI. Pronunciamiento de la Honorable
Cámara sobre los asuntos a los que
se refieren los números 16.I a 16.V de
este sumario. Se sancionan. (Pág. 90.)

17. Consideración de los dictámenes sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido por
los que se aconseja la sanción de proyectos de
resolución y de declaración y de los proyectos
de resolución y de declaración que tienen acor-
dada preferencia, con despacho de comisión o
tratamiento sobre tablas. (Pág. 90.)

I. Dictamen de la Comisión de Asuntos
Municipales en el proyecto de decla-
ración del señor diputado Galantini
por el que se declara de interés de la
Honorable Cámara la I Conferencia
Mundial Respecto a la Diplomacia
de las Ciudades (1.182-D.-2008). Se
sanciona un proyecto de resolución.
(Pág. 91.)

II. Dictamen de la Comisión de Asuntos
Municipales en el proyecto de reso-
lución del señor diputado Galantini
por el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo disponga las medidas necesarias
para la creación del Centro de Infor-
mación de Redes Nacionales Muni-
cipales (1.260-D.-2008). Se sanciona
un proyecto de declaración. (Pág. 92.)

III. Dictamen de la Comisión de Asuntos
Municipales en el proyecto de reso-
lución del señor diputado Galantini
por el que se solicita al Poder Ejecuti-
vo disponga las medidas tendientes
a la creación del Observatorio Nacio-
nal para la Innovación del Desarro-
llo Económico Local y la Gestión Pú-
blica Municipal (1.263-D.-2008). Se
sanciona un proyecto de declara-
ción. (Pág. 93.)

IV. Dictamen de la Comisión de Intere-
ses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y
Portuarios en el proyecto de resolu-
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ción de la señora diputada Gutiérrez
por el que se expresa beneplácito por
el avance en las gestiones dirigidas
a la construcción de un Corredor de
Integración Austral que unirá las
provincias de Santa Cruz y Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur (117-D.-2008). Se sanciona.
(Pág. 94.)

V. Dictamen de la Comisión de Ciencia y
Tecnología en el proyecto de declara-
ción de la señora diputada Leverberg
por el que se expresa beneplácito por
el descubrimiento de la bacteria Bizio-
nia argentinensis, por científicos ar-
gentinos, y su posterior decodifica-
ción del genoma (41-D.-2008). Se
sanciona un proyecto de resolución.
(Pág. 95.)

VI. Dictamen de la Comisión de Ciencia
y Tecnología en los proyectos de re-
solución del señor diputado Moroni
(495-D.-2008) y de declaración del
señor diputado Gribaudo (529-D.-
2008) por los que se expresan bene-
plácito y felicitación a la científica e
investigadora argentina, doctora Ana
Belén Elgoyhen, por la obtención de
la beca L’Oréal UNESCO Mujeres en
la Ciencia. Se sanciona un proyecto
de resolución. (Pág. 96)

VII. Dictamen de la Comisión de Ciencia y
Tecnología en los proyectos de reso-
lución de  señor diputado Solá y de la
señora diputada Puiggrós (1.233-D.-
2008) por el que se expresa beneplá-
cito por la celebración de los 50 años
del Consejo Nacional de Investigacio-
nes Científicas y Técnicas y de decla-
ración del señor diputado Galantini
(1.264-D.-2008) por el que se expre-
sa la adhesión de la Honorable Cá-
mara a la conmemoración del Día Na-
cional del Investigador Científico, a
realizarse, ambos, el día 10 de abril
de 2008. Se sanciona un proyecto de
resolución. (Pág. 98)

VIII. Dictamen de la Comisión de Cultura
en los proyectos de resolución del
señor diputado Recalde (794-D.-
2008) por el que se expresa preocu-
pación por el cierre de 520 talleres ar-
tísticos de los centros culturales
barriales de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, y del señor diputado
Barrios y otros (1.511-D.-2008) sobre
el mismo tema. Se sanciona un pro-
yecto de resolución. (Pág. 100.)

IX. Dictamen de la Comisión de Cultura
en los proyectos de resolución del se-
ñor diputado Barrios y otros (1.345-
D.-2008) por el que se expresa pesar
por el fallecimiento del historiador
Oscar Terán, y del señor diputado
Coscia (1.543-D.-2008) sobre el mis-
mo tema. Se sanciona un proyecto
de resolución. (Pág. 101.)

X. Dictamen de la Comisión de Intere-
ses Marítimos, Fluviales, Pesqueros
y Portuarios en los proyectos de de-
claración del señor diputado Pais
(747-D.-2008) y de la señora dipu-
tada Calchaquí (1.016-D.-2008) por
los que se expresa beneplácito ante
el inicio de trabajos de investigacio-
nes del buque oceanográfico ARA
“Puerto Deseado” y se declara de
interés parlamentario su campaña en
la zona de islas Malvinas y Georgias
del Sur, respectivamente. Se sancio-
na un proyecto de declaración. (Pá-
gina 102.)

XI. Dictamen de la Comisión de Pre-
vención de las Adicciones y Control
del Narcotráfico en el proyecto de
resolución de la señora diputada
Gutiérrez por el que se expresa be-
neplácito por la inauguración del
primer centro de orientación sobre
pasta base de cocaína (paco) del
Movimiento de Madres en Lucha
(818-D.-2008). Se sanciona un pro-
yecto de resolución. (Pág. 103.)

XII. Dictamen de la Comisión de Asun-
tos Municipales en el proyecto de re-
solución del señor diputado Galantini
por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo disponga las medidas tendien-
tes a promover la publicación de las
cartas orgánicas correspondientes a
la totalidad de los municipios de nues-
tro país que la posean, en los porta-
les oficiales de la provincia (1.262-
D.-2008). Se sanciona un proyecto
de declaración. (Pág. 101.)

XIII. Dictamen de la Comisión de Educa-
ción en el proyecto de declaración de
la señora diputada Bisutti por el que
se solicita al Poder Ejecutivo dispon-
ga las medidas necesarias para
implementar clases especiales alusi-
vas al centésimo aniversario del na-
cimiento de don Atahualpa Yupanqui
(646-D.-2008). Se sanciona un pro-
yecto de declaración. (Pág. 106.)
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XIV. Dictamen de la Comisión de Educa-
ción en los proyectos de declaración
del señor diputado Basteiro y otros
(1.115-D.-2008), del señor diputado
Alcuaz y otros (1.122-D.-2008) y del
señor diputado Macaluse y otros
(1.214-D.-2008) por los que se expre-
sa preocupación por la situación que
atraviesan los alumnos que cursan
el ciclo básico común –CBC–, en la
Universidad de Buenos Aires (UBA),
ante el cierre de la sede Merlo, pro-
vincia de Buenos Aires. Se sanciona
un proyecto de resolución. (Pág. 107.)

XV. Dictamen de la Comisión de Comuni-
caciones e Informática en el proyecto
de resolución de la señora diputada
Benas y otros por el que se declara
de interés de la Honorable Cámara el
programa televisivo “Contaminación
Cero”, emitido por Canal 7 (688-D.-
2008). Se sanciona un proyecto de
resolución. (Pág. 109.)

XVI. Dictamen de la Comisión de Comu-
nicaciones e Informática en el pro-
yecto de declaración del señor dipu-
tado Collantes por el que se declara
de interés de la Honorable Cámara la
celebración del 25 de marzo como
Día del Trabajador de Prensa (790-
D.-2008). Se sanciona un proyecto
de resolución. (Pág. 109.)

XVII. Dictamen de la Comisión de Comu-
nicaciones e Informática en los pro-
yectos de declaración de los señores
diputados Nieva y Giubergia (819-D.-
2008) y de la señora diputada Conti
(823-D.-2008) por los que se expresa
preocupación por el asesinato del
reconocido periodista y conductor
televisivo Juan Carlos Zambrano,
ocurrido el 19 de marzo de 2008. Se
sanciona un proyecto de resolución.
(Pág. 110.)

XVIII. Dictamen de la Comisión de Comu-
nicaciones e Informática en el proyec-
to de resolución de la señora dipu-
tada Bianco por el que se declaran de
interés de la Honorable Cámara el
III Encuentro Estratégico de Soft-
ware Libre de la Argentina y el I En-
cuentro Estratégico de Software Li-
bre Regional a realizarse los días 23 y
24 de noviembre de 2007 en Posadas,
provincia de Misiones (4.821-D.-2007).
Se sanciona un proyecto de res-
olución. (Pág. 111.)

XIX. Dictamen de la Comisión de Comu-
nicaciones e Informática en el pro-
yecto de declaración de la señora di-
putada Naím y otros por el que se
declara de interés de la Honorable
Cámara el II Foro Nacional de Perio-
dismo e Infancia: “Responsabilidad,
ética y conciencia social”, realizado
el 20 de noviembre de 2007 en la ciu-
dad de Villa Carlos Paz, provincia de
Córdoba (5.061-D.-2007). Se sancio-
na un proyecto de resolución. (Pá-
gina 111.)

XX. Dictamen de la Comisión de Asun-
tos Constitucionales en el proyecto
de resolución de la señora diputada
Ginzburg por el que se solicitan in-
formes al Poder Ejecutivo sobre di-
versas cuestiones relacionadas con
la cantidad y nómina de imputados,
procesados y condenados a quienes
se les haya otorgado el indulto pre-
visto en el artículo 99, inciso 5, de la
Constitución Nacional por el señor
presidente de la Nación desde el ini-
cio de su mandato y hasta el presen-
te (3.502-D.-2007). Se sanciona un
proyecto de resolución. (Pág. 112.)

XXI. Dictamen de la Comisión de Acción
Social y Salud Pública en el proyec-
to de declaración de la señora dipu-
tada González (M. A.) y otros por el
que se solicita al Poder Ejecutivo
disponga las medidas necesarias
para el fomento y la difusión de los
estudios y aplicaciones terapéuticas
de la técnica hidrotermal e
hidromineral (6.674-D.-2006). Se san-
ciona un proyecto de declaración.
(Pág. 113.)

XXII. Dictamen de la Comisión de Acción
Social y Salud Pública en el proyec-
to de resolución de la señora dipu-
tada Bullrich y otros por el que se
declara de interés de la Honorable
Cámara la V Jornada sobre Síndro-
me de Asperger, a realizarse el 31 de
mayo de 2008 en la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires (1.030-D.-2008).
Se sanciona un proyecto de resolu-
ción. (Pág. 114.)

XXIII. Dictamen de la Comisión de Acción
Social y Salud Pública en el proyec-
to de resolución de la señora dipu-
tada Osorio por el que se declara de
interés de la Honorable Cámara el de-
sarrollo de una fórmula para la incor-
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poración de hemoglobina bovina
como fuente de hierro en productos
panificados, a cargo del INTI (1.187-
D.-2008). Se sanciona un proyecto
de resolución. (Pág. 114.)

XXIV. Dictamen de la Comisión de Acción
Social y Salud Pública en el proyec-
to de resolución de la señora dipu-
tada Bianchi por el que se declara de
interés de la Honorable Cámara el
Congreso Argentino de Gastroen-
terología y Endoscopía Digestiva a
realizarse en el mes de agosto de
2008 en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires (1.223-D.-2008). Se sancio-
na. (Pág. 115.)

XXV. Dictamen de la Comisión de Acción
Social y Salud Pública en el proyecto
de resolución de la señora diputada
Bianchi por el que se declara de inte-
rés de la Honorable Cámara el XXIX
CICAO –Congreso Internacional de
Odontología– a realizarse en el mes
de noviembre de 2008 en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires (1.228-D.-
2008). Se sanciona. (Pág. 115.)

XXVI. Dictamen de la Comisión de Asun-
tos Cooperativos, Mutuales y Orga-
nizaciones No Gubernamentales en
el proyecto de declaración de la se-
ñora diputada Gutiérrez por el que se
expresa beneplácito por la nomina-
ción de la organización Red Solida-
ria como candidata al Premio Nobel
de la Paz (229-D.-2008). Se sanciona
un proyecto de resolución. (Pági-
na 116.)

XXVII. Dictamen de la Comisión de Asun-
tos Cooperativos, Mutuales y Orga-
nizaciones No Gubernamentales en
el proyecto de declaración de la se-
ñora diputada González (N. S.) por el
que se declara de interés de la Ho-
norable Cámara el XVI Congreso
Interprovincial, VIII Nacional e Inter-
nacional y IV del Mercosur de Enti-
dades Vecinales a realizarse en el mes
de abril de 2008 en la ciudad de Río
Cuarto, provincia de Córdoba (1.765-
D.-2008). Se sanciona un proyecto
de resolución. (Pág. 117.)

XXVIII. Dictamen de la Comisión de Asun-
tos Cooperativos, Mutuales y Orga-
nizaciones No Gubernamentales en
el proyecto de resolución del señor
diputado Zancada por el que se ex-
presa beneplácito por el reconoci-

miento que obtuvo la Fundación In-
ternacional de los Clubes de Leones
–LCIF– como mejor organización no
gubernamental del mundo, adjudica-
do el 5 de julio de 2007 en la ciudad
de Ginebra, Suiza (5.493-D.-2007). Se
sanciona. (Pág. 118.)

XXIX. Dictamen de la Comisión de Turis-
mo en el proyecto de resolución del
señor diputado Gioja por el que se
solicita al Poder Ejecutivo disponga
declarar de interés turístico nacional
la Cabalgata de Fe a la Difunta Co-
rrea (942-D.-2008). Se sanciona un
proyecto de declaración. (Pág. 119.)

XXX. Dictamen de la Comisión de Turis-
mo en el proyecto de resolución del
señor diputado Salim por el que se
declara de interés de la Honorable
Cámara el XXXIV Congreso de la
Asociación Argentina de Agencias
de Viajes y Turismo, a realizarse en
el mes de mayo de 2008 en la ciudad
capital de la provincia de Jujuy
(1.306-D.-2008). Se sanciona un pro-
yecto de resolución. (Pág. 120.)

XXXI. Dictamen de la Comisión de Turis-
mo en el proyecto de resolución del
señor diputado Salim y de la señora
diputada Petit por el que se declara
de interés de la Honorable Cámara la
VI Convención del Foro de Profesio-
nales en Turismo, a realizarse en el mes
de junio de 2008 en la ciudad capital
de la provincia de Entre Ríos (1.307-
D.-2008). Se sanciona. (Pág. 121.)

XXXII. Dictamen de la Comisión de Turismo en
el proyecto de resolución del señor di-
putado Salim por el que se declara de
interés de la Honorable Cámara la IV
Edición de la ETI 2008, a realizarse del
20 al 22 de junio de 2008 en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires (1.308-D.-
2008). Se sanciona. (Pág. 121.)

XXXIII. Dictamen de la Comisión de Turis-
mo en el proyecto de resolución del
señor diputado Salim por el que se
declara de interés de la Honorable
Cámara la Feria Internacional de Tu-
rismo de América Latina –FIT 2008–
a realizarse del 1° al 4 de noviembre
de 2008 en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires (1.309-D.-2008). Se
sanciona. (Pág. 122.)

XXXIV. Dictamen de la Comisión de Turis-
mo en el proyecto de resolución de
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la señora diputada Perié por el que
se declara de interés parlamentario la
Semana Argentina en las Cataratas
del Niágara, a realizarse del 3 al 8 de
septiembre de 2008 en Canadá (1.444-
D.-2008). Se sanciona un proyecto
de resolución. (Pág. 123.)

XXXV. Dictamen de la Comisión de Cultura
en el proyecto de declaración del se-
ñor diputado Paredes Urquiza por el
que se expresa preocupación por la
desaparición de edificios y/o cons-
trucciones de manifiesto valor arqui-
tectónico, que integran el paisaje
urbano de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires (992-D.-2008). Se san-
ciona un proyecto de declaración.
(Pág. 123.)

XXXVI. Dictamen de la Comisión de Cultura
en el proyecto de declaración del se-
ñor diputado Morini por el que se
declara de interés de la Honorable
Cámara el documental Moisés Ville,
la fuerza de la integración (1.251-
D.-2008). Se sanciona un proyecto
de resolución. (Pág. 124.)

XXXVII. Dictamen de la Comisión de Cultura
en el proyecto de resolución de la se-
ñora diputada Torrontegui por el que
se declara de interés de la Honora-
ble Cámara la obra literaria e inves-
tigativa del doctor Jesús Liberato
Tobares, jurista, escritor e historiador
puntano, por su valioso y destacado
aporte a la cultura nacional (1.329-D.-
2008). Se sanciona. (Pág. 125.)

XXXVIII. Dictamen de la Comisión de Cultura
en el proyecto de declaración de la
señora diputada González (N. S.) y
otros por el que se declara de interés
de la Honorable Cámara el VII En-
cuentro Patagónico de Danza, a reali-
zarse del 13 al 19 de julio de 2008, en
Puerto Madryn, provincia del Chubut
(1.334-D.-2008). Se sanciona un pro-
yecto de resolución. (Pág. 125.)

XXXIX. Dictamen de la Comisión de Cultura
en el proyecto de declaración de las
señoras diputadas González (N. S.) y
García de Moreno por el que se de-
clara de interés de la Honorable Cá-
mara la Muestra Itinerante de Dino-
saurios de la Patagonia Argentina en
Praga (1.335-D.-2008). Se sanciona un
proyecto de resolución. (Pág. 126.)

XL. Dictamen de la Comisión de Cultura
en el proyecto de resolución de la se-

ñora diputada Damilano Grivarello por
el que se declaran de interés de la
Honorable Cámara el V Encuentro de
Lenguas del Mercosur y el I Encuen-
tro Internacional de Regiones Italia-
nas, a realizarse del 10 al 13 de sep-
tiembre de 2008, en la provincia del
Chaco (1.440-D.-2008). Se sanciona un
proyecto de resolución. (Pág. 127.)

XLI. Dictamen de la Comisión de Cultura
en el proyecto de resolución de la se-
ñora diputada Torrontegui por el que
se expresa beneplácito por la distin-
ción Premio Especial del Jurado otor-
gado al film Rancho aparte en el XI
Festival de Cine en Málaga, España
(1.487-D.-2008). Se sanciona un pro-
yecto de resolución. (Pág. 128.)

XLII. Dictamen de la Comisión de Cultu-
ra en el proyecto de declaración del
señor diputado Vilariño por el que se
declara de interés cultural la Fiesta
del Señor de Sumalao, a realizarse
del 11 al 18 de mayo de 2008, en la
provincia de Salta (1.510-D.-2008). Se
sanciona un proyecto de resolución.
(Pág. 129.)

XLIII. Dictamen de la Comisión de Cultura
en los proyectos de resolución de la
señora diputada Lenz (1.620-D.-2008)
por el que se declara de interés par-
lamentario la XXXIV Edición de la
Feria Internacional del Libro de Bue-
nos Aires “El espacio del lector”,
que se llevará a cabo desde el 24 de
abril al 12 de mayo del corriente año
en la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, y del señor diputado Coscia
sobre el mismo tema (1.655-D.-2008).
Se sanciona un proyecto de resolu-
ción. (Pág. 129.)

XLIV. Dictamen de la Comisión de Cultura
en los proyectos de declaración de la
señora diputada Lenz (1.675-D.-2008)
y de los señores diputados Gioja
(1.803-D.-2008) y Peralta (1.889-D.-
2008); de resolución de las señoras
diputadas Puiggrós (1.806-D.-2008) y
Perié (1.919-D.-2008), y del señor di-
putado Coscia (1.876-D.-2008) por
los que se expresa beneplácito por
el otorgamiento del Premio de Litera-
tura en Lengua Castellana “Miguel de
Cervantes 2007”, al poeta y escritor
Juan Gelman, el 23 de abril de 2008,
en Madrid, España. Se sanciona un
proyecto de resolución. (Pág. 130.)
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XLV. Dictamen de la Comisión de Disca-
pacidad en el proyecto de declaración
de la señora diputada Caselles y otros
por el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo disponga las medidas necesarias
para implementar una campaña ten-
diente a divulgar los beneficios de
las leyes 22.431 y 24.901, sobre pro-
tección de discapacitados (1.342-D.-
2008). Se sanciona. (Pág. 132.)

XLVI. Dictamen de la Comisión de Educa-
ción en el proyecto de declaración
de la señora diputada Linares por el
que se solicita al Poder Ejecutivo
disponga declarar de interés nacio-
nal las VIII Jornadas Nacionales y el
III Congreso Internacional de Ense-
ñanza de la Biología a realizarse en
Mar del Plata, provincia de Buenos
Aires (421-D.-2008). Se sanciona un
proyecto de resolución. (Pág. 133.)

XLVII. Dictamen de la Comisión de Educa-
ción en el proyecto de declaración
de la señora diputada Fein por el que
se declara de interés de la Honora-
ble Cámara la Conferencia Internacio-
nal de la Juventud y de Escuelas del
Mundo que tendrá como eje “El
agua, recurso no renovable y no a
la violencia contra el medio”, a reali-
zarse durante el mes de agosto de
2008 en Rosario, provincia de Santa
Fe (1.131-D.-2008). Se sanciona un
proyecto de resolución. (Pág. 134.)

XLVIII. Dictamen de la Comisión de Educa-
ción en el proyecto de resolución de
la señora diputada Ferrá de Bartol y
del señor diputado Gioja por el que
se declara de interés de la Honora-
ble Cámara el Seminario Bilateral so-
bre la Educación Rural en el Marco
de una Sociedad Globalizada, a rea-
lizarse los días 24 y 25 de abril de
2008 en la provincia de San Juan y
en la República de Chile (1.312-D.-
2008). Se sanciona un proyecto de
resolución. (Pág. 136.)

XLIX. Dictamen de la Comisión de Educa-
ción en el proyecto de declaración
de la señora diputada Puiggrós por
el que se solicita al Poder Ejecutivo
disponga implementar en todas las
jurisdicciones educativas activida-
des conmemorativas al recordarse el
2 de mayo de 2008 un nuevo Día Na-
cional del Crucero ARA “General
Belgrano” (1.424-D.-2008). Se san-

ciona un proyecto de declaración.
(Pág. 137.)

L. Dictamen de la Comisión de Educa-
ción en el proyecto de resolución de
la señora diputada Puiggrós y otros
por el que se convoca a la realiza-
ción del Foro “Aportes para el de-
bate. Hacia una nueva Ley de Edu-
cación Superior”, a realizarse el día
8 de mayo de 2008 en la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires (1.524-D.-
2008). Se sanciona un proyecto de
resolución. (Pág. 138.)

LI. Dictamen de la Comisión de Agricul-
tura y Ganadería en el proyecto de
resolución de los señores diputados
Cusinato y Giubergia por el que se
declara de interés parlamentario la
realización del XXXI Congreso Ar-
gentino de Producción Animal (1.129-
D.-2008). Se sanciona un proyecto
de resolución. (Pág. 140.)

LII. Dictamen de la Comisión de Agricul-
tura y Ganadería en el proyecto de
resolución del señor diputado Ferro
por el que se declara de interés de
esta Honorable Cámara el curso de
posgrado “Especialización en mane-
jo integrado de plagas: artrópodos,
enfermedades y malezas”, que se ini-
ciará en marzo de 2008, en Castelar,
provincia de Buenos Aires (1.200-D.-
2008). Se sanciona un proyecto de
resolución. (Pág. 141.)

LIII. Dictamen de la Comisión de Agricul-
tura y Ganadería en el proyecto de
resolución del señor diputado Ferro
por el que se declara de interés de
esta Honorable Cámara la realización
de las XIII Jornadas Técnicas, Fores-
tales y Ambientales que se llevarán
a cabo en la localidad de Eldorado,
provincia de Misiones (1.179-D.-
2008). Se sanciona. (Pág. 142.)

LIV. Dictamen de la Comisión de Agricul-
tura y Ganadería en el proyecto de re-
solución del señor diputado Ferro por
el que se declara de interés de esta
Honorable Cámara el curso “Experi-
mentos agrícolas: diseño, análisis e
interpretación”, que se llevará a cabo
en Pergamino, provincia de Buenos
Aires, entre los días 9 y 25 de abril
(1.591-D.-2008). Se sanciona un pro-
yecto de resolución. (Pág. 143.)

LV. Dictamen de la Comisión de Agricul-
tura y Ganadería en el proyecto de
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resolución del señor diputado Ferro
por el que se declara de interés de
esta Honorable Cámara el taller de le-
chería “Hacia dónde van los siste-
mas de producción lechera”, que se
llevará a cabo el día 23 de abril de
2008 en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires (1.592-D.-2008). Se sancio-
na un proyecto de resolución. (Pá-
gina 144.)

LVI. Dictamen de la Comisión de Agricul-
tura y Ganadería en el proyecto de
resolución del señor diputado Ferro
por el que se declara de interés de
esta Honorable Cámara el curso “Uso
eficiente del tractor agrícola”, que se
realizará el día 29 de abril en Las
Armas, provincia de Buenos Aires
(1.867-D.-2008). Se sanciona un pro-
yecto de resolución. (Pág. 145.)

LVII. Dictamen de la Comisión de Agricul-
tura y Ganadería en el proyecto de
resolución del señor diputado Ferro
por el que se declara de interés de
esta Honorable Cámara el “Curso de
especialización en mejoramiento ge-
nético vegetal”, que se realizará el 28
de marzo de 2008, en Pergamino, pro-
vincia de Buenos Aires (1.199-D.-
2008). Se sanciona un proyecto de
resolución. (Pág. 146.)

LVIII. Dictamen de la Comisión de Agri-
cultura y Ganadería en el proyecto
de resolución del señor diputado
Zancada y otros por el que se decla-
ra de interés de esta Honorable Cá-
mara la realización de la Expo Algo-
dón 2008 en la ciudad de Avellaneda,
departamento de General Obligado,
provincia de Santa Fe (1.466-D.-
2008). Se sanciona. (Pág. 147.)

LIX. Dictamen de la Comisión de Agricul-
tura y Ganadería en el proyecto de
resolución del señor diputado Ferro
por el que se declara de interés de
esta Honorable Cámara la XI Expo
Apícola Chivilcoy (1.589-D.-2008). Se
sanciona un proyecto de resolución.
(Pág. 148.)

LX. Dictamen de la Comisión de Agricul-
tura y Ganadería en el proyecto de re-
solución de la señora diputada Bian-
chi por el que se declara de interés
de esta Honorable Cámara la I Re-
unión Nacional de Riego, a realizarse
en la provincia de Córdoba (2.002-D.-
2008). Se sanciona. (Pág. 149.)

LXI. Dictamen de la Comisión del Mer-
cosur en el proyecto de resolución
de los señores diputados Raimundi y
otros por el que se solicitan informes
al Poder Ejecutivo sobre el proyecto
de la Iniciativa para la Integración de
la Infraestructura Regional Sudameri-
cana –IIRSA– y el accionar en ese
marco (3.426-D.-2007). Se sanciona un
proyecto de resolución. (Pág. 150.)

LXII. Dictamen de la Comisión de Mer-
cosur en el proyecto de declaración
de la señora diputada Diez por el que
se expresa beneplácito por la desig-
nación de la provincia de Tucumán
como sede de la Cumbre de Jefes de
Estado del Mercosur y Países Aso-
ciados (1.828-D.-2008). Se sanciona
un proyecto de resolución. (Pág. 152.)

LXIII. Dictamen de la Comisión de Justicia
en el proyecto de declaración de la
señora diputada Bertol por el que se
declara de interés de la Honorable
Cámara el I Encuentro Iberoamerica-
no de Acuerdo Justo denominado
“Valores. Transformación” a realizar-
se en junio de 2008 en la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires (1.720-D.-
2008). Se sanciona un proyecto de
resolución. (Pág. 153.)

LXIV. Dictamen de la Comisión de Justicia
en el proyecto de resolución de los
señores diputados Fellner y Cigogna
por el que se expresa beneplácito por
la realización del III Congreso de la
Asociación Interamericana de Defen-
sorías Públicas –AIDEF– a desarro-
llarse en junio de 2008 en la Facul-
tad de Derecho de la Universidad de
Buenos Aires –UBA–, Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires (1.773-D.-
2008). Se sanciona. (Pág. 153.)

LXV. Dictamen de la Comisión de Seguri-
dad de Interior en el proyecto de decla-
ración del señor diputado Cuccovillo
y otros por el que se expresa repudio
por las amenazas de muerte al ex dipu-
tado nacional Héctor Polino de parte
de grupos anónimos (474-D.-2008).
Se sanciona un proyecto de decla-
ración. (Pág. 150.)

LXVI. Dictamen de la Comisión de Acción
Social y Salud Pública en el proyec-
to de resolución de la señora dipu-
tada Bianchi por el que expresa su
adhesión a la conmemoración del Día
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Nacional de la Donación de Organos
el 30 mayo de 2008 (1.517-D.-2008).
Se sanciona un proyecto de resolu-
ción. (Pág. 155.)

LXVII. Dictamen de la Comisión de Acción
Social y Salud Pública en el proyec-
to de resolución de la señora dipu-
tada Bianchi por el que se declara de
interés de la Honorable Cámara el XII
Congreso Mundial de Musicotera-
pia, Música, Cultura, Sonido y Salud,
a realizarse en julio de 2008 (1.519-
D.-2008). Se sanciona. (Pág. 155.)

LXVIII. Dictamen de la Comisión de Acción
Social y Salud Pública en el proyec-
to de declaración del señor diputa-
do Alcuza y otros por el que se soli-
cita al Poder Ejecutivo disponga las
medidas necesarias para eliminar la
contaminación con cromo y plomo
en el agua de red distribuida por la
empresa Agua y Saneamientos Ar-
gentinos S.A. –AySA– en los distri-
tos bonaerenses (1.522-D.-2008). Se
sanciona. (Pág. 156.)

LXIX. Dictamen de la Comisión de Acción
Social y Salud Pública en el proyec-
to de resolución del señor diputado
Sylvestre Begnis y otros por el que
se declara de interés el XXVIII Con-
greso Argentino de la Sociedad Ar-
gentina de Cirugía Digestiva, a reali-
zarse durante el mes de agosto de
2008 en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires (1.657-D.-2008). Se sancio-
na un proyecto de resolución. (Pá-
gina 156.)

LXX. Dictamen de la Comisión de Cultura
en el proyecto de declaración del se-
ñor diputado Azcoiti y otros por el
que se declara de interés parlamen-
tario el Programa para Incentivar la
Lectura Infantil, que se lleva a cabo
en Quequén, provincia de Buenos
Aires (858-D.-2008). Se sanciona un
proyecto de resolución. (Pág. 157.)

LXXI. Dictamen de la Comisión de Acción
Social y Salud Pública en el proyecto
de declaración del señor diputado
Acuña Kunz y otros por el que se
declara de interés de la Honorable
Cámara el I Congreso Mundial Cien-
tífico Práctico de Inteligencia Emo-
cional a realizarse en agosto de 2008
en la provincia de Córdoba (845-D.-
2008). Se sanciona un proyecto de
declaración. (Pág. 158.)

LXXII. Dictamen de la Comisión de Econo-
mías y Desarrollo Regional en el pro-
yecto de resolución de las señoras
diputadas Diez y Torfe por el que se
declara de interés de la Honorable
Cámara la II Reunión del Consejo de
Vías de Integración Regional del
NOA realizada el día 18 de abril de
2008 (1.711-D.-2008). Se sanciona.
(Pág. 159.)

LXXIII. Dictamen de la Comisión de Cultura
en el proyecto de resolución de la
señora diputada Vázquez de Taber-
nise y otros por el que se solicitan
informes al Poder Ejecutivo sobre los
antecedentes históricos y las condi-
ciones en que se encuentran el fére-
tro y mausoleo del general José de
San Martín en la Catedral de Buenos
Aires (751-D.-2008). Se sanciona un
proyecto de resolución. (Pág. 160.)

LXXIV. Dictamen de la Comisión de Recur-
sos Naturales y Conservación del
Ambiente Humano en los proyectos
de resolución del señor diputado
Fabris (1.587-D.-2008), de la señora
diputada Ginzburg (1.609-D.-2008),
del señor diputado Cortina y otros
(1.643-D.-2008), del señor diputado
Giubergia y otros (1.654-D.-2008), de
la señora diputada Martín y otros
(1.709-D.-2008), del señor diputado
Acuña y otros (1.712-D.-2008), de la
señora diputada Linares y otros
(1.756-D.-2008), de la señora dipu-
tada Benas y otros (1.858-D.-2008),
del señor diputado Morini y otros
(1.995-D.-2008) y de la señora dipu-
tada Torrontegui (2.230-D.-2008) por
los que se solicitan informes al Po-
der Ejecutivo sobre los incendios de
pastizales producidos en el mes de
abril del corriente año en la zona del
delta del Paraná. Se sanciona un pro-
yecto de resolución. (Pág. 160.)

LXXV. Dictamen de la Comisión de Cultura
en el proyecto de resolución de la
señora diputada González (N. S.) y
otros por el que se declara de inte-
rés de la Honorable Cámara  la XXIV
Feria Provincial del Libro del Chubut
y IV Feria Patagónica del Libro, a rea-
lizarse del 5 al 8 de junio de 2008 en
la ciudad de Gaiman, provincia del
Chubut (2.123-D.-2008). Se sanciona.
(Pág. 166.)

LXXVI. Proyecto de resolución de la señora
diputada Carmona por el que se rinde
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homenaje a la señora Alicia “Licha”
Zubasnabar de De la Cuadra con mo-
tivo de su reciente fallecimiento (2.795-
D.-2008). Se sanciona. (Pág. 166.)

LXXVII. Dictamen de la Comisión de Intere-
ses Marítimos, Fluviales, Pesqueros
y Portuarios en el proyecto de decla-
ración de la señora diputada Bianchi
por el que se declara de interés de la
Honorable Cámara el Día Mundial
de los Océanos a celebrarse el día 8
de junio de 2008 (2.518-D.-2008). Se
sanciona. (Pág. 168.)

LXXVIII. Dictamen de la Comisión de Cultura
en el proyecto de resolución de la se-
ñora diputada Acosta por el que se
declara de interés de la Honorable Cá-
mara la conmemoración del 450º ani-
versario de la fundación de la ciudad
de Londres, provincia de Catamarca
(1.770-D.-2008). Se sanciona un pro-
yecto de resolución. (Pág. 172.)

LXXIX. Proyecto de declaración del señor
diputado Baladrón por el que se rin-
de homenaje a los argentinos que
participaron del levantamiento del 9
de junio de 1956 contra el régimen
de facto imperante (3.073-D.-2008).
Se sanciona. (Pág. 173.)

LXXX. Dictamen de la Comisión de Cultura
en el proyecto de resolución de la
señora diputada Pastoriza y de los
señores diputados Brue y Oliva por
el que se expresa pesar por el falle-
cimiento del artista plástico santia-
gueño don Alfredo Gogna (1.676-D.-
2008). Se sanciona un proyecto de
resolución. (Pág. 173.)

LXXXI. Proyecto de resolución de la señora
diputada Pastoriza y otros por el que
se rinde homenaje al ex presidente de
la Nación Hipólito Yrigoyen al cum-
plirse el 3 de julio de 2008 el 75º ani-
versario de su fallecimiento (3.075-
D.-2008). Se sanciona. (Pág. 174.)

LXXXII. Dictamen de la Comisión de Acción
Social y Salud Pública en el proyecto
de declaración de los señores dipu-
tados Gorbacz y Sylvestre Begnis
por el que se declara de interés de la
Honorable Cámara la jornada de de-
bate “Hacia una ley nacional de sa-
lud mental” a realizarse el 30 de ju-
nio de 2008 en el edificio anexo de la
Honorable Cámara (2.743-D.-2008).
Se sanciona un proyecto de resolu-
ción. (Pág. 178.)

LXXXIII. Dictamen de la Comisión de Dere-
chos Humanos y Garantías en los pro-
yectos de resolución de las señora
diputadas Lenz (1.883-D.-2008) y
Bisutti y otros (2.341-D.-2008) por los
que se declara de interés de la Hono-
rable Cámara el evento deportivo y
cultural “La otra final, el partido por
la vida y los derechos humanos” a
realizarse el 29 de junio de 2008 en el
estadio River Plate de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires. Se sanciona
un proyecto de resolución. (Pág. 170.)

LXXXIV. Dictamen de la Comisión de Recur-
sos Naturales y Conservación del
Ambiente Humano en el proyecto de
declaración de la señora diputada
Bianchi por el que se expresa bene-
plácito por la elección de la Argenti-
na como país anfitrión y organizador
del XIII Congreso Forestal Mundial
por parte del Consejo de la Organi-
zación de las Naciones Unidas para
la Agricultura y la Alimentación
(FAO), a realizarse del 18 al 25 de oc-
tubre de 2009 en la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires (1.270-D.-2008).
Se sanciona un proyecto de resolu-
ción. (Pág. 177.)

LXXXV. Dictamen de la Comisión de Depor-
tes en el proyecto de resolución de
la señora diputada Bianchi por el que
se declara de interés de la Honorable
Cámara el III Abierto Internacional de
Golf a realizarse los días 17 a 23 de
noviembre de 2008 en Villa Mercedes,
provincia de San Luis (1.630-D.-
2008). Se sanciona. (Pág. 178.)

LXXXVI. Dictamen de la Comisión de Depor-
tes en el proyecto de resolución de
la señora diputada Bianchi por el que
se declara de interés de la Honorable
Cámara la designación del equipo ar-
gentino de automovilismo deportivo
que representará a la Argentina en
el Campeonato Mundial Internacio-
nal de FIA GT (1.631-D.-2008). Se
sanciona un proyecto de resolución.
(Pág. 178.)

LXXXVII. Dictamen de la Comisión de Acción
Social y Salud Pública en el proyec-
to de declaración de la señora dipu-
tada Bianchi por el que se solicita al
Poder Ejecutivo la difusión masiva
del listado de vacunas antigripales
(1.908-D.-2008). Se sanciona un pro-
yecto de declaración. (Pág. 179.)
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LXXXVIII. Dictamen de la Comisión de Cultura
en el proyecto de resolución de la se-
ñora diputada Torrontegui por el que
se declara de interés de la Honora-
ble Cámara la trayectoria de los ar-
tistas puntanos Carmen Sosa y Jor-
ge Piguillen por su contribución a la
danza folclórica argentina (2.497-D.-
2008). Se sanciona. (Pág. 179.)

LXXXIX. Dictamen de la Comisión de Cultura
en el proyecto de declaración de la
señora diputada Vázquez de Taberni-
se por el que se declara de interés
de la Honorable Cámara  la muestra
homenaje “Artistas: una mirada con
humor”, que se realizará del 4 de ju-
lio al 25 de agosto de 2008 en la pro-
vincia de Buenos Aires (2.559-D.-
2008). Se sanciona un proyecto de
resolución. (Pág. 180.)

XC. Proyecto de declaración de la seño-
ra diputada Martín y otros por el que
se declara de interés deportivo la
séptima edición del Maratón Interna-
cional de la Bandera a realizarse el
22 de junio de 2008 en Rosario, pro-
vincia de Santa Fe (2.746-D.-2008).
Se sanciona. (Pág. 183.)

XCI. Dictamen de la Comisión de Cultura
en el proyecto de resolución del se-
ñor diputado Barrios y otros (1.659-
D.-2008) y de declaración del señor
diputado Obeid y otros (1.751-D.-
2008) por los que se declara de inte-
rés de la Honorable Cámara el 80º
aniversario del natalicio de Ernesto
“Che” Guevara a realizarse en el mes
de junio en Rosario, provincia de
Santa Fe. Se sanciona un proyecto
de resolución. (Pág. 183.)

XCII. Dictamen de la Comisión de Educa-
ción en el proyecto de declaración
de la señora diputada Sesma y otros
por el que se declaran de interés par-
lamentario las actividades conmemo-
rativas del 90º aniversario de la Re-
forma Universitaria (1.333-D.-2008).
Se sanciona un proyecto de resolu-
ción. (Pág. 185.)

XCIII. Dictamen de la Comisión de Cultura
en el proyecto de resolución de la
señora diputada Morandini y otras
por el que se declara de interés de la
Honorable Cámara la labor artística
del Teatro La Cochera creado y diri-
gido por el actor, director y drama-
turgo Paco Jiménez (1.798-D.-2008).
Se sanciona. (Pág. 187.)

XCIV. Proyecto de resolución de la señora
diputada Marino por el que se ad-
hiere al “Día mundial contra el tra-
bajo infantil” a conmemorarse el 12
de junio de 2008 (3.083-D.-2008). Se
sanciona. (Pág. 187.)

XCV. Pronunciamiento de la Honorable
Cámara sobre los asuntos a los que
se refieren los números 17.I a 17.XCIV
de este sumario. Se sancionan (Pá-
gina 188.)

18. Apéndice:

A. Sanciones de la Honorable Cámara.
(Pág. 189.)

B. Asuntos entrados:

I. Mensajes del Poder Ejecutivo. (Pá-
gina 222.)

II. Jefatura de Gabinete de Ministros.
(Pág. 222.)

III. Comunicaciones del Honorable
Senado. (Pág. 223.)

IV. Comunicaciones de la Presidencia.
(Pág. 223.)

V. Dictámenes de comisiones. (Pági-
na 224.)

VI. Comunicaciones de señores dipu-
tados. (Pág. 233.)

VII. Comunicaciones oficiales. (Pági-
na 235.)

VIII. Peticiones particulares. (Pág. 239.)

IX. Proyectos de ley. (Pág. 240.)

X. Proyectos de resolución. (Pág.249.)

XI. Proyectos de declaración. (Pág. 261.)

XII. Licencias. (Pág. 261.)

C. Inserciones solicitadas por los señores
diputados:

1. Merlo. (Pág. 267.)

2. Marino. (Pág. 268.)

3. Sesma. (Pág. 268.)

4. Petit. (Pág. 269.)

5. Sesma. (Pág. 271.)

D. Asistencia de los señores diputados a
las sesiones. (Julio de 2007 a diciembre
de 2007). (Pág. 274.)

E. Asistencia de los señores diputados a
las reuniones de comisiones (mayo de
2008). (Pág. 301.)
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Corresponde que la Honorable Cámara pase
a resolver respecto de los asuntos que requie-
ren pronunciamiento inmediato del cuerpo. Aten-
to a que los puntos sobre tablas son en su ma-
yoría renuncias a comisiones, si la Cámara está
de acuerdo, se realizará una sola votación para
aprobarlas.

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Fellner). – Se va a votar si
se accede a las peticiones formuladas en los
diferentes puntos.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Fellner). – Quedan acepta-
das las peticiones formuladas.

Corresponde resolver respecto de los pedi-
dos de licencia.

Se va a votar si se acuerdan las licencias so-
licitadas.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Fellner). – Quedan otorga-
das las licencias solicitadas.

4
PLAN DE LABOR

Sr. Presidente (Fellner). – Corresponde pa-
sar al término reglamentario destinado a la con-
sideración del plan de labor de la Honorable Cá-
mara.

Por Secretaría se dará lectura del plan de tra-
bajo propuesto por la Comisión de Labor Parla-
mentaria.

Sr. Secretario (Hidalgo). – El plan de labor
acordado por la Comisión de Labor Parlamen-
taria es el siguiente:

Proyectos que tienen acordada preferencia para
su tratamiento con despacho de comisión:

–Expediente 1-P.E.-2008: proyecto de ley de rati-
ficación del convenio entre el Estado nacional y la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires de creación, or-
ganización y funcionamiento del ente público de-
nominado “Espacio para la memoria y para la pro-
moción y defensa de los derechos humanos”,
celebrado el 20 de noviembre de 2007.

–Expediente 1.877-D.-2008: proyecto de ley por el
que se declara capital nacional del cristal artesanal
a la ciudad de San Carlos Centro, provincia de San-
ta Fe.

–Expediente 2-P.E.-2008: proyecto de ley del 12
de marzo de 2008 por el cual se prohíbe, a partir del

 –En Buenos Aires, a los once días del
mes de junio de 2008, a la hora 17 y 33:

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Fellner). – Con la presen-
cia de 135 señores diputados queda abierta la
presente sesión de tablas.

Invito al señor diputado por el distrito electo-
ral de Catamarca, don Genaro Aurelio Collantes,
a izar la bandera nacional en el mástil del recinto.

–Puestos de pie los señores diputados
y el público asistente a las galerías, el se-
ñor diputado don Genaro Aurelio Collan-
tes procede a izar la bandera nacional en
el mástil del recinto. (Aplausos.)

2
DIARIO DE SESIONES

Sr. Presidente (Fellner). – Conforme con lo
dispuesto en el artículo 164 del reglamento, co-
rresponde que los señores diputados indiquen
los errores que pudieren contener los Diarios
de Sesiones correspondientes a las reuniones
que serán enunciadas por Secretaría.

Sr. Secretario (Hidalgo). – Se trata de la 3ª
sesión ordinaria, 6ª reunión, del 23 de abril de
2008.

–No se formulan observaciones.

Sr. Presidente (Fellner). – No habiéndose
formulado observaciones, se tendrá por apro-
bado el Diario de Sesiones enunciado por Se-
cretaría, se autenticará y archivará.

3
ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Fellner). – Corresponde dar
cuenta de los asuntos incluidos en los boletines
de Asuntos Entrados números 12, 13 y 14, refe-
ridos al actual período parlamentario.

Conforme con lo resuelto oportunamente por
la Honorable Cámara, se prescindirá de la enun-
ciación de tales asuntos por Secretaría, sin per-
juicio de su inclusión en el Diario de Sesiones, y
se dará por aprobado el giro a las respectivas
comisiones.1

1 Véase la enunciación de los asuntos entrados en el
Apéndice. (Pág. 189.)
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31 de diciembre de 2010, la importación, producción
y comercialización de lámparas incandescentes de
uso residencial.

Proyectos de ley sin disidencias ni observacio-
nes.

–Expediente 288-D.-2008. Ley 25.973 modificatoria
de la ley 24.262 sobre inembargabilidad de fondos
públicos. Modificación.

–Expediente 921-D.-2007. Parroquia santuario
Nuestra Señora de la Medalla Milagrosa de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires. Declaración como
bien de interés histórico artístico nacional.

–Expediente 4.600-D.-2007. Declaración como
bien histórico artístico nacional de la Basílica Sa-
grado Corazón de Jesús ubicada en la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires.

–Expediente 3.493-D.-2007. Edificio de la escuela
“Jerónimo Luis de Cabrera” IPEM Nº 138 de la ciu-
dad de Córdoba. Declaración como bien de interés
artístico nacional.

–Expediente 113-S.-2007. Protocolo de coopera-
ción entre el gobierno de la República Argentina y
el gobierno de la República de Angola en el área de
la agricultura y la ganadería suscrito en Buenos Ai-
res el 5 de mayo de 2005.

–Expediente 121-S.-2007. Acuerdo entre la Repú-
blica Argentina y el Estado de Israel sobre coope-
ración agrícola suscrito en Buenos Aires el 22 de
noviembre de 2006.

Proyectos de resolución y declaración sin disi-
dencias ni observaciones.

Son 69 órdenes del día de resolución o de decla-
ración: 196, 197, 198, 199, 201, 202, 203, 204, 206, 207,
213, 214, 218, 219, 222, 223, 224, 225, 226, 227, 228,
229, 230, 231, 232, 235, 236, 237, 238, 239, 240, 241,
242, 243, 246, 247, 248, 249, 250, 253, 254, 255, 257,
258, 260, 261, 262, 263, 264, 265, 268, 269, 270, 271,
272, 273, 274, 275, 276, 277, 278, 280, 284, 285, 286,
288, 289, 290 y 291.

Proyectos que tienen acordada preferencia con
despacho:

Son los expedientes 858-D.-2008; 845-D.-2008;
1.711-D.-2008; 751-D.-2008 y 1.587-D.-2008.

Tratamiento sobre tablas:
Son los expedientes 2.123-D.-2008; 2.795-D.-2008;

2.518-D.-2008; 1.770-D.-2008; 3.073-D.-2008; 1.676-
D.-2008; 3.075-D.-2008; 2.743-D.-2.008; 1.883-D.-
2008; 2.341-D.-2008; 1.270-D.-2008; 1.630-D.-2008;
1.631-D.-2008; 1.908-D.-2008; 2.497-D.-2008; 2.559-
D.-2008; 2.746-D.-2008; 1.659-D.-2008; 1.333-D.-2008;
1.798-D.-2008 y 3.083-D.-2008.

Sr. Presidente (Fellner). – En consideración
el plan de labor propuesto por la Comisión de
Labor Parlamentaria.

Se va a votar.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Fellner). – Queda aproba-
do el plan de labor.

 5
MOCIONES DE PREFERENCIA

Y DE TRATAMIENTO SOBRE TABLAS

I

Mociones de preferencia con despacho
de comisión

Sr. Presidente (Fellner). – Corresponde pa-
sar al término previsto por el artículo 168 del
reglamento destinado a mociones de preferen-
cia y de sobre tablas.

Por Secretaría se dará lectura de lo acorda-
do en la Comisión de Labor Parlamentaria.

Sr. Secretario (Hidalgo). – El bloque Frente
para la Victoria solicita preferencia, con despa-
cho de comisión, para los siguientes proyectos:
de ley, contenido en el expediente 168-D.-2008,
por el que se establece el régimen de protec-
ción ambiental en sistemas de alimentación de
animales en confinamiento; de ley, contenido en
el expediente 969-D.-2008. Cuota Hilton. Cri-
terios para la asignación de cupos de exporta-
ción de cortes enfriados de carne bovina; de
ley, contenido en el expediente 3.897-D.-2007,
sobre creación del Ente Nacional de Promo-
ción y Control Comercial Agropecuario y Agro-
alimentario (Enpyccaa); de ley, contenido en el
expediente 1.862-D.-2008. Diario La Gaceta,
reedición facsimilar con la colaboración de la
Academia Nacional de Historia; de ley, conteni-
do en el expediente 2.153-D.-2008. Reparación
histórica a los cesanteados por la dictadura mi-
litar; de resolución, contenido en el expediente
1.005-D.-2008 por el que se instituye el Premio
Honorable Cámara de Diputados de la Nación
Malvinas Argentinas; de resolución, contenido
en el expediente 2.101-D.-2008, por el que se
expresa el apoyo al proceso de diálogo estable-
cido entre el gobierno nacional y las entidades
rurales en los últimos treinta días; de ley, conteni-
do en el expediente 2.508-D.-2008, sobre decla-
raciones juradas de ventas al exterior –DJVE–
realizadas por productores agropecuarios; de ley,
contenido en el expediente 1.649-D.-2008, por
el que se establece el régimen de pensión gra-
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ciable aborigen (PGA); de ley, contenido en el
expediente 4.758-D.-2007, por el que se im-
plementa el Proyecto de Investigación Social
en las provincias del Chaco, Corrientes, Formosa
y Misiones; de resolución, contenido en el ex-
pediente 2.530-D.-2008, por el que se expresa
beneplácito por la nominación de la senadora
nacional Selva Judit Forstmann, a la presiden-
cia de la Confederación Parlamentaria de las
Américas; de ley, contenido en el expediente
2.675-D.-2008, por el que se declara zona de
desastre ambiental y emergencia agropecuaria
y comercial por el término de ciento ochenta
días a diversas localidades de la provincia del
Chubut; de declaración, contenido en el expe-
diente 2.859-D.-2008, por el que se excluye de
lo estipulado en las resoluciones del Ministerio
de Economía y Producción 284 y 285/08 a la
provincia de La Pampa de la zona denominada
como pampeana a los fines de las compensa-
ciones a los pequeños y medianos productores
y el subsidio a los fletes; de ley, contenido en el
expediente 11-P.E.-2008, por el que se estable-
ce el régimen de desarrollo y consolidación del
sector autopartista nacional; de ley, contenido
en el expediente 968-D.-2008, por el que se esta-
blece el Plan Nacional por Emergencias Agro-
pecuarias; proyecto de ley en revisión, conteni-
do en el expediente 98-S.-2007, por el que se
restituye el dominio de la superficie libre de edi-
ficaciones de un inmueble propiedad del Estado
nacional a la provincia de Jujuy y de resolución,
contenido en el expediente 3.066-D.-2008, por
el que se solicitan informes al defensor del pue-
blo sobre las actuaciones caratuladas “Comi-
sión de enlace de las entidades agropecuarias
sobre solicitud de intervención en relación al
conflicto del campo, comunidades y regiones del
interior del país”.

El bloque de la Unión Cívica Radical solicita
preferencia, con despacho de comisión, para los
siguientes proyectos: de resolución, contenido
en el expediente 1.612-D.-2008, por el que se
expresa preocupación por el creciente calenta-
miento de la Tierra, y que el 22 de abril, Día
Mundial de la Tierra sea la reflexión y fortaleci-
miento de los esfuerzos pendientes a salvar nues-
tro ecosistema; de resolución, contenido en el
expediente 2.953-D.-2008, por el que se expre-
sa pesar por el fallecimiento de Chiara Lubich,
fundadora del movimiento de Los Focolares,
ocurrido el 14 de marzo de 2008 en Roma, Ita-

lia; de resolución, contenido en el expediente
2.954-D.-2008, por el que se expresa repudio
por el atentado perpetrado en una escuela de
Jerusalén, que provocó la muerte de ocho jóve-
nes estudiantes; de declaración, contenido en el
expediente 2.489-D.-2008, por el que se decla-
ra de interés parlamentario el Tercer Congreso
de Paleopatología en Sudamérica, a realizarse
en octubre de 2009 en la ciudad de Necochea,
provincia de Buenos Aires; de resolución, con-
tenido en el expediente 2.593-D.-2008, por el
que se expresa adhesión a las jornadas de de-
bate y conclusiones elaboradas sobre el impac-
to ambiental y recursos naturales realizadas el
15 y 16 de mayo de 2008 en la provincia del
Chaco; de resolución, contenido en el expediente
1.692-D.-2008, por el que se designa con el nom-
bre de Roberto Pettinato al Complejo Peniten-
ciario Federal II, sito en la localidad de Marcos
Paz, provincia de Buenos Aires y de declara-
ción, contenido en el expediente 2.834-D.-2008,
por el que se expresa repudio a la actitud intimi-
datoria y violenta contra productores agrope-
cuarios por parte del grupo Albatros de la Pre-
fectura Naval el día 30 de mayo de 2008 en San
Pedro, provincia de Buenos Aires.

El bloque Coalición Cívica solicita preferen-
cia, con despacho de comisión, para el proyecto
de ley contenido en el expediente 5.935-D.-2007,
por el que se modifica el Código Penal en lo
referido a delitos cometidos por funcionarios
públicos.

El señor diputado Lusquiños solicita prefe-
rencia, con despacho de comisión, para el pro-
yecto de ley contenido en el expediente 1.237-
D.-2008, por el que se establece la cobertura
automática de los desequilibrios en los sistemas
provisionales provinciales no transferidos.

El bloque del Partido Socialista solicita pre-
ferencia, con despacho de comisión, para los
siguientes proyectos: de resolución, contenido
en el expediente 111-D.-2008, por el que se so-
licitan informes al Poder Ejecutivo sobre la suma
anual depositada en el Banco de la Nación Ar-
gentina, sucursal Plaza de Mayo, durante 2007,
en concepto de aporte al seguro de sepelio obli-
gatorio que administra la Unión Argentina de
Trabajadores Rurales y Estibadores (UATRE);
de resolución, contenido en el expediente 514-
D.-2008, por el que se solicitan informes al Po-
der Ejecutivo sobre el servicio ferroviario entre
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la estación Federico Lacroze –Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires– y la ciudad capital de la
provincia de Misiones; de ley, contenido en el
expediente 2.990-D.-2008, por el que se esta-
blece el régimen especial de jubilaciones, pen-
siones y retiro por invalidez de los trabajadores
rurales y estibadores y de declaración, conteni-
do en el expediente 1.564-D.-2008, por el que
se solicita al Poder Ejecutivo disponga las me-
didas tendientes a ayudar económicamente a
productores agropecuarios que posean menos
de cincuenta vacas madre.

El bloque Renovador de Salta solicita prefe-
rencia, con despacho de comisión, para los si-
guientes proyectos: de declaración, contenido
en el expediente 1.380-D.-2008, por el que se
solicita al Poder Ejecutivo disponga las medidas
necesarias para proceder a la reparación y cons-
trucción de las rutas nacionales 34 y 50 en la
provincia de Salta; de resolución, contenido en
el expediente 2.456-D.-2008, por el que se soli-
citan informes al Poder Ejecutivo sobre diver-
sas cuestiones relacionadas con las obras via-
les y estado de las rutas en la provincia de Salta;
de ley, contenido en el expediente 2.429-D.-
2008, por el que se establece el régimen de pro-
moción para la producción de tártago destinado
a la fabricación de combustible y de ley, conte-
nido en el expediente 2.455-D.-2008, por el que
se establece el Fondo Federal de Recuperación
y Desarrollo Agropecuario.

El bloque Movimiento Popular Neuquino so-
licita preferencia, con despacho de comisión,
para los siguientes proyectos: de ley, contenido
en el expediente 211-D.-2008, sobre protección
integral de los derechos de las niñas, niños y
adolescentes; de ley, contenido en el expedien-
te 1.150-D.-2007, sobre prohibición del cobro
de prestaciones no consumidas y contratos de
prestación de servicios públicos de telefonía
móvil; de resolución, contenido en los expedien-
tes 1.864 y 2.017-D.-2008, por los que se de-
clara de interés de la Honorable Cámara el
XXIII Encuentro Nacional de Mujeres, a reali-
zarse del 16 al 18 de agosto de 2008 en la ciu-
dad capital de la provincia del Neuquén; de ley,
contenido en el expediente 2.585-D.-2008, por
el que se declara zona de desastre y emergen-
cia económica y social por el término de un año
a varios departamentos que integran las cuen-
cas de los ríos Agrio y Neuquén de la provincia
del Neuquén; de resolución, contenido en el ex-

pediente 2.603-D.-2008, por el que se declara
de interés parlamentario la agenda de trabajo
acordada por funcionarias de la Argentina y de
Chile, en el marco del encuentro binacional Mu-
jeres del Sur por la Integración, realizado el día
16 de mayo de 2008 en Concepción, República
de Chile, y de resolución, contenido en el expe-
diente 2.712-D.-2008, por el que se solicita al
Poder Ejecutivo la implementación de un régi-
men de beneficios impositivos para el desarrollo
de un polo tecnológico en la región Cutral-Có y
Plaza Huincul en la provincia del Neuquén.

El bloque Solidaridad e Igualdad (SI)-ARI
(T.D.F.) solicita preferencia, con despacho de
comisión, para los siguientes proyectos: de ley,
contenido en el expediente 2.213-D.-2008, por el
que se modifica el artículo 41 ter del Código Pe-
nal en lo concerniente al delito de trata de perso-
nas; de resolución, contenido en el expediente
857-D.-2008, por el que se solicitan informes al
Poder Ejecutivo sobre las condiciones de funcio-
namiento del Instituto de Menores San Martín de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de ley,
contenido en el expediente 382-D.-2008, por el
que se incorpora el artículo 34 bis a la ley 24.241
–Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones–
referido a prestación por edad avanzada.

El señor diputado Ardid, solicita preferencia,
con despacho de comisión, para el proyecto de
resolución contenido en el expediente 2.531-D.-
2008, por el que se solicitan informes al Poder
Ejecutivo sobre las expropiaciones realizadas
en los departamentos de Marcos Juárez de la
provincia de Córdoba y General Belgrano de la
provincia de Santa Fe por parte del Estado na-
cional, para el trazado de las obras tramo
Armstrong-Villa María de la autopista Buenos
Aires-Córdoba.

La señora diputada Ginzburg solicita prefe-
rencia, con despacho de comisión, para el pro-
yecto de declaración contenido en el expedien-
te 2.845-D.-2008 por el que se repudian las
detenciones de ruralistas a solicitud del fiscal
Murray en una manifestación pública el 30 de
mayo de 2008.

El señor diputado Lozano solicita preferen-
cia, con despacho de comisión, para el proyecto
de resolución contenido en el expediente 3.074-
D.-2008 por el que se solicita al Poder Ejecuti-
vo disponga suspender la realización del Censo
Nacional Agropecuario.
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Sr. Presidente (Fellner). – Se van a votar
los pedidos de preferencias con despacho de
comisión que se acaban de leer por Secretaría.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Fellner). – Quedan otorga-
das las preferencias solicitadas.

II
Moción de sobre tablas

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra
la señora diputada por Mendoza.

Sra. Fadel. – Señor presidente: solicito la in-
corporación al plan de labor de esta sesión de
un proyecto respecto del cual, en una primera
instancia, varios señores legisladores me dije-
ron que no iban a apoyar mi solicitud, aunque
luego de hablar con integrantes de los diferen-
tes bloques me adelantaron su intención de apro-
bar este pedido.

Me refiero al proyecto contenido en el expe-
diente 11-P.E.-2008 sobre ley de desarrollo y
consolidación del sector autopartista nacional:
régimen de fortalecimiento del autopartismo ar-
gentino, definición y alcances, beneficios, soli-
citud de incorporación; régimen de consolida-
ción de la producción nacional de motores y cajas
de transmisión, reintegros.

Por lo tanto, hago moción de que este proyec-
to sea tratado sobre tablas y de que se incorpore
al plan de labor a continuación del proyecto con-
tenido en el expediente 2-P.E.-2008, sobre prohi-
bición a partir del 31 de diciembre de 2010 de la
producción, importación y comercialización de
lámparas incandescentes de uso residencial.

Sr. Presidente (Fellner). – En consideración
la moción de tratamiento sobre tablas formula-
da por la señora diputada por Mendoza.

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-
pital.

Sr. Pinedo. – Señor presidente: adelanto que
nuestro bloque no va a acompañar la moción de
tratamiento sobre tablas de este proyecto, con
el cual tenemos muchas disidencias. En nuestra
opinión es una iniciativa que requiere de un
mayor estudio.

Sr. Presidente (Fellner). – Se va a votar la
moción de tratamiento sobre tablas formulada
por la señora diputada por Mendoza. Se requie-
ren dos tercios de los votos que se emitan.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Fellner). – Queda aproba-
da la moción y en consecuencia se incorpora el
asunto al orden del día de la presente sesión.

III

Moción de sobre tablas

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra
la señora diputada por Mendoza.

Sra. Fadel. – Señor presidente: tal como lo
adelanté en la reunión de la Comisión de Labor
Parlamentaria, solicito el tratamiento sobre ta-
blas del proyecto de ley sobre creación del Plan
Nacional por Emergencias Agropecuarias, en
el que todos los bloques que integran esta Cá-
mara estuvieron trabajando intensamente. El
bloque del Frente para la Victoria aceptó prác-
ticamente todas las modificaciones sugeridas por
los diferentes bloques. Dijimos que, si lográba-
mos consensuar las modificaciones a realizar,
pediríamos en el recinto el tratamiento sobre
tablas del referido proyecto.

En realidad, se trabajó arduamente y bien, y
creo que únicamente no se arribó a un acuerdo
respecto de un solo artículo, referido al monto
del Fondo Nacional de Emergencia Agrope-
cuaria y Forestal. Nosotros mantenemos el cri-
terio de que debe ser el mínimo y que de allí en
adelante se incremente. En esto no vamos a
estar de acuerdo, pero con respecto al resto de
las sugerencias que hizo cada bloque debo de-
cir que prácticamente se han incorporado todas
las modificaciones sugeridas, que se podrán hacer
públicas en este recinto y van a ser aceptadas,
porque ya se elaboró una redacción final.

Se trabajó desde la mañana temprano hasta
hace pocos minutos, de manera que ahora cum-
plo con lo que adelanté en la reunión de la Co-
misión de Labor Parlamentaria, en el sentido de
que, si lográbamos este consenso, solicitaría en
el recinto el tratamiento sobre tablas del pro-
yecto de ley contenido en el expediente 968-
D.-2008, referido a la creación del Plan Nacio-
nal por Emergencias Agropecuarias –como lo
expresé–, siendo que desde el bloque que inte-
gro existe una muy buena predisposición para
incorporar todos los pedidos formulados.

Si bien actualmente existe la ley de emer-
gencia económica, que es la número 22.913, la
iniciativa a la que he aludido mejora y amplía
esa normativa. Nosotros creemos que este pro-
yecto es importante para todo el país y para



Junio 11 de 2008 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 19

todos los estados de emergencia que se puedan
producir de ahora en más.

Sr. Presidente (Fellner). – En consideración
la moción de tratamiento sobre tablas formula-
da por la señora diputada por Mendoza.

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-
pital.

Sr. Pinedo. – Señor presidente: efectivamen-
te, nuestros diputados trabajaron arduamente
en este tema, que es muy importante. De todas
maneras, no se trata solamente de un punto en
el que no estamos de acuerdo. En este caso
también necesitamos más tiempo para estudiar
algunos aspectos que son críticos, especialmen-
te en el contexto actual que está viviendo la
Argentina.

Por ejemplo, me da la impresión de que el ar-
tículo 6° del proyecto busca ratificar la existen-
cia de superpoderes inconstitucionales para que
el jefe de Gabinete disponga del presupuesto.
Me parece que lo que se está discutiendo en es-
tos días en la Argentina en todos lados –en las
calles, rutas, plazas y demás– son estas faculta-
des que, por un lado, permiten a los ministros fijar
impuestos, algo que se quiere ratificar subrepti-
ciamente en el proyecto sobre las lamparitas de
luz y, por otro, que el Poder Ejecutivo pueda dis-
poner sin consultar al Congreso cómo se gasta la
plata de los argentinos. Lo que no tan subrepti-
ciamente se quiere hacer es que nosotros acom-
pañemos en el artículo 6° el pedido al jefe de
Gabinete para que ejerza los superpoderes.

De modo tal que nosotros no sólo le damos
los superpoderes, lo cual es inconstitucional, sino
que además le pedimos que los ejerza. Yo no
puedo estar de acuerdo con eso, y éste es uno
de los grandes temas que veo, rápidamente, que
no comparto.

Pienso que deberíamos permitir a los diputa-
dos que no integran las comisiones que se for-
men su propio juicio y que puedan observar lo
que les parezca que deben observar, así la Cá-
mara despacha el proyecto con la opinión y el
estudio de todos los señores diputados. Por eso,
en este caso, también voy a votar en contra del
pedido de tratamiento sobre tablas.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Ferro. – Señor presidente: quiero expre-
sarme en el mismo sentido que lo hicieron los
señores diputados preopinantes.

En primer lugar, quiero reconocer que, efec-
tivamente, desde la mañana de hoy trabajamos
todos los bloques muy arduamente para tratar
de alcanzar un consenso respecto de una nor-
ma de vital importancia para atender la situa-
ción casi desesperante por la que atraviesan
miles de productores a lo largo y a lo ancho del
país, porque la situación de emergencia, sobre
todo por sequía, se repite en distintas zonas pro-
ductivas.

También es cierto que ésta es una cuestión
que se viene discutiendo desde hace bastante
tiempo. Hemos encontrado buena predisposi-
ción por parte del bloque mayoritario para in-
corporar algunos aspectos que entendíamos que
era necesario modificar a los efectos de que la
norma sea más práctica, ágil y efectiva.

Sin embargo, hay algunos temas –entre otros
los señalados por el señor diputado Pinedo hace
un momento– con los que no coincidimos. Por
ejemplo, para nosotros, un fondo de 150 millo-
nes de pesos, que es lo que establece el dicta-
men de mayoría, es una cifra absolutamente
exigua para atender no sólo la emergencia sino
también la multiplicidad de factores que incor-
pora el proyecto a la temática, que comprende
todo lo relacionado con la prevención.

Por eso, nuestra propuesta, así como la de
otros bloques, difiere de esta cuestión central.
Nosotros planteamos que fuera el 5 por mil del
valor de las exportaciones de origen agroali-
mentario, mientras que otros bloques proponen
porcentajes vinculados con el producto interno
agropecuario. Es decir, se trata de distintas pro-
puestas que dan a la norma un fondo mayor
pero también mucho más previsible y no sujeto
anualmente a lo que se disponga al momento de
votarse el presupuesto, y menos aun delegando
facultades al jefe de Gabinete para que lo pue-
da incrementar.

Por otro lado, pensamos que en estos tiem-
pos la Argentina ha sufrido muchísimo la falta
de consulta y de diálogo. La cantidad de dispo-
siciones que se han adoptado de manera unila-
teral referidas a la temática productiva y agrope-
cuaria ha desencadenado el conflicto que se ha
extendido durante tanto tiempo y que tanto per-
juicio ha causado a nuestro país, no sólo a los
sectores productivos sino a la economía en ge-
neral y a la población, que se ha visto sumida en
una situación de zozobra y angustia. El hecho
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de que éste sea un cuerpo parlamentario por
excelencia, en el que todos tenemos el deber
político de escuchar las opiniones de los benefi-
ciados por las normas que sancionamos, es ar-
gumento suficiente para pedir la postergación
del tratamiento por no más de una semana o
quince días.

Queremos encontrar una fórmula que nos
satisfaga a todos a fin de incrementar el fondo
y, por otro lado, hacer una consulta con las enti-
dades que representan a los sectores de la pro-
ducción en esta temática que nos toca tan de
cerca.

Por las razones expuestas, nuestro bloque no
va a acompañar el tratamiento sobre tablas, pero
manifestamos nuestra predisposición para con-
tinuar trabajando del modo en que lo hicimos
esta mañana para lograr en el más breve plazo
posible el consenso necesario que nos permita
sancionar la norma.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra
el señor diputado por Entre Ríos.

Sr. Viale. – Señor presidente: al igual que el
señor diputado Ferro, nosotros también tenemos
un dictamen de minoría, junto con los diputados
María Elena Martín y Eduardo Macaluse.

Reconozco la predisposición del bloque
oficialista, especialmente del presidente de la
Comisión de Agricultura y Ganadería, para po-
der arribar a consensos sobre los dos proyectos
existentes. Si bien hemos podido sintetizar va-
rios de los puntos en los que no había consenso,
sigue existiendo una diferencia en el eje funda-
mental, que es quién declara la emergencia
agropecuaria. Nosotros planteábamos que de-
bía hacerlo el Consejo de Emergencia Agrope-
cuaria junto con la secretaría del área.

En cuanto al otro punto fundamental sobre el
que también se habló aquí, que es el financia-
miento, creemos que los recursos asignados por
el proyecto oficial son muy escasos. Entende-
mos que 150 millones de pesos es una cifra exi-
gua para resolver los problemas de un país como
el nuestro. Tampoco estamos de acuerdo con
que por encima de ese monto haya que recurrir
al jefe de Gabinete para que apruebe partidas
mayores a efectos de asistir situaciones de emer-
gencia agropecuaria.

En definitiva, nos parece que volvemos a lo
mismo, es decir, a sintetizar en una sola persona
los destinos de esos fondos para que puedan

ser usados en situaciones que requieren rápida
asistencia.

Concretamente, proponemos que ese fondo
sea del 3 por mil de los recursos del producto
interno agrícola, ganadero y forestal de cada
ejercicio. A su vez, no debe usarse más del 3 por
ciento de ese fondo en el funcionamiento admi-
nistrativo del Consejo Económico. El resto –o
por lo menos el 30 por ciento– debería destinar-
se para asistir en forma directa a las provincias
ante situaciones concretas.

Eso es algo que no ha sido contemplado, y en
función de ello debemos seguir trabajando para
encontrar consenso en los puntos esenciales de
esta norma que –entendemos– va a superar a
la ley vigente. Esta es una legislación que debe
ser pensada, no para una coyuntura determina-
da sino para varios años, sobre todo ante la si-
tuación por la que estamos atravesando.

En función de lo planteado, el bloque del Par-
tido Socialista no apoya el tratamiento sobre ta-
blas propuesto.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra
el señor diputado por el Chaco.

Sr. Urlich. – Señor presidente: coincido con
los señores diputados que me precedieron en el
uso de la palabra.

Reconocemos la actitud que ha tenido el
oficialismo de dialogar y escuchar, pero es ne-
cesario hacer un análisis un poco más profun-
do. Debemos corregir algunos aspectos y for-
mular ciertas precisiones.

También es necesario que consultemos con
las entidades vinculadas al campo para no tro-
pezar con problemas como los que hemos teni-
do por adoptar decisiones unilaterales.

Tal como señaló la señora presidenta en su
discurso inaugural, debemos mejorar la calidad
institucional y trabajar en la elaboración
participada de normas. Esta es una norma de
fondo y es bueno que hagamos consultas; esta-
mos cerca de llegar a un consenso.

Desde la Unión Cívica Radical no vamos a
apoyar el tratamiento sobre tablas, pero sí to-
mamos el compromiso de discutir este tema
cuanto antes porque sabemos que se trata de
una ley de fondo. Los detalles deben debatirse
la semana entrante.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra
el señor diputado por Buenos Aires.
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Sr. Macaluse. – Señor presidente: los blo-
ques Socialista y del SI presentamos en forma
conjunta un dictamen de minoría. Consideramos
positivo que se sancione una ley que establezca
la emergencia agropecuaria y las formas de lle-
gar mucho más rápidamente con ayuda a las
provincias que si hubiera que esperar en cada
caso a que el Congreso se pronuncie.

De todas formas, como la declaración de emer-
gencia es una facultad del Congreso, las instruc-
ciones al Poder Ejecutivo deben establecerse con
mucha precisión, de manera tal que no se convier-
ta esto en una delegación de poderes.

Hemos visto que en el día de hoy se ha avan-
zado y es bueno poder seguir trabajando para
continuar con ese progreso, fundamentalmente
–como decía el señor diputado Lisandro Viale–
en el monto, en lo cual no hemos coincidido. Si
el monto es exiguo, el jefe de Gabinete es quien
debe decidir, y no es bueno que decida con
discrecionalidad. Eso es algo que están pade-
ciendo algunos gobernadores –incluso del oficia-
lismo–, ya que según la posición que asuman
reciben o no fondos que habían sido previamen-
te pactados.

Por ello, no sólo para evitar tentaciones de
este gobierno sino también de los que lo suce-
derán, debe establecerse con precisión, y a tra-
vés de un organismo federal, cómo se toman
las decisiones. Es necesario también hacer pre-
visiones para que los fondos alcancen, de modo
tal que la ayuda llegue a las provincias.

Por lo tanto, creemos que debemos trabajar
un poco más para arribar a un consenso.

Por los motivos expuestos, no vamos a dar el
voto para habilitar el tratamiento de esta norma.

Sr. Presidente (Fellner). – La Presidencia
informa, antes de otorgar el uso de la palabra a
otros señores diputados para que se refieran a
este tema en particular, que restan sólo cuatro
minutos del plazo previsto por el artículo 168 del
reglamento y hay anotados más de diez legisla-
dores para plantear diversas cuestiones.

Tiene la palabra el señor diputado por Mendoza.
Sr. Alvaro. – Señor presidente: desde el blo-

que de la Concertación creemos que es atendi-
ble que hoy no se trate la Ley de Emergencia
Agropecuaria, pero quiero llamar la atención res-
pecto de algo. Es obvio y a nadie se le escapa
que este tema será considerado en un momento

de altísima sensibilidad del sector y de la pro-
ducción del país.

El día lunes, los señores diputados nacionales
por la provincia de Mendoza tuvimos una re-
unión con representantes de la Federación Eco-
nómica de Mendoza y todas las entidades que
representan al sector. Allí nos comprometimos
a tratar esta cuestión, porque evidentemente se
trata de un asunto sumamente sensible en una
provincia donde, con mucha frecuencia, debe-
mos afrontar daños a causa del granizo. Si bien
no es un dato tomado como estadística dentro
de esta problemática –nacionalmente hablan-
do–, es algo dominante. Por ello, el problema
del granizo tiene una importancia relevante para
grandes sectores de las explotaciones agrícolas
de Mendoza. En lo que respecta a esta norma,
establece apartados referidos a la prevención
de siniestros. Por todo lo dicho, creo que nues-
tra provincia se encuentra muy sensibilizada por
el tratamiento de esta ley.

Lo que pedimos desde nuestro bloque –a pe-
sar de que no se nos convocó para la reunión de
esta mañana, por lo que debo creer que se trató
de un equívoco o error– es que nos tengan en
cuenta para las próximas reuniones de bloque
que se lleven a cabo a fin de lograr el consenso
necesario y sancionar una ley acordada hasta
donde sea posible.

Considero que no podemos postergar más de
una semana el tratamiento de tan importante
asunto.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra
el señor diputado por Córdoba.

Sr. Cantero Gutiérrez. – Señor presiden-
te: es cierto que el bloque de la Concertación no
fue convocado a la reunión, por lo que pedimos
disculpas. De todos modos, debo aclarar que el
resto de los bloques sí concurrió y se trabajó
sobre un proyecto, entre otras iniciativas, que
data de más de un año.

No quiero abusar del tiempo porque es muy
breve; simplemente, voy a hacer algunas acla-
raciones. ¿De qué estamos hablando? De un
proyecto de ley que mantiene todos los benefi-
cios de la legislación actual, tanto impositivos
como bancarios.

Además, donde no hay nada establece un
mínimo de 150 millones de pesos y hace dos
grandes diferencias. Por un lado, la existencia
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de una segmentación positiva; es decir, todos
aquellos pequeños productores, agricultores de
subsistencia y chacareros pequeños y media-
nos que se encuentren en un estado de emer-
gencia o desastre quedan fuera del sistema y se
les brinda ayuda para que no estén tan expues-
tos, como ocurre en este momento en muchísi-
mos lugares de nuestro país.

Por otro lado, la norma plantea un cambio
sustancial. En definitiva, establece la preven-
ción durante el proceso de un fenómeno deter-
minado a fin de socorrer, ayudar y trabajar para
recuperar la capacidad productiva de aquel sec-
tor que se vea perjudicado.

También se habla de las instituciones. Esta
semana hemos escuchado públicamente que re-
clamaban que trabajáramos y los dotáramos de
esta ley de emergencia. Todos escuchamos las
declaraciones de los distintos presidentes de las
entidades del agro expresarse en esos términos
después de las palabras pronunciadas por la seño-
ra presidenta. Todos coinciden en el reclamo.

Entonces, si los presidentes de las entidades
agradecen la buena voluntad, tratemos el tema.
Realmente, esto me sorprende. Inicié conver-
saciones junto con miembros de nuestro bloque
para ver si existía disposición para aprobar un
proyecto de estas características, reclamado por
el pueblo argentino y, sobre todo, por las provin-
cias que están en emergencia desde hace mu-
cho tiempo. Nos dijeron que estaban dispuestos
a tratarlo, pero que había que hacer cambios.

Dos modificaciones no hemos hecho; por un
lado, la relativa al tema de la pesca, y por el
otro, la cuestión relativa a los 150 millones de
pesos, como mínimo, que son verdaderamente
insuficientes. Nosotros dijimos: “Esto es lo mí-
nimo”, y si ocurre un desastre que requiera un
monto superior el Poder Ejecutivo debe aportar
los recursos adicionales necesarios.

Agradezco que digan que hubo muy buena
voluntad, pero no puedo decir lo mismo respec-
to de algunos colegas a quienes quiero y apre-
cio mucho. Estuvimos trabajando durante tres o
cuatro horas, se habló en otros términos e incor-
poramos todo lo que se nos pidió menos el tema
de la pesca y aquel requerimiento de que se
constituya un mínimo de 150 millones de pesos
para la emergencia, que en caso de ser supera-
do –así se establece imperativamente– debe ser
cubierto por el Poder Ejecutivo.

Por otro lado, hemos mantenido el criterio del
federalismo; se ha trabajado con todas las pro-
vincias y se han introducido las modificaciones
necesarias para que exista pluralismo en el di-
seño de un sistema nacional para prevenir emer-
gencias agropecuarias.

Reitero que me siento sorprendido porque
hace una hora estábamos de acuerdo pero aho-
ra decimos no saber de qué se trata.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra
la señora diputada por Mendoza.

Sra. Fadel. – Señor presidente: más allá de
todo lo que el oficialismo ha intentado y de va-
rios meses de tratamiento, veo a las claras que
la intención de la oposición es no tratar el tema.
Existe algo concreto para considerar hoy, rela-
cionado con nuestro campo y sus necesidades,
pero la oposición, repito, dice que no. Por lo tanto,
retiro mi moción.

Sr. Presidente (Fellner). – Queda conclui-
do el término previsto en el artículo 168 del re-
glamento.

6
HOMENAJE

I

A la memoria del general
don Martín Miguel de Güemes

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra
la señora diputada por Salta.

Sra. Diez. – Señor presidente: en esta sesión
quiero recordar, como salteña, que el próximo
17 de junio, en mi provincia, se conmemorará
con inmenso orgullo un nuevo aniversario de la
muerte de nuestro máximo héroe gaucho, don
Martín Miguel de Güemes, al cumplirse 187 años
de su desaparición física.

Este héroe gaucho, defensor de la frontera
con sus montoneras gauchas; este caudillo del
Norte, con justicia plena de la historia, fue reco-
nocido merecidamente, después de mucho pe-
regrinar y hace poco tiempo, en el año 2006,
como héroe nacional.

La gesta emancipadora del general Güemes
fue llevada a cabo con sus valientes y aguerridos
gauchos, quienes hicieron del caballo su principal
arma de guerra, y con sus machetes, lanzas, bo-
leadoras y lazos, cargaban con el ímpetu de un
alud causando pánico y muerte en las filas godas,
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para retirarse luego perdiéndose en la maraña
del monte. Usando como cómplices las quebra-
das y cerros enfrentaron e impidieron que el ejér-
cito que acababa de vencer a Napoleón avanza-
ra, logrando así la defensa de la frontera norte de
la Nación que nacía y la posibilidad de concretar
la nueva patria independiente y soberana.

Como dijo en este Congreso mi comprovin-
ciano, senador Carlos Xamena, con motivo de
celebrarse el 142° aniversario del fallecimiento
del general, “esta guerra contra los ataques rea-
listas presenta la curiosa característica de que
en sus filas se batieron también estupendas mu-
jeres como la teniente coronel Juana Azurduy,
esposa del famoso caudillo Manuel Ascensio
Padilla; Magdalena Güemes de Tejada, herma-
na del general, y Andrea Zenarrusa, pertenecien-
te a una tradicional familia jujeña, entre muchas
otras, quienes montaron a caballo y empuñaron
la lanza para cargar al lado de sus hombres con
el mismo ímpetu y desprecio a la muerte que
éstos. Las montoneras de Güemes nacieron de
la voluntad de los pobladores norteños de poner
una barrera infranqueable a la penetración es-
pañola; su espíritu de resistencia fue tan gran-
dioso que ocupa un lugar destacado en las pági-
nas donde se consagraran los hechos históricos
culminantes de la independencia de la Nación
argentina”.

La Nación toda debe rendir un merecido ho-
menaje a este héroe gaucho, porque si él no
hubiera coordinado con el general San Martín y
el general Belgrano la gesta histórica de la in-
dependencia, habrían sido vanos los esfuerzos
del resto del país por lograrla, porque la fronte-
ra norte era la clave de la reconquista española,
debido a su cercanía con el Alto Perú.

A medida que el tiempo pasó, fue creciendo la
figura del general Güemes, quien conforme se
expresa en la obra Güemes documentado nunca
halagó a sus gauchos para beneficiarse; no ambi-
cionó mandar para descollar; no actuó como si
fuera dueño de Salta y obedeció a los legítimos
mandatarios, aunque más de una vez discrepó
con ellos. Jamás agitó la tea de la discordia.
Sólo tuvo un objetivo: luchar sin descanso por
las Provincias Unidas, a los efectos de que la
naciente patria tuviera una felicidad común.

La gesta güemesiana fue la de una patria
igualitaria y federal. Por eso, el disparo que al-
canzó al general no sólo estuvo dirigido a él,

sino que estuvo dirigido al corazón de la Revo-
lución de Mayo. No fue un ataque sólo hacia un
hombre, sino hacia la libertad, hacia las Provin-
cias Unidas y hacia la patria.

Más de treinta años pasaron desde la muerte
del general para que la Nación Argentina pu-
diera organizarse con su primera Constitución.
Fueron años de soberbia y de intereses encon-
trados. No debemos esperar más tiempos de
desencuentros para hallar el rumbo hacia el des-
tino de grandeza que nos merecemos los argen-
tinos.

También ha llegado el momento de que el país
responda con reciprocidad a la sangre derrama-
da en el Norte por nuestros gauchos patriotas
contra el godo invasor. No debemos olvidar que
la Argentina, a pesar de sus distancias y diferen-
cias geográficas, es una sola. Necesitamos de
decisiones políticas que equilibren las regiones
y eliminen las brechas que existen entre el cen-
tro y ese Norte al que hoy se llama con desdén
“periferia”. Sin embargo, ni más ni menos, fue
el que posibilitó la existencia del actual país.

Los salteños llevamos en nuestro corazón la
imagen y los valores del general Martín Miguel
de Güemes. Es por eso que desde su muerte
hemos adoptado, como señal de luto, la franja
negra en nuestro poncho, que con todo orgullo
usa la ciudadanía, como lo harán el próximo 17 de
junio más de 3 mil gauchos  –hombres, mujeres y
niños– que rendirán su homenaje al general.

El pueblo, mientras tanto, sigue con la ilusión
de libertad, independencia, justicia y grandeza,
valores que a veces parecen ecos de un pasado.

No obstante ello, soñemos que surjan Güemes,
que no se dobleguen y que peleen por una pa-
tria unida y federal. ¡Ojalá que con esa esperan-
za nos despertemos cada día con el orgullo de
ser argentinos!

Aunque parecería ante mis colegas que
Güemes realmente no es tenido como un héroe
nacional, que no despierta mucho interés, igual-
mente solicito que nos pongamos de pie para
guardar un minuto de silencio en recordación
del héroe que posibilitó que hoy la Argentina
sea lo que es.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Satragno. – Señor presidente: adhiero
totalmente a lo que ha dicho la señora diputada
Diez.
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Hasta hoy en la República Argentina no se
ha reconocido el valor que ha tenido el general
Güemes para nuestra independencia.

Lo digo no solamente por el conocimiento his-
tórico del rol que él jugó, sino porque además he
leído la correspondencia de él con Belgrano, y
de él con San Martín, y viceversa. La admira-
ción y el respeto que por Güemes tenían tanto
San Martín como Belgrano, ameritan que esta
Cámara de Diputados, el Congreso de la Na-
ción y la Argentina toda reconozcan en Güemes
su estatura de héroe nacional.

Sra. Presidenta (Fellner). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Aguad. – Señor presidente: nuestro blo-
que adhiere al homenaje rendido al general
Güemes.

Sr. Presidente (Fellner). – Invito a los se-
ñores diputados y al público asistente a las gale-
rías a ponerse de pie a efectos de guardar un
minuto de silencio en homenaje a la memoria
del general don Martín Miguel de Güemes.

–Puestos de pie los señores diputados
y el público asistente a las galerías, guar-
dan un minuto de silencio en homenaje a
la memoria del general don Martín Miguel
de Güemes.

Sr. Presidente (Fellner). – De esta forma
queda rendido el homenaje a la memoria del ge-
neral don Martín Miguel de Güemes.

Se va a pasar al orden del día.

7
CREACION DEL ENTE PUBLICO

DENOMINADO ESPACIO PARA LA MEMORIA
Y PARA LA PROMOCION Y DEFENSA DE LOS

DERECHOS HUMANOS

(Orden del Día Nº 292)

Sr. Presidente (Fellner). – Corresponde con-
siderar el dictamen de las comisiones de Dere-
chos Humanos y Garantías y de Presupuesto y
Hacienda recaído en el proyecto de ley del Po-
der Ejecutivo por el cual se ratifica el convenio
celebrado entre el Estado nacional y la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, de creación, orga-
nización y funcionamiento del ente público de-
nominado Espacio para la Memoria y para la
Promoción y Defensa de los Derechos Huma-
nos. (Orden del Día Nº 292.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Derechos Humanos y Garan-
tías y de Presupuesto y Hacienda han considerado
el proyecto del Poder Ejecutivo, mensaje 352 y pro-
yecto de ley del 3 de marzo de 2008, por los cuales
se ratifica el convenio celebrado el 20 de noviem-
bre de 2007 entre el Estado nacional y la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires de creación, organización
y funcionamiento del ente público denominado Es-
pacio para la Memoria y la Promoción y Defensa de
los Derechos Humanos; y, por las razones expues-
tas en el infome que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 21 de mayo de 2008.

Remo G. Carlotto. – Walter A. Agosto. –
Hugo R. Perié. – Miguel A. Giubergia.
– Juan C. D. Gullo. – César A. Albrisi.
– Laura G. Montero. – Fabián F.
Peralta. – María J. Acosta. – Sergio A.
Basteiro. – Lia F. Bianco. – José R.
Brillo. – Graciela Camaño. – Susana
M. Canela. – Alberto Cantero
Gutiérrez. – María A. Carmona. – Jorge
A. Cejas. – Rosa L. Chiquichano. – Luis
F. J. Cigogna. – Stella M. Córdoba. –
María C. Cremer de Busti. – Viviana M.
Damilano Grivarello. – María G. De la
Rosa. – Silvana M. Giudici. – Norberto
P. Erro. – Patricia S. Fadel. –  Luis A.
Galvalisi. – Irma A. García. – Juan C.
Gioja. – Silvia B. Lemos. – Ana Z. Luna
de Marcos. – Oscar E. Massei. –
Gustavo A. Marconato. – Norma E.
Morandini. – Juan M. País. – Guillermo
A. Pereyra. – Jorge R. Pérez. – María
F. Reyes. – Beatriz L. Rojkes de
Alperovich. – Gladys B. Soto. –
Mariano F. West.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Ratifícase el Convenio celebrado el
20 de noviembre de 2007 entre el Estado nacional y
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de creación,
organización y funcionamiento del ente público de-
nominada Espacio para la Memoria y para la Pro-
moción y Defensa de los Derechos Humanos, el
cual se incorpora como anexo.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

JULIO C. COBOS.
Alberto A. Fernández. – Aníbal D.

Fernández.
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CREACION DEL ENTE PUBLICO ESPACIO
PARA LA MEMORIA, LA PROMOCION

Y DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS

Entre el Estado nacional representado por el se-
ñor presidente de la Nación, doctor Néstor Carlos
Kirchner, con domicilio legal en Balcarce N° 50 de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por una par-
te, en adelante “el PEN” y la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, representada en este acto por su jefe
de Gobierno, don Jorge Telerman, con domicilio le-
gal en Bolívar N° 1 de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires; en adelante “el GCBA”, convienen en
celebrar el siguiente convenio de creación, organi-
zación y funcionamiento del ente público denomi-
nado Espacio para la Memoria y para la Promoción
y Defensa de los Derechos Humanos, conforme a
lo siguiente:

CONSIDERANDO:

Que el 24 de marzo de 2004 se celebró el acuerdo
entre el PEN y el GCBA en relación con el predio
que ocupara la Escuela de Mecánica de la Armada
(ESMA) y otras dependencias contiguas de la Ar-
mada Argentina, dónde funcionó el mas emblemáti-
co de los centros clandestinos de detención y ex-
terminio durante la última dictadura militar, y allí
sufrió la desaparición forzada un número estimado
de cinco mil hombres y mujeres de toda edad, cons-
tituyendo un trágico símbolo del terrorismo de Es-
tado;

Que producto de las luchas del movimiento de de-
rechos humanos se generó en la comunidad la certe-
za de que los centros clandestinos de detención
(CCD) son prueba del terrorismo de Estado en la Ar-
gentina y, por ende, sitios de memoria colectiva;

Que a partir de esta certeza comenzaron las ac-
ciones de preservación de los CCD, dando así paso
a la identificación y visibilización de numerosos
CCD en todo el país;

Que estas acciones formaron parte de la resisten-
cia a la dictadura y la pluralidad de expresiones so-
ciales y políticas que acompañaron la acción de las
organizaciones defensoras de los derechos huma-
nos, como asimismo del invalorable aporte de los
ex detenidos desaparecidos que con sus testimo-
nios y aportes contribuyeron al citado proceso;

Que en el acuerdo del 24 de marzo de 2004 se con-
vino que en el predio sito en avenida del Liberta-
dor 8151/8209/8305/8401/8461 se establecería el Es-
pacio para la Memoria y para la Promoción y
Defensa de los Derechos Humanos;

Que dicho espacio tendrá como fin preservar la
memoria colectiva de esta cruel etapa de la historia
argentina para enseñanza de las actuales y futuras
generaciones, de las consecuencias irreparables que
trajo aparejada la sustitución del Estado de dere-
cho por la aplicación de la violencia institucional
mas absoluta;

Que el citado espacio al mismo tiempo servirá de
reparación simbólica frente a la “detención-desapa-
rición” y contribuirá a la garantía de no repetición
de los crímenes aberrantes y la impunidad de la que
gozaron los responsables;

Que la propiedad de dicho predio corresponde a
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires conforme la
revocación de la cesión efectuada al entonces Mi-
nisterio de Marina de acuerdo a lo establecido por
la ley 392 de la Ciudad de Buenos Aires;

Que el Espacio para la Memoria y para la Promo-
ción y Defensa de los Derechos Humanos, tiene
como actividad principal la exaltación de los valo-
res de la verdad, la memoria y la Justicia y la pro-
moción de los derechos humanos, en cuanto dere-
chos civiles, políticos, económicos, sociales y
culturales, fortaleciendo el sistema democrático re-
publicano;

Que asimismo, y para dar cumplimiento a lo se-
ñalado por el acta-acuerdo del 24 de marzo de 2004,
se creó una Comisión Bipartita Nación-ciudad, cuya
finalidad fue la de supervisar las tareas de desocu-
pación y traspaso del predio y acordar los meca-
nismos para avanzar en el diseño y determinación
del destino de sus edificios en su conjunto;

Que en sus tareas la Comisión Bipartita fue asisti-
da por una Comisión ad hoc integrada por Organis-
mos de Derechos Humanos, y ex detenidos-desapa-
recidos de la ESMA para asegurar su participación
y garantizar su voz en los temas de competencia de
aquélla;

Que la Ciudad Autónoma de Buenos Aires reco-
noció legítimamente el trabajo de las organizacio-
nes de derechos humanos en su ámbito creando,
entre otras iniciativas, el Instituto Espacio para la
Memoria con el esfuerzo compartido entre estos or-
ganismos, los poderes Legislativo y Ejecutivo y la
sociedad civil;

Que dicho instituto fue creado por la ley 961 de
la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires como un ente autárquico en lo económico y
financiero y autónomo en los temas de su incum-
bencia que tiene por finalidad “...el resguardo y
transmisión de la memoria e historia de los hechos
ocurridos durante el terrorismo de Estado de los
años 70 e inicios de los 80 hasta la recuperación
del Estado de derecho...”;

Que el citado Instituto Espacio para la Memoria
tiene dentro de las misiones que le asigna la ley 961,
la recuperación de los predios o lugares de la Ciu-
dad de Buenos Aires dónde hubieran funcionado
Centros Clandestinos de Detención fijándole su
sede definitiva en el predio que ocupó la ESMA en
avenida Del Libertador 8151/8209/8305/8401/8461;

Que, en razón de ello, el Instituto Espacio para la
Memoria de la Ciudad de Buenos Aires ha solicita-
do se le otorgue en forma definitiva la tenencia, uso
y guarda de los siguientes edificios: a) El ex Casi-
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no de Oficiales lugar de reclusión de los detenidos
desaparecidos; b) El pabellón central (4 columnas);
c) La enfermería; d) La imprenta; e) El taller mecá-
nico, y f) el Pabellón Coy;

Que por su parte, el PEN ha manifestado su vo-
luntad de trasladar al predio donde funcionará el
Espacio para la Memoria y para la Promoción y De-
fensa de los Derechos Humanos el Archivo Nacio-
nal de la Memoria, organismo desconcentrado en
la órbita de la Secretaría de Derechos Humanos del
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la
Nación, creado por decreto 1.259/03, utilizando a tal
fin los dos edificios complementarios referenciados
ambos como “Escuela de Guerra Naval” y el anexo
contiguo, conocido como “La panadería vieja”, lo
que fuera objeto de reconocimiento por la Comisión
Bipartita por acta del 19 de junio de 2007;

Que la Asociación Madres de Plaza de Mayo, ha
solicitado la tenencia del edificio donde funcionara
el Liceo Naval para destinarlo a actividades en ma-
teria de educación y cultura en derechos humanos;

Que la Asociación Abuelas de Plaza de Mayo, ha
solicitado la tenencia del edificio donde funcionara
la Escuela Superior Nacional de Náutica para desti-
narlo al funcionamiento de la Casa de la Identidad;

Que familiares de desaparecidos y detenidos por
razones políticas y Madres de Plaza de Mayo Línea
Fundadora en forma conjunta han solicitado la te-
nencia del Pabellón Alfa para destinarlo a tareas es-
pecíficas de su actividad en la protección de los de-
rechos humanos;

Que a Hijos por la Identidad y la Justicia contra
el Olvido y el Silencio se le otorga la tenencia del
Pabellón Delta para destinarlo a tareas específicas
de su actividad en la protección de los derechos
humanos;

Que asimismo el PEN, ha peticionado que en el
Espacio para la Memoria y para la Promoción y De-
fensa de los Derechos Humanos funcione el Institu-
to Internacional de Educación en Derechos Huma-
nos en la órbita de la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
(UNESCO), aprobado por dicho organismo según
propuesta presentada por el Ministerio de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología y la Secretaría de Dere-
chos Humanos del Ministerio de Justicia y Dere-
chos Humanos, a cuyo fin solicita el otorgamiento
de la tenencia del edificio donde funcionó el Casi-
no y la Cantina;

Que igualmente el PEN ha manifestado su inte-
rés en que el futuro “Instituto de Políticas Públicas
del Mercosur”, en etapa de creación por parte de la
Reunión de Altas Autoridades en Derechos Huma-
nos y Cancillerías del Mercosur y que tendrá su
sede en la Ciudad de Buenos Aires funcione en el
predio de la ex ESMA, solicitando se tenga presen-
te ésta petición de tenencia de un edificio para su
oportunidad;

Que corresponde asimismo destinar un asiento
para las autoridades del Ente Público, que por este
Convenio se crea, solicitándose a tal fin el otorga-
miento de la tenencia del edificio donde funcionara
el alojamiento de suboficiales;

Que habiendo verificado la Comisión Bipartita la
desocupación por parte de la Armada Argentina de
la totalidad del predio de referencia, recibiendo la
entrega del mismo por parte de la ministra de De-
fensa y del jefe del Estado Mayor de la Armada, en
presencia del señor jefe de Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, todos los cuales han
suscrito el acta respectiva;

Que teniendo en consideración el estado actual
de desocupación, las dimensiones del predio y la
importancia de dar proyección nacional a este sitio
de memoria de la sociedad toda, resulta oportuno
acordar la creación de un ente interjurisdiccional para
la coordinación de todas aquellas políticas necesa-
rias para el funcionamiento y mantenimiento de di-
cho Espacio;

Que la creación de este ente, conformado por el
PEN, el GCBA y las organizaciones que han lucha-
do por la recuperación de los espacios de memoria
colectiva, especialmente el de la ESMA, responde
a la necesidad de unirse para la gestión de un inte-
rés común en cuanto ostenta el carácter de interés
general de toda la sociedad argentina;

A tales fines, el presidente de la Nación y el jefe
de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires,

ACUERDAN:

PRIMERO: Créase el ente público Espacio para la
Memoria y para la Promoción y Defensa de los De-
rechos Humanos como ente de derecho público
interjurisdiccional, con autarquía administrativa y
económico-financiera, autonomía en los temas de su
incumbencia y capacidad para dictar su propia re-
glamentación.

SEGUNDO: El ente público Espacio para la Memo-
ria y para la Promoción y Defensa de los Derechos
Humanos tendrá su sede en el predio sito en la ave-
nida Del Libertador 8151/8209/8305/8401/8461 de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, nomenclatura
catastral: circunscripción 16, sección 29, manzana
110 A, cuya propiedad corresponde a la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires tal como fuera reconocido
por el Acta Acuerdo del 24 de marzo de 2004 sus-
crita entre el PEN y el GCBA.

TERCERO: El ente público tendrá por objeto la pro-
moción y defensa de los derechos humanos y la
preservación de la memoria sobre el terrorismo de
estado como políticas públicas tendientes a evitar
la repetición de crímenes de lesa humanidad y la im-
punidad en la Argentina.

Será misión de dicho ente la definición y ejecu-
ción de las políticas de memoria en la ESMA como
asimismo la refuncionalización de la totalidad del ci-
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tado predio, en los marcos de los acuerdos institu-
cionales reflejados en la presente acta.

CUARTO: El ente será presidido, por un órgano eje-
cutivo conformado por un representante del PEN,
un representante del GCBA y un miembro del direc-
torio con las modalidades prescritas en el artículo
séptimo del presente convenio. El GCBA delega su
representación en el Instituto Espacio para la Me-
moria y el PEN la delega en el Archivo Nacional de
la Memoria.

La Dirección será en toda oportunidad conjunta
y no se podrán tomar decisiones en forma indistin-
ta por parte de cada uno de sus integrantes. Los
representantes estatales ejercerán sus funciones en
el ente en forma honoraria. Contarán con agentes
rentados para la ejecución de sus funciones.

QUINTO: El órgano ejecutivo del ENTE previsto en
el punto precedente tendrá la siguiente competen-
cia:

a) Decidir el destino y asignar los edificios y
espacios comunes dentro del predio eva-
luando las distintas propuestas que se pre-
sentaren directamente al ente con posterio-
ridad al presente acuerdo y las que pudieren
surgir de su propio seno cuidando especial-
mente que dichas actividades no desnatu-
ralicen el objeto de creación del Ente y que
no tengan fines de lucro;

b) Controlar y supervisar las políticas y activi-
dades a realizarse en el espacio a cuyo fin
creara su propia estructura y reglamenta-
ción;

c) Organizar, poner en marcha y administrar los
emprendimientos culturales, históricos, edu-
cativos y artísticos que oportunamente se
determinen según los nuevos usos específi-
cos admitidos o a admitirse para dicho pre-
dio en consonancia con la finalidad perse-
guida con su creación;

d) Resguardar los edificios, objetos, sitios que
constituyan materia de prueba en las juicios
en los que se ventila la responsabilidad de
los autores de los crímenes cometidos du-
rante la última dictadura militar;

e) Recabar opinión de instituciones sociales,
académicas, universidades, institutos de in-
vestigación y entidades nacionales e inter-
nacionales con competencia específica en
temas de memoria;

f) Presentar al directorio para su aprobación la
memoria y balance anual.

SEXTO: El órgano ejecutivo será asistido por un
directorio integrado por quince (15) miembros, de
los cuales catorce (14) serán representantes de los
siguientes organismos de Derechos Humanos:
Asamblea Permanente por los Derechos Humanos
–APDH–, Asociación Madres de Plaza de Mayo,

Madres de Plaza de Mayo Línea Fundadora, Abue-
las de Plaza de Mayo, Liga Argentina por los Dere-
chos del Hombre (LADH), Servicio Paz y Justicia
–SERPAJ–, Centro de Estudios Legales y Sociales
–CELS–, Asociación de Ex Detenidos-Desapareci-
dos, Familiares de Desaparecidos y Detenidos por
Razones Políticas, Hijos por la Identidad y la Justi-
cia contra el Olvido y el Silencio –HIJOS–, Funda-
ción Memoria Histórica y Social, el Movimiento Ecu-
ménico de Derechos Humanos (MEDH), Buena
Memoria, Herman@S y un (1) representante elegi-
do por el Consejo Asesor creada por el artículo no-
veno del presente convenio que no integre los or-
ganismos antedichos. Los representantes duraran
dos anos en sus cargos, si no les fuera revocado el
mandato por sus mandantes y podrán ser reelectos
para períodos consecutivos.

SÉPTIMO: Corresponde al directorio:

a) Designar al representante que integrará el
órgano ejecutivo, cuyo mandato será rotati-
vo cada dos años.

b) Proponer planes y programas de actividades
del ente público.

c) Proponer la creación de centros de estudios
y capacitación y el otorgamiento de becas
y promover la realización de estudios e in-
vestigaciones relacionadas con los fines del
organismo.

d) Aportar propuestas relativas al presupues-
to anual de gastos, cálculo de recursos y
cuentas de inversión y elevarlas a las auto-
ridades competentes para su consideración.

e) Aprobar su reglamento interno y proponer
normas relativas a la gestión administrativa
y específica de ente público.

f) Aprobar la memoria y balance general ele-
vada por el órgano ejecutivo al finalizar cada
ejercicio.

g) Emitir opinión fundada, de acuerdo con la
normativa vigente en la materia, sobre las
propuestas de contratación de servicios ele-
vada por el órgano ejecutivo para la realiza-
ción de tareas especiales que no puedan ser
realizadas por el personal del organismo.

h) Definir orientaciones que deberá seguir el
órgano ejecutivo en la decisión del destino
y asignación de los edificios y espacios co-
munes del predio.

i ) Definir las orientaciones que deberá seguir
el órgano ejecutivo en la organización, eje-
cución y administración de las políticas y ac-
tividades realizadas dentro del predio y en
los ernprendimientos culturales, históricos,
educativos y artísticos que se determinen.

A estos fines dictará su propia estructura
y reglamentación. En la misma deberá pre-
ver los recursos para su funcionamiento.
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OCTAVO: Atento que la propiedad del inmueble co-
rresponde a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
las asignaciones de los inmuebles que se efectúen
a instituciones estatales o no gubernamentales lo
serán en carácter de tenencia, revocable sólo por
no cumplimiento de los fines para los cuales fueron
asignados. El espacio no podrá ser cedido para la
realización de actividades reñidas con el objeto de
su creación definida en el artículo tercero.

NOVENO: Dentro del ente funcionará asimismo un
Consejo Asesor integrado por los ex detenidos-des-
aparecidos de la ESMA que voluntariamente se in-
tegren al mismo. Los integrantes del Consejo Ase-
sor designarán un miembro para que integre el
directorio, que no podrá pertenecer a los organis-
mos representados, siendo dicha representación ro-
tativa cada dos años. Será función del Consejo Ase-
sor elaborar propuestas al órgano ejecutivo del ente
relativas al funcionamiento del espacio. La decisión
final corresponderá siempre a la dirección del ente.

DÉCIMO: El ente deberá elevar al PEN y al GCBA un
presupuesto plurianual donde se informe las inversio-
nes que deberán realizarse en los sucesivos años.

DÉCIMO PRIMERO: El PEN y el GCBA deberán in-
corporar en sus presupuestos generales de gastos
las partidas específicas necesarias para constituir
el patrimonio y garantizar el funcionamiento y las
actividades del ente público Espacio para la Memo-
ria y para la Promoción y Defensa de los Derechos
Humanos.

DÉCIMO SEGUNDO: El presente acuerdo, luego de
ser registrado, será publicado en los respectivos
boletines oficiales y enviado a los órganos legisla-
tivos de sus respectivas jurisdicciones para su rati-
ficación.

DÉCIMO TERCERO: El PEN y el GCBA, mediante con-
venios administrativos complementarios, reglarán
todo aquello no contemplado en el presente.

DÉCIMO CUARTO: En cumplimiento de las actas pre-
existentes de la Comisión Bipartita, las partes otor-
gan:

a) Al Instituto Espacio de la Memoria de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires la tenencia
de los siguientes edificios: 1) el ex Casino
de Oficiales, que por su carácter histórico
será conservado en el estado que se encuen-
tra, sin modificaciones o realización de acti-
vidades que desnaturalicen su sentida como
memorial; 2) el pabellón central (4 columnas);
3) la enfermería, 4) la imprenta; 5) el taller
mecánico, y 6) el Pabellón Coy.

b) Al PEN, la tenencia de los dos edificios com-
plementarios que formaron parte de la ex Es-
cuela de Guerra Naval y el anexo contiguo
en dicho sector del predio, conocido como
“La panadería vieja”, para el funcionamien-
to del Archivo Nacional de la Memoria y sus
dependencias.

c) Al Instituto Internacional de Educación en
Derechos Humanos de la UNESCO, aproba-
do por dicho órgano de las Naciones Uni-
das a propuesta conjunta del Ministerio de
Educación, Ciencia y Tecnología y de la Se-
cretaría de Derechos Humanos del Ministe-
rio de Justicia y Derechos Humanos, la te-
nencia del edificio en donde funcionaran el
casino y la cantina.

d) A la Asociación Abuelas de Plaza de Mayo,
la tenencia del edificio donde funcionara la
Escuela Superior Nacional Náutica, para el
funcionamiento de la Casa de la Identidad.

e) A la Asociación Madres de Plaza de Mayo,
la tenencia del edificio donde funcionara el
Liceo Naval, para la realización de activida-
des en el marco de la educación y cultura
en derechos humanos.

f) A Familiares de Desaparecidos y Detenidos
por Razones Políticas y Madres de Plaza de
Mayo Línea Fundadora, la tenencia del Pa-
bellón Alfa, para tareas específicas de su ac-
tividad en la protección de los derechos hu-
manos.

g) A Hijos por la Identidad y la Justicia contra
el Olvido y el Silencio, la tenencia del Pabe-
llón Delta, para tareas específicas de su ac-
tividad en la protección de los derechos hu-
manos.

h) Al ente público, la tenencia del edificio don-
de funcionara el alojamiento de suboficiales,
para sede de sus órganos de dirección y ad-
ministración.

Asimismo, el ente tendrá presente para su
oportunidad la solicitud que el PEN formu-
lara para la instalación en un edificio del pre-
dio del lnstituto de Políticas Públicas en De-
rechos Humanos del Mercosur, actualmente
en proceso de institucionalización.

Se adjunta a la presente el plano del pre-
dio con el señalamiento de los edificios cuya
tenencia se otorga por el presente artículo.

DÉCIMO QUINTO: En relación al edificio conocido
como Casino de Oficiales, donde tuviera su asiento
el G.T. 3.222 y que constituyera el asiento principal
del centro clandestino de detención y exterminio de
la ESMA, que en artículo décimo cuarto del presente
convenio se dispone que se otorga en tenencia al
Instituto Espacio de la Memoria de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, el PEN y el GCBA se cons-
tituyen en garantes de su intangibilidad y de su con-
servación en el estado en que se encuentra, sin
modificaciones o realización de actividades que
desnaturalicen su sentido como memorial.

DÉCIMO SEXTO: En caso de que surgieren contro-
versias en la implementación o interpretación del
presente, las partes tratarán de solucionarlas de mu-
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tuo acuerdo. Si pese a ello aún persistieren, se so-
meterán a la jurisdicción originaria de la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación. Para todos los efec-
tos que se deriven del presente convenio las partes
fijan sus domicilios legales en los indicados en el
encabezamiento, dejándose establecido que las no-
tificaciones judiciales que deban ser cursadas al
GCBA, deberán realizarse en el domicilio legal sito
en Uruguay 458 de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, conforme lo establecido por el artículo 20 de la
ley 1.218 (BOCBA 1.859 de fecha 5/1/2004) y reso-
lución 77-P.G.-06 (BOCBA 2.481 de fecha 17/7/2006).

De conformidad, se firman dos ejemplares de un
mismo tenor y a igual efecto, en la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, el día 20 de noviembre de 2007.

NÉSTOR C. KIRCHNER.
Jorge Telerman.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Derechos Humanos y Garan-
tías y de Presupuesto y Hacienda, al considerar el
mensaje 352 y proyecto de ley del 3 de marzo de
2008 por los cuales se ratifica el convenio celebra-
do el 20 de noviembre de 2007 entre el Estado na-
cional y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de
creación, organización y funcionamiento del ente
público denominado Espacio para la Memoria y la
Promoción y Defensa de los Derechos Humanos,
luego de su estudio, resuelve dictaminarlo favora-
blemente y aconseja su sanción.

Remo G. Carlotto.

ANTECEDENTE

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 3 de marzo de 2008.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad con el objeto de someter a su consideración
un proyecto de ley para la ratificación del Conve-
nio celebrado el 20 de noviembre de 2007 entre el
Estado nacional y la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires de creación, organización y funcionamiento
del ente público denominado “Espacio para la Me-
moria y para la Promoción y Defensa de los Dere-
chos Humanos”.

El Espacio para la Memoria y para la Promoción
y Defensa de los Derechos Humanos creado por el
Convenio cuya ratificación se solicita tiene como
actividad principal la exaltación de los valores de la
verdad, la memoria y la justicia y la promoción de
los derechos humanos, en cuanto derechos civiles,
políticos, económicos, sociales y culturales, forta-
leciendo el sistema democrático republicano.

Teniendo en consideración el estado actual de
desocupación, las dimensiones del predio y la im-
portancia de dar proyección nacional a este sitio de
memoria de la sociedad toda, la creación del ente
interjurisdiccional resulta necesaria para la coordi-
nación de todas aquellas políticas necesarias para
el funcionamiento y mantenimiento de dicho espa-
cio, y responde a la necesidad de unirse para la ges-
tión de un interés común al Estado nacional y al
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
en cuanto ostenta el carácter de interés general de
toda la sociedad argentina.

El 24 de marzo de 2004 se acordó que en el predio
sito en avenida del Libertador 8151/8209/8305/8401/
8461, donde funcionara la Escuela de Mecánica de la
Armada (ESMA) se establecería el “Espacio para la
Memoria y para la Promoción y Defensa de los De-
rechos Humanos”, con el fin de preservar el recuer-
do permanente de esta cruel etapa de la historia ar-
gentina como ejercicio colectivo de la memoria para
enseñanza de las actuales y futuras generaciones de
las consecuencias irreparables que trajo aparejada la
sustitución del Estado de Derecho por la aplicación
de la violencia institucional más absoluta, y para que
al mismo tiempo sirva de reparación simbólica frente
a la horrenda figura de la “detención-desaparición”
y la ausencia de conocimiento del destino de los cuer-
pos de la mayoría de las víctimas.

La propiedad de dicho predio corresponde a la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires conforme la re-
vocación de la cesión efectuada al entonces Minis-
terio de Marina de acuerdo con lo establecido por
la ley 392 de la Ciudad de Buenos Aires.

Para dar cumplimiento a lo señalado por la referi-
da acta-acuerdo del 24 de marzo de 2004, se creó
una comisión bipartita Nación-Ciudad, cuya finali-
dad fue la de supervisar las tareas de desocupación
y traspaso del predio y acordar los mecanismos para
avanzar en el diseño y determinación del destino
de sus edificios en su conjunto, que fue asistida en
sus tareas por una comisión ad hoc integrada por
organismos de derechos humanos y ex detenidos-
desaparecidos de la ESMA para asegurar su parti-
cipación y garantizar su voz en los temas de com-
petencia de aquélla.

La comisión bipartita ha verificado la desocupa-
ción por parte de la Armada Argentina de la totali-
dad del predio de referencia, recibiendo la entrega del
mismo por parte de la ministra de Defensa y del jefe
del Estado Mayor de la Armada, en presencia del se-
ñor jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires,
todos los cuales han suscrito el acta respectiva.

Conforme lo acordado, el ente será presidido por
un órgano ejecutivo conformado por un represen-
tante del Poder Ejecutivo nacional, un representan-
te del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y un
miembro del directorio con las modalidades prescri-
tas en el artículo séptimo del presente convenio. El
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires delega su
representación en el Instituto Espacio para la Me-
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moria y el Poder Ejecutivo nacional la delega en el
Archivo Nacional de la Memoria. La Dirección será
en toda oportunidad conjunta y no se podrán to-
mar decisiones en forma indistinta por parte de cada
uno de sus integrantes. Los representantes estata-
les ejercerán sus funciones en el ente en forma ho-
noraria. Contarán con agentes rentados para la eje-
cución de sus funciones.

Asimismo, el órgano ejecutivo será asistido por
un directorio integrado por quince (15) miembros,
de los cuales catorce (14) serán representantes de
los siguientes organismos de derechos humanos:
Asamblea Permanente por los Derechos Humanos
–APDH–, Asociación Madres de Plaza de Mayo,
Madres de Plaza de Mayo Línea Fundadora, Abue-
las de Plaza de Mayo, Liga Argentina por los De-
rechos del Hombre (LADH), Servicio Paz y Justicia
–SERPAJ–, Centro de Estudios Legales y Sociales
–CELS–, Asociación de Ex Detenidos-Desapareci-
dos, Familiares de Desaparecidos y Detenidos por
Razones Políticas, Hijos por la Identidad y la Jus-
ticia contra el Olvido y el Silencio –HIJOS–, Fun-
dación Memoria Histórica y Social, el Movimiento
Ecuménico de Derechos Humanos (MEDH), Buena
Memoria, Herman@S y un (1) representante de los
ex detenidos desaparecidos de la ESMA que no in-
tegre los organismos antedichos. Los representan-
tes durarán dos años en sus cargos, si no les fuera
revocado el mandato por sus mandantes y podrán
ser reelectos para períodos consecutivos.

El Convenio prevé que el Ente eleve al Poder Eje-
cutivo nacional y al Gobierno de la Ciudad de Bue-
nos Aires, un presupuesto plurianual, donde se in-
forme las inversiones que deberán realizarse en los
sucesivos años, y que ambas partes deberán incor-
porar en sus presupuestos generales de gastos las
partidas específicas necesarias para constituir el pa-
trimonio y garantizar el funcionamiento y las activi-
dades del organismo que se crea.

Por último, se estableció que el acuerdo debe ser
enviado a los órganos legislativos de sus respecti-
vas jurisdicciones para su ratificación.

Siendo ello así, y toda vez que las acciones del
Poder Ejecutivo nacional en materia de promoción
y protección de los derechos humanos en todas sus
dimensiones son una política de Estado, que pres-
tigia efectivamente la imagen de la Nación en el con-
cierto internacional a partir del estricto cumplimien-
to de sus obligaciones y la gradual eliminación de
cualquier escollo que la desdibuje o ponga en cues-
tión, este proyecto se orienta en ese sentido y dada
su trascendencia el Poder Ejecutivo espera su pron-
ta sanción por vuestra honorabilidad.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 352

JULIO C. COBOS.
Alberto A. Fernández. – Aníbal D.

Fernández.

Sr. Presidente (Fellner). – En consideración
en general.

Tiene la palabra la señora diputada por la
Capital.

Sra. Giudici. – Señor presidente: adelanto
nuestro voto afirmativo al proyecto en conside-
ración, por el que se ratifica el convenio firma-
do entre el gobierno nacional y la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires.

Quiero recordar que el predio donde se en-
cuentra hoy el edificio de la Escuela de Mecá-
nica de la Armada fue cedido por el entonces
Concejo Deliberante, es decir, por la Municipa-
lidad de la Ciudad de Buenos Aires, al Ministe-
rio de la Marina  por un decreto del año 1924  al
solo efecto de que fuera utilizado como centro
de instrucción militar.

No pretendemos abundar en hechos doloro-
sos, pero al tratar en este recinto la ratificación
del citado convenio debemos hacer alguna men-
ción a lo que significó aquel siniestro lugar en la
historia argentina. Basta recordar aquí un pá-
rrafo del informe Nunca Más, que dice que la
ESMA no sólo era un centro clandestino de de-
tención donde se aplicaban tormentos sino que
funcionaba como el eje operativo de una com-
pleja organización, que incluso posiblemente pre-
tendió ocultar con el exterminio de sus víctimas
los delitos que allí se cometían.

También queremos decir que en la historia
de estos veinticinco años transcurridos desde la
recuperación de la democracia han pasado he-
chos tendientes a dar a las víctimas del terroris-
mo de Estado la verdad y la justicia que se me-
recen.

Pero con respecto a la ESMA queremos re-
cordar que el 6 de enero de 1998, durante la
segunda presidencia del doctor Carlos Menem,
se firmó un decreto que disponía el traslado de
la institución a la Base Naval Puerto Belgrano
y la demolición de sus instalaciones como sím-
bolo de la unión nacional, según se decía en aquel
momento en el gobierno de Menem. Nos pare-
ce que esto también debemos recordarlo por-
que si esa demolición se hubiese concretado se
habrían perdido los testimonios que hoy hablan
por sí mismos y que son necesarios para la re-
construcción judicial de cada uno de los casos
donde se investigan las torturas allí cometidas.

 Entonces, la construcción en la ESMA de
un espacio para la memoria y además el hecho
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de hacerlo en un esquema de jurisdicción com-
partida entre el gobierno nacional y el Gobierno
de la Ciudad –que integra en el directorio a los
organismos de derechos humanos– nos parece
que es algo en lo que nos deberíamos detener y
no pasar la ratificación de este decreto como si
fuese simplemente un trámite.

Pero, además, permítanme recordar que aquel
24 de marzo de 2004, en el acto en el que el
presidente Kirchner anunciaba el acuerdo con
el Gobierno de la Ciudad para la instalación de
un espacio para la memoria y la preservación
de las instalaciones de la ESMA, también se
cometía una injusticia, que luego fue subsanada.
Ese mismo día el ex presidente Néstor Kirchner
llamó al doctor Alfonsín para pedirle disculpas.
Me refiero a que en el discurso de aquel día el
presidente Kirchner señalaba que pedía perdón
porque en 20 años de democracia no se había
hecho nada por los derechos humanos.

Aquellas disculpas del presidente Néstor
Kirchner fueron aceptadas por el doctor
Alfonsín, pero lo traigo a colación en este mo-
mento porque me parece que desde esta ban-
cada cada vez que podemos fijamos la necesi-
dad y la importancia de trabajar incansablemente
por esclarecer los crímenes de la dictadura para
que en la Argentina reinen la verdad y la justi-
cia. Por ello, debemos hacer un esfuerzo, tanto
el gobierno nacional como este Parlamento y
también el Poder Judicial, para que no quede
impune ningún crimen y para que la justicia sea
impartida verdaderamente a tiempo en la Ar-
gentina.

Por lo tanto, expresamos el apoyo a la apro-
bación  del convenio y pedimos que avancemos
también como lo estamos haciendo en distintas
normas que deben sancionarse desde este Par-
lamento para que la Justicia pueda realizar sus
investigaciones en el marco correspondiente y
que también algunos de los programas que se
han implementado desde el Poder Ejecutivo,
como por ejemplo el Programa de Protección a
Testigos, funcionen efectivamente para que nun-
ca más tengamos que recordar un crimen de
lesa humanidad, y tampoco tengamos –como
todavía tenemos, sin esclarecer– desaparicio-
nes ocurridas en democracia, como los casos
de Jorge Julio López y de Juan Puthod.

Por eso, hago un llamamiento a todos los blo-
ques para que sigamos trabajando en la conso-

lidación de estas políticas de derechos huma-
nos, sin egoísmos, sin apropiaciones, porque las
políticas de derechos humanos no tienen ban-
dería política.

Entre todos debemos encontrar la manera
para que esto sea efectivo y lo más rápido posi-
ble en la Argentina.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra
la señora diputada por la Capital.

Sra. Ginzburg. – Señor presidente: estaba
pensando recién que todo está relacionado. La
nombro porque está aquí –aclaro que no se tra-
ta de una descortesía– y recuerdo que el jueves
pasado, mirando el programa “El juego limpio”
que conduce Nelson Castro, escuché que la di-
putada Patricia Vaca Narvaja, quien debatía con
una diputada santafesina, también del Frente
para la Victoria, decía que la renta excesiva de
los campos de la pampa argentina le pertenece
a la sociedad. Eso no es más que el concepto
de la plusvalía del marxismo, y entonces esto
me llevó a Stalin…

–Varios señores diputados hablan a la
vez.

Sr. Presidente (Fellner). – La Presidencia
solicita a los señores diputados que respeten a
la oradora.

Sra. Ginzburg. – Decía que esto me llevó a
Stalin y a recordar cómo había empezado Stalin,
con las tierras negras de Ucrania, cuando man-
dó a los campesinos a los gulags, a los campos
de concentración, y murió una tercera parte de
ellos.

Asimismo se hizo una propaganda feroz, di-
ciéndoles que eran oligarcas, que eran subver-
sivos, enemigos del pueblo, y además se utilizó
la fuerza bruta y todo lo que sabemos.

Muchos historiadores han comparado a Stalin
con Hitler por la cantidad de muertos. Se llegó
a la conclusión de que Hitler fue peor por esta
cuestión patológica racial. Sin embargo, Stalin
cometió más crímenes.

Fue mucha la gente que murió en esa parte
del campo con lo que se llamó la Ley de la Espi-
ga, donde se condenaba a muerte a estos campe-
sinos por el solo hecho de comer su propio trigo o
su propia cebada. Aunque muchísimas personas
murieron de hambrunas y abandonadas, nunca
fueron juzgados los crímenes de lesa humani-
dad cometidos por Stalin, y sí los de Hitler.



32 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 15ª

Esto muestra que la humanidad tiene una
mirada parcial. La última jurisprudencia de la
Corte Internacional, como ya lo he dicho, ha
sostenido que los crímenes de lesa humanidad
–yo reconozco también que no tienen banderías–
no tienen que ver con quiénes los cometen sino
con la trascendencia internacional que tienen.

En tal sentido, aunque en enero Chávez pidió
que se consideraran como grupos beligerantes
a las FARC, como ahora están destartaladas
les está pidiendo que bajen las armas. Se ha
indemnizado a víctimas de la ETA y de las FARC
en Colombia, y se está siguiendo el mismo ca-
mino con las de los Tupamaros en Uruguay.

Sería bueno que muchos leyeran la causa
Trece. Uno salía consternado de las audiencias.
Tanto es así que recuerdo que en una de ellas vi
llorar a Marcelo Stubrin por lo que allí se escu-
chaba; pero eso no me hará olvidar lo que viví
antes. Lo último, que fue lo peor, no me permi-
tirá olvidar lo que viví antes.

He leído los fundamentos, y mientras se ha-
ble de la memoria de algunos y no de la justicia
y la historia total, no se haga también un museo
en Garay 3254 de la ciudad de Rosario, donde
estuvo y fue muerto el teniente coronel –inge-
niero militar– Julio Argentino del Valle Larrabure
en épocas del gobierno constitucional, y no se
consideren los crímenes de tantos civiles que
fueron ejecutados a manos de las bandas sub-
versivas, Montoneros, ERP, votaré por la negati-
va este proyecto por considerar que es parcial,
injusto y no revela toda la historia argentina.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra
la señora diputada por Córdoba.

Sra. Morandini. – Señor presidente: por su-
puesto apoyo la ratificación de este convenio,
en especial por tratarse de la ESMA, un lugar
que es casi sinónimo de terrorismo de Estado,
pero deseo efectuar una reflexión.

La dictadura no preguntó a quienes torturó,
secuestró y encerró en la ESMA si eran de
Buenos Aires o del interior. Lo cierto es que la
ESMA también estuvo llena de provincianos,
pero quizás porque este predio está en la juris-
dicción de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res en el proyecto no existe una representación
federal de los organismos a los que se les dará
un lugar.

Aunque apoyo la ratificación de este conve-
nio, alerto sobre la necesidad de que efectiva-

mente recuperemos el federalismo en nuestro
país. Tengo la impresión de que cada vez más
seguimos cometiendo una injusticia con lo que
hay puertas adentro del país. Al respecto, re-
cuerdo una vez más que la dictadura no pre-
guntaba si los detenidos eran de Córdoba, Salta
o Jujuy: eran todos argentinos asesinados y tor-
turados por otros argentinos.

Lo peor que nos puede pasar es que la me-
moria sea cancelada, institucionalizada, sin per-
mitir que sea –como corresponde– una entidad
viva que sirva para las generaciones futuras.
Pretendemos no volver a caer en la locura en la
que nuestro país se desquició y cuyas conse-
cuencias todavía se perpetúan, muchas veces
en este mismo Congreso, donde el pasado nos
vuelve a desunir y no tenemos incorporada como
un valor una auténtica cultura de derechos hu-
manos.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra
el señor diputado por la Capital.

Sr. Cortina. – Señor presidente: en nombre
del bloque del Partido Socialista adelanto nues-
tro voto por la afirmativa en relación con la ra-
tificación de este convenio.

Es largo el camino recorrido sobre todo por
las organizaciones de derechos humanos, pero
también –es justo decirlo– por el gobierno na-
cional y los sucesivos gobiernos de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires.

Es interesante el punto de vista que recién
aportó la señora diputada Morandini acerca de
otorgar un carácter más federal a un ente de
estas características, pero éste es el consenso
al que se ha arribado.

Sin duda la ESMA es un símbolo para los ar-
gentinos. Aquella mañana del 24 de marzo de
2004 todos nos emocionamos cuando se abrie-
ron sus rejas y el pueblo argentino pudo apro-
piarse de ese lugar: una Bastilla argentina del
siglo XX, que pudo ser apropiada para mostrar
sus entrañas, en las que tantos compatriotas
sufrieron el horror de un plan sistemático de
destrucción durante la década del 70.

Por lo tanto, para los socialistas es un motivo
de satisfacción que ese espacio pueda transfor-
marse en un espacio de la memoria.

Reitero que ése fue un día inolvidable, pero no
porque constituyera una especie de revancha,
sino porque en ese momento renovamos nues-
tro compromiso de construir un país democráti-
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co, solidario y plural. Ese día también recorda-
mos que sin democracia y sin pluralidad nuestro
país se convirtió en una fábrica de muerte.

Estamos felices de que el camino iniciado con
la recuperación del predio de la ESMA se vaya
consolidando y de que la memoria y los dere-
chos humanos tengan un ámbito de promoción
y defensa. Y por supuesto que los porteños es-
tamos orgullosos de que tenga su sede en nues-
tra ciudad.

Por lo expuesto, adelanto el voto favorable
de los integrantes del bloque del Partido Socia-
lista.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra
el señor diputado por la Capital.

Sr. Bonasso. – Señor presidente: obviamen-
te, adelanto decidida y calurosamente el voto
afirmativo del bloque Diálogo por Buenos Aires
a la ratificación de este convenio.

Quienes supimos ya desde los tiempos de la
dictadura del horror acumulado en la Escuela
de Mecánica de la Armada, por donde más de
cinco mil ciudadanos pasaron hacia una muerte
ignota en los vuelos de la muerte, cada vez que
pasamos por avenida del Libertador frente a ese
símbolo edilicio del horror, del padecimiento, de
las torturas, de las violaciones y de los más
aberrantes crímenes perpetrados por la dicta-
dura y nos estremecemos, no podemos menos
que apoyar esta iniciativa.

Quizás el más aberrante crimen perpetrado
por esa dictadura haya sido el de torcer la vo-
luntad e identidad de unos pocos sobrevivien-
tes, a los que el almirante Massera utilizó en un
plan político para perpetuarse después de la dic-
tadura, tratando de convertirlos en otra cosa.

Por lo tanto, no podemos dejar pasar por alto
que nuevamente flote en este recinto la teoría
de los dos demonios y equiparaciones que no
tienen nada que ver con los convenios que nues-
tro país ha firmado en materia de crímenes de
lesa humanidad.

En la Escuela de Mecánica de la Armada se
cometieron crímenes de lesa humanidad dentro
de un plan terrorista de Estado y de genocidio,
que no sólo ha sido motivo de tratamiento por
parte de la jurisprudencia local, sino que tam-
bién ha dado lugar a la realización de juicios
ejemplares en España, Italia y Alemania por la
sevicia aplicada a ciudadanos de esos países.

Si de memoria completa hablamos, hagamos
memoria. El próximo lunes 16 de junio se va a
cumplir un nuevo aniversario de una de las tan-
tas masacres que el autoritarismo militar produ-
jo en la República Argentina, que aún no tuvie-
ron el condigno castigo. El 16 de junio de 1955,
aviones sublevados y subversivos de la Marina
de Guerra y de la Fuerza Aérea bombardearon
la Ciudad de Buenos Aires, sin que mediara
guerra civil ni guerra convencional, asesinando
en la plaza de Mayo a niños e inocentes y con-
virtiendo a un trolebús lleno de niños, mujeres y
ancianos en una tea llameante. Ese hecho dejó
más de doscientos muertos y más de tres mil
heridos que aún no han sido reivindicados.

En esta Cámara existe un proyecto de ley
para que las víctimas de esos atentados o sus
herederos sean resarcidos por esa tragedia es-
pantosa, que marcó un ciclo de violencia no ini-
ciado, como dice la perversa teoría de los dos
demonios, por un extremismo de izquierda que
fue combatido teóricamente por un extremismo
de ultraderecha, sino iniciado por hombres pa-
gados por el pueblo que bombardearon y
ametrallaron impunemente al pueblo argentino,
dejando el saldo trágico al que me he referido.
(Aplausos.)

Solicito que la masacre del 16 de junio de 1955
sea tratada con prontitud.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra
la señora diputada por Misiones.

Sra. Perié. – Señor presidente: seguramen-
te este Espacio para la Memoria y para la Pro-
moción y Defensa de los Derechos Humanos
se va a convertir en el lugar donde podamos
recordar a nuestros compañeros, amigos y her-
manos que ya no están pero que viven en nues-
tra memoria.

Hoy, quisiera rendir un homenaje muy espe-
cial a una par o colega nuestra, que no se en-
cuentra presente, a quien hemos visto conducir
una comisión con gran entereza, inteligencia,
fuerza y compromiso, por lo que sus padres, que
han sido nuestros compañeros y fueron secues-
trados, seguramente estarán orgullosos de su
hija. Me refiero a la compañera Victoria Donda
Pérez, que nació en esa circunstancia.

No me queda más que pedirles el debido re-
conocimiento y que este lugar se convierta en
el espacio que hace treinta años pensaron que
nunca podríamos recuperar, que lo perderíamos,
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porque imaginaron que jamás en este Congre-
so, que es el lugar más federal de la política de
nuestro país, podríamos estar expresándonos
como lo hacemos hoy.

En memoria de nuestros compañeros, ami-
gos y hermanos, y recordando a los padres de
Victoria Donda Pérez y a todos los que pasaron
por este lugar, adherimos a la construcción del
espacio al que se ha aludido. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Se va a votar en
general en forma nominal.

–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico, sobre

172 señores diputados presentes, 165 han
votado por la afirmativa y 1 por la negati-
va, registrándose además 5 abstenciones.

Sr. Secretario (Hidalgo). – Se han registra-
do 165 votos por la afirmativa y 1 por la negativa.

–Votan por la afirmativa los señores
diputados: Acuña, Agosto, Aguad,
Albarracín, Albrisi, Alcuaz, Alfaro, Alvarez,
Alvaro, Amenta, Ardid, Argüello, Arriaga,
Augsburger, Azcoiti, Baladrón, Baldata,
Barrios, Basteiro, Bayonzo, Bedano, Benas,
Berraute, Bertol, Bertone, Bianchi, Bianco,
Bisutti, Bonasso, Brillo, Brue, Burzaco,
Canela, Carca, Carmona, Caselles, Cejas,
Cigogna, Collantes, Cortina, Coscia,
Cremer de Busti, Cuccovillo, Cuevas,
Cusinato, Daher, Dalla Fontana, Dato, De
la Rosa, De Narváez, Del Campillo, Depetri,
Díaz Bancalari, Diez, Dovena, Erro,
Fabris, Fadel, Fein, Fernández Basualdo,
Fernández, Ferrá de Bartol, Fiol, Flores,
Galantini, Galvalisi, García de Moreno,
García Hamilton, García Méndez, García
(I. A.), García (M. T.), García (S. R.), Genem,
Gerez, Giannettasio, Gil Lozano, Gioja,
Giubergia, Giudici, Godoy, González (J. D.),
González (M. A.), González (N. S.), Gorbacz,
Gribaudo, Halak, Herrera (A.), Herrera
(G. N.), Hotton, Ilarregui, Irrazábal, Iturrieta,
Lanceta, Landau, Lemos, Lenz, Leverberg,
Linares, Llanos, Llera, López (E. S.), Loren-
zo Borocotó, Luna de Marcos, Lusquiños,
Macaluse, Marino, Martiarena, Martin,
Martínez Garbino, Martínez Oddone,
Massei, Merlo, Morán, Morandini,
Morante, Morejón, Morgado, Naím, Obeid,
Obiglio, Osorio, Pais, Pasini, Pastoriza
(E. A.), Pastoriza (M. A.), Peralta, Pérez
(J. R.), Perié (H. R.), Perié (J. A.), Petit,
Pinedo, Portela, Porto, Prieto, Puiggrós,
Quiroz, Raimundi , Reyes, Rioboó, Rossi
(C. L.), Sánchez, Santander, Sarghini,

Satragno, Segarra, Serebrinsky, Sesma,
Snopek, Solá, Solanas, Soto, Spatola, Storni,
Urlich, Vaca Narvaja, Vargas Aignasse,
Varisco, Vega, Velarde, Viale, Vilariño,
Villaverde, West, Zancada y Zavallo.

 –Vota por la negativa la señora dipu-
tada: Ginzburg.

–Se abstienen de votar los señores di-
putados: Arbo, Camaño (D. A.), De Marchi,
Oliva y Roldán.

Sr. Presidente (Fellner). – En consideración
en particular el artículo 1°.

–Resulta afirmativa.
–El artículo 2° es de forma.

Sr. Presidente (Fellner). – Queda sanciona-
do el proyecto de ley.1

Se comunicará al Honorable Senado.

8
CAPITAL NACIONAL DEL CRISTAL

ARTESANAL
(Orden del Día Nº 326)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de ley del señor diputado Rossi (A. O.) por
el que se declara a la ciudad de San Carlos Centro,
provincia de Santa Fe, capital nacional del cristal
artesanal; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconseja su sanción.

Sala de la comisión, 21 de mayo de 2008.

Jorge E. Coscia. – Claudia F. Gil Lozano.
– Miguel A. Barrios. – Nora E. Bedano.
– Ana Berraute. – Rosana A. Bertone.
– Rosa L. Chiquichano. – Ricardo O.
Cuccovillo. – Eduardo L. Galantini. –
Luis A. Galvalisi. – Beatriz S. Halak. –
Luis A. Ilarregui. – Eduardo E. F.
Kenny. – María B. Lenz. – Claudio M.
Morgado. – Mirta A. Pastoriza. – Julia
A. Perié. – Juan C. Scalesi. – Silvia B.
Vázquez de Tabernise.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Declárase a la ciudad de San Carlos
Centro, provincia de Santa Fe, como Capital Nacio-
nal del Cristal Artesanal.

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 189.)
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Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Agustín O. Rossi.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de ley del señor diputado Rossi (A. O.) por
el que se declara a la ciudad de San Carlos Centro,
provincia de Santa Fe, capital nacional del cristal
artesanal. Las señoras y señores diputados, al ini-
ciar el tratamiento de la iniciativa, han tenido en
cuenta los rasgos distintivos de esta ciudad, que
fue fundada en 1858 por Carlos Beck Bernard, con
la afluencia de colonos suizos e italianos, que lle-
garon a esas tierras para el desarrollo de tareas ru-
rales. Sin embargo, se fueron creando alternativas
para el progreso con una dinámica de crecimiento
sostenida y diversificada. En este contexto, la Cris-
talería San Carlos cobra especial relevancia por el
legado histórico que representa para la comunidad,
en tanto símbolo y vía de continuidad de un oficio
que se practica desde antaño, como lo es la crista-
lería artesanal. En efecto, la localidad posee una rica
tradición en esta actividad, que se inicia a finales
de la década de 1940. La situación desfavorable
que vivía Europa como consecuencia de la Segun-
da Guerra, determinó la llegada a estas tierras de
un grupo de catorce jóvenes italianos denominado
TOVA –Técnicos Obreros Vidrio Altare–, provenien-
tes de Altare, pueblo de la región de Liguria, y en
tal sentido, su experiencia y práctica en este arte-
oficio posibilitó, luego de que algunos de ellos se
asentaran en San Carlos Centro, el inicio de la in-
dustria cristalera. Sin duda, la fundación de la Cris-
talería San Carlos en el año 1950 ha marcado el ini-
cio de un cambio paulatino de diversificación de la
estructura productiva de la región. Por último, es
relevante señalar que a través de esta actividad se
conserva un oficio artesanal, que se trasmite de pa-
dres a hijos y que en la actualidad permite el traba-
jo mancomunado de cuatro generaciones. Por todo
lo expuesto, las señoras y señores diputados inte-
grantes de esta comisión han decidido dictaminar
favorablemente la presente iniciativa.

Jorge E. Coscia.

Sr. Presidente (Fellner). – En consideración
en general.

Se va a votar nominalmente.

–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico, sobre

177 señores diputados presentes, 166 han
votado por la afirmativa, registrándose ade-
más 7 abstenciones. No se han computado
los votos de 3 señores diputados.

Sr. Secretario (Hidalgo). – Se han regis-
trado 166 votos por la afirmativa y 7 absten-
ciones.

–Votan por la afirmativa los señores di-
putados: Acosta, Acuña, Agosto, Aguad,
Albarracín, Albrisi, Alcuaz, Alfaro, Alvarez,
Alvaro, Amenta, Arbo, Ardid, Argüello,
Arriaga, Augsburger, Azcoiti, Baladrón,
Barrios, Basteiro, Bayonzo, Bedano,
Berraute, Bertol, Bertone, Bianchi Silvestre,
Bianchi, Bianco, Bisutti, Bonasso, Brillo,
Brue, Burzaco, Calchaquí, Camaño (D. A.),
Canela, Carca, Carmona, Caselles, Cejas,
Cigogna, Collantes, Cortina, Coscia,
Cremer de Busti, Cuccovillo, Cuevas,
Cusinato, Daher, Dalla Fontana, Dato, De
Marchi, De Narváez, Del Campillo, Depetri,
Díaz Bancalari, Diez, Dovena, Erro, Fabris,
Fadel, Fein, Fernández Basualdo, Fernández,
Ferrá de Bartol, Fiol, Flores, Galantini,
Galvalisi, García de Moreno, García
Hamilton, García (I. A.), García (M. T.),
García (S. R.), Genem, Gerez, Giannettasio,
Gil Lozano, Ginzburg, Gioja, Giudici, Godoy,
González (J. D.), González (M. A.), González
(N. S.), Gorbacz, Gribaudo, Halak, Herrera
(A.), Herrera (G. N.), Hotton, Ilarregui,
Irrazábal, Iturrieta, Korenfeld, Lanceta,
Landau, Lemos, Lenz, Leverberg, Linares,
Llanos, Llera, López (E. S.), Lorenzo
Borocotó, Luna de Marcos, Lusquiños,
Marino, Martiarena, Martin, Martínez
Garbino, Massei, Merlo, Morante, Morejón,
Morgado, Naím, Obeid, Obiglio, Oliva,
Osorio, Pais, Pasini, Pastoriza (M. A.),
Peralta, Pérez (J. R.), Perié (H. R.), Perié
(J. A.), Petit, Pinedo, Portela, Porto, Prieto,
Puiggrós, Quiroz, Raimundi , Reyes,
Rioboó, Rodríguez (E. A.), Roldán, Rossi
(C. L.), Sánchez, Santander, Sarghini,
Satragno, Sciutto, Segarra, Serebrinsky,
Sesma, Snopek, Solá, Solanas, Soto,
Spatola, Storni, Thomas, Urlich, Vaca
Narvaja, Vargas Aignasse, Varisco, Velarde,
Vilariño, Villaverde, West, Zancada y
Zavallo.

–Se abstienen de votar los señores di-
putados: Benas, Ferro, García Méndez,
Giubergia, Macaluse, Martínez Oddone y
Morán.

Sr. Presidente (Fellner). – En consideración
en particular el artículo 1°.

Se va a votar.

–Resulta afirmativa.
–El artículo 2° es de forma.
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Art. 4° – La presente ley entrará en vigencia el
día de su publicación en el Boletín Oficial.

Art. 5º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 4 de junio de 2008.

María T. García. – Rosana A. Bertone. –
Walter A. Agosto. – Luis M. Fernández
Basualdo. – Juan D. González. –
Héctor J. Alvaro. – Margarita B.
Beveraggi. – Marcela A. Bianchi
Silvestre. – Lía F. Bianco. – Esteban J.
Bullrich. – Alberto Cantero Gutiérrez.
– María A. Carmona. – Jorge A. Cejas.
– Luis F. J. Cigogna. – Zulema B.
Daher. – María G. de la Rosa. –
Edgardo F. Depetri. – Juan C. Díaz
Roig. – Norberto P. Erro. – Patricia S.
Fadel. – Luis A. Galvalisi. – Irma A.
García. – Juan C. Gioja. – Leonardo A.
Gorbacz. – Gustavo A. Marconato. –
Jorge L. Montoya. – Antonio A. M.
Morante. – Manuel A. Morejón. – Carlos
J. Moreno. – Mabel H. Müller. – Jorge
R. Pérez. – Hugo N. Prieto. – Ramón
Ruiz. – Gustavo E. Serebrinsky. – Carlos
D. Snopek. – Raúl P. Solanas. – Gladys
B. Soto. – Enrique L. Thomas. – Patricia
Vaca Narvaja. – Mariano F. West.

En disidencia:

Griselda A. Baldata. – Juan C. Morán. –
Fernando Sánchez.

En disidencia parcial:

Hugo R. Acuña. – Elisa B. Carca. –
Adrián Pérez. – María F. Reyes.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comercio, de Energía y Com-
bustibles y de Presupuesto y Hacienda, al conside-
rado el mensaje 424 y proyecto de ley del Poder Eje-
cutivo, y habiendo tenido a la vista el expediente
900-D.-08 de los señores diputados Acuña, Comelli
y Brillo y el expediente 2.838-D.-08 de los señores di-
putados Albrisi, Bianchi, Merlo, Lusquiños, Sarghini,
Tomaz y Spatola, han resuelto prestarle su acuerdo
favorable, suprimiendo la prohibición para la pro-
ducción, en virtud de la importancia del tema en
cuestión.

María T. García.

II
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comercio, de Energía y Com-
bustibles y de Presupuesto y Hacienda, han consi-

Sr. Presidente (Fellner). – Queda sanciona-
do el proyecto de ley.1

Se comunicará al Honorable Senado.

9
PROHIBICION DE LA IMPORTACION,

PRODUCCION Y COMERCIALIZACION
DE LAMPARAS INCANDESCENTES

Sr. Presidente (Fellner). – Corresponde con-
siderar los dictámenes de la Comisión de Co-
mercio y otras recaídos en el proyecto de ley
por el cual se prohíbe a partir del 31 de diciem-
bre de 2010, la importación, producción y co-
mercialización de lámparas incandescentes de
uso residencial (expediente 2-P.E.-2008).

I

Dictamen de mayoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comercio, de Energía y Com-
bustibles y de Presupuesto y Hacienda han consi-
derado el mensaje 424 y proyecto de ley del Poder
Ejecutivo, por el que se prohíbe, a partir del 31 de
diciembre de 2010, la importación, producción y
comercialización de lámparas incandescentes de
uso residencial; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconsejan su sanción en la siguien-
te forma:

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Prohíbese, a partir del 31 de diciem-
bre de 2010, la importación y comercialización de
lámparas incandescentes de uso residencial gene-
ral en todo el territorio de la República Argentina.

Art. 2° – Facúltase al Poder Ejecutivo nacional, a
establecer excepciones por razones técnicas, fun-
cionales y operativas, sobre los productos objeto
de la medida, a través de los mecanismos y meto-
dología que establezca a tal efecto.

Art. 3° – El Poder Ejecutivo nacional podrá dic-
tar las medidas necesarias para facilitar la importa-
ción de lámparas de bajo consumo, sus partes,
insumos, componentes y/o equipamiento necesario
para su producción, reduciendo o liberando de
gravámenes y tributos de importación a través de
las facultades que le fueran conferidas en el Código
Aduanero de la República Argentina.

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 189.)
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derado el mensaje 424 y proyecto de ley del Poder
Ejecutivo, por el que se prohíbe, a partir del 31 de
diciembre de 2010, la importación, producción y
comercialización de lámparas incandescentes de
uso residencial; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconsejan su sanción en la siguien-
te forma:

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

USO EFICIENTE DE ENERGIA EN ILUMINACION
RESIDENCIAL

Artículo 1º – Prohíbase, a partir del 31 de diciem-
bre de 2010, la importación y comercialización de las
lámparas de uso residencial abarcadas por la dis-
posición 86/2007 de la Dirección Nacional de Co-
mercio Interior, cuya clase de eficiencia energética
sea E, F o G. La clase de eficiencia energética es la
indicada en la etiqueta de eficiencia energética y que
se calcula de acuerdo a las normas IRAM 62404-1
y 62404-2.

Art. 2° – Prohíbase, a partir del 31 de diciembre
de 2015, la importación y comercialización de las
lámparas abarcadas por la disposición 86/2007 de
la Dirección Nacional de Comercio Interior, cuya cla-
se de eficiencia energética sea D. La clase de efi-
ciencia energética es la indicada en la etiqueta de
eficiencia energética y que se calcula de acuerdo a
las normas IRAM 62404-1 y 62404-2.

Art. 3° – Facúltase al Poder Ejecutivo nacional, a
establecer excepciones por razones técnicas, fun-
cionales y operativas, sobre los productos objeto
de la medida, a través de los mecanismos y meto-
dología que establezca a tal efecto.

Art. 4° – El Poder Ejecutivo nacional podrá esta-
blecer, previa autorización del Congreso de la Na-
ción, las medidas necesarias para facilitar la produc-
ción de lámparas de bajo consumo, sus partes,
insumos, componentes y/o equipamiento necesario
para su producción local.

Art. 5º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de las comisiones, 4 de junio de 2008.

Mario R. Merlo. – César A. Albrisi. – Raúl
O. Paroli. –

INFORME

Honorable Camara:

El presente dictamen tiene por objetivo seguir los
lineamientos del Programa de Uso Racional y Efi-
ciente de la Energía, decreto 140/2007. Por tal moti-
vo, se comparte el mensaje del Poder Ejecutivo 424
contenido en el proyecto de ley 2-P.E.-2008, disin-
tiendo en el último párrafo donde establece la pro-

hibición expresa de una tecnología de iluminación
determinada.

Al respecto, nuestro dictamen se basa en utilizar
todas las normas de distintas jerarquías de la Se-
cretaría de Industria, Comercio y Minería, de la Se-
cretaría de Energía y del IRAM para construir una
política pública que promueva el uso eficiente de la
energía en iluminación residencial, utilizando el cri-
terio de retirar gradualmente del mercado las más
ineficientes.

Las normas mencionadas precedentemente son
las siguientes: resolución 319/99 de la Secretaría de
Industria, Comercio y Minería que fija la obligato-
riedad del etiquetado de eficiencia energética para
aparatos eléctricos, en donde se establece la clase
de eficiencia energética a través de una letra carac-
terística y una escala gráfica; la disposición 86/07
de la Dirección Nacional de Comercio Interior que
determina el régimen específico para las lámparas
eléctricas de uso general; y por último, las normas
IRAM 62404-1 y la IRAM 62404-2 que establecen
la clase de eficiencia energética para lámparas.

No es intención del presente proscribir un tipo
de tecnología sino las fuentes de luz más inefi-
cientes, independientemente de la tecnología de la
cual se trate.

Por las razones expuestas anteriormente es que
presentamos el siguiente dictamen en minoría.

César A. Albrisi.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. García (M.T.). – Señor presidente: la
presente iniciativa constituye una de las accio-
nes determinadas por el Poder Ejecutivo nacio-
nal en el Programa Nacional de Uso Racional y
Eficiente de la Energía.

Cuando este proyecto se trató en conjunto
con las comisiones de Energía, de Presupuesto
y Hacienda y de Comercio, se tuvo en cuenta el
contenido en el expediente 900-D.-2008, que
opina en sentido similar pero establece plazos
más cortos para su implementación.

En la discusión en comisión se fijó una línea
común de pensamiento en el sentido de que la
idea de lograr la eficiencia energética no es una
política coyuntural. Es necesario transformar la
producción, la distribución, así como también las
pautas culturales para el consumo de energía.
En este proyecto de ley nos referiremos espe-
cíficamente a las modificaciones en el hábito
del consumo de energía de uso residencial.

Sin embargo, estos cambios en las costum-
bres no resultan del voluntarismo sino de una
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firme decisión del Estado de aplicar políticas
públicas dirigidas en ese sentido. Esto implica
una modificación cultural del consumo de pro-
ductos y servicios, lo cual ya se está dando en
otros órdenes de nuestra sociedad.

Si analizamos por sectores el consumo ener-
gético de la Argentina, nos encontramos con que
el 29 por ciento corresponde a uso residencial,
y de ese porcentaje, el 25 por ciento se utiliza
en iluminación. Pero lo hacemos de una mane-
ra altamente ineficiente, ya que el 90 por ciento
de la energía que consumen las lámparas in-
candescentes se pierde prácticamente en calor,
y solamente el 10 por ciento se traduce en luz.
Esto tiene un impacto directo en el medio am-
biente porque agrava el efecto invernadero, tal
como ha sido manifestado por el INTI y por las
organizaciones que trabajan en el cuidado del
medio ambiente.

La tecnología propuesta, es decir, la de las
lámparas de bajo consumo, produce un ahorro
de entre cuatro y cinco veces respecto de las
lámparas incandescentes, y las primeras mar-
cas duran hasta seis veces más, lo que obvia-
mente implica un ahorro sustancial.

El presente proyecto de ley, que consta de
tres artículos, establece en el 1° que a partir del
31 de diciembre de 2010 se prohíbe la importa-
ción y comercialización en todo el territorio na-
cional de lámparas incandescentes de uso resi-
dencial.

Aquí hemos considerado una modificación en
el sentido de eliminar el término “producción”,
con el ánimo de no perjudicar a quienes produz-
can con el objeto estricto de la exportación.

En el artículo 2° se faculta al Poder Ejecuti-
vo a establecer las excepciones que en el orden
técnico, funcional u operativo fuesen necesa-
rias, cuidando de esta manera el normal abaste-
cimiento del mercado, sobre todo teniendo en
cuenta que vamos a estar en paralelo, en térmi-
nos de tiempo, con otros países de América
Latina y del mundo en iniciativas direccionadas
en ese mismo sentido.

En el artículo 3° el proyecto propicia la libe-
ración de gravámenes y tributos de importación
que alcancen no sólo al producto final, sino a los
componentes y al equipamiento necesario para
la producción. De esta manera, se incentiva tam-
bién la producción nacional con valor agregado.

No estamos aislados del mundo en materia
de iniciativas, independientemente de conside-
raciones políticas en cuanto al tema de la energía.

En la comunicación que hizo la República
Argentina a la Convención de Naciones Unidas
sobre Cambio Climático, se propuso entre otras
acciones el reemplazo de lámparas incandes-
centes por lámparas fluorescentes compactas
–de bajo consumo– en el sector residencial.

Estamos convencidos de que promover el uso
racional de la energía no es un objetivo exclusi-
vo de la Argentina. La experiencia internacio-
nal reconoce en el uso eficiente una de las me-
didas más efectivas a corto y mediano plazo.

De hecho, para ilustrar lo que planteamos
acerca de estar en línea con otros países, pode-
mos mencionar que Australia anunció que pro-
hibirá las lámparas comunes a partir del año
2010. Por su parte, Irlanda ha prohibido la ven-
ta de lámparas incandescentes a partir de ene-
ro de 2009; en Estados Unidos, el estado de
California ha decidido prohibir la venta de di-
chas lámparas a partir del año 2012.

En América Latina, países pioneros como
Cuba y Venezuela también han iniciado progra-
mas que conducen al reemplazo total. Canadá
ha decidido prohibir la venta a partir del año
2012, al igual que Taiwán. Por su parte, China,
siendo el país que produce el 70 por ciento de
las lámparas incandescentes que se consumen,
anunció recientemente el abandono de esas lám-
paras en menos de diez años.

Son muchos los países que se encuentran
debatiendo sobre la fecha límite para la produc-
ción y uso de lámparas incandescentes, lo que
muestra la racionalidad de esta iniciativa legis-
lativa.

Desde países que son grandes productores
de lámparas incandescentes –como China–
hasta países como los de la Comunidad Econó-
mica Europea, que son grandes consumidores,
desde países industrializados como los Estados
Unidos –con el ejemplo que hemos dado del
estado de California–, hasta países en vías de
desarrollo de América Latina –como los que he-
mos mencionado–, todos coinciden en la nece-
sidad y urgencia de adoptar esta medida en el
corto y mediano plazo.

Los presidentes de las comisiones que he-
mos analizado el proyecto escuchamos a quie-
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nes actualmente fabrican lámparas incandes-
centes en nuestro país. Ellos mismos han mani-
festado en sus presentaciones públicas, y por
escrito, que están en pleno proceso de análisis
sobre los cambios en sus líneas de producción
y, en términos generales, su acuerdo con el pro-
yecto, porque son también parte de una empre-
sa multinacional que está registrando este cam-
bio tecnológico en todos los países del mundo
en los que opera.

También ha sido consultada la cámara del
sector, quien con las objeciones lógicas respec-
to de la capacidad productiva nacional y el nor-
mal abastecimiento, acompaña la medida.

Asimismo, en varias oportunidades y públi-
camente se ha manifestado a favor de este pro-
yecto la organización Greenpeace.

–Ocupa la Presidencia la señora vicepre-
sidenta 1ª de la Honorable Cámara, doña
Patricia Vaca Narvaja.

Sra. García (M. T.). – Finalmente, quiero se-
ñalar que si las distintas expresiones políticas
que escuchamos sistemáticamente en este re-
cinto apelan responsablemente a la necesidad
del cuidado del medio ambiente en relación con
otros temas, cabe citar a la obligación que tiene
el Estado de impulsar políticas a mediano y lar-
go plazo en esos órdenes, y también el impulso
que debiera dar en materia de promoción de
nuevas tecnologías, de modo que a todos los
legisladores integrantes de los distintos bloques
y a quienes se han expresado en ese sentido
debo decirles que ésta es una oportunidad de
contar con una iniciativa muy importante.

Seguramente, a partir de este momento se van
a escuchar opiniones diversas en cuanto a la opor-
tunidad y a las formas. Sin duda habrá otras pro-
puestas que apunten a la perfección de la me-
dida. Indudablemente, todas las medidas son
perfectibles, aceptables, y las hemos escuchado
en la reunión conjunta de las tres comisiones.
Creemos que este proyecto de ley incluye to-
das las expresiones en su concepto central.

Por eso, pedimos a los señores legisladores
integrantes de los distintos bloques que nos acom-
pañen con su voto en relación con esta iniciativa.

Frente a lo que decíamos respecto de las obli-
gaciones que se exigen al Estado y al gobierno,
debemos aclarar que el corto y el mediano pla-
zo empiezan en el mismo momento.

Seguramente, habrá aspectos de esta inicia-
tiva que pueden resultar perfectibles, y habrá
quienes piensen con honestidad que merece más
tiempo para ser tratado. Sin embargo, aposta-
mos a que este proyecto dé comienzo a un cam-
bio cultural y de hábito de consumo, que es una
firme decisión del Estado, asistida ahora por esta
iniciativa parlamentaria. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la
palabra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Albrisi. – Señora presidenta: el 21 de di-
ciembre de 2007, diez días después de la asun-
ción de la señora presidenta de la Nación, se
firmó el decreto número 140, por el que se crea
el Programa Nacional de Uso Racional y Efi-
ciente de la Energía (Pronuree).

Hasta ese entonces no se había saldado la
discusión en el marco del gobierno –el presi-
dente Kirchner acababa de finalizar su manda-
to– entre el Ministerio de Planificación y la Se-
cretaría de Energía respecto de la necesidad
del uso racional y eficiente de la misma, y la
promoción, enseñanza y difusión de ese con-
cepto en todo el país.

La discusión no se había saldado porque la
Secretaría de Energía tenía en cuenta este tema,
pero durante los años 2004, 2005, 2006 y 2007,
el Ministerio de Planificación señaló que no exis-
tía crisis energética, que no había déficit en el
balance energético y, en consecuencia, se ne-
gaba a hablar de uso racional y eficiente de la
energía.

Es más, hasta ese momento representantes
de la Unión Industrial Argentina intentaban re-
sistir de manera positiva las restricciones que
sufrían en sus fábricas y produjeron ciertos even-
tos en los que se hablaba del uso racional de la
energía, pero fueron desalentados. En definiti-
va, hasta ese momento no se hablaba del tema.

Felizmente, aparece el decreto 140 que pro-
movió un uso racional y eficiente de la energía,
tema que compartimos. Y no podemos dejar de
hacerlo porque no se puede desdeñar en el mun-
do ni en la Argentina ninguna forma de uso ra-
cional y eficiente de la energía como tampoco
ninguna política de promoción o producción de
cualquier otro tipo de energía, sea térmica, hi-
dráulica, atómica, o las energías alternativas
como biomasa, solar, eólica, etcétera.

A sólo diez días de la asunción de la señora
presidenta de la Nación, a pesar de que no lo
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había mencionado en su campaña política, apa-
rece esta circunstancia que da origen a este de-
creto. Como consecuencia de ello se produce
una cantidad de movimientos por los que los dis-
tribuidores de energía de la República Ar-
gentina firman un convenio comprometiéndose
a distribuir 25 millones de lámparas de bajo con-
sumo en un plazo no muy bien especificado, pero
que en definitiva trata de imponer culturalmente
en todos los hogares argentinos la lámpara de
bajo consumo sobre la incandescente.

El proyecto de ley en tratamiento, contenido
en el expediente 2-P.E.-2008, sucede inmedia-
tamente al decreto 140 y en forma directa prohí-
be, en principio, la fabricación, comercialización
e importación de lámparas incandescentes. Lue-
go, con el correr del tiempo, primero, la Comi-
sión de Comercio, y después, las de Energía y
Combustibles y de Presupuesto y Hacienda, de-
cidieron eliminar la palabra “producción” por-
que era un despropósito prohibir a las industrias
instaladas en la República Argentina la fabrica-
ción de lámparas existiendo contratos para ven-
derlas en el extranjero.

Entonces, queda la prohibición en materia de
comercialización e importación. Hasta ahí com-
partíamos la iniciativa, e incluso el mensaje que
acompaña al proyecto. Paralelamente al decre-
to 140 se desarrolló una tarea relativa a las nor-
mas IRAM –en la que se había comprometido
el Instituto Nacional de Tecnología Industrial–,
en lo referente al etiquetado de los envases de
esta lámpara, que mediante una graduación de-
terminada por letras –de la “a” a la “g”– garan-
tizarán la eficiencia energética de cada uno de
estos productos, sobre la base de una medición
realizada en laboratorios privados entrenados
especialmente por el INTI.

Esto fue llevado adelante por la Secretaría
de Comercio Interior mediante la resolución 86/
07, sobre etiquetado, que abarcaba no sólo lám-
paras sino también electrodomésticos. Además,
se determinaban normas IRAM 62404-1, para
lámparas incandescentes, y 62404-2, para lám-
paras fluorescentes compactas, vulgarmente co-
nocidas como “de bajo consumo”.

El proyecto anula una tecnología, pues dice
que las lámparas incandescentes no pueden
usarse más en la Argentina. Esto es un error
porque no hay que meterse con la tecnología,
que cambia, varía, avanza y se perfecciona,

creando o desechando productos sobre la base
de su rendimiento y uso en el marco de la hu-
manidad y del mercado.

La tecnología de las lámparas incandescen-
tes sigue vigente; incluso, existen subtecnologías,
pues no se trata sólo de la bombita que nosotros
conocemos. Hay lámparas halógenas, lámpa-
ras con halogenuros; en los Estados Unidos exis-
ten tecnologías que están produciendo una lám-
para incandescente de excelente rendimiento,
etcétera.

Al anular el proyecto de ley una tecnología,
incluye un artículo que planea futuras excep-
ciones. El mercado argentino de lámparas para
iluminación es de 180 millones de unidades: 150
millones corresponden a lámparas incandescen-
tes; 15 millones, a lámparas de bajo consumo, y
el resto está conformado por lámparas incan-
descentes, subtecnologías de otras característi-
cas –algunas consumen más, otras menos–, y
tubos fluorescentes.

Nosotros decimos que el 31 de diciembre de
2010 deberán ser suplantadas 150 millones de
lámparas. Nos parece que hay un error en cuan-
to a la gradualidad, y también consideramos que
es un error proscribir la tecnología de la lámpa-
ra incandescente. En consecuencia, nuestro blo-
que y otros diputados propusimos eliminarla en
el marco del trabajo realizado por las secreta-
rías de Comercio Interior y de Energía en lo
relativo al etiquetado. Decíamos: “Suspendamos
las menos eficientes y conservemos las más efi-
cientes”, en función de cómo las conocemos y
de la nomenclatura que se ha difundido, y que
utilizan la Aduana y los comerciantes en gene-
ral. Pero acá no ocurrió eso; directamente se
fue a calificar a la bombita incandescente como
la villana de la película. Y entonces se dijo que
la heroína era la lámpara fluorescente, compac-
ta, o lámpara de bajo consumo, como común-
mente se la conoce.

Se deben tener a mano los estudios del Insti-
tuto Nacional de Tecnología Industrial, que en
2006 verificó que las lámparas de bajo consu-
mo no cumplían en su mayoría con lo que soste-
nían que cumplían en materia de rendimiento
lumínico. Ese rendimiento se mide en lúmenes
por vatio. Solamente de veinticinco marcas que
se venden en el mercado argentino, cuatro o
cinco cumplen con el rendimiento que especifi-
can sus envases.
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Como dijo la señora miembro informante, es
verdad que la lámpara incandescente tiene un
bajísimo rendimiento: 7, 8 o 10 lúmenes por vatio.
También es cierto que es una lámpara que se
utiliza en forma masiva en el país. Incluso, es
verdad que es absolutamente necesario racio-
nalizar el consumo de energía para ahorrar.

Pero todo eso debe ser hecho en términos
posibles o factibles. De lo contrario, vamos a
estar sancionando normas, y luego, por vía de
excepciones, vamos a estar prorrogando sus
respectivos vencimientos.

Reitero que nuestro bloque presentó el pro-
yecto contenido en el expediente 2.838-D.-2008,
el 3 de junio, intentando convencer a la mayoría
de utilizar lo que venía usando el propio gobier-
no: el etiquetado que marca el rendimiento.

Trabajamos y realizamos la difusión corres-
pondiente. Analizamos las ventajas y desventa-
jas de cada una de las lámparas.

Sabemos cuáles son las desventajas de la lám-
para incandescente: ilumina mucho, bien y cáli-
damente, pero ilumina relativamente poco. Ade-
más, no en todos los lugares del país se pueden
utilizar las lámparas de bajo consumo. No se
pueden usar lámparas de bajo consumo donde
se necesite un prendido y apagado sucesivo en
cantidad cotidiana; tampoco se las puede utili-
zar donde existan temperaturas inferiores a los
8 grados; no se pueden usar lámparas de bajo
consumo donde sea necesario graduar la tem-
peratura. Además, la lámpara de bajo consumo
tiene –contrariamente a lo que uno podría pen-
sar– un problema de disposición de sus resi-
duos, ya que posee 5 miligramos de mercurio
como promedio, que es imposible eliminarlo en
la Argentina, como no sea con los métodos tra-
dicionales de hacer un bloque de hormigón, en-
terrarlo y ponerlo en algún lugar que sea per-
mitido.

El tema de la energía y de las lámparas de
bajo consumo es necesario analizarlo. Por eso,
el gobierno, cuando le encargó a la Asociación
de Distribuidores de Energía Eléctrica de la
República Argentina por un convenio que distri-
buyera 5 millones de lámparas, al día de hoy se
encuentra con que solamente se ha distribuido
menos de un millón, porque el Estado no las es-
taba comprando. Las compran las distribuidoras
por cuenta y orden del Estado nacional. Luego,
el Estado nacional se las tendrá que pagar, aun-

que todavía no sabemos cómo lo va a hacer; no
conozco licitación ni otro elemento, ni de qué
forma lo va a saldar.

En consecuencia, las distribuidoras federales
–que son EDENOR, EDELAP y EDESUR–
fueron las responsables de comprar este mate-
rial y distribuirlo en el interior.

Al interior llegaron muy pocas lámparas de
bajo consumo para ser distribuidas; diría que
prácticamente la totalidad se distribuyó en el
ámbito de la Ciudad Autónoma y del conurbano.
Se llegó a un millón de lámparas.

Pero hay que advertir que entre esas lámpa-
ras hay una que es cuestionada por el Instituto
Nacional de Tecnología Industrial; por cuestio-
nes que hacen al mercado no voy a decir su
marca ni cuál fue la distribuidora que la repar-
tió, pero sí puedo decir que hay una lámpara
que se distribuyó contrariamente a lo indicado
por el INTI.

Pero ahí no termina el tema de la distribución
de lámparas, señora presidenta…

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – La Pre-
sidencia recuerda al señor diputado que com-
parte su tiempo con el señor diputado Merlo.

Sr. Albrisi. – El señor diputado Merlo me ha
cedido parte de su tiempo, señora presidenta.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – De acuer-
do, señor diputado.

Sr. Albrisi. – Decía que allí no termina el
tema de la distribución de lámparas porque el
día de mañana en la Casa Rosada se va a fir-
mar un convenio de cooperación y un acuerdo
comercial con la República de Cuba. Ese con-
venio hace referencia a la venta de cuatro mi-
llones de lámparas de bajo consumo a la Repú-
blica Argentina, dato que no sé si todos conocen.
Puedo dar sólo esta parte de la información por-
que no he conseguido el texto completo del
acuerdo que se va a firmar, el que luego tendrá
que aprobar esta Cámara de Diputados.

Esos cuatro millones de lámparas que nos
vendería la República de Cuba también tendrían
asistencia técnica. Pero lo curioso es que luego
de haber sido analizadas por dos laboratorios
privados, ambos entrenados y habilitados por el
INTI, uno las aprobó y el otro las rechazó.

De manera que estamos ante una improvisa-
ción, señora presidenta. Todos compartimos la
necesidad de dirigirnos hacia tecnologías de
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menor consumo, pero no podemos entender
cómo vamos caminando en contra del avance
del propio gobierno en algunos sentidos. Si el
etiquetado es una cuestión importante, eficien-
te, que se puede leer, que está normatizado y el
secretario de Comercio pidió y pagó las normas
IRAM, se las hicieron y se ejecutan, ¿por qué
hoy cambiamos las normas del etiquetado sim-
plemente por la conclusión de que hay que sus-
pender la comercialización e importación de las
lámparas incandescentes?

En el simposio de la Universidad de Tucumán
sobre uso eficiente y racional de la energía en
iluminación –realizado el 30 de junio–, el De-
partamento de Iluminotecnia, Visión e Ilumina-
ción de la Universidad de Tucumán junto con el
INTI –que son los dos organismos más califi-
cados para opinar sobre este tema– determina-
ron contundentemente que no se puede proscri-
bir ninguna tecnología en materia de iluminación
porque los cambios en esta materia son muy
importantes y trascendentes. En otras palabras,
habría que graduar y clasificar de acuerdo con
la eficiencia, sacando primero las menos efi-
cientes –como dije–, que además están marca-
das en el etiquetado. Nuestro proyecto así lo
dice: el etiquetado que se trabaja y se elimina
comprende precisamente las lámparas incan-
descentes que estamos mencionando prima
facie. Pero no elimina la tecnología.

¡Quién sabe lo que vendrá en el futuro, o cómo
vendrá y qué será necesario! Nos apena pro-
fundamente el hecho de compartir el uso racio-
nal y eficiente de la tecnología, en este caso en
iluminación.

Quiero recordar que en el alumbrado público
hay mucho por hacer y que el déficit energético
de la República Argentina en materia de impor-
tación de combustibles –fuel oil, gasoil y ener-
gía eléctrica de Brasil– va a alcanzar durante
este año casi 12 mil millones de pesos.

También quiero señalar que esta cuestión cre-
ce geométricamente, y en función del precio del
petróleo, esta circunstancia también va a gene-
rar nuevas expresiones.

Nosotros aspiramos a concretar un proyecto
de naturaleza más entendible, más racional y
organizado. Nuestro dictamen en disidencia así
lo dice.

Por las razones apuntadas –a continuación
voy a ceder el uso de la palabra al señor dipu-

tado Merlo– vamos a votar negativamente este
proyecto de ley, calificándolo cuanto menos de
falto de análisis, poco profundo y con bastante
grado de improvisación. A su vez, está en con-
tra de las medidas que en este momento están
tomando las secretarías de Energía y de Co-
mercio Interior a fin de contribuir al decreto 140
del Pronuree. Precisamente, obstaculiza, con-
funde y lleva a cabo otra actitud que no sé cómo
va a ser entendida en la Aduana y en el resto de
los comercios o por los señores importadores.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – La Pre-
sidencia advierte que el señor diputado prácti-
camente ha agotado el término, dejando sola-
mente dos minutos al señor diputado Merlo para
que realice su exposición.

Tiene la palabra el señor diputado por San
Luis.

Sr. Merlo. – Señora presidenta: en ese caso
voy a solicitar autorización para insertar en el
Diario de Sesiones el texto del discurso que pen-
saba pronunciar. Sólo quiero referirme a nues-
tra objeción al artículo 3º, que establece que el
Poder Ejecutivo nacional podrá reducir o libe-
rar gravámenes y tributos de importación.

Nosotros creemos que es una facultad del
Congreso de la Nación. Precisamente, según lo
que dice nuestra Carta Magna, no podemos de-
legar sino que debe pronunciarse el Congreso
de la Nación.

Por lo tanto, creemos que deben dictarse una
ley y un régimen de promoción a efectos de
establecer las reducciones o liberaciones de gra-
vámenes que se crean convenientes. Esa es
nuestra propuesta.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la
palabra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Aguad. – Señora presidenta: habiendo te-
nido el radicalismo al general Mosconi y el
peronismo al general Savio, es increíble que cien
años después estemos tratando el tema de la
falta de energía.

Esta crisis energética es más grave que la
crisis del campo, es más grave que la deuda
externa y que cualquier otro problema que ten-
ga la Argentina y que se pueda solucionar.

Aunque no se crea, la crisis energética com-
promete a nuestra soberanía. Este año esta cri-
sis nos va a costar cerca de 4 mil millones de
dólares y además nuestra dependencia con quie-
nes producen esta matriz productiva.
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Por eso, considero que no es trascendente
tratar este proyecto de ley, que vamos a recha-
zar desde el bloque. Pero voy a dar lectura de un
discurso pronunciado el 21 de diciembre de 2007
por la doctora Cristina Fernández de Kirchner,
quien dijo en aquella oportunidad: “En realidad
había un modelo económico que no demandaba
energía, porque energía necesitan los que tra-
bajan, energía necesitan los que producen”. La
señora presidenta se refería al modelo del pero-
nismo menemista, es decir, el que destruyó la
industria en la Argentina…

Sr. Kunkel. – ¡El de De la Rúa, también!
Sr. Aguad. – Evidentemente, la señora pre-

sidenta tenía razón: el modelo del menemismo
no necesitaba matriz energética: se liquidó la
industria nacional, se produjo el suicidio en la
Argentina.

Como dijo la actual presidenta, los servicios,
la especulación y las transferencias fueron la
matriz productiva de la Argentina en aquellos
tiempos, con lo cual, quienes no iban a poder
colocar el producido de su inversión no inver-
tían porque sabían que nada iba a ser colocado,
y por lo tanto no podían tener rentabilidad.

Tenía razón la señora presidenta; esa es la
economía en definitiva: una relación permanen-
te de todas las decisiones que toman los actores
públicos institucionales, los actores privados y
los actores sociales; hay una íntima relación entre
todos ellos.

Finalmente, expresó la señora presidenta, que
lo cierto es que el modelo económico imperante
no requería de energía, y que cuando comienzan
a cambiar las cosas y a demandarse mayor con-
sumo de energía porque se produce y se empie-
za a consumir nos enfrentamos con el segundo
problema: las características de la matriz ener-
gética de la Argentina, que no era diversificada.
Toda la razón para la señora presidenta, y digo
esto con mucho cariño y respeto, pero me da la
sensación de que estamos frente a un médico
que diagnostica encefalitis y opera el apéndice.

Este mismo diagnóstico fue el que tuvo el ex
presidente Kirchner a partir de 2003 y 2004.
Entonces, no se entiende el porqué de la crisis
energética actual. Obsérvese la intrascenden-
cia que tiene en estos tiempos el problema ener-
gético que en lo que va del año la Comisión de
Energía y Combustibles sólo se reunió en una
ocasión.

Nosotros presentamos un proyecto sobre
emergencia energética, que obviamente nunca
se considerará, y un pedido de informes des-
pués de la salida del huso horario para conocer
cuál había sido el resultado de ese pretendido
ahorro de energía, pero no fue contestado.

Quiero recordar unos breves párrafos –es la
primera vez que lo hago– de lo que expresé el
21 de diciembre de 2005, cuando se trató el pro-
yecto referido a la eximición de impuestos a la
importación y venta de gasoil. Dije entonces:
“El gobierno para solucionar la crisis energética
lo primero que debe hacer es reconocerla [… ]
–cosa que hasta ahora no ha hecho– […] y com-
prender definitivamente que sin energía abun-
dante y barata no hay industria competitiva, y
que sin industria competitiva no hay Nación.
Pellegrini lo dijo hace más de cien años.

”Tampoco hay posibilidad alguna de tener una
geografía productiva integrada y desarrollada
como la que se pregona desde la administración
central. Es por ello que debe entenderse que el
tema de la energía se vincula más con la sobera-
nía que el publicitado tema de la deuda externa.

”No es comparable la trascendencia de am-
bas cuestiones respecto de los grados de auto-
determinación que ofrecen. No hay que con-
fundir al pueblo argentino. La soberanía no
consiste en pagar la deuda sino en manejar los
resortes vinculados con la producción y el futu-
ro de la Nación, de modo tal que se puedan hon-
rar compromisos, desendeudarse sin modificar
la relación de intercambio perdidosa que repro-
ducirá el escenario de endeudamiento, inclusive
por la necesidad de importar gas y petróleo.”

En el año 2005 todavía teníamos autoabas-
tecimiento de gas y petróleo. Tres años des-
pués importamos gas y gasoil.

Dos meses después, cuando se trató el régi-
men de exploración y explotación de hidrocar-
buros, dijimos lo siguiente: “El problema grave
que tenemos con esta norma es que seguimos
sin definir una política de disponibilidad de nues-
tros recursos naturales. Con esta iniciativa se
entrega a las empresas la posibilidad de dispo-
ner libremente los recursos petroleros y
gasíferos, de acuerdo a los hallazgos que pro-
duzcan después de haber explorado y al explo-
tar esos recursos.

”Seguimos en el incierto camino de no fijar
una política energética que establezca como
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prioridad su abundancia y su bajo costo, para
otorgar previsibilidad a las inversiones repro-
ductivas de largo plazo, que logre diversificar
competitivamente nuestra oferta exportable.
Nada justifica la carencia de una política desti-
nada a explorar y explotar el extenso litoral
marítimo ni la ausencia de proyectos en em-
prendimientos de industrialización de crudo.”

Tres años después Brasil anunció que en el
litoral marítimo, que nosotros pedíamos explo-
rar, había hallado uno de los yacimientos petro-
leros más importantes que existen en la Tierra.

Digo todo esto para remarcar dos o tres con-
ceptos. En primer lugar, si no reconocemos la
crisis energética, difícilmente podamos solucio-
narla.

En segundo término, la oposición a veces dice
cosas que hay que escuchar. La realidad vista
desde un solo lugar es una realidad que jamás
se podrá modificar. Si no hay diálogo ni debate,
no hay Nación ni país. En el diálogo, el debate y
el intercambio de ideas están muchas de las so-
luciones que andamos buscando y que están per-
didas.

Si nuestro desafío es superar el subdesarro-
llo, no tenemos otro camino que encontrarnos
entre los argentinos, para luego construir un
modelo de país y llevarlo adelante.

Esa es la responsabilidad de nuestra genera-
ción. No debemos discutir unos contra otros
como tontos sin escucharse y sin oírse.

Por otra parte, tal como lo anunció el Poder
Ejecutivo, este año seguramente vamos a tratar
la ley de educación superior. En esa norma está
en juego la matriz de país. Tenemos una univer-
sidad que reproduce la matriz productiva de la
Argentina. Producimos abogados, contadores,
psicólogos y asistentes sociales, pero no produ-
cimos ingenieros y tampoco nos dedicamos al
estudio de las ciencias naturales. Tenemos por
delante un formidable debate, que espero que lo
podamos dar.

Vengo de Alemania, que es la locomotora del
desarrollo europeo. Cuando se lo consultó a uno
de los secretarios sobre cuál era el problema
más grave que tenía ese país, ¿saben qué me
dijeron? “Nos faltan treinta mil ingenieros por
año”; ésta fue la respuesta y hay ocho diputa-
dos nacionales de testigos. En la Argentina se
reciben todos los años tres mil ingenieros; la

mitad de ellos son ingenieros civiles, es decir
que están fuera de la competencia.

Tenemos que discutir los problemas de fon-
do. Con la ley de las lamparitas no vamos a
solucionar el problema energético.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la
palabra el señor diputado por la Capital, que
comparte su tiempo con el señor diputado
Morán.

Sr. Sánchez. – Señora presidenta: lo expre-
sado por los señores diputados Aguad y Albrisi
me obliga a no repetir muchas de las cosas que
ellos dijeron.

Considero que éste es un proyecto que sólo
sirve para entretener a la mayoría, pero noso-
tros queremos discutir las cuestiones de fondo.

Hace unos días, un diario de la Capital Fede-
ral publicó una nota en la que hablaba de esa
manía de votar leyes que sirven para poco. Creo
que ésta es una de esas leyes. Ni siquiera ten-
dríamos que estar considerando si es buena o
mala sin antes cambiar la actitud del Poder Eje-
cutivo y del bloque de la mayoría, a fin de poder
discutir aquellos temas que no sé si nos permiti-
rán solucionar la crisis energética –que no es
exclusiva de nuestro país–, pero que sí servirán
para arrimar algunas soluciones que valga la
pena considerar.

Es cierto que la Comisión de Energía y Com-
bustibles se ha reunido muy pocas veces; tan
sólo ha habido dos reuniones. No tuvimos la po-
sibilidad de discutir el gran diferencial entre la
oferta y demanda de energía; tampoco pudimos
discutir adónde van a parar los subsidios y quié-
nes son los beneficiarios; ni siquiera sabemos
con qué grado de transparencia se asignan esos
subsidios.

Nosotros queremos discutir cuáles son las
reservas verdaderas de gas y de petróleo en la
Argentina, que sabemos que no alcanzan para
diez años cuando antes superaban los veinticin-
co. También queremos discutir cuál es el objeto
de la empresa ENARSA, creada y nunca defi-
nida.

Queremos saber quiénes van a ser los nue-
vos dueños de YPF –no creemos que realmen-
te sea el señor Ezkenazi–, así como cuáles son
las intenciones de Lázaro Báez y Cristóbal
López, que son los nuevos tenedores de áreas
petrolíferas en la Argentina. No creo que a esas
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personas las mueva el interés general ni, mucho
menos, reducir las consecuencias de la crisis
energética.

Tampoco sabemos, y quisiéramos que algún
funcionario del Poder Ejecutivo nacional –que
no pasa ni cerca de este Congreso– nos lo ex-
plique, cuáles son los resultados de los planes
que confiando tal vez de más este bloque ha
votado en otras oportunidades. Se han aproba-
do los planes PURE 1, PURE 2, Pronuree y
Energía Total con escasos o relativos resulta-
dos, y nadie se atreve a decirnos qué es lo que
pasa con la crisis energética.

Tampoco sabemos cuáles son las obras de
infraestructura comprometidas para armar
–vuelvo a decirlo– la solución a este problema
de la crisis energética. No veo que la Comisión
de Obras Públicas se haya reunido demasiado
seguido para tratar estos temas, ni este año ni el
año pasado.

No conocemos las fuentes alternativas de
energía que este país intenta utilizar. Nosotros
tenemos muchos más recursos potenciales que
países como Nueva Zelanda, por ejemplo, que
tiene como objetivo que sus fuentes alternati-
vas de energía suplan el 50 por ciento de su
demanda total de energía. Nosotros no llega-
mos ni a una quinta parte de eso. Tampoco sa-
bemos hacia dónde va la inversión en tecnolo-
gía para desarrollar esas nuevas fuentes de
energía.

Creo que discutir sobre el proyecto en sí es
perder el tiempo y hacérselo perder a la ciuda-
danía, pero vamos a hacer algunas observacio-
nes. El señor diputado Albrisi lo especificó bas-
tante bien. Este proyecto casi no tiene contenido;
es sólo un título, con el que uno en principio no
estaría en desacuerdo. El resto está delegado al
Poder Ejecutivo nacional. ¿Quiénes van a estar
a cargo de la reglamentación total de este pro-
yecto? Los funcionarios que peor hacen las co-
sas en el Poder Ejecutivo y no se atreven a dar-
nos las explicaciones del caso. Ellos son los
responsables de ejecutar el trabajo que noso-
tros deberíamos estar ejecutando acá, dando res-
puestas a la ciudadanía según las propias com-
petencias que tenemos.

Tampoco sabemos cómo vamos a suplir la
demanda que vamos a tener de estas lamparitas
producto de la prohibición del consumo del otro
tipo de lámparas. No hablamos de exportacio-

nes ni de importaciones. No sabemos cómo va
a influir esto en la estructura del consumo do-
miciliario. Nadie sabe cómo va a hacer una per-
sona en su casa para cambiar toda su estructu-
ra de consumo.

Tampoco sabemos cómo vamos a reacon-
dicionar la estructura existente hoy, aunque pre-
caria, de producción de lámparas incandescentes.

Entonces, como contraposición a esto y para
mejorar el proyecto, se nos propuso modificarlo
y quitar lo relativo a la prohibición de la produc-
ción. En realidad tengo bastantes dudas en este
punto. Creemos que además esto puede provo-
car que en la Argentina exista un gran mercado
negro de producción y consumo de las lámpa-
ras que esta proyectada ley viene a prohibir.

Como conclusión quiero agregar, adelantando
nuestro voto negativo, que creemos que el pro-
yecto sería bueno si fuese no sólo un título. Así lo
hemos dicho en la comisión. Pensamos que sería
bueno si el Congreso de la Nación se tomara el
trabajo de establecer cuáles son las formas, tiem-
pos y modos en que lo vamos a realizar, si tuvie-
se las consideraciones necesarias y no dejara la
reglamentación al Poder Ejecutivo.

Nosotros estaríamos mucho más dispuestos
a discutir estos temas –que en realidad son se-
cundarios– para la solución del problema ener-
gético si el Poder Ejecutivo de la Nación nos
brindara más confianza. Nosotros ya le hemos
dado nuestro voto en varias oportunidades, y el
Poder Ejecutivo nos ha hecho la devolución con
falta de información, impericia, ineficacia y bas-
tante corrupción a la hora de definir cuáles son
los destinos de los fondos, sobre todo los poco
claros fondos fiduciarios que se establecen para
el manejo de la energía.

Por lo expuesto, adelanto que nuestro bloque
va a votar esta iniciativa en forma negativa.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la
palabra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Morán. – Señora presidenta: como de-
cían los señores diputados Sánchez y Aguad,
creo que la gran mentira es querer ocultar de-
trás de esta lamparita la crisis energética.

Sobre todo le decimos a usted, como presi-
denta, y también a todos los señores diputados,
fundamentalmente a los de la bancada oficialista,
que necesitamos un debate definitivo para ver
cuál es el plan nacional estratégico de energía.
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Tal como decía el señor diputado Sánchez,
seguramente uno coincide con el espíritu y con
los fundamentos de este proyecto. No se puede
estar en contra de limitar el calentamiento glo-
bal; uno no puede estar en contra de una nueva
cultura energética que promueva educación,
consenso y, fundamentalmente, un uso eficien-
te de la energía eléctrica.

Pero la realidad es que, al igual que ocurrió
en diciembre, nosotros votamos los distintos pla-
nes de uso racional de la energía –el Pronuree
fue el último que se votó aquí–, y en aquel mo-
mento veíamos como un dato positivo que, a
pocos días de que asumiera la presidenta Cristi-
na Fernández de Kirchner, se generara un de-
bate sobre uno de los puntos del problema ener-
gético, que era el uso racional. Desde ese punto
de vista nos pareció un adelanto porque se es-
taba instalando el comienzo de un debate que
pensábamos que iba a continuar. Por ese moti-
vo apoyamos la creación del Pronuree en di-
ciembre, así como también el cambio de huso
horario.

Pero la realidad es que no se logró ninguno
de esos objetivos. No se consiguió el acuerdo
con los bancos, no se logró el régimen de eti-
quetado ni la distribución masiva de este tipo de
lamparitas, ni tampoco existió un ahorro en el
consumo energético. Por el contrario, en febre-
ro de este año se produjo un aumento del 7 por
ciento en comparación con el mismo mes del
año pasado, más allá de que, como todos sabe-
mos, en el verano se produjo –al igual que aho-
ra, con los primeros fríos– una llamada de Mo-
reno diciendo a los empresarios argentinos que
si a las seis o siete de la tarde no cortaban su
ciclo de producción, les cortarían la luz o los
castigarían, en caso de que fuesen beneficia-
rios de algún subsidio. A pesar de esas extorsio-
nes, la realidad es que no se consiguió el ahorro
energético.

No obstante nuestra convicción de que el re-
conocimiento de la crisis constituía un paso ha-
cia adelante, ello no fue así.

El señor diputado Adrián Pérez presentó un
proyecto en el mes de febrero, que también
acompañamos, referido a la creación de agen-
cias de seguridad vial. En ese momento, dijimos
que parecía que el gobierno, en determinados
momentos y frente a una crisis, proponía un pro-
yecto al que, por su esencia y por su espíritu,

era difícil oponerse. Pero el presidente de nues-
tra bancada también decía que había dudas de
que posteriormente se aplicaran los objetivos de
la iniciativa. Esto sucedió con el referido a la
seguridad vial y también con el que tiene que
ver con el Pronuree y el cambio de huso horario.

En aquel momento mencionamos que tenía-
mos que aprovechar para discutir en este lugar
un cambio de la matriz energética de nuestro país,
sobre todo porque tenemos una altísima depen-
dencia de los hidrocarburos, que asciende al 89
por ciento. Dicha dependencia presenta a su vez
otros problemas como, por ejemplo –como bien
lo señaló el señor diputado Sánchez–, que las
reservas de petróleo y gas han caído en los últi-
mos años tanto en términos relativos como ab-
solutos. También hay problemas en cuanto a la
refinación del crudo y a la potencia, generación
y transporte de la energía.

En diciembre también manifestamos que no
sabíamos si se trataba de una imprevisión del
ministro De Vido el seguir generando centrales
termoeléctricas de ciclo combinado sin saber con
seguridad si las íbamos a poder abastecer de gas,
o si, por el contrario, tenía previsto comprar fuel
oil a precio internacional a Venezuela.

Lo que ocurrió fue que la central Manuel
Belgrano, de Campana, que la señora presiden-
ta inauguró parte en marzo y parte en mayo, en
realidad estuvo sin funcionar por falta de gas.
Es decir que nos hemos anticipado en algunos
planteos que formulamos en este recinto.

Hace unos días, decíamos en la Comisión de
Presupuesto y Hacienda que llegamos a tratar
el tema de las lamparitas de bajo consumo igno-
rando si se entregará a una sola empresa, lo
que puede ser un monopolio en la Argentina, o
si se prohíbe el uso de las lámparas incandes-
centes.

La realidad es que llegamos a este debate en
un momento en que hay infinidad de pedidos de
informes porque, a pesar de la desaceleración
de la economía y del “parate” que existe por el
conflicto del campo en determinados sectores
de la actividad económica en nuestro país, la
realidad es que no hay combustible. Si al salir
hoy de este Congreso vamos a cinco estacio-
nes de servicio, seguramente en varias de ellas
no encontraremos combustible. Pero estamos
discutiendo sobre una consecuencia de la crisis
energética y no sobre sus causas.
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Si hablamos de electricidad, con los primeros
fríos a fines de mayo utilizamos la capacidad
máxima disponible, con más de 18.500 mega-
vatios, tanto en los días feriados como en los
hábiles.

En cuanto al gas, el proceso generado por el
ministro De Vido con Chávez en Venezuela y
con el barco de regasificación en Bahía Blanca,
va a ocasionar que la unidad de gas, o sea el
millón de BTU, que cuesta un promedio de 1,30
dólares entre lo residencial y lo industrial en
Neuquén, o que se terminaba pagando en la im-
portación a Evo Morales a 5, 6 o 7 dólares, va a
terminar costándoles a los argentinos 18,70 dó-
lares. Debido a ese negocio con Chávez ese
será el valor del millón de BTU, que es la uni-
dad gasífera.

En forma paralela a todo esto sigue en ma-
teria de energía el festival de subsidios. Al 31
de mayo llevamos gastado el 82 por ciento de
los subsidios en materia energética, y aún no
ha comenzado el invierno, no ha comenzado el
frío.

Por otra parte, hemos desjerarquizado y po-
litizado a los organismos de contralor. Cammesa,
que era un organismo de prestigio –como el
INDEC en relación con otros índices–, a partir
de la intervención directa del ministro De Vido,
que preside ese organismo, tiene la prohibición
de dar los informes de riesgo porque lo que final-
mente hacía con ello era mostrar que había cri-
sis energética en la Argentina. Hace dos años
que no se dan los informes de riesgo energético.

El problema energético también va a influir
en variables macroeconómicas. En cuanto a
este problema, y particularmente a la importa-
ción, de la misma forma que parte del superávit
comercial en la Argentina tenía una explicación
en el superávit energético en un 49 por ciento,
va a haber una explicación también cuando, a
fin de año, se llegue a un déficit energético a
partir de la gran importación de energía eléctri-
ca de Brasil y de combustibles y gas de Vene-
zuela y algunos otros países.

Podríamos decir que hay que dar este deba-
te, que hay una serie de medidas que no son
correctas, pero la verdad es que estoy cansado
de hipocresía. Estoy cansado de la hipocresía
de alguna gente que parece que no tiene pasa-
do. Estoy cansado de la hipocresía de mucha
gente que tuvo gran responsabilidad en la en-

trega del patrimonio nacional y que hoy parece
mostrarse con otra cara.

Estoy cansado de un gobierno que parecía
tener distintas etapas, pero que finalmente mues-
tra que esas etapas son un estadio superior del
otro gobierno justicialista, que fue el menemismo
de la década del 90. Comienza con un deterioro
del patrimonio público y de las rutas del trans-
porte de la energía, para luego continuar un tra-
bajo de extorsión, renegociación, entrega de
subsidios y terminar, finalmente, con la entrega
y el apoderamiento. Ayer lo entregaban a em-
presas transnacionales y hoy, a manos de unos
pocos amigos del capitalismo de Kirchner.

Esto es lo que está pasando en materia ener-
gética, y por eso no quiero que oculten estos
problemas detrás de la lamparita. Es obvio que
están sucediendo estas cosas, a tal punto que
en muchos casos se trata de los mismos actores.

Aparte de lo que mencionó muy bien el señor
diputado Sánchez en el sentido de que con la
ley “corta” de hidrocarburos se otorgan en con-
cesión las áreas petroleras provinciales –en el
caso de Santa Cruz quedan en manos de Lázaro
Báez, Cristóbal López y otros amigos del po-
der– en algunos otros lugares, muchos actores
se entrecruzan, y ahí está la hipocresía.

El señor diputado miembro informante que
fundamentó en este recinto la privatización de
YPF fue Parrilli, la mano derecha de Kirchner.
El jefe del modelo actual, el ex presidente
Kirchner, era en ese momento gobernador de la
provincia de Santa Cruz, pero también presi-
dente de la OFEPHI, Organización Federal de
Provincias Hidrocarburíferas y, lógicamente,
arregló con Menem la entrega de YPF, tan cara
a los sentimientos argentinos. Obviamente que
la arregló con Cavallo a cambio de regalías que
le adeudaban para finalmente cobrarlas, llevar-
las a Suiza y hacernos el verso hoy de si vuel-
ven o terminan repatriándose.

Esto representa la mitad de la hipocresía,
porque aquellos que estaban como actores de
reparto en aquel modelo hoy tienen otra cara en
el presente. En el presente –sin hacerme eco
de versiones periodísticas no comprobadas que
refieren que el ex ministro Dromi es hoy asesor
de De Vido–, parece que se trata de una devo-
lución de favores cuando muchas áreas petro-
leras terminan siendo apoderadas por manos que
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tuvieron que ver con la traición y la entrega del
patrimonio de nuestra patria.

La empresa Quetzal, del ex ministro del Inte-
rior Manzano –es bueno decirlo en este recin-
to–, se está quedando con áreas petroleras en
algunas provincias cuyanas y con empresas es-
tratégicas en esta materia. Parece que se trata
de una devolución de favores. La realidad...

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – La Pre-
sidencia solicita al señor diputado que vaya re-
dondeando su exposición, porque se ha agotado
el tiempo de que disponía para hacer uso de la
palabra.

Sr. Morán. – Ya concluyo, señora presidenta.
Decía que estoy realmente cansado de que a

veces me corran por izquierda y terminen ha-
ciendo negocios por derecha. Estoy cansado de
que ninguno se haga cargo de su historia y de
su pasado.

No quiero terminar con palabras de confron-
tación; sé que hay muchos señores diputados
del oficialismo que tienen buenas intenciones y
que, por cuestiones de edad, no tienen que ser
responsables por aquel pasado ni deben ser cóm-
plices de este presente energético.

Por ello, voy a apelar a un ejercicio mental
que seguramente todos hacemos, más allá del
partido y de la ideología, que es la utilidad de las
acciones y omisiones que hacemos. Estoy con-
vencido de que debatir una estrategia o plan
energético de la Argentina, nos marca una dis-
cusión de acá a veinte años.

La mayoría de nosotros es del interior, y en
consecuencia viajamos por las rutas; quizá mien-
tras vamos o venimos, con esa alegría y expec-
tativa de llegar a destino para encontrarnos con
nuestras familias, muchos pensamos cuál es el
sentido de nuestra tarea, cuáles son nuestras
acciones y omisiones frente a cada situación.
Pero hay un momento en el que uno se queda
solo, sin nadie; esto es, finalmente, cuando apo-
yamos la cabeza en la almohada y hacemos un
repaso de nuestra historia y de los acontecimien-
tos más cercanos en los que actuamos como
funcionarios públicos.

Lo que pido es que cuando apoyemos la ca-
beza sobre la almohada para hacer ese repaso,
cuando ese juez inapelable que es la conciencia
nos interpele preguntándonos qué hacemos por
el bien común como diputados, por aquellos que

hoy no tienen voz, por los que están por venir,
por las generaciones futuras, demos una res-
puesta sin la corporación, sin la obediencia ni
las complicidades del pasado. Así encontrare-
mos la mayoría que necesitamos para respon-
der a un plan energético que, finalmente, tene-
mos que debatir en este recinto. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la
palabra el señor diputado por la Capital.

Sr. Pinedo. – Señora presidenta: si tuviéra-
mos la responsabilidad del gobierno, que espero
obtengamos en el año 2011...

–Varios señores diputados hablan a la
vez.

Sr. Pinedo. – ...y debatamos el problema
energético, nuestra principal preocupación será
aumentar la oferta de energía y no apagar la
luz. Además, nos parece que no es bueno que
las autoridades nacionales se dediquen a prohi-
bir tecnologías. Tampoco es bueno que se dedi-
quen a prohibir a la gente la elección de consu-
mir lo que más le guste, o a vulnerar algunas
pautas programadas de la Constitución Nacio-
nal, que se ha constituido en un papel muy des-
prestigiado en estos días, por la práctica y por
los hechos.

Además de contener reglas, algunas de las
cuales tanta falta hacen a la Argentina, la Cons-
titución establece un proyecto nacional, un plan
programático de acción para las autoridades
nacionales, que gira en torno del respeto de los
derechos de cada argentino, de cada habitante
de la República.

¿Las mayorías pueden quitar a un argentino
su derecho? Me parece que no; y es claro que
el artículo 14 de la Constitución garantiza el ejer-
cicio de la industria lícita. No creo que sea tan
ilícito fabricar lámparas incandescentes; por lo
tanto, no sé si podemos prohibirlo. Si lo hace-
mos, tal vez algún juez diga que ello es inconsti-
tucional.

También quiero recordar que el artículo 42
de la Constitución determina que los habitantes
de la Argentina tienen derecho a elegir en sus
relaciones de consumo, y que el Congreso debe
evitar cualquier forma de distorsión del merca-
do. ¿Qué le parece, señora presidenta, esto de
prohibir un mercado?

Pienso que posiblemente esta ley sea incons-
titucional; además, es el producto de responder
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a una pregunta equivocada: ¿qué es lo que gasta
más energía, para eliminarlo? Esta pregunta es
errónea. La pregunta correcta es la siguiente:
¿cómo hacer para que haya más energía? No-
sotros respondemos: con más inversión, con más
seguridad jurídica y con más reglas de largo pla-
zo. Pero como se formuló una pregunta equivo-
cada, existe una respuesta equivocada.

¿Qué pasaría si el día de mañana se le ocurre
a un legislador prohibir el uso de computadoras,
porque gastan energía? También podría decidirse
prohibir, porque está caro el petróleo, la utiliza-
ción de autos. Se podría disponer solamente la
utilización de automóviles que funcionen con tal
cosa y no con tal otra. Entonces, la Argentina
va ser el único país del mundo que funcione con
ciertas tecnologías y no con las que utiliza el
resto del planeta. Me parece que no es muy
lúcido este mecanismo.

Sin embargo, existe algo que me preocupa
más que lo que he dicho. Tiene que ver con el
artículo 3° del proyecto que estamos conside-
rando. Por eso, quiero alertar a esta Cámara,
especialmente a los bloques de la oposición,
porque lo que se busca es dar una legitimidad
solapada al tema de las retenciones.

Es casi gracioso que en dicho artículo se diga
que se permite al Poder Ejecutivo bajar impues-
tos para fomentar la compra de lámparas que
no sean estas malvadas lámparas incandescen-
tes. Inocentemente se menciona que puede ba-
jar los impuestos a través de las facultades que
le fueron conferidas en el Código Aduanero de
la República Argentina.

Una y mil veces hemos dicho que el Congre-
so de la Nación no puede delegar facultades
impositivas en el Poder Ejecutivo, porque está
expresamente prohibido por el artículo 76 de la
Constitución Nacional. Además, la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación dijo que la mate-
ria tributaria no es materia de administración, y
por lo tanto no es delegable. Consideramos que
esto es así.

También quiero dejar constancia de que en
el día de hoy, nuevamente nuestro bloque qui-
so tratar sobre tablas los proyectos vinculados
con la recuperación de las facultades del Con-
greso, como acontece con la fijación de impues-
tos. No fue posible porque el oficialismo argu-
mentó que no iba a aprobar su tratamiento
sobre tablas.

Además, expiró el tiempo para solicitar dicho
tratamiento en el término reglamentario corres-
pondiente debido a los pedidos que efectuó el
oficialismo. Esto es reiterado, como acontece
con las sesiones especiales convocadas para casi
todos los martes, que fracasan por falta de
quórum porque el oficialismo no concurre al re-
cinto, cuestión que nos impide recuperar las fa-
cultades que este Congreso tiene delegadas por
la Constitución Nacional.

Lo que he mencionado motivó que algunos
diputados presentáramos ante la Justicia un pe-
dido de declaración de inconstitucionalidad de
la resolución que estableció las retenciones
móviles. Se sostuvo que se trata de facultades
exclusivas del Congreso, como claramente lo
establece el artículo 17 de la Constitución Na-
cional, por lo que no son materia de delegación.
Esperemos que la Corte Suprema se aboque al
tratamiento de este tema y resuelva como co-
rresponde.

Dejo constancia de todo eso, porque por más
que la mayoría apruebe el artículo 3°, no se va a
subsanar su vicio. De ninguna manera lo con-
sentimos, y por eso lo denunciamos.

La futura norma va a decir que el Poder Eje-
cutivo tiene facultades que en realidad no tiene,
porque la Constitución las prohíbe expresamen-
te. Entonces, la ley no va a servir porque va a
ser contraria a la Constitución. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la
palabra el señor diputado por la Capital.

Sr. Cortina. – Señora presidenta: en nom-
bre del bloque socialista adelanto el voto favo-
rable al proyecto de ley que estamos conside-
rando.

Cuando se han tratado en el Senado, como
en esta Cámara, temas vinculados con el plan
energético en la Argentina, nuestro bloque siem-
pre ha sido muy crítico de la situación que vivi-
mos.

Evidentemente, estamos ante una crisis ener-
gética en la Argentina. También es indudable
que las argentinas y los argentinos no hacemos
un esfuerzo para discutir –lo mismo ocurre con
otros temas– un plan consensuado, un plan es-
tratégico, un plan a largo plazo que dé una res-
puesta al problema de la energía en la Argenti-
na en el siglo XXI.

Suscribo casi la totalidad de lo que han plan-
teado algunos señores diputados, sobre todo lo
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expresado por el señor diputado Morán, cuya
intervención fue muy precisa y detallada.

Hoy, estamos discutiendo una norma que
prohíbe, a partir del 31 de diciembre de 2010, la
importación, producción y comercialización de
lámparas incandescentes de uso residencial ge-
neral en todo el territorio de la República Ar-
gentina. Por supuesto que esto tiene una dimen-
sión o un costado ineludible para analizar desde
el punto de vista energético en nuestro país, pero
me da la sensación de que aquí también esta-
mos discutiendo otra dimensión, que es la
ecológica o ambiental.

Desde ese punto de vista, esta norma es tras-
cendente y de anticipación, como se plantea
muchas veces en otros Parlamentos del mun-
do. Hay una percepción de que estos temas no
pueden ser tratados por Parlamentos de Lati-
noamérica o son iniciativas que no pueden ser
tratadas en la Argentina. Pero yo digo que son
leyes para la Argentina y para el mundo. Cuan-
do uno recuerda la inundación de Santa Fe, la
desertificación de la Patagonia o el perjuicio que
el cambio climático de la Argentina trae a las
cosechas, uno se da cuenta de que las leyes
que apuntan a morigerar los efectos del cambio
climático y sus causas son trascendentes y son
leyes para la Argentina y para el mundo.

¿Cuánta energía se ahorraría si esta norma
se aprobara y se pudiera llevar adelante? Lo
que han planteado muchos diputados es real
–quizás podríamos discutirlo luego durante el tra-
tamiento en particular–, y también será respon-
sabilidad del Poder Ejecutivo nacional cuando
la ley se implemente en la práctica.

Según lo analizado, el ahorro en iluminación
para el sector residencial público y privado e
iluminación pública, en la segunda comunica-
ción nacional realizada por el gobierno nacional
para ser presentada ante la Convención de Cam-
bio Climático, se estima en unos 5.500 gigawatt/
hora anuales. Esto representa más de un 5 por
ciento del consumo eléctrico total. Para tener
una referencia, el total de generación de elec-
tricidad nuclear en la Argentina es del 6 por cien-
to respecto del total.

Los cálculos realizados por Greenpeace se-
ñalan que el ahorro anual, con un fuerte progra-
ma de reemplazo de luminarias en el sector re-
sidencial, puede ser de 4.200 gigawatt por hora,
es decir, casi el doble de lo que produce la Cen-

tral Atómica Atucha I. Si se aplicase un pro-
grama aún más intenso en el cambio de lumina-
rias en el sector residencial y lo extendiésemos
a los sectores públicos y comerciales, podría-
mos evitar una demanda de energía similar a
la generación que se estima para la planta ató-
mica Atucha II.

Por eso, los socialistas, recordando lo que plan-
teaba al principio de mi exposición y sin sacarle
el cuerpo a la discusión de un plan energético
en la Argentina dadas las falencias que hoy ve-
mos que tiene el actual gobierno nacional en
materia energética, consideramos que igualmen-
te ésta es una norma trascendente y por eso
vamos a votar afirmativamente.

Por supuesto que ésta es una ley marco; es
una ley que marca un rumbo, una dirección, una
tendencia, y es lógico porque no lo podrían re-
solver esta Cámara de Diputados y el Senado.
Es obvio que va a tener que ser reglamentada y
en detalle por el Poder Ejecutivo nacional para
poder implementarla al 31 de diciembre de 2010.

De todas maneras esto no obsta para que en
el recinto podamos hacer algunas consideracio-
nes, que pueden ser tenidas en cuenta por todos
los bloques –algunas ya se han planteado– y
fundamentalmente por el Poder Ejecutivo na-
cional.

En primer lugar, resulta paradójico que no se
prohíba la exportación de estas lámparas, lo cual
es discutible y nos lleva a reflexionar.

Sé que hay equilibrios que se tuvieron que
guardar para llegar a los consensos. Lo plan-
teaban las organizaciones ambientalistas, tam-
bién lo hacía Greenpeace, pero en realidad es-
tamos trasladando el problema a otro país porque
el efecto invernadero y el cambio climático son
globales y los gases del efecto invernadero no
conocen de fronteras.

Quizás el gobierno debería poner plazos y
metas en el futuro para ir disminuyendo gra-
dualmente la exportación de estos productos.
Otra cuestión que el gobierno debería tener en
cuenta para la reglamentación de la presente
ley y su implementación es que las lámparas de
bajo consumo son más caras que las incandes-
centes.

Por lo tanto, hay que prever un plan para su-
ministro gratuito de gran cantidad de lámparas
a los sectores de la población de menores re-
cursos.
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Asimismo, los socialistas entendemos, en co-
nexión con el primer punto que planteaba, que
hay que ser muy cuidadosos con la preserva-
ción de la fuente de trabajo que la industria de
lámparas incandescentes genera en la actuali-
dad, sin que esto signifique extorsiones empre-
sariales que impidan la vigencia de la norma.

El Poder Ejecutivo nacional –creo que lo plan-
teaba un señor diputado al principio de la se-
sión– debe avanzar en un esquema de recolec-
ción y tratamiento de las nuevas lámparas de
bajo consumo, que contienen una cantidad mí-
nima de mercurio pero que es superior a la de
las actuales.

Este sistema de recolección y tratamiento
debe ser compartido con las empresas que pro-
ducen estas lámparas o las comercializan, ya
que su responsabilidad con el medio ambiente
se extiende hasta la disposición final del pro-
ducto.

Por último, se debe avanzar en establecer los
patrones de fabricación y prestaciones de estas
lámparas de bajo consumo. Hay estudios del
INTI que advierten sobre distintos rangos de
prestación.

Se ha hecho una investigación sobre 17 mar-
cas distintas y 600 muestras. Muchas veces
estas muestras han sido contrarias a lo especi-
ficado en los envases, y si esa situación se ex-
tendiera el público perdería confianza. Los ar-
gentinos perderíamos confianza en este tipo de
productos y, lo que es peor, la ley no cumpliría
su cometido.

Con estas reflexiones que espero sirvan tam-
bién para discutir en particular esta ley, vuelvo
a plantear en este recinto el voto favorable del
bloque del Partido Socialista a la norma en tra-
tamiento.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la
palabra el señor diputado por Neuquén.

Sr. Prieto. – Señora presidenta: el bloque de
la Concertación va a acompañar la sanción de
este proyecto. Como se ha dicho aquí, esta ini-
ciativa establece una política general en el mar-
co de problemas energéticos derivados de un
crecimiento sostenido durante los últimos años,
y luego de más de una década de desinversión,
porque justamente el modelo anterior no la re-
quería.

No es el objetivo de este proyecto resolver
los graves problemas de la energía sino atacar

uno de sus aspectos. De cualquier manera, se
está trabajando en tal sentido, y en estos días se
produjeron anuncios importantes. En Chihuido,
Neuquén, con la presencia de la señora presi-
denta de la Nación, el lunes pasado se abrió el
sobre de la licitación para una línea que irá de
Comahue a Cuyo, de más de 700 kilómetros de
extensión y que casi duplicará la capacidad ins-
talada algunos años atrás.

Pero no será sólo la resolución del problema
de la oferta lo que permitirá enfrentar los incon-
venientes. También debemos resolver lo atinente
a la demanda. Nadie plantea que esta norma
resolverá los problemas de la demanda; simple-
mente se enmarca en una tendencia internacio-
nal. Tanto en Australia como en Canadá, Esta-
dos Unidos o Japón se está trabajando en la
sustitución de las lámparas incandescentes por
las de bajo consumo.

Esto tiene que ver con la actitud que se re-
quiere para lograr el uso racional y eficiente de
la energía. Se trata de una actitud social, de una
actitud del gobierno y también de una actitud de
responsabilidad de este Congreso de la Nación,
que debe fijar una política general, porque pos-
tergar la resolución de los problemas no signifi-
ca que éstos se superarán de modo automático.

Se está adoptando esta decisión con el tiem-
po suficiente y necesario para que se pueda ir
produciendo el recambio. Nadie pretende que
se apaguen las luces o se gaste menos; simple-
mente, se persigue lograr un uso racional y efi-
ciente de la energía, es decir, que no haya dila-
pidación y mal gasto de los recursos. En Europa
se ha avanzado mucho en este sentido y debe-
mos seguir ese buen camino.

Por eso, nosotros hemos presentado un pro-
yecto para que una agencia nacional se ocupe
de normatizar y promover el uso eficiente y ra-
cional de la energía eléctrica.

Por otra parte, no se pueden contemplar to-
dos los casos. Por ello, el texto prevé que el
Poder Ejecutivo nacional pueda determinar las
excepciones necesarias en el marco de esta polí-
tica. Si no lo hace el Poder Ejecutivo, ¿quién lo
hará? No podemos entrar en ese nivel de deta-
lle, y esto no es una delegación a favor del Po-
der Ejecutivo nacional: son reglamentos de in-
tegración de la ley. Ellos están aceptados desde
hace mucho tiempo en la legislación argentina,
y todos los gobiernos –de cualquier signo y du-
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rante toda la historia argentina– los han utiliza-
do porque constituyen un instrumento lógico de
gobierno.

Entiendo que los problemas no se resuelven
con debates grandilocuentes o sosteniendo que
aunque la norma es buena no se la votará por la
afirmativa. Quizás esto sólo implique la resolu-
ción de una pequeña parte de los problemas que,
como ya señalé, afortunadamente enfrentamos
hoy, pues no son producto de la crisis y la deca-
dencia sino del crecimiento y del desarrollo. El
gobierno los está enfrentando y por eso vamos
a acompañar esta acción y esta política general.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la
palabra la señora diputada por Tierra del Fuego.

Sra. Belous. – Señora presidenta: adelanto
el voto afirmativo del bloque Solidaridad e Igual-
dad (SI)-ARI (TDF).

Tal como lo expresaron algunos diputados
preopinantes, con este proyecto no vamos a re-
solver la cuestión coyuntural en lo que hace al
ahorro de energía, pero sí empezaremos a tran-
sitar el camino que debemos seguir para solu-
cionar realmente el problema energético que
enfrenta nuestro país.

Considero que esta iniciativa simplemente será
una ley marco, porque aún quedan por resolver
unas cuantas cuestiones. La primera es cómo
se van a manejar los residuos que generan las
lámparas fluorescentes, es decir, qué se va a
hacer con el mercurio que contienen. Quisiera
saber cómo se va a trasladar ese residuo de
una provincia a otra, sobre todo en el caso de
las que no cuentan con la posibilidad de tratar
los residuos tóxicos y que tampoco tienen posi-
bilidad de sacarlos de sus jurisdicciones.

También deberíamos tener en cuenta que en
el artículo 1° se habla sólo del uso residencial.
En este sentido, habría que analizar la posibili-
dad de incorporar el uso comercial y público,
sobre todo teniendo en cuenta que los edificios
públicos gastan mucha más energía que las vi-
viendas unifamiliares.

Estas son propuestas que voy a plantear al
momento de considerar cada uno de los artícu-
los.

Creo que los diputados preopinantes ya se
han referido a las demás cuestiones que hemos
tratado en la única reunión de comisión que la-
mentablemente tuvimos; me hubiese gustado

tener más reuniones de comisión para tratar este
tema. De todos modos, sería interesante que
tengamos la posibilidad de seguir analizando este
asunto para abarcar los demás puntos que hoy
se han planteado en este recinto.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la
palabra el señor diputado por Neuquén.

Sr. Acuña. – Señora presidenta: el proyecto
en tratamiento tuvo como motivación el cuida-
do del medio ambiente. Pero esto ha desnudado
la crisis estructural que está enfrentando nues-
tro país en materia energética. Tengamos en
cuenta que el señor diputado Albrisi fue el único
que se refirió al tema de las lámparas, porque
los demás han señalado con elocuencia y con
fundamentos –que en lo personal comparto– que
esta crisis estructural se resuelve con políticas
energéticas que tengan en cuenta no sólo la ge-
neración de energía sino que además brinden
seguridad jurídica. El país necesita certeza nor-
mativa para que las inversiones se realicen en
un marco de previsibilidad; esto nos permitirá
sortear los inconvenientes que hoy tenemos.

En lo que respecta al tema en análisis deseo
señalar que presenté un proyecto alternativo que
en alguna medida corrige los aspectos que a
éste se le han criticado, principalmente en lo
que se refiere al tema de la delegación, que fi-
gura en el artículo 3°.

En mi opinión, el país enfrenta una situación
compleja, porque carecemos de la información
necesaria sobre los consumos que se registran
en la Argentina. Desde mi ingreso a esta Cá-
mara presenté distintos proyectos relativos a la
situación energética, dado que el default ener-
gético está tronchando las posibilidades de cre-
cimiento del país. Por ejemplo, en 2006 presen-
té un proyecto de resolución –que corre bajo el
número 5.956-D.-2006, el cual aún no ha sido
tratado–, en el que planteaba cómo afrontar el
consumo excesivo de energía. En ese momen-
to, teníamos una potencia disponible de 18 mil
megavatios, pero en los meses de frío extremo
el país llegó a consumir 17 mil megavatios, un
spread entre la potencia instalada y la consu-
mida que no llegaba al 2 por ciento. En los paí-
ses con previsibilidad se hacen inversiones. Aquí
el problema actual es netamente de inversio-
nes, de tarifas, de una política integral en con-
junto con todas las provincias que producen hi-
drocarburos.
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La provincia del Neuquén viene sufriendo de
manera muy marcada la situación con este re-
curso que se extrae de nuestro suelo, que es no
renovable, porque una vez que lo quitamos del
suelo no lo volvemos a recuperar, y las reservas
vienen cayendo.

En cuanto al problema de la falta de gas, ele-
mento con el que se calefacciona la mayoría de
los hogares argentinos, rueda buena parte de la
industria nacional; también se utiliza en el trans-
porte público, y entonces ruedan los generado-
res del parque generador prácticamente de la
totalidad de la República.

El país está padeciendo estas carencias, y jus-
tamente este recurso tiene un precio envileci-
do. La provincia del Neuquén recibe en concep-
to de regalías aproximadamente 24 centavos de
dólar; a Bolivia se lo pagamos a 6 o 7 dólares el
millón de BTU;  el buque “Excelsior” de Bahía
Blanca lo vamos a pagar a 20 dólares, y creo
que esta problemática no la hemos resuelto, y no
la vamos a resolver comprándole gas a Bolivia a
8 dólares y vendiéndoselo a Chile a 5 dólares.

El señor diputado Lovaglio Saravia, del Fren-
te para la Victoria, cuyo mandato cesó el 10 de
diciembre, en uno de los proyectos presentados
solicitó al Poder Ejecutivo nacional que le paga-
ra a Salta lo mismo que el país le estaba pagan-
do a Bolivia. Subliminalmente fue un clamor de
los salteños por millonarias pérdidas que esta-
ban sufriendo.

No quisiera extenderme demasiado porque
creo que en materia de crisis energética hay
mucho para hablar. Todos los señores diputa-
dos que me precedieron en el uso de la palabra
han señalado los aspectos sobresalientes y las
posibles soluciones.

En los proyectos que yo he presentado, pa-
sando por la declaración de emergencia ener-
gética por 365 días y la creación del Programa
Nacional de Uso Racional y Eficiente de la Ener-
gía –proyectos que no han sido tratados ni gira-
dos a las respectivas comisiones–, así como en
la ley 26.190, que establece un régimen de fo-
mento para las energías que provengan de fuen-
tes renovables, se fija como objetivo que el 20
por ciento del consumo del país en el plazo de
diez años –algo así como 10 mil gigavatios– debe
provenir de fuentes de energía renovables.

También padecemos otro problema, que es
la carencia de información o la falsedad en la

información que estamos teniendo. No hemos
podido conseguir el informe anual de evalua-
ción de riesgos a mediano y a largo plazo en el
período 2008 que debió hacer Cammesa. En una
resolución he solicitado este informe. La ver-
dad es que hemos golpeado puertas. Entramos
en las páginas digitales y no pudimos obtener la
información. Tampoco hemos tenido la simula-
ción de consumos y potencias disponibles en el
mediano y en el largo plazo, con una evaluación
del riesgo también de mediano y largo plazo,
porque la información es necesaria para poder
planificar y saber hacia dónde vamos.

Fundamentalmente, debemos pensar que no
se trata de consumir menos sino de consumir
mejor con las mismas prestaciones. De eso de-
bería tratarse. Este proyecto alternativo que he
presentado prohíbe la fabricación de las lámpa-
ras a partir del 20 de enero de 2010.

En cuanto al artículo 3º del proyecto oficial,
que es el más cuestionable, nosotros creemos
que debe intervenir el Congreso. Por ello, pien-
so que en este artículo el Poder Ejecutivo debe
dictar las medidas para facilitar el acceso a la
población de este tipo de lámparas y estimular
la producción en el ámbito nacional para el con-
sumo nacional y para la exportación.

El consumo de energía, que se va incremen-
tando día a día, también produce el efecto in-
vernadero y afecta el medio ambiente. Creo que
éste fue el sentido de la presentación de este
proyecto para evitar ser violadores seriales de
la Constitución. Ya tenemos violaciones siste-
máticas a nuestra Constitución porque hay de-
masiadas leyes pero también hay muchos te-
mas que no se tratan en el Parlamento nacional.

Estos extremos que a veces se dan se erigen
en situaciones muy peligrosas que violan los prin-
cipios de reserva, que constituyen la piedra an-
gular en materia tributaria. Los constituciona-
listas nos enseñan que no hay tributo sin ley, y
esto hunde su raíz allá por la Carta Magna in-
glesa de 1215.

Como colofón, quiero mencionar que vamos
a votar negativamente este proyecto y a impul-
sar la iniciativa que he presentado, que tiene
otra fecha. El artículo 2° de este proyecto esta-
blece que para las excepciones que puedan es-
tablecerse deben intervenir necesariamente los
ministerios que tienen competencia, que son los
de Economía y Producción, de Planificación
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Federal, Inversión Pública y Servicios, de Cien-
cia, Tecnología e Innovación Productiva y la
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustenta-
ble. Asimismo debe tenerse en cuenta la crea-
ción de una oficina para la deposición de las
lamparitas, dado que este proyecto tiene una
finalidad tuitiva del medio ambiente, que es lo
que hay que preservar.

Tomo las palabras de quienes son más cuida-
dosos del medio ambiente, que sostienen que
cuanto mayor es el consumo de energía, mayor
es el riesgo de contaminar el medio ambiente, y
que la revolución energética la lograremos con-
sumiendo más racionalmente, mejor, pero con
las mismas prestaciones.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la
palabra el señor diputado por la Capital.

Sr. Bonasso. – Señora presidenta: adelanto
el apoyo del bloque Diálogo por Buenos Aires a
este proyecto, cuya racionalidad es evidente.

Tal como lo expresan los fundamentos del
proyecto del Poder Ejecutivo, sin ningún lugar a
dudas el uso racional de la energía es una de las
medidas –obviamente, no la única– tendientes
a reducir el famoso efecto invernadero cuyas
consecuencias catastróficas a cortísimo plazo
para el conjunto de la humanidad han advertido
numerosas organizaciones ambientalistas y di-
rigentes políticos como el ex candidato a presi-
dente de los Estados Unidos, Al Gore.

Además, en el caso de nuestro país, es absolu-
tamente imprescindible la rápida racionalización
de ese uso. Lamento que el proyecto no haya
sido girado a la comisión que tengo el honor de
presidir, que es la de Recursos Naturales y Con-
servación del Ambiente Humano, porque indu-
dablemente le habríamos dado un rapidísimo tra-
tamiento favorable.

Creo hablar no sólo por mí sino también por
varios legisladores, como el preopinante diputa-
do Cortina, también miembro de la comisión, que
coinciden en que nos encontramos verdadera-
mente ante situaciones de altísimo riesgo en lo
que respecta a los recursos naturales. Me re-
fiero, por ejemplo, a la ley de bosques, a la
“sojización” o expansión de la frontera sojera o
a la posibilidad de pérdida de recursos naturales
no renovables. Lo que la naturaleza tardó millo-
nes de años en producir, los humanos lo hemos
gastado en el período que va desde que se in-
ventó el automóvil hasta ahora.

La experiencia internacional, que he podido
constatar en otros países, demuestra el efecto
beneficioso que ha tenido la eliminación de
lamparitas incandescentes y su sustitución más o
menos rápida y masiva por las de bajo consumo.

El caso más ejemplar probablemente sea el
de Cuba, donde además se cambió gran parte
del parque de electrodomésticos, que eran ar-
tículos obsoletos y consumían mucha energía,
lo cual por otra parte obligaba a planificar la
energía en términos de centrales termoeléctricas
también obsoletas, con un alto consumo de com-
bustible fósil. Con la importación de equipos
modernos para sustituir los obsoletos se pudo
terminar con los famosos apagones y al mismo
tiempo suministrar la energía de manera mucho
más racional y económica.

En el ejercicio 2006, en Cuba –no tengo las
cifras de 2007– ese proceso significó un ahorro
concreto de mil millones de dólares. Esa cifra
es de una magnitud enorme para la isla, y para
cualquier país también resulta altamente signifi-
cativa.

No hablamos sólo de la preservación de los
recursos naturales o del medio ambiente, sino
incluso de ventajas económicas y presupuesta-
rias concretas y puntuales que nuestro país puede
obtener con el proyecto que estamos debatien-
do y con la aplicación de las medidas propues-
tas y el tope del año 2010.

Cabe la preocupación de no generar ningún
conflicto de carácter social para quienes produ-
cen o trabajan en los establecimientos en los
que actualmente se fabrican lámparas incan-
descentes. Habría que prever esta situación y
no sólo importar –me parece correcto que el
país importe mientras tanto lámparas de bajo
consumo–, sino también propender a la produc-
ción total en el país de ese tipo de lámparas y
aquellos otros artefactos que también puedan
contribuir a un severo ahorro energético.

Esto es cuanto quería manifestar. Por supues-
to, secundo con todo gusto el proyecto en trata-
miento. Sin duda, debemos discutir en general
un plan de energía al igual que un proyecto ge-
neral para la Argentina en muchísimos ítem muy
valiosos, pero empecemos por algunas medidas
concretas que tendrán efectos inmediatos.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la
palabra la señora diputada por Córdoba.
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Sra. Morandini. – Señora presidenta: me
queda la frase del señor diputado Bonasso re-
ferida al altísimo riesgo.

Y a riesgo de ser descalificada por no cono-
cer el reglamento, no puedo dejar de manifestar
en este recinto la angustia que me produce te-
ner que votar un proyecto que seguramente es
importante para nuestro país y sobre el que ten-
dría mucho para decir y aportar teniendo en
cuenta el tiempo que llevo comprometida con la
defensa del medio ambiente, en contraposición
con los intereses económicos que siempre pre-
sionan en la oscuridad.

Sin embargo, quiero pedir permiso para abs-
tenerme por una cuestión puramente de con-
ciencia. En este momento, nos estamos ocu-
pando de un tema importante, pero me siento
violentada y quiero transmitir a este recinto la
angustia de todos los cordobeses que estamos
aquí sentados por lo que está ocurriendo en nues-
tra provincia.

La provincia de Córdoba está atravesando
por una situación de altísimo riesgo. Hay una
crisis económica, social e institucional que se
va agravando día a día.

Quiero recordar lo que he mencionado otras
veces en cuanto al homenaje personal que hice a
la actuación de este Congreso en la crisis del año
2001. Este Parlamento fue quien supo pilotear
la crisis que se padecía en Buenos Aires y que
en el interior se vivía de una manera atenuada.
Hoy es el interior el que está viviendo el 2001.

Por eso –insisto– pido permiso para abste-
nerme, para dejar una constancia en este recin-
to y que no quede en los cordobeses la sensa-
ción de que se nos está castigando por ser
díscolos como cuando se intervino nuestra pro-
vincia en la época de Obregón Cano, y Perón
dijo que “los cordobeses se cocinen en su pro-
pia salsa”. No podemos cocinarnos en una sal-
sa diferente a aquella en que se encuentra todo
el país.

Por eso, pido en este recinto que seamos es-
cuchados. Solicito que el perdón no sea porque
no se nos comunica mejor, sino para que se pue-
da escuchar lo que está pasando en el interior
de nuestro país, y especialmente en la provincia
de Córdoba, donde hay un altísimo riesgo so-
cial, económico e institucional. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la
palabra la señora diputada por Tierra del Fuego.

Sra. Bertone. – Señora presidenta: como ti-
tular de la Comisión de Energía y Combustibles
de esta Honorable Cámara, me complace apo-
yar este proyecto, afirmando que volvemos a
sumar aportes a las metas de sustentabilidad y
eficiencia energética que vienen desplegándose
desde el año 2003.

Sin duda, estamos hablando de apuntalar los
planes que tan claramente fueron esbozados
desde el Ministerio de Planificación Federal, In-
versión Pública y Servicios que en su segunda
fase dieron lugar a la firma del decreto 140/2007
de diciembre pasado, dirigido a optimizar el uso
racional y eficiente de la energía.

Se ha debatido en el seno de las comisiones
sobre la utilidad o no del presente proyecto, la
efectividad que tendrá sobre la eficiencia en el
consumo y otra serie de temas vinculados con
las lamparitas de bajo consumo.

Sería un error considerar este proyecto desde
su individualidad y no incluirlo dentro del marco
de las obras y los planes que viene llevando ade-
lante el gobierno nacional. No es sólo una de-
terminación del gobierno nacional, sino que tam-
bién se trata de dar cumplimiento a la ley 24.295,
aprobada por la Convención Marco de las Na-
ciones Unidas sobre el Cambio Climático, y a la
ley 25.438 del año 2001, que aprobó el Protoco-
lo de Kyoto de esa Convención.

Efectivamente, la experiencia internacional
reconoce el uso eficiente de la energía como la
medida más efectiva a corto y mediano plazo
para lograr una significativa reducción de las
emisiones de dióxido de carbono y otros gases
de efecto invernadero.

Así se demuestra que las políticas de eficien-
cia energética requieren, además de la adop-
ción de tecnologías de alta eficiencia, la gene-
ración de profundos cambios basados en la
modificación de conductas individuales, median-
te planes que deben ser conducidos por orga-
nismos altamente especializados y contemplar
una estrategia cultural y educacional cuyo obje-
tivo último sea el cambio hacia una cultura de
uso eficiente de la energía.

Dentro de ese esquema también fue estable-
cido el Programa Nacional de Uso Racional y
Eficiente de la Energía en edificios públicos de
la administración pública nacional.

No quiero dispersarme apartándome del ob-
jeto principal de la temática que estamos desa-
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rrollando. Para ello es conveniente recalcar que
este tema debe obligatoriamente ser conside-
rado dentro del marco del decreto 140/07 que
mencionara anteriormente y precisamente de
las acciones a desarrollar para obtener un ade-
cuado, racional y eficiente uso de la energía. Se
trata de un programa al que adhirieron 45 muni-
cipios y 15 provincias, y que logró que se reem-
plazaran más de un millón de luminarias, que en
los picos de consumo ahorró entre 80 megavatios
y 200 megavatios diarios en el verano.

Quiero hacer referencia no sólo a esta nor-
ma sino también a las obras que viene desarro-
llando el gobierno nacional. Legisladores nacio-
nales de las provincias de Santa Cruz y de Tierra
del Fuego, junto con la señora presidenta de la
Nación y la señora gobernadora de mi provin-
cia, la ex diputada Fabiana Ríos, acabamos de
suscribir un acta, un fideicomiso, para la cons-
trucción de un gasoducto que cruzará el estre-
cho de Magallanes con el objeto de integrar los
millones de metros cúbicos que tiene como re-
serva la provincia de Tierra del Fuego. Esta obra
cambiará estratégicamente el rol de mi provin-
cia en el sistema nacional, ya que va a aumen-
tar de 9,5 a 22 millones de metros cúbicos dia-
rios el transporte de gas desde la provincia para
el año 2009. Muy bien decía la señora goberna-
dora de mi provincia lo contentos que estamos
los fueguinos de poder aportar, con este gas, al
sistema nacional.

Luego del ducto submarino, en una segunda
etapa se planea ampliar la capacidad actual del
gasoducto San Martín, mediante instalaciones
en paralelo o loops y nuevas plantas compreso-
ras, de modo que esa cañería amplíe su capaci-
dad de transporte hacia la Patagonia y Buenos
Aires en la misma proporción en que aumenta-
rá a través de la cañería submarina.

Se encuentra en proceso de construcción el
gasoducto del NEA, que permitirá gasificar el
nordeste del país, y las empresas hidroeléctri-
cas Cóndor Cliff y Barrancosa, ubicadas en
Santa Cruz, que aportarán 1.740 megavatios.
Cinco centrales termoeléctricas han sido licita-
das por ENARSA en distintos puntos del país,
que aportarán 1.640 megavatios.

También es dable destacar la modernización
de las centrales de Villa Gesell y Nueve de Julio,
que aportarán 260 megavatios. Las centrales
de ciclo combinado, en Córdoba, su provincia,

señora presidenta, aportarán 400 megavatios;
la central térmica a carbón, en Río Turbio, 240
megavatios, y diferentes proyectos privados su-
marán un total de 580 megavatios.

Entre las obras en construcción, además de la
Central Campana –ejecutada en un 67 por cien-
to– se encuentra la Tercera Línea de Yacyretá,
que permitirá mejorar el intercambio de energía
con Brasil, y la tan anhelada finalización de
Atucha II, que significará reposicionar a la Ar-
gentina en el uso de la energía nuclear.

Esta semana vengo de participar en un acto
en el que nuestra señora presidenta encabezó
la apertura de ofertas para el tendido de una
línea eléctrica muy esperada por todos los habi-
tantes de la región de Cuyo, que la unirá al
Comahue. Se trata de la quinta línea de extra
alta tensión incluida en el Plan Nacional de
Transporte de Energía Eléctrica lanzado a co-
mienzos de la década, que permitirá que la gran
oferta eléctrica del norte de la Patagonia se
direccione hacia las provincias cuyanas.

La construcción de esta línea demandará una
inversión de 1.200 millones de pesos, que se fi-
nanciarán a través de un préstamo de la Corpo-
ración Andina de Fomento y Aportes de la pro-
vincia de Mendoza y del gobierno nacional. La
línea, de 500 kilovatios y 700 kilómetros de ex-
tensión, partirá desde la estación transformadora
Agua del Cajón, en inmediaciones de la central
térmica de CAPEX, en la zona de Senillosa,
Neuquén, y llegará hasta las estaciones transfor-
madoras Gran Mendoza y Los Reyunos.

La interconexión Comahue-Cuyo funcionará
a partir de junio de 2010 y no sólo será el primer
paso para llegar hasta la zona noroeste del país,
y además, reforzar el abastecimiento en la zona
central cordillerana, sino que también servirá
para aprovechar mejor la potencia instalada en
las provincias del Neuquén y Río Negro, de las
centrales hidráulicas y generadoras térmicas.

Próximamente, la empresa Tecpetrol, del gru-
po Techint, pondrá en producción el pozo gasí-
fero Agap-1002, en el yacimiento Aguara-güe,
en la zona oeste de la localidad de General
Mosconi, en Salta. Allí se realizará la tradicio-
nal apertura de válvula del nuevo pozo; estarán
presentes ministros del gobierno nacional y el
gobernador de la provincia, doctor Juan Manuel
Urtubey. Se trata de un nuevo pozo que aumen-
tará un 5 por ciento la producción de gas del
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país, que demanda una inversión aproximada de
160 millones de pesos.

Tengamos en cuenta que en el año 2013 ten-
dremos un sistema de gasoductos que transpor-
tará casi 194 millones de metros cúbicos por
día, un 57 por ciento más que en 2004.

Tendremos un 70 por ciento más de líneas de
alta tensión, llegaremos casi a los quince mil ki-
lómetros y contaremos con más de 33 mil
megavatios de generación, esto es un 55 por
ciento más.

En el mediano plazo aumentará la disponibili-
dad de gas en 70,2 millones de metros cúbicos
por día, representando ello un incremento del
57 por ciento sobre la oferta de gas de 2003.
Pero sin ir más lejos, al día de hoy y como resul-
tado de las ampliaciones de gasoductos realiza-
das en el año, al finalizar 2007 incorporamos al
sistema energético argentino unos 4,7 millones
de metros cúbicos día de gas natural.

Ya en el marco del Programa de Transporte
Eléctrico Federal, el gobierno de la Nación ha
iniciado el tendido de 6.134 kilómetros de líneas
de alta tensión de 500 kilovatios. Para tener una
referencia de su importancia habría que recor-
dar que en los diez años anteriores a esta ges-
tión sólo se habían realizado 980 kilómetros de
líneas de extra alta tensión.

Al día de hoy algunas de estas líneas ya fue-
ron finalizadas: Choele Choel-Puerto Madryn,
de 354 kilómetros de extensión; Mendoza-San
Juan, de 175 kilómetros de extensión. Otras lí-
neas cuentan con un importante grado de avan-
ce; entre ellas, la Tercera Línea de Yacyretá,
de 912 kilómetros de extensión, que se conclui-
rá en abril de 2008; Puerto Madryn-Pico Trun-
cado, de 543 kilómetros de extensión, a con-
cluirse en marzo de 2008, y Recreo-La Rioja,
que finalizará en mayo de 2008.

En lo que respecta a las líneas de alta tensión
menores de 500 kilovatios, se destaca el tendi-
do de la línea de 220 kilovatios Puerto Colegia-
les-Malaver, prevista para el año próximo.

En el plano de la generación eléctrica se han
concluido distintos proyectos de iniciativa públi-
ca y/o privada que en conjunto permitieron au-
mentar la potencia operable del sistema ener-
gético argentino en 1.690 megavatios.

En síntesis, el Estado nacional logrará aumen-
tar la oferta de generación eléctrica en 11.791

megavatios, cifra que representa un incremen-
to del 55 por ciento respecto de la oferta de
generación eléctrica existente al 2003.

Los desarrollos más importantes son los si-
guientes: finalización de la elevación de la cota
de Yacyretá de 76 a 78 metros sobre el nivel del
mar, lo que permitió la incorporación de 350
megavatios adicionales; a su vez estamos ele-
vando la cota a 78,5 metros sobre el nivel del
mar, lo que significará sumar otros 100
megavatios; hacia el primer semestre de 2009,
por último, concluiremos la elevación a 83 me-
tros sobre el nivel del mar, lo que permitirá ge-
nerar 900 megavatios más; la obra de ciclo com-
binado General San Martín, en Rosario, implicará
que durante mayo y junio de 2008 se incorpora-
rán 550 megavatios adicionales al sistema, cuya
finalización se estima para mayo de 2009, fe-
cha en que se elevará la capacidad de genera-
ción del ciclo a más de 820 megavatios; la fina-
lización de la ampliación de la capacidad de
transformación de la Central Hidroeléctrica Río
Grande, en Córdoba, que incorporó otros 350
megavatios; la finalización del proyecto de in-
terconexión de la central Termoandes, en Salta,
obra que aportará al sistema interconectado otros
200 megavatios.

Si usted no me hiciera señas para que vaya
redondeando, señora presidenta, podría exten-
derme citando muchísimas obras más que fue-
ron ejecutadas por este gobierno nacional. Son
algunas de las obras que están en marcha en un
contexto de crecimiento económico ininterrum-
pido. Así, con hechos y con obras, se contribu-
ye sobre todo a responder a la demanda ener-
gética industrial y residencial de nuestro país.
(Aplausos.)

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la
palabra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Heredia. – Señora presidenta: quiero pe-
dir permiso a mis compañeros de bancada para
apartarme un poco del tema puntual de la ener-
gía, respecto del cual voy a votar favorablemente
el proyecto. Ya fue defendido por otros señores
diputados que entienden más sobre el particu-
lar. Voy a hablar de política, porque para eso
estamos acá.

He escuchado con atención al joven diputa-
do Morán. Noto que debe ser treintañero, por-
que dijo dos o tres cosas que me llamaron la
atención. Manifestó que estaba cansado. Le diría
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a este querido joven correligionario –creo que
es radical– que si él está cansado, ¿cómo debe-
ríamos estar nosotros?

Le pediría que eche una mirada a los vetera-
nos que estamos acá, porque todas las ideolo-
gías que están representadas en esta Cámara
han pasado mil batallas. Si usted está cansado,
¿cómo deberíamos estar nosotros, que vivimos
torturas? Aclaro que no voy a conceder inte-
rrupciones a nadie. En todo caso, después to-
mamos un café y continuamos conversando.

Nosotros sufrimos torturas y nos echaron del
trabajo. No hablo sólo de los peronistas, que tu-
vimos falta de libertad de expresión y que no
pudimos hacer lo que usted, señor diputado
Morán, puede hacer hoy: hablar todo lo que quie-
ra sin que nadie lo meta en cana. Ahora nadie lo
va a perseguir ni lo va a echar del laburo ni lo va
a matar. ¡Esos eran problemas en serio! ¡Esas
eran crisis de verdad! No teníamos trabajo y los
pobres eran cada vez más pobres.

Le digo la verdad, señor diputado Morán: no
estamos cansados; estamos más vitales que
nunca; ¡estamos con todas las bolas puestas,
con toda la energía! (Aplausos.)

Estamos tratando de solucionar los proble-
mas, equivocándonos muchísimo. Claro que
hemos cometido errores en el gobierno del doc-
tor Kirchner y de la señora presidenta de la
Nación. Sobre todo hemos cometido uno que es
el que estamos remediando: no atender a los
pobres. El problema de la Argentina es la po-
breza y esta inflación que parecería que nos
quiere acabar.

Ese es el problema grave que hoy tenemos, y
nosotros los peronistas, tenemos que tratar de
que no haya pobres. Si bien hemos conseguido
mucho y hoy hay menos pobres, todavía nos
falta seguir trabajando mucho en ese tema.

Para eso no estamos cansados; para eso es
esta política de la señora presidenta y de los
que apoyamos este proyecto tendiente a distri-
buir mejor el ingreso, tratar de que haya más
trabajo, lograr que los jubilados cobren más y
tengan una vida más digna; en fin, tendiente a
que esta patria sea como dijo el general Perón:
libre, justa y soberana. Esto es lo que los peronis-
tas perseguimos, con todos nuestros errores.

Por otro lado, algunos señores diputados ha-
blaron de la hipocresía. En esto coincido con el

señor diputado Morán, ya que hay muchos hi-
pócritas. Digo esto porque muchos de los que
hoy castigan nuestro proyecto, lo denostan y lo
tiran al suelo como si no existiera y como si
estuviésemos en el peor de los mundos, fueron
los autores del peor gobierno del siglo XXI. Me
refiero al gobierno del doctor De la Rúa. Estoy
seguro de que hasta el mismo doctor Illia, un
amigo de mi padre, un hombre de bien y un buen
presidente, se debe estar revolviendo en la tum-
ba pensando en ese gobierno desastroso.

Por supuesto que durante el gobierno del doc-
tor De la Rúa no había problemas de energía,
pero no los había porque no había trabajo y por
lo tanto no se encendían las máquinas y los ne-
gocios estaban vacíos. Tampoco había proble-
mas de combustibles, pero no los había porque
no se vendían autos y además la gente no tenía
dinero para comprar nafta. También es cierto
que no había problemas de consumo, pues la
gente no consumía porque no tenía trabajo.

Durante ese gobierno, tampoco había proble-
mas de exportación; no se discutía con los pro-
ductores rurales la renta extraordinaria porque la
gente del campo estaba fundida. Fue durante el
gobierno de De la Rúa que la gente del campo se
fundió. En el año 2001, Bolívar era de una pobre-
za franciscana y estoy seguro de que hoy –aun-
que reconozco que hace mucho que no voy– debe
ser comparable con los pueblos ricos y de buen
pasar de la provincia de Córdoba.

Por supuesto que faltan cosas, que vamos a
solucionar el problema con el campo y que va-
mos a apoyar a los pequeños productores, pero
seguramente cuando se termine este conflicto
la gente del campo no va a hacer como en 2001,
donde pedían que no les rematen el campo, sino
que cuando se solucione el conflicto agropecuario
–y la señora presidenta de la República ya ha
dado algunas señales de solución, aunque toda-
vía faltan tratar otros temas como el de la leche,
el del trigo, etcétera– ese gringo, ese gallego o ese
criollo seguirá comprándose la camioneta 4x4,
comprando departamentos en Córdoba para que
sus chicos vayan a estudiar, viajando por el ex-
terior y por el interior y comprando más maqui-
naria agrícola. Es decir, seguirá “viviendo”.

En el 2001 la Argentina era un país muerto, y
el actual es un país vivo. Si bien tenemos mu-
chos problemas que solucionar, no podemos
comparar la Argentina actual con la de 2001.
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Como decía recién el compañero Gullo, hoy es-
tamos discutiendo crisis de crecimiento, esta-
mos discutiendo si la gente que gana mucha plata
le cede algo al Estado.

Hoy no estamos discutiendo pobreza sino ri-
queza. ¿Por qué tenemos problemas de ener-
gía? Porque avanzó la industria textil, la indus-
tria maderera –que estaba muerta–, la industria
de la miel, la industria del calzado, la industria
vitivinícola –antes no se vendía ni un litro al ex-
terior y hoy sí se vende–, etcétera.

Quiero decir como conclusión que no esta-
mos cansados sino vitales. Como se dijo, hay
hipócritas, pero reitero que hoy “vivimos” un
país, al que hemos hecho renacer entre todos
los argentinos y los proyectos del peronismo.

Quiero terminar diciendo lo siguiente. Hace
poco volví a ver la película Gatica, de Leonardo
Favio. El mono Gatica era un peronista de aque-
llos, y cuando vino la revolución fusiladora él
como muchos peronistas pasaron a ser lo peor
del mundo y a perder todos los derechos que
Perón les había dado: trabajo, dignidad, fue pre-
so y sufrió el escarnio. Lo meten en cana al
Mono, borracho y pobre en una comisaría. El
comisario le dice –ya no le decían “campeón”–:
“Mono, boludo, ¿viste por qué estás acá? Porque
te metiste en política.”

El Mono, con esa ingenuidad y con esa sabi-
duría que tenía le contesta: “No comisario, yo
nunca me metí en política, yo soy peronista”.
(Aplausos.)

¿Saben por qué decía eso el Mono? Porque
el peronismo a ellos, a los pobres, a mí, a mi
viejo, a todos los pobres nos dio un título. Ser
peronista era ser digno, estar inserto en la so-
ciedad, tener vacaciones, poderse comprar una
casa, tener la jubilación, pasear, conocer Mar
del Plata. Por eso el Mono decía: “No, yo no
hago política. Yo soy peronista”. (Aplausos.)

Sr. Morán. – Pido la palabra porque he sido
aludido.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la
palabra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Morán. – Señora presidenta: en primer
lugar, quiero decir que tengo todas las energías,
las ganas y el entusiasmo para cambiar muchas
cosas que están ocurriendo en el país.

–Varios señores diputados hablan a la
vez.

Sr. Morán. – Cuando dije que estaba can-
sado, lo dije porque estaba cansado de la hipo-
cresía, y di nombres. Estoy cansado de la hipo-
cresía, y ya que se refieren a la militancia de los
70, yo lógicamente respeto los ideales...

–Varios señores diputados hablan a la
vez.

Sr. Morán. – ...de aquellos que lucharon por
los derechos humanos y por muchas cosas. Pero
también estoy cansado de la hipocresía… Que
aquellas relaciones que se gestaron en la déca-
da del 70 en la cárcel entre algunos, como es el
caso de Gerardo Ferreira, vicepresidente de Elec-
troingeniería, con José Zanini, sirva hoy para
hacer negocios públicos.

–Varios señores diputados hablan a la
vez.

Sr. Morán. – ¡Cuando hablo de hipocresía ha-
blo de eso! Hablo de esa hipocresía que termi-
nan escondiendo siempre debajo de la alfombra
para mostrarse con dos caras. ¡Háganse cargo!

Hoy les pedimos como lo hicimos hace quin-
ce años. ¡Háganse cargo de la entrega del pa-
trimonio nacional!

–Varios señores diputados hablan a la
vez.

Sr. Morán. – ¡Háganse cargo, porque los
ideales que reclamaban...

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Diríjase
a la Presidencia, señor diputado.

Sr. Morán. – ...no tienen nada que ver con
los ideales de libertad...

–Varios señores diputados hablan a la
vez.

Sr. Morán. – ...a propósito como usted es
de Córdoba…

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Diríjase
a la Presidencia, señor diputado.

Sr. Morán. – ...esos ideales que plantean, hoy
cuando se sufren extorsiones, como ha denun-
ciado la señora diputada Morandini.

–Varios señores diputados hablan a la
vez.

Sr. Morán. – La verdad es que si la soberbia
de algunos diputados fuera fluorescente, tendría-
mos energía para rato, señor diputado Kunkel.

–Varios señores diputados hablan a la
vez.
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Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la
palabra el señor diputado por Jujuy.

Sr. Giubergia. – Señora presidenta: antes de
hacer referencia al tema en consideración, quie-
ro recordar que había solicitado la palabra en la
hora de las preferencias para rendir un home-
naje a la reforma universitaria de 1918, ya que
el 15 de junio se cumplen 90 años y para noso-
tros, los radicales, y para los que estudiamos en
la Universidad de Córdoba, es un orgullo, ya
que fue justamente lo que llevó a este país a los
momentos cúspides de la educación en la Re-
pública Argentina.

Por eso, en esta circunstancia quería rendir
el homenaje. De todas maneras no quiero violar
el reglamento, y entonces voy a referirme a la
cuestión que estamos tratando con este proyecto
de ley de las lamparitas incandescentes y las de
bajo consumo.

Hoy, en la República Argentina, en la provin-
cia de Córdoba según lo que me decía mi amigo
Heriberto Martínez Oddone, y en la provincia
de Santa Fe están cortadas y aisladas distintas
ciudades, en las que falta el combustible. Acla-
ro que antes de continuar discutiendo esta cues-
tión los presidentes de los distintos bloques de la
oposición consensuaron una propuesta a quie-
nes cederé el uso de la palabra, porque creo
que en esta circunstancia por la que está atra-
vesando…

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – El señor
diputado debe solicitar a la Presidencia la posi-
bilidad de ceder el uso de la palabra, porque se
está cerrando el debate sobre el proyecto de
ley en consideración.

Sr. Aguad. – Pido la palabra.
Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la

palabra el señor diputado por Córdoba.
Sr. Aguad. – Señora presidenta: el país está

viviendo el peor día de la crisis del campo...

–Varios señores diputados hablan a la
vez.

Sr. Aguad. – Pareciera que los señores di-
putados del Frente para la Victoria vivieran en
otro país.

El país está aislado, señora presidenta.

–Varios señores diputados hablan a la
vez.

Sr. Aguad. – ¡Les ruego que me escuchen!

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – El señor
diputado debe dirigirse a la Presidencia.

Sr. Aguad. – Si no nos escuchamos difícil-
mente podamos solucionar el problema.

–Varios señores diputados hablan a la
vez.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – La Pre-
sidencia solicita a los señores diputados que no
dialoguen.

Sr. Aguad. – Gracias, señora presidenta.
Los pueblos del interior están aislados por-

que el corte de rutas es total, fundamentalmen-
te en las provincias de Córdoba y de Santa Fe.
No hay abastecimiento de combustibles y hay
problemas en las poblaciones más pequeñas de
la Argentina, de modo que francamente no po-
demos estar en el Congreso de la Nación tra-
tando un proyecto sobre la sustitución de las
lámparas incandescentes mientras la anarquía
ha ganado las rutas de la Argentina.

–Varios señores diputados hablan a la
vez.

10
MOCION DE ORDEN

Sr. Aguad. – Señora presidenta: con todo res-
peto solicito que la Cámara pase a cuarto inter-
medio, que la Presidencia convoque a la Comi-
sión de Labor Parlamentaria y se invite al señor
jefe de Gabinete de Ministros, no para interpe-
larlo sino para intercambiar opiniones respecto
a cómo podemos aportar desde el Congreso de
la Nación para solucionar este conflicto. Des-
pués de que hagamos este esfuerzo veremos
cuáles son las condiciones en las que podremos
o no seguir sesionando.

Por lo expuesto, formulo moción de orden de
que la Cámara pase a cuarto intermedio.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la
palabra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Rossi (A.O.). – Señora presidenta: no
haremos lugar al pedido formulado por el señor
diputado.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – ¿Insiste
en someter la moción a votación, señor diputado?

Sr. Aguad. – No solamente insisto, señora
presidenta, sino que solicito que la votación sea
nominal.
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Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la
palabra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Pérez (A.). – Señora presidenta: noso-
tros acompañamos la moción formulada por el
señor diputado Aguad.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – La Pre-
sidencia desea saber si el pedido de votación
nominal está suficientemente apoyado.

–Resulta suficientemente apoyado.
–Ocupa la Presidencia el señor presi-

dente de la Honorable Cámara, doctor
Eduardo Alfredo Fellner.

Sr. Presidente (Fellner). – Se va a votar en
forma nominal la moción de pase a cuarto inter-
medio formulada por el señor diputado Aguad.

–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico, sobre

181 señores diputados presentes, 46 han
votado por la afirmativa y 132 por la nega-
tiva, registrándose además una abstención.
No se ha computado el voto de un señor
diputado.

Sr. Secretario (Hidalgo). – Se han registra-
do 46 votos por la afirmativa y 132 por la nega-
tiva.

–Votan por la afirmativa los señores di-
putados: Acuña, Aguad, Albrisi, Alcuaz,
Amenta, Arbo, Ardid, Azcoiti, Baldata,
Bayonzo, Bianchi, Brillo, Bullrich (E. J.),
Burzaco, Carca, Collantes, De Marchi, Del
Campillo, Ferro, Flores, Galvalisi, García
Hamilton, García (S. R.), Gil Lozano,
Ginzburg, Giubergia, Gribaudo, Linares,
Lusquiños, Marino, Martínez Garbino,
Martínez Oddone, Merlo, Morán, Morandini,
Obiglio, Peralta, Pérez (A.), Pinedo, Portela,
Quiroz, Reyes, Roldán, Sánchez, Ulrich y
Vega.

–Votan por la negativa los señores dipu-
tados: Acosta, Agosto, Albarracín, Alvaro,
Argüello, Arriaga, Augsburger, Baladrón,
Barrios, Basteiro, Belous, Benas, Bernazza,
Berraute, Bertone, Bianchi Silvestre, Bianco,
Bisutti, Bonasso, Calchaquí, Canela, Cantero
Gutiérrez, Carmona, Cejas, César, Cigogna,
Conti, Córdoba (J. M.), Cortina, Coscia,
Cremer de Busti, Cuccovillo, Cuevas, Daher,
Dalla Fontana, Damilano Grivarello, Dato,
De la Rosa, Di Tullio, Díaz Bancalari, Díaz
Roig, Díaz, Diez, Dovena, Erro, Fadel, Fein,
Fernández Basualdo, Fernández, Ferrá de
Bartol, Fiol, Galantini, García de Moreno,
García Méndez, García (I. A.), García (M. T.),
Genem, Gerez, Giannettasio, Gioja, Godoy,

González (M. A.), González (N. S.), Gorbacz,
Gullo, Gutiérrez, Heredia, Herrera (A.),
Ilarregui, Iturrieta, Korenfeld, Kunkel, Landau,
Lenz, Leverberg, Llanos, Llera, López (E. S.),
López (R. A.), Luna de Marcos, Macaluse,
Marconato, Martiarena, Martin, Massei,
Moisés, Morante, Moreno, Morgado,
Naím, Obeid, Osorio, Pais, Paredes Urquiza,
Pasini, Pastoriza (E. A.), Pérez (J. R.), Perié
(H. R.), Perié (J. A.), Petit, Porto, Prieto,
Puiggrós, Raimundi, Rico, Rodríguez (E. A.),
Rossi (A. O.), Rossi (A. L.), Rossi (C. L.),
Ruiz, Salim, Salum, Sciutto, Segarra,
Serebrinsky, Sesma, Sluga, Snopek, Solá,
Solanas, Soto, Sylvestre Begnis, Thomas,
Vaca Narvaja, Vargas Aignasse, Vázquez de
Tabernise, Velarde, Vilariño, Villaverde,
West, Zancada y Zavallo.

–Se abstiene de votar la señora diputa-
da: Pastoriza (M. A.).

Sr. Presidente (Fellner). – Se deja constan-
cia del voto negativo del señor diputado Bonasso.

Queda rechazada la moción.

–Varios señores diputados hablan a la
vez.

–Varios señores diputados se retiran del
recinto.

11
PROHIBICION DE LA IMPORTACION,

PRODUCCION Y COMERCIALIZACION
DE LAMPARAS INCANDESCENTES

(Continuación)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra
el señor diputado por Formosa.

Sr. Fernández Basualdo. – Señor presiden-
te: el proyecto de ley en consideración –que en
mi opinión es muy importante– ha tenido la vir-
tud de generar todo tipo de expresiones en este
recinto. Hemos hablado de la crisis energética,
de los temas que tienen que ver con el petróleo
y el gas, de la crisis del campo, algunos se han
referido a esta iniciativa como “de las lampa-
ritas” y, además, ha provocado también el retiro
de algunos expedientes.

Sin embargo, quiero aprovechar la oportuni-
dad y rescatar tres conceptos vinculados con
esta iniciativa trascendente, que ha sido debida-
mente fundada por algunos diputados preopi-
nantes.

El primero es que contribuye de manera in-
evitable a la preservación de nuestro medio am-
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biente, de nuestro planeta. Nuestra patria ha
suscrito compromisos internacionales que nos
colocan en un pie de igualdad con todos los paí-
ses que han comenzado a transitar el difícil ca-
mino de recuperar nuestro hábitat de vida.

Resulta lamentable que los diputados de la
oposición no hayan acompañado este proyecto,
pero se llenen la boca diciendo que hay que so-
lucionar los problemas energéticos. Acá tene-
mos una oportunidad de comenzar con algo tras-
cendente.

En segundo lugar, hay un tema que nos debe
ocupar a los diputados, que es el referido al tra-
tamiento de los desechos que puede producir
esta utilización de lámparas de bajo consumo.
Es una materia pendiente para nosotros, y acá
todos tenemos la oportunidad de trabajar en esta
cuestión tan importante. Digo esto porque no es
solamente a través del dictado de leyes que po-
demos hacer un adecuado tratamiento de los
residuos; no es a través del dictado de leyes
que podemos hacer un uso racional, inteligente
y adecuado de la energía; es la tercera pata a la
cual quería hacer referencia, el tercer funda-
mento, que es la conducta de todos nosotros.

Nuestra presidenta dijo que no hay gobiernos
buenos si no tenemos ciudadanos comprometi-
dos que acompañemos. Desde el punto de vista
de la demanda, todos los ciudadanos debemos
ser responsables, como también debemos serlo
en la conducción de vehículos y utilización de la
energía, pero después también tenemos que con-
tribuir con el régimen del tratamiento de estos
residuos. El gobierno va a tener la responsabili-
dad de ese tratamiento, pero si nosotros, como
ciudadanos, no depositamos las lamparitas en
el lugar adecuado no vamos a estar contribu-
yendo.

No me quiero extender más. Repito que la-
mento que no estemos todos acompañando con-
ceptualmente este proyecto tan importante des-
de el punto de vista energético, ambiental y de la
salud de nuestro país. Lamento que no nos acom-
pañen y que gran parte de los señores diputados
se haya retirado del recinto. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Se va a votar en
general, en forma nominal, el dictamen de ma-
yoría de las comisiones de Comercio y otras
recaído en el proyecto de ley por el cual se
prohíbe a partir del 10 de diciembre de 2010 la
importación, producción y comercialización de

lámparas incandescentes de uso residencial (ex-
pediente 2-P.E.-2008).

–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico, sobre

151 señores diputados presentes, 139 han
votado por la afirmativa y 11 por la negativa.

Sr. Secretario (Hidalgo). – Se han registra-
do 139 votos por la afirmativa y 11 por la nega-
tiva. (Aplausos.)

–Votan por la afirmativa los señores dipu-
tados: Acosta, Agosto, Albarracín, Alvaro,
Ardid, Argüello, Arriaga, Augsburger,
Baladrón, Barrios, Basteiro, Belous, Benas,
Bernazza, Berraute, Bertone, Bianchi
Silvestre, Bianco, Bisutti, Bonasso, Brue,
Calchaquí, Canela, Cantero Gutiérrez,
Carmona, Cejas, César, Cigogna, Conti,
Córdoba (J. M.), Cortina, Coscia, Cremer de
Busti, Cuccovillo, Cuevas, Daher, Dalla
Fontana, Damilano Grivarello, Dato, De la
Rosa, Di Tullio, Díaz Bancalari, Díaz Roig,
Díaz, Diez, Dovena, Erro, Fadel, Fein,
Fernández Basualdo, Fernández, Ferrá de
Bartol, Fiol, Galantini, García de Moreno,
García Méndez, García (I. A.), García
(M. T.), Genem, Gerez, Giannettasio, Gioja,
Godoy, González (M. A.), González
(N. S.), Gorbacz, Gullo, Gutiérrez, Heredia,
Herrera (A.), Ilarregui, Iturrieta, Korenfeld,
Kunkel, Landau, Lenz, Leverberg, Llanos,
Llera, López (E. S.), López (R. A.), Luna de
Marcos, Macaluse, Marconato, Martiarena,
Martin, Martínez Garbino, Massei, Moisés,
Montero, Morante, Moreno, Morgado,
Naím, Obeid, Oliva, Osorio, Pais, Paredes
Urquiza, Pasini, Pastoriza (E. A.), Pastoriza
(M. A.), Pérez (J. R.), Perié (H. R.), Perié
(J. A.), Petit, Porto, Prieto, Puiggrós,
Raimundi , Rico, Rodríguez (E. A.), Rossi
(A. O.), Rossi (A. L.), Rossi (C. L.), Ruiz,
Salim, Salum, Santander, Sciutto, Segarra,
Serebrinsky, Sesma, Sluga, Snopek, Solá,
Solanas, Soto, Sylvestre Begnis, Thomas,
Vaca Narvaja, Vargas Aignasse, Vázquez de
Tabernise, Velarde, Vilariño, Villaverde,
West, Zancada y Zavallo.

–Votan por la negativa los señores di-
putados: Acuña, Albrisi, Amenta, Arbo,
Bianchi, Brillo, Ginzburg, Lusquiños, Ma-
rino, Merlo y Roldán.

Sr. Presidente (Fellner). – Queda aproba-
do en general.

Tiene la palabra la señora diputada por Bue-
nos Aires.

Sra. García (M. T.). – Señor presidente:
como dije anteriormente, en la fundamentación,
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en la reunión plenaria de las tres comisiones plan-
teamos la modificación del artículo 1º eliminando
la palabra “producción” de su redacción, de tal
manera que quedaría redactado así: “Prohíbese,
a partir del 31 de diciembre de 2010, la importa-
ción y comercialización de lámparas incandescen-
tes de uso residencial general en todo el territorio
de la República Argentina.” Asimismo solicito que
se retire la misma palabra del título del proyecto.

Sr. Presidente (Fellner). – Así se consigna-
rá, señora diputada.

Tiene la palabra la señora diputada por Tie-
rra del Fuego.

Sra. Belous. – Señor presidente: aprovecho
la oportunidad para proponer una modificación
en el artículo 1°, en el sentido de agregar la fra-
se “comercial y público” a continuación de don-
de dice: “Prohíbese el uso residencial...”. Esto
tiene por objeto no dejar circunscripta la prohi-
bición únicamente al uso residencial, ya que si
hacemos un análisis, el uso residencial es el que
menos consumo tiene, siendo mucho mayor el
de los sectores comercial y público.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. García (M.T.). – Señor presidente: no
se va a aceptar la modificación.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra
la señora diputada por Tierra del Fuego.

Sra. Belous. – Señor presidente: quisiera co-
nocer los argumentos para sostener la negativa.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. García (M.T.). – Señor presidente: acla-
ro que esta cuestión también fue discutida en el
plenario de las tres comisiones. El proyecto se
refiere exclusivamente al ahorro de energía do-
miciliaria, ya que el Programa Nacional de Uso
Racional y Eficiente de la Energía prevé otra
serie de acciones destinadas al ahorro en edifi-
cios públicos y, posteriormente, otras tendientes
al ahorro en el uso comercial.

Por lo tanto, la competencia de este proyecto
se ciñe al uso residencial o domiciliario.

Sr. Presidente (Fellner). – Se va a votar el
artículo 1°, con las modificaciones anunciadas
por la señora miembro informante.

–Resulta afirmativa.
–Sin observaciones, se votan y aprue-

ban los artículos 2° a 4°.
–El artículo 5° es de forma.

Sr. Presidente (Fellner). – Queda sanciona-
do el proyecto de ley.1

Se comunicará al Honorable Senado.

12
DESARROLLO Y CONSOLIDACION

DEL SECTOR AUTOPARTISTA NACIONAL

Sr. Presidente (Fellner). – Corresponde con-
siderar el dictamen de las comisiones de Indus-
tria y de Presupuesto y Hacienda recaído en el
proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que
se establece el régimen de desarrollo y consoli-
dación del sector autopartista nacional (expe-
diente 11-P.E.-2008).

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Industria y de Presupuesto y
Hacienda han considerado el mensaje y proyecto
de la ley del Poder Ejecutivo sobre desarrollo y con-
solidación del Sector Autopartista Nacional; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconsejan
la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

LEY DE DESARROLLO Y CONSOLIDACION
DEL SECTOR AUTOPARTISTA NACIONAL

TITULO I

Régimen de Fortalecimiento del Autopartismo
Argentino

CAPÍTULO I
Definición y alcances del régimen

Artículo 1º – Institúyese el Régimen de Fortale-
cimiento del Autopartismo Argentino, por el cual se
otorgará un beneficio consistente en el pago de un
reintegro en efectivo sobre el valor de las compras
de las autopartes locales que sean adquiridas por
las empresas fabricantes de los productos automo-
tores indicados en los incisos a), b) y c) del artícu-
lo 2º de la presente ley, que cuenten con estableci-
miento industrial radicado en el territorio nacional
al amparo de la ley 21.932 o se encuentren inscritas
en el Registro de Empresas Productoras de la Se-
cretaría de Industria, Comercio y de la Pequeña y
Mediana Empresa del Ministerio de Economía y Pro-
ducción, sin perjuicio del régimen aduanero al que
esté sometido dicho territorio y/o de los beneficios

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág.  189.)
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fiscales de los que dichas empresas pudieran ser
acreedoras tanto en jurisdicción municipal, provin-
cial o nacional, y cuya solicitud de adhesión hubiere
sido aprobada por la autoridad de aplicación.

Art. 2° – Las autopartes locales deberán estar
destinadas a la fabricación de plataformas nuevas
de los productos definidos en los incisos a) y b), y
a la producción de los ítems automotores definidos
en el inciso c) del presente artículo:

a) Automóviles y utilitarios de hasta mil qui-
nientos kilogramos (1.500 kg) de capacidad
de carga;

b) Camiones; chasis con y sin cabina y ómni-
bus;

c) Ejes con diferencial.

Art. 3º – El beneficio previsto en el artículo 1º de
la presente medida será aplicable, asimismo, a la
compra de matrices fabricadas en el país para es-
tampar, embutir o punzonar, y de moldes fabricados
en el país para inyección o compresión de metales
y para inyección o compresión de plástico o goma,
destinados a la producción de autopartes compo-
nentes de los bienes mencionados en los incisos
a), b) y c) del artículo 2º de la presente ley.

Art. 4º – La autoridad de aplicación establecerá
los bienes sujetos a reintegro, elaborando a tal efec-
to un listado con sus correspondientes posiciones
arancelarias de la nomenclatura común del Mercosur
(NCM).

Art. 5º – A los efectos del presente régimen se
entenderá:

a) Por plataforma: a un ensamble primario es-
tructural portador de carga de un vehículo
automotor que determina el tamaño básico
de ese vehículo y conforma la base estruc-
tural que soporta el tren motor y sirve de
unión del vehículo automotor en diversos
tipos de bastidores, tales como para monta-
je de carrocería, bastidor dimensional o ca-
rrocería unitaria;

b) Por plataforma nueva: a una plataforma que
inicie su producción como resultado de una
inversión no inferior a dólares estadouni-
denses treinta millones (u$s 30.000.000), en
el caso de los vehículos clasificados en el
inciso a) y de dólares estadounidenses
quince millones (u$s 15.000.000) en el caso
de los vehículos clasificados en el inciso b)
del artículo 2º de la presente medida. En este
supuesto, se deberá acreditar como destino
de dichas inversiones, todos o alguno de los
siguientes ítem:

1. En activos fijos (máquinas, aparatos, he-
rramientas, matrices, prensas, disposi-
tivos, etcétera) incluidos los del área de
informática, y nuevas instalaciones in-

dustriales, siempre y cuando esas inver-
siones tengan por objeto mejorar, am-
pliar y/o complementar la capacidad de
los distintos procesos de fabricación de
automotores y autopartes.

2. En gastos de obra civil para la cons-
trucción de nuevas instalaciones edi-
licias que resulten necesarias para el
proceso de fabricación de la nueva pla-
taforma.

3. Aquellas que estén destinadas al desa-
rrollo de autopartistas locales.

c) Por plataforma nueva exclusiva: aquella
cuyo proceso de producción se desarrolla
en un (1) solo país del Mercado Común del
Sur (Mercosur);

d) Por plataforma nueva no exclusiva: aquella
cuyo proceso de producción se desarrolla
en forma simultánea en dos (2) o más paí-
ses del Mercado Común del Sur (Mercosur);

e) Por ejes con diferencial: los bienes incluidos
en el listado que a tal efecto elabore la au-
toridad de aplicación;

d) Por empresas terminales: aquellas empresas
que producen vehículos incluidos en los
incisos a) y b) del artículo 2° de la presente
ley.

Art. 6º – Las empresas terminales cuyas solicitu-
des de adhesión sean aprobadas según lo estable-
cido en los artículos siguientes deberán informar a
la autoridad de aplicación el detalle de las platafor-
mas en producción en los países del Mercado Co-
mún del Sur (Mercosur) mediante declaración jura-
da, quedando igualmente obligadas a informar los
cambios que impliquen que una plataforma nueva
pase de la categoría de exclusiva a no exclusiva.

Asimismo, deberán comunicar a la autoridad de
aplicación la fecha de inicio de producción de las
plataformas nuevas incluyendo aquéllas con inicio
de producción desde el 7 de julio de 2008 y hasta la
entrada en vigencia de la presente.

CAPÍTULO II
Del beneficio

Art. 7º – Las empresas terminales productoras de
los bienes incluidos en los incisos a) y b) del ar-
tículo 2° de esta ley deberán presentar, para gozar
del beneficio previsto en el régimen establecido en
el presente título, una solicitud de adhesión destina-
da a la producción de nuevas plataformas. La misma
deberá ser aprobada por la autoridad de aplicación,
quien para ello tendrá en consideración el impacto
sobre la competitividad de la empresa, el empleo, la
integración de la cadena productiva, y demás facto-
res económicos o productivos que, a su juicio, re-
sulten relevantes.
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Art. 8º – Las empresas productoras de los bie-
nes incluidos en el inciso c) del artículo 2º de la pre-
sente ley deberán presentar, para su aprobación por
parte de la autoridad de aplicación, una solicitud de
adhesión correspondiente a la producción de nue-
vas autopartes incluidas en el mencionado inciso o
a la ampliación de la capacidad de producción exis-
tente de tales bienes. En este caso, para la aproba-
ción, se tendrán en consideración la incidencia del
incentivo sobre la decisión de inversión, el impacto
del proyecto sobre la competitividad de la empresa,
el empleo, la integración de la cadena productiva y
demás factores económicos o productivos que la
autoridad de aplicación considere relevantes.

Art. 9º – En el caso de que, como resultado del
otorgamiento de los beneficios establecidos en el
presente régimen para las empresas terminales, se
registrase un detrimento en la competitividad de pla-
taformas competidoras que hayan iniciado su pro-
ducción en el país a partir del 7 de julio de 2008 y
hasta la fecha de entrada en vigencia de esta ley,
las empresas productoras de estas últimas podrán
solicitar a la autoridad de aplicación su inclusión
en el presente régimen, para lo cual deberán cum-
plimentar las condiciones que al respecto se esta-
blezcan.

Para su inclusión en el presente régimen, la auto-
ridad de aplicación evaluará el impacto de los be-
neficios otorgados por el mismo sobre las condi-
ciones de mercado del segmento productivo donde
las plataformas antes mencionadas compiten, te-
niendo especialmente en consideración las estruc-
turas de costos y precios, la oferta externa y el im-
pacto sobre la cadena de proveedores.

En caso de que las solicitudes sean aprobadas,
la autoridad de aplicación otorgará los reintegros
establecidos en el artículo 10, incisos a) o b), de la
presente ley, según la condición de exclusividad en
la producción regional. Estos proyectos gozarán de
los beneficios por el plazo remanente entre el inicio
de la producción de la plataforma a la que se le hu-
biera otorgado el beneficio establecido en el pre-
sente régimen y la fecha de finalización del plazo
previsto en el artículo 10, incisos a) o b), según co-
rresponda, tomando como fecha de inicio de dicho
plazo la de puesta en producción comercial de la
plataforma competidora que haya presentado la so-
licitud en los términos del presente artículo.

Art. 10. – El beneficio acordado mediante el régi-
men instituido en el artículo 1º de la presente ley,
se establece de la siguiente forma:

a) Para el supuesto de plataformas nuevas ex-
clusivas en el ámbito del Mercado Común
del Sur (Mercosur), las autopartes, matrices
y moldes locales que cumplan las condicio-
nes establecidas en los artículos anteriores
gozarán de un reintegro equivalente al ocho
por ciento (8 %) de su valor ex fábrica antes

de impuestos en el primer año de producción
del vehículo, al siete por ciento (7 %) en el
segundo y al seis por ciento (6 %) en el ter-
cer año de producción de dicho vehículo;

b) Para el supuesto de plataformas nuevas no
exclusivas en el ámbito del Mercado Común
del Sur (Mercosur), las autopartes, matrices
y moldes locales que cumplan las condicio-
nes establecidas en los artículos anteriores
gozarán de un reintegro equivalente al siete
por ciento (7 %) de su valor ex fábrica antes
de impuestos en el primer año de fabricación
y al seis por ciento (6 %) en el segundo año
de producción de dicho vehículo;

c) Para el supuesto de ejes con diferencial in-
cluidos en el listado que a tal efecto elabore
la autoridad de aplicación, las autopartes,
matrices y moldes locales que cumplan las
condiciones establecidas en los artículos an-
teriores gozarán de un reintegro equivalen-
te al ocho por ciento (8 %) de su valor ex-
fábrica antes de impuestos en el primer año
de producción de dichos bienes, al siete por
ciento (7 %) en el segundo y al seis por cien-
to (6 %) en el tercero. Los reintegros se efec-
tuarán sobre el valor ex fábrica de las auto-
partes, matrices y moldes locales, netos del
impuesto al valor agregado, gastos financie-
ros y de descuentos y bonificaciones, que
surja de las respectivas facturas de compra,
previa verificación fehaciente, y tendrán vi-
gencia a partir de la fecha de inicio del pro-
grama de producción aprobado por la auto-
ridad de aplicación. Dicha autoridad podrá
autorizar que el beneficio correspondiente a
matrices y moldes comience a computarse
con una antelación no superior a seis (6)
meses respecto de la fecha fijada para auto-
partes, siempre que se acredite que se trata
de matrices y moldes afectados al mismo
programa de producción, y sin extender la
duración total del beneficio que correspon-
da conforme los incisos precedentes.

Art. 11. – En el supuesto de las autopartes que,
con insumos de propiedad de las empresas termina-
les o de las empresas productoras de los bienes in-
cluidos en el inciso c) del artículo 2º de la presente
ley, sean sometidas a un proceso de industrialización
a cargo de terceros, el beneficio otorgado se compu-
tará sobre el valor del proceso de industrialización,
libre de impuestos y excluido el valor de los insumos
propiedad de las empresas terminales o productoras
de los bienes incluidos en el referido inciso.

Art. 12. – En el caso de que una plataforma nue-
va exclusiva pase a revestir carácter de no exclusi-
va, se aplicará el reintegro establecido en el artícu-
lo 10, inciso b), de la presente ley por el tiempo
remanente fijado en el mismo hasta la extinción del
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beneficio. Se considerará como fecha de pérdida del
carácter de plataforma exclusiva el momento de ini-
cio de producción en otro país del Mercado Común
del Sur (Mercosur).

Art. 13. – Las terminales automotrices y autopar-
tistas productoras de los bienes incluidos en los
incisos a), b) y c) del artículo 2º de la presente ley
podrán solicitar ante la autoridad de aplicación el
pago del reintegro en la medida que hayan recibido
los bienes y su correspondiente factura, conforme
el procedimiento que establezca esa autoridad.

Art. 14. – Fíjase en cinco (5) años a partir de la
entrada en vigencia de la reglamentación que se dic-
te para el régimen establecido en este título, el pla-
zo para que las empresas interesadas puedan soli-
citar su incorporación al mismo.

TITULO II

Régimen de Consolidación de la Producción
Nacional de Motores y Cajas de Transmisión

Art. 15. – Créase el Régimen de Consolidación de
la Producción Nacional de Motores y Cajas de
Transmisión destinado tanto a la fabricación local
de productos automotores finales, como a la co-
mercialización de motores y cajas de transmisión en
el mercado interno y de exportación.

Art. 16. – El beneficio a otorgar por el régimen
establecido en el presente título consiste en el pago
de un reintegro en efectivo por la compra de auto-
partes locales destinadas a la producción de moto-
res y cajas de transmisión para automóviles, vehícu-
los utilitarios livianos, ómnibus, camiones, camiones
tractores para semirremolques, chasis con motor, in-
clusive los chasis con motor y con cabina, tractores
agrícolas, cosechadoras, maquinaria agrícola auto-
propulsada y maquinaria vial autopropulsada, en las
condiciones que se detallan a continuación:

a) Motores, ya se trate de modelos nuevos o
en fabricación al momento de la entrada en
vigencia de la presente ley;

b) Cajas de transmisión, cuando se trate de
nuevos modelos o de la ampliación de la ca-
pacidad de producción existente de las mis-
mas.

Art. 17. – El beneficio previsto en el artículo 16
de la presente medida será aplicable, asimismo, a la
compra de matrices fabricadas en el país para es-
tampar, embutir o punzonar y de moldes fabricados
en el país para inyección o compresión de metales
y para inyección o compresión de plástico o goma,
destinados a la producción de autopartes compo-
nentes de los bienes mencionados en los incisos
a) y b) del citado artículo.

Art. 18. – La autoridad de aplicación establecerá
los bienes sujetos a reintegro, elaborando a tal efec-
to un listado con sus correspondientes posiciones
arancelarias de la nomenclatura común del Mercosur

(NCM). Asimismo, elaborará un listado en el que se
precisen los motores y cajas de transmisión a cuya
producción estarán destinados dichos bienes, con-
forme los lineamientos del artículo 16 de la presen-
te medida.

Art. 19. – Los beneficiarios del presente régimen
son las empresas fabricantes de motores y cajas de
transmisión, que cuenten con establecimiento indus-
trial radicado en el territorio nacional al amparo de
la ley 21.932 o se encuentren inscriptas en el Regis-
tro de Empresas Productoras de la Secretaría de In-
dustria, Comercio y de la Pequeña y Mediana Em-
presa del Ministerio de Economía y Producción, sin
perjuicio del régimen aduanero al que esté someti-
do dicho territorio y/o de los beneficios fiscales de
los que dichas empresas pudieran ser acreedoras
tanto en jurisdicción municipal, provincial o nacio-
nal, y que cuenten con una solicitud de adhesión
aprobada por la autoridad de aplicación.

Art. 20. – Para gozar del beneficio previsto en el
régimen establecido en el presente título, las empre-
sas productoras de los bienes incluidos en el inci-
so a) del artículo 16 deberán presentar, para su apro-
bación por la autoridad de aplicación, una solicitud
de adhesión en la que se dé cuenta del impacto po-
sitivo del beneficio en el desarrollo de proveedores
locales y se informe sobre otros factores que esa
autoridad juzgue relevantes.

En el caso de cajas de transmisión, las empresas
deberán presentar una solicitud de adhesión corres-
pondiente a la producción de nuevos modelos o a
la ampliación de la capacidad de producción exis-
tente de tales bienes. Para su aprobación la autori-
dad de aplicación tendrá en consideración el impacto
sobre la competitividad de la empresa, el empleo, el
desarrollo de proveedores locales, la transferencia
de tecnología y demás factores económicos o pro-
ductivos que, a su juicio, resulten relevantes.

Art. 21. – El beneficio establecido en los artícu-
los 16 y 17 de la presente ley consistirá en el otor-
gamiento de un reintegro por las compras de auto-
partes, matrices y moldes locales que cumplan con
las condiciones establecidas en los artículos prece-
dentes, equivalente al diez por ciento (10 %) de su
valor ex fábrica antes de impuestos en el primer año,
al nueve por ciento (9 %) en el segundo año, al ocho
por ciento (8 %) en el tercer año, al siete por ciento
(7 %) en el cuarto año y al seis por ciento (6 %) en
el quinto y último año.

Dicho reintegro será otorgado única y exclusiva-
mente por las compras, en cada uno de los años
mencionados, de autopartes locales que sean incor-
poradas en los bienes finales mencionados en el ar-
tículo 16 de la presente medida y de matrices y/o
moldes locales destinados a la fabricación en el país
de partes y piezas componentes de dichos bienes,
incluidos en el listado previsto en el artículo 18.

Los reintegros se efectuarán sobre el valor ex fá-
brica de las autopartes, matrices y moldes de ori-
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gen local, netos del impuesto al valor agregado, gas-
tos financieros y de descuentos y bonificaciones,
que surjan de las respectivas facturas de compra, pre-
via verificación fehaciente, y tendrán vigencia a par-
tir de la fecha de inicio del programa de producción
aprobado por la autoridad de aplicación, Dicha auto-
ridad podrá autorizar que el beneficio correspondiente
a matrices y moldes comience a computarse con una
antelación no superior a seis (6) meses respecto de
la fecha fijada para autopartes, siempre que se acre-
dite que se trata de matrices y moldes afectados al
mismo programa de producción, y sin extender la du-
ración total del beneficio que corresponda confor-
me lo establecido en este artículo.

Art. 22. – Las empresas terminales automotrices
y las firmas autopartistas productoras de motores y
cajas de transmisión podrán solicitar ante la autori-
dad de aplicación el pago del reintegro en la medida
que hayan recibido los bienes y su correspondien-
te factura, conforme el procedimiento que establez-
ca la autoridad de aplicación.

Art. 23. – Fíjase en cinco (5) años a partir de la
entrada en vigencia de la reglamentación que se dic-
te para el régimen establecido en el presente título,
el plazo para que las empresas interesadas puedan
solicitar su incorporación al presente régimen.

Art. 24. – Las empresas que a la fecha de entrada
en vigencia de la presente ley hubieren presentado
un proyecto en los términos del decreto 774 del 5
de julio de 2005, y su solicitud se encontrare pen-
diente de resolución, podrán desistir de la misma a
efectos de solicitar los beneficios previstos en el
presente título, siempre que se reúnan los requisi-
tos establecidos en el mismo.

TITULO III

Disposiciones comunes a los títulos I y II

CAPÍTULO I
Régimen sancionatorio

Art. 25. – El incumplimiento de las disposiciones
de los regímenes establecidos en los títulos I y II
de la presente ley dará lugar a la aplicación de las
siguientes sanciones, sin perjuicio de las que pu-
dieran corresponder por aplicación de la legislación
penal:

a) Suspensión en el goce del beneficio, por un
período de entre dos (2) meses y un (1) año;

b) Multas, cuyo monto no podrá exceder del
cincuenta por ciento (50 %) del importe to-
tal recibido por la empresa en el año calen-
dario inmediatamente anterior;

c) Revocación del beneficio otorgado;
d) Devolución de los reintegros percibidos, con

más sus intereses y accesorios;
e) Inhabilitación para gozar de los beneficios

del régimen.

Art. 26. – Será considerada una falta leve la de-
mora en la presentación de la información requeri-
da, o su omisión en la medida en que ésta no hu-
biera motivado desembolsos por parte del Estado
nacional.

Art. 27. – Serán consideradas faltas graves:

a) La omisión de presentación de la informa-
ción requerida, en la medida en que ésta hu-
biera motivado desembolsos por parte del
Estado nacional;

b) La falsedad en la declaración de contenido,
en la medida que implique que una empresa
goce indebidamente de alguno de los bene-
ficios del régimen.

Art. 28. – Ante una falta leve, la autoridad de apli-
cación podrá aplicar, previa intimación al cum-
plimiento del deber en cuestión, las sanciones pre-
vistas en los incisos a) y b) del artículo 25 de la
presente medida. La aplicación podrá hacerse de for-
ma conjunta o alternativa, no pudiendo el monto de
la multa prevista en el inciso b) del artículo 25 de la
presente ley exceder del veinte por ciento (20 %) del
importe total recibido por la terminal en el año ca-
lendario inmediatamente anterior. La graduación de
las mismas se realizará de acuerdo con el monto del
beneficio y a los antecedentes en el cumplimiento
del régimen de la empresa imputada.

Art. 29.– Ante una falta grave, determinada pre-
via instrucción de un sumario que respete el debido
derecho de defensa de la parte imputada, la autori-
dad de aplicación podrá aplicar, de forma conjunta
o alternativa, las sanciones previstas en los incisos
b), c), d) y e) del artículo 25 de la presente ley. La
graduación de las mismas se realizará de acuerdo
al monto del beneficio y a los antecedentes en el
cumplimiento del presente régimen de la empresa
imputada.

CAPÍTULO II
Disposiciones generales

Art. 30. – El costo originado por las actividades
de verificación y contralor de la operatoria de los
regímenes establecidos en los títulos I y II de la pre-
sente ley estará a cargo de los respectivos benefi-
ciarios, en los términos y condiciones que establezca
la autoridad de aplicación.

Art. 31. – Los beneficios establecidos en los tí-
tulos I y II de la presente ley y en el decreto 774 del
5 de julio de 2005 y sus normas complementarias,
son excluyentes entre sí respecto de un mismo bien.
No obstante ello, una empresa podrá acogerse a más
de uno (1) de los regímenes mencionados preceden-
temente, siempre que el beneficio solicitado en cada
caso correspondiere a bienes diferentes.

Cuando en el marco de alguno de los regímenes
indicados en el párrafo anterior se hubiere solicita-
do un reintegro respecto de una autoparte, y la mis-
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ma fuere utilizada a su vez en la fabricación de otro
bien susceptible de reintegro bajo uno cualesquie-
ra de los referidos regímenes, a los efectos del cál-
culo del segundo beneficio deberé detraerse el va-
lor de aquella autoparte.

Art. 32. – A efectos del otorgamiento de los be-
neficios previstos en los títulos I y II de la presente
ley serán consideradas autopartes, matrices y mol-
des locales:

a) Los conjuntos y subconjuntos que tengan
un contenido máximo importado desde cual-
quier origen del treinta por ciento (30 %),
definido de la siguiente manera:

CMI = ............................................. X 100 < 30 %
                                                                                                               –
donde:

–CMI: es el contenido máximo importado.
–Componentes: son las partes, piezas y subcon-

juntos integrantes de la autoparte beneficiada.
–Bien final: es la autoparte (partes y piezas, con-

juntos y subconjuntos) sujeta a reintegro.
–Ex fábrica: es el precio de venta al mercado in-

terno;

b) Las partes y piezas totalmente obtenidas
cuando sean elaboradas íntegramente en el
territorio nacional y en su elaboración fue-
ran utilizados, única y exclusivamente, ma-
teriales originarios del territorio nacional;

c) Las autopartes que sean producidas en la
provincia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur y cumplan los requi-
sitos establecidos en la ley 19.640, sus
modificatorias y reglamentarias;

d) Las matrices y moldes construidos en el país
para la fabricación de partes y piezas com-
ponentes de los bienes finales objeto del
proyecto, serán consideradas de origen lo-
cal, cualquiera fuera el origen del material
constitutivo de los mismos.

Art. 33. – Las empresas productoras de las auto-
partes definidas en el inciso c) del artículo prece-
dente, deberán comprometerse, a efectos de que sus
productos puedan resultar beneficiarios del incen-
tivo previsto en los regímenes establecidos en los
títulos I y II de la presente ley, a un incremento sus-
tancial en el nivel de mano de obra empleada.

Art. 34. – Desígnase como autoridad de aplica-
ción de los regímenes instituidos en los títulos I y
II de la presente ley a la Secretaría de Industria, Co-
mercio y de la Pequeña y Mediana Empresa del Mi-
nisterio de Economía y Producción, con facultades
para dictar las normas reglamentarias y complemen-
tarias para la operatoria del mismo.

Art. 35. – Facúltase a la Jefatura de Gabinete de
Ministros a reasignar los créditos presupuestarios

necesarios a fin de dar cumplimiento a lo estableci-
do en la presente ley.

Art. 36. – Las disposiciones de esta ley entrarán
en vigencia el día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial.

Art. 37. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de las comisiones, 11 de junio de 2008.

Miguel A. Dovena. – Walter A. Agosto. –
Miguel A. Giubergia. – Susana E. Díaz.
– Mónica H. Fein. – María J. Acosta. –
Rosana A. Bertone. – Esteban J.
Bullrich. – Alberto Cantero Gutiérrez.
– Jorge A. Cejas. – Luis F. J. Cigogna.
– Genaro A. Collantes. – María C.
Cremer de Busti. – Alfredo C. Dato. –
María G. de la Rosa. – Norberto P. Erro.
– Patricia S. Fadel. – Marcelo O.
Fernández. – Luis A. Galvalisi. – María
T. García. – Juan C. Gioja. – Griselda N.
Herrera. – Luis A. Ilarregui. – Gustavo
A. Marconato. – Adriana del C.
Marino. – Emilio R. Martínez Garbino.
– Heriberto A. Martínez Oddone. –
Antonio A. M. Morante. – Carlos J.
Moreno. – Jorge A. Obeid. – Juan M.
Pais. – Jorge R. Pérez. – Evaristo A.
Rodríguez. – Laura J. Sesma. – Carlos
D. Snopek. – Gladys B. Soto. – Enrique
L. Thomas. – Carlos Urlich. – Gerónimo
Vargas Aignasse. – Mariano F. West.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Industria, y de Presupuesto y
Hacienda, al considerar el mensaje y proyecto de
ley del Poder Ejecutivo sobre desarrollo y consoli-
dación del sector autopartista nacional, creen inne-
cesario abundar en mayores detalles que los expues-
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo
que los hacen suyos y así lo expresan.

Miguel A. Dovena.

Buenos Aires, 20 de mayo de 2008.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad remitiendo el adjunto proyecto de ley de de-
sarrollo y consolidación del sector autopartista na-
cional, a efectos de incrementar y consolidar los
procesos de inversión y las fuentes de trabajo di-
rectas e indirectas vinculadas a dicho sector.

Es importante destacar que la sustentabilidad de
la industria automotriz está asociada a la fortaleza
de toda la cadena de valor, y especialmente del sec-
tor productor de autopartes, pues éste resulta esen-
cial para la competitividad del producto final.
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A consecuencia de la situación imperante en los
años noventa, profundizada con la crisis producida
en el año 2001, el sector a que se hace referencia ha
sufrido una importante desmejora en su integración
industrial lo que trajo aparejado atrasos tecnológi-
cos que dificultan alcanzar los elevados estándares
ambientales y de seguridad exigidos por la legisla-
ción y por las empresas terminales.

En consecuencia, deviene necesario fortalecer la
cadena de valor de dicha industria, tanto en sus as-
pectos productivos como en la implementación de
normas de calidad y en la mejora de los procesos
de trabajo, atendiendo especialmente a las normas
ambientales y facilitando los procesos de desarro-
llo tecnológico local.

Así, resulta imperativo desarrollar ventajas com-
petitivas dinámicas en un proceso de cambio es-
tructural que permita facilitar el proceso de inver-
siones, la actividad innovadora y la calificación de
los recursos humanos, para acercar al sector a las
mejores prácticas internacionales con altos niveles
de calidad, equilibrando la balanza comercial y for-
taleciendo al sector autopartista.

Es por ello que se torna necesario incrementar la
utilización de autopartes locales en los vehículos
producidos en la República Argentina y promover
las condiciones para poner en marcha un esquema
integrado de producción de motores y cajas de
transmisión, dada su significativa incidencia en los
valores finales de los vehículos y la escasa locali-
zación de dichos productos en nuestro país.

En este contexto, resulta conveniente que el Es-
tado nacional realice un esfuerzo en forma conjun-
ta con el sector privado a efectos de revalorizar la
cadena de autopartes y recrear las condiciones para
poner en marcha un esquema integrado de produc-
ción de motores y cajas de transmisión, para ase-
gurar que lo que hasta aquí realizado logre la sus-
tentabilidad necesaria de la actividad en el largo
plazo y nuestro país se afiance como un polo de
desarrollo en la industria automotriz.

El proyecto de ley está dirigido a fortalecer el
autopartismo argentino en la fabricación de auto-
móviles y en la producción nacional de motores y
cajas de transmisión, destinado tanto a la fabrica-
ción local de productos automotores finales, como
a su comercialización en el mercado interno y de ex-
portación.

El beneficio que se otorga es el reintegro en efec-
tivo sobre el valor de las compras de las autopartes
locales que sean adquiridas por las empresas fabri-
cantes de los automotores consignados en el pro-
yecto de ley. También se prevé un reintegro por la
compra de autopartes locales destinadas a la pro-
ducción de motores y cajas de transmisión y a la
compra de matrices y moldes fabricados en el país,
en las condiciones establecidas en este proyecto
de ley.

Los beneficiarios del régimen puesto a conside-
ración de ese Honorable Congreso de la Nación son
las empresas fabricantes tanto de automóviles,
utilitarios, camiones, chasis con y sin cabinas, óm-
nibus, ejes con diferencial, así como también de mo-
tores y cajas de transmisión, que cuenten con un
establecimiento industrial radicado en el territorio
nacional al amparo de la ley 21.932 o que se encuen-
tren inscritas en el Registro de Empresas Producto-
ras creado en el ámbito de la Secretaría de Indus-
tria, Comercio y de la Pequeña y Mediana Empresa
del Ministerio de Economía y Producción, sin per-
juicio del régimen aduanero al que esté sometido
dicho territorio ni de los beneficios fiscales de los
que dichas empresas pudieran ser acreedoras tanto
a nivel municipal, provincial o nacional.

Para gozar del beneficio previsto en la norma, las
empresas deberán presentar una solicitud de adhe-
sión que dé cuenta del impacto positivo del benefi-
cio en el desarrollo de proveedores locales Para su
aprobación la Secretaría de Industria, Comercio y
de la Pequeña y Mediana Empresa del Ministerio
de Economía y Producción deberá tener en cuenta
el impacto sobre la competitividad de la empresa, el
desarrollo de proveedores locales, la transferencia
de tecnología y demás factores económicos o pro-
ductivos que, a su juicio, resulten relevantes.

Cabe señalar que los beneficios referidos en los
títulos I y II del proyecto, y en el decreto 774 del 5
de julio de 2005, son excluyentes entre sí respecto
de un mismo bien. No obstante, una empresa po-
drá acogerse a más de uno (1) de los regímenes
mencionados, siempre que el beneficio solicitado
en cada caso correspondiere a bienes diferentes.
Asimismo, cuando se hubiere solicitado un reinte-
gro respecto de una autoparte y ésta fuera utiliza-
da a su vez en la fabricación de otro bien suscep-
tible de reintegro bajo cualquiera de los regímenes
señalados, a los efectos del cálculo del segundo
beneficio se deberá detraer el valor de aquella auto-
parte.

Los incumplimientos en que pudieren incurrir las
empresas darán lugar a las sanciones detalladas en
los artículos 25 a 29 del presente proyecto de ley.

El plazo para que las empresas interesadas pue-
dan solicitar su adhesión se fija en cinco (5) años a
partir de la entrada en vigencia de la reglamenta-
ción de la ley.

El proyecto de ley que se eleva propone a la Se-
cretaría de Industria, Comercio y de la Pequeña y
Mediana Empresa del Ministerio de Economía y Pro-
ducción, como autoridad de aplicación del presen-
te régimen, a quien se faculta para dictar las nor-
mas complementarias y reglamentarias que fueren
necesarias para la operatoria del mismo.

Por las razones expuestas, se solicita a los seño-
res legisladores que acompañen con su voto la apro-
bación del proyecto de ley que se adjunta.
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Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 840

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER.
Alberto A. Fernández. – Carlos R.

Fernández.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

LEY DE DESARROLLO Y CONSOLIDACION
DEL SECTOR AUTOPARTISTA NACIONAL

TITULO I

Régimen de fortalecimiento del autopartismo
argentino

CAPÍTULO I
Definición y alcances del régimen

Artículo 1º – Institúyese el Régimen de Fortale-
cimiento del Autopartismo Argentino, por el cual se
otorgará un beneficio consistente en el pago de un
reintegro en efectivo sobre el valor de las compras
de las autopartes locales que sean adquiridas por
las empresas fabricantes de los productos automo-
tores indicados en los incisos a), b) y c) del artícu-
lo 2º de la presente ley, que cuenten con estableci-
miento industrial radicado en el territorio nacional
al amparo de la ley 21.932 o se encuentren inscritas
en el Registro de Empresas Productoras de la Se-
cretaría de Industria, Comercio y de la Pequeña y
Mediana Empresa del Ministerio de Economía y Pro-
ducción, sin perjuicio del régimen aduanero al que
esté sometido dicho territorio y/o de los beneficios
fiscales de los que dichas empresas pudieran ser
acreedoras tanto en jurisdicción municipal, provin-
cial o nacional, y cuya solicitud de adhesión hubiere
sido aprobada por la autoridad de aplicación.

Art. 2° – Las autopartes locales deberán estar
destinadas a la fabricación de plataformas nuevas
de los productos definidos en los incisos a) y b), y
a la producción de los ítems automotores definidos
en el inciso c) del presente artículo:

a) Automóviles y utilitarios de hasta mil qui-
nientos kilogramos (1.500 kg) de capacidad
de carga;

b) Camiones; chasis con y sin cabina y ómni-
bus;

c) Ejes con diferencial.

Art. 3º – El beneficio previsto en el artículo 1º de
la presente medida será aplicable, asimismo, a la
compra de matrices fabricadas en el país para es-
tampar, embutir o punzonar, y de moldes fabricados
en el país para inyección o compresión de metales
y para inyección o compresión de plástico o goma,
destinados a la producción de autopartes compo-
nentes de los bienes mencionados en los incisos
a), b) y c) del artículo 2º de la presente ley.

Art. 4º – La autoridad de aplicación establecerá
los bienes sujetos a reintegro, elaborando a tal efec-
to un listado con sus correspondientes posiciones
arancelarias de la nomenclatura común del Mercosur
(NCM).

Art. 5º – A los efectos del presente régimen, se
entenderá:

a) Por plataforma: a un ensamble primario es-
tructural portador de carga de un vehículo
automotor que determina el tamaño básico
de ese vehículo y conforma la base estruc-
tural que soporta el tren motor y sirve de
unión del vehículo automotor en diversos
tipos de bastidores, tales como para monta-
je de carrocería, bastidor dimensional o ca-
rrocería unitaria;

b) Por plataforma nueva: a una plataforma que
inicie su producción como resultado de una
inversión no inferior a dólares estadouni-
denses treinta millones (u$s 30.000.000), en
el caso de los vehículos clasificados en el
inciso a) y de dólares estadounidenses quin-
ce millones (u$s 15.000.000) en el caso de los
vehículos clasificados en el inciso b) del ar-
tículo 2º de la presente medida. En este su-
puesto, se deberá acreditar como destino de
dichas inversiones, todos o alguno de los
siguientes ítems:

i) En activos fijos (máquinas, aparatos, he-
rramientas, matrices, prensas, disposi-
tivos, etcétera) incluidos los del área de
informática, y nuevas instalaciones in-
dustriales, siempre y cuando esas inver-
siones tengan por objeto mejorar, am-
pliar y/o complementar la capacidad de
los distintos procesos de fabricación de
automotores y autopartes.

ii) En gastos de obra civil para la construc-
ción de nuevas instalaciones edilicias
que resulten necesarias para el proceso
de fabricación de la nueva plataforma.

iii) Aquellas que estén destinadas al desa-
rrollo de autopartistas locales.

c) Por plataforma nueva exclusiva: aquella
cuyo proceso de producción se desarrolla
en un (1) solo país del Mercado Común del
Sur (Mercosur);

d) Por plataforma nueva no exclusiva: aquella
cuyo proceso de producción se desarrolla
en forma simultánea en dos (2) o más paí-
ses del Mercado Común del Sur (Mercosur);

e) Por ejes con diferencial: los bienes incluidos
en el listado que a tal efecto elabore la au-
toridad de aplicación;

f) Por empresas terminales: aquellas empresas
que producen vehículos incluidos en los
incisos a) y b) del artículo 2° de la presente
ley.
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Art. 6º – Las empresas terminales cuyas solicitu-
des de adhesión sean aprobadas según lo estable-
cido en los artículos siguientes deberán informar a
la autoridad de aplicación el detalle de las platafor-
mas en producción en los países del Mercado Co-
mún del Sur (Mercosur) mediante declaración jura-
da, quedando igualmente obligadas a informar los
cambios que impliquen que una plataforma nueva
pase de la categoría de exclusiva a no exclusiva.

Asimismo, deberán comunicar a la autoridad de
aplicación la fecha de inicio de producción de las
plataformas nuevas incluyendo aquéllas con inicio
de producción desde el 7 de julio de 2008 y hasta la
entrada en vigencia de la presente.

CAPÍTULO II
Del beneficio

Art. 7º – Las empresas terminales productoras de
los bienes incluidos en los incisos a) y b) del artícu-
lo 2° de esta ley deberán presentar, para gozar del
beneficio previsto en el régimen establecido en el
presente título, una solicitud de adhesión destina-
da a la producción de nuevas plataformas. La misma
deberá ser aprobada por la autoridad de aplicación,
quien para ello tendrá en consideración el impacto
sobre la competitividad de la empresa, el empleo, la
integración de la cadena productiva, y demás fac-
tores económicos o productivos que, a su juicio,
resulten relevantes.

Art. 8º – Las empresas productoras de los bie-
nes incluidos en el inciso c) del artículo 2º de la pre-
sente ley deberán presentar, para su aprobación por
parte de la autoridad de aplicación, una solicitud de
adhesión correspondiente a la producción de nue-
vas autopartes incluidas en el mencionado inciso o
a la ampliación de la capacidad de producción exis-
tente de tales bienes. En este caso, para la aproba-
ción, se tendrán en consideración la incidencia del
incentivo sobre la decisión de inversión, el impacto
del proyecto sobre la competitividad de la empresa,
el empleo, la integración de la cadena productiva y
demás factores económicos o productivos que la
autoridad de aplicación considere relevantes.

Art. 9º – En el caso que, como resultado del
otorgamiento de los beneficios establecidos en el
presente régimen para las empresas terminales, se
registrase un detrimento en la competitividad de pla-
taformas competidoras que hayan iniciado su pro-
ducción en el país a partir del 7 de julio de 2008 y
hasta la fecha de entrada en vigencia de esta ley,
las empresas productoras de estas últimas podrán
solicitar a la autoridad de aplicación su inclusión
en el presente régimen, para lo cual deberán cum-
plimentar las condiciones que al respecto se esta-
blezcan.

Para su inclusión en el presente régimen, la auto-
ridad de aplicación evaluará el impacto de los be-
neficios otorgados por el mismo sobre las condi-

ciones de mercado del segmento productivo donde
las plataformas antes mencionadas compiten, te-
niendo especialmente en consideración las estruc-
turas de costos y precios, la oferta externa y el im-
pacto sobre la cadena de proveedores.

En caso de que las solicitudes sean aprobadas,
la autoridad de aplicación otorgará los reintegros
establecidos en el artículo 10, incisos a) o b), de la
presente ley, según la condición de exclusividad en
la producción regional. Estos proyectos gozarán de
los beneficios por el plazo remanente entre el inicio
de la producción de la plataforma a la que se le hu-
biera otorgado el beneficio establecido en el pre-
sente régimen y la fecha de finalización del plazo
previsto en el artículo 10, incisos a) o b), según co-
rresponda, tomando como fecha de inicio de dicho
plazo la de puesta en producción comercial de la
plataforma competidora que haya presentado la so-
licitud en los términos del presente artículo.

Art. 10. – El beneficio acordado mediante el régi-
men instituido en el artículo 1º de la presente ley,
se establece de la siguiente forma:

a) Para el supuesto de plataformas nuevas ex-
clusivas en el ámbito del Mercado Común
del Sur (Mercosur), las autopartes, matrices
y moldes locales que cumplan las condicio-
nes establecidas en los artículos anteriores
gozarán de un reintegro equivalente al ocho
por ciento (8 %) de su valor ex-fábrica antes
de impuestos en el primer año de producción
del vehículo, al siete por ciento (7 %) en el
segundo y al seis por ciento (6 %) en el ter-
cer año de producción de dicho vehículo;

b) Para el supuesto de plataformas nuevas no
exclusivas en el ámbito del Mercado Común
del Sur (Mercosur), las autopartes, matrices
y moldes locales que cumplan las condicio-
nes establecidas en los artículos anteriores
gozarán de un reintegro equivalente al siete
por ciento (7 %) de su valor ex-fábrica antes
de impuestos en el primer año de fabricación
y al seis por ciento (6 %) en el segundo año
de producción de dicho vehículo;

c) Para el supuesto de ejes con diferencial in-
cluidos en el listado que a tal efecto elabore
la autoridad de aplicación, las autopartes,
matrices y moldes locales que cumplan las
condiciones establecidas en los artículos an-
teriores gozarán de un reintegro equivalen-
te al ocho por ciento (8 %) de su valor ex-
fábrica antes de impuestos en el primer año
de producción de dichos bienes, al siete por
ciento (7 %) en el segundo y al seis por cien-
to (6 %) en el tercero.

Los reintegros se efectuarán sobre el valor ex fá-
brica de las autopartes, matrices y moldes locales,
netos del impuesto al valor agregado, gastos finan-
cieros y de descuentos y bonificaciones, que surja
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de las respectivas facturas de compra, previa verifi-
cación fehaciente, y tendrán vigencia a partir de la
fecha de inicio del programa de producción apro-
bado por la autoridad de aplicación. Dicha autori-
dad podrá autorizar que el beneficio correspondien-
te a matrices y moldes comience a computarse con
una antelación no superior a seis (6) meses respec-
to de la fecha fijada para autopartes, siempre que
se acredite que se trata de matrices y moldes afec-
tados al mismo programa de producción, y sin ex-
tender la duración total del beneficio que correspon-
da conforme los incisos precedentes.

Art. 11. – En el supuesto de las autopartes que,
con insumos de propiedad de las empresas termi-
nales o de las empresas productoras de los bienes
incluidos en el inciso c) del artículo 2º de la presente
ley, sean sometidas a un proceso de industrialización
a cargo de terceros, el beneficio otorgado se compu-
tará sobre el valor del proceso de industrialización,
libre de impuestos y excluido el valor de los insumos
propiedad de las empresas terminales o producto-
ras de los bienes incluidos en el referido inciso.

Art. 12. – En el caso de que una plataforma nue-
va exclusiva pase a revestir carácter de no exclusi-
va, se aplicará el reintegro establecido en el artícu-
lo 10, inciso b), de la presente ley por el tiempo
remanente fijado en el mismo hasta la extinción del
beneficio. Se considerará como fecha de pérdida del
carácter de plataforma exclusiva el momento de ini-
cio de producción en otro país del Mercado Común
del Sur (Mercosur).

Art. 13. – Las terminales automotrices y auto-
partistas productoras de los bienes incluidos en los
incisos a), b) y c) del artículo 2º de la presente ley
podrán solicitar ante la autoridad de aplicación el
pago del reintegro en la medida que hayan recibido
los bienes y su correspondiente factura, conforme
el procedimiento que establezca esa autoridad.

Art. 14. – Fíjase en cinco (5) años a partir de la
entrada en vigencia de la reglamentación que se dic-
te para el régimen establecido en este título, el pla-
zo para que las empresas interesadas puedan soli-
citar su incorporación al mismo.

TITULO II

Régimen de consolidación de la producción
nacional de motores y cajas de transmisión

Art. 15. – Créase el Régimen de Consolidación de
la Producción Nacional de Motores y Cajas de
Transmisión destinado tanto a la fabricación local
de productos automotores finales, como a la comer-
cialización de motores y cajas de transmisión en el
mercado interno y de exportación.

Art. 16. – El beneficio a otorgar por el régimen
establecido en el presente título consiste en el pago
de un reintegro en efectivo por la compra de auto-
partes locales destinadas a la producción de moto-
res y cajas de transmisión para automóviles, vehícu-

los utilitarios livianos, ómnibus, camiones, camio-
nes tractores para semirremolques, chasis con mo-
tor, inclusive los chasis con motor y con cabina, trac-
tores agrícolas, cosechadoras, maquinaria agrícola
autopropulsada y maquinaria vial autopropulsada,
en las condiciones que se detallan a continuación:

a) Motores, ya se trate de modelos nuevos o
en fabricación al momento de la entrada en
vigencia de la presente ley;

b) Cajas de transmisión, cuando se trate de
nuevos modelos o de la ampliación de la ca-
pacidad de producción existente de las mis-
mas.

Art. 17. – El beneficio previsto en el artículo 16
de la presente medida será aplicable, asimismo, a la
compra de matrices fabricadas en el país para es-
tampar, embutir o punzonar y de moldes fabricados
en el país para inyección o compresión de metales
y para inyección o compresión de plástico o goma,
destinados a la producción de autopartes compo-
nentes de los bienes mencionados en los incisos
a) y b) del citado artículo.

Art. 18. – La autoridad de aplicación establecerá
los bienes sujetos a reintegro, elaborando a tal efec-
to un listado con sus correspondientes posiciones
arancelarias de la nomenclatura común del Mercosur
(NCM). Asimismo, elaborará un listado en el que se
precisen los motores y cajas de transmisión a cuya
producción estarán destinados dichos bienes, con-
forme los lineamientos del artículo 16 de la presen-
te medida.

Art. 19. – Los beneficiarios del presente régimen
son las empresas fabricantes de motores y cajas de
transmisión, que cuenten con establecimiento indus-
trial radicado en el territorio nacional al amparo de
la ley 21.932 o se encuentren inscritas en el Regis-
tro de Empresas Productoras de la Secretaría de In-
dustria, Comercio y de la Pequeña y Mediana Em-
presa del Ministerio de Economía y Producción, sin
perjuicio del régimen aduanero al que esté someti-
do dicho territorio y/o de los beneficios fiscales de
los que dichas empresas pudieran ser acreedoras
tanto en jurisdicción municipal, provincial o nacio-
nal, y que cuenten con una solicitud de adhesión
aprobada por la autoridad de aplicación.

Art. 20. – Para gozar del beneficio previsto en el
régimen establecido en el presente título, las empre-
sas productoras de los bienes incluidos en el inci-
so a) del artículo 16 deberán presentar, para su apro-
bación por la autoridad de aplicación, una solicitud
de adhesión en la que se dé cuenta del impacto po-
sitivo del beneficio en el desarrollo de proveedores
locales y se informe sobre otros factores que esa
autoridad juzgue relevantes.

En el caso de cajas de transmisión, las empresas
deberán presentar una solicitud de adhesión corres-
pondiente a la producción de nuevos modelos o a
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la ampliación de la capacidad de producción exis-
tente de tales bienes. Para su aprobación la autori-
dad de aplicación tendrá en consideración el impacto
sobre la competitividad de la empresa, el empleo, el
desarrollo de proveedores locales, la transferencia
de tecnología y demás factores económicos o pro-
ductivos que, a su juicio, resulten relevantes.

Art. 21. – El beneficio establecido en los artícu-
los 16 y 17 de la presente ley consistirá en el otor-
gamiento de un reintegro por las compras de auto-
partes, matrices y moldes locales que cumplan con
las condiciones establecidas en los artículos prece-
dentes, equivalente al diez por ciento (10 %) de su
valor ex fábrica antes de impuestos en el primer año,
al nueve por ciento (9 %) en el segundo año, al ocho
por ciento (8 %) en el tercer año, al siete por ciento
(7 %) en el cuarto año y al seis por ciento (6 %) en
el quinto y último año.

Dicho reintegro será otorgado única y exclusiva-
mente por las compras, en cada uno de los años
mencionados, de autopartes locales que sean incor-
poradas en los bienes finales mencionados en el ar-
tículo 16 de la presente medida y de matrices y/o
moldes locales destinados a la fabricación en el país
de partes y piezas componentes de dichos bienes,
incluidos en el listado previsto en el artículo 18.

Los reintegros se efectuarán sobre el valor ex-fá-
brica de las autopartes, matrices y moldes de origen
local, netos del impuesto al valor agregado, gastos
financieros y de descuentos y bonificaciones, que
surjan de las respectivas facturas de compra, pre-
via verificación fehaciente, y tendrán vigencia a par-
tir de la fecha de inicio del programa de producción
aprobado por la autoridad de aplicación, Dicha au-
toridad podrá autorizar que el beneficio correspon-
diente a matrices y moldes comience a computarse
con una antelación no superior a seis (6) meses res-
pecto de la fecha fijada para autopartes, siempre que
se acredite que se trata de matrices y moldes afec-
tados al mismo programa de producción, y sin ex-
tender la duración total del beneficio que correspon-
da conforme lo establecido en este artículo.

Art. 22. – Las empresas terminales automotrices
y las firmas autopartistas productoras de motores y
cajas de transmisión podrán solicitar ante la autori-
dad de aplicación el pago del reintegro en la medida
que hayan recibido los bienes y su correspondiente
factura, conforme el procedimiento que establezca
la autoridad de aplicación.

Art. 23. – Fíjase en cinco (5) años a partir de la
entrada en vigencia de la reglamentación que se dic-
te para el régimen establecido en el presente título,
el plazo para que las empresas interesadas puedan
solicitar su incorporación al presente régimen.

Art. 24. – Las empresas que a la fecha de entrada
en vigencia de la presente ley hubieren presentado
un proyecto en los términos del decreto 774 del 5
de julio de 2005, y su solicitud se encontrare pen-

diente de resolución, podrán desistir de la misma a
efectos de solicitar los beneficios previstos en el
presente título, siempre que se reúnan los requisi-
tos establecidos en el mismo.

TITULO III

Disposiciones comunes a los títulos I y II

CAPÍTULO I
Régimen sancionatorio

Art. 25. – El incumplimiento de las disposiciones
de los regímenes establecidos en los títulos I y II de
la presente ley dará lugar a la aplicación de las si-
guientes sanciones, sin perjuicio de las que pudie-
ran corresponder por aplicación de la legislación
penal:

a) Suspensión en el goce del beneficio, por un
período de entre dos (2) meses y un (1) año;

b) Multas, cuyo monto no podrá exceder del
cincuenta por ciento (50 %) del importe to-
tal recibido por la empresa en el año calen-
dario inmediatamente anterior;

c) Revocación del beneficio otorgado;
d) Devolución de los reintegros percibidos, con

más sus intereses y accesorios;
e) Inhabilitación para gozar de los beneficios

del régimen.

Art. 26. – Será considerada una falta leve la de-
mora en la presentación de la información requeri-
da, o su omisión en la medida en que ésta no hu-
biera motivado desembolsos por parte del Estado
nacional.

Art. 27. – Serán consideradas faltas graves:

a) La omisión de presentación de la informa-
ción requerida, en la medida en que ésta hu-
biera motivado desembolsos por parte del
Estado nacional;

b) La falsedad en la declaración de contenido,
en la medida que implique que una empresa
goce indebidamente de alguno de los bene-
ficios del régimen.

Art. 28. – Ante una falta leve, la autoridad de apli-
cación podrá aplicar, previa intimación al cumpli-
miento del deber en cuestión, las sanciones previs-
tas en los incisos a) y b) del artículo 25 de la presente
medida. La aplicación podrá hacerse de forma con-
junta o alternativa, no pudiendo el monto de la multa
prevista en el inciso b) del artículo 25 de la presen-
te ley exceder del veinte por ciento (20 %) del im-
porte total recibido por la terminal en el año calen-
dario inmediatamente anterior. La graduación de las
mismas se realizará de acuerdo con el monto del be-
neficio y a los antecedentes en el cumplimiento del
régimen de la empresa imputada.

Art. 29.– Ante una falta grave, determinada pre-
via instrucción de un sumario que respete el debi-
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do derecho de defensa de la parte imputada, la au-
toridad de aplicación podrá aplicar, de forma con-
junta o alternativa, las sanciones previstas en los
incisos b), c), d) y e) del artículo 25 de la presente
ley. La graduación de las mismas se realizará de
acuerdo al monto del beneficio y a los anteceden-
tes en el cumplimiento del presente régimen de la
empresa imputada.

CAPÍTULO II
Disposiciones generales

Art. 30. – El costo originado por las actividades
de verificación y contralor de la operatoria de los
regímenes establecidos en los títulos I y II de la pre-
sente ley estará a cargo de los respectivos benefi-
ciarios, en los términos y condiciones que establezca
la autoridad de aplicación.

Art. 31. – Los beneficios establecidos en los tí-
tulos I y II de la presente ley y en el decreto 774 del
5 de julio de 2005 y sus normas complementarias,
son excluyentes entre sí respecto de un mismo
bien. No obstante ello, una empresa podrá acoger-
se a más de uno (1) de los regímenes menciona-
dos precedentemente, siempre que el beneficio so-
licitado en cada caso correspondiere a bienes
diferentes.

Cuando en el marco de alguno de los regímenes
indicados en el párrafo anterior se hubiere solicita-
do un reintegro respecto de una autoparte, y la mis-
ma fuere utilizada a su vez en la fabricación de otro
bien susceptible de reintegro bajo uno cualesquie-
ra de los referidos regímenes, a los efectos del cál-
culo del segundo beneficio deberá detraerse el va-
lor de aquella autoparte.

Art. 32. – A efectos del otorgamiento de los be-
neficios previstos en los títulos I y II de la presente
ley serán consideradas autopartes, matrices y mol-
des locales:

a) Los conjuntos y subconjuntos que tengan un
a) Los conjuntos y subconjuntos que
tengan un contenido máximo importado des-
de cualquier origen del treinta por ciento
(30 %), definido de la siguiente manera:

  CMI= Suma del valor CIF de los componentes importados x 100 < 30 %Valor del bien final ex-fábrica, antes de impuestos

donde:
–CMI: es el contenido máximo importado.
–Componentes: son las partes, piezas y subcon-

juntos integrantes de la autoparte beneficiada.
–Bien final: es la autoparte (partes y piezas, con-

juntos y subconjuntos) sujeta a reintegro.
–Ex fábrica: es el precio de venta al mercado in-

terno;

b) Las partes y piezas totalmente obtenidas
cuando sean elaboradas íntegramente en el

territorio nacional y en su elaboración fue-
ran utilizados, única y exclusivamente, ma-
teriales originarios del territorio nacional;

c) Las autopartes que sean producidas en la
provincia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur y cumplan los requi-
sitos establecidos en la ley 19.640, sus modi-
ficatorias y reglamentarias;

d) Las matrices y moldes construidos en el país
para la fabricación de partes y piezas com-
ponentes de los bienes finales objeto del
proyecto, serán consideradas de origen lo-
cal, cualquiera fuera el origen del material
constitutivo de los mismos.

Art. 33. – Las empresas productoras de las auto-
partes definidas en el inciso c) del artículo prece-
dente, deberán comprometerse, a efectos de que sus
productos puedan resultar beneficiarios del incen-
tivo previsto en los regímenes establecidos en los
títulos I y II de la presente ley, a un incremento sus-
tancial en el nivel de mano de obra empleada.

Art. 34. – Desígnase como autoridad de aplica-
ción de los regímenes instituidos en los títulos I y
II de la presente ley a la Secretaría de Industria, Co-
mercio y de la Pequeña y Mediana Empresa del Mi-
nisterio de Economía y Producción, con facultades
para dictar las normas reglamentarias y complemen-
tarias para la operatoria del mismo.

Art. 35. – Facúltase a la Jefatura de Gabinete de
Ministros a reasignar los créditos presupuestarios
necesarios a fin de dar cumplimiento a lo estableci-
do en la presente ley.

Art. 36. – Las disposiciones de esta ley entrarán
en vigencia el día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial.

Art. 37. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER.
Alberto A. Fernández. – Carlos R.

Fernández.

Sr. Presidente (Fellner). – En consideración
en general.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

13

MOCION DE ORDEN Y MOCION
DE SOBRE TABLAS

Sr. Macaluse. – ¿Me permite una interrup-
ción, señor diputado, con el permiso de la Presi-
dencia?

Sr. Dovena. – Sí, señor diputado.
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Sr. Presidente (Fellner). – Para una interrup-
ción tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Macaluse. – Señor presidente: formulo
moción de apartamiento del reglamento –no me
queda más remedio que hacerlo ahora, dado que
durante el tiempo destinado a las mociones de
preferencia y de sobre tablas no tuvimos opor-
tunidad de solicitarlo– a efectos de incorporar y
tratar sobre tablas el proyecto contenido en el
expediente 3.074-D.-2008, por el que se solicita
al Poder Ejecutivo la suspensión del censo
agropecuario.

Hemos recabado información, y este censo
ya se está realizando en las provincias de Tierra
del Fuego, Santa Cruz, La Rioja y parcialmente
en Neuquén, con buena parte de la Patagonia
bajo la nieve. En estos días comenzará el censo
en el Chaco y están preparadas y sin presu-
puestar Formosa y Misiones. A su vez, Buenos
Aires, Córdoba y Santa Fe tienen problemas con
los censistas, dado que tenían que comenzar a
trabajar el 2 de junio pero esa labor se prorrogó
hasta el mes de octubre.

Por otra parte, todos los especialistas des-
alientan la realización de este censo en forma
fragmentada; no se recomienda hacerlo en tiem-
pos de conflicto porque eso distorsiona el senti-
do de la muestra; no ha habido información su-
ficiente y, además, se relevó de sus puestos a
quienes siempre han estado a cargo del censo
agropecuario.

Por todos estos motivos, solicitamos que se
pueda considerar esta iniciativa, tal como lo plan-
teamos en la reunión de la Comisión de Labor
Parlamentaria. El oficialismo manifestó que lo
consultaría con el bloque e incluso estaban dis-
puestos a modificar de la solicitud el vocablo
“suspensión” por el de “aplazamiento”.

Desde el punto de vista docente, creo que es
más preciso el calificativo que propone el
oficialismo, así que no tenemos ningún proble-
ma en modificar de esa forma el proyecto.

Formulamos entonces un pedido de aparta-
miento del reglamento para tratar esta iniciativa
a fin de que el censo agropecuario pueda ha-
cerse pasado el actual conflicto, de modo tal
que nos pueda proveer de material relevado en
forma suficientemente segura como para poder
utilizarlo en el diseño de políticas.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra
la señora diputada por Mendoza.

Sra. Fadel. – Señor presidente: es razona-
ble el pedido que nos están haciendo.

No contamos totalmente con la información
que nos habíamos comprometido a recabar. Dis-
tintas circunstancias y el trabajo que debimos
afrontar para analizar las leyes de emergencia
y otras cuestiones nos impidieron reunir todo
ese material.

Por ello, solicitaría al señor diputado el apla-
zamiento de la consideración de este proyecto.
No tenemos inconveniente en su tratamiento y
nos comprometemos a trabajar en él y a consi-
derarlo, pero no en el día de la fecha porque no
hemos podido hacer el relevamiento adecuado
como para dar una contestación.

Entonces, si el señor presidente me lo permi-
te, solicito al señor diputado Macaluse que tra-
temos este proyecto cuando podamos recabar
toda la información.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Macaluse. – Señor presidente: la pregun-
ta que formulo es cuándo se trataría esta inicia-
tiva, porque el proceso está en marcha y corre-
mos el riesgo de que hagamos el pedido una vez
que el censo esté hecho, y mal hecho.

Tendría que haber un compromiso de parte
del oficialismo de tratar este proyecto en forma
rápida, porque si no vamos a hacer la solicitud
sobre la leche derramada.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra
la señora diputada por Mendoza.

Sra. Fadel. – Señor presidente: asumimos el
compromiso de tratarlo en la próxima sesión, si
es posible. No hay ningún inconveniente para
hacerlo.

Por ello, solicito al bloque que preside el se-
ñor diputado Macaluse la posibilidad de prorro-
gar este tratamiento hasta la próxima sesión.

Sr. Presidente (Fellner). – Tendríamos que
aprobar la moción de apartamiento del regla-
mento con las tres cuartas partes de los miem-
bros presentes y votar luego una moción de pre-
ferencia, con despacho de comisión, para la
próxima sesión.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.
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Sr. Macaluse. – Señor presidente: si el ofi-
cialismo no va a acompañar nuestra propuesta,
obviamente no tenemos número suficiente y no
nos queda otra posibilidad más que la de acep-
tar lo que propone la bancada mayoritaria.

Sin embargo, planteamos el riesgo que acaba-
mos de señalar. Lo más probable es que termi-
nemos debatiendo este tema una vez que se haya
hecho el relevamiento y el trabajo de campo, con
todas las dificultades que señalamos. Práctica-
mente, será un trabajo que después no servirá.

De todas formas, no nos queda otra posibili-
dad más que aceptar lo que propone el oficia-
lismo, porque obviamente si insistimos perdere-
mos la votación.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra
el señor diputado por San Luis.

Sr. Lusquiños. – Creo entender que ante la
situación planteada, el señor diputado Macaluse
ha retirado la moción de apartamiento del re-
glamento.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Macaluse. – Aceptamos lo planteado por
el señor presidente como solución del diferendo:
que se vote la moción de preferencia para el tra-
tamiento de este proyecto en la próxima sesión. 

Sr. Presidente (Fellner). – Se va a votar la
moción de apartamiento del reglamento que se
ha formulado. Se requieren las tres cuartas par-
tes de los votos que se emitan.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Fellner). – Queda aproba-
da la moción.

En consideración la moción de preferencia,
con despacho de comisión, para tratar el pro-
yecto en la próxima sesión.

Se va a votar.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Fellner). – Queda acorda-
da la preferencia solicitada.

14
DESARROLLO Y CONSOLIDACION

DEL SECTOR AUTOPARTISTA NACIONAL
(Continuación)

Sr. Presidente (Fellner). – Prosigue la con-
sideración del dictamen de las comisiones de

Industria y de Presupuesto y Hacienda recaído
en el proyecto de ley sobre desarrollo y conso-
lidación del sector autopartista nacional (expe-
diente 11-P.E.-2008.)

Sr. Presidente (Fellner). – En consideración
en general.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Dovena. – Señor presidente: vamos a ini-
ciar el tratamiento de una iniciativa vinculada
con el desarrollo y la consolidación del sector
autopartista nacional.

Dada la situación en que se encuentra este
recinto en este momento, con muchas bancas
vacías, haremos un discurso breve y solicitare-
mos autorización para insertar cada una de las
razones por las cuales nosotros consideramos
que esta ley consolidará el proceso de reindus-
trialización de la Argentina.

Teniendo en cuenta las propuestas formula-
das por algunos señores diputados y las aclara-
ciones vertidas en el seno de las comisiones,
seré muy breve.

Solamente voy a mencionar algunos datos que
reflejan la importancia de la iniciativa que esta-
mos considerando. En abril de este año, se han
construido 56 mil autos, lo que representa un 32
por ciento más que en abril del año pasado.
Además, se calculan para el cuatrimestre 230
mil autos, y la proyección es de 620 mil. Pien-
sen ustedes que en el año 2002 sólo hemos cons-
truido 80 mil autos.

Acompañando este proceso de reindustria-
lización de la Argentina y dando empuje al sec-
tor de autopartes, consideramos que esta nor-
ma debe ser aprobada.

Por lo expuesto solicito que se pase a votar
esta iniciativa y adelanto que haré la inserción
completa del discurso que pensaba pronunciar.
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra
la señora diputada por Córdoba.

Sra. Sesma. – Señor presidente: como ade-
lantáramos en la reunión de la Comisión de In-
dustria y en la de Presupuesto y Hacienda va-
mos a votar favorablemente el presente proyecto
de ley, y pedimos autorización para insertar los
fundamentos de nuestra postura. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra
la señora diputada por San Juan.
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Sra. Marino. – Señor presidente: tal como
acordamos en la reunión de la Comisión de In-
dustria, donde emitimos dictamen favorable lue-
go del arduo trabajo y de los aportes interesan-
tísimos relacionados con el tema, adelanto mi
voto afirmativo al proyecto de ley en considera-
ción.

No quiero dejar de mencionar la alegría que
me produce personalmente este proyecto que
se vincula con la decisión de recuperar algo que
se perdió hace más de una década: la construc-
ción de autopartes dentro del territorio argenti-
no. Esto lo digo desde lo personal y también
desde lo sectorial. Se trata de un muy buen pro-
yecto para alentar la fabricación de autopartes,
volviendo a la situación que tuvimos en otros
momentos y tratando de mejorarla.

También solicito autorización para insertar el
texto de mi discurso, reiterando mi voto favora-
ble a esta iniciativa.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra
el señor diputado por Tucumán.

Sr. Dato. – Señor presidente: es una lástima
que se hayan ido los integrantes de los otros
bloques porque precisamente hay una coinci-
dencia geográfica entre el problema central del
campo...

Sr. Presidente (Fellner). – La Presidencia
ruega al señor diputado que se limite a referirse
al tema en consideración.

Sr. Dato. – Señor presidente: el tema de las
autopartes está radicado en las provincias de
Santa Fe, Córdoba y Buenos Aires. Entonces,
frente a la oposición del señor diputado Pinedo,
quien iba a explicar por qué debíamos volver a
la política liberal de las automotrices, hubiera
sido preferible tener un debate pleno.

Simplemente, quiero señalar dos cuestiones.
Según los indicadores, la industria autopartista
nacional tiene hoy una producción global de 5.400
millones de dólares, y genera 62.000 empleos
que se llevan a cabo en 400 empresas. En últi-
ma instancia, no asumiré el riesgo de que el país
se quede sin esta norma.

Quiero que quede en claro que esta ley es
central para que la Argentina siga teniendo el
privilegio de estar entre los 35 países de los 192
registrados en el mundo y ser uno de los tres
países de América Latina que producen auto-
móviles.

El proyecto de ley en debate es la más clara
decisión y el mejor mensaje del Poder Ejecutivo
de que, por ejemplo, en Córdoba habrá que se-
guir fabricando automóviles y no volver a pro-
ducir alfajores. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra
el señor diputado por Córdoba.

Sr. Albrisi. – Señor presidente: nuestro blo-
que coincide con este proyecto de ley de pro-
moción del desarrollo y consolidación del sector
autopartista argentino, pues tiende a promover
el autopartismo nacional, moderniza y permite
la integración de partes importadas –esto, ob-
viamente en un límite– y está dirigido a automó-
viles, utilitarios, camiones, ómnibus y, además, a
los sistemas de cajas y ejes con diferencial, res-
pecto de lo cual la Argentina todavía es líder en
el Mercosur.

En consecuencia, votaremos afirmativamen-
te en general, y en el debate en particular con-
sultaremos a la comisión acerca de la posibi-
lidad de introducir cambios en los artículos
10, 21 y 32. Por otro lado, solicito autorización
para insertar mi discurso en el Diario de Se-
siones.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Raimundi. – Señor presidente: en el mis-
mo sentido que se expresara el señor diputado
preopinante, entiendo que estamos en presen-
cia de un proyecto perfectible. En las reuniones
de las comisiones de Industria y de Presupues-
to y Hacienda el señor diputado Albrisi sugirió
algunas modificaciones muy razonables, que
fueron contestadas. Por lo tanto, me parece que
habría que conversar un poco más a fin de que
la ley sea mejorada por vía del decreto regla-
mentario. Sin perjuicio de ello, la iniciativa en
debate marca una tendencia favorable y un
mejor desempeño de la Argentina en el acuerdo
automotriz con Brasil. Por ello, acompañaremos
su sanción con nuestro voto.

Sr. Presidente (Fellner). – Se va a votar no-
minalmente en general.

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre
146 señores diputados presentes, 145 han
votado por la afirmativa.
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Sr. Secretario (Hidalgo). – Se han registra-
do 145 votos por la afirmativa y ninguno por la
negativa. (Aplausos.)

–Votan por la afirmativa los señores dipu-
tados: Acosta, Acuña, Agosto, Albarracín,
Albrisi, Alvaro, Amenta, Arbo, Ardid,
Argüello, Arriaga, Augsburger, Baladrón,
Barrios, Basteiro, Belous, Benas, Bernaza,
Berraute, Bertone, Bianchi Silvestre,
Bianchi, Bianco, Bisutti, Bonazo, Brillo,
Brue, Calchaquí, Canela, Cantero Gutiérrez,
Carmona, Cejas, César, Cigogna, Conti,
Córdoba (J. M.), Cortina, Coscia, Cremer de
Busti, Cuccovillo, Cuevas, Daher, Dalla
Fontana, Damilano Grivarello, Dato, De la
Rosa, Di Tullio, Díaz Bancalari, Díaz Roig,
Díaz, Diez, Dovena, Erro, Fadel, Fein,
Fernández Basualdo, Fernández, Ferrá de
Bartol, Fiol,  Galantini, García de Moreno,
García (I. A.), García (M. T.), Genem, Gerez,
Giannettasio, Gioja, Godoy, González
(M. A.), González (N. S.), Gorbacz, Gullo,
Gutiérrez, Halak, Heredia, Herrera (A.),
Ilarregui, Iturrieta, Korenfeld, Kunkel, Lenz,
Leverberg, Llanos, Llera, López (E. S.),
López (R. A.), Luna de Marcos, Lusquiños,
Macaluse, Marconato, Marino, Martiarena,
Martín, Massei, Merlo, Moisés, Montero,
Morante, Moreno, Morgado, Naím, Obeid,
Oliva, Osorio, Pais, Paredes Urquiza, Pasini,
Pastoriza (M. A.), Pérez (J. R.), Perié (H. R.),
Perié (J. A.), Petit, Prieto, Puiggrós,
Raimundi, Rico, Rodríguez (E. A.), Roldán,
Rossi (A. O.), Rossi (A. L.), Rossi (C. L.),
Ruiz, Salim, Salum, Santander, Sciuto,
Segarra, Serebrinsky, Sesma, Sluga,
Snopek, Solá, Solanas, Soto, Sylvestre
Begnis, Thomas, Vaca Narvaja, Vargas
Aignasse, Vázquez de Tabernise, Velarde,
Vilariño, Villaverde, West, Zancada y
Zavallo.

Sr. Presidente (Fellner). – Se deja constan-
cia de que los señores diputados Dalla Fontana
y Halak han votado por la afirmativa.

En consideración en particular el artículo 1°.
Se va a votar.

–Resulta afirmativa.
–Sin observaciones, se votan y aprue-

ban los artículos 2° a 9°.

Sr. Presidente (Fellner). – En consideración
el artículo 10.

Tiene la palabra el señor diputado por Córdoba.
Sr. Albrisi. – Señor presidente: en este artícu-

lo, ya que el máximo de integración está fijado

en el 30 por ciento, técnicamente corresponde-
ría que para la consideración de reintegros a
conjuntos y autopartes se dedujera del valor ex
fábrica antes del impuesto la suma de los valo-
res CIF de las autopartes importadas conteni-
das. De esa manera estaríamos disminuyendo
la parte importada del conjunto, con un impor-
tante ahorro para el Estado nacional. Además
promoveríamos no la parte importada, sino que
estaríamos resolviendo positivamente un rein-
tegro sobre el resto, que luego del neteo es el
aporte nacional.

En tal sentido, propongo que en los incisos
a), b) y c) del artículo 10, cuando se habla de:
“...de su valor ex fábrica antes de impuestos...”,
se diga: “...de su valor ex fábrica antes de im-
puestos con la deducción de la suma de los va-
lores CIF de las autopartes importadas conte-
nidas”.

También propongo en este artículo 10 que en
el último párrafo del inciso c), cuando se habla
de matrices y moldes, tengamos en cuenta que
al menos en su comienzo existe un desarrollo
muy laborioso y complicado, además de mucho
diseño. Para que corresponda el reintegro, el
planteo de la antelación no debería ser superior
a seis meses, dice el proyecto. Propongo que
esa cantidad se eleve a doce meses.

En definitiva, en la parte pertinente, se diría:
“...comience a computarse con una antelación
no superior a doce meses respecto de la fecha
fijada...”.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Dovena. – Señor presidente: adelanto que
no vamos a hacer lugar a la primera propuesta
de modificación a la que hizo mención el señor
diputado Albrisi. O sea que no vamos a modifi-
car los incisos a), b) y c) del artículo 10.

En cambio, vamos a aceptar en el último pá-
rrafo del inciso c), del artículo 10, la propuesta
de modificación que ha formulado, como tam-
bién en el artículo 21, que se refiere a la misma
cuestión.

O sea que el final del inciso c) del artículo 10
quedará así: “Dicha autoridad podrá autorizar
que el beneficio correspondiente a matrices y
moldes comience a computarse con una antela-
ción no superior a doce meses...”, y continúa el
texto que figura en el proyecto.
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Sr. Presidente (Fellner). – Se va a votar el
artículo 10 con la modificación aceptada por el
señor miembro informante.

–Resulta afirmativa.
–Sin observaciones, se votan y aprue-

ban los artículos 11 a 20.

Sr. Presidente (Fellner). – En consideración
el artículo 21.

Tiene la palabra el señor diputado por Córdoba.
Sr. Albrisi. – Señor presidente: con la inter-

vención anterior del señor diputado Dovena,
aceptando la modificación de este artículo, ha
quedado resuelto el tema. En consecuencia, se
amplía a doce meses el plazo pertinente.

Sr. Presidente (Fellner). – Se va a votar el
artículo 21 con la modificación aceptada por el
señor miembro informante.

–Resulta afirmativa.
–Sin observaciones, se votan y aprue-

ban los artículos 22 a 31.

Sr. Presidente (Fellner). – En consideración
el artículo 32.

Tiene la palabra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Albrisi. – Señor presidente: me voy a re-
ferir al inciso b) de este artículo.

El proyecto original del Poder Ejecutivo –que
a mi juicio la comisión corrigió en sentido posi-
tivo– lo limitaba estrictamente a las partes y
piezas producidas íntegramente en el territorio
nacional y con materia prima totalmente del te-
rritorio nacional. Tecnológicamente eso era de
cumplimiento imposible, ya que en muchos ca-
sos las materias primas importadas son indis-
pensables porque no se consiguen en el territorio
nacional, sobre todo cuando se trata de mate-
riales especiales.

La comisión lo corrigió e incorporó un con-
cepto que a mi criterio resolvía el problema.
Redactó el inciso b) del artículo 32 de la siguiente
manera: “Las partes y piezas cuando sean pro-
ducidas íntegramente a partir de materias de
origen nacional o las que se elaboren en el país
a partir de materias primas importadas, siempre
que éstas experimenten en el proceso de elabo-
ración o fabricación una transformación en su
composición, forma y estructura original”.

A mi juicio, señor presidente, en este proyec-
to de alto valor, tanto en materia de descripción

técnica como en lo económico por la magnitud
de los reintegros, el inciso b) debió quedar me-
jor precisado, por lo cual quiero hacer una pro-
puesta de modificación.

De lo contrario una pieza importada, de ma-
teria prima importada, prácticamente termina-
da en el exterior, con un tratamiento térmico
que cambie la estructura –es decir que lo que
simplemente se haría en el territorio nacional
sería calentar, enfriar y volver a calentar–, po-
dría recibir el reintegro, al igual que una pieza
que se granalle o a la que se le modifique su
textura o se la pase por cualquier procedimien-
to de tipo técnico en virtud del cual cambie le-
vemente. De modo que directamente no esta-
ríamos premiando y consolidando al autopartismo
nacional sino que estaríamos otorgando reinte-
gros por piezas prácticamente importadas en su
totalidad.

Por eso, mi propuesta es que el inciso b) quede
redactado de la siguiente manera: “Las partes y
piezas  cuando sean producidas integralmente a
partir de materias primas de origen nacional o
las que se elaboren en el país a partir de mate-
rias primas importadas, siempre que éstas ex-
perimenten en el proceso de elaboración o fa-
bricación, realizados en el territorio nacional,
transformación en su composición, forma o es-
tructura original que provoquen una modifica-
ción de su clasificación arancelaria en la no-
menclatura común del Mercosur”. Así queda
claramente expresado que la pieza terminada
en la Argentina tiene que ser arancelariamente
distinta de la importada. Esta es la propuesta
que hago, señor presidente.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Dovena. – Señor presidente: no vamos
a hacer lugar a la propuesta del señor diputado.
Además, en su propuesta plantea “forma o es-
tructura” y nosotros hablamos de ”forma y es-
tructura”. O sea que es mucho más rígida nues-
tra postura que la del señor diputado. Por eso
–reitero– no aceptamos su propuesta.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra
el señor diputado por Córdoba.

Sr. Albrisi. – Señor presidente: la parte final
del texto redactado por la comisión dice “siem-
pre que éstas experimenten en el proceso de ela-
boración o fabricación una transformación…”.
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Sala de la comisión, 22 de abril de 2008.

Luis F. J. Cigogna. – Rubén O. Lanceta. –
Jorge A. Landau. – Alberto N. Paredes
Urquiza. – Margarita B. Beveraggi. –
Alberto Cantero Gutiérrez. – María A.
Carmona. – Diana B. Conti. – Alfredo
C. Dato. – Graciela M. Giannettasio. –
Hugo N. Prieto. – Héctor P. Recalde. –
Sandra A. Rioboo. – Paola R. Spatola.
– Adriana E. Tomaz.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Incorpórase como artículo 2º de la
ley 25.973, el siguiente texto:

Lo dispuesto en el artículo 1º es de aplica-
ción inmediata por los tribunales intervinientes,
para cualquier clase de cuenta o registro a nom-
bre de municipalidades y/o comunas denomi-
nados de acuerdo a las normas provinciales
que establecen el régimen municipal local.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

María de los Angeles Petit.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Justicia ha considerado el pro-
yecto de ley de la señora diputada Petit, por el que
se modifica el artículo 2º –ley 25.973, modificatoria
de la ley 24.262–, sobre inembargabilidad de fon-
dos; y, luego de un exhaustivo análisis, aconseja
su sanción.

Luis F. J. Cigogna.

Sr. Presidente (Fellner). – En consideración
en general.

Tiene la palabra la señora diputada por Entre
Ríos.

Sra. Petit. – Señor presidente: en orden a la
brevedad que se me ha pedido voy a solicitar la
inserción de los fundamentos que dan lugar a
esta norma, pero no puedo dejar de destacar la
importancia de la incorporación de un artículo a
la ley 25.973 que define específicamente la
inembargabilidad de los fondos públicos, en este
caso municipales.

La ley 25.973 fue sancionada en el 2004 y
amplió el principio de inembargabilidad de los
fondos públicos depositados en cuentas corrien-
tes a todos los municipios, a las provincias y a la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Pero la

Solicitaría que se elimine la palabra “una” a fin
de retirar el elemento cuantitativo y dejarlo to-
talmente vinculado al proceso.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Dovena. – Señor presidente: vamos a in-
sistir en el texto de nuestro proyecto.

Sr. Presidente (Fellner). – Entonces, sin mo-
dificaciones se va a votar el artículo 32.

–Resulta afirmativa.
–Sin modificaciones, se votan y aprue-

ban los artículos 32 a 36.
–El artículo 37 es de forma.

Sr. Presidente (Fellner). – Queda sanciona-
do el proyecto de ley.1 (Aplausos.)

Se comunicará al Honorable Senado.
Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra

la señora diputada por Córdoba.
Sra. Sesma. – Señor presidente: quiero de-

jar constancia del voto negativo de nuestro blo-
que al artículo 35 de la ley que acabamos de
aprobar.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra
el señor diputado por Córdoba.

Sr. Albrisi. – Señor presidente: en el mismo
sentido de lo expresado por la señora diputada.

Sr. Presidente (Fellner). – Se procederá en
consecuencia.

15
MODIFICACION DE LA LEY

SOBRE INEMBARGABILIDAD DE FONDOS
PUBLICOS

(Orden del Día N° 211)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

Las Comisión de Justicia ha considerado el pro-
yecto de ley de la señora diputada Petit, por el que
se modifica el artículo 2º –ley 25.973 modificatoria
de la ley 24.262–, sobre inembargabilidad de fon-
dos; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja su sanción.

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 189.)
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aplicación errónea de la jurisprudencia a través
de distintos fallos de las cortes provinciales y de
la Corte nacional que establecía que esta ley no
era de aplicación inmediata convirtió la aplica-
ción del principio de inembargabilidad en una
prueba para el estado municipal imposible de
cumplir.

Simplemente, quiero destacar algo que con-
sidero que es fundamental para la defensa de
los fondos de la administración pública, especí-
ficamente los municipales. Con el sistema ac-
tual es el estado municipal el que ante un em-
bargo decretado por la Justicia debe demostrar
que los fondos son indispensables para su orga-
nismo.

Nosotros, como Estado, no podemos permitir
que ningún otro poder de afuera, en este caso
de afuera del estado municipal, pueda determi-
nar qué fondos son o no indispensables para la
administración municipal.

La modificación que se establece en este pro-
yecto determina que el principio de inembar-
gabilidad establecido en la ley 25.973, que pro-
viene de la ley 24.262, sea de aplicación
inmediata en el caso de las cuentas corrientes
que estén a nombre de los municipios y/o co-
munas.

Este principio está siendo rescatado por to-
das las reformas constitucionales de este país.
Pero todavía seguimos con embargos continuos
que paralizan las administraciones, especialmen-
te las municipales, lo que significa dejar a los
gobiernos locales, que son la base de nuestro
sistema federal, sin la posibilidad de brindar los
servicios básicos.

Reitero que voy a insertar el resto de los fun-
damentos. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra
el señor diputado por San Luis.

Sr. Merlo. – Señor presidente: el bloque del
Frejuli apoya el proyecto presentado.

Sr. Presidente (Fellner). – Se va a votar no-
minalmente el proyecto de ley.

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre
139 señores diputados presentes, 132 han
votado por la afirmativa, registrándose ade-
más 4 abstenciones. No se han computa-
do los votos de 2 señores diputados.

Sr. Secretario (Hidalgo). – Han votado 132
señores diputados por la afirmativa y ninguno por
la negativa.

–Votan por la afirmativa los señores dipu-
tados: Acosta, Acuña, Agosto, Albarracín,
Albrisi, Alvaro, Arbo, Ardid, Argüello,
Arriaga, Augsburger, Baladrón,  Basteiro,
Belous, Bernazza, Berraute, Bertone,
Bianchi Silvestre, Bianchi, Bianco, Bisutti,
Bonasso, Brillo, Brue, Calchaquí, Canela,
Cantero Gutiérrez,  Carmona, Cejas, César,
Cigogna, Conti, Córdoba (J. M.), Cortina,
Coscia, Cremer de Busti, Cuccovillo, Cuevas,
Daher, Dalla Fontana, Damilano Grivarello,
Dato, De la Rosa, Di Tullio, Díaz Bancalari,
Díaz Roig, Díaz, Diez, Erro, Fadel, Fein,
Fernández Basualdo, Fernández, Ferrá de
Bartol, Fiol, Galantini, García de Moreno,
García (I. A.), García (M. T.), Genem, Gerez,
Giannettasio, Gioja, Godoy, González (M. A.),
González (N. S.), Gorbacz, Gullo, Gutiérrez,
Halak, Heredia, Herrera (A.), Iturrieta,
Korenfeld, Kunkel, Lenz, Leverberg, Llanos,
Llera, López (E. S.), López (R. A.), Luna de
Marcos, Lusquiños, Marconato, Martiarena,
Martin, Massei, Merlo, Moisés, Montero,
Morante, Moreno, Morgado, Naím, Oliva,
Osorio, Pais, Paredes Urquiza, Pasini,
Pastoriza (M. A.), Perié (H. R.), Perié (J. A.),
Petit, Prieto, Puiggrós, Rico, Rodríguez
(E. A.), Roldán, Rossi (A. O.), Rossi (A. L.),
Rossi (C. L.), Ruiz, Salim, Salum, Santander,
Sciutto, Segarra, Serebrinsky, Sesma, Solá,
Solanas, Sylvestre Begnis, Thomas, Vaca
Narvaja, Vargas Aignasse, Vázquez de
Tabernise, Velarde, Vilariño, Villaverde,
West, Zancada y Zavallo.

–Se abstienen de votar los señores di-
putados: Ilarregui, Pérez (J. R.), Sluga y
Snopek.

Sr. Presidente (Fellner). – Ha solicitado que
conste su voto afirmativo la señora diputada
Puiggrós.

Queda sancionado el proyecto de ley.1

(Aplausos.)
Se comunicará al Honorable Senado.

16
DICTAMENES SIN DISIDENCIAS
NI OBSERVACIONES RECAIDOS

EN PROYECTOS DE LEY

Sr. Presidente (Fellner). – De acuerdo con
lo resuelto por la Honorable Cámara, corres-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 189.)
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ponde que a continuación el cuerpo se pronuncie
sobre los dictámenes sin disidencias ni observa-
ciones y de término vencido, por los que se aconse-
ja la sanción de los proyectos de ley contenidos
en los órdenes del día enunciados al informarse
sobre el plan de labor de esta sesión.

Si no hubiere objeciones, la Honorable Cá-
mara se expedirá mediante una sola votación
respecto de esos dictámenes, en el entendimiento
de que el pronunciamiento favorable importará
la aprobación en general y en particular de cada
uno de los proyectos cuya sanción aconsejan
las respectivas comisiones, quedando por con-
siguiente facultada la Presidencia para efectuar
las comunicaciones pertinentes.

–No se formulan objeciones.

I
PARROQUIA SANTUARIO NUESTRA SEÑORA

DE LA MEDALLA MILAGROSA
(Monumento histórico nacional)

(Orden del Día Nº 245)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Cultura y de Relaciones Exte-
riores y Culto han considerado el proyecto de ley
del señor diputado Galvalisi, por el que se declara
monumento histórico nacional a la Parroquia San-
tuario Nuestra Señora de la Medalla Milagrosa; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Declárase bien de interés histórico
artístico nacional a la Parroquia Santuario “Nuestra
Señora de la Medalla Milagrosa” ubicada en la ave-
nida Curapaligüe 1185, de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.

Art. 2º – La Comisión Nacional de Museos y de
Monumentos y Lugares Históricos, dependiente
de la Secretaría de Cultura de la Nación, instrumen-
tará todo lo atinente para el cumplimiento de la pre-
sente ley.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de las comisiones, 8 de mayo de 2008.

Jorge E. Coscia. – Ruperto E. Godoy. –
Lidia E. Satragno. – Jorge A. Obeid. –
Margarita Ferrá de Bartol. – Pedro J.
Azcoiti. – Hilda C. Aguirre de Soria. –
Luciano R. Fabris. – Hugo Prieto. –

Claudia F. Gil Lozano. – Manuel J.
Baladrón. – Miguel A. Barrios. – Nora
E. Bedano. – Ana Berraute. – Rosana
A. Bertone. – Delia B. Bisutti. – Patricia
Bullrich. – Rosa L. Chiquichano. –
Genaro A. Collantes. – Alicia M.
Comelli. – Ricardo O. Cuccovillo. –
Juliana Di Tullio. – Patricia Fadel. –
Eduardo L. Galantini. – Luis A.
Galvalisi. – Irma A. García. – Amanda
S. Genem. – Nora R. Ginzburg. –
Beatriz S. Halak. – Cynthia L. Hotton.
– Miguel A. Iturrieta. – Daniel Katz. –
Eduardo E. F. Kenny. – María L.
Leguizamón. – María B. Lenz. – Claudio
R. Lozano. – Juan C. Morán. – Norma
E. Morandini. – Claudio M. Morgado.
– Carlos A. Raimundi. – Fernando
Sánchez. – Juan C. Scalesi. – Felipe C.
Solá. – Silvia B. Vázquez de Tabernise.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Cultura y de Relaciones Exte-
riores y Culto han considerado el proyecto de ley
del señor diputado Galvalisi, por el que se declara
monumento histórico nacional a la Parroquia San-
tuario Nuestra Señora de la Medalla Milagrosa. Las
señoras y señores diputados, al abordar el estudio
de la iniciativa, han tenido en cuenta que dicha pa-
rroquia posee dos torres y una cúpula hexagonal
de cuarenta y un metros de altura; asimismo, está
rodeada de cuatro torres pequeñas y coronada por
una virgen de cinco metros y medio de altura, obra
del escultor Santiago Chierico. La obra fue inaugu-
rada en el año 1941 y los planos pertenecen al ar-
quitecto Carlos Massa. En el mismo sentido, fue di-
rigida por el padre Esteban Matías y la construcción
estuvo a cargo de León Valli. Asimismo, se desta-
can la gran cantidad de vitrales. Por último, la comi-
sión ha tenido en cuenta que la Comisión Nacional
de Museos y de Monumentos y Lugares Históri-
cos adhirió a esta iniciativa, clasificándola en la ca-
tegoría de bien de interés histórico artístico nacio-
nal mediante nota 726 del 20 de junio de 2007. En
tal sentido, las comisiones de Cultura y de Relacio-
nes Exteriores y Culto procedieron a dictaminar fa-
vorablemente el proyecto pertinente el día 22 de no-
viembre de 2007 y cuyo Orden del Día fue el 3.379
del mismo año. Es importante destacar que al ha-
berse modificado la composición del cuerpo a par-
tir del día 10 de diciembre de 2007, y de conformidad
con el artículo 111 del Reglamento de la Honorable
Cámara, el expediente ingresó nuevamente en las
comisiones de competencia. Por lo expuesto, las se-
ñoras y señores diputados, integrantes de las mis-
mas, han decidido dictaminar en términos favora-
bles la presente iniciativa.

Jorge E. Coscia.
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ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Declárese monumento histórico na-
cional a la Parroquia Santuario “Nuestra Señora
de la Medalla Milagrosa” ubicada en la avenida
Curapaligüe 1185, de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires.

Art. 2º – La Comisión Nacional de Museos y de
Monumentos y Lugares Históricos, dependiente
de la Secretaría de Cultura de la Nación, instrumen-
tará todo lo atinente de conformidad a lo previsto
en el artículo 1º de la ley 12.665.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Luis A. Galvalisi.

II
BASILICA “SAGRADO CORAZON DE JESUS”
(BIEN DE INTERES HISTORICO ARTISTICO

NACIONAL)

(Orden del Día Nº 259)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Cultura y de Relaciones Exte-
riores y Culto han considerado el proyecto de ley
del señor diputado Galvalisi, por el que se declara
bien de interés histórico artístico nacional a la Basíli-
ca “Sagrado Corazón de Jesús”, ubicada en la aveni-
da Vélez Sarsfield 1351, de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Declárase bien de interés histórico
artístico nacional a la Basílica “Sagrado Corazón de
Jesús” ubicada en avenida Vélez Sarsfield 1351, de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Art. 2º – La Comisión Nacional de Museos y de
Monumentos y Lugares Históricos, dependiente de
la Secretaría de Cultura de la Nación, instrumentará
todo lo atinente para el cumplimiento de la presen-
te ley.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de las comisiones, 8 de mayo de 2008.

Jorge E. Coscia. – Ruperto E. Godoy. –
Lidia E. Satragno. – Jorge A. Obeid. –
Margarita Ferrá de Bartol. – Pedro J.
Azcoiti. – Hilda C. Aguirre de Soria. –
Luciano R. Fabris. – Hugo Prieto. –
Claudia F. Gil Lozano. – Manuel J.
Baladrón. – Miguel A. Barrios. – Nora

E. Bedano. – Ana Berraute. – Rosana
A. Bertone. – Delia B. Bisutti. – Patricia
Bullrich. – Rosa L. Chiquichano. –
Genaro A. Collantes. – Alicia M.
Comelli. – Ricardo O. Cuccovillo. –
Juliana Di Tullio. – Patricia Fadel. –
Eduardo L. Galantini. – Luis A.
Galvalisi. – Irma A. García. – Amanda
S. Genem. – Nora R. Ginzburg. – Beatriz
S. Halak. – Cynthia L. Hotton. – Miguel
A. Iturrieta. – Daniel Katz. – Eduardo
E. F. Kenny. – María L. Leguizamón. –
María B. Lenz. – Claudio R. Lozano. –
Juan C. Morán. – Norma E. Morandini.
– Claudio M. Morgado. – Carlos A.
Raimundi. – Fernando Sánchez. – Juan
C. Scalesi. – Felipe C. Solá. – Silvia B.
Vázquez de Tabernise.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Cultura y de Relaciones Exte-
riores y Culto han considerado el proyecto de ley
del señor diputado Galvalisi, por el que se declara
bien de interés histórico artístico nacional a la Basíli-
ca “Sagrado Corazón de Jesús”, ubicada en la aveni-
da Vélez Sarsfield 1351, de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires. Las señoras y señores diputados, al
abordar el estudio de esta iniciativa, han tenido en
cuenta las características arquitectónicas de este edi-
ficio cuya construcción se remonta a 1904. Una vez
finalizada la obra, el templo fue consagrado en el año
1908. Sus materiales proceden de Francia. Ejemplo de
ello son sus altares, sus bancos de roble, sus cam-
panarios. Asimismo, es importante destacar que en
el altar de la cripta de la basílica está colocada la pie-
dra fundamental de la construcción. Por último, la Co-
misión Nacional de Museos y de Monumentos y Lu-
gares Históricos ha adherido a la iniciativa mediante
nota 1.738 del día 7 de diciembre de 2007. Por lo ex-
puesto, las señoras y señores diputados, integran-
tes de estas comisiones, han decidido dictaminar fa-
vorablemente la presente iniciativa.

Jorge E. Coscia.

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Declárase bien de interés histórico
artístico nacional a la Basílica “Sagrado Corazón de
Jesús” ubicada en avenida Vélez Sarsfield 1351 de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Art. 2º – La Comisión Nacional de Museos y de
Monumentos y Lugares Históricos realizará las ges-
tiones y procedimientos establecidos en los artícu-
los 1º, 3º, 3º bis, 4º y 6º de la ley 12.665, modificada
por la ley 24.252 y su reglamentación.
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Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Luis A. Galvalisi.

III
ESCUELA “JERONIMO LUIS DE CABRERA”

IPEM Nº 138 EN LA CIUDAD CAPITAL DE CORDOBA

(Orden del Día Nº 266)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Cultura y de Educación, han
considerado el proyecto de ley de señora diputada
Monayar (m. c.), por el que se declara monumento
histórico nacional al edificio de la Escuela “Jeróni-
mo Luis de Cabrera” - IPEM Nº 138, ubicado en la
ciudad capital de la provincia de Córdoba; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconsejan
la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – Declárese bien de interés artístico
nacional al edificio de la Escuela “Jerónimo Luis de
Cabrera” - IPEM Nº 138, ubicado en la calle Santa
Rosa 650, de la ciudad de Córdoba.

 Art. 2° – La Comisión Nacional de Museos y de
Monumentos y Lugares Históricos, dependiente de
la Secretaría de Cultura de la Nación, instrumentará
todo lo atinente para el cumplimiento de la presen-
te ley, en conformidad a lo previsto por la ley 12.665
y sus modificatorias.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 9 de mayo de 2008.

Jorge E. Coscia. – Adriana V. Puiggrós.
Lidia E. Satragno. – Ana Berraute. –
Margarita Ferrá de Bartol. – Sergio F.
Varisco. – Hilda C. Aguirre de Soria. –
Stella M. Leverberg. – Luciano R.
Fabris – Griselda A. Baldata. – Claudia
Gil Lozano. – María J. Acosta. – Silvia
Augsburger. – Miguel A. Barrios. –
Nora E. Bedano. – Verónica C. Benas.
– Rosa A. Bertone. – Delia B. Bisutti. –
Patricia Bullrich. – Alberto Cantero
Gutiérrez. – Remo G. Carlotto. – Rosa L.
Chiquichano. – Ricardo O. Cuccovillo.
– Viviana M. Damilano Grivarello. –
Eduardo L. Galantini. – Luis A. Galvalisi.
– Beatriz S. Halak. – Eduardo E. F.
Kenny. – Rubén O. Lanceta. – María Lenz.
– Claudio R. Lozano. – Ana Z. Luna de
Marcos. – Norma F. Morandini. –
Claudio M. Morgado. – Ariel O. E. Pasini.
– María del C. C. Rico. – Cipriana L.
Rossi. – Juan C. Scalesi. – Silvia Vázquez
de Tabernise. – Jorge A. Villaverde.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Cultura y de Educación han
considerado el proyecto de ley de la señora diputa-
da Monayar (m. c.), por el que se declara monumen-
to histórico nacional al edificio de la Escuela “Jeró-
nimo Luis de Cabrera” - IPEM Nº 138, ubicado en la
calle Santa Rosa 650 de la ciudad capital de la pro-
vincia de Córdoba. Las señoras y señores diputa-
dos, al abordar el estudio de la iniciativa, han teni-
do en cuenta que el inmueble de referencia alberga
la primera escuela secundaria modelo con orienta-
ción originaria en tenedores de libros contables y
peritos mercantiles, creada el 24 de septiembre de
1907. Cabe agregar que con fecha 8 de enero de
1909, el Ministerio de Hacienda, Colonia y Obras
Públicas de la provincia de Córdoba, a través del
dictado de un decreto, encargó el proyecto al inge-
niero Elías Senestrarí, quien para su confección con-
sideró como base principal, el reglamento vigente
para la construcción escolar en Bélgica. Este autor,
aplicó los órdenes arquitectónicos dentro del
manierismo renacentista, que formuló la gramática
de la antigüedad.

La ejecución de la obra estuvo a cargo de Mariano
Guell y desde el 2 de abril de 1909 la escuela lleva
el nombre del fundador de Córdoba.

Por último, las comisiones han tenido en cuenta
que la Comisión Nacional de Museos y de Mo-
numentos y Lugares Históricos adhirió a esta ini-
ciativa, clasificándola en la categoría de bien de in-
terés artístico nacional mediante nota 102 del 23 de
enero de 2008. Por todo lo expuesto, las señoras y
señores diputados han decidido dictaminar favora-
blemente la presente iniciativa.

Jorge F. Coscia.

ANTECEDENTE

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Declárese monumento histórico na-
cional al edificio de la Escuela “Jerónimo Luis de
Cabrera”, IPEM Nº 138, inmueble ubicado en la ca-
lle Santa Rosa 650 de la ciudad de Córdoba.

Art. 2° – La Comisión Nacional de Museos y de
Monumentos y Lugares Históricos, de conformi-
dad a lo establecido en las leyes 12.665 y 24.252,
instrumentará lo dispuesto en el artículo 1° de la
presente ley.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ana M. del C. Monayar.
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IV

PROTOCOLO DE COOPERACION
ENTRE LA REPUBLICA ARGENTINA

Y LA REPUBLICA DE ANGOLA EN EL AREA
DE LA AGRICULTURA Y LA GANADERIA

(Orden del Día Nº 282)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Cul-
to y de Agricultura y Ganadería han considerado
el proyecto de ley en revisión por el que se aprue-
ba el Protocolo de Cooperación entre la Repúbli-
ca Argentina y la República de Angola en el Area
de la Agricultura y la Ganadería, suscrito en Bue-
nos Aires el 5 de mayo de 2005; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante, aconsejan su san-
ción.

Sala de las comisiones, 15 de mayo de 2008.

Ruperto E. Godoy. – Alberto Cantero
Gutiérrez. – Jorge A. Obeid. – Pedro J.
Azcoiti. – Rubén D. Sciutto. – Federico
Pinedo. – Irma A. García. – Hugo N.
Prieto. – Raúl P. Solanas. – Mario R.
Ardid. – Luciano R. Fabris. – Jorge L.
Montoya. – José A. Arbo. – Manuel J.
Baladrón. – Claudia A. Bernazza. –
Ana Berraute. – Susana M. Canela. –
Nora N. César. – Luis F. Cigogna. –
Genaro A. Collantes. – Alicia M.
Comelli. – Zulema B. Daher. – María G.
De la Rosa. – María I. Diez. – Juliana
Di Tullio. – Patricia S. Fadel. – Amanda
S. Genem. – Nora R. Ginzburg. –
Cyntia L. Hotton. – Luis A. Ilarregui. –
Miguel A. Iturrieta. – Daniel Katz. –
María L. Leguizamón. – Eduardo G.
Macaluse. – María E. Martín. – Juan
C. Moran. – Antonio A. M. Morante. –
Carlos J. Moreno. – Mario A. Nieva. –
Agustín A. Portela. – Carlos A,
Raimundi. – Juan A. Salim. – Fernando
Sánchez. – Felipe C. Solá. – Jorge A.
Villaverde. – Mariano F. West.

Buenos Aires, 7 de noviembre de 2007.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación, doctor Alberto E. Ba-
lestrini.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley
que pasó en revisión a esa Honorable Cámara.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Apruébase el Protocolo de Coope-
ración entre el Gobierno de la República Argentina
y el Gobierno de la República de Angola en el Area
de la Agricultura y de la Ganadería, suscrito en Bue-
nos Aires el 5 de mayo de 2005, que consta de doce
(12) artículos, cuya fotocopia autenticada forma par-
te de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

JUAN J. PAMPURO.
Juan Estrada.

PROTOCOLO DE COOPERACION
ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA

ARGENTINA Y EL GOBIERNO
DE LA REPUBLICA DE ANGOLA EN EL AREA
DE LA AGRICULTURA Y DE LA GANADERIA

El Gobierno de la República Argentina y el Go-
bierno de la República de Angola, designados con-
juntamente como “las Partes” e individualmente
como “la Parte”,

CONSIDERANDO el Acuerdo General de Coopera-
ción Económica, Técnica, Científica y Cultural en-
tre el Gobierno de la República Argentina y el Go-
bierno de la República de Angola del 16 de abril de
1988, y el Memorándum de Cooperación entre la Re-
pública Argentina y la República de Angola en el
Area de la Agricultura y la Ganadería, firmado el 31
de julio de 2004,

RECONOCIENDO la importancia de establecer un
programa conjunto para el desarrollo agrícola, con
el objetivo de utilizar efectivamente los recursos
materiales y humanos de ambos países en el área
agropecuaria, dado su alto potencial, acuerdan lo
siguiente:

CAPÍTULO I

Objeto

ARTICULO 1

El presente Protocolo tiene como objetivo promo-
ver planes específicos de cooperación bilateral en
el área agropecuaria.

ARTICULO II

Ejecutores

A los fines de implementar el presente Protocolo,
las autoridades competentes serán:

a) Por la Parte argentina, la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentos;

b) Por la Parte angoleña, el Ministerio de Agri-
cultura y Desarrollo Rural.
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ARTICULO III

Ambito

Las Partes signatarias acuerdan que la coopera-
ción se establecerá en las áreas empresarial priva-
da, comercial e institucional y alentarán la realiza-
ción de proyectos conjuntos.

ARTICULO IV

Areas de cooperación

Las Partes signatarias convienen que la coope-
ración se establecerá en las siguientes áreas:

–Asistencia técnica en las áreas hidráulica, pas-
toreo e ingeniería rural;

–Formación de cuadros medios y superiores en las
áreas de hidráulica agrícola, economía agraria, vete-
rinaria, silvicultura agrícola, mecanización agrícola,

–Formación superior técnico-profesional en las
áreas de:

Tecnologías de semillas de especies tropicales;
Tecnologías de cultivos de cereales y algodón;
Tecnologías de producción animal (avicultura,

cría de ganado vacuno y nutrición animal);
Posibilidades de otorgar becas de estudio de

postgrado, máster, doctorado y especialización
en las diversas áreas de investigación agraria;

Formación de cuadros en el área de regis-
tros/catastros;

Elaboración e intercambio de legislación
agraria;

Experiencia en el área de ordenamiento rural
y fijación de poblaciones rurales.

ARTICULO V

Apoyo institucional

Las actividades de cooperación entre las Partes
se desarrollarán en forma de asistencia técnica, ta-
lleres/laboratorios, capacitación y, en particular, a
través de:

a) Intercambio de técnicos e investigadores;
b) Estudio y elaboración de proyectos de asis-

tencia técnica;
c) Intercambio de información técnica y cientí-

fica en el campo de la investigación agraria;
d) Realización de cursos, seminarios, visitas de

estudio y otros;
e) Realización de talleres/laboratorios con la par-

ticipación de entidades privadas y públicas.

ARTICULO VI

Detalles de los programas conjuntos

A través de las instituciones de mayor relieve, las
Partes promoverán programas conjuntos, cuyos de-
talles incluirán:

a) Los objetivos y ámbito de los programas;

b) La naturaleza exacta de las acciones especí-
ficas a desarrollar;

c) El personal para la ejecución de los proyec-
tos y programas;

d) Las necesidades financieras y responsabili-
dades de las Partes; y

e) Los informes elaborados para el Comité Téc-
nico Interministerial Permanente.

CAPITULO II
Disposiciones financieras

ARTICULO VII

El apoyo financiero para las actividades deriva-
das de la aplicación del presente Protocolo, que
consten en los planes de trabajo establecidos se
asegurará conjugando las disponibilidades financie-
ras de las Partes.

ARTICULO VIII

Gestión

La gestión del presente Protocolo estará a cargo
de un Comité Técnico Interministerial Permanente
que tendrá las siguientes responsabilidades:

a) Elaborar el programa anual de trabajo;
b) Controlar y evaluar los programas acordados.

El Comité Técnico Interministerial Permanente se
reunirá anualmente, en forma alternada, en la Repú-
blica Argentina y en la República de Angola.

Cuando se verifique algún atraso en el cumpli-
miento del plan de acción acordado por las Partes,
el Comité Técnico Interministerial Permanente po-
drá proponer la realización de reuniones extraordi-
narias para analizar las causas del incumplimiento.

Las reuniones se realizarán a pedido o a propues-
ta de una de las Partes en lugar y fecha a acordar
por vía diplomática.

ARTICULO IX

Provisión para firmar otros acuerdos
relevantes

Las Partes acuerdan elaborar e implementar pro-
gramas conjuntos que serán sometidos a la con-
sideración de Organismos Internacionales u otras
Instituciones de financiamiento para su cobertura
financiera.

CAPITULO III
Disposiciones finales

ARTICULO X

Enmiendas

El presente Protocolo podrá ser enmendado por
consentimiento mutuo de las Partes, mediante el in-
tercambio de notas y a través de negociaciones di-
rectas entre ellas.
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Cualquiera de las Partes podrá denunciar, en cual-
quier momento y por la vía diplomática el presente
Protocolo, con seis (6) meses de antelación.

ARTICULO XI

Resolución de conflictos

Cualquier divergencia que resulte de la interpre-
tación e implementación del presente Protocolo será
resuelta amigablemente a través de consultas o ne-
gociaciones entre las partes.

ARTICULO XII

Validez y término

El presente Protocolo entrará en vigor en la fe-
cha de recepción de la segunda de las notificacio-
nes por las cuales las Partes se comuniquen el cum-
plimiento de los requisitos internos para su entrada
en vigor y tendrá una duración de dos años, pu-
diendo ser renovado por períodos sucesivos de dos
años, salvo que una de las Partes notifique a la otra
por la vía diplomática, su intención de darlo por ter-
minado con, por lo menos, seis meses de antelación.

Hecho en Buenos Aires, a los 5 días del mes de
mayo de 2005, en dos ejemplares originales en idio-
ma español y portugués.

Por el Gobierno Por el Gobierno
de la de la

República Argentina República de Angola

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Agricultura y Ganadería, al considerar el pro-
yecto de ley en revisión por el que se aprueba el
Protocolo entre la República Argentina y la Repú-
blica de Angola en el área de la agricultura y de la
ganadería, suscrito en Buenos Aires el 5 de mayo
de 2005, cuyo dictamen acompaña este informe y
que se somete a la sanción definitiva de esta hono-
rable Cámara, han aceptado el espíritu de la sanción
del Honorable Senado, así como el de su antece-
dente, el mensaje del Poder Ejecutivo y acuerdan
en que resulta innecesario agregar otros conceptos
a los expuestos en ellos.

Ruperto E. Godoy.

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 3 de mayo de 2007.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra hono-
rabilidad con el objeto de someter a su considera-
ción un proyecto de ley tendiente a la aprobación
del Protocolo de Cooperación entre el Gobierno de
la República Argentina y el Gobierno de la Repúbli-

ca de Angola en el Area de la Agricultura y de la
Ganadería, suscrito en Buenos Aires el 5 de mayo
de 2005.

El propósito del presente protocolo es el de pro-
mover planes específicos de cooperación bilateral
en el área agropecuaria.

Dicha cooperación comprenderá, entre otras, la
asistencia técnica en las áreas de hidráulica, de pas-
toreo y de ingeniería rural; formación de cuadros
medios y superiores en las áreas de hidráulica, agrí-
cola, veterinaria, de economía agraria, silvicultura
agrícola y mecanización agrícola, y formación a ni-
vel superior técnico-profesional en las áreas de tec-
nología de semillas de especies tropicales, de culti-
vos de cereales y de algodón, de producción animal
y posibilidad de otorgamiento de becas de estudio.

La cooperación entre las partes se desarrollará en
forma de asistencia técnica, talleres-laboratorios y
capacitación. Asimismo, las partes promoverán pro-
gramas conjuntos, los que incluirán los objetivos y
ámbitos de los mismos; acciones específicas a de-
sarrollar; dotación de personal para su ejecución;
necesidades financieras y responsabilidad de las
partes; y los informes elaborados para el Comité
Técnico Interministerial Permanente. Dicho comité
estará encargado de la gestión del presente proto-
colo y tendrá a su cargo el control y evaluación de
los programas acordados. El apoyo financiero para
las actividades derivadas de la aplicación del pre-
sente protocolo, que consten en los planes de tra-
bajo, se asegurará conjugando las disponibilidades
financieras de las partes.

Las autoridades competentes para implementar el
presente protocolo serán, por la República Argenti-
na, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentos y por la República de Angola, el Minis-
terio de Agricultura y Desarrollo Rural.

La aprobación de este protocolo permitirá utilizar
eficazmente los recursos materiales y humanos de
ambos países en el área agropecuaria.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 480

NÉSTOR C. KIRCHNER.
Alberto A. Fernández. – Jorge E. Taiana.

V
ACUERDO ENTRE LA REPUBLICA ARGENTINA

Y EL ESTADO DE ISRAEL
SOBRE COOPERACION AGRICOLA

(Orden del Día Nº 283)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Agricultura y Ganadería han considerado el
proyecto de ley en revisión por el que se aprueba
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ACUERDO ENTRE LA REPUBLICA
ARGENTINA Y EL ESTADO DE ISRAEL

SOBRE COOPERACION AGRICOLA

La República Argentina y el Estado de Israel y
(en adelante mencionados como las “Partes”), con
el objeto de desarrollar, promover y extender la co-
operación agrícola entre ambos países, han conve-
nido lo siguiente:

ARTICULO 1

Las Partes acuerdan:

a) Aunar esfuerzos, a fin de contribuir al logro
de objetivos de desarrollo agrícola, nacio-
nales e institucionales;

b) Promover el intercambio de conocimientos
técnicos y científicos, para beneficio de los
sectores agrícolas de ambos países, así
como el intercambio de datos sobre políti-
cas agrícolas y su aplicación;

c) Fomentar la cooperación entre las respecti-
vas asociaciones y organizaciones del sec-
tor agrícola en ambos países.

ARTICULO 2

1. A los efectos de la ejecución del presente
Acuerdo las autoridades competentes serán:

Por el Estado de Israel, el Ministerio de Agricul-
tura y Desarrollo Rural.

Por la República Argentina, la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentos.

2. Las autoridades responsables podrán llevar a
cabo programas para la ejecución de este Acuerdo.
La ejecución se realizará dentro de los límites de los
respectivos presupuestos de las Partes.

3. A menos que se disponga lo contrario, cada
Parte sufragará sus propios gastos.

ARTICULO 3

La cooperación incluirá, inter alia, las siguien-
tes materias:

a) Capacitación y extensión agrícola;
b) Transferencia de tecnología. Desarrollo agro-

pecuario en zonas áridas y semiáridas;
c) Intercambio de información sobre ciencia y

tecnología agrícola;
d) Promoción de inversiones agrícolas priva-

das;
e) Sistemas de riego para sistemas extensivos

e intensivos, riego presurizado. Utilización de
aguas marginales en sistemas de irrigación;

f) Técnicas y tecnologías poscosecha;
g) Mejoramiento de los sistemas de comercia-

lización para productos agrícolas frescos;
h) Promoción de empresas de agronegocios

medianas y pequeñas en el sector agrícola;

el Acuerdo entre la República Argentina y el Esta-
do de Israel sobre Cooperación Agrícola, suscrito
en Buenos Aires el 22 de noviembre de 2006; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconsejan
su sanción.

Sala de las comisiones, 15 de mayo de 2008.

Ruperto E. Godoy. – Alberto Cantero
Gutiérrez. – Jorge A. Obeid. – Pedro J.
Azcoiti. – Rubén D. Sciutto. – Federico
Pinedo. – Irma A. García. – Hugo N.
Prieto. – Raúl P. Solanas. – Mario R.
Ardid. – Luciano R. Fabris. – José A.
Arbo. – Manuel J. Baladrón. – Claudia
A. Bernazza. – Ana Berraute. – Susana
M. Canela. – Nora N. César. – Luis F.
Cigogna. – Genaro A. Collantes. –
Alicia M. Comelli. – Zulema B. Daher.
– María G. De la Rosa. – María I. Diez.
– Juliana  Di Tullio. – Patricia S. Fadel.
– Amanda S. Genem. – Nora R. Ginzburg.
– Cyntia L. Hotton. – Luis A. Ilarregui.
– Miguel A. Iturrieta. – Daniel Katz. –
María L. Leguizamón. – Eduardo G.
Macaluse. – María E. Martin. – Juan
C. Morán. – Antonio A. M. Morante. –
Carlos J. Moreno. – Mario A. Nieva. –
Agustín A. Portela. – Carlos A, Raimundi.
– Juan A. Salim. – Fernando Sánchez.
– Felipe C. Solá. – Jorge A. Villaverde.
– Mariano F. West.

Buenos Aires, 7 de noviembre de 2007.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, doctor Alberto E. Balestrini.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley,
que paso en revisión a esa Honorable Cámara.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Apruébase el Acuerdo entre la Re-
pública Argentina y el Estado de Israel sobre Co-
operación Agrícola, suscrito en Buenos Aires el 22
de noviembre de 2006, que consta de seis (6) ar-
tículos, cuyas copias autenticadas en idiomas cas-
tellano e inglés* forman parte de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Saludo a usted muy atentamente.

JUAN J. PAMPURO.
Juan Estrada.

* El texto en inglés puede consultarse en el expediente
121-S.-2007.
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i ) Desarrollo local de comunidades rurales (pe-
queños y medianos agricultores);

j) Capacitación e intercambio en investigación
y desarrollo en biotecnología y biodiésel;

k ) Transferencia de conocimientos concer-
nientes a sistemas de crédito para el sector
agrícola.

ARTICULO 4

La cooperación se podrá llevar a cabo en los si-
guientes términos:

a) Intercambio de información sobre las leyes
agrarias, estadísticas y cualquier otro tema
de interés;

b) Intercambio de información sobre las regula-
ciones concernientes a productos animales y
vegetales, incluyendo aquellas relacionadas
con los servicios sanitarios y fitosanitarios;

c) Capacitación mediante cursos, organización
de simposios, seminarios, visitas de estu-
dios y otros tipos de capacitación profe-
sional en temas agrícolas;

d) Programas de intercambio de técnicos e in-
vestigadores en temas de interés mutuo;

e) Investigación agrícola conjunta, incluyen-
do el intercambio de información científica
y técnica;

f) Cualquier otra forma de cooperación cuyo
objetivo sea promover el desarrollo de la
agricultura en los dos países, de conformi-
dad con lo acordado entre las Partes.

ARTICULO 5

Este Acuerdo podrá enmendarse en cualquier mo-
mento con el consentimiento de ambas Partes y en-
trará en vigor de acuerdo a los procedimientos pre-
vistos en el artículo 6.

ARTICULO 6

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha
de recepción de la última de las notas cursadas por
la vía diplomática mediante las cuales las Partes se
notifiquen mutuamente el cumplimiento de sus res-
pectivos requisitos internos para la entrada en vi-
gor del mismo.

El presente Acuerdo tendrá una duración indefi-
nida. Cualquiera de las Partes podrá dar por termi-
nado el presente Acuerdo en cualquier momento
mediante notificación escrita a la otra Parte por la
vía diplomática. En ese caso, el presente Acuerdo
se dará por terminado una vez transcurridos seis
meses a partir de la fecha de recepción de la notifi-
cación de la terminación.

La terminación de este Acuerdo no afectará a los
programas en curso de ejecución, salvo acuerdo en
contrario entre las Partes.

Hecho en Buenos Aires, el 22 de noviembre de
2006, que corresponde al día 22 de Kislev de 5767,
en dos copias originales en los idiomas español, he-
breo e inglés, siendo todos los textos igualmente
auténticos. En caso de divergencia en la interpreta-
ción, prevalecerá la versión en idioma inglés.

Por el Gobierno Por el Gobierno
de la República Argentina del Estado de Israel

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Agricultura y Ganadería, al considerar el pro-
yecto de ley en revisión por el que se aprueba el
Acuerdo entre la República Argentina y el Estado
de Israel sobre Cooperación Agrícola, suscrito en
Buenos Aires el 22 de noviembre de 2006, cuyo dic-
tamen acompaña este informe y que se somete a la
sanción definitiva de esta Honorable Cámara, han
aceptado el espíritu de la sanción del Honorable Se-
nado, así como el de su antecedente, el mensaje del
Poder Ejecutivo, y acuerdan en que resulta inne-
cesario agregar otros conceptos a los expuestos en
ellos.

Ruperto E. Godoy.

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 3 de julio de 2007.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad con el objeto de someter a su consideración
un proyecto de ley tendiente a la aprobación del
Acuerdo entre la República Argentina y el Estado
de Israel sobre Cooperación Agrícola, suscrito en
Buenos Aires el 22 de noviembre de 2006.

El propósito del presente acuerdo es el de desa-
rrollar, promover y extender la cooperación agrícola
entre las partes, aunando esfuerzos para contribuir
al logro de objetivos nacionales e institucionales de
desarrollo agrícola; promover el intercambio de co-
nocimientos científicos, técnicos y de datos sobre
políticas agrícolas y su aplicación y fomentar la co-
operación entre las respectivas asociaciones y or-
ganizaciones del sector agrícola.

Las autoridades de ejecución del acuerdo serán,
por la República Argentina, la Secretaría de Agricul-
tura, Ganadería, Pesca y Alimentos del Ministerio de
Economía y Producción y por el Estado de Israel, el
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

La cooperación entre las partes incluirá, entre
otras, la capacitación y extensión agrícola; la trans-
ferencia de tecnología incluido el desarrollo agrope-
cuario en zonas áridas y semiáridas; el intercambio
de información sobre ciencia y tecnología agríco-
las; la promoción de inversiones agrícolas privadas;
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la utilización de aguas marginales en sistemas de
irrigación y sistemas de riego para sistemas exten-
sivos e intensivos y riego presurizado; las técnicas
y tecnologías post cosecha; el mejoramiento de los
sistemas de comercialización de productos agríco-
las frescos; la promoción de pequeñas y medianas
empresas de agronegocios; el desarrollo local de
comunidades rurales; la capacitación y el intercam-
bio de investigación en biotecnología y biodiésel y
transferencia de conocimientos relativos a sistemas
de crédito agrícola.

Las autoridades responsables determinarán los
programas de cooperación para la ejecución del
acuerdo, la que se realizará dentro de los límites de
sus respectivos presupuestos. A no ser que se dis-
ponga lo contrario, cada parte sufragará sus pro-
pios gastos.

La aprobación de este acuerdo fortalecerá la re-
lación comercial bilateral, a la vez que permitirá in-
crementar los conocimientos de las partes para be-
neficio del sector agrícola.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 845

NÉSTOR C. KIRCHNER.
Alberto A. Fernández. – Jorge E. Taiana.

VI
PRONUNCIAMIENTO

Sr. Presidente (Fellner). – Se va a votar no-
minalmente si se aprueban en general y en par-
ticular los dictámenes cuya consideración con-
junta ha dispuesto la Honorable Cámara.

–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico, sobre

138 señores diputados presentes, 135 han
votado por la afirmativa, registrándose ade-
más una abstención. No se ha computado
el voto de un señor diputado.

Sr. Secretario (Hidalgo). – Han votado 135
señores diputados por la afirmativa y ninguno
por la negativa.

–Votan por la afirmativa los señores dipu-
tados: Acosta, Acuña, Agosto, Albarracín,
Albrisi, Alvaro, Arbo, Ardid, Argüello,
Arriaga, Augsburger, Baladrón, Basteiro,
Belous, Bernazza, Berraute, Bertone,
Bianchi Silvestre, Bianchi, Bianco, Bisutti,
Bonasso, Brillo, Brue, Calchaquí, Canela,
Cantero Gutiérrez,  Carmona, Cejas, César,
Cigogna, Conti, Córdoba (J. M.), Cortina,
Coscia, Cremer de Busti, Cuccovillo, Cue-
vas, Daher, Dalla Fontana, Damilano
Grivarello, Dato, De la Rosa, Di Tullio, Díaz

Bancalari, Díaz Roig, Díaz, Diez, Erro, Fadel,
Fein, Fernández Basualdo, Fernández,
Ferrá de Bartol, Fiol, Galantini, García de
Moreno, García (I. A.), García (M. T.),
Genem, Gerez, Giannettasio, Gioja, Godoy,
González (M. A.), González (N. S.), Gorbacz,
Gullo, Gutiérrez, Heredia, Herrera (A.),
Ilarregui, Iturrieta, Korenfeld, Kunkel, Lenz,
Leverberg, Llanos, Llera, López (E. S.),
López (R. A.), Luna de Marcos, Lusquiños,
Marconato, Martiarena, Martin, Massei,
Merlo, Moisés, Montero, Morante, Moreno,
Morgado, Naím, Oliva, Osorio, Pais, Paredes
Urquiza, Pasini, Pastoriza (M. A.), Pérez
(J. R.), Perié (H. R.), Perié (J. A.), Petit, Prieto,
Puiggrós, Rico, Rodríguez (E. A.), Roldán,
Rossi (A. O.), Rossi (A. L.), Rossi (C. L.),
Ruiz, Salim, Salum, Santander, Sciutto,
Segarra, Serebrinsky, Sesma, Snopek, Solá,
Solanas, Soto, Sylvestre Begnis, Thomas,
Vaca Narvaja, Vargas Aignasse, Vázquez de
Tabernise, Velarde, Vilariño, Villaverde,
West, Zancada y Zavallo.

–Se abstiene de votar el señor dipu-
tado: Sluga.

Sr. Presidente (Fellner). – Ha solicitado que
conste su voto afirmativo la señora diputada
Soto.

Quedan sancionados –definitivamente cuan-
do correspondiere– los respectivos proyectos
de ley.1 (Aplausos.)

Se comunicará al Poder Ejecutivo o al Ho-
norable Senado, o se dará sólo aviso a este últi-
mo, según sea menester.

17
PROYECTOS DE RESOLUCION

Y DE DECLARACION SIN DISIDENCIAS
NI OBSERVACIONES

Sr. Presidente (Fellner). – De acuerdo con
lo resuelto por la Honorable Cámara, corres-
ponde que a continuación el cuerpo se pronun-
cie sobre los dictámenes sin disidencias ni ob-
servaciones y de término vencido por los que se
aconseja la sanción de los proyectos de resolu-
ción y de declaración contenidos en los órdenes
del día enunciados al informarse sobre el plan
de labor de esta sesión, y sobre los proyectos
de resolución y de declaración que tienen acor-

1 Véase el texto de las sanciones en el Apéndice. (Pági-
na 189.)
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dada preferencia, con despacho de comisión, o
tratamiento sobre tablas.

Si no hubiere objeciones, la Honorable Cá-
mara se expedirá mediante una sola votación
respecto de esos dictámenes y proyectos, en el
entendimiento de que el pronunciamiento favo-
rable importará la aprobación de cada uno de
los proyectos cuya sanción aconsejan las res-
pectivas comisiones, quedando por consiguien-
te facultada la Presidencia para efectuar las
comunicaciones pertinentes.

 –No se formulan objeciones.

I
I CONFERENCIA MUNDIAL RESPECTO
A LA DIPLOMACIA DE LAS CIUDADES

(Orden del Día Nº 196)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Municipales ha consi-
derado el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Galantini por el que se declara de interés de la
Honorable Cámara la I Conferencia Mundial Res-
pecto a la Diplomacia de las Ciudades, a realizarse
del 11 al 13 de junio de 2008 en La Haya, Holanda;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la
I Conferencia Mundial Respecto a la Diplomacia
de las Ciudades, que se realizará del 11 al 13 de
junio de 2008 en La Haya, Holanda, organizada por
CGLU (Ciudades y Gobiernos Locales Unidos), ciu-
dad de La Haya, y la VNG (Agencia de Coopera-
ción Internacional de la Asociación de Municipios
Holandeses).

Sala de la comisión, 23 de abril de 2008.

Eduardo Galantini. – Hugo Cuevas. –
Susana Díaz. – Agustín Portela. –
Horacio Alcuaz. – Mario Ardid. – Nora
Bedano. – José Brillo. – Patricia
Bullrich. – Susana Canela. – Ricardo
Cuccovillo. – María García. – Nancy
González. – Christian Gribaudo. – José
Herrera. – Emilio Kakubur. – Mario
Merlo. – Osvaldo Salum. – Juan Sluga.
– Mariano West.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Municipales, al consi-
derar el proyecto de declaración del señor diputa-
do Galantini, ha creído conveniente proceder a la
modificación de la propuesta original produciendo
un dictamen de resolución sin que por ello se altere
o modifique el justo y necesario requerimiento plan-
teado. Los fundamentos que acompañan la iniciati-
va del señor diputado contienen todos los aspec-
tos de la cuestión planteada por lo que la comisión
los hace suyos y así lo expresa.

José Brillo.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El rol de los municipios en la actualidad ha pasa-

do a ser de gran importancia y estratégicamente re-
levante para el escenario internacional. La partici-
pación de los mismos en este escenario global, ha
permitido que diversidad de ciudades y poblacio-
nes del mundo se acerquen y relacionen tanto a
nivel económico, educativo, cultural, científico, de-
portivo como turístico. Actualmente, conocemos en
nuestro país a estas relaciones como “hermana-
mientos”.

Próximamente, y con la premisa de que los go-
biernos locales juegan un papel clave en la preven-
ción de conflictos, la creación de la paz y la recons-
trucción posconflicto, se realizará entre el 11 y 13
de junio de 2008 la I Conferencia Mundial Respec-
to a la Diplomacia de las Ciudades.

Generalmente, las comunidades locales son las
primeras que sufren las consecuencias de los con-
flictos. Por tal motivo, han de ser un eslabón de real
importancia cuando se hace referencia a la preven-
ción de conflictos, el diálogo y la creación de paz o
la reconstrucción después de algún conflicto. En
adición, la dinámica de los conflictos y los enormes
intereses involucrados pueden dificultar el acceso
a soluciones tanto a nivel nacional como interna-
cional. El diálogo, la comprensión, integración y co-
operación a nivel local en ocasiones ayuda a crear
las condiciones para llegar a acuerdos a niveles de
política más altos.

La organización se encuentra a cargo de: CGLU
(Ciudades y Gobiernos Locales Unidos); ciudad de
La Haya –conocida como ciudad de la paz, justicia
y seguridad– y la Agencia de Cooperación Interna-
cional de la Asociación de Municipios Holandeses
(VNG).

Esta I Conferencia Mundial Respecto a la Diplo-
macia de las Ciudades es una iniciativa de la ciu-
dad de La Haya que preside la Comisión de Ciuda-
des y Gobiernos Locales Unidos (CGLU) en este
tema. La promoción del diálogo y la paz es uno de
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los ejes estratégicos de trabajo de CGLU. La confe-
rencia construirá sobre las iniciativas existentes y
en particular sobre el nuevo acuerdo firmado entre
CGLU y la Alianza de Civilizaciones.

El CGLU –Ciudades y Gobiernos Locales Uni-
dos– fue fundado en el año 2004 y es la voz de
unidad y abogado mundial del autogobierno demo-
crático local siendo la organización de gobierno lo-
cal más grande del mundo. Más de 1000 ciudades
son miembros directos de CGLU, así como 112 aso-
ciaciones nacionales que representan todas las ciu-
dades y gobiernos locales de sus respectivos paí-
ses. El objetivo principal de la Comisión Respecto
a la Diplomacia de las Ciudades, Creación de Paz y
Derechos Humanos de la CGLU es promover el pa-
pel de los gobiernos locales en la unidad social,
prevención de conflictos, resolución de conflictos
y la reconstrucción posterior a los conflictos. Fuen-
te: www.citydiplomacy.org.

Por lo expuesto, solicito que reciban con agrado
la iniciativa propuesta.

Eduardo L. Galantini.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés la Primera Conferencia Mundial Respec-
to a la Diplomacia de las Ciudades, que se realizará
del 11 al 13 de junio de 2008 en La Haya, Holanda.

Eduardo L. Galantini.

II
CENTRO DE INFORMACION DE REDES NACIONALES

MUNICIPALES

(Orden del Día Nº 197)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Municipales ha conside-
rado el proyecto de resolución del señor diputado
Galantini por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis-
ponga las medidas necesarias para la creación del
Centro de Información de Redes Nacionales Munici-
pales –CIRNM–; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dis-
ponga por medio de la Secretaría de Asuntos Mu-
nicipales del Ministerio del Interior en coordinación

con los distintos gobiernos municipales, la Oficina
Nacional de Tecnologías de la Información (ONTI)
y la Comisión de Asuntos Municipales de la Hono-
rable Cámara de Diputados de la Nación, instrumen-
tar los mecanismos necesarios para la creación del
Centro de Información de Redes Nacionales Muni-
cipales (CIRNM).

Sala de la comisión, 23 de abril de 2008.

Eduardo L. Galantini. – Hugo O. Cuevas.
– Susana E. Díaz. – Agustín A. Portela.
– Horacio A. Alcuaz. – Mario R. Ardid.
– Nora E. Bedano. – José R. Brillo. –
Susana M. Canela. – Ricardo O.
Cuccovillo. – María T. García. – Nancy
S. González. – Christian A. Gribaudo.
– José A. Herrera. – Emilio Kakubur. –
Mario R. Merlo. – María Petit. –
Osvaldo R. Salum. – Juan C. Sluga. –
Mariano F. West.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Municipales ha consi-
derado el proyecto de resolución del señor diputa-
do Galantini y ha creído conveniente proceder a la
modificación de la propuesta original produciendo
un dictamen de declaración sin que por ello se alte-
re o modifique el justo y necesario requerimiento
planteado. Los fundamentos que acompañan la ini-
ciativa del señor diputado contienen todos los as-
pectos de la cuestión planteada, por lo que la comi-
sión los hace suyos y así lo expresa.

José R. Brillo.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Considerando la importancia de la conformación

y del trabajo en red para el desarrollo y la cohesión
socioterritorial en nuestro país, se presenta como
necesario el establecimiento de un centro de carác-
ter virtual denominado Centro de Información de
Redes Nacionales Municipales (CIRNM) que sirva
como base documental y de difusión para las redes
nacionales existentes y por conformarse.

La conformación de redes de ciudades se ha de-
mostrado como una nueva alternativa para la gene-
ración de políticas públicas municipales en las que
concertadamente diferentes actores llegan a la cons-
trucción de consensos clave para el desarrollo de
una dirección de política pública específica. No obs-
tante ello, una cierta proliferación desorganizada del
trabajo de estas redes hace necesario el estableci-
miento del CIRNM.

El establecimiento del CIRNM permitirá la esti-
mulación del proceso de constitución y conforma-
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ción de redes a partir de la información y la difu-
sión de los contenidos específicos de cada red. De
esta manera, cada municipio tras haber tomado con-
tacto en forma virtual con la información sistemati-
zada por cada red podrá incorporarse a la tarea que
más se condiga con su perfil municipal o, a la vez,
favorecer la creación de nuevas redes temáticas.

En la Argentina contamos con variadas redes
constituidas alrededor de ejes temáticos tales como
la salud, el cuidado del ambiente, el turismo, la se-
guridad alimentaria y el desarrollo productivo, el e-
government, la innovación tecnológica, la inclusión
social o la minería, entre otras cuestiones.

Los municipios a partir de la participación y aso-
ciación en redes pueden desarrollar nuevas poten-
cialidades y encadenamientos que les permitan dar
respuesta a problemáticas específicas dadas en el
marco de su autonomía.

Por los motivos aquí expuestos solicito la apro-
bación del presente proyecto de resolución.

Eduardo L. Galantini.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo disponga por medio de
la Secretaría de Asuntos Municipales del Ministerio
Interior en coordinación con los distintos gobiernos
municipales, la Oficina Nacional de Tecnologías de
la Información (ONTI) y la Comisión de Asuntos
Municipales de la Honorable Cámara de Diputados
de la Nación, instrumentar los mecanismos necesa-
rios para la creación del Centro de Información de
Redes Nacionales Municipales (CIRNM).

Eduardo L. Galantini.

III

OBSERVATORIO NACIONAL PARA LA INNOVACION
DEL DESARROLLO ECONOMICO LOCAL

Y LA GESTION PUBLICA MUNICIPAL

(Orden del Día Nº 198)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Municipales ha consi-
derado el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Galantini por el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo disponga las medidas tendientes a la creación
del Observatorio Nacional para la Innovación del
Desarrollo Económico Local y la Gestión Pública
Municipal –Onidelgpm–; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el

miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dis-
ponga por medio de Secretaría de Asuntos Munici-
pales del Ministerio del Interior en coordinación con
los distintos gobiernos municipales, la Oficina Na-
cional de Tecnologías de la Información (ONTI) y
la Comisión de Asuntos Municipales de la Honora-
ble Cámara de Diputados de la Nación, instrumen-
tar los mecanismos necesarios para la creación del
Observatorio Nacional para la Innovación del De-
sarrollo Económico Local y la Gestión Pública Mu-
nicipal (Onidelgpm).

Sala de la comisión, 23 de abril de 2008.

Eduardo L. Galantini. – Hugo O. Cuevas.
– Susana E. Díaz. – Agustín A. Portela.
– Horacio A. Alcuaz. – Mario R. Ardid.
– Nora E. Bedano. – José R. Brillo. –
Susana M. Canela. – Ricardo O.
Cuccovillo. – María T. García. – Nancy
S. González. – Christian A. Gribaudo.
– José A. Herrera. – Emilio Kakubur. –
Mario R. Merlo. – María Petit. –
Osvaldo R. Salum. – Juan C. Sluga. –
Mariano F. West.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Municipales ha consi-
derado el proyecto de resolución del señor diputa-
do Galantini, y ha creído conveniente proceder a la
modificación de la propuesta original produciendo
un dictamen de declaración sin que por ello se alte-
re o modifique el justo y necesario requerimiento
planteado. Los fundamentos que acompañan la ini-
ciativa del señor diputado contienen todos los as-
pectos de la cuestión planteada, por lo que la comi-
sión los hace suyos y así lo expresa.

José R. Brillo.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

Considerando la importancia de la matriz teórico-
práctica producto de las distintas experiencias de
desarrollo económico local y de gestión pública mu-
nicipal, así como el alto grado de dispersión que la
misma posee, se presenta como necesaria la crea-
ción de una nueva instancia de organización y sis-
tematización de dichos contenidos metodológicos
a los efectos de la transferencia de buenas prácti-
cas en la materia.
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Las distintas y variadas experiencias de desarro-
llo económico local y de gestión pública municipal
que se pueden observar a lo largo de nuestro país
ponen de manifiesto las diferentes iniciativas loca-
les que pretenden dar respuesta a los problemas
complejos que presentan nuestros territorios inte-
grados.

La creación del Observatorio Nacional para la In-
novación del Desarrollo Económico Local y la Ges-
tión Pública Municipal (Onidelgpm) con el apoyo
informático de la Oficina Nacional de Tecnologías
de la Información (ONTI) permitirá realizar activida-
des de búsqueda, monitoreo, seguimiento y selec-
ción de los contenidos programáticos de las pro-
puestas específicas de desarrollo local y gestión
municipal a los efectos de constituir un data base
de relevancia al cual puedan recurrir los distintos
municipios del país para la selección y posterior
transferencia de best practices en la materia, estimu-
lando, asimismo, el trabajo en red de los distintos
actores nacionales y municipales involucrados.

El Onidelgpm se propone así brindar información
para el estudio, diseño e implementación de estra-
tegias de desarrollo económico local y gestión pú-
blica municipal en la Argentina a partir de proveer
una base de datos especializada para los hacedo-
res de políticas públicas vinculadas con la materia
objeto.

El Onidelgpm coadyuvará en el establecimiento
e impulso de la agenda municipal y del desarrollo
local, en el fortalecimiento de las capacidades téc-
nicas y políticas de los gobiernos locales, en el apo-
yo a la modernización administrativa municipal a
partir del trabajo de redes y en el sustento de la
profesionalización de la función pública local.

Por los motivos aquí expuestos solicito la apro-
bación del presente proyecto de resolución.

Eduardo L. Galantini.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo disponga por medio
de la Secretaría de Asuntos Municipales del Mi-
nisterio del Interior en coordinación con los dis-
tintos gobiernos municipales, la Oficina Nacional
de Tecnologías de la Información (ONTI) y la Co-
misión de Asuntos Municipales de la Honorable
Cámara de Diputados de la Nación, instrumentar
los mecanismos necesarios para la creación del Ob-
servatorio Nacional para la Innovación del Desa-
rrollo Económico Local y la Gestión Pública Muni-
cipal (Onidelgpm).

Eduardo L. Galantini.

IV

CONSTRUCCION DE UN CORREDOR
DE INTEGRACION AUSTRAL

QUE UNIRA SANTA CRUZ Y TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DEL ANTARTICO SUR

(Orden del Día Nº 199)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales,
Pesqueros y Portuarios ha considerado el proyecto
de resolución de la señora diputada Gutiérrez, G., por
el que se expresa beneplácito por el avance en las
gestiones dirigidas a la construcción de un Corre-
dor de Integración Austral que unirá las provincias
de Santa Cruz y Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur; y por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 22 de abril de 2008.

Juan M. Pais. – Evaristo A. Rodríguez. –
Mariel Calchaquí. – Vilma R.
Baragiola. – María E. Martin. – Walter
A. Agosto. – Marcelo E. Amenta. –
Sergio A. Basteiro. – Nélida Belous. –
Rosana A. Bertone. – Elisa B. Carca. –
José M. Córdoba. – Eva García de
Moreno. – Emilio Kakubur. – Beatriz L.
Korenfeld. – María V. Linares. –
Alejandro L. Rossi.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Manifestar su beneplácito ante el anuncio por
parte del Poder Ejecutivo nacional de avanzar en las
gestiones concernientes que permitan la construc-
ción de un corredor de integración austral el cual
unirá las provincias de Santa Cruz y Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur, obra estraté-
gica que hará realidad tan postergado anhelo.

Graciela B. Gutiérrez.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales,
Pesqueros y Portuarios ha considerado el proyecto
de resolución de la señora diputada Gutiérrez, G.,
cree innecesario abundar en más detalles que los
expuestos en los fundamentos que lo acompañan,
por lo que los hace suyos y así lo expresa.

Juan M. Pais.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Este proyecto pretende manifestar nuestro bene-

plácito ante el anuncio de la construcción de mega-
obras que permitirán unir, a través del estrecho de
Magallanes a la provincia de Santa Cruz con la de
Tierra del Fuego, Antártica e Islas del Atlántico Sur.

Dicha obra reviste una importante trascendencia,
en la geopolítica y estrategia de nuestro país, obras
que sólo caben en la visión de grandes estadistas.

Esta obra tiene como objetivo desarrollar socio-
económicamente la región más austral de nuestro
país ya que se trata de un corredor que involucra
y tiene como cabecera a la ciudad de El Calafate y
Ushuaia, llegando a Río Gallegos a Cabo Vírgenes,
Río Grande y Tolhuin. Ese sería el eje del corredor
alrededor del cual se planea desarrollar distintos
potenciales productivos en base a obras viales y
desarrollo turístico que tiene que ver fundamental-
mente con el patrimonio histórico cultural y de los
recursos naturales que tiene la región.

La Jefatura de Gabinete de Ministros realizó di-
versos trámites ante la Unidad de Preinversión del
Ministerio de Economía y Producción y el Banco
Interamericano de Desarrollo (BID) que derivaron
en la concreción del financiamiento del estudio, a
través del Programa Multisectorial de Preinversión
II – Préstamo BID 925/OC.

En septiembre de 2006, se presentaron al señor
jefe de Gabinete los resultados del estudio en una
reunión que contó con la presencia del subsecreta-
rio de Coordinación y Evaluación Presupuestaria de
la JGM, en la cual se expusieron detalladamente las
conclusiones que demostraron la viabilidad técnica
del proyecto.

Este proyecto Integración Corredor Austral busca
facilitar la conectividad territorial entre el continente
y la isla de Tierra del Fuego, permitiendo la integra-
ción social y el desarrollo económico-productivo de
la región. Entre sus componentes más destacados se
encuentra la resolución de la vinculación marítima
por el estrecho de Magallanes mediante servicios
de trasbordadores de características especiales.

Miembros de la Dirección Nacional de Programas
y Proyectos con Financiamiento Externo –Dinappfe–
realizaron diversos viajes a la zona en el marco del
proceso de preparación del proyecto.

El día 8 de febrero de 2007 se suscribió la Carta
Acuerdo de Facilitación entre la Subsecretaría de Co-
ordinación y Evaluación Presupuestaria de la JGM y
el Consejo Agrario Provincial de la provincia de San-
ta Cruz, por medio de la cual esta entidad provincial
se incorporó a la preparación del proyecto.

Existen iniciativas para realizar dicho cruce con
diferentes sistemas, pero sea cual sea el sistema que
se defina en las discusiones específicamente técni-
cas de la obra, lo loable de esta decisión es que la

misma esta en el proyecto nacional y provincial pre-
tendiendo cambiar el destino de esta región.

Desde este lugar institucional de representación
de los argentinos, como lo es esta Cámara de Dipu-
tados de la Nación, es necesario acompañar e in-
centivar esta clase de iniciativas que mejoran la ca-
lidad de vida de los habitantes por lo que solicito a
los señores diputados me acompañen en el presen-
te proyecto de resolución.

Graciela B. Gutiérrez.

V

DESCUBRIMIENTO DE LA BACTERIA
BIZIONIA ARGENTINENSIS POR CIENTIFICOS

ARGENTINOS

(Orden del Día Nº 201)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Ciencia y Tecnología ha consi-
derado el proyecto de declaración de la señora
diputada Leverberg, en el que se expresa beneplá-
cito por el descubrimiento de la bacteria Bizionia
argentinensis, por científicos argentinos y su pos-
terior decodificación del genoma y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja la  aprobación
del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por el descubrimiento de la
bacteria Bizionia argentinensis por científicos ar-
gentinos y su posterior decodificación del genoma,
realizado por investigadores del Instituto Nacional
del Antártico y de la empresa biotecnológica Biosi-
dus S.A.

Sala de la comisión, 24 de abril de 2008.

Felipe C. Solá. – Juan C. Díaz Roig. –
Pedro J. Morini. – Nelio H. Calza. –
José A. Arbo. – María J. Acosta. – Ana
Berraute. – Delia B. Bisutti. – Marcelo
O. Fernández. – Christian A. Gribaudo.
– Beatriz S. Halak. – Griselda N.
Herrera. – Fernando A. Iglesias. – María
V. Linares. – Adriana V. Puiggrós. – José
M. Roldán. – Mónica L. Torfe.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Ciencia y Tecnología ha conside-
rado el proyecto de declaración de la señora diputada
Leverberg, transformado en proyecto de resolución,
en el que expresa beneplácito por el descubrimien-
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to de la bacteria Bizionia argentinensis y su pos-
terior decodificación del genoma, realizado por cien-
tíficos argentinos pertenecientes al Instituto Nacio-
nal del Antártico y de la empresa Biosidus S.A. Este
hallazgo, fue el resultado de una de las tantas in-
vestigaciones científicas que la República Argenti-
na lleva a cabo desde hace décadas en la Antártida,
un espacio poco habitado, pero que dice mucho so-
bre las condiciones globales del planeta. El resulta-
do de la investigación obtenida y el nuevo conoci-
miento científico alcanzado, podría utilizarse en el
mejoramiento de procesos de conservación de ali-
mentos o en la elaboración de medicamentos, de
acuerdo a los antecedentes del Proyecto Genoma
Blanco, que nos hizo llegar el doctor Walter Mac
Cormack, del departamento de Biología del Institu-
to Antártico Argentino, así como también el Acuer-
do de Colaboración entre Biosidus S.A. y la Direc-
ción Nacional del Antártico, para la decodificación
del genoma. Logros y hechos de esta naturaleza,
deben recibir estímulos y de allí el sentido de esta
resolución. Luego de su estudio, ha resuelto apro-
barlo con modificaciones, por lo que cree innecesa-
rio abundar en más detalles que los expuestos en
los fundamentos que lo acompañan por lo que los
hace suyos y así lo expresa.

Felipe C. Solá.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El hallazgo de la bacteria a la que denominaron

Bizionia argentinensis, fue el resultado de una de
las tantas investigaciones científicas que la Repúbli-
ca Argentina lleva a cabo desde hace décadas en la
Antártida, un espacio poco habitado pero que dice
mucho sobre las condiciones globales del planeta.

Se trata, entonces, de una bacteria que puede
sobrevivir en un ambiente tan frío como el de la
Antártida.

Después del descubrimiento, investigadores del
Instituto Nacional del Antártico y de la empresa de
biotecnología Biosidus realizaron la decodificación
del genoma de la bacteria. Se especula, con el  re-
sultado de la investigación obtenida, que el nuevo
conocimiento científico alcanzado podría utilizarse
en el mejoramiento de procesos de conservación de
alimentos o en la elaboración de medicamentos.

Por lo expuesto, señor presidente, se evidencia
que el esfuerzo y trabajo compartidos entre el Esta-
do y la empresa privada pueden llevarse a cabo con
los resultados que están a la vista.

Considero que logros y hechos de esta naturale-
za deben recibir estímulos, y allí el sentido de esta
declaración.

En virtud de lo expresado, solicito el acompaña-
miento de los/as señores/as diputados/as para apro-
bar el presente proyecto.

Stella M. Leverberg.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar su beneplácito por el descubrimiento de
la bacteria Bizionia argentinensis por científicos ar-
gentinos y su posterior decodificación del genoma
realizado por investigadores del Instituto Nacional
del Antártico y de la empresa biotecnológica Biosidus
S.A., lo que podrá utilizarse en el mejoramiento de
procesos de conservación de alimentos o en la ela-
boración de medicamentos.

Stella M. Leverberg.

VI
EXPRESION DE BENEPLACITO POR LA BECA L’OREAL

UNESCO MUJERES EN LA CIENCIA OBTENIDA
POR LA BIOQUIMICA E INVESTIGADORA ARGENTINA

DOCTORA ANA BELEN ELGOYHEN

(Orden del Día Nº 202)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Ciencia y Tecnología ha consi-
derado el proyecto de resolución del señor diputa-
do Morini y el proyecto de declaración del señor
diputado Gribaudo, por el que expresan benepláci-
to y felicitan a la científica e investigadora argenti-
na, doctora Ana Belén Elgoyhen, por la obtención
de la beca L’Oréal UNESCO Mujeres en la Ciencia;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito y felicitar a la bioquímica e in-
vestigadora argentina, doctora Ana Belén Elgoyhen,
por la obtención de la beca L’Oréal UNESCO Mu-
jeres en la Ciencia, quien fuera seleccionada por la
trascendencia e impacto de sus trabajos en cuanto
al entendimiento de la fisiología y genética de la au-
dición, desarrollados en el Instituto de Ingeniería
Genética y Biología Molecular de Buenos Aires, de-
pendiente del Conicet.

Sala de la comisión, 24 de abril de 2008.

Felipe C. Solá. – Juan C. Díaz Roig. –
Pedro J. Morini. – Nelio H. Calza. –
José A. Arbo. – María J. Acosta. – Ana
Berraute. – Delia B. Bisutti. – Marcelo
O. Fernández. – Christian A. Gribaudo.
– Beatriz S. Halak. – Griselda N. Herrera.
– Fernando A. Iglesias. – María V.
Linares. – Adrián V. Puiggrós. – José M.
Roldán. – Mónica L. Torfe.
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INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Ciencia y Tecnología ha consi-
derado el proyecto de resolución del señor diputa-
do Morini y el proyecto de declaración del señor
diputado Gribaudo, unificados como proyecto de
resolución, por el que expresan beneplácito y felici-
tan a la científica e investigadora argentina, docto-
ra Ana Belén Elgoyhen, por la obtención de la beca
L’Oréal UNESCO Mujeres en la Ciencia. Cabe des-
tacar la importancia que tienen sus estudios para la
estrategia de crecimiento del país, el desarrollo de
la actividad científica y su aplicación a la economía
productiva. Asimismo es necesario poner énfasis a
la difusión pública de la encomiable tarea que reali-
zan tantos investigadores argentinos. Luego de su
análisis, ha resuelto aprobarlos. Por lo tanto cree
innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo
que los hace suyos y así lo expresa.

Felipe Solá.

FUNDAMENTOS

1

Señor presidente:
Con sólo 49 años, la investigadora argentina Ana

Belén Elgoyhen, doctora en bioquímica, profesora
de farmacología de la Universidad de Buenos Aires
(UBA) e investigadora independiente del Conicet,
recibió en la ciudad de París, el Premio L’Oréal-
Unesco For Women in Science para la región de
América Latina (una suerte de Nobel “femenino”),
por su contribución al entendimiento de las bases
moleculares de la audición, un campo en el que in-
vestiga desde hace más de diez años.

Para la investigadora la premiación significó un im-
portante estímulo y reconocimiento. “¡Es verdad, esto
es como ganarse el Nobel femenino! Es un gran ho-
nor, una alegría enorme. Pensar que el día que volví
al país, después de pasar unos años investigando
en los Estados Unidos, el ex ministro de Economía
Domingo Cavallo nos mandó a lavar los platos”.

En 1994, mientras realizaba investigaciones en el
campo de la neurología en el Instituto Salk de
California, Elgoyhen identificó los nervios recepto-
res del oído que intervienen en los procesos de mo-
dulación de los sonidos y los hacen comprensibles.
“Todo apareció por casualidad. Hallamos los genes
que sintetizan unas proteínas denominadas recep-
tores de acetilcolina –explicó la científica, que tra-
baja en el Instituto de Investigación en Ingeniería
Genética y Biología Molecular (INGEBI)–. Se trata
de un sistema que llamamos eferente coclear, que
permite que medie la comunicación entre las célu-
las del sistema nervioso central y las del oído”.

Se estima que uno de cada 20 recién nacidos pa-
dece una deficiencia auditiva. Además, entre el 10
y el 20 % de la población sufre de acúfenos (zumbi-
dos en los oídos) en algún momento de su vida. En
el futuro, el trabajo de Elgoyhen y sus colaborado-
res podría ser útil para hacer frente a éstas y otras
patologías de la audición.

“En el interior del oído, la actividad de ciertas cé-
lulas puede verse disminuida por la acción del sis-
tema que describimos”, explicó Elgoyhen, en dis-
tintas entrevistas a los medios, “de todos modos
nosotros hacemos ciencia básica, y éste es sólo el
comienzo de un largo camino de investigación”.

El día 5 de marzo del corriente, ante el presidente
de la Academia Francesa de Ciencias, Jules
Hoffman, y de un auditorio de prestigiosos científi-
cos, Elgoyhen presentó el resultado de sus investi-
gaciones en el campo de la fisiología y la genética
auditivas.

Según el doctor Armando Parodi, investigador
superior del Conicet, presidente del Consejo de Ad-
ministración de la Fundación Leloir e integrante del
jurado internacional que otorga las distinciones, en-
tre quienes votaron por Elgoyhen se encuentran el
profesor Günter Blöbel, premio Nobel de Medicina
1999, y Christian de Duve, que obtuvo el Nobel en
1974 y forma parte del equipo que ideó el premio,
hace una década. Elgoyhen es la segunda argenti-
na en recibir la distinción, que ya obtuvo la docto-
ra Mariana Weissman en 2003, por sus trabajos so-
bre los sólidos cuánticos.

Doctora en Bioquímica por la UBA, Elgoyhen rea-
lizó su formación posdoctoral en el Laboratorio de
Neurobiología Molecular del Instituto Salk, después
de ganar la beca Pew. “Estoy más que satisfecha
por haber estudiado en mi país, donde la educación
siempre fue de excelencia. No tenemos nada que en-
vidiar a otros”, dice, orgullosa.

Las otras cuatro científicas que fueron premiadas
por la UNESCO (una por cada continente) son:
Lihadh Al-Gazali, de la Universidad de Emiratos Ara-
bes Unidos; Ada Yonath, del Instituto Weizmann
de Israel; Narry Kim, de la Universidad Nacional de
Seúl (Corea del Sur), y Elizabeth Backburn, de la
Universidad de California, cuyo nombre suena en-
tre los posibles candidatos al Premio Nobel.

El premio L’Oréal UNESCO es parte de un pro-
grama que incluye, además, el otorgamiento de be-
cas internacionales a jóvenes investigadoras, y un
premio nacional que entregan las subsidiarias de
L’Oréal con el apoyo de las comisiones nacionales
de la UNESCO y de un tercer socio, que en el caso
de la Argentina es el Conicet. Los diez años de vida
del programa han dado como resultado el reconoci-
miento de más de 400 científicas en 76 países.

La doctora Elgoyhen destacó que “en la Argen-
tina jamás me sentí discriminada por ser mujer a la
hora de investigar. Pero hay que darles más espa-
cio a la educación y a la ciencia”.
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Señor presidente, nuestro país está aún en deu-
da con los jóvenes investigadores que dedican sus
vidas al estudio y la investigación de diferentes fe-
nómenos y procesos, la mayoría vinculados con la
búsqueda de una mejor calidad de vida de las per-
sonas.

Es por ello que la doctora Elgoyhen merece el re-
conocimiento de las instituciones de la República y
muy especialmente de la Honorable Cámara de Di-
putados, y en su nombre el de todos los investiga-
dores argentinos que, con sus trabajos y aportes a
la ciencia, trascienden las fronteras del país.

Por las razones expuestas solicitamos la aproba-
ción del presente proyecto de investigación.

Pedro J. Morini.

2

Señor presidente:
El premio L’Oréal UNESCO, que se adjudicó a

Ana Belén Elgoyhen, tiene como objetivo estimular
a las jóvenes investigadoras a continuar con sus
estudios y proyectos de investigación. Este premio
forma parte del prestigioso programa internacional
L‘Oréal UNESCO For Women in Science, que ha cre-
cido exponencialmente desde su creación en el año
1998, constituyéndose en uno de los programas
científicos más relevantes a nivel mundial.

Además de reconocer cada año la trayectoria de
mujeres científicas representantes de los cinco con-
tinentes, dicho programa también otorga becas in-
ternacionales a jóvenes científicas con un futuro
promisorio para continuar proyectos científicos en
sus países de origen. En ese marco, en 2007, la filial
de L’Oréal en nuestro país lanzó aquí la primera con-
vocatoria para dicha distinción internacional. Para
ello contó con el apoyo del Consejo Nacional de
Investigaciones Científicas y Técnicas (Conicet).

La bioquímica Ana Belén Elgoyhen, investigado-
ra del Conicet, recibió la distinción por sus investi-
gaciones sobre las bases moleculares de la audición.
Su trabajo permitió identificar los nervios recepto-
res del oído que intervienen en los procesos de mo-
dulación de los sonidos y los hacen comprensibles,
al hallar los genes que sintetizan unas proteínas de-
nominadas receptores de acetilcolina.

Este acontecimiento deja al descubierto la exce-
lente calidad de nuestros recursos humanos y re-
vela la importancia de la cooperación público-pri-
vada para el desarrollo de la ciencia y la tecnología.
Asimismo, constituye una valiosa oportunidad para
reflexionar sobre el lugar que le cabe a la ciencia y
a la investigación en nuestra comunidad. En este
sentido, la destacable creación del Ministerio de
Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva abre
la posibilidad para que el Estado, en cooperación
con el sector privado, genere las condiciones nece-
sarias para que en nuestro país se desarrolle, se pro-

fundice y se sostenga una comunidad científica di-
námica y de prestigio internacional, como para que
la distinción recibida por Ana Belén Elgoyhen no
sea un caso excepcional y aislado.

Por las razones expuestas es que solicito la apro-
bación del proyecto propuesto.

Christian A. Gribaudo.

ANTECEDENTES

1

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la distinción que re-
cibiera el 6 de febrero de 2008, en París, Francia, la
bioquímica argentina Ana Belén Elgoyhen, que ayu-
dó a explicar las bases moleculares de la audición.
El premio a que fue acreedora la investigadora es el
Premio L’Oréal UNESCO For Women in Science.

Pedro J. Morini.

2

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por la reciente distinción interna-
cional que ha obtenido la científica argentina, Ana
Belén Elgoyhen, en ocasión de la entrega de los
premios L’Oréal UNESCO Para la Mujer en la Cien-
cia para la región de América Latina.

Christian A. Gribaudo.

VII

CELEBRACION DEL CINCUENTENARIO DEL CONSEJO
NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS

Y TECNICAS (CONICET) Y CONMEMORACION
DEL DIA NACIONAL DEL INVESTIGADOR CIENTIFICO

(Orden del Día Nº 203)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Ciencia y Tecnología ha consi-
derado el proyecto de resolución del señor diputa-
do Solá y de la señora diputada Puiggrós, por el
que se expresa beneplácito por la celebración de los
50 años del Consejo Nacional de Investigaciones
Científicas y Técnicas y el proyecto de declaración
del señor diputado Galantini, en el que se expresa
su adhesión a la conmemoración del Día Nacional
del Investigador Científico, a realizarse, ambos, el
día 10 de abril de 2008; y, por las razones expuestas
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en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la celebración de los
50 años del Consejo Nacional de Investigaciones
Científicas y Técnicas (Conicet), y por la conmemo-
ración del Día Nacional del Investigador Científico,
que se realizó el día 10 de abril de 2008.

Sala de la comisión, 24 de abril de 2008.

Felipe C. Solá. – Juan C. Díaz Roig. –
Pedro J. Morini. – Nelio H. Calza. –
José A. Arbo. – María J. Acosta. – Ana
Berraute. – Delia B. Bisutti. – Marcelo
O. Fernández. – Christian A. Gribaudo.
– Beatriz S. Halak. – Griselda N.
Herrera. – Fernando A. Iglesias. –
María V. Linares. – Adriana V. Puiggrós.
– José M. Roldán. – Mónica L. Torfe.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Ciencia y Tecnología, al consi-
derar el proyecto de resolución del señor diputado
Solá y de la señora diputada Puiggrós, por el que
se expresa beneplácito con motivo de la celebración
de los 50 años del Consejo Nacional de Investiga-
ciones Científicas y Técnicas –Conicet– y el pro-
yecto de declaración del señor diputado Galantini,
en el que se expresa su adhesión a la conmemo-
ración del Día Nacional del Investigador Científico
a realizarse el día 10 de abril de 2008. El menciona-
do organismo, fue creado por el doctor Bernardo
Houssay, declarado Premio Nobel en 1947, quien le
infundió su impronta fundacional y su visión estra-
tégica para el desarrollo de la ciencia en nuestro
país. Por lo expuesto y luego de un exhaustivo aná-
lisis, ha resuelto aprobarlo con modificaciones, por
lo que cree innecesario abundar en más detalles que
los expuestos en los fundamentos que lo acompa-
ñan, por lo que los hace suyos y así lo expresa.

Felipe C. Solá.

FUNDAMENTOS

1

Señor presidente:
El Consejo Nacional de Investigaciones Científi-

cas y Técnicas (Conicet), fue creado por decreto ley
1.291 del 5 de febrero de 1958.

Su primer presidente fue el doctor Bernardo A.
Houssay, declarado Premio Nobel en 1947, quien le

infundió su impronta fundacional y su visión estra-
tégica, presidiéndolo hasta su muerte ocurrida en
el año 1971.

Dedicado a la promoción de la ciencia y la tecno-
logía en la Argentina, su actividad se desarrolla en
cuatro grandes áreas: ciencias agrarias, ingeniería
y de materiales; ciencias biológicas y de la salud;
ciencias exactas y naturales; ciencias sociales y hu-
manidades.

Sus objetivos son:

– Fomentar y subvencionar la investigación cien-
tífica y tecnológica, y las actividades de apoyo que
apunten al avance científico y tecnológico en el país,
al desarrollo de la economía nacional y al mejora-
miento de la calidad de vida, considerando los linea-
mientos establecidos por el gobierno nacional.

– Fomentar el intercambio y la cooperación cien-
tífico-tecnológica dentro del país y con el extranjero.

– Otorgar subsidios a proyectos de investigación.
– Otorgar pasantías y becas para la capacitación

y perfeccionamiento de egresados universitarios, o
para la realización de investigaciones científicas en
el país y en el extranjero.

– Organizar y subvencionar institutos, laborato-
rios y centros de investigación, que funcionen en
universidades y en instituciones oficiales o priva-
das, o bajo la dependencia directa del Conicet.

– Administrar las carreras del investigador cien-
tífico y del personal de apoyo a la investigación y
al desarrollo.

– Instituir premios, créditos y otras acciones de
apoyo a la investigación científica.

– Brindar asesoramiento a entidades públicas y
privadas en el ámbito de su competencia.

El próximo 10 de abril se realizarán en distintos
puntos del país los actos conmemorativos por los
50 años del Consejo Nacional de Investigaciones
Científicas y Técnicas (Conicet).

Se ha elegido esta fecha por ser ese el Día del
Investigador en nuestro país, recordando el naci-
miento del doctor Bernardo Houssay.

Entre las acciones vinculadas a los festejo por los
50 años del Consejo Nacional de Investigaciones
Científicas y Técnicas (Conicet) se han dispuesto
distintas actividades tales como:

– Emisión del sello postal “Conicet 50 años” por
el Correo Argentino y su lanzamiento oficial

– I Edición Premio Conicet: “Arte, Ciencia y Tec-
nología en Artes Visuales”.

– Jornadas de conmemoración en todos los centros
científicos tecnológicos del Conicet de todo el país.

– Ciclos de charlas de divulgación, conciertos,
obras de teatro con temáticas científicas, muestras
itinerantes, edición de libros conmemorativos, en-
tre otras.



100 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 15ª

– Una ceremonia de celebración en el Planetario
de la Ciudad de Buenos Aires “Galileo Galilei”.

Por lo expuesto, solicitamos acompañen con la
aprobación de este proyecto.

Felipe C. Solá. – Adriana V. Puiggrós.

2

Señor presidente:
El 10 de abril de 1887 nace en la ciudad de Bue-

nos Aires Bernardo A. Houssay, prestigioso farma-
céutico, médico y fisiólogo argentino galardonado
con el Premio Nobel de Medicina en el año 1947.

Habiéndose graduado de farmacéutico a los 17
años y de médico a los 23, es en 1912 que comenzó
con su actividad docente en la Universidad Nacio-
nal de Buenos Aires (UBA).

En 1919 funda el Instituto de Fisiología en la Fa-
cultad de Medicina dependiente de la Universidad
de Buenos Aires y el que dirige hasta 1943, el mis-
mo que luego retomaría su dirección a partir de 1955.
El instituto pronto se convirtió en un centro de ex-
celencia mundial en el área de la investigación cien-
tífica.

Entre sus iniciativas también se reseñan la fun-
dación la Sociedad Argentina de Biología en 1920,
la publicación en la década del cincuenta del Acta
Phgysiologica Latinoamericana destinada a nivel
mundial a la producción de los fisiólogos de nues-
tro continente, y el impulso dado a la fundación de
la Asociación Latinoamericana de Ciencias Fisioló-
gicas en 1957.

En 1945 redacta el texto Fisiología humana que
más tarde sería conocido como La fisiología de
Houssay y que cuenta con su traducción en los
principales idiomas del mundo, siendo hoy en día
material de estudio en las prestigiosas universi-
dades.

Gracias a esta publicación Houssay recibe la me-
recida consagración internacional que se manifies-
ta en numerosas premiaciones de la Universidad de
Toronto, del Royal College of Physicians, de la So-
ciedad Real de Nueva Gales del Sur y el Premio
Nobel de Medicina y Fisiología en 1947, por su tra-
bajo de la influencia del lóbulo anterior de la hipófisis
en la distribución de la glucosa en el cuerpo, de im-
portancia para el desarrollo de la diabetes.

Bernardo Houssay se desempeñó a lo largo de
su vida como presidente de la Asociación Argenti-
na para el Progreso de las Ciencias, de la Acade-
mia Nacional de Medicina, de la Sociedad Argenti-
na de Biología y de la Federación Internacional de
Diabetes.

Bernardo Houssay muere en 1971, dejando no
sólo una invalorable obra escrita sino también una
gran “escuela humana”, escuela humana que con

Luis Federico Leloir cosechará el segundo Premio
Nobel de la Argentina el mismo año de la muerte de
Houssay.

Por las razones expuestas solicito que me acom-
pañen en la aprobación del presente proyecto de
resolución.

Eduardo L. Galantini.

ANTECEDENTES

1

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar su beneplácito por la celebración de los
50 años del Consejo Nacional de Investigaciones
Científicas y Tecnicas (Conicet), a celebrarse el día
10 de abril del corriente año.

Felipe C. Solá. – Adriana V. Puiggrós.

2

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Su adhesión a la conmemoración del Día Na-
cional del Investigador Científico a realizarse el 10
de abril del corriente, fecha que fue instituida en
conmemoración del nacimiento del doctor Bernar-
do A. Houssay, primer Premio Nobel de Medicina
y Fisiología de la Argentina y de América Latina
en 1947.

Eduardo L. Galantini.

VIII

EXPRESION DE PREOCUPACION POR LA REDUCCION
DE TALLERES DEL PROGRAMA CULTURAL

DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

(Orden del Día Nº 204)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Recalde por
el que se expresa preocupación por el cierre de 520
talleres artísticos de los centros culturales barriales
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el pro-
yecto de resolución de los señores diputados Ba-
rrios, Cortina, Cuccovillo y Lozano y de las seño-
ras diputadas Gerez, Bisutti y Martín sobre el mismo
tema; y por las razones expuestas en el informe que
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se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar preocupación por la reducción de talle-
res del Programa Cultural en Barrios, de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, que afecta a un gran
número de trabajadores de la cultura.

Sala de la comisión, 23 de abril de 2008.

Jorge Coscia. – Margarita Ferrá de
Bartol. – Hilda Aguirre de Soria. –
Claudia Gil Lozano. – Miguel Barrios.
– Ana Berraute. – Delia B. Bisutti. –
Patricia Bullrich. – Rosa Chiquichano.
– Ricardo Cuccovillo. – Eduardo
Galantini. – Beatriz S. Halak. –
Eduardo Kenny. – María Lenz. – Norma
Morandini. – Claudio Morgado. –
Mirta Pastoriza. – Julia Perié. – Juan
C. Scalesi. – Silvia Vázquez de
Tabernise.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Recalde por
el que se expresa preocupación por el cierre de ta-
lleres artísticos de los centros culturales barriales
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el pro-
yecto de resolución de los señores diputados Ba-
rrios, Cortina, Cuccovillo y Lozano y de las seño-
ras diputadas Gerez, Bisutti y Martín sobre el mismo
tema. Las señoras y señores diputados, al abordar
el estudio de estas iniciativas, han tenido en cuen-
ta que el programa cultural, ahora cercenado par-
cialmente, tenía por objetivo el de brindar bienes y
servicios culturales a toda la comunidad. La medi-
da implementada ha provocado que un gran núme-
ro de trabajadores se encuentren en una situación
precaria, ya que los contratos que vencieron el 31
de diciembre de 2007, no fueron renovados. Asimis-
mo, esta realidad ha generado incertidumbre entre
los vecinos, al no poder contar con un servicio que
la ciudad les brindaba gratuitamente. En el mismo
sentido, es importante señalar que la proclamación
del derecho a la cultura, como derecho esencial de
las personas a tener el acceso a la participación en
la vida cultural de la comunidad, así como también
el pleno goce de los bienes culturales, se encuen-
tra avalado por nuestra Constitución. Por lo expues-
to, las señoras y señores diputados, integrantes de
esta comisión, han decidido dictaminar favorable-
mente las iniciativas, en forma unificada.

Jorge Coscia.

ANTECEDENTES

1

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Manifestar su preocupación por el cierre de 520
talleres artísticos de los centros culturales barriales
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que afec-
ta a más de 250 trabajadores de la educación.

Héctor P. Recalde.

2

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su preocupación por la reducción de los
talleres del Programa Cultural en Barrios de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires.

Miguel Barrios. – Delia Bisutti. – Roy
Cortina. – Ricardo Cuccovillo. – Elda
Gerez. – Claudio Lozano. – María
Martin.

IX

EXPRESION DE PESAR POR EL FALLECIMIENTO
DEL FILOSOFO E HISTORIADOR OSCAR TERAN

(Orden del Día Nº 206)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de resolución de los señores diputados Ba-
rrios, Viale, Cuccovillo, Zancada y Cortina y de las
señoras diputadas Martín, Gerez, Fein y Augsburger,
por el que se expresa pesar por el fallecimiento del
historiador Oscar Terán y el proyecto de resolución
del señor diputado Coscia, sobre el mismo tema; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar pesar por el fallecimiento del filósofo e
historiador Oscar Terán, acaecido el día 21 de mar-
zo de 2008, quien ocupó un lugar destacado en el
debate intelectual argentino.
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Sala de la comisión, 23 de abril de 2008.

Jorge E. Coscia. – Mrgarita Ferrá de
Bartol. – Hilda C. Aguirre de Soria. –
Claudia F. Gil Lozano. – Miguel A.
Barrios. – Ana Berraute. – Delia B.
Bisutti. – Patricia Bullrich. – Rosa L
Chiquichano. – Ricardo O. Cuccovillo.
– Eduardo L. Galantini. – Luis A.
Galvalisi. – Beatriz S. Halak. –
Eduardo E. F. Kenny. – María B. Lenz.
– Norma E. Morandini. – Claudio M.
Morgado. – Mirta A. Pastoriza. – Julia
A. Perié. – Juan C. Scalesi. – Silvia B.
Vázquez de Tabernise.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de resolución de los señores diputados Ba-
rrios, Viale, Cuccovillo, Zancada y Cortina y de las
señoras diputadas Martín, Gerez, Fein y Augsburger,
por el que se expresa pesar por el fallecimiento del
filósofo e  historiador Oscar Terán y el proyecto de
resolución del señor diputado Coscia, sobre el mis-
mo tema. Las señoras y señores diputados, integran-
tes de esta comisión, al iniciar el estudio de estas
iniciativas, han tenido en cuenta la trayectoria de
este brillante intelectual, filósofo e historiador, quien
ocupó, con creatividad y agudeza, un lugar relevan-
te en el mundo de las ideas de nuestro país. En efec-
to, introdujo la obra de Michel Foucault y releyó
con originalidad a Sarmiento, Alberdi, y a Ingenie-
ros, entre otros. Asimismo, analizó el papel de la iz-
quierda política en el mundo y en nuestro país, que
fue reflejado en su participación en numerosas con-
ferencias y debates. Entre sus obras merecen citar-
se: Nuestros años sesentas (1983), En busca de la
ideología argentina (1986), Las palabras ausentes:
para leer los póstumos de Alberdi (2004), y muchos
más. Asimismo, fue docente de las universidades
de Buenos Aires y de Quilmes e investigador prin-
cipal del Conicet. En el mismo sentido, obtuvo el
Premio Ensayo Ricardo Rojas por la obra De uto-
pías, catástrofes y esperanzas (2006). Por todo lo
expuesto, las señoras y señores diputados, han de-
cidido dictaminar favorablemente las presentes ini-
ciativas en forma unificada.

Jorge E. Coscia.

ANTECEDENTES

1
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su más profundo pesar por el fallecimien-
to del historiador Oscar Terán, quien ocupó un lu-

gar destacado en el debate intelectual argentino con
posterioridad a 1983.

Miguel A. Barrios. – Silvia Augsburger. –
Roy Cortina. – Ricardo O. Cuccovillo.
– Mónica H. Fein. – Elda R. Gerez. –
María E. Martín. – Lisandro A. Viale.
– Pablo V. Zancada.

2

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar pesar por el fallecimiento del historia-
dor y filósofo Oscar Terán, acaecido el 21 de mar-
zo de 2008.

Jorge E. Coscia.

X

EXPRESION DE BENEPLACITO POR LA CONTINUIDAD
DE LOS TRABAJOS DE INVESTIGACION

OCEANOGRAFICA POR PARTE DEL BUQUE
OCEANOGRAFICO ARA “PUERTO DESEADO”

(Orden del Día Nº 207)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales,
Pesqueros y Portuarios ha considerado los proyec-
tos de declaración del señor diputado Pais y de la
señora diputada Calchaquí, por los que se expresa
beneplácito ante el inicio de trabajos de investiga-
ción del Buque Oceanográfico ARA “Puerto Desea-
do” y se declara de interés parlamentario su cam-
paña en la zona de islas Malvinas y Georgias del
Sur, respectivamente; y, por las razones expuestas
en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito y plena conformidad por la conti-
nuidad de los trabajos de investigación oceanográ-
fica por parte del buque oceanográfico ARA “Puer-
to Deseado”, en diversas zonas entre las cuales se
incluye el norte de las islas Malvinas y Georgias
del Sur, a fin de completar los estudios de la Plata-
forma Continental Argentina, en orden a la presen-
tación prevista por la Convención de las Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mar a llevarse a cabo
durante el año 2009.
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Sala de la comisión, 22 de abril de 2008.

Juan M. Pais. – Juan E. B. Acuña Kunz. –
Evaristo A. Rodríguez. – Mariel A.
Calchaquí. – Vilma R. Baragiola. –
María E. Martin. – Walter A. Agosto. –
Marcelo E. Amenta. – Sergio A.
Basteiro. – Rosana A. Bertone. – José
M. Córdoba. – Eva García de Moreno.
– Emilio Kakubur. – Beatriz L.
Korenfeld. – María V. Linares. –
Alejandro L. Rossi.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales,
Pesqueros y Portuarios, al considerar los proyec-
tos de declaración del señor diputado Pais y de la
señora diputada Calchaquí, los unifica en un pro-
yecto de declaración en virtud de una mejor técni-
ca legislativa.

En el mes de mayo de 2008 el buque oceanográfico
ARA “Puerto Deseado” de la Armada Argentina
continuará la exploración de la plataforma continen-
tal en diversas zonas entre las cuales se incluye el
norte de las Islas Malvinas y Georgias del Sur por
un período de dos meses aproximadamente.

El reconocimiento internacional de una mayor
extensión de la plataforma continental, que según
información con la que ya cuenta la COPLA, en al-
gunas zonas alcanzaría y superaría las trescientas
cincuenta millas marinas, constituye un elemento
esencial para consolidar el ejercicio de derechos so-
beranos sobre los recursos naturales ubicados en
la misma.

Los trabajos a llevarse a cabo tienen por finalidad
recoger datos batimétricos y magnetométricos, infor-
mación esta que posteriormente será procesada e in-
terpretada por la Comisión Nacional del Límite Exte-
rior de la Plataforma Continental (COPLA), creada por
ley del Congreso de la Nación 24.815, posibilitando
la culminación de los trabajos tendientes a la elabo-
ración de la propuesta definitiva del límite exterior de
nuestro país, que incluirá al Sector Antártico Argen-
tino, así como las islas Malvinas, Georgias del Sur y
Sandwich del Sur por ser parte integrante del territo-
rio argentino, que debe ser presentada ante la Comi-
sión de Límites de la Plataforma Continental.

Juan M. Pais. – Mariel A. Calchaquí.

ANTECEDENTES

1
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito y plena conformidad por el próxi-
mo inicio de trabajos de investigación oceanográfica

por parte del buque oceanográfico ARA “Puerto De-
seado”, explorando la Plataforma Continental en una
zona que incluye el norte de las islas Malvinas y
Georgias del Sur, a fin de completar los estudios de
la Plataforma Continental Argentina, en orden a la
presentación prevista por la Convención de las Na-
ciones Unidas sobre el Derecho del Mar a llevarse
a cabo durante el año 2009.

Juan M. Pais.

2
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Declarar de interés parlamentario la campaña ma-
rítima del buque oceanográfico “Puerto Deseado”,
sobre la zona de islas Malvinas y Georgias del Sur.

Mariel A. Calchaquí.

XI
EXPRESION DE BENEPLACITO

POR LA INAUGURACION DEL PRIMER
CENTRO DE PREVENCION Y ORIENTACION

SOBRE PASTA BASE DE COCAINA (PACO)

(Orden del Día Nº 213)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Prevención de Adicciones y Con-
trol del Narcotráfico ha considerado el proyecto de
resolución de la señora diputada Gutiérrez (G. B.) por
el que se expresa su beneplácito por la inaugura-
ción del primer centro de orientación sobre pasta
base de cocaína (paco) del Movimiento de Madres
en Lucha; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la inauguración del
primer centro de prevención y orientación sobre
pasta base de cocaína (paco), creado por el Movi-
miento de Madres en Lucha, destinado a acompa-
ñar a las madres de niños y jóvenes afectados por
esta adicción.

Sala de la comisión, 23 de abril de 2008.

Graciela M. Giannettasio. – María del C.
Rico. – Fabián F. Peralta. – María J.
Areta. – Victoria A. Donda Pérez. –
Héctor T. Flores. – Leonardo A. Gorbacz.
– Graciela B. Gutiérrez. – Enrique L.
Thomas. – José A. Vilariño. – Pablo V.
Zancada. – Gustavo M. Zavallo.
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INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Prevención de Adicciones y Con-
trol del Narcotráfico ha considerado el proyecto de
resolución de la señora diputada Gutiérrez (G. B.) por
el que expresa su beneplácito por la inauguración
del primer centro de prevención y orientación so-
bre pasta base de cocaína (paco), creado por el Mo-
vimiento de Madres en Lucha, destinado a acom-
pañar a las madres de niños y jóvenes afectados
por esta adicción, y, con las modificaciones realiza-
das, cree innecesario abundar en más detalles que
los expuestos en los fundamentos que lo acompa-
ñan, por lo que los hace suyos y así lo expresa.

Graciela M. Giannettasio.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El día 12 de marzo del presente año abrió sus

puertas el primer centro de orientación sobre pasta
base de cocaína (paco); el centro fue inaugurado
por la ministra de Desarrollo Social de la Nación, la
doctora Alicia Kirchner, con la presencia de secre-
tarios, asesores de distintas áreas sociales y repre-
sentantes de numerosas organizaciones de Capital
y del conurbano.

Para las autoridades del movimiento la inaugura-
ción del centro, sito en Paz Soldán 5200 (La Pater-
nal), es un nuevo paso en el camino que los movi-
mientos sociales han recorrido en articulación con
el Estado nacional para acompañar a las madres de
niños y jóvenes afectados por su adicción al paco.

Entre las organizaciones presentes estuvieron:
Movimiento 26 Julio; Movimiento Plátano; (AIRS);

Asamblea de Flores; Madres contra el Paco por la
Vida de Lomas de Zamora; Centro Comunitario Una
Mano Amiga al Niño Villa 20; referentes de la Villa
31; Comedor “Los Pibes”; Analítica Buenos Aires;
Frente Social Eva Perón; referentes Villa 21, 24;
Merlo; Culebrón Timbal; CTA Capital; Amigos Anó-
nimos; Pensamiento Lateral; Tobar García; Hogar
San Benito, etcétera.

El Movimiento Madres en Lucha surgió hace dos
años ante la necesidad de un grupo de madres de
hacer algo al ver cómo el paco destruía la vida de
sus hijos.

A través de este movimiento las madres denun-
cian a los vendedores, hacen “guardias” para que
sus hijos no consuman, predican y enseñan a otras
madres a estar alertas para detectar cuándo sus hi-
jos están consumiendo paco; organizan jornadas y
encuentros con otras madres para luchar contra este
flagelo.

El paco es una sustancia psicoactiva altamente
adictiva y con efectos devastadores, y es elabora-
da a partir de residuos de cocaína.

El consumo del paco produce:

En el cerebro

Confusión, excitación psicomotriz, delirio, para-
noia, convulsiones y hasta derrame cerebral.

Vías respiratorias altas

Lesiones en boca y garganta.

Pulmones

Irritación de las mucosas, infecciones y neumo-
nías, enfisema pulmonar

Corazón

Hipertensión, arritmia e infarto.

Aparato digestivo

Náuseas, vómitos, pérdida de peso, diarreas, he-
patitis.

El flagelo del paco está matando a decenas de
chicos por año; por lo que es necesario, desde
nuestro lugar como legisladores, apoyar las tareas
desarrolladas por los distintos movimientos para
combatirlo.

Por los motivos expuestos es que solicito la apro-
bación de este proyecto de resolución.

Graciela B. Gutiérrez.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la inauguración del
primer centro de orientación sobre pasta base de co-
caína “paco” del Movimiento de Madres en Lucha.

Graciela B. Gutiérrez.

XII

PUBLICACION EN LOS PORTALES OFICIALES
DE LAS PROVINCIAS DE LAS CARTAS ORGANICAS

CORRESPONDIENTES A LA TOTALIDAD
DE MUNICIPIOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA

(Orden del Día Nº 214)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Municipales ha consi-
derado el proyecto de resolución del señor diputa-
do Galantini por el que se solicita al Poder Ejecuti-
vo que disponga las medidas tendientes a promover
la publicación de las cartas orgánicas correspon-
dientes a la totalidad de los municipios de nuestro
país que la posean, en los portales oficiales de la
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provincia; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y los que dará el miembro in-
formante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dis-
ponga por medio de la Secretaría de Asuntos Mu-
nicipales del Ministerio del Interior en coordinación
con los gobiernos provinciales, municipales y la Ofi-
cina Nacional de Tecnologías de Información
(ONTI), instrumentar los mecanismos necesarios
para promover la publicación de las cartas orgáni-
cas correspondientes a la totalidad de municipios
de la República Argentina –que la posean– en los
portales oficiales de la provincia en la cual se en-
cuentren localizados; en los portales oficiales de
cada municipio que cuente con carta orgánica y en
la página oficial del Ministerio del Interior, en caso
de no estar publicada en la actualidad.

Sala de la comisión, 23 de abril de 2008.

Eduardo L. Galantini. – Hugo O. Cuevas.
– Agustín A. Portela. – Horacio Alcuaz.
– Mario R. Ardid. – Nora E. Bedano. –
José R. Brillo. – Patricia Bullrich. –
Ricardo O. Cuccovillo. – Nancy S.
González. – Emilio Kakubur. – Daniel
Katz. – Mario R. Merlo. – María de los
A. Petit. – Juan C. Sluga. – Mariano F.
West.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Municipales, al consi-
derar el proyecto de resolución del señor diputado
Galantini, ha creído conveniente proceder a la mo-
dificación de la propuesta original produciendo un
dictamen de declaración sin que por ello se altere o
modifique el justo y necesario requerimiento plan-
teado. Los fundamentos que acompañan la iniciati-
va del señor diputado contienen todos los aspec-
tos de la cuestión planteada por lo que la comisión
los hace suyos y así lo expresa.

José R. Brillo.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Considerando el importante flujo de información

con el que podemos contar actualmente gracias al
servicio de Internet, muchos entendemos que hay
instrumentos y herramientas de público conocimien-
to que no se encuentran a disposición directa de
los ciudadanos.

Diversidad de municipios, generalmente relacio-
nados con un bajo desarrollo e incidencia de me-
dios tecnológicos en sus zonas de localización, no
han publicado sus cartas orgánicas en Internet para
que cualquier individuo, ciudadano o no del muni-
cipio afectado, pueda acceder en forma ágil y gra-
tuita al texto de la carta orgánica a la que considere
acceder.

El sustento de las cartas orgánicas en nuestro
país radica en que los gobiernos locales se encuen-
tran regulados por los provinciales [...] cada pro-
vincia establece un régimen para ellos en su Cons-
titución y en una ley orgánica que rige para aquellos
que no estén habilitados para dictar una carta or-
gánica o que estando habilitados aún no la posean.
La Nación ha refrendado esta capacidad de los go-
biernos provinciales en la última reforma de la Cons-
titución Nacional (1994) en la que además enuncia
el principio de autonomía de los municipios. En el
caso de aquellos municipios que cumplan ciertas
condiciones, generalmente de cantidad de habitan-
tes pueden llamar a una convención para el dictado
de una carta orgánica de acuerdo con lo estableci-
do en la Constitución provincial. Esta carta debe ser
aprobada por la Legislatura provincial. [...] Fuente:
http://www.mininterior.gov.ar/municipales/regimen/
inicio.asp

El presente proyecto incluye a la Oficina Nacional
de Tecnologías de Información (ONTI) pues es el or-
ganismo rector en materia de empleo de tecnologías
informáticas de la administración pública nacional.
Actualmente, la ONTI se encuentra desarrollando el
Plan Nacional de Gobierno Electrónico, fundado en
la promoción del uso intensivo de las tecnologías
de la información y las comunicaciones en la ges-
tión del Estado para prestar un mejor servicio a los
ciudadanos, aumentar la transparencia, brindar nue-
vos canales de participación, y facilitar la integra-
ción de personas, grupos sociales y regiones.

Realizar un relevamiento sobre la publicación de
cartas orgánicas será un eslabón más en la relación
de los ciudadanos con los municipios, además de
fortalecer la claridad institucional del marco legal de
los municipios, específicamente en aquellos que
cuenten con carta orgánica –sustento principal del
presente proyecto de resolución–.

Por los motivos expuestos, solicito la aprobación
del presente proyecto de resolución.

Eduardo L. Galantini.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, disponga
por medio de la Secretaría de Asuntos Municipales



106 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 15ª

del Ministerio del Interior en coordinación con los
gobiernos provinciales, municipales y la Oficina Na-
cional de Tecnologías de Información (ONTI),
instrumentar los mecanismos necesarios para pro-
mover la publicación de las cartas orgánicas corres-
pondientes a la totalidad de municipios de la Repú-
blica Argentina –que la posean–, en los portales
oficiales de la provincia en la cual se encuentren
localizados; en los portales oficiales de cada muni-
cipio que cuente con carta orgánica y en la página
oficial del Ministerio del Interior, en caso de no es-
tar publicada en la actualidad.

Eduardo L. Galantini.

XIII

ACTIVIDADES ALUSIVAS AL CENTESIMO
ANIVERSARIO DEL NACIMIENTO
DE DON ATAHUALPA YUPANQUI

(Orden del Día Nº 218)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Bisutti
por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga
las medidas necesarias para implementar clases es-
peciales alusivas al centésimo aniversario del naci-
miento de don Atahualpa Yupanqui; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante, aconseja la apro-
bación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través del Ministerio de Educación, en acuerdo con
el Consejo Federal de Educación, promueva la rea-
lización de actividades alusivas al centésimo aniver-
sario del nacimiento de don Atahualpa Yupanqui.

Sala de la comisión, 23 de abril de 2008.

Adriana V. Puiggrós. – Ana Berraute. –
Sergio F. Varisco. – Griselda A.
Baldata. – Stella M. Leverberg. – María
J. Acosta. – Silvia Augsburger. –
Verónica C. Benas. – Delia B. Bisutti.
– Alberto Cantero Gutiérrez. – Remo G.
Carlotto. – Francisco J. Delich. –
Margarita Ferrá de Bartol. – Eva
García de Moreno. – Beatriz S. Halak.
– Ana Z. Luna de Marcos. – Mabel H.
Müller. – Ariel O. E. Pasini. – María del
C. C. Rico. – Cipriana L. Rossi. – Jorge
A. Villaverde.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación, al considerar el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Bisutti,
cree innecesario abundar en más detalles que los
expuestos en los fundamentos que lo acompañan,
por lo que los hace suyos y así lo expresa.

Adriana V. Puiggrós.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Este año 2008 se conmemoran los cien años del

natalicio del mayor poeta del cancionero nativo, don
Atahualpa Yupanqui.

El pasado jueves 31 de enero se cumplieron cien
años del nacimiento de Héctor Roberto Chavero
quien fuera conocido en el mundo como Atahualpa
Yupanqui.

Nació en el paraje Campo de Cruz, partido de Per-
gamino, al norte de la provincia de Buenos Aires
en 1908.

Empezó a escribir a los catorce años y adoptó el
nombre artístico Atahualpa Yupanqui, por su signi-
ficado, que en lengua quechua ata significa venir;
hu, de lejos; allpa, tierra; yupanqui, decir, contar;
de donde bien podemos deducir que con ellos se
expresa: “El que vino de tierras lejanas a decir, a
contar”.

De padres criollos, a los seis años empezó a es-
tudiar violín e inmediatamente guitarra con el pro-
fesor Bautista Almirón. Sin embargo, no fueron los
estudios musicales que realizó los que le permitie-
ron descubrir los sonidos que le dieron fama mun-
dial, sino el paisaje, la tierra misma, el cielo y los
hombres de su patria. Decía Yupanqui: “Los días
de mi infancia transcurrieron de asombro en asom-
bro, de revelación en revelación. Nací en un medio
rural y crecí frente a un horizonte de balidos y
relinchos”.

Su padre era un humilde funcionario de ferroca-
rril aunque nada podía matar al gaucho nómada que
había sido. Así lo demostraban su buena caballada
y sus experiencias de domador que el pequeño Ro-
berto y su hermano trataban de imitar.

La temprana muerte de su padre lo hizo prematu-
ramente jefe de familia. Juega tenis, boxea, se hace
periodista. Fue improvisado maestro de escuela, lue-
go tipógrafo, cronista y músico.

En 1917 su familia se traslada a Tucumán y el pe-
queño encuentra otro paisaje, otros hombres, otras
melodías, otros misterios. La vida lo había coloca-
do, según el mismo lo diría después... “En el reino
de las zambas más lindas de la tierra”. Allí aprendió
que el hombre canta lo que la tierra le dicta. Que el
cantor no elabora... solamente traduce.
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Cuando se trata de analizar la música de un pue-
blo uno no se puede conformar con la simple in-
formación o con aquello que pueda venir a través
del estudio. Atahualpa Yupanqui, fue más que un
maestro, fue un creador que aprendió en la escuela
de la vida. Haber podido vivir y empaparse de las
vivencias de su pueblo lo convirtió en un perso-
naje único.

Sus composiciones han sido interpretadas por
reconocidos artistas como Mercedes Sosa, Los
Chalchaleros, Horacio Guarany, Jorge Cafrune,
Alfredo Zitarrosa, José Larralde, Víctor Jara, entre
muchos otros, y siguen formando parte del reper-
torio de innumerables artistas, en la Argentina y
en el mundo.

Profundo conocedor del interior de la Argentina,
así como también hombre de amplia cultura univer-
sal, supo abordar tanto los temas simples de la su-
frida vida rural, como adentrarse en los enigmas e
interrogantes que plantea el universo, y sin salirse
nunca de las sencillas formas de la copla y de la
canción popular.

Desde joven, empujado por el destino y protegi-
do por el viento y la leyenda, recorrió y la vida lo
fue depositando por todo el país, en el Uruguay y
hasta en el sur de Brasil. Enfrentado al gobierno
peronista, sufrió persecuciones y proscripción. En
1950 se radicó en París, donde Edith Piaf le dio la
oportunidad de compartir un escenario, y desde
donde realizó varias giras por el viejo continente.
En 1952, a causa de sus críticas, fue expulsado del
Partido Comunista Argentino. Pasó unos años al-
ternando entre sus residencias de Buenos Aires y
de Cerro Colorado, Córdoba, y a mediados de los
60 viajó con gran éxito por todo el mundo. Luego
se radicó definitivamente en la capital francesa, con
periódicos regresos temporarios a la Argentina que,
con el advenimiento de la dictadura militar en 1976,
se hicieron menos frecuentes.

En una carta a un amigo escribió: “Donde sienta
un chiflido amistoso, ahí me apeo, doy las gracias
y pelo la guitarra. Si nada me dicen, sigo caminan-
do, que es quizá el signo determinante de mi desti-
no: caminar, caminar siempre. El hombre anda sobre
la tierra. Y cuando se siente muy cansado, busca
refugio debajo de ella”. Murió el 23 de mayo de 1992
en Francia. Por su expreso deseo los restos fueron
repatriados y descansan en Cerro Colorado, bajo
cuya tierra, ya muy cansado, él también buscó re-
fugio.

Y con esto es más que suficiente porque, como
don Ata decía, “un poeta no tiene biografía: su vida
entera está en su obra”.

Finalmente, pretendemos con este merecido ho-
menaje contribuir y participar de un reconocimien-
to que a nivel nacional todavía está pendiente.

Existe una página de Internet que recoge adhesiones
para que el 2008 sea declarado como Año Yupan-

quiano en todo el país. (www.anioyupanquiano.
com.ar), donde cada persona, puede votar ratifican-
do si está de acuerdo con ésta designación.

Además el grupo promotor de esta idea –entre
ellos la Fundación Atahualpa Yupanqui que dirige
su hijo– ha solicitado a fines del año pasado por
ante el Ministerio de Educación de la Nación un re-
querimiento en tal sentido.

Consideramos que la importancia del Año Yupan-
quiano para los niños de nuestro país es llevarlos
al conocimiento de la obra, unido al interrogante y
el interés en descubrir quien es este homenajeado
de la prosa, la poesía de Yupanqui, es la vida, es el
“legado” de Yupanqui.

El valor y relevancia del Año Yupanquiano para
los argentinos es una expresión más de reconoci-
miento a aquellos que lucharon por la igualdad so-
cial y fueron perseguidos.

Existiendo el decreto nacional 154/2007 declaran-
do el año 2008 como el “Año de la Enseñanza de
las Ciencias” no puede esta Cámara aprobar un pro-
yecto de ley que declara como el “Año Yupan-
quiano”. Por tal motivo es que el proyecto de ley
5.934-D.-07 presentado en ese sentido no podrá ser
aprobado, es que presentamos este proyecto de de-
claración y solicitamos a esta Honorable Cámara su
aprobación.

Delia B. Bisutti.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Sugerir al Poder Ejecutivo que a través de los or-
ganismos que correspondan tendrán a cargo la or-
ganización e implementación de clases especiales
en las escuelas, armado de muestras y exposicio-
nes alusivas, celebración de recitales, conferencias,
concursos, homenajes y cualquier otra actividad re-
lacionada al centésimo aniversario del nacimiento
de don Atahualpa Yupanqui.

Delia B. Bisutti.

XIV

EXPRESION DE PREOCUPACION POR LA SITUACION
QUE VIVE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA
DE LA SEDE DE MERLO DEL CICLO BASICO

COMUN DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES

(Orden del Día Nº 219)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación ha considerado los pro-
yectos de declaración del señor diputado Basteiro y
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otros, del señor diputado Alcuaz y otros y del señor
diputado Macaluse y otros, por los que se expresa
preocupación por la situación que atraviesan los
alumnos que cursan el ciclo básico común –CBC–,
en la Universidad de Buenos Aires (UBA), ante el
cierre de la sede Merlo, provincia de Buenos Aires;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y la que dará el miembro informante, acon-
seja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar preocupación por la situación que vive
la comunidad universitaria del ciclo básico común
de la Universidad de Buenos Aires, sede Merlo, que
ha visto obstaculizado el inicio de las actividades
académicas del presente ciclo lectivo.

Sala de la comisión, 23 de abril de 2008.

Adriana V. Puiggrós. – Ana Berraute. –
Sergio F. Varisco. – Griselda A. Baldata.
– Stella M. Leverberg. – María J. Acosta.
– Silvia Augsburger. – Verónica C. Benas.
– Delia B. Bisutti. – Alberto Cantero
Gutiérrez. – Remo G. Carlotto. – Francisco
J. Delich. – Eva García de Moreno. –
Beatriz S. Halak. – Ana Z. Luna de
Marcos. – Mabel H. Müller. – Ariel O. E.
Pasini. – María del C. Rico. – Cipriana
L. Rossi. – Jorge A. Villaverde.

INFORME

Honorable Cámara:

Desde 1994 ha funcionado en la localidad de Merlo,
provincia de Buenos Aires, un centro universitario
para el dictado de las clases del ciclo básico común,
producto del convenio entre la Universidad de Bue-
nos Aires y el municipio de dicha localidad.

Esta sede, por su localización geográfica, ha facilita-
do el acceso a la Universidad de Buenos Aires de es-
tudiantes de la zona oeste, contribuyendo a profun-
dizar los procesos de democratización en el ingreso a
la educación superior de amplios sectores sociales.

Desde fines de marzo del corriente año y hasta la
actualidad se han hecho presentes reclamos y po-
siciones encontradas entre ambas instituciones, los
docentes, los alumnos y sus padres alrededor del
funcionamiento de esa sede.

Esta situación fue objeto del análisis de los se-
ñores diputados junto al ministro de Educación, li-
cenciado Juan Carlos Tedesco, en su visita a la Co-
misión de Educación del 16 de abril próximo pasado.
En dicha ocasión, el licenciado Alberto Dibbern,
subsecretario de Políticas Universitarias, expuso lo
actuado hasta esa fecha por el Poder Ejecutivo.
Explicitó que se está procurando acompañar la re-

solución de este conflicto, resguardando cuestio-
nes de autonomía. La situación en ese momento era
motivo de su preocupación.

También la Comisión de Educación le ha dado
curso a este asunto a través del pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo (expediente 1.215-D.-08) y
de las distintas solicitudes de expresión de preocu-
pación formuladas desde distintos sectores políti-
cos que dan origen a este dictamen.

La comisión considera que cualquier obstáculo
en el normal dictado de clases en la zona puede te-
ner consecuencias negativas para el buen desarro-
llo de la educación superior universitaria, pública,
gratuita e inclusiva, lesionando tanto la situación
de estudiantes como de docentes que en ellas des-
empeñan sus tareas.

Por todo lo expuesto, y en virtud de la relevancia
del tema, solicitamos a los miembros de la Honora-
ble Cámara de Diputados acompañen con su voto
afirmativo la presente resolución.

Adriana V. Puiggrós.

ANTECEDENTES

1
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

1. Su profunda preocupación ante la situación por
la que atraviesan los 3.200 alumnos del ciclo básico
común de la Universidad de Buenos Aires afecta-
dos por el cierre de la sede en la que cursan sus
estudios, dispuesto unilateralmente por las autori-
dades del municipio bonaerense de Merlo.

2. Que vería con agrado que el gobierno comu-
nal revea su decisión y vuelva a habilitar la sede
para el dictado de los cursos, garantizando las con-
diciones necesarias para el normal desarrollo de las
actividades.

Sergio A. Basteiro. – Victoria A. Donda
Pérez. – Claudio R. Lozano. – Paula C.
Merchán.

2
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Nuestra más profunda preocupación ante el anun-
cio del cierre del Centro Universitario de Merlo depen-
diente de la Universidad de Buenos Aires y nuestro
apoyo irrestricto a los padres, docentes y alumnos
afectados por dicha clausura, exhortando a que se
encuentre una solución al conflicto.

Horacio A. Alcuaz. – Juan C. Morán. –
Elsa S. Quiroz.
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3

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su profunda preocupación frente al cierre del Cen-
tro Universitario de Merlo (CUM), donde tiene sede
el ciclo básico común –CBC– de la Universidad de
Buenos Aires.

Eduardo G. Macaluse. – Nélida Belous. –
Verónica C. Benas. – Delia B. Bisutti.
– Emilio A. García Méndez. – Carlos A.
Raimundi.

XV

PROGRAMA TELEVISIVO “CONTAMINACION CERO”
EMITIDO POR CANAL 7

(Orden del Día Nº 222)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática
ha considerado el proyecto de resolución de las
señoras diputadas Benas, Belous, Bisutti, Fein,
González (M.A.) y Martin y de los señores diputa-
dos Macaluse, Gorbacz, Lozano, Cuccovillo y Ba-
rrios, por el que se declara de interés de la Honora-
ble Cámara el programa televisivo “Contaminación
Cero”, emitido por Canal 7; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja la aprobación
del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara el pro-
grama televisivo “Contaminación Cero” que se emite
por Canal 7, por la difusión de la problemática am-
biental contribuyendo de manera significativa a la
protección del medio ambiente.

Sala de la comisión, 6 de mayo de 2008.

Manuel J. Baladrón. – Gustavo J. C.
Cusinato. – Cecilia P. Merchán. –
Arturo M. Heredia. – Silvia B. Vázquez.
– Jorge L. Albarracín. – Germán E.
Alfaro. – Vilma R. Baragiola. – Nélida
Belous. – Paula M. Bertol. – Diana B.
Conti. – Amanda S. Genem. – Graciela
M. Giannettasio. – Juan D. González.
– Heriberto A. Martínez Oddone. –
Federico Pinedo. – Mónica L. Torfe. –
Patricia Vaca Narvaja.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática
ha considerado el proyecto de resolución de las
señoras diputadas Benas, Belous, Bisutti, Fein,
González (M. A.) y Martin y de los señores dipu-
tados Macaluse, Gorbacz, Lozano, Cuccovillo y
Barrios; por el que se declara de interés de la Ho-
norable Cámara el programa televisivo “Contami-
nación Cero”, emitido por Canal 7. Luego de su
estudio, ha creído conveniente dictaminarlo favo-
rablemente con modificaciones.

Manuel J. Baladrón.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación el programa televisivo “Con-
taminación Cero” que se emite los domingos, a las
8.30, por Canal 7 de la Ciudad de Buenos Aires.

Verónica C. Benas. – Miguel A. Barrios.
– Nélida Belous. – Delia B. Bisutti. –
Ricardo O. Cuccovillo. – Mónica H.
Fein. – María A. González. – Leonardo
A. Gorbacz. – Claudio R. Lozano. –
Eduardo G. Macaluse. – María E.
Martin.

XVI

CELEBRAR EL 25 DE MARZO COMO
DIA DEL TRABAJADOR DE PRENSA

(Orden del Día Nº 223)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Comunicaciones e Informática ha

considerado el proyecto de declaración del señor
diputado Collantes por el que se declara de interés
de la Honorable Cámara la celebración del 25 de mar-
zo como Día del Trabajador de Prensa; y por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y
las que dará el miembro informante, aconseja la apro-
bación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la
celebración del Día del Trabajador de Prensa, que
se conmemora el 25 de marzo.
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Sala de la comisión, 6 de mayo de 2008.

Manuel J. Baladrón. – Gustavo Cusinato.
– Cecilia Merchán. – Arturo M.
Heredia. – Silvia B. Vázquez. – Jorge
L. Albarracín. – Germán E. Alfaro. –
Vilma R. Baragiola. – Nélida Belous. –
Paula  M. Bertol. – Diana B. Conti. –
Amanda S. Genem. – Graciela M.
Giannettasio. – Juan D. González. –
Heriberto A. Martínez Oddone. –
Federico Pinedo. – Mónica L. Torfe. –
Patricia Vaca Narvaja.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha
considerado el proyecto de declaración del señor
diputado Collantes por el que se declara de interés
de la Honorable Cámara la celebración del 25 de mar-
zo como Día del Trabajador de Prensa.

La recordación del Día del Trabajador de Prensa
se debe a que el 25 de marzo de 1944 se estableció
por ley 12.908 el estatuto del periodista profesio-
nal. Dentro de los trabajadores de prensa no sólo
se considera a los periodistas, sino también a to-
das las categorías profesionales, incluidas en el ar-
tículo 2º de la ley citada, es decir, al director, jefe de
redacción, reportero, dibujante, corrector de prue-
bas, corresponsal, traductor, etcétera.

Luego de su estudio, ha creído conveniente dic-
taminarlo favorablemente con modificaciones.

Manuel J. Baladrón.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés de la Honorable Cámara la celebración
el 25 de marzo el Día del Trabajador de Prensa.

Genaro A. Collantes.

XVII
EXPRESION DE PREOCUPACION POR EL ASESINATO

DEL RECONOCIDO PERIODISTA Y CONDUCTOR
TELEVISIVO JUAN CARLOS ZAMBRANO,

OCURRIDO EL 19 DE MARZO DE 2008

(Orden del Día Nº 224)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha
considerado los proyectos de declaración de los se-
ñores diputados Nieva y Giubergia y de la señora

diputada Conti por los que se expresa preocupación
por el asesinato del reconocido periodista y con-
ductor televisivo Juan Carlos Zambrano, ocurrido
el 19 de marzo de 2008 en la provincia de Jujuy; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar pesar por la cruenta muerte del periodis-
ta y conductor televisivo Juan Carlos Zambrano,
ocurrida el día 19 de marzo de 2008 en la provincia
de Jujuy.

Sala de la comisión, 6 de mayo de 2008.

Manuel J. Baladrón. – Gustavo Cusinato.
– Cecilia  Merchán. – Arturo M.
Heredia. – Silvia B. Vázquez. – Jorge
L. Albarracín. – Germán E. Alfaro. –
Vilma R. Baragiola. – Nélida Belous. –
Paula  M. Bertol. – Diana B. Conti. –
Amanda S. Genem. – Graciela M.
Giannettasio. – Juan D. González. –
Heriberto A. Martínez Oddone. –
Federico Pinedo. – Mónica L. Torfe. –
Patricia Vaca Narvaja.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha
considerado los proyectos de declaración de los se-
ñores diputados Nieva y Giubergia y de la señora
diputada Conti por los que se expresa preocupación
por el asesinato del reconocido periodista y con-
ductor televisivo Juan Carlos Zambrano, ocurrido
el 19 de marzo de 2008 en la provincia de Jujuy. Lue-
go de su estudio, ha creído conveniente dictami-
narlo favorablemente con modificaciones como pro-
yecto de resolución, unificados en un solo dictamen.

Manuel J. Baladrón.

ANTECEDENTES

1

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su profunda preocupación en relación con el ase-
sinato del reconocido periodista jujeño y conduc-
tor televisivo Juan Carlos Zambrano ocurrido esta
mañana en la provincia de Jujuy haciendo extensi-
va la solidaridad de este cuerpo legislativo a sus
familiares.
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Asimismo, se deja expresado que esta Honora-
ble Cámara vería con agrado se arbitren los medios
que resulten necesarios para el pronto esclareci-
miento de los hechos producidos.

Alejandro M. Nieva. – Miguel A. Giubergia.

2
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su más profundo pesar, dolor e indignación por
la cruenta muerte del periodista jujeño Juan Carlos
Zambrano.

Diana Conti.

XVIII
III ENCUENTRO ESTRATEGICO DE SOFTWARE LIBRE

DE ARGENTINA Y EL I ENCUENTRO ESTRATEGICO
DE SOFTWARE LIBRE REGIONAL REALIZADO

EN EL MES DE NOVIEMBRE DE 2007 EN POSADAS
(MISIONES)

(Orden del Día Nº 225)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha
considerado el proyecto de resolución de la señora
diputada Bianco por el que se declaran de interés de
la Honorable Cámara el III Encuentro Estratégico de
Software Libre de Argentina y el I Encuentro Estra-
tégico de Software Libre Regional, a realizarse los
días 23 y 24 de noviembre de 2007 en Posadas, pro-
vincia de Misiones; y, por las razones expuestas en
el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por la realización del III En-
cuentro Estratégico de Software Libre de Argentina
y el I Encuentro Estratégico de Software Libre Regio-
nal que se llevara a cabo los días 23 y 24 de noviem-
bre de 2007 en Posadas, provincia de Misiones.

Sala de la comisión, 6 de mayo de 2008.

Manuel J. Baladrón. – Gustavo J. C.
Cusinato. – Cecilia  Merchán. – Arturo
M. Heredia. – Silvia B. Vázquez. –
Jorge L. Albarracín. – Germán E.
Alfaro. – Vilma R. Baragiola. – Nélida
Belous. – Paula M. Bertol. – Diana B.
Conti. – Amanda S. Genem. – Graciela
M. Giannettasio. – Juan D. González.
– Heriberto A. Martínez Oddone. –
Federico Pinedo. – Mónica L. Torfe. –
Patricia Vaca Narvaja.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha
considerado el proyecto de resolución de la señora
Bianco por el que se declaran de interés de la Honora-
ble Cámara el III Encuentro Estratégico de Software
Libre de Argentina y el I Encuentro Estratégico de
Software Libre Regional, realizados los días 23 y 24 de
noviembre de 2007 en Posadas, provincia de Misio-
nes. Luego de su estudio, ha creído conveniente dic-
taminarlo favorablemente con modificaciones.

Manuel J. Baladrón.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de
Diputados el III Encuentro Estratégico de Software
Libre de Argentina y el I Encuentro Estratégico de
Software Libre Regional a realizarse los días 23 y 24
de noviembre de 2007 en la ciudad de Posadas, pro-
vincia de Misiones.

Fabiola L. Bianco.

XIX
II FORO NACIONAL DE PERIODISMO E INFANCIA:

“RESPONSABILIDAD, ETICA Y CONCIENCIA SOCIAL”
EN VILLA CARLOS PAZ (CORDOBA)

(Orden del Día Nº 226)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha
considerado el proyecto de declaración de las se-
ñoras diputadas Naim, García (S. R.) y González
(M. A.) y del señor diputado Gorbacz, por el que se
declara de interés de la Honorable Cámara el II Foro
Nacional de Periodismo e Infancia: “Responsabili-
dad, ética y conciencia social”, que se realizara el
día 20 de noviembre de 2007 en la ciudad de Villa
Carlos Paz, provincia de Córdoba; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante, aconseja la apro-
bación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por la realización del II Foro
Nacional de Periodismo e Infancia: “Responsabili-
dad, ética y conciencia social”, que se realizara el
día 20 de noviembre de 2007 en la ciudad de Villa
Carlos Paz, provincia de Córdoba, cuyo objetivo
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consistió en la promoción de la comunicación so-
cial, consciente y responsable en torno de la temá-
tica de la niñez y la adolescencia.

Sala de la comisión, 6 de mayo de 2008.

Manuel J. Baladrón. – Gustavo J. C.
Cusinato. – Cecilia Merchán. – Arturo
M. Heredia. – Silvia B. Vázquez. –
Jorge L. Albarracín. – Germán E.
Alfaro. – Vilma R. Baragiola. – Nélida
Belous. – Paula M. Bertol. – Diana B.
Conti. – Amanda S. Genem. – Graciela
M. Giannettasio. – Juan D. González.
– Heriberto A. Martínez Oddone. –
Federico Pinedo. – Mónica L. Torfe. –
Patricia Vaca Narvaja.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha
considerado el proyecto de declaración de las se-
ñoras diputadas Naim, García (S. R.) y González
(M. A.) y del señor diputado Gorbacz, por el que
declara de interés de la Honorable Cámara el II Foro
Nacional de Periodismo e Infancia: “Responsabili-
dad, ética y conciencia social”, que se realizara el
día 20 de noviembre de 2007 en la ciudad de Villa
Carlos Paz, provincia de Córdoba. Luego de su es-
tudio, ha creído conveniente dictaminarlo favorable-
mente como proyecto de resolución.

Manuel J. Baladrón.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés de esta Honorable Cámara el II Foro Na-
cional de Periodismo e Infancia: “Responsabilidad, éti-
ca y conciencia social”, a realizarse el 20 de noviem-
bre de 2007 en Villa Carlos Paz, provincia de Córdoba.

Lidia L. Naim. – Susana R. García. –
María A. González. – Leonardo A.
Gorbacz.

XX
INFORMES SOBRE LA CANTIDAD Y NOMINA

DE IMPUTADOS, PROCESADOS Y CONDENADOS
A QUIENES SE LES HAYA OTORGADO EL INDULTO

PREVISTO EN EL ARTICULO 99, INCISO 5
DE LA CONSTITUCION NACIONAL POR EL SEÑOR

PRESIDENTE DE LA NACION DESDE EL INICIO
DE SU MANDATO Y HASTA EL PRESENTE

(Orden del Día Nº 227)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha
considerado el proyecto de resolución de la señora

diputada Ginzburg por el que se solicitan informes
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela-
cionadas con la cantidad y nómina de imputados,
procesados o condenados a quienes se les haya
otorgado el indulto previsto en el artículo 99, inciso
5, de la Constitución Nacional por el señor presiden-
te de la Nación desde el inicio de su mandato y hasta
el presente; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del
organismo que corresponda, informe los decretos
de indulto dictados de conformidad a lo previsto
en el artículo 99, inciso 5, de la Constitución Nacio-
nal, desde el 25 de mayo de 2003 hasta el presente,
de modo que resulte:

a) La fecha de su dictado y publicación.
b) La nómina de imputados, procesados o con-

denados, debidamente identificados.
c) Las causas judiciales en las que hubieran reci-

bido el beneficio.
d) La existencia del informe previo producido en

cada caso por el tribunal interviniente.

Sala de la comisión, 7 de mayo de 2008.

Graciela Camaño. – José García
Hamilton. – Alfredo C. Dato. – Jorge A.
Landau. – Pedro J. Azcoiti. – Manuel
Baladrón. – Patricia Bullrich. – Luis F.
J. Cigogna. – Alicia M. Comelli. – Ariel
R. A. Dalla Fontana. – Viviana M.
Damilano Grivarello. – Francisco J.
Ferro. – Emilio García Méndez. –
Rubén O. Lanceta. – Alejandro M.
Nieva. – Julián M. Obiglio. – Marcela
Rodríguez. – Laura J. Sesma.

INFORME

Honorable Cámara:

El indulto presidencial es una medida discrecio-
nal, salvo excepciones, prevista en la Constitución
Nacional y que puede otorgar el presidente de la
Nación fundado en consideraciones políticas o de
Estado.

En efecto, nuestra Carta Magna dispone en su
artículo 99: “El presidente de la Nación tiene las si-
guientes atribuciones: […] 5. Puede indultar o con-
mutar las penas por delitos sujetos a la jurisdicción
federal, previo informe del tribunal correspondien-
te…”.
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Aun habiendo sido controvertido el tema, ya que
se ha sostenido que en el caso de los procesados
primaba el principio de inocencia y por lo tanto de-
bía brindárseles a éstos la posibilidad de corrobo-
rar dicha circunstancia a través del dictado de la
pertinente sentencia, lo cierto es que desde la pre-
sidencia del doctor Arturo Frondizi la jurispruden-
cia admitió la concesión del indulto también a favor
de los procesados.

Ahora bien, que una medida sea discrecional, no
significa que sea antojadiza o carente de fundamen-
tos serios, y, dado que para disponerla no se requie-
re conformidad de ningún otro órgano, es necesario
que tenga argumentos suficientemente válidos para
otorgarle la debida justificación.

Mucho menos que sea reservada, debiendo, por
el contrario, la comunidad tener conocimiento de ella
y, como se ha dicho precedentemente, de su
razonabilidad.

Por estos motivos y los que oportunamente se
darán, aconsejamos la aprobación del presente pro-
yecto.

Graciela Camaño.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través del
organismo que corresponda informe con carácter de
muy urgente, sobre los siguientes puntos:

1. Cantidad y nómina de imputados, procesados
o condenados, a los que el señor presidente de la
Nación les haya otorgado el indulto previsto en el
artículo 99, inciso 5, de la Constitución Nacional,
desde el inicio de su mandato y hasta el presente.

2. Datos identificatorios de cada uno de ellos y
de los expedientes tramitados en cada caso.

3. Estado procesal de cada una de las respecti-
vas causas penales y delito imputado.

4. Tiempo de prisión y/o detención que habrían
sufrido, en su caso, cada uno de los destinatarios
de la medida antes de su concesión, como también
se indicará los supuestos en que estuvieran gozan-
do de los beneficios de la exención de prisión o ex-
carcelación.

5. Razones en las que se fundamentó el otorga-
miento del indulto.

6. Síntesis del informe producido en cada caso
por el tribunal interviniente.

7. Número de decreto por el que se dispuso la
medida y fecha de publicación del mismo.

Nora Ginzburg.

XXI

FOMENTO Y DIFUSION DE LOS ESTUDIOS
Y APLICACIONES TERAPEUTICAS DE LA TECNICA

HIDROTERMAL E HIDROMINERAL

(Orden del Día Nº 228)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública
ha considerado el proyecto de declaración de la
señora diputada González (M. A.) y otros, por el
que se solicita al Poder Ejecutivo disponga las me-
didas necesarias para el fomento y la difusión de
los estudios y aplicaciones terapéuticas de la téc-
nica hidrotermal e hidromineral; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja la aprobación
del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos que corresponda, dispon-
ga las medidas necesarias para la difusión de los
estudios y aplicaciones terapéuticas de la técnica
hidrotermal e hidromineral en todo el ámbito del país.

Sala de la comisión, 6 de mayo de 2008.

Juan H. Sylvestre Begnis. – Antonio A.
Morante. – Juan E. Acuña Kunz. –
Paula M. Bertol. – Ivana M. Bianchi. –
Susana M. Canela. – Edgardo F.
Depetri. – Susana E. Díaz. – Mónica H.
Fein. – Leonardo A. Gorbacz. – Mario
H. Martiarena. – Marta L. Osorio. –
Guillermo A. Pereyra. – Agustín A.
Portela. – Silvia Storni. – Mónica L.
Torfe.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de declaración de la seño-
ra diputada González (M. A.) y otros, por el que se
solicita al Poder Ejecutivo disponga las medidas ne-
cesarias para el fomento y la difusión de los estu-
dios y aplicaciones terapéuticas de la técnica hidro-
termal e hidromineral. Luego de su análisis resuelve
despacharlo favorablemente, aunque modificando
algunos de sus aspectos.

Juan H. Sylvestre Begnis.
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ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado el fomento y la difusión de
los estudios y las aplicaciones terapéuticas de la
técnica hidrotermal e hidromineral en todo el ámbi-
to de la República.

María A. González. – Delia B. Bisutti. –
Susana R. García. – Leonardo A.
Gorbacz. – Marta O. Maffei. – Silvia S.
Quiroz. – María F. Ríos.

XXII

V JORNADA SOBRE SINDROME DE ASPERGER
EN LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

(Orden del Día Nº 229)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de resolución de la señora
diputada Bullrich (P.) y otros, por el que se declara
de interés de la Honorable Cámara la V Jornada so-
bre Síndrome de Asperger, a realizarse el día 31 de
mayo de 2008 en la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de
Diputados la V Jornada sobre Síndrome de Asper-
ger, organizada por la Asociación Asperger Argen-
tina, que se llevará a cabo el día 31 de mayo de 2008
en la Facultad de Ciencias Económicas de la Uni-
versidad de Buenos Aires.

Sala de la comisión, 6 de mayo de 2008.

Juan H. Sylvestre Begnis. – Graciela B.
Gutiérrez. – Antonio A. Morante. –
Juan E. Acuña Kunz. – Paula M. Bertol.
– Ivana M. Bianchi. – Susana M.
Canela. – Edgardo F. Depetri. – Susana
E. Díaz. – Mónica H. Fein. – Leonardo
A. Gorbacz. – Mario H. Martiarena. –
Marta L. Osorio. – Guillermo A.
Pereyra. – Agustín A. Portela. – Silvia
Storni. – Mónica L. Torfe.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de resolución de la señora
diputada Bullrich (P.) y otros, por el que se declara
de interés de la Honorable Cámara la V Jornada so-
bre Síndrome de Asperger, a realizarse el día 31 de
mayo de 2008 en la Ciudad de Autónoma de Bue-
nos Aires. Luego de su estudio resuelve despachar-
lo favorablemente con modificaciones.

Juan H. Sylvestre Begnis.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de este honorable cuerpo la
V Jornada sobre Síndrome de Asperger organizada
por la Asociación Asperger Argentina (ASAAR),
que se llevará a cabo el día sábado 31 de mayo en
la Facultad de Ciencias Económicas de la Universi-
dad de Buenos Aires.

Patricia Bullrich. – Horacio Alcuaz. –
Fernando A. Iglesias. – María F. Reyes.

XXIII

DESARROLLO DE UNA FORMULA
PARA LA INCORPORACION DE HEMOGLOBINA

BOVINA COMO FUENTE DE HIERRO
EN PRODUCTOS PANIFICADOS, A CARGO DEL INTI

(Orden del Día Nº 230)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de resolución de la señora
diputada Osorio por el que se declara de interés de
la Honorable Cámara el desarrollo de una fórmula
para la incorporación de hemoglobina bovina como
fuente de hierro en productos panificados, a cargo
del INTI; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de
Diputados la fórmula desarrollada por el Instituto
Nacional de Tecnología Industrial (INTI) para la in-
corporación de hemoglobina bovina como fuente de
hierro en productos panificados.
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Sala de la comisión, 6 de mayo de 2008.

Juan H. Sylvestre Begnis. – Graciela B.
Gutiérrez. – Antonio A. Morante. –
Adela R. Segarra. – Juan E. Acuña
Kunz. – Paula M. Bertol. – Ivana M.
Bianchi. – Susana M. Canela. –
Edgardo F. Depetri. – Susana E. Díaz.
– Mónica H. Fein. – Eduardo L.
Galantini. – Leonardo A. Gorbacz. –
Mario H. Martiarena. – Marta L.
Osorio. – Guillermo A. Pereyra. –
Agustín A. Portela. – Silvia Storni. –
Mónica L. Torfe.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de resolución de la señora
diputada Osorio por el que se declara de interés de
la Honorable Cámara el desarrollo de una fórmula
para la incorporación de hemoglobina bovina como
fuente de hierro en productos panificados, a cargo
del INTI. Luego de su estudio resuelve despachar-
lo favorablemente, con modificaciones.

Juan H. Sylvestre Begnis.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el
desarrollo de una fórmula para la incorporación de
hemoglobina bovina como fuente de hierro en pro-
ductos panificados, a cargo del Instituto Nacional
de Tecnología Industrial (INTI).

Marta L. Osorio.

XXIV

CONGRESO ARGENTINO DE GASTROENTEROLOGIA
Y ENDOSCOPIA DIGESTIVA A REALIZARSE

EN LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

(Orden del Día Nº 231)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de resolución de la señora
diputada Bianchi, por el que se declara de interés
de la Honorable Cámara el Congreso Argentino de
Gastroenterología y Endoscopia Digestiva, a reali-
zarse del 1º al 14 de agosto de 2008 en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires; y, por las razones ex-

puestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja su aproba-
ción.

Sala de la comisión, 6 de mayo de 2008.

Juan H. Sylvestre Begnis. – Graciela B.
Gutiérrez. – Antonio A. Morante. –
Adela R. Segarra. – Juan E. Acuña
Kunz. – Paula M. Bertol. – Ivana M.
Bianchi. – Susana M. Canela. –
Edgardo F. Depetri. – Susana E. Díaz.
– Mónica H. Fein. – Eduardo L.
Galantini. – Eduardo Lorenzo
Borocotó. – Mario H. Martiarena. –
Marta L. Osorio. – Guillermo A.
Pereyra. – Agustín A. Portela. – Silvia
Storni. – Mónica L. Torfe.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación el Congreso Argentino de
Gastroenterología y Endoscopia Digestiva, a reali-
zarse desde el 1º al 14 de agosto de 2008 en la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, Argentina.

Ivana M. Bianchi.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de resolución de la señora
diputada Bianchi, por el que se declara de interés
de la Honorable Cámara el Congreso Argentino de
Gastroenterología y Endoscopia Digestiva, a reali-
zarse del 1º al 14 de agosto de 2008 en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires. Luego de su estudio
resuelve despacharlo favorablemente, sin modifica-
ciones.

Juan H. Sylvestre Begnis.

XXV
XXIX CICAO - CONGRESO INTERNACIONAL

DE ODONTOLOGIA EN LA CIUDAD AUTONOMA
DE BUENOS AIRES

(Orden del Día Nº 232)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de resolución de la señora
diputada Bianchi, por el que se declara de interés
de la Honorable Cámara el XXIX CICAO - Congre-
so Internacional de Odontología, a realizarse del 6
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al 8 de noviembre de 2008, en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires; y, por las razones expuestas en
el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 6 de mayo de 2008.

Juan H. Sylvestre Begnis. – Graciela B.
Gutiérrez. – Antonio A. Morante. –
Adela R. Segarra. – Juan E. Acuña
Kunz. – Paula M. Bertol. – Ivana M.
Bianchi. – Susana M. Canela. –
Edgardo F. Depetri. – Susana E. Díaz.
– Mónica H. Fein. – Eduardo L.
Galantini. – Leonardo A. Gorbacz. –
Eduardo Lorenzo Borocotó. – Mario H.
Martiarena. – Marta L. Osorio. –
Guillermo A. Pereyra. – Agustín A.
Portela. – Silvia Storni. – Mónica L.
Torfe.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación el XXIX CICAO - Congreso
Internacional de Odontología, a realizarse desde el
6 al 8 de noviembre del año 2008 en la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, Argentina.

Ivana M. Bianchi.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de resolución de la señora
diputada Bianchi, por el que se declara de interés
de la Honorable Cámara el XXIX CICAO - Congre-
so Internacional de Odontología, a realizarse del 6
al 8 de noviembre de 2008, en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires. Luego de su estudio resuelve
despacharlo favorablemente, sin modificaciones.

Juan H. Sylvestre Begnis.

XXVI

NOMINACION DE LA ORGANIZACION RED SOLIDARIA
COMO CANDIDATA AL PREMIO NOBEL DE LA PAZ

(Orden del Día Nº 235)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Cooperativos, Mutuales
y Organizaciones No Gubernamentales ha conside-
rado el proyecto de declaración de la señora dipu-
tada Gutiérrez, Graciela B.; por el que se expresa be-
neplácito por la nominación de la organización Red

Solidaria como candidata al Premio Nobel de la Paz;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su beneplácito y satisfacción por la no-
minación de la organización Red Solidaria como
candidata al Premio Nobel de la Paz del año 2008.

Sala de la comisión, 6 de mayo de 2008.

Roy Cortina. – Héctor Flores. – Hugo R.
Acuña. – Héctor J. Alvaro. – Vilma R.
Baragiola. – Margarita B. Beveraggi.
– Nelio H. Calza. – Eva García de
Moreno. – Susana R. García. –
Leonardo A. Gorbacz. – Edith O.
Llanos. – Ana Z. Luna de Marcos. –
Ariel O. E. Pasini. – Fabián F. Peralta.
– María de los Angeles Petit. – Agustín
A. Portela. – Adela R. Segarra. – Juan
H. Sylvestre Begnis.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Cooperativos, Mutuales
y Organizaciones No Gubernamentales al conside-
rar el proyecto de declaración de la señora diputa-
da Gutiérrez, Graciela B. por el que se expresa bene-
plácito por la nominación de la organización Red
Solidaria como candidata al Premio Nóbel de la Paz,
ha creído conveniente proceder a la modificación
de la propuesta original sin que por ello se altere lo
solicitado. Los fundamentos que acompañan la ini-
ciativa contienen todos los aspectos de la cuestión
planteada por lo que los hace suyos y así lo expresa.

Roy Cortina.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Red Solidaria nació en 1995 de la preocupa-

ción del veterinario Juan Carr y cuatro amigos, de
crear un mecanismo que permitiera brindar ayuda a
numerosas situaciones y necesidades que se pre-
sentan a diario en el ámbito social; el objetivo era
unívoco y contundente: si lograban salvar una sola
vida, estaban conformes. La idea era crear un me-
canismo que permitiera dar respuesta rápidamente,
sin intermediarios que dilataran la ayuda.

La red no maneja fondos ni es una fundación,
sino un hecho cultural y funciona por la respuesta
de todos los argentinos que se comprometen en
cada campaña; el trabajo voluntario va sumando
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personas que, con los años, van conociendo las
instituciones y aprendiendo cómo buscar remedios
para los enfermos de cáncer y sida, cómo armar
campañas para buscar a chicos perdidos, de qué
manera poder abordar el tema de la desnutrición y
también gestionar o difundir cuando las personas
necesitan órganos, entre algunas de las acciones
y temas a los que se dedica.

Actualmente, la Red Solidaria cuenta con más de
50 centros solidarios en todo el país y está presen-
te en 23 países y más de 800 ciudades. Red Solida-
ria atiende unas 100 llamadas y más de 50 correos
electrónicos diarios y cuenta con más de 5.000 vo-
luntarios. Han ayudado a 25.000 pacientes oncológi-
cos, 400 enfermos de sida, 192 escuelas rurales, 290
comedores, 140 trasplantes, casi 3.000 niños des-
nutridos, y junto a Missing Children han participa-
do en la búsqueda de 1.620 niños perdidos.

Estos datos, narrados por su titular y fundador
Juan Carr, son sólo una síntesis de lo importante y
valiosa que esta organización resulta para la comu-
nidad toda.

Sus objetivos y misiones se han diversificado a
lo largo de estos incansables y valiosos 13 años de
vida; actualmente, la red trabaja en varios frentes:
adultos mayores, cárceles, chicos, jóvenes y adul-
tos perdidos; violencia doméstica, seguridad vial,
trasplantes, escuelas rurales, hogares de chicos y
de madres, medio ambiente. Para el año entrante, una
de sus campañas estará destinada a comenzar a va-
cunar a las mujeres de todo el país contra el cáncer
del cuello uterino a partir de enero del 2009.

Hay que considerar que más allá de lo impor-
tante que resulta en sí la nominación, toma aún
mayor trascendencia porque la misma fue propues-
ta por el director de la Cátedra de Educación para
la Paz y la Comprensión Internacional de la Orga-
nización de las Naciones Unidas para la Educación,
la Ciencia y la Cultura (UNESCO), el señor Marcelo
López Birra.

Señor presidente, sin duda que Red Solidaria ha
sido el disparador de una nueva forma de participa-
ción social y de voluntariado, y esta nominación no
hace más que reconocer el avance y el compromiso
que tuvo la Argentina como sociedad estos últimos
años.

La cultura del servicio, la cultura al prójimo y la
lucha cotidiana e inclaudicable ha llevado a la red a
obtener tan importante distinción, y es sin dudas
un premio para todos aquellos ciudadanos que lu-
chan por una cultura solidaria, de amor y respeto
mutuo.

Son los motivos expuestos más que suficientes
para aprobar este proyecto, que nos genera a to-
dos los argentinos un orgullo y una enorme satis-
facción.

Graciela B. Gutiérrez.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar su beneplácito y satisfacción por la no-
minación de la organización Red Solidaria como can-
didata al Premio Nobel de la Paz de este año.

Graciela B. Gutiérrez.

XXVII

XVI CONGRESO INTERPROVINCIAL, VIII NACIONAL
E INTERNACIONAL Y IV DEL MERCOSUR

DE ENTIDADES VECINALES EN RIO CUARTO
(CORDOBA)

(Orden del Día Nº 236)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Cooperativos, Mutuales
y Organizaciones No Gubernamentales ha consi-
derado el proyecto de declaración de la señora di-
putada González, Nancy S., por el que se declara
de interés de la Honorable Cámara el XVI Congre-
so Interprovincial, VIII Nacional e Internacional y
IV del Mercosur de Entidades Vecinales, a realizar-
se del 25 al 27 de abril de 2008 en la ciudad de Río
Cuarto, provincia de Córdoba; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja la aprobación
del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara
el XVI Congreso Interprovincial, VIII Nacional e
Internacional y IV del Mercosur de Entidades Ve-
cinales, que se realizó entre el 25 y el 27 de abril
de 2008 en la ciudad de Río Cuarto, provincia de
Córdoba.

Sala de la comisión, 6 de mayo de 2008.

Roy Cortina. – Héctor Flores. – Hugo R.
Acuña. – Héctor J. Alvaro. – Vilma R.
Baragiola. – Margarita B. Beveraggi.
– Nelio H. Calza. – Eva García de
Moreno. – Susana R. García. –
Leonardo A. Gorbacz. – Edith O.
Llanos. – Ana Z. Luna de Marcos. –
Ariel O. E. Pasini. – Fabián F. Peralta.
– María de los Angeles Petit. – Agustín
A. Portela. – Adela R. Segarra. – Juan
H. Sylvestre Begnis.
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INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Cooperativos, Mutuales
y Organizaciones No Gubernamentales, al conside-
rar el proyecto de declaración de la señora diputada
González, Nancy,  por el que se declara de interés de
la Honorable Cámara el XVI Congreso Interpro-
vincial, VIII Nacional e Internacional y IV del Merco-
sur de Entidades Vecinales, a realizarse del 25 al 27
de abril de 2008 en la ciudad de Río Cuarto, provin-
cia de Córdoba, ha creído conveniente proceder a
la modificación de la propuesta original sin que por
ello se altere lo solicitado. Los fundamentos que
acompañan la iniciativa contienen todos los aspec-
tos de la cuestión planteada, por lo que los hace
suyos y así lo expresa.

Roy Cortina.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Los días 25, 26 y 27 de abril del corriente año,

en la ciudad de Río Cuarto, provincia de Córdoba,
se realizará el XVI Congreso Interprovincial, VIII
Nacional e Internacional y IV del Mercosur de En-
tidades Vecinales, donde se elaborarán diferentes
talleres que permitirán compartir un espacio de in-
tercambio y discusión de propuestas de quienes
con vocación de servir están en contacto directo
con los ciudadanos y así generar diferentes alter-
nativas de acción en distintas problemáticas que
presenta la comunidad hoy en día.

La temática que se abordará en los diferentes ta-
lleres comprende:

1. Metodología de la elaboración e implemen-
tación de proyectos.

2. Salud y medio ambiente
3. Mediación comunitaria, previsión social, segu-

ridad pública.
4. Niñez, adolescencia y familia.
5. Pueblos originarios.
6. Presupuesto participativo.
7. Discapacidad e integración.
8. Descentralización de servicios.

El XVI Congreso Interprovincial, VIII Nacional e
Internacional y IV del Mercosur de Entidades Veci-
nales sirve para promover y acompañar al vecina-
lismo en sus acciones y en sus ganas de capacitar-
se mediante este tipo de eventos a nivel nacional e
internacional; es por esto que considero que, des-
de esta Honorable Cámara de Diputados, debemos
acompañar el esfuerzo que este congreso represen-
ta. Es por todo lo expuesto que invito a todos los
señores diputados a apoyar este proyecto, para co-

laborar con estas actividades que sirven para se-
guir mejorando y tener día tras día una sociedad más
digna para todos.

Nancy S. González.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés de esta Honorable Cámara la realiza-
ción del XVI Congreso Interprovincial, VIII Nacio-
nal e Internacional y IV del Mercosur de Entidades
Vecinales, a realizarse los días 25, 26 y 27 de abril
del corriente año, en la ciudad de Río Cuarto, pro-
vincia de Córdoba. El mismo se encuentra organi-
zado por el círculo vecinal que representa todas las
asociaciones vecinales de la ciudad y la Municipa-
lidad de Río Cuarto.

Nancy S. González.

XXVIII

EXPRESION DE BENEPLACITO
POR EL RECONOCIMIENTO QUE OBTUVO

LA FUNDACION INTERNACIONAL DE LOS CLUBES
DE LEONES (LCIF) COMO MEJOR ORGANIZACION

NO GUBERNAMENTAL DEL MUNDO

(Orden del Día Nº 237)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Cooperativos, Mutuales
y Organizaciones No Gubernamentales ha conside-
rado el proyecto de resolución del señor diputado
Zancada, por el que se expresa beneplácito por el
reconocimiento que obtuvo la Fundación Interna-
cional de los Clubes de Leones –LCIF–, como me-
jor organización no gubernamental del mundo, ad-
judicado el 5 de julio de 2007 en la ciudad de
Ginebra, Suiza; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 6 de mayo de 2008.

Roy Cortina. – Héctor Flores. – Hugo R.
Acuña. – Héctor J. Alvaro. – Vilma R.
Baragiola. – Margarita B. Beveraggi.
– Nelio H. Calza. – Susana R. García.
– Leonardo A. Gorbacz. – Edith O.
Llanos. – Ana Z. Luna de Marcos. –
Ariel O. E. Pasini. – Fabián F. Peralta.
– María de los Angeles Petit. – Agustín
A. Portela. – Adela R. Segarra. – Juan
H. Sylvestre Begnis.
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Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por el reconocimiento obte-
nido por la Fundación Internacional de los Clubes
de Leones (LCIF) como mejor organización no gu-
bernamental del mundo, adjudicado el 5 de julio de
2007, en la ciudad de Ginebra, Suiza.

Pablo V. Zancada.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Cooperativos, Mutuales
y Organizaciones No Gubernamentales al conside-
rar el proyecto de resolución del señor diputado
Zancada, por el que se expresa beneplácito por el
reconocimiento que obtuvo la Fundación Interna-
cional de los Clubes de Leones –LCIF–, como me-
jor organización no gubernamental del mundo, ad-
judicado el 5 de julio de 2007 en la ciudad de
Ginebra, Suiza, cree innecesario abundar en más de-
talles que los expuestos en los fundamentos que lo
acompañan por lo que los hace suyos y así lo ex-
presa.

Roy Cortina.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Fundación Internacional del Club de Leones

(LCIF) se constituye en los Estados Unidos en 1917,
fecha a partir de la cual comienza su expansión a
múltiples países, sumando hombres, mujeres y jó-
venes motivados a servir a sus semejantes en sus
comunidades y a lo largo del mundo.

En la actualidad la fundación cuenta a nivel mun-
dial con casi 1.750.000 miembros, que integran los
más de 45.000 clubes repartidos en 197 países.

En Argentina son más de 300 clubes de Leones
los que llevan a cabo diferentes y valiosas labores
solidarias. En su preocupación por los problemas
de salud, sociales y culturales de sus comunidades,
se organizan en equipos que logran cumplir una nu-
trida función social a través de sus campañas y pro-
gramas de ayuda.

La LCIF está formada por Leones que ayudan per-
manentemente a otros clubes de Leones a desarro-
llar sus actividades a favor de los más necesitados,
a través de los diferentes proyectos humanitarios
que implementan, tanto en sus comunidades como
fuera de ellas.

Las donaciones proporcionan fondos a través de
subvenciones destinadas al financiamiento de pro-
yectos humanitarios de gran envergadura, que los

distritos leonísticos no pueden financiar por sí so-
los. Con ellas se brinda asistencia inmediata y ayu-
da a largo plazo luego de un desastre natural, que
se traducen en campañas de reconstrucción. Las
subvenciones ayudan a preservar la vista, a com-
batir la discapacidad, a promover la salud o a servir
a la juventud.

En el mes de julio del corriente año, la Funda-
ción Internacional de los Clubes de Leones ha sido
galardonada como la mejor ONG del mundo, en
una reunión de ejecutivos de ONG y de la Organi-
zación de las Naciones Unidas en la ciudad de Gi-
nebra, Suiza.

De 34 organizaciones globales, la fundación al-
canzó el primer lugar por la ejecución de sus pro-
gramas, la responsabilidad demostrada, las comu-
nicaciones internas y con el exterior, la adaptabilidad
del programa a la comunidad circundante y el en-
tendimiento de los objetivos de sus contribuyen-
tes corporativos.

Las posiciones en la lista fueron compiladas por
el diario de economía “Financial Times”, en asocia-
ción con los Consejeros para el Desarrollo Global
Dalberg y la oficina Global Compact de las Nacio-
nes Unidas. La evaluación fue publicada en el in-
forme especial “La ciudadanía corporativa y la fi-
lantropía” del “Financial Times”.

Por todo lo expuesto, solicito a los señores dipu-
tados me acompañen en la aprobación del presente
proyecto.

Pablo V. Zancada.

XXIX

CABALGATA DE FE A LA DIFUNTA CORREA
(DECLARACION DE INTERES TURISTICO NACIONAL)

(Orden del Día Nº 238)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Gioja (J.C.)
por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga
declarar de interés turístico nacional la Cabalgata
de Fe a la Difunta Correa; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará
el miembro informante, aconseja la aprobación del
siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través del organismo que corresponda, declare de
interés turístico la Cabalgata de Fe a la Difunta
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Correa que desde 1989 une a la ciudad capital de
la provincia de San Juan con la localidad de
Vallecito, de esa misma provincia.

Sala de la comisión, 7 de mayo de 2008.

Juan A. Salim. – Beatriz L. Korenfeld. –
Claudia F. Gil Lozano. – María I. Diez.
– Julio E. Arriaga. – José M. Córdoba.
– Juan C. Díaz Roig. – Amanda S.
Genem. – Leonaro A. Gorbacz. – Arturo
M. Heredia. – Cynthia L. Hotton. –
Daniel Katz. – Timoteo Llera. – María
E. Martin. – Antonio A. Morante. –
Manuel A. Morejón. – María de los
Angeles Petit. – Agustín A. Portela. –
Adriana E. Tomaz.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Gioja (J.C.)
por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga
declarar de interés turístico nacional la Cabalgata
de Fe a la Difunta Correa. Las señoras y los seño-
res diputados al comenzar el estudio de la iniciati-
va han tenido en cuenta la importancia de la reali-
zación de este evento, fortaleciendo la decisión
tomada en 1989 por la Agrupación Gaucha
Caucete, que tuvo la idea de organizar esta cabal-
gata a través de una expresión popular de fe, como
lo es la de la Difunta Correa. Este acontecimiento
será el decimonoveno capítulo consecutivo reali-
zado ininterrumpidamente. La travesía ha ido co-
brando mayor auge cada año, hasta consolidarse
como una de las máximas concentraciones gauchas
del país, a la que también se suman representan-
tes de Chile, Brasil y Uruguay. Luego de su estu-
dio ha creído conveniente dictaminarlo favorable-
mente, como proyecto de declaración, de acuerdo
a lo que indica el reglamento de esta Honorable
Cámara.

Juan A. Salim.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de los
organismos competentes, disponga declarar de
interés turístico nacional la Cabalgata de Fe a la
Difunta Correa que desde 1989 une la ciudad de
San Juan con la localidad de Vallecito, provincia
de San Juan.

Juan C. Gioja.

XXX
XXXIV CONGRESO DE LA ASOCIACION ARGENTINA
DE AGENCIAS DE VIAJES Y TURISMO A REALIZARSE

EN EL MES DE MAYO DE 2008 EN LA CIUDAD
CAPITAL DE JUJUY

(Orden del Día Nº 239)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Salim por el
que se declara de interés de la Honorable Cámara el
XXXIV Congreso de la Asociación Argentina de
Agencias de Viajes y Turismo, a realizarse del 8 al 10
de mayo de 2008 en la ciudad capital de la provincia
de Jujuy; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación el XXXIV Congreso de la Aso-
ciación Argentina de Agencias de Viajes y Turismo
que se desarrolló del 8 al 10 de mayo de 2008 en la
ciudad de San Salvador de Jujuy

Sala de la comisión, 7 de mayo de 2008.

Juan A. Salim. – Beatriz L. Korenfeld. –
Claudia F. Gil Lozano. – María I. Diez.
– Julio E. Arriaga. – José M. Córdoba.
– Juan C. Díaz Roig. – Amanda S.
Genem. – Leonaro A. Gorbacz. – Arturo
M. Heredia. – Cynthia L. Hotton. –
Daniel Katz. – Timoteo Llera. – María
E. Martin. – Antonio A. Morante. –
Manuel A. Morejón. – María de los
Angeles Petit. – Agustín A. Portela. –
Adriana E. Tomaz.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Salim por el
que se declara de interés de la Honorable Cámara el
XXXIV Congreso de la Asociación Argentina de
Agencias de Viajes y Turismo, a realizarse del 8 al 10
de mayo de 2008 en la ciudad capital de la provincia
de Jujuy. Las señoras y los señores diputados al co-
menzar el estudio de la iniciativa han tenido en cuenta
la importancia de la realización de este congreso en
su 34º edición, bajo el lema “Profesionalismo como ca-
lidad y responsabilidad”, los principales contenidos
a desarrollarse están relacionados con el transpor-



Junio 11 de 2008 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 121

te aéreo y el terrestre; la fiscalización, el márketing
y comunicación en el turismo, calidad, direccción
de negocios; y el turismo y la economía; entre otras
materias. En este sentido y tomando como propues-
ta esencial bregar por el desarrollo sustentable de
la actividad turística, es que la comisión ha creído
conveniente dictaminarlo favorablemente introdu-
ciendo modificaciones al texto original, en virtud de
una técnica legislativa más adecuada.

Juan A. Salim.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación el XXXIV Congreso de la Aso-
ciación de Agencias de Viajes y Turismo que se de-
sarrollará del 8 al 10 de mayo de 2008 en la ciudad
de San Salvador de Jujuy.

Juan A. Salim.

XXXI

VI CONVENCION DEL FORO DE PROFESIONALES
EN TURISMO A REALIZARSE EN EL MES DE JUNIO
DE 2008 EN LA CIUDAD CAPITAL DE ENTRE RIOS

(Orden del Día Nº 240)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Salim y de
la señora diputada Petit por el que se declara de in-
terés de la Honorable Cámara la VI Convención del
Foro de Profesionales en Turismo, a realizarse el día
14 de junio de 2008 en la ciudad capital de la pro-
vincia de Entre Ríos; y, por las razones expuestas
en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 7 de mayo de 2008.

Juan A. Salim. – Beatriz L. Korenfeld. –
Claudia F. Gil Lozano. – María I. Diez.
– Julio E. Arriaga. – José M. Córdoba.
– Juan C. Díaz Roig. – Amanda S.
Genem. – Leonardo A. Gorbacz. –
Arturo M. Heredia. – Cynthia L.
Hotton. – Daniel Katz. – Timoteo Llera.
– María E. Martin. – Antonio A.
Morante. – Manuel A. Morejón. – María
de los Angeles Petit. – Agustín A.
Portela. – Adriana E. Tomaz.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la
VI Convención del Foro de Profesionales en Turis-
mo, que se realizará el 14 de junio de 2008 en la ciu-
dad de Paraná, Entre Ríos.

Juan A. Salim. – María de los Angeles Petit.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Juan A.
Salim y de la señora diputada Petit por el que se
declara de interés de la Honorable Cámara la VI Con-
vención del Foro de Profesionales en Turismo, a
realizarse el día 14 de junio de 2008 en la ciudad ca-
pital de la provincia de Entre Ríos. Las señoras y
señores diputados al comenzar el estudio de la ini-
ciativa han tenido en cuenta la importancia de la rea-
lización de este foro, que, organizado desde el año
2003, genera encuentros anuales con la finalidad de
debatir sobre el estado actual y futuro del sector,
fomentando la capacitación y actualización de los
temas inherentes al sector turístico. El desarrollo en
la materia de nuestro país ha aumentado en forma
sostenida en los últimos años, y por ello creemos
que brindar nuestro apoyo a estos eventos es de
suma importancia para mejorar la calidad del sec-
tor, mediante el debate, la capacitación y la parti-
cipación, elevando así el prestigio de la profesión
turística en todos sus ámbitos. Por lo expuesto la
comisión ha creído conveniente dictaminarlo favo-
rablemente.

Juan A. Salim.

XXXII
IV EDICION DE LA EXPO TURISMO DE INVIERNO

ETI 2008

(Orden del Día Nº 241)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Salim, por
el que se declara de interés de la Honorable Cámara
la IV Edición de la ETI 2008 –Expo Turismo de In-
vierno– a realizarse del 20 al 22 de junio de 2008 en
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y
las que dará el miembro informante, aconseja su
aprobación.
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Sala de la comisión, 7 de mayo de 2008.

Juan A. Salim. – Beatriz L. Korenfeld. –
Claudia F. Gil Lozano. – María I. Diez.
– Julio E. Arriaga. – José M. Córdoba.
– Juan C. Díaz Roig. – Amanda S.
Genem. – Leonardo A. Gorbacz. –
Arturo M. Heredia. – Cynthia L.
Hotton. – Daniel Katz. – Timoteo Llera.
– María E. Martin. – Antonio A.
Morante. – Manuel A. Morejón. – María
de los Angeles Petit. – Agustín A.
Portela. – Adriana E. Tomaz.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Camara la
IV Edición de la ETI 2008 (Expo Turismo de Invier-
no) que se realizará del 20 al 22 de junio de 2008 en
la Rural de Palermo, Ciudad Autónoma de Buenos
Aires.

Juan A. Salim.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Salim, por el
que se declara de interés de la Honorable Cámara la
IV Edición de la ETI 2008 –Expo Turismo de Invier-
no– a realizarse del 20 al 22 de junio de 2008 en la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Las señoras y
señores diputados al comenzar el estudio de la inicia-
tiva han tenido en cuenta la importancia de la realiza-
ción de esta trascendental feria, en su cuarta edición
consecutiva, que cuenta con el apoyo de la Secreta-
ría de Turismo de la Nación y las direcciones de Turis-
mo provincial y municipal. Esta muestra convoca no
sólo a profesionales de turismo, sino que además lo
dirige hacia todos los sectores relacionados con la
gastronomía y la hotelería, se prevén charlas, confe-
rencias y presentaciones exclusivas a las que tam-
bién asistirá público especializado e interesado en
nuevos destinos, servicios y tecnologías innovado-
ras aplicadas al turismo. Por lo expuesto la comisión
ha creído conveniente dictaminarlo favorablemente.

Juan A. Salim.

XXXIII
FERIA INTERNACIONAL DE TURISMO

DE AMERICA LATINA (FIT 2008)

(Orden del Día Nº 242)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Salim por el

que se declara de interés de la Honorable Cámara la
Feria Internacional de Turismo de América Latina
–FIT 2008–, a realizarse del 1º al 4 de noviembre de
2008 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 7 de mayo de 2008.

Juan A. Salim. – Beatriz L. Korenfeld. –
Claudia F. Gil Lozano. – María I. Diez.
– Julio E. Arriaga. – José M. Córdoba.
– Juan C. Díaz Roig. – Amanda S.
Genem. – Leonardo A. Gorbacz. –
Arturo M. Heredia. – Cynthia L.
Hotton. – Daniel Katz. – Timoteo Llera.
– María E. Martin. – Antonio A.
Morante. – Manuel A. Morejón. – María
de los Angeles Petit. – Agustín A.
Portela. – Adriana E. Tomaz.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la
Feria Internacional de Turismo de América Latina
(FIT 2008), que se celebrará del 1º al 4 de noviem-
bre de 2008 en el predio de la Rural de Palermo, en
la Ciudad de Buenos Aires.

Juan A. Salim.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Juan A.
Salim por el que se declara de interés de la Honora-
ble Cámara la Feria Internacional de Turismo de
América Latina –FIT 2008–, a realizarse del 1º al 4
de noviembre de 2008 en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires. Las señoras y señores diputados al
comenzar el estudio de la iniciativa han tenido en
cuenta la importancia de la realización de esta im-
portante feria internacional en la que confluyen pro-
veedores, vendedores, compradores, profesionales
y consumidores directos, que con récord de asis-
tencia en la edición 2007 llegó a casi 80.000 asisten-
tes. Allí buscará nuevamente cautivar a los visitan-
tes de más de 50 países latinoamericanos y de otros
continentes. Desde el año 1996, y por doce años
consecutivos, han consolidado esta feria como el
encuentro obligado de negocios turísticos de Améri-
ca Latina, que permite actualizar información sobre
las tendencias del mercado turístico y las caracte-
rísticas de la oferta y la demanda. Por lo expuesto
la comisión ha creído conveniente dictaminarlo fa-
vorablemente.

Juan A. Salim.
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XXXIV

SEMANA ARGENTINA EN LAS CATARATAS
DEL NIAGARA

(Orden del Día Nº 243)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Perié
(J. A.), por el que se declara de interés parlamenta-
rio la Semana Argentina en las cataratas del Niágara,
a realizarse del 3 al 8 de septiembre de 2008 en Ca-
nadá; y por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación la Semana Argentina en las
Cataratas del Niágara, a desarrollarse en Canadá, en-
tre los días 3 y 8 de septiembre de 2008.

Sala de la comisión, 7 de mayo de 2008.

Juan A. Salim. – Beatriz L. Korenfeld. –
Claudia Gil Lozano. – María I. Diez. –
Julio E. Arriaga. – José M. Córdoba. –
Juan C. Díaz Roig. – Amanda S. Genem.
– Leonardo A. Gorbacz. – Arturo M.
Heredia. – Daniel Katz. – Timoteo
Llera. – María E. Martin. – Antonio A.
Morante. – Manuel A. Morejón. – María
de los A. Petit. – Agustín A. Portela. –
Adriana E. Tomaz.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Perié
(J. A.), por el que se declara de interés parlamenta-
rio la Semana Argentina en las cataratas del Niágara,
a realizarse del 3 al 8 de septiembre de 2008 en Ca-
nadá. Las señoras y señores diputados al comen-
zar el estudio de la iniciativa han tenido en cuenta
la importancia de la realización de este evento que
promociona las posibilidades turísticas que brinda
nuestro país. Más de 700 mil turistas visitarán, se-
gún estimaciones, las Cataratas del Niágara, en esa
fecha, representando esto una oportunidad extraor-
dinaria para el impulso de nuestros parques. Ade-
más, se brindarán espectáculos de tango y los res-
taurantes presentarán platos típicos argentinos que
darán un marco de excepcional atractivo, influen-

ciando a potenciales turistas ávidos de nuevos ho-
rizontes.

Por lo expuesto la comisión ha creído conveniente
dictaminarlo favorablemente introduciendo modifi-
caciones al texto original, en virtud de una técnica
legislativa más adecuada.

Juan A. Salim.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario la Semana Ar-
gentina en las Cataratas del Niágara, a desarrollar-
se en Canadá, entre los días 3 y 8 de septiembre,
del corriente año, a los fines de exhibir y promo-
cionar nuestros parques nacionales y de manera
especial las cataratas del Iguazú, basada en una Ar-
gentina vinculada a la naturaleza, convenio que se
originó desde Misiones, involucrando a la Secre-
taria de Turismo de la Nación.

Julia A. Perié.

XXXV

EXPRESION DE PREOCUPACION
POR LA DESAPARICION DE EDIFICIOS

Y/O CONSTRUCCIONES DE MANIFIESTO VALOR
ARQUITECTONICO EN LA CIUDAD AUTONOMA

DE BUENOS AIRES

(Orden del Día Nº 246)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Paredes
Urquiza, por el que se expresa preocupación por la
desaparición de edificios y/o construcciones de ma-
nifiesto valor arquitectónico, que integran el paisa-
je urbano de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res; y por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado, que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos que correspondan, adop-
te las medidas necesarias, a fin de evitar la desapa-
rición de edificios y construcciones de valor arqui-
tectónico, que integran el paisaje urbano de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
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Sala de la comisión, 7 de mayo de 2008.

Jorge E. Coscia. – Lidia E. Satragno. –
Margarita Ferrá de Bartol. – Luciano
R. Fabris. – Claudia F. Gil Lozano. –
Miguel A. Barrios. – Sergio A. Basteiro.
– Nora E. Bedano. – Ana Berraute. –
Rosana A. Bertone. – Patricia Bullrich.
– Ricardo O. Cuccovillo. – Eduardo L.
Galantini. – Luis A. Galvalisi. – Luis A.
Ilarregui. – Eduardo E. F. Kenny. –
María B. Lenz. – Claudio R. Lozano. –
Norma E. Morandini. – Claudio M.
Morgado. – Mirta A. Pastoriza. – Juan
C. Scalesi. – Silvia B. Vázquez de
Tabernise.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Paredes
Urquiza, por el que se expresa preocupación por la
desaparición de edificios y/o construcciones de ma-
nifiesto valor arquitectónico, que integran el paisa-
je urbano de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Las señoras y señores diputados, al iniciar el trata-
miento de esta iniciativa, han tenido en cuenta la
importancia de preservar el patrimonio arquitectó-
nico de esta ciudad, el que sin duda, ha contribui-
do en la construcción de su identidad. Por ello y
ante el estado de deterioro de algunos edificios, su
falta de mantenimiento, la venta de los mismos o la
aplicación de dichos espacios para otros proyec-
tos, que requieren de otros tipos de construcción;
se advierte una progresiva desaparición del conjun-
to arquitectónico, que a lo largo de la historia han
ido cimentando el perfil y el patrimonio cultural de
la ciudad. En virtud de lo expuesto, y considerando
la necesidad de prevenir el daño y preservar el va-
lor arquitectónico de estas construcciones, las se-
ñoras y señores diputados, integrantes de esta co-
misión, han decidido dictaminar favorablemente la
presente iniciativa.

Jorge E. Coscia.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su manifiesta preocupación ante la continua y pro-
gresiva desaparición de edificios y/o construcciones
de manifiesto valor arquitectónico, que a lo largo de
la historia han ido construyendo el perfil y paisaje
urbano de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

En consecuencia, insta y apoya toda iniciativa,
tanto gubernamental como privada, que tienda a la

preservación del patrimonio arquitectónico de la
ciudad capital de la República.

Alberto N. Paredes Urquiza.

XXXVI
DOCUMENTAL MOISES VILLE, LA FUERZA

DE LA INTEGRACION

(Orden del Día Nº 247)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Morini por
el que se declara de interés de la Honorable Cámara
el documental Moisés Ville, la fuerza de la integra-
ción; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el
documental Moisés Ville, la fuerza de la integra-
ción, que aborda la historia y la realidad de la co-
muna de Moisés Ville, ubicada en el departamento
de San Cristóbal, provincia de Santa Fe.

Sala de la comisión, 7 de mayo de 2008.

Jorge E. Coscia. – Lidia E. Satragno. –
Margarita Ferrá de Bartol. – Luciano
R. Fabris. – Claudia Gil Lozano. –
Miguel A. Barrios. – Sergio A. Basteiro.
– Nora E. Bedano. – Ana Berraute. –
Rosana A. Bertone. – Delia B. Bisutti.
– Patricia Bullrich. – Ricardo O.
Cuccovillo. – Eduardo L. Galantini. –
Luis A. Galvalisi. – Luis A. Ilarregui. –
Federico E. E. Kenny. – María Lenz. –
Claudio Lozano. – Norma E.
Morandini. – Claudio M. Morgado. –
Mirta Pastoriza. – Juan C. Scalesi. –
Silvia Vázquez de Tabernise.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Morini por
el que se declara de interés de la Honorable Cámara
el documental Moisés Ville, la fuerza de la integra-
ción. Las señoras y señores diputados, al iniciar el
estudio de esta iniciativa, han tenido en cuenta que
el documental en cuestión ha recibido el auspicio
institucional de la Fundación Judaica y la comuna
de Moisés Ville. Asimismo, el film nos informa so-
bre un conjunto de aspectos de la localidad. En efec-
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to, la geografía, la composición social y la cultura
de Moisés Ville, sus monumentos históricos e ins-
tituciones son recreados a lo largo de la obra. En el
mismo sentido, la historia y la realidad del lugar se
hacen presentes a través de los testimonios y vi-
vencias de sus habitantes. En síntesis, el documen-
tal es un claro ejemplo del proceso de integración
entre diversas culturas y religiones. Por lo expues-
to, las señoras y señores diputados integrantes de
esta comisión han decidido dictaminar favorablemen-
te la presente iniciativa.

Jorge E. Coscia.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés de esta Honorable Cámara el documen-
tal Moisés Ville, la fuerza de la integración, que
aborda la historia y la realidad de la comuna de Moi-
sés Ville, departamento de San Cristóbal de la pro-
vincia de Santa Fe, y que cuenta con el auspicio
institucional de la Fundación Judaica y la comuna
de Moisés Ville.

Pedro J. Morini.

XXXVII
OBRA LITERARIA E INVESTIGATIVA

DEL DOCTOR JESUS LIBERATO TOBARES

(Orden del Día Nº 248)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyec-
to de resolución de la señora diputada Torrontegui,
por el que se declara de interés de la Honorable Cá-
mara la obra literaria e investigativa del doctor Jesús
Liberato Tobares, jurista, escritor e historiador pun-
tano, por su valioso y destacado aporte a la cultura
nacional; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 7 de mayo de 2008.

Jorge E. Coscia. – Lidia E. Satragno. –
Margarita Ferrá de Bartol. – Luciano
R. Fabris. – Claudia Gil Lozano. –
Miguel A. Barrios. – Sergio A. Basteiro.
– Nora E. Bedano. – Ana Berraute. –
Rosana A. Bertone. – Patricia Bullrich.
– Ricardo O. Cuccovillo. – Eduardo L.
Galantini. – Luis A. Galvalisi. – Luis A.
Ilarregui. – Federico E. E. Kenny. –
María Lenz. – Claudio Lozano. –
Norma E. Morandini. – Claudio M.
Morgado. – Mirta Pastoriza. – Juan C.
Scalesi. – Silvia Vázquez de Tabernise.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la
obra literaria e investigativa del doctor Jesús
Liberato Tobares, jurista, escritor e historiador pun-
tano, por su valioso y destacado aporte a la cultu-
ra nacional.

María A. Torrontegui.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Torron-
tegui, por el que se declara de interés de esta Ho-
norable Cámara la obra literaria e investigativa del
doctor Jesús Liberato Tobares, jurista, escritor e his-
toriador puntano, por su valioso y destacado apor-
te a la cultura nacional. Las señoras y señores di-
putados, al iniciar el tratamiento de la iniciativa, han
tenido en cuenta la extensa labor desarrollada por
este incansable investigador del folklore puntano.
En efecto, a lo largo de su trayectoria, ha recibido
varias distinciones, entre las que merecen citarse:
primer premio de prosa en los Juegos florales de Vi-
lla Mercedes, San Luis (1953), primer premio del
Fondo Nacional de las Artes, en el Certamen del
Cuento Regional Puntano (1965) y el primer pre-
mio en la Bienal Puntana de Literatura, sección en-
sayo, en San Luis (1970). Entre sus principales pu-
blicaciones resaltan: Sociología (1959), Cerro
blanco (poemas), (1962), El hombre y la poesía
(1963), Folklore sanluiseño (1972), Leyenda e his-
toria de la mujer puntana (1978), San Luis de an-
taño (1983), Rincón de rosales (1993), y muchas
más. Asimismo, es de destacar que el autor es un
activo socio de la Sociedad Argentina de Escrito-
res, filial San Luis. Es por todo lo expuesto, que las
señoras y señores diputados, integrantes de esta
comisión, han decidido dictaminar favorablemente
la presente iniciativa.

Jorge E. Coscia.

XXXVIII

VII ENCUENTRO PATAGONICO DE DANZA
EN PUERTO MADRYN (CHUBUT)

(Orden del Día Nº 249)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto declaración de las señoras diputadas González
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(N. S.) y García de Moreno y del señor diputado Pais,
por el que se declara de interés de la Honorable Cá-
mara el VII Encuentro Patagónico de Danza, a reali-
zarse del 13 al 19 de julio de 2008, en Puerto Madryn,
provincia del Chubut; y, por las razones expuestas
en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el
VII Encuentro Patagónico de Danza, a realizarse en-
tre los días 13 y 19 de julio de 2008, en la ciudad de
Puerto Madryn, provincia del Chubut.

Sala de la comisión, 7 de mayo de 2008.

Jorge E. Coscia. – Lidia E. Satragno. –
Margarita Ferrá de Bartol. – Luciano
R. Fabris. – Claudia Gil Lozano. –
Miguel A. Barrios. – Sergio A. Basteiro.
– Nora E. Bedano. – Ana Berraute. –
Rosana A. Bertone. – Delia B. Bisutti.
– Patricia Bullrich. – Ricardo O.
Cuccovillo. – Eduardo L. Galantini. –
Luis A. Galvalisi. – Luis A. Ilarregui. –
Federico E. E. Kenny. – María Lenz. –
Claudio Lozano. – Norma E.
Morandini. – Claudio M. Morgado. –
Mirta Pastoriza. – Juan C. Scalesi. –
Silvia Vázquez de Tabernise.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de declaración de las señoras diputadas
González (N. S.) y García de Moreno y del señor
diputado Pais, por el que se declara de interés de
la Honorable Cámara el VII Encuentro Patagónico
de Danza, a realizarse del 13 al 19 de julio de 2008,
en la ciudad de Puerto Madryn, provincia del
Chubut. Las señoras y señores diputados, al ini-
ciar el estudio de esta iniciativa, han tenido en
cuenta que el evento tiene entre sus objetivos el
de propiciar, fomentar, capacitar y favorecer el in-
tercambio de experiencias, con el propósito de con-
tribuir al desarrollo de bailarines y estudiantes de
danza. En efecto, el encuentro contará con la pre-
sencia de representantes de diversas localidades
de la provincia del Chubut y de provincias veci-
nas, y de profesionales de la danza, que dictarán
seminarios a todos los interesados. En este senti-
do, es loable señalar la realización de un taller gra-
tuito de danza inclusiva, destinado a personas con

capacidades diferentes. Por último, es digno de
mención, que este encuentro ha recibido el auspi-
cio de la Secretaría de Cultura de la Provincia del
Chubut y de la Secretaría de Cultura de la Nación,
así como también, ha sido declarado de interés mu-
nicipal y provincial. Por lo expuesto, las señoras y
señores diputados, integrantes de esta comisión,
han decidido dictaminar favorablemente la presen-
te iniciativa.

Jorge E. Coscia.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés de esta Honorable Cámara el VII En-
cuentro Patagónico de Danza a realizarse en la
ciudad de Puerto Madryn, provincia del Chubut,
entre los días 13 al 19 de julio de 2008. El mismo
será organizado por la municipalidad de Puerto
Madryn.

Nancy González. – Eva García de Moreno.
– Juan M. Pais.

XXXIX

MUESTRA ITINERANTE DE DINOSAURIOS
DE LA PATAGONIA

(Orden del Día Nº 250)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de declaración de las señoras diputadas
González (N. S.) y García de Moreno, por el que
se declara de interés de la Honorable Cámara la
Muestra Itinerante de Dinosaurios de la Patagonia
Argentina en Praga; y, por las razones expuestas
en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la
Muestra Itinerante de Dinosaurios de la Patagonia
Argentina en Praga, República Checa, que perma-
necerá abierta al público hasta el mes de julio de
2008.
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Sala de la comisión, 7 de mayo de 2008.

Jorge E. Coscia. – Lidia E. Satragno. –
Margarita Ferrá de Bertol. – Luciano
R. Fabris. – Claudia Gil Lozano. –
Miguel A. Barrios. – Sergio A. Basteiro.
– Nora E. Bedano. – Ana Berraute. –
Rosana A. Bertone. – Patricia Bullrich.
– Ricardo O. Cuccovillo. – Eduardo L.
Galantini. – Luis A. Galvalisi. – Luis A.
Ilarregui. – Federico E. Kenny. – María
Lenz. – Claudio Lozano. – Norma E.
Morandini. – Claudio M. Morgado. –
Mirta Pastoriza. – Juan C. Scalesi. –
Silvia Vázquez de Tabernise.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyec-
to de declaración de las señoras diputadas González
(N. S.) y García de Moreno, por el que se declara de
interés de la Honorable Cámara la Muestra Itinerante
de Dinosaurios de la Patagonia Argentina en Praga.
Las señoras y señores diputados, al abordar el estu-
dio de esta iniciativa, han tenido en cuenta que esta
muestra, presentada por el Museo Paleontólogico
“Egidio Feriglio” –MEF–, de la ciudad de Trelew, pro-
vincia del Chubut, y el Museo Nacional de la Repú-
blica Checa, consiste en la exposición de réplicas de
doce fósiles de dinosaurios hallados a fines del si-
glo pasado en la Patagonia Argentina. Estos fósiles
–que pertenecen a un amplio período que se remon-
ta a 250 millones de años– se presentan en tamaño
real y producen un fuerte impacto visual. La muestra
itinerante –que incluye campañas de visitas guiadas
para colegios, material didáctico y paneles informati-
vos en varios idiomas– ha estado en museos y cen-
tros comerciales de España y Portugal, actualmente
se encuentra en Praga y próximamente visitará
Eslovaquia y Polonia, en un plan que contribuye a
financiar las investigaciones arqueológicas. Asimis-
mo, es de destacar que dicha muestra cuenta con un
equipo de treinta profesionales y el apoyo de la Uni-
versidad de Salamanca que, además de ser la enti-
dad curadora de la exposición, ha dado su aval cul-
tural, científico y educativo mediante la firma de un
acuerdo, entre las autoridades de la ciudad de Sala-
manca y el decano de la prestigiosa universidad. Lue-
go de haber procedido al análisis de la iniciativa, las
señoras y señores diputados, integrantes de esta co-
misión, han decidido dictaminarlo favorablemente.

Jorge E. Coscia.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés de esta Honorable Cámara de Diputa-
dos de la Nación la Muestra Itinerante de Dinosau-

rios de la Patagonia Argentina en Praga, la que per-
manecerá abierta al público hasta principios de julio.

Nancy S. González. – Eva García de
Moreno.

XL
V ENCUENTRO DE LENGUAS DEL MERCOSUR

Y I ENCUENTRO INTERNACIONAL DE REGIONES
ITALIANAS

(Orden del Día Nº 253)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Damilano
Grivarello, por el que se declara de interés de la Ho-
norable Cámara el V Encuentro de Lenguas del
Mercosur y I Encuentro Internacional de Regiones
Italianas, a realizarse del 10 al 13 de septiembre de
2008, en la provincia del Chaco; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja la aprobación
del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el
V Encuentro de Lenguas del Mercosur y I Encuen-
tro Internacional de Regiones Italianas, a realizarse
entre los días 10 y 13 de septiembre de 2008, en la
Facultad de Humanidades de la Universidad Na-
cionaI del Nordeste  UNNE , ciudad de Resistencia,
provincia del Chaco.

Sala de la comisión, 7 de mayo de 2008.

Jorge E. Coscia. – Lidia E. Satragno.  –
Margarita Ferrá de Bartol. – Luciano
R. Fabris. – Claudia Gil Lozano. –
Miguel A. Barrios. – Jorge Basteiro. –
Nora E. Bedano. – Ana Berraute.
Rosana A. Bertone. – Delia B. Bisutti.
– Patricia Bullrich. – Ricardo 0.
Cuccovillo. – Eduardo L. Galantini. –
Luis A. Galvalisi. – Luis A. Ilarregui. –
Federico F. Kenny. – María Lenz. –
Claudio R. Lozano. – Norma E.
Morandini. – Claudio M. Morgado. –
Mirta A. Pastoriza. – Juan C. Scalesi.
– Silvia B. Vázquez de Tabernise.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Damilano
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Grivarello, por el que se declara de interés de la Ho-
norable Cámara el V Encuentro de Lenguas del
Mercosur y I Encuentro Internacional de Regiones
Italianas, a realizarse del 10 al 13 de septiembre de
2008, en la provincia del Chaco. Las señoras y se-
ñores diputados, al iniciar el estudio de esta inicia-
tiva, han tenido en cuenta que el evento en cues-
tión es organizado por el Departamento de Lenguas
Extranjeras de la Facultad de Humanidades de la
Universidad Nacional del Nordeste –UNNE– y el
Círculo Trentino de Resistencia de la provincia del
Chaco, y se desarrollará bajo el lema “Paz, de-
mocracia y solidaridad”. Asimismo la comisión ha
valorado los objetivos del encuentro, entre los que
merecen citarse: la difusión de estudios, teorías, ex-
periencias y nuevas concepciones en torno de los
temas propuestos, favorecer el intercambio de ideas,
promover la cultura del diálogo y el trabajo en red
de los participantes, entre otros. Asimismo, es im-
portante destacar entre los contenidos generales del
evento, la filosofía del lenguaje y la redención del
espacio político, la formación de docentes de italia-
no, industrias lingüísticas, políticas y programación
lingüísticas, y muchos otros. Por lo expuesto, las
señoras y señores diputados, integrantes de esta
comisión, han decidido dictaminar favorablemente
la presente iniciativa.

Jorge E. Coscia.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di-
putados, el V Encuentro de Lenguas del Mercosur
y I Encuentro Internacional de Regiones Italianas,
a realizarse entre los días 10 y 13 de septiembre de
2008, en la Facultad de Humanidades de la UNNE,
provincia del Chaco.

Viviana M. Damilano Grivarello.

XLI

PREMIO ESPECIAL OBTENIDO POR EL FILM
RANCHO APARTE EN EL XI FESTIVAL

DE CINE DE MALAGA

(Orden del Día Nº 254)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto resolución de la señora diputada Torrontegui
por el que se expresa beneplácito por la distinción
Premio Especial del Jurado otorgado al film Rancho
aparte en el XI Festival de Cine de Málaga, Espa-

ña; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por la distinción Premio Es-
pecial del Jurado con que fue galardonado el film
puntano Rancho aparte, dirigido por Edi Flehner,
en el XI Festival de Cine de Málaga, España, que
se desarrolló entre los días 4 y 12 de abril de 2008.

Sala de la comisión, 7 de mayo de 2008.

Jorge E. Coscia. – Lidia E. Satragno. –
Margarita Ferrá de Bertol. – Luciano R.
Fabris. – Claudia Gil Lozano. – Miguel
A. Barrios. – Sergio A. Basteiro. – Nora
E. Bedano. – Ana Berraute. – Rosana A.
Bertone. – Delia B. Bisutti. – Patricia
Bullrich. – Ricardo O. Cuccovillo. –
Eduardo L. Galantini. – Luis A. Galvalisi.
– Luis A. Ilarregui. – Federico E. E.
Kenny. – María Lenz. – Claudio Lozano.
– Norma E. Morandini. – Claudio M.
Morgado. – Mirta Pastoriza. – Juan C.
Scalesi. – Silvia Vázquez de Tabernise.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada
Torrontegui por el que se expresa beneplácito por
la distinción Premio Especial del Jurado otorgado
al film Rancho aparte en el XI Festival de Cine de
Málaga, España, que se desarrolló entre los dias 4
y 12 de abril de 2008. Las señoras y señores dipu-
tados, al iniciar el tratamiento de la iniciativa, han
tenido en cuenta el esfuerzo y dedicación de todo
el equipo de trabajo, que posibilitó la obtención,
para este film argentino, del galardón mencionado.
Asimismo, la película contó con el apoyo del go-
bierno de San Luis, en el marco del Programa San
Luis Cine, que brinda incentivos económicos para
poder materializar este tipo de iniciativas. Por otra
parte, es importante destacar que la mencionada
obra obtuvo la Biznaga de Plata con el Premio Es-
pecial del Jurado y fue premiada Mercedes Scápola
en el rubro mejor actriz; en el mismo sentido, Luis
Palazón recibió una mención especial. La obra na-
rra la historia de una pareja, que vive en un rancho
de paredes de barro y piedra en un pueblo peque-
ño, y que de pronto debe participar en la vida de
una ciudad como Buenos Aires. El pueblo inicial es
Nogoli y en el film se muestran ríos y paisajes de
esta localidad sanluiseña. Por lo expuesto, las se-
ñoras y señores diputados, integrantes de esta co-
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misión han decidido dictaminar favorablemente la
presente iniciativa.

Jorge E. Coscia.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la distinción Premio
Especial del Jurado otorgado al film puntano Ran-
cho aparte, dirigido por Edi Flehner, en el XI Festi-
val de Cine de Málaga, España.

María A. Torrontegui.

XLII
FIESTA DEL SEÑOR DE SUMALAO EN SALTA

(Orden del Día Nº 255)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto declaración del señor diputado Vilariño por
el que se declara de interés cultural la Fiesta del Se-
ñor de Sumalao, a realizarse del 11 al 18 de mayo de
2008, en la provincia de Salta; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja la aprobación
del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara, la
celebración de la Fiesta del Señor de Sumalao a rea-
lizarse en el pueblo de Sumalao, municipio de La
Merced, Departamento de Cerrillos de la provincia
de Salta, entre los días 11 al 18 de mayo de 2008.

Sala de la comisión, 7 de mayo de 2008.

Jorge E. Coscia. – Lidia E. Satragno. –
Margarita Ferrá de Bertol. – Luciano R.
Fabris. – Claudia Gil Lozano. –   Sergio
A. Basteiro. – Nora E. Bedano. – Ana
Berraute. – Rosana A. Bertone. – Delia
B. Bisutti. – Patricia Bullrich. – Ricardo
O. Cuccovillo. – Eduardo L. Galantini. –
Luis A. Galvalisi. – Luis A. Ilarregui. –
Federico E. E. Kenny. – María Lenz. –
Claudio Lozano. – Norma E. Morandini.
– Claudio M. Morgado. – Mirta
Pastoriza. – Juan C. Scalesi. – Silvia
Vázquez de Tabernise.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyec-
to de declaración del señor diputado Vilariño, por el
que se declara de interés cultural la Fiesta del Señor
de Sumalao, a realizarse del 11 al 18 de mayo de 2008,
en la provincia de Salta. Las señoras y señores dipu-
tados, al iniciar el tratamiento de la iniciativa, han te-
nido en cuenta las características del evento en cues-
tión. En efecto, desde finales del siglo XVIII, un gran
número de personas convergen al Santuario de
Sumalao, lugar ubicado a 30 kilómetros de la ciudad
de Salta y en donde se realizaba una de las más gran-
des ferias de mulas de la América española. Según la
tradición la pintura del señor de Vilque era trasladada
por una mula, desde Puno a la Rioja, y que al llegar a
este sitio, el animal no quiso seguir avanzando. Los
lugareños interpretaron este hecho como una señal, y
decidieron levantar una capilla, La pintura, cuyo autor
sería Felipe de Rivera, según algunos investigadores,
reproduce la imagen del Cristo venerado en las ferias
peruanas de Vilque e incluye de medio cuerpo, a la
Virgen Maria y a María Magdalena. La feria dio paso
a la festividad religiosa; se inicia el séptimo viernes
después de Pascua, en este llamado Lugar Hermoso,
que es el significado de Sumalao en quechua. Es im-
portante resaltar el intercambio de artesanías y la pre-
paración de comidas típicas y regionales. En definiti-
va, una festividad que se realiza todos los años y que
es, sin duda, una expresión de nuestra cultura. Por lo
expuesto, las señoras y señores diputados, integran-
tes de esta comisión, han decidido dictaminar favo-
rablemente la presente iniciativa.

Jorge E. Coscia.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA

Declarar de interés cultural la celebración de la
Fiesta del Señor de Sumalao a celebrarse en el pue-
blo de Sumalao, localidad del municipio de La Mer-
ced del Departamento de Cerrillos de la provincia
de Salta, desde el día 11 al 18 de mayo de 2008.

José A. Vilariño.

XLIII
XXXIV EDICION DE LA FERIA INTERNACIONAL

DEL LIBRO DE BUENOS AIRES
“EL ESPACIO DEL LECTOR” EN LA CIUDAD

AUTONOMA DE BUENOS AIRES

(Orden del Día Nº 257)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyec-
to resolución de la señora diputada Lenz por el que
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se declara de interés parlamentario la XXXIV Edición
de la Feria Internacional del Libro de Buenos Aires
“El espacio del lector”, que se llevará a cabo desde
el 24 de abril al 12 de mayo del corriente año en la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el proyecto de
resolución del señor diputado Coscia sobre el mis-
mo tema; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la
XXXIV Edición de la Feria Internacional del Libro de
Buenos Aires. “El espacio del lector”, inaugurada el
día 24 de abril y que culminará el día 12 de mayo de
2008 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sala de la comisión, 7 de mayo de 2008.

Jorge E. Coscia. – Lidia E. Satragno. –
Margarita Ferrá de Bartol. – Luciano R.
Fabris. – Claudia Gil Lozano. – Miguel
A. Barrios. – Sergio A. Basteiro. – Nora
E. Bedano. – Ana Berraute. – Rosana A.
Bertone. – Delia B. Bisutti. – Patricia
Bullrich. – Ricardo O. Cuccovillo. –
Eduardo L. Galantini. – Luis A. Galvalisi.
– Luis A. Ilarregui. – Federico E. E.
Kenny. – María Lenz. – Claudio Lozano.
– Norma E. Morandini. – Claudio M.
Morgado. – Mirta Pastoriza. – Juan C.
Scalesi. – Silvia Vázquez de Tabernise.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Lenz, por
el que se declara de interés parlamentario la XXXIV
Edición de la Feria Internacional del Libro de Bue-
nos Aires “El espacio del lector”, inaugurada el día
el 24 de abril y que culminará el día 12 de mayo del
corriente año, en la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires y el proyecto de resolución del señor diputa-
do Coscia sobre el mismo tema. Las señoras y se-
ñores diputados, al abordar el estudio de esta ini-
ciativa, han tenido en cuenta que el mencionado
evento es la más grande de su tipo en el mundo de
habla hispana y es considerado como uno de los
encuentros culturales y editoriales más importantes
de Latinoamérica. En efecto, desde 1975, año en que
se realizó por primera vez, fue adquiriendo impor-
tancia creciente, hasta convertirse en un destacado
referente a nivel mundial; convocando a más de un
millón de asistentes cada año. En sus más de 30 edi-
ciones, la feria ha tenido diferentes lemas, o temas
convocantes, que han servido de guía para el de-
sarrollo de sus actividades editoriales y actos cul-

turales. En esta oportunidad el lema elegido fue: “El
espacio del lector”, en el entendimiento de que las
ferias de libros son uno de los espacios donde la
promoción de la lectura cumple un rol importante.
En tal sentido se trata de un espacio en el que se
hacen propicios los descubrimientos singulares, la
libre elección y también se dispara la imaginación.
Por último, vale recordar que esta edición de la fe-
ria ha sido declarada de interés nacional por la re-
solución SG 1.363/07; de interés del gobierno de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires por la resolu-
ción 303/08 y de interés educativo por la Dirección
General de Cultura y Educación de la Provincia de
Buenos Aires, a través de la resolución 82/07. Lue-
go del análisis de las iniciativas mencionadas, las
señoras y señores diputados, integrantes de la co-
misión, han creído conveniente dictaminarlas favo-
rablemente, en forma unificada, en un solo dictamen.

Jorge E. Coscia.

ANTECEDENTES

1

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario la XXXIV Edi-
ción de la Feria Internacional del Libro de Buenos
Aires. “El espacio del lector”, que se llevará a cabo
desde el 24 de abril al 12 de mayo del corriente año
en La Rural, predio ferial de Buenos Aires.

María B. Lenz.

2

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la
XXXIV Feria Internacional del Libro de Buenos Ai-
res “El libro del autor al lector”, que se llevará a cabo
del 24 de abril al 12 de mayo de 2008, en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires.

Jorge E. Coscia.

XLIV
PREMIO DE LITERATURA EN LENGUA CASTELLANA

“MIGUEL DE CERVANTES”

(Orden del Día Nº 258)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado los pro-
yectos de declaración de la señora diputada Lenz,
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el del señor diputado Gioja y el del señor diputado
Peralta y los proyectos de resolución de la señora
diputada Puiggrós, el del señor diputado Coscia y
el de la señora diputada Perié (J. A.), por los que se
expresa beneplácito por el otorgamiento del Premio
de Literatura en Lengua Castellana “Miguel de
Cervantes 2007”, al poeta y escritor Juan Gelman,
el 23 de abril de 2008, en Madrid, España; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconseja la
aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por el otorgamiento del Pre-
mio de Literatura en Lengua Castellana “Miguel de
Cervantes” correspondiente al año 2007 al poeta y
periodista Juan Gelman, el día 23 de abril del pre-
sente año, en la ciudad de Madrid, España.

Sala de la comisión, 7 de mayo de 2008.

Jorge E. Coscia. – Lidia E. Satragno. –
Margarita Ferrá de Bartol. – Luciano
R. Fabris. – Claudia Gil Lozano. –
Miguel A. Barrios. – Sergio A. Basteiro.
– Nora E. Bedano. – Ana Berraute. –
Rosana A. Bertone. – Delia B. Bisutti.
– Patricia Bullrich. – Ricardo O.
Cuccovillo. – Eduardo L. Galantini. –
Luis A. Galvalisi. – Luis A. Ilarregui. –
Federico E. E. Kenny. – María Lenz. –
Claudio Lozano. – Norma E.
Morandini. – Claudio M. Morgado. –
Mirta Pastoriza. – Juan C. Scalesi. –
Silvia Vázquez de Tabernise.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado los pro-
yectos de declaración de la señora diputada Lenz,
el del señor diputado Gioja y el del señor diputado
Peralta y los proyectos de resolución de la señora
diputada Puiggrós, el del señor diputado Coscia y
de la señora diputada Perié (J. A.), por los que se
expresa beneplácito por el otorgamiento del Premio
de Literatura en Lengua Castellana “Miguel de
Cervantes 2007”, al poeta y escritor Juan Gelman,
el 23 de abril de 2008, en Madrid, España. Las se-
ñoras y señores diputados, al iniciar el estudio de
estas iniciativas, han tenido en cuenta que este
premio es el máximo reconocimiento a la labor
creadora de escritores españoles e hispanoameri-
canos cuya obra haya contribuido a enriquecer de
forma notable el patrimonio literario en lengua es-
pañola. La relación de autores premiados, desde

su primera convocatoria en 1975, constituye una
clara evidencia de la significación del premio para
la cultura en español. En efecto, Juan Gelman a
través de su obra, promovió una labor incesante
en la esfera de la cultura, en la cual la política, la
poesía y el periodismo fueron manifestaciones de
su singular compromiso, insoslayable con la rea-
lidad social. En tal sentido, merecen citarse: He-
chos y relaciones, Citas y comentarios, Hacia el
sur, Bajo la lluvia ajena, La junta luz, Interrup-
ciones, Composiciones, Eso, Anunciaciones, Car-
ta a mi madre, Salarios del impío, La abierta os-
curidad, Dibaxu, Incompletamente, Ni el flaco
perdón de Dios/hijos de desaparecidos, en
coautoría con su esposa, Mara La Madrid; Prosa
de prensa, Carta abierta a mi nieto, escrita en
1995 y publicada en el semanario “Brecha” en el
año 1998. En la primera década del siglo XXI, pu-
blicó Tantear la noche; Valer la pena, país que
fue será; Oficio ardiente, Miradas y Mundar. Vale
destacar que su obra fue galardonada y distingui-
da con multiplicidad de premios: Boris Vian (1987),
Nacional de Poesía Argentino (1997), Literatura
Latinoamericana y del Caribe “Juan Rulfo” (2000),
Iberoamericano de Poesía “Pablo Neruda” (2005)
y Reina Sofía de Poesía Iberoamericana (2005). A
ello debe sumarse, como ya se mencionó, el Pre-
mio Cervantes, el que desde su creación se con-
cede a finales de año y se entrega el 23 de abril –
día del fallecimiento de Miguel de Cervantes– en
el paraninfo de la Universidad de Alcalá de
Henares, cuna del escritor. Por todo lo expuesto
y en el convencimiento que corresponde a esta
Cámara expresar un reconocimiento público a
quien con su talento excepcional ha enriquecido
a la cultura con su inconfundible poesía, las se-
ñoras y señores legisladores, han decidido dicta-
minar favorablemente las presentes iniciativas en
forma unificada.

Jorge E. Coscia.

ANTECEDENTES

1

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Expresar beneplácito por la distinción del Premio
Cervantes de Literatura en Lengua Española 2007,
al poeta Juan Gelman. El mayor reconocimiento a
un escritor en nuestro idioma lo recibió de mano de
los reyes de España, el 23 de abril, en el Festival de
la Palabra de la Universidad de Alcalá, que se desa-
rrolla entre el 10 y el 30 de abril de 2008.

María Lenz.
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2

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por el Premio de Literatura en Len-
gua Castellana “Miguel de Cervantes”, otorgado al
poeta argentino Juan Gelman el miércoles 23 de abril
de 2008 en Madrid.

Juan C. Gioja.

3

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Manifestar su beneplácito por el otorgamiento del
Premio de Literatura en Lengua Castellana “Miguel
de Cervantes”, máximo galardón de la literatura en
español, al gran poeta argentino Juan Gelman, el 23
de abril, Día Mundial del Idioma.

Adriana V. Puiggrós.

4

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito y reconocimiento a la obra
y trayectoria del poeta y periodista Juan Gelman,
quien fue homenajeado con el Premio Cervantes
2007, el día 23 de abril del presente año, en la ciu-
dad de Madrid, España.

Jorge E. Coscia.

5

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por el otorgamiento del Premio
Cervantes 2007 al poeta y periodista argentino Juan
Gelman.

Fabián F. Peralta.

6

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación el Premio Cervantes, otorga-
do al poeta argentino Juan Gelman, máximo galar-

dón de la literatura en lengua española, acto lleva-
do a cabo en la Universidad de Alcalá de Henares,
España, cuna del autor del Quijote.

Julia A. Perié.

XLV
IMPLEMENTACION DE UNA CAMPAÑA SOBRE
PROTECCION A PERSONAS DISCAPACITADAS

(Orden del Día Nº 260)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Discapacidad ha considerado el
proyecto de declaración de las señoras diputadas
Caselles y Ferrá de Bartol y los señores diputados
Gioja y López (E. S.), por el que se solicita al Poder
Ejecutivo que disponga las medidas necesarias para
implementar una campaña tendiente a divulgar los
beneficios de las leyes 22.431 y 24.901, sobre pro-
tección de discapacitados; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 8 de mayo de 2008.

Claudio M. Morgado. – Paula M. Bertol.
– Mario H. Martiarena. – Pablo V.
Zancada. – Juan E. B. Acuña Kunz. –
María J. Areta. – Octavio Argüello  –
Patricia Bullrich. – Graciela M.
Caselles. – Genaro A. Collantes. –
Hugo O. Cuevas. – Susana R. García.
– Juan C. D. Gullo. – Edith O. Llanos.
– Lidia L. Naim. – Jorge R. Pérez. –
Carmen Román.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a
través de los organismos que correspondan imple-
mente una campaña permanente de divulgación de
los beneficios de la ley 22.431, Sistema de Protec-
ción Integral de las Personas Discapacitadas; y de
la ley 24.901, Sistema de Prestaciones Básicas en
Habilitación y Rehabilitación Integral a Favor de las
Personas con Discapacidad.

Graciela M. Caselles. – Margarita Ferrá
de Bartol. – Juan C. Gioja. – Ernesto
S. López.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Discapacidad, en la consideración
del proyecto de declaración de las señoras dipu-
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tadas Caselles y Ferrá de Bartol y los señores dipu-
tados  Gioja y  López (E. S.), por el que se solicita al
Poder Ejecutivo que disponga las medidas necesa-
rias para implementar una campaña tendiente a di-
vulgar los beneficios de las leyes 22.431 y 24.901, so-
bre protección de discapacitados, ha aceptado que
los fundamentos que lo sustentan expresan el moti-
vo del mismo y acuerda que resulta innecesario agre-
gar otros conceptos a los expuestos en ellos.

Claudio M. Morgado.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Se deben promover medidas eficaces para la pre-

vención de las discapacidades, la rehabilitación y
la realización de los objetivos de participación ple-
na y de igualdad de las personas con capacidades
especiales en la vida social y el desarrollo de nues-
tro país.

Es además importante darle a estas personas
iguales oportunidades a las de toda la población y
una participación equitativa en el mejoramiento de
las condiciones de vida resultantes del desarrollo
social y económico.

Las dos leyes pilares legales que tiene nuestro
país en lo que respecta a integración de personas
con discapacidad son la ley 22.431, Sistema Inte-
gral de Protección de Personas con Discapacidad;
y la ley 24.901, Sistema de Prestaciones Básicas en
Habilitación y Rehabilitación Integral a Favor de las
Personas con Discapacidad.

Mucho se hizo desde la vigencia de estas leyes,
incluso desde la creación de la Comisión Nacional
de Integración de Personas con Discapacidad son
importantes los avances logrados. Pero es funda-
mental que el Estado de forma sistemática y per-
manente realice campañas de información de todos
los beneficios y conceptos que establecen nues-
tras leyes.

En su articulado la ley 22.431 establece, en rela-
ción a las personas con discapacidad, “conceder-
les las franquicias y estímulos que permitan en lo
posible neutralizar la desventaja que la discapacidad
les provoca y les den oportunidad, mediante su es-
fuerzo, de desempeñar en la comunidad un rol equi-
valente al que ejercen las personas normales”, pero
también es grande la desventaja que implica, mu-
chas veces, el desconocimiento de los propios de-
rechos.

Desde la perspectiva del necesario conocimiento
de nuestras normas no sólo por parte de sus benefi-
ciarios, sino también por el conjunto de la sociedad,
a través de sistemas permanentes de información pú-
blica, accesibles a todos, el presente proyecto in-
tenta aportar a favor de la integración social de las
personas con discapacidad encuadradas en la ley
22.431 y la ley 24.901.

Por lo expuesto se solicita la aprobación del pre-
sente proyecto.

Graciela M. Caselles. – Margarita Ferrá
de Bartol. – Juan C. Gioja. – Ernesto
S. López.

XLVI
VIII JORNADAS NACIONALES Y EL III CONGRESO

INTERNACIONAL DE ENSEÑANZA
DE LA BIOLOGIA A REALIZARSE

EN MAR DEL PLATA (BUENOS AIRES)

(Orden del Día Nº 261)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Linares
(M. V.) por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis-
ponga declarar de interés nacional las VIII Jorna-
das Nacionales y el III Congreso Internacional de
Enseñanza de la Biología, a realizarse del 9 al 11 de
octubre de 2008 en Mar del Plata, provincia de Bue-
nos Aires; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la realización de las
VIII Jornadas Nacionales y el III Congreso Interna-
cional de Enseñanza de la Biología, a realizarse del
9 al 11 de octubre de 2008 en Mar del Plata, provin-
cia de Buenos Aires.

Sala de la comisión, 30 de abril de 2008.

Adriana V. Puiggrós. – Ana Berraute. –
Sergio F. Varisco. – Griselda A. Baldata.
– Stella M. Leverberg. – María J. Acosta.
– Silvia Augsburger. – Verónica C.
Benas. – Delia B. Bisutti. – Alberto
Cantero Gutiérrez. – Remo G. Carlotto.
– Viviana M. Damilano Grivarello. –
Margarita Ferrá de Bartol. – Rubén O.
Lanceta. – Ana Z. Luna de Marcos. –
Ariel O. E. Pasini. – María del C. C.
Rico. – Cipriana L. Rossi. – Jorge A.
Villaverde.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación, al considerar el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Linares
(M. V.), ha creído conveniente proceder a la modifi-
cación de la propuesta original produciendo un dic-



134 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 15ª

tamen de resolución sin que por ello se altere o mo-
difique el justo y necesario requerimiento plantea-
do. Los fundamentos que acompañan la iniciativa
de la señora diputada contienen todos los aspec-
tos de la cuestión planteada por lo que la comisión
los hace suyos y así lo expresa.

Adriana V. Puiggrós.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En el marco del año de la Enseñanza de las Cien-

cias, las VIII Jornadas y III Congreso Internacional
de Enseñanza de la Biología, se plantean como una
nueva posibilidad de encuentro para intercambiar
experiencias y generar un espacio para reflexionar
y compartir diferentes estrategias que faciliten la ac-
ción de los docentes en el aula a la hora de abordar
las problemáticas complejas dirigidas a mejorar la
calidad de vida.

Las jornadas y el Congreso estarán destinadas a
los docentes de los distintos niveles de enseñanza,
investigadores vinculados con la enseñanza de las
ciencias biológicas y naturales y a los estudiantes
de nivel superior.

Los propósitos de esta iniciativa, organizada por
la Asociación de Docentes de Ciencias Biológicas
de la Argentina (ADBIA), son: promover el debate,
la reflexión y la elaboración de propuestas supera-
doras en torno a problemáticas relevantes asocia-
das con el aprendizaje y la enseñanza de las cien-
cias de la naturaleza, en particular, la biología;
garantizar un espacio para contribuir a la capacita-
ción y actualización de la formación profesional de
los docentes, promoviendo los aportes críticos y re-
flexivos en relación con los procesos educativos que
se generan en los distintos ámbitos de la enseñan-
za y de la investigación; así como también, poder
brindar oportunidades para que tanto estudiantes,
como investigadores y docentes puedan articular
acciones concretas que favorezcan la calidad de la
educación científica.

En el comienzo de este siglo se evidenciaron más
que nunca las profundas contradicciones entre el
desarrollo científico-tecnológico, los modelos eco-
nómicos y la calidad de vida de todos los seres hu-
manos que habitan este planeta.

Es en este marco, que los educadores en biolo-
gía –y en las demás ciencias naturales– plantearán
cuáles son las prioridades que guiarán su tarea en
los distintos ámbitos educativos. La comprensión
de los fenómenos naturales y la adecuada reflexión
acerca del impacto en nuestra tierra de las prácticas
para satisfacer las necesidades de la especie huma-
na, aportará a la generación de una conciencia que
permitirá un mayor compromiso en las conductas
individuales y colectivas.

Por todas las razones expuestas y en especial
atendiendo a los fines de la realización de este en-
cuentro, solicito al cuerpo la aprobación del presente
proyecto de declaración.

María V. Linares.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de-
clare de interés nacional las VIII Jornadas Naciona-
les y el III Congreso Internacional de Enseñanza de
la Biología, a realizarse los días 9, 10 y 11 de octu-
bre de 2008, en la ciudad de Mar del Plata, provin-
cia de Buenos Aires.

María V. Linares.

XLVII

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE LA JUVENTUD
Y DE ESCUELAS DEL MUNDO QUE TENDRA

COMO EJE “EL AGUA, RECURSO NO RENOVABLE
Y NO A LA VIOLENCIA CONTRA EL MEDIO”

EN ROSARIO (SANTA FE)

(Orden del Día Nº 262)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación ha considerado el
proyecto de declaración de la señora diputada Fein
por el que se declara de interés de la Honorable Cá-
mara la Conferencia Internacional de la Juventud y
de Escuelas del Mundo que tendrá como eje “El
agua, recurso no renovable y no a la violencia con-
tra el medio”, a realizarse durante el mes de agosto
de 2008 en Rosario, provincia de Santa Fe; y, por
las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, acon-
seja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la realización de la
Conferencia Internacional de la Juventud y de Es-
cuelas del Mundo que tendrá como eje “El agua,
recurso no renovable y no a la violencia contra el
medio”, a llevarse a cabo durante el mes de agosto
de 2008 en Rosario, provincia de Santa Fe.
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Sala de la comisión, 30 de abril de 2008.

Adriana V. Puiggrós. – Ana Berraute. –
Sergio F. Varisco. – Griselda A.
Baldata. – Stella M. Leverberg. – María
J. Acosta. – Silvia Augsburger. –
Verónica C. Benas. – Delia B. Bisutti.
– Alberto Cantero Gutiérrez. – Remo G.
Carlotto. – Viviana M. Damilano
Grivarello. – Margarita Ferrá de
Bartol. – Rubén O. Lanceta. – Ana Z.
Luna de Marcos. – Ariel O. E. Pasini. –
María del C. C. Rico. – Cipriana L.
Rossi. – Jorge A. Villaverde.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación, al considerar el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Fein,
ha creído conveniente proceder a la modificación
de la propuesta original produciendo un dictamen
de resolución sin que por ello se altere o modifique
el justo y necesario requerimiento planteado. Los
fundamentos que acompañan la iniciativa de la se-
ñora diputada contienen todos los aspectos de la
cuestión planteada por lo que la comisión los hace
suyos y así lo expresa.

Adriana V. Puiggrós.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Desde hace nueve años personal y alumnos de

la Escuela de Enseñanza Media Nº 432 “Bernardino
Rivadavia” situada en la ciudad de Rosario –Santa
Fe– se encuentran trabajando en distintos proyec-
tos educativos institucionales dentro del marco de
la organización no gubernamental, con base en Sue-
cia, Life Link, fundada y conducida por el doctor
Hans Levander, Premio Nobel de la Paz.

Life-Link, Friendship-Schools tiene el objetivo de
promover el contacto y la cooperación entre jó-
venes de todo el mundo y sus escuelas a través
de una participación activa y proyectos comparti-
dos, vitales para los tiempos que corren (por ejem-
plo: medio ambiente, derechos humanos, resolución
de conflictos - Mediación y colaboración construc-
tiva).

Los proyectos de Life-Link se centran alrededor
de tres áreas principales de atención: Afecto hacia
nuestras personas; afecto hacia los demás; y afec-
to hacia la naturaleza y el medioambiente, tomar con-
ciencia de estas tres áreas de manera independien-
te lleva a los jóvenes a apreciar el mundo en que
vivimos con todo lo que lo rodea (incluyendo la se-
guridad compartida).

La filosofía Life Link está basada en las ciencias
naturales y sociales y no promueve ningún tipo de
ideología política ni religiosa, pues su objetivo es
la convivencia entre distintas religiones, ideales po-
líticos y forma de vida. La intención es que los jó-
venes aprendan cómo viven y se comportan sus
pares de distintas partes del mundo y convivan con
ellos durante una semana al año en las conferen-
cias internacionales que se organizan en los distin-
tos países.

La Escuela de Enseñanza Media Nº 435 “Bernar-
dino Rivadavia” de la ciudad de Rosario fue selec-
cionada en cuatro oportunidades para participar de
las conferencias internacionales debido a su com-
promiso con los derechos humanos, la paz y el cui-
dado del medio ambiente:

1. En Sigtuna (Suecia) entre el 8 y el 13 de julio
de 2001 con el proyecto de “Conferencias del daño
del agujero en la capa de ozono”.

2. En Moscú (Rusia) entre el 18 y 24 de agosto
de 2004 con el proyecto “War… say no more” y
“Reciclado de botellas plásticas”.

3. En Alejandría (Egipto) en noviembre de 2005
con el proyecto “Tregua olímpica y la importancia
de los deportes en el crecimiento de los jóvenes y
las premisas del Fair Play”.

4. En Sigtuna (Suecia) entre el 6 y el 10 de agos-
to de 2007 con el proyecto “100 Escuelas del Mun-
do por la Paz” en el que se presentó a la Argentina
como sede de la XIV Conferencia Internacional de
la Juventud, en la ciudad de Rosario.

En esta última oportunidad se aceptó la propues-
ta para que nuestro país sea sede donde se organi-
zará la Conferencia Internacional del año 2008 reco-
nociendo de esta forma a la escuela pública Nº 435
“Bernardino Rivadavia” por el arduo trabajo de sus
alumnos y su compromiso en el cuidado del medio
ambiente y los derechos humanos.

La conferencia a realizarse en nuestro país tiene
como objeto tratar el tema sobre “Agua: recurso no
renovable”, tema de significativa importancia para
nuestro país, sumándose a la década de la UNESCO
2006-1015 “Water for Life”. El Estado y las formas
organizadas de participación comunitaria pueden y
deben garantizar el derecho al agua, velando por su
conservación y salubridad e implementando un uso
sustentable del bien en condiciones igualitarias para
todo el cuerpo social.1

A través de esta declaración de la Honorable Cá-
mara de Diputados queremos expresar nuestro re-
conocimiento a la labor incansable y comprome-

1 Jorge Fandermole. Manifiesto acerca del agua.
“Econcejo”. Año 7. Números 15-16. Revista de la Comi-
sión de Ecología y Medio Ambiente. Concejo Municipal de
Rosario.
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tida de los docentes y alumnos/as de esta escuela
pública que lleva adelante proyectos ambientales
en sus aulas. La escuela de Enseñanza Media
Nº 432 “Bernardino Rivadavia” es una de las tan-
tas que con su acción cotidiana logra que el mun-
do visibilice la tarea educativa argentina al servi-
cio del cuidado del medio ambiente, la paz y los
derechos humanos.

Es por ello que solicito la aprobación del proyecto.

Mónica H. Fein.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés de la Honorable Cámara de Diputados
de la Nación a la Conferencia Internacional de la Ju-
ventud y de Escuelas del Mundo que tendrá como
eje “El agua, recurso no renovable y no a la violen-
cia contra el medio” a realizarse durante el mes de
agosto de 2008 en la ciudad de Rosario y cuya or-
ganización está a cargo de la escuela de Enseñanza
Media Nº 432 “Bernardino Rivadavia”.

Mónica H. Fein.

XLVIII
SEMINARIO BILATERAL SOBRE LA EDUCACION

RURAL EN EL MARCO DE UNA SOCIEDAD
GLOBALIZADA EN SAN JUAN
Y LA REPUBLICA DE CHILE

(Orden del Día Nº 263)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Ferrá de
Bartol y del señor diputado Gioja, por el que se de-
clara de interés de la Honorable Cámara el Semina-
rio Bilateral sobre Educación Rural en el Marco de
una Sociedad Globalizada, a realizarse los días 24 y
25 de abril de 2008 en la provincia de San Juan y la
República de Chile; y, por las razones expuestas en
el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara el Se-
minario Bilateral sobre Educación Rural en el Mar-
co de una Sociedad Globalizada, llevado a cabo en
la provincia de San Juan y la República de Chile (La
Serena) el 24 y 25 de abril del presente año, en la
órbita del XVI Encuentro del Comité de Integración

Agua Negra, que conforman autoridades argentinas
y chilenas con el objetivo de tratar temas como la
educación rural, la integración escolar en el ámbito
de la educación especial y de la formación docente.

Sala de la comisión, 30 de abril de 2008.

Adriana V. Puiggrós. – Ana Berraute. –
Sergio F. Varisco. – Griselda A. Baldata.
– Stella M. Leverberg. – María J.
Acosta. – Silvia Augsburger. – Verónica
C. Benas. – Delia B. Bisutti. – Alberto
Cantero Gutiérrez. – Remo G. Carlotto.
– Viviana M. Damilano Grivarello. –
Margarita Ferrá de Bartol. – Rubén O.
Lanceta. – Ana Z. Luna de Marcos. –
Ariel O. E. Pasini. – María del C. C.
Rico. – Cipriana L. Rossi. – Jorge A.
Villaverde.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación, al considerar el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Ferrá de
Bartol y del señor diputado Gioja, cree innecesario
abundar en más detalles que los expuestos en los
fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace
suyos y así lo expresa.

Adriana V. Puiggrós.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El Convenio de Agua Negra entre San Juan y

Chile tuvo su última expresión en noviembre de 2007,
cuando se celebró el XVI Encuentro del Comité de
Integración entre autoridades provenientes del país
vecino y la provincia cuyana. Hasta entonces, el in-
tercambio entre los dos territorios arrastraba una
historia irregular, con una integración interrumpida
durante ciertos lapsos. En los últimos años, debido
a la iniciativa gubernamental de desarrollar un co-
rredor bioceánico que marcará un giro en la historia
de la relación de la Argentina y Chile, el vínculo se
fortaleció y permitió desarrollar actividades bila-
terales que no se desprenden directamente de ese
proyecto.

En ese marco, y como testimonio de la puesta en
práctica de actividades educativas, el 22 de noviem-
bre pasado se creó la Comisión de Educación –como
subcomisión de la Comisión de Cultura, Educación
y Salud–, justamente durante la celebración del XVI
Encuentro del Comité.

En su seno se brindarán desde julio del corriente
año las cátedras bilaterales “Domingo Faustino Sar-
miento” en la Universidad de La Serena (Chile) y
“Gabriela Mistral” en la Universidad de San Juan,
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mientras que ya comenzaron a desarrollarse inves-
tigaciones a nivel de educación superior vincula-
das a los temas de integración chileno-argentina en
el contexto del paso de Agua Negra, lo que cobra
particular relevancia en este período legislativo, en
el que se dará forma a la nueva ley dedicada a ese
nivel educativo en el país.

No obstante, las actividades están encabezadas
por el seminario que ahora nos convoca, el cual se
desarrollará el 24 y 25 de abril próximos en La Sere-
na y la ciudad de San Juan, denominado “La edu-
cación rural en el marco de una sociedad globalizada.
Experiencias y proyecciones”, y que fue convoca-
do oportunamente en diciembre del año pasado, con
el objetivo de tratar temas como la educación rural,
la integración escolar en el ámbito de la educación
especial y la formación docente.

Cabe destacar que esta experiencia será corona-
da con un encuentro bilateral de educación en las
regiones de Coquimbo y San Juan durante el mes
de mayo.

En palabras de la secretaria ministerial de Educa-
ción de esa ciudad chilena, Gladys Barraza Astudillo,
el encuentro, que tendrá lugar en el Centro de In-
novación Pedagógica de la cartera que ella dirige,
permitirá “intercambiar impresiones respecto a los
estados de avance de los procesos educativos en
condiciones rurales, sus fortalezas y debilidades y
las mejores maneras de abordar las debilidades”.

En el evento profesionales de ambos países dis-
pondrán de un espacio privilegiado para realizar ese
intercambio a través de exposiciones que contem-
plarán temas como:

– Tendencias de la educación rural en Latino-
américa. Proyecciones.

– Elaboración y validación de la funcionalidad de
un modelo conceptual-metodológico para la ense-
ñanza-aprendizaje del desarrollo rural sustentable
desde la perspectiva geográfica.

– Educación rural argentina: principios activos en
el marco curricular.

– Gabriela Mistral, única y diversa, que tendrá
una riqueza especial ya que incluirá la visita a la
escuela rural que lleva su nombre en Vicuña, pro-
vincia de Elqui, donde se podrán observar en per-
sona las modalidades de trabajo en aula y los re-
sultados que alcanzaron los alumnos y alumnas,
así como un recorrido por la “ruta mistraliana”, pron-
ta a inaugurarse.

El seminario está destinado, principalmente, a pro-
fesores rurales en provincias que tienen una particu-
lar relación con la temática, aunque las disertaciones
estarán moderadas por especialistas del Ministerio
de Educación chileno y las universidades de La Se-
rena y San Juan, entre otras entidades.

Es por la singular importancia educativa de esta
integración bilateral que solicitamos a los señores

legisladores que acompañen este proyecto de re-
solución.

Margarita Ferrá de Bartol. – Juan C.
Gioja.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara el
Seminario Bilateral sobre Educación Rural en el
Marco de una Sociedad Globalizada, que tendrá
lugar en la provincia de San Juan y Chile (La Se-
rena) el 24 y 25 de abril del corriente año, en la
órbita del XVI Encuentro del Comité de Integra-
ción Agua Negra, que conforman autoridades ar-
gentinas y chilenas con el objetivo de desarrollar
un corredor bioceánico que comunique a ambos
territorios.

Margarita Ferrá de Bartol. – Juan C.
Gioja.

XLIX

IMPLEMENTACION EN TODAS LAS JURISDICCIONES
EDUCATVAS DE ACTIVIDADES CONMEMORATIVAS

AL RECORDARSE EL 2 DE MAYO DE 2008
UN NUEVO DIA NACIONAL DEL CRUCERO

ARA “GENERAL BELGRANO”

(Orden del Día Nº 264)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación ha considerado el
proyecto de declaración de la señora diputada
Puiggrós, por el que se solicita al Poder Ejecutivo
disponga implementar en todas las jurisdicciones
educativas actividades conmemorativas al recor-dar-
se el 2 de mayo de 2008 un nuevo Día Nacional del
Crucero ARA “General Belgrano”; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante, aconseja la apro-
bación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través del Ministerio de Educación y en acuerdo con
el Consejo Federal de Educación, proponga que en
todas las jurisdicciones educativas se presenten y
estimulen actividades conmemorativas al Día Nacio-
nal del Crucero ARA “General Belgrano”, cada 2 de
mayo según lo establecido por el decreto 745/98.
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Sala de la comisión, 30 de abril de 2008.

Adriana V. Puiggrós. – Ana Berraute. –
Sergio F. Varisco. – Griselda A.
Baldata. – Stella M. Leverberg. – María
J. Acosta. – Silvia Augsburger. –
Verónica C. Benas. – Delia B. Bisutti.
– Alberto Cantero Gutiérrez. – Remo G.
Carlotto. – Viviana M. Damilano
Grivarello. – Margarita Ferrá de
Bartol. – Rubén O. Lanceta. – Ana Z.
Luna de Marcos. – Ariel O. E. Pasini. –
María del C. C. Rico. – Cipriana L.
Rossi. – Jorge A. Villaverde.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación, al considerar el pro-
yecto de declaración de la señora diputada
Puiggrós, cree innecesario abundar en más detalles
que los expuestos en los fundamentos que lo acom-
pañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa.

Alberto Cantero Gutíerrez..

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
Hace pocos días, al cumplirse el 26º aniversario

del comienzo de la guerra entre nuestro país y Gran
Bretaña en el Atlántico Sur, la presidenta Cristina
Fernández de Kirchner reiteró que el reclamo de
la soberanía argentina sobre las islas Malvinas,
Georgias y Sandwich del Sur es inclaudicable, ade-
más de destacar la vergüenza que constituye en ple-
no siglo XXI la presencia en nuestro territorio de
un enclave colonial.

El ejercicio de la memoria colectiva de nuestro
pueblo y el homenaje a aquellos que dejaron la vida
en esa guerra es constitutivo de la función peda-
gógica de la escuela, en su tarea de formar ciuda-
danos que puedan ejercer libremente sus derechos
y asumir sus responsabilidades como integrantes
de una sociedad democrática.

Es necesario recordarles a nuestros niños y ni-
ñas, adolescentes y jóvenes que hoy, afortunada-
mente y gracias a la lucha del conjunto del pueblo
argentino para vencer a la dictadura militar que co-
mandó esa guerra (entre otras muchas atrocidades
por todos conocidas) así como al sacrificio de más
de 600 soldados argentinos que murieron en los ma-
res del Sur, ellos pueden ejercer su derecho a estu-
diar en los diversos niveles del sistema educativo.

Se sabe que unos 200 de los 323 combatientes
que perdieron la vida aquel 2 de mayo de 1982 en el
hundimiento del crucero ARA “General Belgrano”,
atacado fuera de la zona de exclusión, tenían entre
19 y 20 años, la edad que en la actualidad tienen
muchos estudiantes de escuelas secundarias, insti-

tutos y universidades argentinos, que es precisa-
mente donde los adolescentes y jóvenes deben es-
tar si queremos crecer como una sociedad con ma-
yor justicia social que resguarde y proteja los
derechos de los niños, niñas y adolescentes.

Las consecuencias de aquella masacre afectaron
y aún afectan al conjunto de la sociedad, a las fa-
milias y a los sujetos en forma más o menos direc-
ta. En las escuelas argentinas estudian las hijas e
hijos de aquellos soldados afectados directamente
por haber crecido sin sus padres o bien, teniéndo-
los, como resultado de los diversos trastornos pa-
decidos por los veteranos de guerra, muchos de los
cuales, desafortunadamente, terminaron en suici-
dios. En las instituciones educativas argentinas
cumplen diversas tareas como docentes, porteros
y demás, veteranos de Malvinas, así como otros fa-
miliares de éstos.

Recordar a los caídos en la guerra, particularmente
a aquellos que murieron en el crucero “General
Belgrano”, ejerciendo una memoria crítica de aquel
período histórico que reivindique a los soldados,
contribuirá a que nuestros niños, niñas, adolescen-
tes y jóvenes puedan construir un futuro de paz con
memoria, justicia y soberanía para nuestra Nación.

Adriana V. Puiggrós.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Solicitar al Ministerio de Educación para que, a
través del Consejo Federal de Cultura y Educación,
se proponga que en todas las jurisdicciones edu-
cativas se presenten y estimulen actividades con-
memorativas al recordarse el próximo 2 de mayo un
nuevo Día Nacional del Crucero ARA “General
Belgrano”, de acuerdo a lo establecido por el de-
creto 745/98.

Adriana V. Puiggrós.

L

REALIZACION DEL FORO “APORTES
PARA EL DEBATE. HACIA UNA NUEVA LEY
DE EDUCACION SUPERIOR” EN LA CIUDAD

AUTONOMA DE BUENOS AIRES

(Orden del Día Nº 265)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Puiggrós
y otros, por el que se convoca a la realización del
Foro “Aportes para el debate. Hacia una nueva Ley
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de Educación Superior”, a realizarse el día 8 de mayo
de 2008 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

1. Convocar a la realización del Foro “Aportes
para el debate. Hacia una nueva Ley de Educación
Superior”, a organizar por la Comisión de Educación
de la Honorable Cámara, y que se llevará a cabo en
el mes de julio del corriente año.

2. Invitar a participar del Foro a las autoridades
educativas nacionales, responsables de las univer-
sidades nacionales y privadas, institutos de educa-
ción superior y organizaciones gremiales represen-
tativas del sector docente, no docente y estudiantil
y especialistas e investigadores en educación su-
perior.

3. Adherir al Foro Educativo “Hacia una nueva
Ley de Educación Universitaria”, convocado por el
Honorable Senado de la Nación según resolución
2.372/07, e invitar al Honorable Senado a participar
del evento mencionado en el punto primero de la
presente resolución.

Sala de la comision, 23 de abril de 2008.

Adriana V. Puiggrós. – Ana Berraute. –
Sergio F. Varisco. – Griselda A. Baldata.
– Stella M. Leverberg. – María J. Acosta.
– Silvia Augsburger. – Verónica C.
Benas. – Delia B. Bisutti. – Alberto
Cantero Gutiérrez. – Remo G. Carlotto.
– Francisco J. Delich. –  Margarita
Ferrá de Bartol. – Eva García de
Moreno. – Ana Z. Luna de Marcos. –
Mabel H. Müller. – Ariel O. E. Pasini. –
María del C. C. Rico. – Cipriana L.
Rossi. – Jorge A. Villaverde.

INFORME

Honorable Cámara:

En el proceso de modernización y actualización
de las leyes educativas de nuestro país, la Comi-
sión de Educación de esta Honorable Cámara ha co-
menzado un trabajo de consulta y relevamiento de
opiniones sobre la situación de la educación supe-
rior con motivo del dictado de una nueva Ley de
Educación Superior.

Dada la importancia del tema y puesto que com-
pete al conjunto de la sociedad poder debatir, ma-
nifestar y acordar una ley que permita delinear las
acciones políticas e institucionales, la Comisión de

Educación ha tomado la decisión de propiciar un
encuentro entre los legisladores y el conjunto de
los actores vinculados al Sistema de Educación Su-
perior. Tanto a las universidades como a los insti-
tutos de educación superior, al Sistema Científico
Tecnológico, trabajadores docentes y no docentes,
a través de sus representantes, estudiantes, gradua-
dos y profesores. También a la sociedad en gene-
ral, los empresarios, los sectores productivos, así
como todo aquel que en forma colectiva o indivi-
dual quisiera expresar su opinión y aportar su pun-
to de vista, ante una temática estratégica para el de-
sarrollo nacional.

El Foro “Aportes para el debate. Hacia una nue-
va Ley de Educación Superior”, es entonces una
etapa del proceso que comprende, además, reunio-
nes sectoriales con los actores referidos, la difusión
a través del sitio web de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación, de las actividades contem-
pladas en el cronograma de consulta, los documen-
tos y aportes de los sectores convocados, para ha-
cer públicas las posiciones que se sostienen en el
campo y las iniciativas presentadas en la Honora-
ble Cámara de Diputados y en el Honorable Sena-
do, al respecto. Del mismo modo se publicará una
dirección de correo electrónico que permitirá rele-
var las opiniones de la sociedad en general. Por úl-
timo se llevará a cabo una audiencia pública en la
búsqueda de consensos, para culminar con la ron-
da de consultas.

Por lo expuesto solicito a mis pares que me acom-
pañen con la aprobación de este proyecto.

Ana Berraute.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

1. Convocar a la realización del Foro “Aportes
para el debate. Hacia una nueva Ley de Educación
Superior”, a organizar por la Comisión de Educación
de la Honorable Cámara, y que se llevará a cabo el
día 8 de mayo del corriente, en el Salón Auditorio
de esta Honorable Cámara.

2. Invitar a participar del foro a las autoridades
educativas nacionales, responsables de las univer-
sidades nacionales y privadas, institutos de educa-
ción superior y organizaciones gremiales represen-
tativas del sector docente, no docente y estudiantil
y especialistas e investigadores en educación su-
perior.

3. Adherir al Foro Educativo “Hacia una nueva
Ley de Educación Universitaria”, convocado por el
Honorable Senado de la Nación según resolución
2.372/07, e invitar al Honorable Senado a participar
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del evento mencionado en el punto primero de la
presente resolución.

Adriana V. Puiggrós. – Silvia Augsburger.
– Griselda A. Baldata. – Delia B. Bisutti.
– Francisco J. Delich. – Victoria A.
Donda Pérez. – Ana Z. Luna de Marcos.
– Luis B. Lusquiños. – María del C. C.
Rico. – Sergio F. Varisco.

LI
XXXI CONGRESO ARGENTINO DE PRODUCCION

ANIMAL

(Orden del Día Nº 268)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con-
siderado el proyecto de resolución de los señores
diputados Cusinato y Giubergia, por el que se de-
clara de interés parlamentario la realización del XXXI
Congreso Argentino de Producción Animal a reali-
zarse el 15, 16 y 17 de octubre de 2008; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconseja la
aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara, la
realización del XXXI Congreso Argentino de Pro-
ducción Animal a realizarse entre el 15 y el 17 de
octubre de 2008 en la localidad de Potrero de los
Funes, en la provincia de San Luis.

Sala de la comisión, 13 de mayo de 2008.

Alberto Cantero Gutiérrez. – Rubén D.
Sciutto. – Irma A. García. – Mario R.
Ardid. – José A. Arbo. – Claudia A.
Bernazza. – Ana Berraute. – Susana M.
Canela. – Zulema B. Daher. – María G.
de la Rosa. – María I. Diez. – Patricia
S. Fadel. – Luis A. Ilarregui. – Eduardo
G. Macaluse. – María E. Martin. –
Antonio A. Morante. – Carlos J.
Moreno. – Juan A. Salim. – Raúl P.
Solanas. – Lisandro A. Viale. –
Mariano F. West.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con-
siderar el proyecto de resolución de los señores
diputados Cusinato y Giubergia, cree innecesario
abundar en más detalles que los expuestos por los

autores de la iniciativa, por lo que aconseja su apro-
bación con las modificaciones efectuadas, hacien-
do suyos los fundamentos.

Alberto Cantero Gutiérrez.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Como lo viene haciendo anualmente, la Asocia-

ción Argentina de Producción Animal (AAPA) du-
rante este año, llevará a cabo su XXXI Congreso
Argentino de Producción Animal.

Este año el mismo se desarrollará el 15, 16 y 17
de octubre en la localidad de Potrero de los Funes,
en la provincia de San Luis.

Históricamente este evento constituye una im-
portante y trascendente reunión científica que
convoca a investigadores, docentes universitarios,
técnicos, productores y estudiantes de ciencias
agropecuarias, quienes durante tres jornadas expo-
nen e intercambian sus avances e investigaciones
en producción animal.

En esta oportunidad el XXXI Congreso es orga-
nizado por la UN de Río Cuarto y la EEA INTA Villa
Mercedes quienes han previsto el desarrollo de un
amplio y completo temario.

Entre los principales tópicos que serán aborda-
dos por los diversos especialistas durante el trans-
curso del XXXI Congreso de AAPA se destacan
entre otros los siguientes temas:

– Producción y utilización de pasturas.
– Nutrición animal.
– Sanidad animal.
– Reproducción.
– Sistemas de producción.
– Producción equina.
– Agronegocios.
– Biotecnología aplicada a la producción animal.
– Adecuación de las enseñanzas e investigacio-

nes en producción animal.
También está previsto que durante el transcurso

del congreso, los participantes desarrollen talleres
y mesas de trabajo donde discutirán sobre temas
científicos específicos, variantes y alternativas pro-
ductivas y sobre la orientación de los procesos y
las políticas relacionadas con la producción animal
en nuestro país.

Sin ninguna duda desde nuestro lugar de legisla-
dores debemos alentar y apoyar la realización de este
tipo de reuniones y en particular ésta, ya que es el
único evento anual de carácter científico sobre pro-
ducción animal que se realiza en nuestro país.

Por todo lo expresado en estos fundamentos, es
que se solicita el voto favorable para la aprobación
de este proyecto.

Gustavo Cusinato. – Miguel A. Giubergia.
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ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario la realización del
XXXI Congreso Argentino de Producción Animal a
realizarse el 15, 16 y 17 de octubre de 2008 en la
localidad de Potrero de los Funes, en la provincia
de San Luis.

Gustavo Cusinato. – Miguel A. Giubergia.

LII

“CURSO DE POSGRADO: ESPECIALIZACION
EN MANEJO INTEGRADO DE PLAGAS: ARTROPODOS,

ENFERMEDADES Y MALEZAS” EN CASTELAR
(BUENOS AIRES)

(Orden del Día Nº 269)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con-
siderado el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Ferro, por el que se declara de interés de esta
Honorable Cámara el “Curso de postgrado: Espe-
cialización en manejo integrado de plagas: artró-
podos, enfermedades y malezas”, que se iniciará en
marzo de 2008, en Castelar, provincia de Buenos Ai-
res; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el
“Curso de postgrado: Especialización en manejo in-
tegrado de plagas: artrópodos, enfermedades y ma-
lezas”, que se iniciará en marzo en Castelar, provin-
cia de Buenos Aires.

Sala de la comisión, 13 de mayo de 2008.

Alberto Cantero Gutiérrez. – Rubén D.
Sciutto. – Irma A. García. – Mario R.
Ardid. – José A. Arbo. – Claudia A.
Bernazza. – Ana Berraute. – Susana M.
Canela. – Zulema B. Daher. – María G.
de la Rosa. – María I. Diez. – Patricia
S. Fadel. – Luis A. Ilarregui. – Eduardo
G. Macaluse. – María E. Martin. –
Antonio A. Morante. – Carlos J.
Moreno. – Juan A. Salim. – Raúl P.
Solanas. – Lisandro A. Viale. –
Mariano F. West.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con-
siderar el proyecto de resolución del señor diputa-
do Ferro, cree innecesario abundar en más detalles
que los expuestos por el autor de la iniciativa, por
lo que aconseja su aprobación con las modificacio-
nes efectuadas, haciendo suyos los fundamentos.

Alberto Cantero Gutiérrez.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El curso está organizado por el Instituto de Micro-

biología y Zoología Agrícola (IMYZA) dependien-
te del INTA Castelar y la Facultad de Agronomía y
Ciencias Agroalimentarias (Universidad de Morón).

En la Argentina, así como en varios países latinoa-
mericanos, se evidencia un déficit marcado de cono-
cimientos en el uso de agroquímicos en general y
particularmente con el sistema de monitoreo, dosis,
momento y principios activos de última generación.
Esto demuestra una marcada falta de formación y ca-
pacitación del medio agropecuario y urbano en es-
tos aspectos. El manejo químico se ha transformado
en prioritario en nuestra actual producción agrope-
cuaria y es necesario realizar un salto tecnológico.
La amenaza creciente de las enfermedades y de los
artrópodos plagas nos compromete cada vez más con
la necesidad imperiosa de aplicar la estrategia de ma-
nejo integrado de plagas y el uso racional y susten-
table de los productos de síntesis, así como incre-
mentar las posibilidades de controladores biológicos
cuando éstos sean factibles de utilizar.

Es justamente ésta la visión de la especialización
EMIP, preocuparse y ocuparse de que las plagas
perjudiquen lo menos posible a las variadas activi-
dades humanas y, que en estas acciones de con-
trol, tiendan al mayor cuidado del medio como le-
gado para las generaciones futuras.

Objetivos: La especialización EMIP tiene un ca-
rácter amplio ya que el término “plaga” así lo expre-
sa. Es por esto que el objetivo general de este curso
es ofrecer a los candidatos la posibilidad de profun-
dizar parte de los conocimientos adquiridos durante
la carrera de grado, así como interiorizarlos de activi-
dades y conceptos pocas veces ofrecidos para los
estudiantes de las ciencias agropecuarias, como son
el manejo de plagas pecuarias, de la industria de ali-
mentos, malezas o nematología, entre otros.

Los profesionales capacitados en esta especiali-
zación EMIP dispondrán de ventajas competitivas
en su formación profesional ya que contarán con
un capital de conocimientos básicos y aplicados en
áreas disciplinarias e interdisciplinarias de relevan-
cia a nivel nacional. Esto implica disponer de capa-
cidades para integrar y asociar conceptos y crite-
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rios para la toma de decisiones en MIP; reconocer
los agentes perjudiciales de mayor importancia
agropecuaria así como sus controladores biológi-
cos; diseño de experimentos y análisis de sus re-
sultados; toma de conciencia de la importancia que
tiene el ambiente y la protección de la biodiversidad
para obtener producciones sustentables y con el me-
nor riesgo posible para el medio. Para alcanzar la vi-
sión y cumplir los objetivos de la especialización
EMIP, es imprescindible contar con un numeroso gru-
po de docentes especialistas, los cuales realizan sus
actividades en distintas unidades del INTA, univer-
sidades y en la actividad privada. Esto permitirá brin-
dar la mayor y mejor capacitación de los participan-
tes, los cuales podrán interactuar con los actores
principales, es decir, los profesionales generadores
de conocimiento, así como aquellos que están per-
manentemente trabajando y en contacto con la rea-
lidad de los problemas originados por las plagas.
Entre docentes coordinadores y disertantes de cada
disciplina, se dispone de 45 profesionales de reco-
nocida trayectoria en sus áreas de incumbencia.

La especialización EMIP ha sido concebida en tres
módulos:

Módulo Básico (1° cuatrimestre: 192 horas)

Pretende lograr una actualización y profundiza-
ción de las principales temáticas abordadas en el
curso, base para la comprensión y aplicación de los
futuros conocimientos a impartir.

Módulo Específico (2° cuatrimestre: 168 horas)

Está focalizado a la comprensión de las distintas
tácticas de control de plagas y al manejo de infor-
mación que será necesaria e imprescindible para
abordar el último módulo.

Módulo Integración (3° cuatrimestre: 204 horas)

Permitirá que los candidatos puedan integrar los
conocimientos adquiridos con el fin de visualizar los
problemas como un conjunto interrelacionado de
factores, positivos y negativos, cuyo tratamiento
debe ser interdisciplinario, tomando decisiones apro-
piadas y considerando al ambiente como eje princi-
pal a ser protegido.

Una interesante iniciativa que merece nuestro
apoyo. Por ello, señor presidente, solicito la apro-
bación del presente proyecto.

Francisco J. Ferro.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el
“Curso de postgrado: Especialización en manejo in-

tegrado de plagas: artrópodos, enfermedades y ma-
lezas”, que se iniciará en marzo en Castelar, provin-
cia de Buenos Aires.

Francisco J. Ferro.

LIII
XIII JORNADAS TECNICAS, FORESTALES

Y AMBIENTALES EN ELDORADO (MISIONES)

(Orden del Día Nº 270)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con-
siderado el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Ferro, por el que se declara de interés de esta
Honorable Cámara la realización de las XIII Jorna-
das Técnicas, Forestales y Ambientales, que se lle-
varán a cabo del 5 al 7 de junio de 2008 en la locali-
dad de Eldorado, provincia de Misiones; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconseja su
aprobación.

Sala de la comisión, 13 de mayo de 2008.

Alberto Cantero Gutiérrez. – Rubén D.
Sciutto. – Irma A. García. – Mario R.
Ardid. – José A. Arbo. – Claudia A.
Bernazza. – Ana Berraute. – Susana M.
Canela. – Zulema B. Daher. – María G.
de la Rosa. – María I. Diez. – Patricia
S. Fadel. – Luis A. Ilarregui. – Eduardo
G. Macaluse. – María E. Martín. –
Antonio A. Morante. – Carlos J.
Moreno. – Juan A. Salim. – Raúl P.
Solanas. – Mariano F. West.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara las
XIII Jornadas Técnicas, Forestales y Ambientales,
que se llevarán a cabo del 5 al 7 de junio de 2008 en
Eldorado, provincia de Misiones

Francisco J. Ferro.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con-
siderar el proyecto de resolución del señor diputa-
do Ferro, cree innecesario abundar en más detalles
que los expuestos en los fundamentos que lo acom-
pañan por lo que los hace suyos y así lo expresa.

Alberto Cantero Gutiérrez.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Las jornadas están organizadas por la Facultad

de Ciencias Forestales de la Universidad Nacional
de Misiones y la EEAA INTA Montecarlo.

Pretende ser un importante aporte a este sector
dinámico de nuestra economía que día a día mues-
tra una renovada y persistente renovación. Se tra-
tarán allí temas que hacen a las nuevas tecnologías
y los últimos avances en esta materia.

El temario de las jornadas incluye los siguientes
temas:

– Silvicultura y manejo forestal.

– Certificación ambiental.
– Economía y política forestal.
– Tecnología e industria de la madera.
– Mejoramiento y biotecnología.

Un importante aporte que merece nuestro apoyo.
Por ello, señor presidente, solicito la aprobación del
presente proyecto.

Francisco J. Ferro.

LIV

CURSO “EXPERIMENTOS AGRICOLAS:
DISEÑO, ANALISIS E INTERPRETACION”,

EN PERGAMINO (BUENOS AIRES)

(Orden del Día Nº 271)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con-
siderado el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Ferro, por el que se declara de interés de esta
Honorable Cámara el curso “Experimentos agríco-
las: diseño, análisis e interpretación”, que se lleva-
rá a cabo en Pergamino, provincia de Buenos Aires
entre los días 9 y 25 de abril; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja la aprobación
del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el
curso “Experimentos agrícolas: diseño, análisis e in-
terpretación”, que se llevó a cabo los días 9, 10, 11,
23, 24 y 25 de abril de 2008 en la ciudad de Pergami-
no, provincia de Buenos Aires.

Sala de la comisión, 13 de mayo de 2008.

Alberto Cantero Gutiérrez. – Rubén D.
Sciutto. – Irma A. García. – Mario R.
Ardid. – José A. Arbo. – Alicia C.
Bernazza. – Ana Berraute. – Susana M.
Canela. – Zulema B. Daher. – Graciela
M. de la Rosa. – María I. Diez. –
Patricia S. Fadel. – Luis A. Ilarregui. –
Eduardo G. Macaluse. – María E.
Martin. – Antonio A. Morante. – Carlos
J. Moreno. – Juan A. Salim. – Raúl P.
Solanas. – Lisandro A. Viale. –
Mariano F. West.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al consi-
derar el proyecto de resolución del señor diputados
Ferro, cree innecesario abundar en más detalles que
los expuestos por el autor de la iniciativa, por lo que
aconseja su aprobación con las modificaciones efec-
tuadas, haciendo suyos los fundamentos.

Alberto Cantero Gutiérrez.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

El curso se dictará en dos ediciones:

Primera edición: 9, 10 y 11 de abril de 2008.
Segunda edición: 23, 24 y 25 de abril de 2008.

Está organizado y dirigido por la EEA INTA Per-
gamino.

Con el objetivo de capacitar a profesionales de
la agronomía en el diseño de experimentos y en el
análisis e interpretación de los resultados de los mis-
mos se realizará esta capacitación que pretende que
los participantes logren:

a) Discernimiento en el uso, ventajas y desven-
tajas de los distintos diseños;

b) Entrenamiento en el análisis de los datos me-
diante el uso del programa para PC InfoStat;

c) Conocimientos para la interpretación de los re-
sultados.

El temario del curso incluye los siguientes pun-
tos:

– Introducción al diseño de experimentos.
– Diseño completamente aleatorizado (DCA).
– Diseño en bloques completos aleatorizados

(DBCA).
– Pruebas de comparaciones de medias (LSD,

Duncan, SNK, Tukey).
– Contrastes ortogonales.
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– Transformaciones.
– Experimentos factoriales.
– Diseños en parcelas divididas, subdivididas y

franjas.
– Análisis de experimentos combinados a través

de localidades y/o años.
– Conceptos del análisis de covariancia.
–Diseño sin repetición o diseños aumentados

(Adisire).

Una iniciativa sumamente interesante que mere-
ce nuestro apoyo. Por ello, señor presidente, solici-
to la aprobación del presente proyecto.

Francisco J. Ferro.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el
curso “Experimentos agrícolas: diseño, análisis e
interpretación”, que se llevará a cabo en Pergami-
no, provincia de Buenos Aires entre el día 9 y el
25 de abril.

Francisco J. Ferro.

LV

TALLER DE LECHERIA “HACIA DONDE
VAN LOS SISTEMAS DE PRODUCCION LECHERA.

COMO, CUANDO Y DONDE INTENSIFICAR”
EN LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

(Orden del Día Nº 272)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con-
siderado el proyecto de resolución del señor di-
putado Ferro, por el que se declara de interés de
esta Honorable Cámara el taller de lechería “Hacia
dónde van los sistemas de producción lechera.
Cómo, cuándo y dónde intensificar”, que se lle-
vará a cabo el día 23 de abril de 2008, en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja la aprobación
del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el
taller de lechería “Hacia dónde van los sistemas de

producción lechera. Cómo, cuándo y dónde inten-
sificar”, que se llevó a cabo el día 23 de abril de
2008, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sala de la comisión, 13 de mayo de 2008.

Alberto Cantero Gutiérrez. – Rubén D.
Sciutto. – Irma A. García. – Mario R.
Ardid. – José A. Arbo. – Alicia A.
Bernazza. – Ana Berraute. – Susana M.
Canela. – Zulema B. Daher. – Graciela
de la Rosa. – María I. Diez. – Patricia
S. Fadel. – Luis A. Ilarregui. – Eduardo
Macaluse. – María E. Martin. – Antonio
A. Morante. – Carlos J. Moreno. – Juan
A. Salim. – Raúl P. Solanas. – Lisandro
A. Viale. – Mariano F. West.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con-
siderar el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Ferro, cree innecesario abundar en más deta-
lles que los expuestos por el autor de la iniciativa,
por lo que aconseja su aprobación con las modifi-
caciones efectuadas, haciendo suyos los funda-
mentos.

Alberto Cantero Gutiérrez.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El curso está organizado por la Asociación Ar-

gentina de Consorcios Regionales de Experimenta-
ción Agrícola (AACREA) y se realizará en la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, calle Sarmiento
1236, 5° piso.

El incremento del costo de la tierra y los concen-
trados empujan al productor a aumentar la produc-
tividad de su tambo para mantener la rentabilidad
de su capital y su trabajo. Para lograr el cometido
hay quienes están trabajando con planteos de en-
cierre o con uso intensivo del pasto y van a com-
partir con los presentes el cómo, cuándo y dónde
de su experiencia.

Es éste un momento de especial cuidado por la
situación crítica que se está viviendo en este sec-
tor dinámico de nuestra economía.

Es importante generar estos espacios, y apoyar-
los con firmeza pues, debido a políticas que no han
sido del todo felices para con el sector lechero ar-
gentino, la situación se ha tornado difícil y debe-
mos, con equilibrio e inteligencia, aportar nuestros
esfuerzos para lograr revertir la tendencia nega-
tiva que se observa en el sector lácteo. Una ten-
dencia que comenzó un largo camino de deterioro
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hace ya bastante tiempo, por lo cual no debemos
encontrar responsables sólo en la actual conduc-
ción.

Debe ser nuestra meta, por lo tanto, involucrar-
nos en todo tipo de iniciativa en este sentido y de
a poco pero con firmeza, comenzar a revertir la si-
tuación que ha ido empeorando en el tiempo y que
este segmento de nuestra economía agropecuaria
vuelva a ser lo que otrora se constituyó en un or-
gullo para nuestro país por la alta calidad y por la
importante productividad.

Debido a lo expuesto, señor presidente, solicito
la aprobación del presente proyecto.

Francisco J. Ferro.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el
taller de lechería “Hacia dónde van los sistemas de
producción lechera. Cómo, cuándo y dónde inten-
sificar”, que se llevará a cabo el día 23 de abril en la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Francisco J. Ferro.

LVI

CURSO “USO EFICIENTE DEL TRACTOR AGRICOLA”
EN LAS ARMAS (BUENOS AIRES)

(Orden del Día Nº 273)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con-
siderado el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Ferro por el que se declara de interés de esta
Honorable Cámara el curso “Uso eficiente del trac-
tor agrícola”, que se realizará el día 29 de abril en
las  Las Armas, provincia de Buenos Aires; y, por
las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, acon-
seja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el
curso “Uso eficiente del tractor agrícola”, que se
realizó el día 29 de abril de 2008, en la localidad de
Las Armas, provincia de Buenos Aires.

Sala de la comisión, 13 de mayo de 2008.

Alberto Cantero Gutiérrez. – Rubén D.
Sciutto. – Irma A. García. – Mario R.
Ardid. – José A. Arbo. – Claudia A.
Bernazza. – Ana Berraute. – Susana M.
Canela. – Zulema B. Daher. – María G.
de la Rosa. – María I. Diez. – Patricia
S. Fadel. – Luis A. Ilarregui. – Eduardo
G. Macaluse. – María E. Martin. –
Antonio A. Morante. – Carlos J. Moreno.
– Juan A. Salim. – Raúl P. Solanas. –
Lisandro A. Viale. – Mariano F. West.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con-
siderar el proyecto de resolución del señor diputado
Ferro, cree innecesario abundar en más detalles que
los expuestos por el autor de la iniciativa, por lo que
aconseja su aprobación con las modificaciones efec-
tuadas, haciendo suyos los fundamentos.

Alberto Cantero Gutiérrez.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El curso se realizará en el Centro de Extensión Tec-

nológica del INTA (Colonia Ortiz Basualdo) ruta 74,
a 4 km de Las Armas en dirección hacia Ayacucho.

Está dirigido de manera especial a trabajadores
rurales que manejan habitualmente tractores con la
finalidad de mejorar sus conocimientos acerca del
uso y mantenimiento de esta herramienta.

El programa comprende características generales
y particulares, diseño y cualidades operativas del
tractor moderno; tipos de motor y sistemas que lo
asisten; neumáticos agrícolas; operación de tracto-
res agrícolas y seguridad en la maquinaria agrícola.

Está organizado por el INTA (Centro de Extensión
Tecnológica, EEA Cuenca del Salado y Grupo Opera-
tivo Salado Sur) y el concesionario Tomás Elorriaga
e Hijos SCA de John Deere Argentina de Maipú.

Un aporte positivo para la capacitación de nues-
tros productores agropecuarios, considerados en-
tre los de mayor nivel en el mundo, que merece
nuestro apoyo; por ello, señor presidente, solicito
la aprobación del presente proyecto.

Francisco J. Ferro.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el
curso “Uso eficiente del tractor agrícola”, que se
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realizará el día 29 de abril de 2008, en la localidad de
Las Armas, provincia de Buenos Aires.

Francisco J. Ferro.

LVII

“CURSO DE ESPECIALIZACION EN MEJORAMIENTO
GENETICO VEGETAL” EN PERGAMINO

(BUENOS AIRES)

(Orden del Día Nº 274)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con-
siderado el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Ferro, por el que se declara de interés de esta
Honorable Cámara el “Curso de especialización en
mejoramiento genético vegetal”, que se realizará
el 28 de marzo de 2008, en Pergamino, provincia
de Buenos Aires; y, por las razones expuestas en
el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara
la realización del “Curso de especialización en me-
joramiento genético vegetal”, realizado el 28 de
marzo de 2008, en Pergamino, provincia de Bue-
nos Aires.

Sala de la comisión, 13 de mayo de 2008.

Alberto Cantero Gutiérrez. – Rubén D.
Sciutto. – Irma A. García. – Mario R.
Ardid. – José A. Arbo. – Alicia C.
Bernazza. – Ana Berraute. – Susana M.
Canela. – Zulema B. Daher. – Graciela
M. de la Rosa. – María I. Diez. –
Patricia S. Fadel. – Luis A. Ilarregui. –
Eduardo G. Macaluse. – María E.
Martin. – Antonio A. Morante. – Carlos
J. Moreno. – Juan A. Salim. – Raúl P.
Solanas. – Lisandro A. Viale. –
Mariano F. West.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con-
siderar el proyecto de resolución del señor dipu-
tados Ferro, cree innecesario abundar en más de-
talles que los expuestos por el autor de la iniciativa,

por lo que aconseja su aprobación con las modi-
ficaciones efectuadas, haciendo suyos los funda-
mentos.

Alberto Cantero Gutiérrez.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El curso está organizado por la Asociación de In-

genieros Agrónomos de la zona norte de la provin-
cia de Buenos Aires y pretende lograr los siguien-
tes objetivos:

– Una presentación más completa y compleja, que
la obtenida en cursos de grado de agronomía, de
conocimientos y principios básicos del mejoramien-
to genético de cultivos.

– Una acabada comprensión de los elementos prin-
cipales involucrados en programas de mejoramien-
to modernos, como la utilización de herramientas
moleculares, la comprensión de las bases mecanís-
ticas de generación del rendimiento y su potencial
utilización práctica, la concepción de la disponibili-
dad de recursos genéticos, la información disponi-
ble acerca de los mismos y su accesibilidad.

– Un fortalecimiento de las habilidades de los estu-
diantes para el uso sistemático de fuentes de infor-
mación, su evaluación y aprovechamiento posterior;
la comunicación escrita y oral, tanto para la exposi-
ción directa de ideas propias o de otros en ámbitos
de discusión o de transferencia directa; y la realiza-
ción de trabajos en equipos/grupos.

Los participantes deberán ser graduados de uni-
versidades argentinas o extranjeras, con títulos co-
rrespondientes a las ciencias agrarias, biológicas,
bioquímicas, biotecnológicas, veterinarias, o médi-
cas, en carreras correspondientes a programas con
cuatro (4) años de duración como mínimo.

Un aporte muy importante a nuestro sector agro-
pecuario, que día a día requiere una mayor tecni-
ficación. Debemos, por lo tanto apoyar este tipo de
iniciativa. Por ello, señor presidente, solicito la apro-
bación del presente proyecto.

Francisco J. Ferro.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el
“Curso de especialización en mejoramiento genético
vegetal” organizado por la Escuela para Graduados
“Alberto Soriano”, que se realizará el 28 de marzo del
presente en Pergamino, provincia de Buenos Aires.

Francisco J. Ferro.
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LVIII
EXPO ALGODON 2008 EN AVELLANEDA

(SANTA FE)

(Orden del Día Nº 275)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con-
siderado el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Zancada y otros, por el que se declara de inte-
rés de esta Honorable Cámara la realización de la
Expo Aldogón 2008, que se llevará a cabo los días
7 y 8 de junio de 2008 en la ciudad de Avellaneda,
departamento de General Obligado, provincia de
Santa Fe; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 13 de mayo de 2008.

Alberto Cantero Gutiérrez. – Rubén D.
Sciutto. – Irma A. García. – Mario R.
Ardid. – José A. Arbo. – Alicia C.
Bernazza. – Ana Berraute. – Susana M.
Canela. – Zulema B. Daher. – Graciela
M. de la Rosa. – María I. Diez. –
Patricia S. Fadel. – Luis A. Ilarregui. –
Eduardo G. Macaluse. – María E.
Martín. – Antonio A. Morante. – Carlos
J. Moreno. – Juan A. Salim. – Raúl P.
Solanas. – Lisandro A. Viale. –
Mariano F. West.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la
realización de la Expo Algodón 2008, en el marco de
la XXXIX Fiesta Provincial y XXII Nacional del Al-
godón, que se llevará a cabo los días 7 y 8 de junio
de 2008 en la ciudad de Avellaneda, departamento
General Obligado, provincia de Santa Fe.

Pablo V. Zancada. – Mario R. Ardid. –
Silvia Augsburger. – Ricardo O.
Cuccovillo. – Mónica H. Fein. – Elda
Gerez. – Lisandro A. Viale.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con-
siderar el proyecto de resolución del señor diputa-
do Zancada y otros, cree innecesario abundar en
más detalles que los expuestos en los fundamentos
que lo acompañan, por lo que los hace suyos y así
lo expresa.

Alberto Cantero Gutiérrez.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Varias son las fiestas tradicionales que celebra la

población de Avellaneda, ciudad situada al noreste
de la provincia de Santa Fe, tanto desde el punto
de vista cultural como social. Entre ellas, la Fiesta
Provincial y Nacional del Algodón es uno de los
grandes acontecimientos que proyectan a la ciudad
al plano nacional e internacional.

Por ese motivo, esa ciudad fue designada como
sede permanente de la Fiesta Provincial del Algo-
dón con decreto 3.140 del gobierno de la provincia
de Santa Fe, firmado el 2 de diciembre de 1969.

Desde 1970 comenzaron a desarrollarse las dis-
tintas ediciones, con dos paréntesis, uno en 1982,
por la guerra de Malvinas y otro en 1986 debido a
las grandes inundaciones que asolaron la zona.

A partir de entonces y cada año, en el norte pro-
vincial, esta fiesta tiene entre sus diversas activi-
dades programadas el concurso de cosecha, ya que
Avellaneda es el centro algodonero por excelencia
de la provincia de Santa Fe.

El 2 de mayo de 1986 la Secretaría de Turismo
de la Nación emitió la resolución 9/86, a pedido de
la Cámara de Diputados de la Nación, declarando
a este encuentro algodonero como Fiesta Nacio-
nal del Algodón. Así, con delegaciones de otras
provincias, más el aporte de las delegaciones de
la cuenca algodonera santafesina, la fiesta ha se-
guido adelante.

La celebración se realiza y tiene su brillo año tras
año por la presencia y apoyo de sus habitantes,
quienes están convencidos de la importancia de la
oleaginosa para el sector productivo de la región.

Se desarrolla a través de la comisión organizado-
ra y ésta lo hace junto a numerosas organizaciones
locales a modo de homenaje a todos los sectores
de la sociedad involucrados con el llamado oro blan-
co del norte.

Los actos centrales de la nueva edición de la Fies-
ta Provincial y Nacional del Algodón, están previs-
tos para los días 7 y 8 de junio de 2008 y tendrán
su espacio en el Club Unión de la ciudad norteña
santafesina de Avellaneda.

Contará, como todos los años, con la participa-
ción de cosecheros, tanto hombres y mujeres, y ten-
drá como escenario a un campo que se caracteriza
por su buen rendimiento y una buena calidad en el
algodón.

Asimismo, y de acuerdo con el programa, entre
las actividades previstas se llevará a cabo la elec-
ción de la candidata a reina, actividades deportivas,
charlas, conferencias, carreras de tractores, desfile
de maquinarias agrícolas y vehículos, espectáculos
artísticos y muestras artesanales varias, entre otros
atractivos que convocan y a expositores, institucio-
nes y público en general.
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Por lo expuesto anteriormente y por la importan-
cia que reviste esta celebración para la población
del noreste santafesino, solicitamos a los señores
diputados acompañen en la aprobación del presen-
te proyecto.

Pablo V. Zancada. – Mario R. Ardid. –
Silvia Augsburger. – Ricardo O.
Cuccovillo. – Mónica H. Fein. – Elda
Gerez. – Lisandro A. Viale.

LIX
XI EXPO APICOLA CHIVILCOY

(Orden del Día Nº 276)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con-
siderado el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Ferro por el que se declara de interés de esta
Honorable Cámara la XI Expo Apícola Chivilcoy, que
se llevará a cabo los días 19 y 20 de abril, en
Chivilcoy, provincia de Buenos Aires; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y
las que dará el miembro informante, aconseja la apro-
bación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la
XI Expo Apícola Chivilcoy, que se llevó a cabo el
19 y 20 de abril de 2008, en dicha ciudad, provincia
de Buenos Aires.

Sala de la comisión, 13 de mayo de 2008.

Alberto Cantero Gutiérrez. – Rubén D.
Sciutto. – Irma A. García. – Mario R.
Ardid. – José A. Arbo. – Alicia C.
Bernazza. – Ana Berraute. – Susana M.
Canela. – Zulema B. Daher. – Graciela
M. de la Rosa. – María I. Diez. –
Patricia S. Fadel. – Luis A. Ilarregui. –
Eduardo G. Macaluse. – María E.
Martin. – Antonio A. Morante. – Carlos
J. Moreno. – Juan A. Salim. – Raúl P.
Solanas. – Lisandro A. Viale. –
Mariano F. West.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con-
siderar el proyecto de resolución del señor diputa-
do Ferro, cree innecesario abundar en más detalles
que los expuestos por el autor de la iniciativa, por

lo que aconseja su aprobación con las modificacio-
nes efectuadas, haciendo suyos los fundamentos.

Alberto Cantero Gutiérrez.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La muestra apícola es de gran relevancia zonal

y está organizada por la Asociación Rural de
Chivilcoy.

El temario previsto por la organización del even-
to es el siguiente:

Sábado 19 de abril:

10:00: Manejo de alimentación otoño invierno.
Experiencia a campo dentro del predio de la asocia-
ción y charla disertante: ingeniera agrónoma Susa-
na Bruno –Programa Miel Bonaerense–, Ministerio
de Asuntos Agrarios.

14:30: Segunda Jornada Regional Apícola del
INTA en Chivilcoy. Exposiciones:

- Siembra de praderas de interés apícola
- Forestación apícola
- Asociativismo
- Apiterapia
Disertantes:
Agrónomo Herman Zorzin, ingeniero agrónomo

Ibáñez, médico veterinario Patricio Crespo, ingenie-
ro forestal Vicente Del Archiprete, ingeniero agró-
nomo Antonio Martin, señor Juan ]osé Gutiérrez.

Domingo 20 de abril:

11:00: “Jalea real, otra opción para el productor”.
Disertante:
Señor perito apicultor Dardo Rovera.
Integrante comisión SADA.
14:00: “Panel comercialización”.
Panelistas:
Ingeniero agrónomo Milton Sabio, área apicultu-

ra, Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentos.

Ingeniero agrónomo Ariel Guardia López, área api-
cultura.

Técnico apícola Daniel Poffer EEI NTA Cuenca
del Salado PROAPI –Dirección de Mercados Minis-
terio-Exportador–.

Una exposición interesante, dada la importancia
que día a día adquiere nuestro país como actor prin-
cipal en el comercio internacional de miel, debido a
su alta calidad, sumada a una cada vez mayor pro-
ducción.

Por ello, señor presidente, solicito la aprobación
del presente proyecto.

Francisco J. Ferro.
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ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la
XI Expo Apícola Chivilcoy, que se llevará a cabo
los días 19 y 20 de abril en Chivilcoy, provincia de
Buenos Aires.

Francisco J. Ferro.

LX
I REUNION NACIONAL DE RIEGO EN CORDOBA

(Orden del Día Nº 277)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con-
siderado el proyecto de resolución de la señora di-
putada Bianchi, por el que se declara de interés de
esta Honorable Cámara la I Reunión Nacional de Rie-
go, a realizarse desde el 18 al 20 de junio de 2008,
en la provincia de Córdoba; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 13 de mayo de 2008.

Alberto Cantero Gutiérrez. – Rubén D.
Sciutto. – Irma A. García. – Mario R.
Ardid. – José A. Arbo. – Alicia C.
Bernazza. – Ana Berraute. – Susana M.
Canela. – Zulema B. Daher. – Graciela
M. de la Rosa. – María I. Diez. –
Patricia S. Fadel. – Luis A. Ilarregui. –
Eduardo G. Macaluse. – María E.
Martin. – Antonio A. Morante. – Carlos
J. Moreno. – Juan A. Salim. – Raúl P.
Solanas. – Lisandro A. Viale. –
Mariano F. West.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación la I Reunión Nacional de Rie-
go, a realizarse desde el día 18 al día 20 de junio de
2008, en la provincia de Córdoba, Argentina.

Ivana M. Bianchi.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con-
siderar el proyecto de resolución de la señora di-

putada Bianchi, cree innecesario abundar en más
detalles que los expuestos en los fundamentos que
lo acompañan por lo que los hace suyos y así lo
expresa.

Alberto Cantero Gutiérrez.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Cabe poner de manifiesto que la provincia de

Córdoba, en particular y gran parte de la región
subhúmeda o semiárida del país en general, ha
incrementado en los últimos años la superficie agrí-
cola bajo riego.

Este desarrollo se debió principalmente a la ne-
cesidad de intensificar la producción en dichas zo-
nas, en donde las precipitaciones son en promedio
deficientes y además poseen una gran variabilidad
estacional, condicionando el alcance de rendimien-
tos óptimos.

En este marco, y como actividad priorizada por el
INTA (Instituto Nacional de Tecnología Agrope-
cuaria) (Manfredi) con el Proyecto Nacional de
Optimización del Riego en Regiones Húmedas,
Subhúmedas y Semiáridas, organiza en la EEA
Manfredi la I Reunión Nacional de Riego, que se
realizará los días 18, 19 y 20 de junio de 2008.

En esta reunión contaremos en nuestro país con
la participación de disertantes de la Universidad de
Castilla La Mancha (España), así como también de
referentes nacionales en las temáticas que detalla-
mos a continuación:

– Situación actual del recurso hídrico a nivel na-
cional y provincial.

– Políticas nacionales y regionales sobre uso del
recurso hídrico.

– Experiencias nacionales e internacionales sobre
la función de los consorcios de regantes.

– Experiencias nacionales e internacionales sobre
el comportamiento de acuíferos.

– Fertilización, visión general de la misma, utili-
zación en sistemas intensivos bajo riego y formas
de aplicación.

– Requisitos para la realización de un proyecto
de riego.

– Producción de cereales y oleaginosas en siste-
mas bajo riego.

– Necesidades de maquinaria para sistemas con
altos volúmenes de rastrojo.

– Uso de imágenes satelitales para cálculo de
consumo de los cultivos.

– Uso variable de insumos (agricultura de preci-
sión) en sistemas de producción intensivos, entre
otros temas.

Este evento cuenta con un cupo máximo de 400
personas, en el cual se espera la asistencia de pro-
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ductores, técnicos y estudiantes avanzados de di-
ferentes provincias argentinas, así como también de
países vecinos.

Teniendo en cuenta lo expuesto precedentemen-
te, y la importancia de estos eventos para la optimi-
zación de los recursos de la naturaleza en nuestro
país y en el mundo, es que solicito que me acompa-
ñen en el presente proyecto de resolver declarar de
interés de la Honorable Cámara de Diputados de la
Nación la I Reunión Nacional de Riego.

Ivana M. Bianchi.

LXI

INFORMES SOBRE EL PROYECTO DE INICIATIVA
PARA LA INTEGRACION DE LA INFRAESTRUCTURA

REGIONAL SUDAMERICANA (IIRSA)

(Orden del Día Nº 278)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión del Mercosur ha considerado el pro-
yecto de resolución de los señores diputados
Raimundi y otros por el que se solicitan informes al
Poder Ejecutivo sobre el Proyecto de Iniciativa para
la Integración de la Infraestructura Regional Sud-
americana –IIRSA– y el accionar en ese marco; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del
organismo correspondiente, se sirva informar lo si-
guiente con relación al Proyecto Iniciativa para la
Integración de la Infraestructura Regional Sudameri-
cana (IIRSA) y el accionar en ese marco:

1. ¿Cuál ha sido el cumplimiento del Plan de Ac-
ción para la Integración de la Infraestructura Regio-
nal Sudamericana que fue discutido y aprobado por
las más altas autoridades de los países sudamerica-
nos en diciembre del año 2000 y de la posterior
Agenda de Implementación Consensuada (AIC)
2005/2010?

2. ¿Cuáles han sido los avances en las obras es-
tablecidas en los distintos ejes de integración, en
especial en aquellos que involucran al territorio de
nuestro país, como el eje Mercosur-Chile, el eje
Andino del Sur, el eje Capricornio, el eje Hidrovía
Paraguay-Paraná y el eje del Sur?

3. ¿Cuáles han sido los avances en cada uno de
los siete procesos sectoriales identificados por la
iniciativa?

4. ¿Cuántos han sido los recursos financieros
comprometidos por nuestro país en el marco de
IIRSA, sean éstos en fondos públicos como en
compromisos de avales para préstamos de los or-
ganismos financieros internacionales (CAF, BID,
Fonplata)?

5. ¿Cuánto se ha incrementado nuestra deuda con
estos organismos como consecuencia de la mencio-
nada iniciativa?

6. ¿Cuál ha sido la política de interlocución con
la sociedad civil en los diferentes países, para que
sus demandas y aportes sean escuchados?

7. Detalle si los diferentes proyectos selecciona-
dos cuentan con los correspondientes estudios de
factibilidad económica, ambiental, social.

8. ¿Cuánto se ha pagado en concepto de consul-
torías a expertos privados en el marco de IIRSA?

Sala de la comisión, 14 de mayo de 2008.

Julián M. Obiglio. – Vilma R. Baragiola.
– Julia A. Perié. – Fernando A. Iglesias.
– Mariel A. Calchaquí. – María I. Diez.
– Margarita Ferrá de Bartol. –
Christian A. Gribaudo. – Daniel Katz.
– Heriberto A. Martínez Oddone. –
Norma E. Morandini. – Fabián F.
Peralta. – Carlos A. Raimundi. – José
M. Roldán. – Juan C. Vega. – Lisandro
A. Viale.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión del Mercosur, al considerar el proyec-
to de resolución de los señores diputados Raimundi
y otros, luego de su estudio y haciéndole algunas
modificaciones al respecto, cree innecesario abun-
dar en más detalles que los expuestos en los fun-
damentos que lo acompañan, por lo que los hace
suyos y así lo expresa.

Julián M. Obiglio.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Iniciativa para la Integración de la Infraestruc-

tura Regional Suramericana (IIRSA) busca impulsar
la integración y modernización a través de me-
gaproyectos en infraestructura física bajo una con-
cepción regional del espacio sudamericano. Es un
proyecto de alto contenido político, orientado su-
puestamente a crear sólidas bases sobre las cuales
sustentar un proceso de integración regional para
alcanzar una inserción competitiva, eficiente y equi-
tativa de nuestra región en el contexto de la globa-
lización.

IIRSA se sustenta –según sus impulsores– so-
bre dos ámbitos de acción fundamentales. En pri-
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mer lugar, el ordenamiento espacial del territorio se
realiza en función de los negocios y cadenas pro-
ductivas con grandes economías de escala para el
consumo interno de la región o para la exportación
a los mercados globales. La infraestructura de ener-
gía, transporte y telecomunicaciones entonces se
desarrollan a partir de esta concepción.

En segundo lugar, IIRSA impulsa transformacio-
nes en los sistemas “regulatorios y normativos” de
los países, lo que constituye el segundo pilar de la
iniciativa. Se denominan “procesos sectoriales de
integración”. Estas actividades, buscan implemen-
tar instituciones “independientes de presiones po-
líticas, tanto de los gobiernos como de los actores
afectados, reglas claras y estables que logren la
transparencia en las decisiones, y la no discrimina-
ción entre los distintos actores”.

IIRSA tiene su origen en la Primera Cumbre de
Presidentes de América del Sur celebrada entre el
30 de agosto y el 1º de septiembre de 2000 en Bra-
silia por invitación del entonces presidente Fernan-
do Henrique Cardoso, como complemento del Area
de Libre Comercio de las Américas (ALCA). Los je-
fes de Estado puntualizaron en aquel momento que
el impulso de la integración transfronteriza se forta-
lece por ser una resultante, entre otros factores, de
la proximidad geográfica, de la identidad cultural y
de la consolidación de valores comunes. Sorpren-
dentemente la propuesta inicial se mantiene aún hoy
como meta por parte de gobiernos que han habla-
do de un modelo alternativo.

Los presidentes consideraron como prioritaria la
identificación de obras de interés bilateral y regio-
nal. Los proyectos de infraestructura de integración
deberían ser compartidos por los gobiernos, por el
sector privado y por las instituciones financieras
multilaterales, entre las que se destacan la Corpora-
ción Andina de Fomento (CAF), el Fondo Financie-
ro para el Desarrollo de la Cuenca del Plata (Fonplata)
y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), los
cuales proveerán el acceso de los países surameri-
canos a financiamientos de largo plazo. Para la con-
solidación de los objetivos propuestos por el IIRSA,
y la puesta en marcha de diferentes proyectos se
requieren de cuantiosas inversiones externas, dado
el alto costo que demandan. Es en este contexto que
los diferentes organismos multilaterales se han en-
cargado de su financiación, mediante el otorgamien-
to de préstamos, los cuales irán aumentando la deu-
da externa de los países acreedores de los mismos.

El Plan de Acción para la Integración de la Infra-
estructura Regional Suramericana fue discutido y
aprobado por las más altas autoridades de los paí-
ses suramericanos en diciembre del año 2000. El
mismo contenía sugerencias y propuestas con un
horizonte de diez años, para la ampliación y la mo-
dernización de la infraestructura física de América
del Sur, en especial en las áreas de energía, trans-
porte y comunicaciones con la finalidad de confi-

gurar ejes de integración y de desarrollo económi-
co y social. Posteriormente se aprobó la Agenda de
Implementación Consensuada (AIC) 2005/2010, con
31 proyectos estratégicos. El desarrollo de este Plan
de Acción para la Integración Regional se llevaría a
cabo empleando el enfoque de ejes de integración
y desarrollo, complementando con la puesta en mar-
cha de procesos sectoriales necesarios para opti-
mizar la competitividad y sostenibilidad del plan.

Los distintos ejes de integración conformados se
constituyen de una cantidad muy variada de pro-
yectos y con montos de inversiones de diversa mag-
nitud, que varían de acuerdo a la integración que
se quiera lograr en cada uno de los ejes (transpor-
te, energética o en telecomunicaciones), así como
de los intereses que definan a cada eje. Los dos ejes
que presentan mayor cantidad de proyectos son el
Andino y el Mercosur-Chile, que a su vez son los
más consolidados en cuanto a integración econó-
mica, dado que ambos constituyen importantes blo-
ques económicos.

La iniciativa que ya lleva siete años de funciona-
miento y se desarrolla principalmente en el plano
de lo técnico y burocrático, muy lejos de una nece-
saria transparencia y participación de los mecanis-
mos de control ciudadano y legislativo. La consoli-
dación de estos megaproyectos, incrementará la
deuda externa de los países sudamericanos, y be-
neficiará únicamente a las empresas capitalistas de
los países industrializados.

Por todo ello, y constituyendo nuestro deber
como legisladores colaborar en el control y vigilan-
cia de las acciones gubernamentales, ponemos este
proyecto a disposición solicitando su apoyo.

Carlos A. Raimundi. – Delia B. Bisutti. –
Susana R. García. – María A. González.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través del
Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pu-
blica y Servicios se sirva informar lo siguiente con
relación al Proyecto Iniciativa para la Integración de
la Infraestructura Regional Suramericana (IIRSA) y
el accionar de dicho ministerio en ese marco:

1. ¿Cuál ha sido el cumplimiento del Plan de Ac-
ción para la Integración de la Infraestructura Regio-
nal Suramericana que fue discutido y aprobado por
las más altas autoridades de los países surameri-
canos en diciembre del año 2000 y de la posterior
Agenda de Implementación Consensuada (AIC)
2005/2010?

2. ¿Cuáles han sido los avances en las obras es-
tablecidas en los distintos ejes de integración, en
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especial en aquellos que involucran al territorio de
nuestro país, como el eje Mercosur-Chile, el eje
Andino del Sur, el eje Capricornio, el eje Hidrovía
Paraguay-Paraná y el eje del Sur?

3. ¿Cuáles han sido los avances en cada uno de
los siete procesos sectoriales identificados por la
iniciativa?

4. ¿Cuántos han sido los recursos financieros
comprometidos por nuestro país en el marco de
IIRSA, sean éstos en fondos públicos como en
compromisos de avales para préstamos de los or-
ganismos financieros internacionales (CAF, BID,
Fonplata)?

5. ¿Cuánto se ha incrementado nuestra deuda con
estos organismos como consecuencia de la mencio-
nada iniciativa?

6. ¿Cómo se explica que no haya una política de
transparencia en el proceso de integración propues-
to y que resulta prácticamente inexistente la interlo-
cución con la sociedad civil en los diferentes países,
para que sus demandas y aportes sean escuchados?
Esta situación permite, por ejemplo, que algunas de
las carreteras propuestas no sean necesarias o que
se podría promover el transporte alternativo por
otros medios más sostenibles como es el caso de
los ferrocarriles.

7. ¿Cómo se explica que gran parte de estos pro-
yectos no tienen estudios de factibilidad económi-
ca, ambiental y social?

8. ¿Cuánto se ha pagado en concepto de consul-
torías a expertos privados en el marco de IIRSA?

Carlos A. Raimundi. – Delia B. Bisutti. –
Susana R. García. – María A. González.

LXII
DESIGNACION DE TUCUMAN COMO SEDE

DE LA CUMBRE DE JEFES DE ESTADO
DEL MERCOSUR Y PAISES ASOCIADOS

(Orden del Día Nº 280)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión del Mercosur ha considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Diez
(S. E.), por el que se expresa beneplácito por la de-
signación de la provincia de Tucumán como sede de
la Cumbre de Jefes de Estado del Mercosur y países
asociados; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por la designación de la pro-
vincia de Tucumán como sede de la Cumbre de Je-

fes de Estado del Mercosur y países asociados, a
realizarse en el mes de junio del corriente año.

Sala de la comisión, 14 de mayo de 2008.

Julián M. Obiglio. – Vilma R. Baragiola.
– Julia A. Perié. – Fernando A. Iglesias.
– Mariel A. Calchaquí. – María I. Diez.
– Margarita Ferrá de Bartol. – María
T. García. – Christian A. Gribaudo. –
Heriberto A. Martínez Oddone. –
Norma E. Morandini. – Fabián F.
Peralta. – Carlos A. Raimundi. – José
M. Roldán. – Raúl P. Solanas. – Juan
C. Vega. – Lisandro A. Viale. – Mariano
F. West.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión del Mercosur, al considerar el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Díaz
(S. E.), ha resuelto modificarlo como proyecto de
resolución de acuerdo a lo que indica el reglamen-
to; por lo demás, cree innecesario abundar en más
detalles que los expuestos en los fundamentos que
lo acompañan, por lo que los hace suyos y así lo
expresa.

Julián M. Obiglio.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Como representante de la provincia de Tucumán,

en esta Honorable Cámara de Diputados de la Na-
ción, me enorgullece la decisión que ha recaído en
mi provincia, para que la misma sea sede de la Cum-
bre de Jefes de Estado del Mercosur y países aso-
ciados.

Tal determinación resulta un reconocimiento ha-
cia la provincia de gran importancia, tanto en el con-
texto cultural, como también en el político, toda vez
que, la reunión de los mandatarios que representan
a los países integrantes del mismo, importa un va-
lioso reconocimiento, no sólo a la provincia en sí,
sino para la región Norte de la Argentina.

Nuestra señora presidenta nos ha encomendado
una gran responsabilidad, puesto que los ojos de
Sudamérica, y me atrevería a decir del mundo de ha-
bla hispana, se posarán en la paqueta provincia de
Tucumán, la que, mientras dure dicha cumbre se
convertirá en la de mayo tamaño virtual.

Indudablemente que los beneficios para la pro-
vincia anfitriona serán importantes en todos los as-
pectos, por cuanto, las cabezas de gobierno de los
países miembros apreciarán las bondades que pue-
de ofrecer Tucumán al mundo y el interés de la mis-
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ma en que nuevos potenciales inversores decidan
estrechar lazos de unión con la región toda.

Tucumán, ciudad histórica, cuna de la Indepen-
dencia, jardín de la república, sumará entonces un
nuevo calificativo, el haber sido sede del Mercosur,
distinción que nos llena de orgullo y de las que es-
tamos absolutamente convencidos de encontrarnos
a la altura que la circunstancias nos reclaman.

Por todo ello, solicito la aprobación del presente
proyecto.

Susana E. Díaz.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

El respaldo y beneplácito por la designación de
la provincia de Tucumán, como sede de la Cumbre
de Jefes de Estado del Mercosur y países asocia-
do, a realizarse a fines del mes de junio del corrien-
te año.

Susana E. Díaz.

LXIII
I ENCUENTRO IBEROAMERICANO DE ACUERDO

JUSTO DENOMINADO “VALORES TRANSFORMACION”
A REALIZARSE EN JUNIO DE 2008

EN LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

(Orden del Día Nº 284)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Justicia ha considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Bertol
por el que se declara de interés de la Honorable
Cámara el I Encuentro Iberoamericano de Acuerdo
Justo denominado “Valores transformación”, a rea-
lizarse el día 17 de junio de 2008 en la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará
el miembro informante, aconseja la aprobación del
siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el
I Encuentro Iberoamericano de Acuerdo Justo de-
nominado “Valores transformación”, a realizarse el
día 17 de junio de 2008 en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.

Sala de la comisión, 20 de mayo de 2008.

Luis F. J. Cigogna. – Jorge A. Landau. –
Emilio A. García Méndez. – Paula M.
Bertol. – María A. Carmona. – Nora N.
César. – Diana B. Conti. – Stella Maris
Córdoba. – Alfredo C. Dato. – María I.
Diez. – Graciela M. Giannettasio. –
Carlos M. Kunkel. – Hugo N. Prieto. –
Sandra A. Rioboó.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Justicia ha considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Bertol
por el que se declara de interés de la Honorable Cá-
mara el I Encuentro Iberoamericano de Acuerdo Jus-
to denominado “Valores transformación”, a realizar-
se el día 17 de junio de 2008 en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires. Luego de su estudio ha creído
conveniente dictaminarlo favorablemente, como pro-
yecto de resolución, de acuerdo con lo que indica
el reglamento de esta Honorable Cámara.

Luis F. Cigogna.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés de la Honorable Cámara de Diputados
de la Nación el I Encuentro Iberoamericano de
Acuerdo Justo denominado “Valores transforma-
ción” que tendrá lugar el martes 17 de junio de 2008
en sede del auditorio del Colegio Público de Abo-
gados de la Capital Federal.

Paula M. Bertol.

LXIV

III CONGRESO DE LA ASOCIACION INTERAMERICANA
DE DEFENSORIAS PUBLICAS (AIDEF)

EN LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD
DE BUENOS AIRES

(Orden del Día Nº 285)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Justicia ha considerado el pro-
yecto de resolución de los señores diputados Fellner
y Cigogna, por el que se expresa beneplácito por la
realización del III Congreso de la Asociación Inter-
americana de Defensorías Públicas –AIDEF–, a de-
sarrollarse del 11 al 13 de junio de 2008 en la Facul-
tad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires
–UBA–, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
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ña y las que dará el miembro informante, aconseja
su aprobación.

Sala de la comisión, 20 de mayo de 2008.

Luis F. J. Cigogna. – Jorge A. Landau. –
Emilio A. García Méndez. – Paula M.
Bertol. – María A. Carmona. – Nora N.
César. – Diana B. Conti. – Stella Maris
Córdoba. – Alfredo C. Dato. – María I.
Diez. – Graciela M. Giannettasio. –
Carlos M. Kunkel. – Hugo N. Prieto. –
Sandra A. Rioboó.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por la realización del III Con-
greso de la Asociación Interamericana de Defenso-
rías Públicas (AIDEF) que se llevará a cabo los días
11, 12 y 13 de junio del corriente, en la Facultad de
Derecho de la Universidad de Buenos Aires.

Eduardo A. Fellner. – Luis F. J. Cigogna.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Justicia ha considerado el pro-
yecto de resolución de los señores diputados Fellner
y Cigogna, por el que se expresa beneplácito por la
realización del III Congreso de la Asociación
Interamericana de Defensorías Públicas –AIDEF–,
a desarrollarse del 11 al 13 de junio de 2008 en la
Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos
Aires –UBA–, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Luego de su estudio ha creído conveniente despa-
charlo favorablemente sin modificaciones.

Luis F. Cigogna.

LXV

EXPRESION DE REPUDIO POR LAS AMENAZAS
DE MUERTE AL EX DIPUTADO NACIONAL
HECTOR POLINO DE PARTE DE GRUPOS

ANONIMOS

(Orden del Día Nº 286)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Seguridad Interior ha considera-
do el proyecto de declaración del señor diputado
Cuccovillo y otros, por el que se expresa repudio por
las amenazas de muerte al ex diputado nacional
Héctor Polino de parte de grupos anónimos, y otras
cuestiones conexas; y, por las razones expuestas en
el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar su repudio y preocupación por las ame-
nazas de muerte sufridas por el ex diputado socia-
lista Héctor Polino de parte de grupos anónimos,
solidarizarse con su persona y familia; así como tam-
bién peticionar con extrema urgencia a las autorida-
des que correspondan a adoptar las medidas ten-
dientes al pronto esclarecimiento del hecho y a
resguardar la integridad del citado ciudadano y gru-
po familiar.

Sala de la comisión, 20 de mayo de 2008.

Miguel A. Iturrieta. – María del Carmen
Rico. – Jorge L. Albarracín. – Remo G.
Carlotto. – Alicia M. Comelli. – José C.
G. Cusinato. –  Emilio A. García
Méndez. – Nora R. Ginzburg. – Silvana
M. Giudici. – Ruperto E. Godoy. –
Rafael A. López. – Timoteo Llera. –
Alejandro L. Rossi. – Ramón Ruiz. –
Jorge A. Villaverde.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Seguridad Interior, al considerar
el proyecto de declaración del señor diputado
Cuccovillo y otros, por el que se  expresa repudio
por las amenazas de muerte al ex diputado nacional
Héctor Polino de parte de grupos anónimos, y otras
cuestiones conexas, cree innecesario abundar en
más detalles que los expuestos en los fundamentos
que lo acompañan, por lo que los hace suyos y así
lo expresa.

Miguel A. Iturrieta.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El ex diputado nacional Héctor Políno viene su-

friendo sucesivas intimidaciones en su correo elec-
trónico desde el pasado 16 de febrero, luego de ser
publicada una nota de opinión en el diario “La Na-
ción”, donde fundamentaba las razones por las cua-
les debía suprimirse el obispado castrense.

Estamos ante un hecho que atenta contra uno de
los derechos establecidos en nuestra Constitución
Nacional en el artículo 14, que es la libertad de ex-
presión.

Esta Cámara no puede ser indiferente a esta si-
tuación donde un ciudadano de nuestro país, ex in-
tegrante de esta Honorable Cámara de Diputados,
y su familia es amenazado de muerte por emitir su
opinión, por expresar públicamente su manera de
pensar.
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Los disensos en nuestra sociedad deben expre-
sarse en el marco de la confrontación democrática
y de una comunidad civilizada, respetuosa de los
derechos constitucionales.

Por todo lo expuesto, solicitamos la aprobación
del presente proyecto de declaración.

Ricardo O. Cuccovillo. – Silvia Augsburger.
– Miguel A. Barrios. – Roy Cortina. –
Mónica H. Fein. – Claudio R. Lozano.
– María E. Martin. – Laura J. Sesma. –
Lisandro A. Viale.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su repudio y preocupación por las amenazas de
muerte sufridas por el ex diputado socialista, Héctor
Polino de parte de grupos anónimos, y expresa la
solidaridad con su persona y familia. Encomendar
con extrema urgencia, al Poder Ejecutivo a adoptar
las medidas tendientes al pronto esclarecimiento del
hecho, como también a la búsqueda de medidas ten-
dientes a resguardar la integridad del citado ciuda-
dano y grupo familiar.

Ricardo O. Cuccovillo. – Silvia Augsburger.
– Miguel A. Barrios. – Roy Cortina. –
Mónica H. Fein. – Claudio R. Lozano.
– María E. Martin. – Laura J. Sesma. –
Lisandro A. Viale.

LXVI

CONMEMORACION DEL DIA NACIONAL
DE LA DONACION DE ORGANOS

EL 30 DE MAYO DE 2008

(Orden del Día Nº 288)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de resolución de la señora
diputada Bianchi por el que expresa su adhesión a
la conmemoración del Día Nacional de la Donación
de Organos, a realizarse el día 30 de mayo de 2008;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Adherir a la conmemoración del Día Nacional de
la Donación de Organos a realizarse el día 30 de
mayo del corriente, fecha instituida desde 1998 con

motivo del nacimiento de un niño argentino, Dante,
cuya mamá había recibido un trasplante hepático en
el hospital Argerich en 1995.

Sala de la comisión, 13 de mayo de 2008.

Juan H. Sylvestre Begnis. – Graciela B.
Gutiérrez. – Antonio A. Morante. –
Juan E. Acuña Kunz. – Ivana M.
Bianchi. – Susana M. Canela. – Elisa
B. Carca. – Susana E. Díaz. – Mónica
H. Fein. – Eduardo L. Galantini. –
Nancy S. González. – Leonardo A.
Gorbacz. – Mario H. Martiarena. –
Marta L. Osorio. – Agustín A. Portela.
– Mario A. Santander. – Mónica L.
Torfe. – Gustavo M. Zavallo.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de resolución de la señora
diputada Bianchi por el que expresa su adhesión a la
conmemoración del Día Nacional de la Donación de
Organos, a realizarse el día 30 de mayo de 2008. Lue-
go de su estudio resuelve despacharlo favorablemen-
te, aunque modificando algunos de sus aspectos.

Juan H. Sylvestre Begnis.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Su adhesión a la conmemoración del Día Nacio-
nal de la Donación de Organos a realizarse el día 30
de mayo del corriente, fecha instituida desde 1998
con motivo del nacimiento de un niño argentino,
Dante, cuya mamá había recibido un trasplante he-
pático en el hospital Argerich en 1995.

Ivana M. Bianchi.

LXVII

XII CONGRESO MUNDIAL DE MUSICOTERAPIA,
MUSICA, CULTURA, SONIDO Y SALUD

(Orden del Día Nº 289)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de resolución de la señora
diputada Bianchi por el que se declara de interés
de la Honorable Cámara el XII Congreso Mundial
de Musicoterapia, Música, Cultura, Sonido y Salud,
a realizarse del 22 al 26 de julio de 2008 en la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires; y, por las razones
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expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 13 de mayo de 2008.

Juan H. Sylvestre Begnis. – Graciela B.
Gutiérrez. – Antonio A. Morante. –
Juan E. Acuña Kunz. – Ivana M.
Bianchi. – Susana M. Canela. – Elisa
B. Carca. – Susana E. Díaz. – Mónica
H. Fein. – Eduardo Galantini. – Nancy
S. González. – Leonardo A. Gorbacz. –
Mario H. Martiarena. – Marta L.
Osorio. – Agustín A. Portela. – Mario
A. Santander. – Mónica L. Torfe. –
Gustavo M. Zavallo.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación el XII Congreso Mundial de
Musicoterapia, Música, Cultura, Sonido y Salud, a
realizarse desde el día 22 al día 26 de julio de 2008
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina.

Ivana M. Bianchi.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de resolución de la señora
diputada Bianchi por el que se declara de interés
de la Honorable Cámara el XII Congreso Mundial
de Musicoterapia, Música, Cultura, Sonido y Salud,
a realizarse del 22 al 26 de julio de 2008 en la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires. Luego de su estu-
dio resuelve despacharlo favorablemente, sin mo-
dificaciones.

Juan H. Sylvestre Begnis.

LXVIII
ELIMINACION DE LA CONTAMINACION CON CROMO

Y PLOMO EN EL AGUA DE RED DISTRIBUIDA
POR LA EMPRESA AGUA Y SANEAMIENTOS

ARGENTINOS S.A. (AySA) EN LOS DISTRITOS
BONAERENSES

(Orden del Día Nº 290)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de declaración del señor
diputado Alcuaz y otros, por el que se solicita al
Poder Ejecutivo disponga las medidas necesarias
para eliminar la contaminación con cromo y plomo
en el agua de red distribuida por la empresa Agua y

Saneamientos Argentinos S.A. –AySA– en los dis-
tritos bonaerenses; y, por las razones expuestas en
el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 13 de mayo de 2008.

Juan H. Sylvestre Begnis. – Antonio A.
Morante. – Juan E. Acuña Kunz. – Ivana
M. Bianchi. –  Elisa B. Carca. – Susana
E. Díaz. – Mónica H. Fein. – Eduardo
Galantini. – Nancy S. González. –
Leonardo A. Gorbacz. – Mario H.
Martiarena. – Marta L. Osorio. –
Agustín A. Portela. – Mario A.
Santander. – Mónica L. Torfe. –
Gustavo M. Zavallo.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo ar-
bitre las medidas necesarias para eliminar la conta-
minación con cromo y plomo en el agua de red
distribuida por la empresa Agua y Saneamientos Ar-
gentinos S.A. (AySA), en los distritos bonaerenses
de Vicente López, San Isidro, San Martín, San Fer-
nando y Tigre.

Horacio A. Alcuaz. – Francisco J. Ferro.
– María V. Linares. – Juan C. Morán. –
Elsa S. Quiroz.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de declaración del señor
diputado Alcuaz y otros, por el que se solicita al
Poder Ejecutivo disponga las medidas necesarias
para eliminar la contaminación con cromo y plomo
en el agua de red distribuida por la empresa Agua y
Saneamientos Argentinos S.A. –AySA– en los dis-
tritos bonaerenses. Luego de su estudio resuelve
despacharlo favorablemente, sin modificaciones.

Juan H. Sylvestre Begnis.

LXIX

XXVIII CONGRESO ARGENTINO DE LA SOCIEDAD
ARGENTINA DE CIRUGIA DIGESTIVA

EN LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

(Orden del Día Nº 291)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública
ha considerado el proyecto de resolución del señor
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diputado Sylvestre Begnis y otros, por el que se
declara de interés el XXVIII Congreso Argentino de
la Sociedad Argentina de Cirugía Digestiva, a reali-
zarse los días 21 y 22 de agosto de 2008 en la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja la aprobación
del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de
Diputados el XXVIII Congreso Argentino de la So-
ciedad Argentina de Cirugía Digestiva, a realizarse
los días 21 y 22 de agosto de 2008 en la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires.

Sala de la comisión, 13 de mayo de 2008.

Juan H. Sylvestre Begnis. – Graciela B.
Gutiérrez. – Antonio A. Morante. –
Juan E. Acuña Kunz. – Ivana M.
Bianchi. – Susana M. Canela. – Elisa
B. Carca. – Susana E. Díaz. – Mónica
H. Fein. – Eduardo Galantini. – Nancy
S. González. – Leonardo A. Gorbacz. –
Mario H. Martiarena. – Marta L.
Osorio. – Agustín A. Portela. – Mario
A. Santander. – Mónica L. Torfe. –
Gustavo M. Zavallo.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de resolución del señor di-
putado Sylvestre Begnis y otros, por el que se de-
clara de interés el XXVIII Congreso Argentino de la
Sociedad Argentina de Cirugía Digestiva, a realizar-
se los días 21 y 22 de agosto de 2008 en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires. Luego de su estudio
resuelve despacharlo favorablemente, con modifi-
caciones.

Juan H. Sylvestre Begnis.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés el XXVIII Congreso Argen-
tino de la Sociedad Argentina de Cirugía Digesti-
va organizado por la Sociedad Argentina de Ciru-
gía Digestiva que se realizará los días 21 y 22 de

agosto de 2008, en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires.

Juan H. Sylvestre Begnis. – Nancy S.
González. – Leonardo A. Gorbacz. –
Graciela B. Gutiérrez.

LXX
PROGRAMA PARA INCENTIVAR LA LECTURA

INFANTIL EN QUEQUEN (BUENOS AIRES)

(Orden del Día Nº 244)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de declaración de los señores diputados
Azcoiti, Cantero Gutiérrez, Morini, Urlich, Lance-
ta, Martínez Oddone y Fabris y de la señora dipu-
tada Storni, por el que se declara de interés parla-
mentario el Programa para Incentivar la Lectura
Infantil, que se lleva a cabo en puerto Quequén,
provincia de Buenos Aires; y por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja la aprobación
del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara, el
Programa para Incentivar la Lectura Infantil, impul-
sado por el Centro de Acopiadores de Cereales, zona
puerto Quequén, del partido de Necochea, provin-
cia de Buenos Aires.

Sala de la comisión, 7 de mayo de 2008.

Jorge E. Coscia. – Lidia E. Satragno. –
Margarita Ferrá de Bartol. – Luciano
R. Fabris. – Claudia F. Gil Lozano. –
Miguel A. Barrios. – Sergio A. Basteiro.
– Nora E. Bedano. – Ana Berraute. –
Rosana A. Bertone. – Patricia Bullrich.
– Ricardo O. Cuccovillo. – Eduardo L.
Galantini. – Luis A. Galvalisi. – Luis A.
Ilarregui. – Eduardo E. F. Kenny. –
María B. Lenz. – Claudio R. Lozano. –
Norma E. Morandini. – Claudio M.
Morgado. – Mirta A. Pastoriza. – Juan
C. Scalesi. – Silvia B. Vázquez de
Tabernise.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de declaración de los señores diputados
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Azcoiti, Cantero Gutiérrez, Morini, Urlich, Lanceta,
Martínez Oddone y Fabris y de la señora diputada
Storni, por el que se declara de interés parlamenta-
rio el Programa para Incentivar la Lectura Infantil,
que se lleva a cabo en puerto Quequén, provincia
de Buenos Aires. Las señoras y señores diputados
al comenzar el estudio de la iniciativa, han tenido
en cuenta que el programa en cuestión, tiene por
objeto el desarrollo del hábito de la lectura en los
educandos, tanto en sus respectivos hogares como
en los claustros. En tal sentido, el proyecto se con-
cretó con la entrega de más de siete mil libros en
escuelas de los nueve distritos bonaerenses que
abarca la jurisdicción del consorcio. Asimismo, se
procedió a la realización de consultas con docen-
tes y directivos de los establecimientos educativos
en donde se desarrolló la acción comunitaria. Los
alumnos que recibieron los ejemplares, son premia-
dos al final del ciclo lectivo con un texto de cuen-
tos o historias infantiles, con el propósito de incen-
tivarlos en la lectura y brindarles una fundamental
herramienta que favorezca su proceso de aprendi-
zaje educativo.

Por todo lo expuesto, las señoras y señores dipu-
tados, integrantes de esta comisión, han decidido
dictaminar favorablemente la presente iniciativa.

Jorge E. Coscia.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés parlamentario el Programa para
Incentivar la Lectura Infantil impulsado por el Cen-
tro de Acopiadores de Cereales, zona puerto
Quequén, del partido de Necochea, provincia de
Buenos Aires.

Pedro J. Azcoiti. – Alberto Cantero
Gutiérrez. – Luciano R. Fabris. – Rubén
O. Lanceta. – Heriberto A. Martínez
Oddone. – Pedro J. Morini. – Silvia
Storni. – Carlos Urlich.

LXXI
I CONGRESO MUNDIAL CIENTIFICO PRACTICO

DE INTELIGENCIA EMOCIONAL (CORDOBA)

(Orden del Día Nº 287)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de declaración del señor
diputado Acuña Kunz y otros, por el que se decla-

ra de interés de la Honorable Cámara el I Congreso
Mundial Científico Práctico de Inteligencia Emocio-
nal, a realizarse del 28 al 30 de agosto de 2008, en la
provincia de Córdoba; y, por las razones expuestas
en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara el I
Congreso Mundial Científico Práctico de Inteligen-
cia Emocional, a realizarse del 28 al 30 de agosto de
2008, en la provincia de Córdoba.

Sala de la comisión, 13 de mayo de 2008.

Juan H. Sylvestre Begnis. – Antonio A.
Morante. – Juan E. Acuña Kunz. – Ivana
M. Bianchi. – Susana M. Canela. –
Elisa B. Carca. – Susana E. Díaz. –
Mónica H. Fein. – Eduardo L.
Galantini. – Leonardo A. Gorbacz. –
Mario H. Martiarena. – Marta L.
Osorio. – Agustín A. Portela. – Mario
A. Santander. – Mónica L. Torfe. –
Gustavo M. Zavallo.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de declaración del señor
diputado Acuña Kunz y otros, por el que se decla-
ra de interés de la Honorable Cámara el I Congreso
Mundial Científico Práctico de Inteligencia Emocio-
nal, a realizarse del 28 al 30 de agosto de 2008, en la
provincia de Córdoba. Luego de su estudio resuel-
ve despacharlo favorablemente como proyecto de
resolución.

Juan H. Sylvestre Begnis.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

De interés de esta Honorable Cámara el I Con-
greso Mundial Científico Práctico de Inteligencia
Emocional con sede en la ciudad de Córdoba, los
dias 28 , 29 y 30 de agosto del presente año 2008.

Juan E. Acuña Kunz. – Oscar R. Aguad. –
Silvia Storni.
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LXXII
II REUNION DEL CONSEJO DE VIAS DE INTEGRACION

REGIONAL DEL NOA

(Orden del Día Nº 299)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Economías y Desarrollo Regio-
nal ha considerado el proyecto de resolución de las
señoras diputadas Diez y Torfe, por el que se de-
clara de interés de la Honorable Cámara la II Re-
unión del Consejo de Vías de Integración Regional
del NOA, realizada el día 18 de abril de 2008, en la
provincia de Tucumán; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 21 de mayo de 2008.

María G. de la Rosa. – Eva García de
Moreno. – Susana R. García. –
Verónica C. Benas. – Claudia A.
Bernazza. – José R. Brillo. – Daniel A.
Brue. – Graciela M. Caselles. – María
C. Cremer de Busti. – Héctor E. del
Campillo. – María I. Diez. – Nancy S.
González. – Adriana del C. Marino. –
María E. Martin. – Laura G. Montero.
– María de los A. Petit. – Agustín A.
Portela. – Cipriana L. Rossi. – Juan C.
Scalesi. Adela R. Segarra. – José A.
Vilariño. – Mariano F. West.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara la
II Reunión del Consejo de Vías de Integración Re-
gional del NOA, llevada a cabo en la ciudad de
Tucumán el día 18 de abril de 2008.

María I. Diez. – Mónica L. Torfe.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Economías y Desarrollo Regio-
nal, al considerar el proyecto de resolución de las
señoras diputadas Diez y Torfe, por el que se de-
clara de interés de la Honorable Cámara la II Re-
unión del Consejo de Vías de Integración Regional
del NOA, realizada el día 18 de abril de 2008, en la
provincia de Tucumán, cree innecesario abundar en
más detalles que los expuestos en los fundamentos
que lo acompañan, por lo que los hace suyos y así
lo expresa.

María G. de la Rosa.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La jornada realizada en la ciudad de Tucumán el

pasado 18 de abril tuvo por objeto reunir a los le-
gisladores del NOA a fin de analizar los problemas
comunes de la región integrada por Salta, Jujuy,
Tucumán y Catamarca. En este ámbito se trataron
las definiciones de políticas estratégicas de trans-
porte para la región NOA sustentándose en las po-
líticas que en materia de infraestructura se vienen
desarrollando desde el Poder Ejecutivo nacional.

Cabe destacar que la reunión del consejo no po-
see ningún tipo de signo partidario y busca el tra-
bajo conjunto entre la región y la Nación, aunando
esfuerzos y promoviendo políticas de desarrollo a
mediano y largo plazo. De la mencionada jornada han
participado los legisladores representantes de los Par-
lamentos de las provincias de Jujuy, Salta, Tucumán,
Santiago del Estero y Catamarca, integrantes de las
comisiones de Obras Públicas, representantes de la
Dirección Nacional de Vialidad, representantes de las
direcciones de Vialidad provinciales y reparticiones
de obras públicas provinciales, junto con legislado-
res nacionales representantes de las provincias miem-
bros del NOA.

Finalizada la jornada, se ratificó mediante la firma
de un acta en la cual se planteó la necesidad de
priorizar el mejoramiento y ampliación de las rutas
nacionales 9 y 34, y la puesta en marcha del Ferro-
carril Belgrano de vital importancia para la región
en su conjunto.

Es de mencionar que dicho encuentro ha sido de-
clarado de interés provincial mediante el decreto 802
y de interés legislativo a través de la resolución 7/
2008, ambas de la provincia de Tucumán.

Como sabemos, señor presidente, la integración
es un proceso y no una experiencia aislada que im-
plica la existencia de una identidad local y de una
cultura global. A partir de pensar la integración tam-
bién como un medio, como instrumento eficaz para
potenciarse y abrirse al mundo, el proceso de inte-
gración responde entonces a un nuevo modelo que
genera la necesidad de unirse a fin de maximizar las
potencialidades de cada uno de sus miembros y me-
jorar el desarrollo de sus pueblos a partir de la com-
plementación.

La reforma constitucional del año 1994 trata entre
otros temas el de la categorización de las regiones
dentro del país. La realidad socioeconómica determi-
nada por la naturaleza excedió las delimitaciones po-
líticas fijadas en el territorio nacional y dio origen a
la figura de la región. Se consideró entonces que esta
nueva figura debería ser tutelada jurídicamente.

La nueva redacción del artículo 124 de la Carta
Magna expresa que “las provincias podrán crear re-
giones para el desarrollo económico y social y esta-
blecer órganos con facultades para el cumplimiento
de sus fines y podrán también celebrar convenios
internaciones en tanto no sean incompatibles con
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la política exterior de la Nación y no afecten las fa-
cultades delegadas al gobierno federal...”.

De esta manera, el texto constitucional incentiva
la participación de los estados provinciales en las
estrategias integradoras de nivel nacional, fomen-
tando a la vez el desarrollo pleno de las regiones.

El fortalecimiento institucional de estos esquemas
es de suma importancia y para ello se requiere del apo-
yo de todos. Es por todo lo expuesto que solicitamos
la aprobación del presente proyecto de resolución.

María I. Diez. – Mónica L. Torfe.

LXXIII
INFORMES SOBRE LOS ANTECEDENTES HISTORICOS

Y LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRAN
EL FERETRO Y MAUSOLEO DEL GENERAL

JOSE DE SAN MARTIN EN LA CATEDRAL
DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

(Orden del Día Nº 312)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Vázquez
de Tabernise y de los señores diputados Alvaro,
Katz, Erro, Albarracín, Prieto y Serebrinsky, por el
que se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre
los antecedentes históricos y las condiciones en
que se encuentran el féretro y mausoleo del gene-
ral José de San Martín en la Catedral de Buenos Ai-
res; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de
los organismos que correspondan, se sirva infor-
mar sobre los antecedentes históricos y condicio-
nes en que se encuentran el féretro y mausoleo del
general don José de San Martín, ubicado en la Ca-
pilla Nuestra Señora de la Paz de la Catedral de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sala de la comisión, 21 de mayo de 2008.

Jorge E. Coscia. – Claudia Gil Lozano. –
Miguel A. Barrios. – Nora E. Bedano.
– Ana Berraute. – Roxana A. Bertone.
– Rosa L. Chiquichano. – Ricardo O.
Cuccovillo. – Eduardo L. Galantini. –
Luis A. Galvalisi. – Beatriz S. Halak. –
Luis A. Ilarregui. – Eduardo E. F.
Kenny. – María B. Lenz. – Claudio M.
Morgado. – Mirta A. Pastoriza. – Julia
A. Perié. – Juan C. Scalesi. – Silvia B.
Vázquez de Tabernise.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Vázquez
de Tabernise y de los señores diputados Alvaro,
Katz, Erro, Albarracín, Prieto y Serebrinsky, por el
que solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre los
antecedentes históricos y las condiciones en que
se encuentran el féretro y mauseleo del general don
José de San Martín en la Catedral de Buenos Aires.
Las señoras y señores diputados, al iniciar el trata-
miento de esta iniciativa, han tenido en cuenta la
necesidad de promover el estudio respecto al des-
tino final del cuerpo de uno de los próceres más
trascendentales de nuestra nacionalidad. Asimismo,
esta cuestión ha generado más de una polémica
desde el punto de vista investigativo. Por lo expues-
to, las señoras y señores diputados, integrantes de
esta comisión, han decidido dictaminar favorable-
mente la presente iniciativa.

Jorge E. Coscia.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo con el fin de solicitar
que, a través de los ministerios que correspondan
se arbitren las medidas necesarias para investigar e
informar a esta Honorable Cámara, los anteceden-
tes históricos y las condiciones en las que se en-
cuentran el féretro y mauseleo del general José de
Martín en la Catedral de Buenos Aires.

Silvia B. Vázquez de Tabernise. – Jorge
L. Albarracín. – Jorge H. Alvaro. –
Norberto P. Erro. – Daniel Katz. – Hugo
N. Prieto. – Gustavo E. Serebrinsky.

LXXIV
INFORMES SOBRE LOS INCENDIOS DE PASTIZALES

PRODUCIDOS EN EL MES DE ABRIL DEL CORRIENTE
AÑO EN LA ZONA DEL DELTA DEL PARANA

(Orden del Día Nº 374)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva-
ción del Ambiente Humano, ha considerado los pro-
yectos de resolución del señor diputado Fabris; el
de la señora diputada Ginzburg; el de los señores
diputados Cortina, Cuccovillo y Barrios y las seño-
ras diputadas Fein, Martin y Augsburger; el de los
señores diputados Giubergia, Nieva, Cusinato y
Fabris y la señora diputada Giudici; el de las seño-
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ras diputadas Martin, Gerez, Fein y Augsburger y el
de los señores diputados Viale y Cortina; el de los
señores diputados Acuña y Brillo y la señora dipu-
tada Comelli; el de las señoras diputadas Linares
y García (S. R.) y los señores diputados Peralta,
Alcuaz e Iglesias; el de las señoras diputadas Benas,
Bisutti, Martin, Fein, González (M. A.) y Naím y los
señores diputados Gorbacz, Viale, Macaluse y
Raimundi; el de los señores diputados Morini, Aguad,
Kroneberger y Martínez Oddone y la señora dipu-
tada Giudici y el de la señora diputada Torrontegui,
por los que se solicita al Poder Ejecutivo que, a tra-
vés de los organismos que correspondan, informe
sobre los incendios de pastizales producidos en el
mes de abril del corriente año, en la zona del delta
del Paraná; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo, a fin de solicitarle
que, a través de los organismos que correspondan,
informe sobre los puntos que abajo se detallan, re-
lacionados con los incendios de pastizales produ-
cidos en el mes de abril del corriente año en la zona
del delta del Paraná.

1. Fecha en que las respectivas autoridades ju-
risdiccionales solicitaron apoyo a las coordinacio-
nes regionales y a la Central Nacional del Plan Na-
cional de Manejo del Fuego, indicando a cuáles.

2. Detalle de las acciones concretas efectuadas
y actos administrativos dictados, en el marco del
Plan Nacional de Manejo del Fuego, en relación con
el combate de los incendios referidos, indicando en
cada caso, la autoridad local o nacional que las lle-
vó a cabo.

3. ¿Qué presupuesto anual se destina al Plan Na-
cional del Manejo del Fuego (PNMF)?

4. Con qué recursos humanos y técnicos, canti-
dad y características de equipos, herramientas, he-
licópteros y aviones cuenta el Plan Nacional de Ma-
nejo del Fuego y cómo fueron utilizados en esta
oportunidad. Indique en cada caso si se trata de
bienes propios, alquilados o pertenecientes a otras
jurisdicciones u organismos.

5. Situación de revista de la licitación pública ex-
pediente 01708/07 en trámite ante la Secretaría de
Ambiente y Desarrollo Sustentable - Jefatura de Ga-
binete.

6. Cuál fue la participación de la Fuerza Aérea
Argentina, la Comisión Nacional de Alerta Espacial
(CONAE), el INTA y otros organismos públicos en
la solución de los incendios referidos.

7. Qué equipos de transporte de líquidos o es-
puma están disponibles para la configuración de

aviones o helicópteros como tanqueros contra-in-
cendio.

8. Si se detectaron incendios en tierras fiscales.
En caso afirmativo, informe si las mismas se encon-
traban arrendadas, y a quién.

9. Cuáles son los fundamentos técnicos que sus-
tentan la práctica de la quema de pastizales. Cuáles
son las medidas preventivas que deben tomarse en
esta práctica. Descripción de zonas donde son usua-
les tales quemas, extensiones y períodos en que se
realizan estas prácticas.

10. Resultados de las mediciones de la contami-
nación del aire que se hayan llevado a cabo.

11. Dificultades y falencias detectadas en la
implementación del Plan Nacional de Manejo del
Fuego en el caso referido, describiendo las mejoras
y los recursos que se consideran necesarios a efec-
tos de hacer eficaz su funcionamiento.

12. Indique los sumarios administrativos y/o ac-
ciones judiciales que se hayan iniciado o vayan a
iniciarse a fin de conocer el origen y responsables
de los incendios. El avance de la investigación y el
estado procesal de los mismos.

13. Evaluación y cuantificación de los daños y
pérdidas producidas, estado de los ecosistemas al-
terados, especies vegetales y animales damnifica-
dos, impacto sobre el ambiente y la salud de la po-
blación afectada.

14. Qué acciones se llevarán a cabo para restau-
rar los ecosistemas afectados y evitar futuros in-
cendios.

Sala de la comisión, 3 de junio de 2008.

Miguel L. Bonasso. – Juan C. Vega. –
Luciano R. Fabris. – Timoteo Llera. –
Verónica C. Benas. – Ivana M. Bianchi.
– Rosa L. Chiquichano. – Gustavo
Cusinato. – Luis M. Fernández
Basualdo. – Susana R. García. – Oscar
E. Massei. – Paula C. Merchán. –
Claudio M. Morgado. – Mabel H.
Müller. – Mirta A. Pastoriza. – José A.
Vilariño.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva-
ción del Ambiente Humano, ha considerado los pro-
yectos de resolución del señor diputado Fabris; el
de la señora diputada Ginzburg; el de los señores
diputados Cortina, Cuccovillo y Barrios y las seño-
ras diputadas Fein, Martin y Augsburger; el de los
señores diputados Giubergia, Nieva, Cusinato y
Fabris y la señora diputada Giudici; el de las seño-
ras diputadas Martin, Gerez, Fein y Augsburger y
los señores diputados Viale y Cortina; el de los seño-
res diputados Acuña y Brillo y la señora diputada
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Comelli; el de las señoras diputadas Linares y García
(S. R.) y los señores diputados Peralta, Alcuaz e Igle-
sias; el de las señoras diputadas Benas, Bisutti,
Martin, Fein, González (M. A.) y Naím y los señores
diputados Gorbacz, Viale, Macaluse y Raimundi; el de
los señores diputados Morini, Aguad, Kroneberger
y Martínez Oddone y la señora diputada Giudici y
el de la señora diputada Torrontegui, por los que se
solicita al Poder Ejecutivo que, a través de los orga-
nismos que correspondan, informe sobre los incen-
dios de pastizales producidos en el mes de abril del
corriente año, en la zona del delta del Paraná. Lue-
go de su estudio cree necesario unificar en un úni-
co despacho los citados proyectos, por considerar
que su contenido atiende a una temática similar.

Miguel L. Bonasso.

ANTECEDENTES

1

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que a través del
Ministerio del Interior y de la Secretaría de Ambiente
y Desarrollo Sustentable de la Nación informe:

1. Detalle de las acciones concretas efectuadas
por el Plan Nacional de Manejo del Fuego a partir
del alerta efectuado por las provincias de Santa Fe,
Entre Ríos y Buenos Aires, con relación a los
humedales del delta del Paraná.

2. Si se efectuaron controles cuando se detecta-
ron los primeros focos de incendio.

3. Si existen sistemas para ser aplicados en los
casos de autorización de fuegos prescritos, en su
caso, detalle de tales sistemas con sus alcances.

4. Medidas preventivas que se tomaron al res-
pecto frente a la práctica usual y frecuente de la que-
ma de pastizales. Descripción de zonas usuales de
tales quemas, extensiones y períodos en que se rea-
lizan estas prácticas.

5. Campañas de información y concientización
que se realizaron o a realizarse, particularmente en
la población de la zona afectada. En su caso, pre-
supuesto que implican.

6. Acciones y/o estrategias desarrolladas en con-
junto con el INTA y demás organismos competen-
tes en la materia.

7. Indices resultantes de la medición de la con-
taminación ambiental existente.

8. Detalle de las acciones definidas a realizarse a
partir de la reunión efectuada en el Ministerio del
Interior.

9. Controles que efectúan la Gendarmería Nacio-
nal y la Policía Federal Argentina para seguridad de
las personas y de los bienes en la zona afectada

10. Medidas que se tomaron con relación a los
funcionarios de las áreas involucradas a fin de des-
lindar responsabilidades por acción u omisión, ade-
más de los procedimientos iniciados respecto a los
particulares.

11. Toda otra información que permita a esta Cá-
mara informarse y evaluar adecuadamente la situa-
ción de emergencia ambiental suscitada por los co-
nocimientos que son de público conocimiento.

Luciano R. Fabris.

2

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del or-
ganismo correspondiente, informe organización y
dependencia, medios, adiestramiento y toda otra
medida previamente adoptada, para encarar la
lucha aérea contra incendios descontrolados que se
produzcan en áreas despobladas, de similares ca-
racterísticas a los producidos en el norte de la pro-
vincia de Buenos Aires y sur de Entre Ríos, y qué
acciones se llevaron a cabo con estos medios para
combatir el desastre producido en esta ocasión.

Lo anterior se pide en función de que uno de los
objetivos derivados de la misión de la Fuerza Aérea
Argentina, “Apoyo a la comunidad” –Políticas– es-
tablece: “Priorizar la participación en las actividades
de planificación y programación relativas a catás-
trofes naturales y sociales. Contribuir a la protec-
ción y preservación del medio ambiente.”

En tal sentido se solicita conocer:

1. Qué medios aéreos –aviones o helicópteros–
dispone la Fuerza Aérea Argentina para la lucha
mencionada.

3. Qué planes de adiestramiento ejecuta el per-
sonal destinado a esa lucha.

4. Qué equipos de transporte y lanzamiento de
líquidos o espuma están disponibles para la confi-
guración de aviones o helicópteros como tanqueros
contra-incendio.

5. Si además de agua, se tiene prevista la utiliza-
ción de retardantes químicos y en este caso, des-
cribir sus características y cantidad almacenada.

6. Presupuesto destinado a afrontar los gastos
de estos recursos.

7. Toda otra información que contribuya a escla-
recer la forma en que el gobierno cumplió con su
responsabilidad de complementar con todos los me-
dios disponibles, el aéreo en este caso, el resguar-
do de los recursos naturales a la vez que proteger a
la población de las consecuencias de una catástro-
fe como la padecida.

Nora R. Ginzburg.
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Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de solicitarle que,
por intermedio de los organismos que correspon-
dan, informe a esta Honorable Cámara de Diputa-
dos sobre los puntos que a continuación se deta-
llan con referencia a los incendios rurales en la zona
del delta del Paraná:

1. Detalle de la evolución que tuvieron diariamen-
te los incendios iniciados en el transcurso del mes
de abril de 2008.

2. Fecha en que las respectivas autoridades ju-
risdiccionales dieron intervención a las Coordina-
ciones Regionales del Plan Nacional de Manejo del
Fuego, indicando a cuáles.

3. Descripción de las acciones desarrolladas para
combatirlos por parte de las respectivas autorida-
des jurisdiccionales y las coordinaciones regiona-
les intervinientes, en el marco del primer y segundo
nivel de actuación del Plan Nacional de Manejo del
Fuego.

4. Sedes de las Brigadas Nacionales de las Co-
ordinaciones Regionales del Plan Nacional de Ma-
nejo del Fuego, cantidad de efectivos integrantes,
vehículos y equipamientos disponibles en cada una
de las mismas.

5. Si se ha entrado en el tercer nivel de actua-
ción del Plan Nacional de Manejo del Fuego (Coor-
dinación Nacional) y, en caso afirmativo, cuándo se
solicitó la afectación de recursos extrarregionales y
cuándo se concretó el ingreso.

6. Cantidad de brigadistas y detalle de los mate-
riales, equipos y vehículos aportados por cada ni-
vel de actuación, indicando en cada caso, desde
cuándo se encuentran afectados y la asignación
geográfica de los mismos.

7. Cantidad y características de los helicópteros
y aviones equipados propios con los que cuenta el
Plan Nacional de Manejo del Fuego y cómo fueron
utilizados en esta oportunidad.

8. Dificultades y falencias detectadas en la im-
plementación del Plan Nacional de Manejo del Fue-
go, describiendo las mejoras y los recursos que se
consideran necesarios a efectos de eficientizar su
funcionamiento.

9. Instancias de coordinación existentes entre el
Plan Nacional de Manejo del Fuego y el Servicio
Meteorológico Nacional.

10. Superficie afectada en el territorio de las pro-
vincias de Entre Ríos, Santa Fe y Buenos Aires y
evaluación pormenorizada de los daños producidos
por los incendios.

11. Detalle de elementos probatorios que permi-
tan definir como intencional el origen de los incen-
dios y, en su caso, indicar los datos relativos a los

sumarios administrativos y/o acciones judiciales que
se hayan iniciado o vayan a iniciarse.

12. Si se detectaron incendios en tierras fiscales
de Entre Ríos y, en su caso, si el gobierno provin-
cial ha iniciado los trámites necesarios para la res-
cisión de los respectivos contratos de arrendamien-
to regulados por la ley provincial 9.603.

13. Acciones desarrolladas por el Poder Ejecuti-
vo nacional, por sí y en coordinación con las auto-
ridades jurisdiccionales, para prevenir este tipo de
prácticas, indicando si se cuenta con un plan a cor-
to, mediano y largo plazo tendiente a evitar o ate-
nuar el impacto de futuros incendios rurales en las
afectadas.

Roy Cortina. – Silvia Augsburger. –
Miguel A. Barrios. – Ricardo O.
Cuccovillo. – Mónica Fein. – María E.
Martin.

4
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de solicitarle que
por intermedio del organismo que corresponda, en
virtud de los graves incendios de pastizales ocurri-
dos en la región del delta del Paraná y sus conse-
cuencias sociales, económicas y ambientales, brin-
de informes sobre lo siguiente:

1. ¿Cuál es la razón por la que los organismos
del Poder Ejecutivo dan como fecha oficial de ini-
cio de los incendios el 10 de abril, ignorando imá-
genes satelitales, informes de los organismos téc-
nicos como el INTA y universidades y noticias de
la prensa donde queda demostrado que todo se ini-
cia el 3 de abril con sólo 3 puntos de incendio de
tamaño reducido?

2. ¿Cuál ha sido la causa por la que los orga-
nismos específicos como la Secretaría de Ambiente
y Desarrollo Sustentable se demoraron más de 15
días en tomar medidas concretas para el control del
fuego y sus consecuencias?

3. ¿Por qué razón fallaron los planes de contin-
gencia previstos en el Plan Nacional de Manejo del
Fuego a la vista de las consecuencias sociales, eco-
nómicas y ambientales resultantes de este incendio
de pastizales?

4. ¿Qué medidas se han adoptado con los fun-
cionarios responsables de no actuar en tiempo y
forma frente a este incendio de pastizales y sus gra-
ves consecuencias?

5. ¿Se tiene previsto algún plan de equipamiento
para enfrentar incendios de este tipo (pastizales o
forestales) en zonas de dificultosa accesibilidad?

Miguel A. Giubergia. – José C. Cusinato.
– Luciano R. Fabris. – Silvana M.
Giudici. – Alejandro M. Nieva.
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5

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo, a través de la Secre-
taría de Ambiente y Desarrollo Sustentable - Jefa-
tura de Gabinete de Ministros, informe a esta Ho-
norable Cámara de Diputados de la Nación sobre
los siguientes puntos:

1. Detalle los actos administrativos dictados a
partir del 1º de abril de 2008 en relación con el com-
bate de los incendios declarados en islas del delta
y provincia de Entre Ríos en cumplimiento del plan
estratégico para dicha contingencia dentro del Plan
de Manejo del Fuego.

2. Acciones efectivamente ejecutadas en el mar-
co del PNMF indicando en cada caso, la autoridad
local o nacional que la llevó a cabo.

3. Equipos de agua, herramientas manuales y me-
canizadas y medios aéreos de servicio público de
combate del fuego con que cuenta el PNMF, indi-
cando en cada caso si se trata de bienes propios,
alquilados o pertenecientes a otras jurisdicciones.

4. Cuáles son los planes para la adquisición (con
especificaciones de criterios de acuerdo a dispo-
nibilidad de agua, características de combustible,
topografía, etcétera) del equipamiento necesario
faltante.

5. Situación de revista de la licitación pública ex-
pediente 01708/07 Secretaría de Ambiente y Desa-
rrollo Sustentable - Jefatura de Gabinete.

6. Nómina y ejecución de convenios e intercam-
bios internacionales desde 1996 hasta la fecha en
el marco del Plan Nacional de Manejo del Fuego.

7. Nómina y ejecución de planes de capacitación
y pasantías en el país y en el exterior en el marco
del Plan Nacional de Manejo del Fuego.

María E. Martin. – Silvia Augsburger. –
Roy Cortina. – Mónica H. Fein. – Elda
R. Gerez – Lisandro A. Viale.

6

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que informe:

1. Qué acciones viene desplegando la Secretaría
de Ambiente y Desarrollo Sustentable con motivo
de la quema de pastizales en el Delta.

2. Si existe un procedimiento de autorización de
quema de pasturas. En caso de existir, detallarlo.

3. Si ha cuantificado los daños ya ocasionados.

4. Si ha cuantificado los daños posibles en fun-
ción del estado actual de situación.

5. Qué acciones ha coordinado con organizacio-
nes no gubernamentales.

6. El protocolo de actuación en este caso en par-
ticular.

7. Las acciones iniciadas ante el poder jurisdiccio-
nal, indicando, de manera prolija, detallada y circuns-
tanciada, fuero, carátula e individualización del res-
pectivo expediente y estado actual de los mismos.

8. El plan de contingencias para casos similares,
indicando recursos humanos y económicos.

9. Si el Organo de Control de Concesiones Via-
les (OCCOVI) ha previsto la situación generada.

10. Qué medidas ha tomado el Organo de Con-
trol de Concesiones Viales (OCCOVI) al respecto.

Hugo R. Acuña. – José R. Brillo. – Alicia
M. Comelli.

7

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de
la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable,
informe sobre distintos aspectos referidos a la que-
ma de pastizales en la zona del delta del Paraná, a
saber:

1. Fecha exacta en que se registraron los prime-
ros focos de incendio de pastizales en la zona del
delta del Paraná, especificando a través de qué me-
dios se tuvo conocimiento del hecho.

2. Si se ha llevado a cabo la implementación del
Plan Nacional de Manejo del Fuego, para prevenir
los incendios y extinguirlos. En caso afirmativo, in-
dique fecha en que los aviones hidrantes entraron
en acción.

3. Indique si existen o existieron focos de incen-
dio en tierras fiscales. De ser esto afirmativo, informe
quiénes son los responsables administrativos de es-
tas tierras y cuándo se inició el fuego en las mismas.

4. Indique antecedentes de incendios en los pas-
tizales de la zona del Delta en años recientes.

5. Qué acciones se llevarán a cabo desde la Se-
cretaría de Medio Ambiente para prevenir los incen-
dios en un futuro.

6. Si se han realizado evaluaciones del impacto
que trajo la quema de pastizales sobre el medio am-
biente y en la salud de la población. De ser esto
afirmativo, adjunte los resultados de los mismos.

7. Cualquier otra información que sirva al presente.

María V. Linares. – Horacio A. Alcuaz. –
Susana R. García. – Fernando A.
Iglesias. – Fabián Peralta.
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8
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo, a fin de solicitarle
que, a través de los organismos que correspondan,
informe sobre los puntos que abajo se detallan, re-
lacionados con la práctica de quema de pastizales
que se lleva a cabo en los humedales de las provin-
cias de Entre Ríos y Buenos Aires, y en particular
sobre los incendios producidos en el mes de abril
del corriente año en el delta del Paraná.

1. ¿Cuáles son las razones por las que habién-
dose producido el primer foco de incendio y la pri-
mera alerta el día 3 de abril, las primeras acciones
recién se producen el día 9 de abril?

2. ¿Cuáles son los fundamentos técnicos para
permitir y recomendar la práctica de quema de
pastizales?

3. ¿Qué presupuesto anual está destinado al Plan
Nacional de Manejo del Fuego (PNMF)?

4. ¿Con qué recursos humanos y técnicos cuen-
ta el PNMF?

5. ¿Qué tipo de plan preventivo y de asistencia
contiene el PNMF?

6. ¿Cuántas brigadas nacionales integran el Sis-
tema Federal de Manejo del Fuego (SFMF) y con
qué capacidad operativa, técnica y material y de re-
cursos humanos cuentan aquellas que están actuan-
do en los incendios forestales del Delta del Paraná?

7. Teniendo en cuenta que la Comisión Nacional
de Alerta Espacial (CONAE) es el área que permite
obtener mapas de riesgos y alertas tempranas me-
diante imágenes satelitales de consulta diaria: ¿fue
consultado este organismo, o el mismo alertó sobre
los focos detectados?

8. ¿Cómo es el sistema de autorización de que-
ma de pastizales entre los propietarios de las tierras
y los gobiernos provinciales?

9. ¿Qué clase de medidas se establecieron para
condicionar las actividades agropecuarias en este
tipo de ecosistemas y proteger el área?

10. Desarrollo de la evaluación preliminar de las
pérdidas producidas en las tierras incendiadas y ale-
dañas de las provincias de Entre Ríos y Buenos Ai-
res: estado de los ecosistemas alterados, especies
vegetales y animales damnificadas, nivel de produc-
tividad de las tierras alteradas.

11. Desarrollo de las medidas diseñadas para el
restablecimiento ambiental en los humedales afec-
tados por los incendios.

Verónica C. Benas. – Delia B. Bisutti. –
Mónica H. Fein. – María A. González.
– Leonardo A. Gorbacz. – Eduardo G.
Macaluse. – María E. Martin. – Lidia
L. Naím. – Carlos A. Raimundi. –
Lisandro A. Viale.

9
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo, por intermedio de la
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, in-
forme a esta Honorable Cámara, en relación con los
focos de incendio producidos y las consecuencias
ambientales y sobre la salud de la población del que
fueron víctimas las zonas del delta de los ríos Paraná
y Uruguay durante el mes de abril del año 2008, so-
bre los siguientes puntos:

1. Si existía, para la zona afectada por los incen-
dios, un plan organizado de acciones para combatir
eventuales incendios forestales y de mitigación de
daños ambientales y materiales, así como también
la preservación de la salud y la integridad de las
personas que viven en las poblaciones afectadas u
otras contingencias, orientados para la época en
que aquéllos se han producido.

2. Cuáles eran los recursos de que disponía el
Estado para poner en marcha el plan de acciones
que combata el fuego en la región. ¿Existían recur-
sos que hayan podido aportar los gobiernos pro-
vinciales? De ser así, cuáles fueron los motivos por
los que se prescindió de la colaboración y el aporte
de otros organismos que cuenten con recursos.

3. De qué forma se implementaron los recursos
de que disponía el Estado. Momento. Duración. Zo-
nas en donde se desplegaron.

4. De qué manera el Estado se informó sobre la
proliferación de focos de incendio. ¿Cuenta el Esta-
do con un sistema de detección de focos? ¿En qué
consiste?

5. En qué momento se puso en marcha el plan
para contingencias de incendios. Indicar si había
sido informado anteriormente de la incipiente proli-
feración de focos de incendio en la zona, que luego
se salieron de control. De ser afirmativa la respues-
ta, indique los motivos de la demora de la puesta
en funcionamiento de las acciones.

6. Informe detallando todas las acciones realiza-
das referidas a los temas de consulta.

Pedro J. Morini. – Oscar R. Aguad. –
Silvana M. Giudici. – Daniel R.
Kroneberger. – Heriberto A. Martínez
Oddone.

10

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo informe, a través de
los órganos que corresponda, sobre los incendios
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forestales que se desarrollan en las zonas del delta
del Paraná.

1. Cantidad de hectáreas afectadas.
2. Cantidad de metros de alambre destruidos.
3. Cuántas de las hectáreas afectadas correspon-

den a tierras fiscales.
4. Informe las medidas adoptadas para controlar

el siniestro.

María A. Torrontegui.

LXXV
XXIV FERIA PROVINCIAL DEL LIBRO DEL CHUBUT
Y IV FERIA PATAGONICA DEL LIBRO EN GAIMAN

(CHUBUT)

(Orden del Día Nº 413)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyec-
to de resolución de las señoras diputadas González
(N. S.) y García de Moreno y del señor diputado
Morejón, por el que se declara de interés de la Ho-
norable Cámara la XXIV Feria Provincial del Libro
del Chubut y IV Feria Patagánica del Libro, a reali-
zarse del 5 al 8 de junio de 2008, en la provincia del
Chubut; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 4 de junio de 2008.

Jorge E. Coscia. – Margarita Ferrá de
Bartol. – Luciano R. Fabris. – Claudia
Gil Lozano. – Miguel A. Barrios. – Ana
Berraute. – Rosana A. Bertone. –
Patricia Bullrich. – Rosa Chiquichano.
– Ricardo O. Cuccovillo. – Eduardo L.
Galantini. – Luis A. Galvalisi. – Beatriz
S. Halak. – Luis A. Ilarregui. – Eduardo
E. F. Kenny. – María Lenz. – Norma E.
Morandini. – Claudio M. Morgado. –
Mirta A. Pastoriza. – Julia A. Perié. –
Juan C. Scalesi.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la
XXIV Feria Provincial del Libro del Chubut y IV Fe-
ria Patagónica del Libro a realizarse en la ciudad de
Gaiman, provincia del Chubut, desde el jueves 5 de
junio hasta el domingo 8 de junio del corriente año.
La misma es convocada por la Biblioteca Popular
“Ricardo Jones Berwin”.

Nancy S. González. – Eva García de
Moreno. – Manuel A. Morejón.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyec-
to de resolución de las señoras diputadas González
(N. S.) y García de Moreno y del señor diputado
Morejón, por el que se declara de interés de la Ho-
norable Cámara, la XXIV Feria Provincial del Libro
del Chubut y IV Feria Patagónica del Libro, que se
realiza en el mes de junio de 2008, en la provincia
del Chubut. Las señoras y señores diputados, al ini-
ciar el tratamiento de esta iniciativa, han tenido en
cuenta que el evento en cuestión ha sido convoca-
do por la Biblioteca Popular “Ricardo Jones Berwin”
y que dicha institución ha sido declarada sede per-
manente del mismo, por el gobierno de la provincia
del Chubut. Asimismo, la feria fue declarada de in-
terés nacional por la Secretaría de Cultura de la Na-
ción y de interés permanente por la Municipalidad
de Gaiman. En el mismo sentido, recibe apoyo econó-
mico de la Subsecretaría de Cultura de la provincia.
Esta convocatoria, que se realiza en el gimnasio mu-
nicipal de Gaiman, tiene como lema “El libro y la his-
torieta”, en homenaje a Horacio Marrás, historietista
fallecido hace poco tiempo, y cuenta con la presen-
cia de escritores invitados como Claudio Ferraro y
Luisa Berutti. A ello, se sumará la realización de ta-
lleres literarios de poesía, novela, cuentos de género
y policial, muestras de libros e intercambio de ideas.
Por todo lo expuesto, las señoras y señores dipu-
tados, integrantes de esta comisión, han decidido
dictaminar favorablemente la presente iniciativa.

Jorge E. Coscia.

LXXVI
HOMENAJE A LA SEÑORA ALICIA “LICHA”

ZUBASNABAR DE DE LA CUADRA CON MOTIVO
DE SU RECIENTE FALLECIMIENTO

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Rendir homenaje a la señora Alicia “Licha”
Zubasnabar de De la Cuadra con motivo de su re-
ciente fallecimiento. Licha fue la primera presidenta
de las Abuelas de Plaza de Mayo, falleciendo a los
92 años después de una larga trayectoria de lucha
para buscar verdad y justicia para los desapareci-
dos, y siendo clave como querellante en el juicio
oral que dictaminó la prisión del ex capellán bonae-
rense Christian Von Wernich.

María A. Carmona.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Alicia Zubasnabar de De la Cuadra nace en Sau-

ce, provincia de Corrientes, el 15 de julio de 1915.
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Se casa el 6 de julio de 1945 con Roberto Luis De la
Cuadra, con quien tienen cinco hijos: Estela, Sole-
dad, Luis Eduardo, Roberto José y Elena, viviendo
en el campo, en Cañaditas, departamento de Sauce.

En 1959 se trasladan a La Plata, buscando edu-
cación para sus cinco hijos, los que crecen en un
hogar siempre atento y permeable a los cambios que
se iban gestando en la situación política argentina.
Este ambiente hogareño influiría en la formación de
sus hijos. En 1970 los jóvenes hijos del matrimonio
De la Cuadra Zubasnabar participan activamente en
las organizaciones revolucionarias de esa época, en
actividades políticas, sindicales, artísticas, estudian-
tiles y de derechos humanos, y contemporáneamente
van formando sus propias familias.

En este contexto el 2-9-76 en La Plata es secues-
trado delante de su madre Roberto José (obrero de
YPF). Los padres, Licha y Roberto, inician inmedia-
tamente su búsqueda, realizando innumerables gestio-
nes. Con el tiempo descubrirían que estaban compar-
tiendo este camino con otros padres, llevándolos a
unirse en la búsqueda de sus hijos desaparecidos.

Al año siguiente, también en La Plata, es secues-
trada su hija menor, Elenita (estudiante de maestra
jardinera), embarazada de cinco meses, junto a su
marido, Héctor Baratti (obrero metalúrgico). Frente
a esta nueva monstruosidad, redoblan la búsqueda
de sus hijos y la del bebé por nacer.

En el invierno de 1977, entre otras noticias que le
llegaban de los campos de concentración, hacen sa-
ber a Licha que el 16-6-77 nace Ana Libertad, que al
cuarto día es sacada de los brazos de su mamá,
Elenita. Por esto la madre y abuela Licha De la Cua-
dra llega a Plaza de Mayo en septiembre de 1977,
acompañada de su marido, Roberto, y de Hebe de
Bonafini. Llevaba en sus manos un poema escrito
para ella, en el que se leía: “…los hijos que hoy te
faltan, le están faltando a la Patria…”.

Esta fue la primera de las innumerables vueltas a
la plaza en las cuales estas mujeres multiplicaron su
unidad y la fuerza y determinación de buscar a sus
hijos y nietos desaparecidos. Aquí Licha encuentra
a otras abuelas con quienes compartir las particula-
ridades de la búsqueda de los niños secuestrados
y nacidos en cautiverio. Esta unidad y rudimento
de organización fue generando tareas en común que
tenían como sede física las distintas casas de estas
abuelas, las que contemporáneamente continuaban
con sus tareas de madre. Esta actividad fecunda co-
mienza a trascender los límites de sus casas y su
dolor, y así, por ejemplo, un día llega al hogar de
Licha, enviada por una asesora de menores de un
tribunal platense, otra abuela, Chicha Mariani, la que
se incorpora a este núcleo de abuelas. Tiempo des-
pués también llegaría a casa de Licha otra abuela,
Estela de Carlotto, con la misma búsqueda.

Doce mujeres formaron el núcleo primigenio en
1977 que con el tiempo se convirtió en organización.

Tratando de pasar inadvertidas se reunían en res-
taurantes, paradas de ómnibus, estaciones de tre-
nes y otros lugares públicos. También concurrían a
Plaza de Mayo a marchar con las madres u otros
grupos de derechos humanos a presentar peticio-
nes al gobierno. El primer nombre que usaron para
firmar documentos fue “Abuelas argentinas con
nietitos desaparecidos”. En 1980 cambiaron por el
de Abuelas de Plaza de Mayo.

1978 no es sólo el mundial de fútbol, sino tam-
bién la evidencia de que las luchas en la Argentina
y en el exilio logran frutos: la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos comienza a receptar
denuncias sobre la desaparición forzada de perso-
nas en Buenos Aires.

En 1979 viene la OEA a la Argentina. En este mis-
mo año viajan las abuelas Licha de De la Cuadra y
Chicha Mariani a San Pablo, Brasil. Se entrevistan
con personalidades y organismos de derechos hu-
manos como Clamor, de la iglesia brasileña. Las lle-
va la necesidad de hacer conocer su problema y bus-
car apoyo a su lucha.

En 1981 y como primera presidenta de Abuelas
Licha De la Cuadra viaja a Europa, donde se encuen-
tra con Chicha Mariani y juntas realizan una gira
por distintos países: Italia, Francia, Suiza, España,
Suecia, Inglaterra. Se entrevistan con distintas per-
sonalidades; por ejemplo: en Suiza con Theo van
Boven, director de Derechos Humanos de Nacio-
nes Unidas, Cruz Roja Internacional, con juristas y
con personalidades políticas y sociales. En España,
entre otros, con Felipe González. En Inglaterra, con
Amnistía Internacional. En Francia, con dirigentes
políticos y sociales, iglesias, Julio Cortázar; visitaron
universidades y hospitales, tanto en Francia como
en Suecia (en ésta en la Universidad de Uppsala),
buscando una respuesta de la ciencia para la iden-
tificación de los niños secuestrados, los que con la
lucha de Abuelas éstas no dudaban en recuperar.

Después de la gira Licha permanece en Italia por-
que su esposo sufre un agravamiento de su problema
cardíaco. En octubre de 1981 viajan a Europa las Abue-
las Chicha Mariani y Estela Carlotto. Licha encuentra
a sus compañeras en París buscando saber cómo con-
tinuaba la lucha de Abuelas en la Argentina.

En el siguiente viaje de Abuelas a Europa, lo ha-
cen Chicha Mariani y Rosa Roisimblit; Licha las en-
cuentra en Ginebra y las tres asisten a una sesión
del Comité de Derechos Humanos de la ONU.

En noviembre de 1982 Licha y su esposo vuel-
ven a la Argentina. Reencuentro inmediato con Ma-
dres y Abuelas y la continuidad de la tarea.

En enero de 1984 fallece su marido, Roberto Luis, en
La Plata, sin haber encontrado a sus hijos desapare-
cidos y a su nieta Ana Libertad Baratti De la Cuadra.

Abuelas se constituye como organización, sien-
do entonces presidenta Chicha Mariani, vicepresi-
denta Estela de Carlotto y Licha integrando la comi-
sión directiva. Continuarían las múltiples actividades
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de lo que hoy conocemos como Abuelas de Plaza
de Mayo.

En 1984 Abuelas, y Licha entre ellas, viajan a Nue-
va York, y en ese mismo año a Canadá. En los 90,
con la presidencia de Estela de Carlotto, Licha con-
tinúa integrando Abuelas y compartiendo con sus
queridas compañeras la alegría de cada nieto encon-
trado. Ellas la distinguieron con la mención de pre-
sidenta honoraria. Comparte con las Madres de La
Plata el ser ciudadana ilustre de esta ciudad. Igual
mención obtuvo de la provincia de Corrientes.

En 1984 Abuelas inicia una causa por apropiación
de menores. En 1998 Licha, junto a APDH La Plata
y otros familiares, logra que la Cámara Federal de
La Plata abra el Juicio por la Verdad, que en esta
ciudad permitió la instrucción de causas que lleva-
ron a los juicios orales contra Etchecolatz y Von
Wernich. En este último juicio, ella es querellante.
Cabe agregar que, junto a Abuelas, le abrió otra cau-
sa a Von Wernich por sustracción de la menor Ana
Libertad Baratti De la Cuadra, razón por la cual en
el año 2007 fue propuesta para mujer destacada del
año por numerosos legisladores de esta Honorable
Cámara de Diputados. Un largo camino que hasta
sus últimos minutos todavía transitó Licha buscan-
do finalmente encontrar y poder abrazar a su nieta
Ana Libertad y esa verdad y justicia por las que
siempre ha luchado junto a su pueblo.

Por todo lo expuesto, y principalmente por ser un
ejemplo de lucha y militancia a favor de los dere-
chos humanos, es que solicito la aprobación del
presente proyecto de resolución.

María A. Carmona.

LXXVII
DIA MUNDIAL DE LOS OCEANOS

(Orden del Día Nº 366)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales,
Pesqueros y Portuarios ha considerado el proyecto
de declaración de la señora diputada Bianchi, por
el  que se declara de interés de la Honorable Cáma-
ra el Día Mundial de los Océanos a celebrarse el
día 8 de junio de 2008, y por las razones expuestas
en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 27 de mayo de 2008.

Juan M. Pais. – Evaristo A. Rodríguez. –
María A. Calchaquí. – Vilma R.
Baragiola. – María E. Martin. –
Marcelo E. Amenta. – Nélida Belous. –
Rosana A. Bertone. – Miguel D.
Dovena. – Eva García de Moreno. –
Silvana M. Giudici. – Emilio Kakubur.
– María V. Linares. – Carlos J. Moreno.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés de la Honorable Cámara de Diputados
de la Nación el Día Mundial de los Océanos a cele-
brarse el 8 de junio.

Ivana M. Bianchi.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales,
Pesqueros y Portuarios, al considerar el proyecto
de declaración de la señora diputada Bianchi; cree
innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo
que los hace suyos y así lo expresa.

Juan M. Pais.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El presente proyecto de declaración se fundamen-

ta en la importancia que tienen los océanos para la
vida en nuestro planeta y la imperiosa necesidad
de protegerlos.

Cuando la temperatura del planeta descendió y
comenzaron a caer las primeras lluvias, hace ya mi-
llones de años, las hondonadas y cuencas se llena-
ron poco a poco de agua para dar origen a lo que
hoy conocemos como ríos, mares y océanos

Así es como los océanos son, las más grandes
cuencas que existen en nuestro planeta. En ellos, la
vida se formó debido a reacciones químicas que die-
ron lugar a compuestos orgánicos complejos, y de
ahí, a los primeros seres vivos, los cuales han ido
evolucionando hasta formar la mayoría de las espe-
cies que conocemos en la actualidad. Además de
ser cuna del origen y evolución de la vida, los océa-
nos cumplen una función sumamente importante en
la dinámica de la Tierra, ya que son los grandes re-
guladores del clima y la temperatura; es decir, que
el agua gracias a su composición molecular, tiene la
capacidad de almacenar grandes cantidades de ca-
lor para después liberarlo lentamente. Los rayos so-
lares que son absorbidos por el agua de mar (es-
pectro visible de luz azul), la calientan lentamente
para que después el movimiento característico de
estas masas de agua transporte el calor de los tró-
picos hacia los polos a través de una gran banda
transportadora de calor.

Si este sistema se altera, como ha ocurrido recien-
temente por el sobrecalentamiento global, las con-
secuencias en el clima serían sumamente serias.
Muestra de ello son los huracanes y tornados, los
cuales son cada vez más catastróficos y mortales
para las comunidades que se encuentran a su paso.
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Un trabajo presentado por el doctor Marcos
Sommer refiere que hace sólo 50 años el océano era
todavía en gran parte un espacio natural virgen. Hoy
día, sin embargo, la sobrepesca y la contaminación
son una amenaza para su salud, en particular las zo-
nas costeras, que son las más productivas del me-
dio marino.

Hace sólo 50 años el océano era todavía en gran
parte un espacio natural virgen. Hoy día, sin em-
bargo, la sobrepesca y la contaminación, que en
proporción más o menos del 80 por ciento procede
de actividades terrestres, son una amenaza para la
salud de los océanos en particular las zonas coste-
ras, que son las más productivas del medio marino.

Diez años después de entrar la Ley para los Océa-
nos (Convención de las Naciones Unidas, 1994), se
hace evidente y notoria la ruptura del diálogo del
hombre con los océanos? La brecha cada vez ma-
yor e insostenible entre riqueza y la pobreza ame-
naza la estabilidad de la sociedad en su conjunto y
en consecuencia el ecosistema de los océanos, el
estado de los océanos continúa empeorando en pro-
porciones alarmantes. Los compromisos nacionales
e internacionales se quedan en declaraciones de in-
tenciones y buena voluntad.

La Convención de las Naciones Unidas es uno
de los instrumentos jurídicos más importantes del
siglo XX. Concebida como un todo, reconociendo
que todos los problemas del espacio océano están
estrechamente relacionados entre sí y deben ser
considerados conjuntamente, establece que los fon-
dos marinos y oceánicos y su subsuelo más allá de
los límites de la jurisdicción nacional son patrimo-
nio común de la humanidad que todos tienen dere-
cho a utilizarlos y obligación de protegerlos. Prevé
la solución obligatoria de controversias, establece
el marco jurídico global para todas las actividades
que se llevan a cabo en los océanos y los mares, y
contiene normas detalladas que regulan todos los
usos de los océanos y definen los derechos y res-
ponsabilidades de los Estados.

Los océanos que cubren dos terceras partes de
la superficie de la Tierra, contienen las nueve déci-
mas partes de los recursos de agua y el 90 por cien-
to de la biomasa viviente del mundo y son fuente
primaria de alimento para más de tres mil millones y
medio de personas. Además son un recurso econó-
mico vital que proporciona sus medios de vida a
millones de personas en todo el mundo.

Aproximadamente, el 90 por ciento del comercio
internacional se transporta por mar. Más del 29 por
ciento de la producción mundial del petróleo viene
de los océanos. El turismo de playa y los cruceros
son una importante fuente de ingresos para muchos
países, especialmente los pequeños Estados insu-
lares en desarrollo. Cada año se capturan en todo
el mundo casi 130 millones de toneladas de pesca-
do, con un valor aproximado de 60 mil millones de

dólares, y el sector pesquero y la acuicultura por sí
solos dan trabajo a 150 millones de personas.

Además, los océanos, a través de sus interac-
ciones con la atmósfera, litosfera y la biosfera, jue-
gan un papel relevante en la conformación de las
condiciones que hacen posibles las distintas for-
mas de vida del planeta. De hecho, sin los océa-
nos, la vida no existiría en nuestro planeta.

Los océanos, actualmente, comienzo del siglo
XXI, sufren una grave degradación debido a la con-
taminación, la pesca excesiva y el desmesurado cre-
cimiento urbano costero. Lo que sabemos de ellos
es inquietante, se están mostrando muestras del de-
rrumbamiento.

Casi el 75 por ciento de las reservas pesqueras
de los océanos experimentan sobrepesca o están
siendo extraídas hasta su límite biológico. Las técni-
cas de arrastre son dañinas y destruyen los hábitats
para la reproducción (FAO, 2003).

Según el Fondo Mundial para la Naturaleza
(WWF), los subsidios a la pesca son entre 14 y 20.000
millones de dólares por año. La Unión Europea y Ja-
pón son los países que más subsidios asignan.

Las flotas pesqueras son 40 por ciento más gran-
des de lo que los océanos pueden sostener. Los
pescados representan por lo menos un quinto de la
proteína animal total consumida en la Tierra.

Cerca del 95 por ciento de la cosecha de peces
marinos del mundo vive en las aguas costeras.

La pesca proporciona en los países en vías de
desarrollo entre 40 y 100 por ciento de la proteína
animal total que necesita la población.

La explotación pesquera es de dos a tres veces
superior de lo que admite el ritmo de reproducción
de los peces.

La pesca comercial redujo más de 90 por ciento
la población mundial de peces grandes, lo que pone
en peligro una fuente vital de proteínas.

La pesca de especies de poco valor ha aumenta-
do a medida que la extracción de especies de alto
valor se ha estabilizado o ha disminuido, ocultando
así algunos de los efectos de la sobrepesca.

Mil millones de personas dependen del pescado
como fuente de proteína animal, y 150 millones de
empleos se originan en la pesca.

Cerca de 150 ballenas, delfines y marsopas mue-
ren diariamente en todo el mundo a causa de los
enredos con los aparejos de pesca, un promedio
anual de 54.759 animales.

Los océanos Atlántico, Pacífico e Indico se están
calentando lentamente con un promedio de 0,06 gra-
do centígrado desde 1955 debido al efecto de inver-
nadero. Este cambio climático podría dar lugar a un
elevamiento de los niveles del mar, los cuales podrían
llegar a fines de siglo entre 9 y 95 centímetros.

Aproximadamente, la mitad de los ecosistemas
costeros del mundo (por ej.: arrecifes coralinos, in-
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cluyendo los manglares, y los pastizales, etc.) se
encuentran actualmente en riesgo de ser totalmen-
te degradados.

Se estima que más de 70 mil productos químicos
sintéticos han sido descargados en los océanos del
mundo. Sólo un pequeño porcentaje de ellos ha sido
monitoreado, y éste corresponde a aquellos relacio-
nados con la salud humana y no con el impacto
ecológico.

El explosivo aumento de algas dañinas, por ejem-
plo, en las costas de USA ha implicado, desde 1991
costos cerca de 300 millones de dólares en pérdi-
das, debido a la muerte masiva de peces, proble-
mas de salud pública y disminución del turismo.

Actualmente, hay más de 150 zonas muertas (ex-
tensión inferior a 1 kilómetro cuadrado y otras al-
canzan 70.000 kilómetros cuadrados) en el mundo
por el aumento de la contaminación proveniente de
tierra adentro y la pérdida de hábitats capaces de
filtrar la polución, lo que ha provocado la expan-
sión de zonas hipóxicas.

El aumento de especies foráneas en las zonas
costeras produce la interrupción de la cadena ali-
mentaria al eliminar a las especies nativas.

Los océanos del mundo albergan a más de 210
mil formas conocidas de vida. Alrededor del 60 por
ciento de las especies vive en la franja de 60 km
más próxima a la costa. Cada año se hallan casi 160
nuevas especies de peces en los océanos y se ca-
talogan 1.700 animales y plantas.

La mitad de los 6,3 mil millones de habitantes del
planeta vive en zonas costeras; las grandes profun-
didades de los mares que cubren el 70 por ciento
del globo siguen siendo desconocidas.

Desde 1980, el tamaño de la economía global se
ha triplicado, al tiempo que la población ha aumenta-
do en un 30 por ciento hasta alcanzar 6.000 millones
de personas. El aumento de la población y la con-
versión para los fines de la urbanización, agricultura
y acuicultura están conduciendo a la reducción de
manglares, humedales costeros, áreas de praderas
marinas y arrecifes de coral a una tasa alarmante.

El accionar del hombre fue siempre insignifican-
te, comparado con la magnitud del ecosistema ma-
rino, todo era compensado por la naturaleza. El mar
y la atmósfera se comportan como infinitos, deglu-
tiendo los subproductos indeseables de la actividad
humana. Pero nos volvimos demasiados poderosos.
Somos muchos y manejamos energías capaces de
alterar equilibrios naturales. El uso racional y el ma-
nejo de ecosistemas está en primera línea desde hace
años. Actualmente, estamos experimentando la fra-
gilidad de los equilibrios marinos, la respuesta nos
la dan los mares Indico y Báltico, casi muertos; el
Mar del Norte, cuyos recursos piscícolas declinan
trágicamente; el Mediterráneo, gravemente afecta-
do, y los arrecifes agonizantes del mundo entero.

Uno de los problemas más graves que se presen-
ta en la actualidad es el hambre, que no es sólo la
necesidad de comer sino que, como lo definen los
técnicos en alimentación y salud, es la “privación
continua de alimento suficiente que impide llevar una
vida sana”. Según los datos del Consejo Mundial de
la Alimentación, de los 6.000 millones de habitantes
que tiene el planeta, cada año mueren, por causas
relacionadas con el hambre, entre 40 y 70 millones;
de éstos, 15 millones son niños; lo que significa que
cada día mueren por hambre 40 mil niños.

En el esfuerzo que la humanidad tiene que desa-
rrollar para producir alimento, el océano, que ocupa
cerca del 75 por ciento de la superficie de la Tierra,
ofrece grandes posibilidades, ya que en él se desa-
rrolla un gran número de seres vivos.

Los avances tecnológicos rápidos y los aumen-
tos significativos en la población humana durante
el último siglo han dado lugar a un aumento exten-
sivo de la explotación global de las industrias pes-
queras marinas, es decir ha aumentado la capaci-
dad de pesca de las embarcaciones individuales. Los
radares permiten a los barcos pescar en la niebla y
en la oscuridad; los sonares ubican a los peces con
precisión, y los satélites de posicionamiento geográ-
fico localizan sitios productivos de modo que los bu-
ques pueden volver a ellos. Actualmente, los buques
pueden arrastrar por el agua redes de nailon de va-
rios kilómetros de largo y realizar capturas de hasta
400 toneladas de peces. El 40 por ciento de lo que
pescan es “desecho” y se devuelve al océano. Sólo
en el nordeste del Atlántico, la pesca colateral as-
ciende a 3,7 millones de toneladas por año.

Los grandes mares y océanos son perecederos.
Aparte del hecho de que todos los recursos están
en la actualidad completamente explotados, el ac-
ceso a esos recursos permanece abierto a demasia-
das pesquerías en todo el mundo.

Según la FAO (2003), alrededor del 50 por ciento
de los recursos de la pesca marítima de todo el mun-
do están completamente explotados, el 25 por cien-
to está sometido a explotación excesiva y alrededor
del restante 25 por ciento podría resistir porcenta-
jes de explotación más elevados. A pesar de la aler-
ta, la tendencia hacia el aumento de la pesca exce-
siva, observada a principio de 1970, todavía no se
ha invertido.

A comienzo de los años 90, se sabía que 13 de
los 17 mayores bancos de pesca del mundo esta-
ban agotados o en franca disminución.

La producción mundial de pescado ha pasado de
los 19 millones de toneladas en 1950 a casi 130 mi-
llones de toneladas en el 2000, de las que forman
parte 36 millones de toneladas procedentes de la
acuicultura. La mayor parte de la pesca de captura
(calculada en unos 85 millones de toneladas) pro-
cede de los océanos. Las capturas incidentales y
los desperdicios se calculan aproximadamente en 20
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millones de toneladas cada año (FAO, 2001). Como
se puede observar, la situación ha cambiado signi-
ficativamente con respecto a lo que se observaba
hace unos 20 o 30 años, cuando todavía se daba
cuenta de una cierta cantidad de recursos vírgenes
o virtualmente inexplotados. Esta situación indica
que las posibilidades de aumentar efectivamente la
producción pesquera mundial son limitadas.

El “colapso generalizado” de los ecosistemas ma-
rinos comenzó a funcionar. En el Mar del Norte por
ejemplo, la población de bacalao ha disminuido a
tal extremo que la industria se concentra actualmen-
te en el abadejo, una especie de segundo nivel en
la pirámide ecológica que el bacalao suele comer. El
abadejo consume pequeños organismos como copé-
podos y krill. El krill también come copépodos. A
medida que disminuye la cantidad de abadejo, la
población de krill se expande y la de copépodos se
reduce drásticamente. Los copépodos son la prin-
cipal alimentación de los bacalaos juveniles, esto
impide la recuperación del bacalao.

El Norte industrial financió la consolidación de
las flotas de pesca industrial del Sur en desarrollo,
en los años 1960 y 1970, este proceso aceleró la re-
ducción de los cardúmenes y llevó a que la mitad
de la captura mundial se lleve a cabo en esos paí-
ses pobres. La mayoría de la producción pesquera
en esos países es exportada; ésta es la razón de por-
qué el pescado no se ha convertido en un alimento
básico en el hemisferio Sur.

Las “zonas muertas” que son áreas donde esca-
sea gravemente el oxígeno está alcanzando propor-
ciones alarmantes y se extienden por los mares del
mundo y pueden llegar a convertirse en un peligro
aún mayor que la sobrepesca. Este fenómeno se
produce, entre otras cosas, debido al creciente em-
pleo de fertilizantes en regiones cercanas a las cos-
tas que ponen en peligro el ecosistema de esas
áreas. Al comienzo la degradación de las aguas en
los océanos fue lenta y silenciosa. Pero, actualmen-
te, la magnitud alcanzada resulta alarmante.

Los océanos son grandes basureros de vertidos
urbanos, industriales, mareas negras (derrame de
petróleo), fertilizantes, insecticidas o productos quí-
micos (más de medio millón de sustancias diferen-
tes), radiactividad, metales pesados, etcétera.

Según el último informe de la organización World
Dwatch Institute: “La situación del mundo en el
2003”, se calcula que acaban en el mar entre seis y
diez millones de toneladas de hidrocarburos al año,
y el 10 por ciento de ellos proviene de los petrole-
ros accidentados. En el mundo a diario se vierten
dos millones de toneladas de desechos en ríos, la-
gos, arroyos y costa. Un litro de agua residual con-
tamina unos ocho litros de agua dulce.

Es probable que los contaminantes tóxicos, como
los pesticidas, sean una de las amenazas más se-
rias para la diversidad biológica marina y el bienes-

tar humano en el siglo XXI. Pero la contaminación
de las aguas no se relaciona únicamente con produc-
tos químicos. Altas concentraciones de sedimentos
derivados frecuentemente de la remoción de la cober-
tura vegetal en las áreas de captación son igualmen-
te perjudiciales para las especies marinas.

A pesar de su importancia crítica, suele conside-
rarse que los ecosistemas oceánicos carecen de uti-
lidad en el mundo. La ignorancia generalizada so-
bre su importancia ha contribuido a este concepto
y ha promovido la destrucción y degradación de los
ecosistemas.

En el mundo se ha descuidado gravemente la con-
servación de la diversidad biólogica de los océa-
nos y hay ecosistemas enteros amenazados de ex-
tinción (Mar del Norte, Mar Báltico).

Dos tercios de la acuicultura depende del ecosis-
tema costero (manglares, pastizales, arrecifes cora-
linos, etcétera). A medida que disminuye la extensión
de los manglares, humedales costeros y praderas
marinas, los hábitats costeros pierden su capacidad
de actuar como filtros de organismos y sustancias
contaminantes.

Los indicadores de pérdida de hábitat, enferme-
dad, especies invasoras y blanqueamiento de cora-
les (efecto invernadero) muestran todos que la bio-
diversidad está disminuyendo. La sedimentación y
la contaminación provenientes de la tierra están as-
fixiando algunos ecosistemas costeros, mientras que
en ciertas áreas la pesca de arrastre está reduciendo
la diversidad. Algunas especies comerciales como el
bacalao del Atlántico, cinco clases de atún y aba-
dejo se hallan amenazadas en todo el mundo, junto
con varias especies de ballenas, focas, tiburones y
tortugas marinas. Más de la mitad de los arrecifes
de coral del mundo está potencialmente amenazada
por las actividades humanas, y en las zonas más
pobladas, esa proporción asciende al 80 por ciento,
al mismo, cerca de 27 por ciento se perdieron.

Ente los grandes desafíos del siglo XXI la socie-
dad tiene que aprender que los océanos son fuente
de vida como también puede serlo de la muerte. Los
océanos deben, por tanto, ser apreciados y pro-
tegidos; y si se relegan al olvido las necesidades
ecólogicas de los ecosistemas oceánicos, el estado
del medio marino se convertirá en impedimento del
desarrollo sostenible en lugar de un recurso para el
mismo.

El mundo debería replantearse la manera en que
se está midiendo el crecimiento económico. Duran-
te mucho tiempo las prioridades de desarrollo se han
centrado en lo que la humanidad puede extraer de
los ecosistemas, sin pensar demasiado sobre como
afecta esto a la base biológica de nuestras vidas.
Se puede decir que ha habido un progreso muy li-
mitado en la reducción de la pobreza en los países
en desarrollo, y la globalización, por sí misma, no
ha beneficiado a la mayoría de la población mun-
dial. En general, los intentos por impulsar el desa-
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rrollo humano y para detener la degradación del me-
dio oceánico no han sido eficaces durante la pasa-
da década. Los escasos recursos, la falta de volun-
tad política, un acercamiento no coordinado, y los
continuos modelos derrochadores de producción y
de consumo han frustrado los esfuerzos de poner
en ejecución el desarrollo oceánico sostenible, o el
desarrollo equilibrado entre las necesidades econó-
micas y sociales de la población, y la capacidad de
los recursos oceánicos y de los ecosistemas para
resolver necesidades presentes y futuras.

La responsabilidad de proteger los océanos recae
no sólo sobre los políticos, quienes definen las con-
diciones nacionales e internacionales de protección
de los ecosistemas, sino también es tarea de cada
individuo. La exigencia a los políticos para que to-
men medidas más efectivas frente a esta problemá-
tica debe de estar acompañada del compromiso de
cada uno de nosotros por actuar en una forma más
responsable en la promoción de la defensa de las
metas por la protección de los océanos.

Lo que ahora queda, comparado con lo que exis-
tió entonces, es como el esqueleto de un hombre
enfermo. De todos los océanos ricos, tras ser de-
vastados queda sólo el desnudo esqueleto... hay
algunos océanos que ahora no tienen más que co-
mida para copépodos; pero no hace mucho tiempo
estuvieron llenos de cardúmenes de peces.

Por todas estas consideraciones, señor presiden-
te, solicito a los señores legisladores que me acom-
pañen en la aprobación del presente proyecto.

Ivana M. Bianchi.

LXXVIII
450º ANIVERSARIO DE LA FUNDACION DE LA CIUDAD

DE LONDRES (CATAMARCA)

(Orden del Día Nº 320)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyec-
to de resolución de la señora diputada Acosta por el
que se declara de interés de esta Honorable Cámara
la conmemoración de los cuatrocientos cincuenta
años de la fundación de la ciudad de Londres, depar-
tamento de Belén, provincia de Catamarca, a reali-
zarse el día 24 de junio de 2008; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja la aprobación
del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara las
actividades culturales que se realizarán en el marco

del 450º aniversario de la fundación de la ciudad de
Londres, departamento de Belén, provincia de Ca-
tamarca, que se celebrará el día 24 de junio de 2008.

Sala de la comisión, 21 de mayo de 2008.

Jorge E. Coscia. – Claudia F. Gil Lozano.
– Miguel A. Barrios. – Nora E. Bedano.
– Ana Berraute. – Roxana A. Bertone.
– Rosa L. Chiquichano. – Ricardo O.
Cuccovillo. – Eduardo L. Galantini. –
Luis A. Galvalisi. – Beatriz S. Halak. –
Luis A. Ilarregui. – Eduardo E. F.
Kenny. – María B. Lenz. – Claudio M
Morgado. – Mirta A. Pastoriza. – Julia
A. Perié. – Juan C. Scalesi. – Silvia B.
Vázquez de Tabernise.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyec-
to de resolución de la señora diputada Acosta por el
que se declara de interés de la Honorable Cámara la
conmemoración de los cuatrocientos cincuenta años
de la fundación de la ciudad de Londres, departa-
mento de Belén, provincia de Catamarca, a realizar-
se el día 24 de junio de 2008. Las señoras y señores
diputados, al iniciar el estudio de esta iniciativa, han
tenido en cuenta que la fundación de la menciona-
da ciudad se remonta a la llegada de los españoles
a tierras americanas. En efecto, don Juan Pérez de
Zurita la emplaza en el valle Quimivil del suelo
catamarqueño y decide llamarla Londres en home-
naje al rey de España Felipe II, quien había contraí-
do nupcias con la reina de Inglaterra María Tudor.
Asimismo, es importante mencionar que la zona, an-
tes de la conquista española, formó parte del Impe-
rio Incaico y se la vinculó al llamado Camino del
Inca. Con el paso de los siglos, Londres ha cultiva-
do una identidad propia y revalorizado su riqueza ar-
queológica por los trabajos de investigación, recu-
peración y conservación de las Ruinas del Shincal.
A ello se le suma su variada producción agrícola,
en donde se destaca el cultivo del nogal. En el mis-
mo sentido, Londres se ha convertido en la “Cuna
del Poncho”, prenda tan íntimamente ligada a la cul-
tura nacional. Por último, en el marco de este ani-
versario se ha realizado un conjunto de actividades
entre las que merecen citarse: exposiciones de fo-
tografía, indumentaria, herramientas y elementos de
labriegos, antigüedades, pinturas, poemas, y mucho
más. Por otra parte, se realizará un homenaje de los
folcloristas a su pueblo y disertaciones sobre la his-
toria de Londres por un miembro de la Junta de Histo-
ria de Catamarca. Por todo lo expuesto las señoras
y señores diputados, integrantes de esta comisión
han decidido dictaminar favorablemente la presen-
te iniciativa.

Jorge E. Coscia.
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ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la
conmemoración de los cuatrocientos cincuenta años
de la fundación de la ciudad de Londres, pertene-
ciente al departamento de Belén de la provincia de
Catamarca, que se celebrará el 24 de junio de 2008
y que constituye el recordatorio a la que fuera la
primera fundación de Catamarca y la segunda fun-
dación en territorio argentino.

María J. Acosta de Ahumada.

LXXIX
HOMENAJE A LOS ARGENTINOS QUE PARTICIPARON

DEL LEVANTAMIENTO DEL 9 DE JUNIO DE 1956

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su sentido homenaje a los argentinos que parti-
ciparon del levantamiento del 9 de junio de 1956
contra el régimen de facto imperante, posteriormen-
te detenidos y asesinados por reclamar el retorno
al sistema democrático y al legítimo poder constitu-
cional, interrumpidos el año anterior en forma ilegal
y autoritaria por la autodenominada Revolución
Libertadora.

Manuel J. Baladrón.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Se cumple este 9 de junio un nuevo aniversario

del levantamiento de junio de 1956 encabezado por
el general Juan José Valle, por el cual un grupo de
militares y civiles que como el mismo Valle, el gene-
ral Tanco, el teniente coronel Cogorno y tantos otros,
pagaron con su vida aquel hecho reivindicativo de
la Constitución Nacional. Constitución Nacional que
había sido violada por segunda vez en el siglo, en
el sentido de ruptura del régimen democrático, en
1955, cuando un golpe militar derrocó el gobierno
democrático y legítimo que presidía el general Juan
Domingo Perón.

El intento, fallido, concluyó con los conocidos
fusilamientos, sin juicio ni derecho a defensa, de
muchos de ellos, en una nueva violación a la Cons-
titución Nacional, que prohibía la ley marcial. Pese
a ello, 28 partícipes del movimiento fueron asesina-
dos en Campo de Mayo, La Plata y en la peniten-
ciaría de la calle Las Heras de la ciudad de Buenos
Aires, y otros civiles masacrados en José León
Suárez, por defender la soberanía popular que ha-
bía sido conculcada a la Nación el año anterior.

Asesinatos que quedaron impunes, y que forman
parte de la larga zaga que desde principios de siglo
azota a nuestro pueblo, y que merecen, a mi humil-
de entender, el permanente homenaje a esos hom-
bres que hicieron de la dignidad una bandera, y que
pagaron con su vida la lealtad al movimiento nacio-
nal y al imperio de la democracia y la legalidad cons-
titucional en nuestro país.

Es por ello que solicito a mis pares que me acom-
pañen en la sanción del presente proyecto.

Manuel J. Baladrón.

LXXX
EXPRESION DE PESAR POR EL FALLECIMIENTO

DEL ARTISTA PLASTICO SANTIAGUEÑO
DON ALFREDO GOGNA

(Orden del Día N° 317)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Pastoriza
(M.A.) y los señores diputados Brue y Oliva por el
que se expresa pesar por el fallecimiento del artista
plástico santiagueño don Alfredo Gogna, ocurrido
el día 7 de marzo de 2008; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar pesar por el fallecimiento del artista plás-
tico don Alfredo Gogna, acaecido el pasado 7 de
marzo de 2008.

Sala de la Comisión, 21 de mayo de 2008.

Jorge E. Coscia. – Claudia F. Gil Lozano.
– Miguel A. Barrios. – Nora E. Bedano.
– Ana Berraute. – Roxana A. Bertone.
– Rosa L. Chiquichano. – Ricado O.
Cuccovillo. – Eduardo L. Galantini. –
Luis A. Galvalisi. – Beatriz S. Halak. –
Luis A. Ilarregui. – Eduardo E. F.
Kenny. – María B. Lenz. – Claudio M.
Morgado. – Mirta A. Pastoriza. – Julia
A. Perié. – Juan C. Scalesi. – Silvia B.
Vázquez de Tabernise.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Pastoriza
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(M. A.) y los señores diputados Brue y Oliva por el
que se expresa pesar por el fallecimiento del artista
plástico don Alfredo Gogna, ocurrido el día 7 de
marzo de 2008. Las señoras y señores diputados, al
iniciar el estudio de esta iniciativa, han tenido en
cuenta que se trata de uno de los grandes referen-
tes de la plástica en Santiago del Estero que se pro-
yectó a nivel nacional e internacional. Alfredo Gogna
nació en Tandil y desde 1953 residió en Santiago
del Estero, donde afirmó su lenguaje plástico y de-
sarrolló su tarea docente. En efecto, allí fundó y di-
rigió la Escuela Diego Rivera (1957); ejerció la cáte-
dra de Pintura en la Escuela Nacional de Bellas Artes
“Juan Yapari” y en el Profesorado Nacional de Be-
llas Artes (de 1959 a 1986), dictó conferencias so-
bre arte en profesorados y escuelas superiores de
la provincia, y desde 1957 participó en salones na-
cionales. Su obra fue galardonada con importantes
distinciones, entre ellas: Premio Subsecretaría de
Cultura, Tucumán (1957); Premio al Conjunto, Sa-
lón San Pablo (1962); Selección Especial, Bienal In-
ternacional IKA (1963); Mención Especial, Salón
Nacional (1966); Primer Premio, Tucumán (1966); Pri-
mer Premio NOA (1976) ; Premio Adquisición Santa
Fe (1968); Primer Premio Santiago del Estero (1968);
Premio Adquisición, Municipalidad de Bs. As. (1971-
1972-1973); Premio Martín Fierro a las Artes Plásti-
cas (1984); Premio Shunco a la trayectoria Artística
(1985) y consultor honorario vitalicio del Museo de
Bellas Artes (1992) en la provincia de Santiago del
Estero. También realizó exposiciones individuales
en distintos museos del país y en salas. Obras de
su autoría se encuentran en los museos de Santia-
go del Estero, Tucumán, Jujuy, Santa Fe, Rosario,
Buenos Aires (Museo Sivori, Museo de Arte Mo-
derno, Museo de Arte Contemporáneo), Cuba, Ni-
caragua, Varsovia, Estados Unidos de América e In-
glaterra. Por último, vale mencionar que desde 1993
uno de los talleres de pintura del Instituto Nacional
de Bellas Artes y del Profesorado Nacional de Be-
llas Artes de Santiago del Estero lleva su nombre.
Por todo lo expuesto, las señoras y señores diputa-
dos, integrantes de esta comisión, han decidido dic-
taminar favorablemente la presente iniciativa.

Jorge E. Coscia.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar pesar por el fallecimiento del artista plás-
tico santiagueño don Alfredo Gogna, acaecido el pa-
sado 7 de marzo del corriente año.

Hacer llegar a sus familiares la muestra de con-
dolencias de esta Honorable Cámara.

Mirta A. Pastoriza. – Daniel A. Brue. –
Cristian R. Oliva.

LXXXI

HOMENAJE AL EX PRESIDENTE DE LA NACION
HIPOLITO YRIGOYEN AL CUMPLIRSE

EL 75º ANIVERSARIO DE SU FALLECIMIENTO

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

1. Rendir homenaje al ex presidente de la Nación
doctor Hipólito Yrigoyen con motivo del 75º aniver-
sario de su fallecimiento, a conmemorarse el 3 de
julio del corriente año.

2. En homenaje público se colocará una placa con-
memorativa.

3. Impútense los gastos provocados por la pre-
sente resolución a las cuentas generales del presu-
puesto de gastos de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.

Mirta A. Pastoriza. – Daniel A. Brue. –
Cristian R. Oliva. – Jorge R. Pérez.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
A los 78 años de edad fue derrocado y obligado

a presentar su renuncia en el 7º Regimiento de In-
fantería; mientras sufría de un cuadro febril su casa
de la calle Brasil era incendiada por partidarios de
la dictadura. A los pocos días pide ser trasladado a
Montevideo y mientras era trasladado a Uruguay,
el ministro del Interior declaró que Yrigoyen estaba
arrestado. Lo tuvieron varias semanas en condición
de rehén del gobierno de facto, amenazando a los
radicales que si querían restituir el gobierno demo-
crático, fusilarían al viejo caudillo. El 29 de noviem-
bre lo confinan a la isla Martín García. Allí soportó
las restricciones de las visitas de su familia, la de-
tención de su abogado, la intervención de sus bie-
nes y numerosos interrogatorios a los que se ne-
gaba a declarar, sosteniendo su tesis que sólo el
Congreso podía juzgarlo.

Para febrero de 1932 el gobierno de facto indulta
mediante un decreto a Hipólito Yrigoyen. Este se
indigna y rechaza el indulto, pide ser juzgado, ya
que está convencido de que debe ser absuelto.
El gobierno ordena que lo trasladen a Buenos Ai-
res y se aloja en la casa de su sobrino. Siguió re-
chazando el indulto y las falsas acusaciones de
los golpistas y casi no salía a la calle. En diciem-
bre de 1932 aprueban el estado de sitio, lo arres-
tan junto a Alvear, Pueyrredón, Güemes, Tamborini
y Dellepiane y son trasladados a Martín García. Allí
su salud se deteriora y le permiten volver a Bue-
nos Aires.

Murió el 3 de julio de 1933 en la pobreza y la so-
ledad. Su misa fue celebrada en la iglesia de Santo
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Domingo. Las calles de Buenos Aires nunca habían
presenciado una manifestación más sincera y nu-
merosa de los ciudadanos que salían a llorar la me-
moria del presidente muerto, que había pasado tres
ignominiosos años en el olvido y la censura del ré-
gimen de la Década Infame. No tuvo honores ofi-
ciales. No se decretaron días de luto. Pero la gente
se silenciaba en las calles o en el trabajo, rezaba por
el alma de Yrigoyen, y se lamentaba de la ausencia
del constructor más preclaro de la Argentina cons-
titucional.

En 1933 se apagó la vida terrena de don Hipólito,
cansada de tanto luchar, de tanto sufrir y andar
los caminos de la restauración de nuestras insti-
tuciones. Ese día, Ricardo Rojas, como hijo predi-
lecto del caudillo muerto, decía con su lengua de
poeta: “Porque no hemos venido aquí para llorar
la inhumación de un anciano, sino para cantar la
apoteosis de un patriarca. Estos son funerales de
epopeya y todo aquí ha de tener el temple del pró-
cer y de su pueblo. […] Tampoco hemos venido
aquí para argumentar el panegírico, ni para litigar
con los que pretenden tasarle la fama en centíme-
tros de necrología o en burocráticos distingos de
honores. No se trata aquí de ‘honores’, sino de
honor. Tramiten ellos su papelería, mientras él en-
tra en la inmortalidad, que es el amor del pueblo a
quien tanto sirvió. Han estado estos tres años mor-
diéndolo con saña para deshacerlo, y aún no sa-
ben que mordían un bronce”. […]

Es una necesidad honrar al doctor Hipólito
Yrigoyen, un hombre que tuvo la visión de una Ar-
gentina democrática, donde todas las personas tu-
vieran acceso a elegir sus representantes, y consa-
gró su lucha a eso.

Por ello, al cumplirse 75 años de su fallecimiento,
les solicito a mis pares el tratamiento favorable de
este proyecto de resolución.

Mirta A. Pastoriza.

LXXXII
JORNADA DE DEBATE “HACIA UNA LEY NACIONAL

DE SALUD MENTAL”

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de declaración del señor
diputado Gorbacz y del señor diputado Sylvestre
Begnis, por el que se declara de interés de la Hono-
rable Cámara la jornada de debate “Hacia una ley
nacional de salud mental”, a realizarse el 30 de ju-
nio de 2008, en el Edificio Anexo de la Cámara; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di-
putados la jornada de debate “Hacia una ley nacio-
nal de salud mental”, organizada por la Comisión
de Acción Social y Salud Pública de la Honorable
Cámara de Diputados de la Nación, a realizarse en
el Edificio Anexo de esta Honorable Cámara el lu-
nes 30 de junio del presente año.

Juan H. Sylvestre Begnis. – Antonio A. M.
Morante. – Gladys B. Soto. – Julio E.
Arriaga. – Paula M. Bertol. – Ivana
María M. Bianchi. – Susana M. Canela.
– Elsa B. Carca. – Susana E. Díaz. –
Mónica H. Fein. – Eduardo L.
Galantini. – Nancy S. González. –
Leonardo A. Gorbacz. – Eduardo
Lorenzo Borocotó. – Mario H.
Martiarena. – Marta L. Osorio. – Mario
R. Santander. – Silvia Storni.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de declaración del señor
diputado Gorbacz y del señor diputado Sylvestre
Begnis, por el que se declara de interés de la Hono-
rable Cámara la jornada de debate “Hacia una ley
nacional de salud mental”, a realizarse el 30 de ju-
nio de 2008, en el edificio Anexo de la Cámara. Lue-
go de su estudio resuelve despacharlo favorable-
mente, como proyecto de resolución.

Juan H. Sylvestre Begnis.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés de la Honorable Cámara de Diputados
la jornada de debate “Hacia una ley nacional de sa-
lud mental”, organizada por la Comisión de Acción
Social y Salud Pública de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación, a realizarse en el Edificio
Anexo de esta Honorable Cámara el lunes 30 de ju-
nio del presente año.

Leonardo A. Gorbacz. – Juan H. Sylvestre
Begnis.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Nuestro país tiene una larga historia de procesos

contradictorios en el ámbito de la atención a la pro-
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blemática de la salud-enfermedad mental, tanto con
políticas centradas en instituciones manicomiales,
como con otras experiencias que fueron precurso-
ras en el sentido de la defensa de los derechos hu-
manos de los pacientes.

Para que las transformaciones de la realidad im-
perante sean viables, requieren ser legitimadas por
los actores sociales involucrados. En el campo de
la salud mental existe una historia de amplia y plu-
ral participación de profesionales y otros trabaja-
dores en la materia, integrantes de organizaciones
sociales, organismos de derechos humanos, asocia-
ciones de pacientes y familiares y agrupaciones ar-
tísticas, entre otras, que deben ser especialmente
considerados a la hora de avanzar en una nueva re-
gulación.

En este marco, proponemos declarar de interés
parlamentario la jornada de debate “Hacia una ley
nacional de salud mental”, organizada por la Comi-
sión de Acción Social y Salud Pública de la Hono-
rable Cámara de Diputados de la Nación. En ella
contaremos con la participación de destacadas per-
sonalidades del ámbito de la Justicia, de la salud y
la educación, que abordarán los aspectos más con-
trovertidos en relación con esta materia y conside-
ramos que las mismas realizarán un aporte signifi-
cativo para la discusión de una ley de salud mental
de alcance nacional.

Asimismo, en la citada jornada de debate propi-
ciaremos espacios de análisis y discusión que per-
mitan articular los aportes referidos y la trayectoria
recorrida por los actores sociales involucrados.

Es en ese sentido que creemos necesaria la san-
ción de una ley nacional que establezca la protec-
ción de estos derechos como una responsabilidad
indelegable del Estado en la que se tomen en cuen-
ta las distintas voces que se expresan en relación
con esta problemática.

Por las razones expuestas, solicito a los señores
diputados que acompañen con su voto este pro-
yecto de declaración.

Leonardo A. Gorbacz. – Juan H. Sylvestre
Begnis.

LXXXIII

EVENTO DEPORTIVO Y CULTURAL “LA OTRA FINAL,
EL PARTIDO POR LA VIDA Y LOS DERECHOS

HUMANOS”

(Orden del Día Nº 445)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías
ha considerado el proyecto de resolución de la se-
ñora diputada Lenz por el que se declara de interés

de la Honorable Cámara “La otra final, el partido por
la vida y los derechos humanos”, a realizarse el 29
de junio de 2008 en el estadio River Plate, y el pro-
yecto de resolución de los señores diputados Bisutti,
Lozano, Recalde, Benas, Raimundi, Macaluse,
Sesma, Augsburger, Fein, Martin, Berraute, Puiggrós,
Viale, Cuccovillo y Giudici por el que se declara de
interés de la Honorable Cámara el evento artístico-
deportivo “La otra final, el partido por la vida y los
derechos humanos”, a realizarse el día 29 de junio
de 2008 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara “La
otra final, el partido por la vida y los derechos hu-
manos”, evento deportivo y cultural organizado por
el Instituto Espacio para la Memoria, a realizarse el
29 de junio del corriente, en el estadio del Club At-
lético River Plate.

Sala de la comisión, 3 de junio de 2008.

Remo G. Carlotto. – Hugo R. Perié. –
Victoria A. Donda Pérez. – Susana M.
Canela. – Rosa L. Chiquichano. –
Viviana M. Damilano Grivarello. –
María G. de la Rosa. – Ana Z. Luna de
Marcos. – Oscar E. Massei. – Norma E.
Morandini. – Julia A. Perié. – Adela R.
Segarra. – Gladys B. Soto. – Silvia
Storni.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías,
al considerar el proyecto de resolución de la seño-
ra diputada Lenz por el que se declara de interés de
la Honorable Cámara “La otra final, el partido por la
vida y los derechos humanos”, a realizarse el 29 de
junio de 2008 en el estadio River Plate, y el proyec-
to de resolución de los señores diputados Bisutti,
Lozano, Recalde, Benas, Raimundi, Macaluse,
Sesma, Augsburger, Fein, Martin, Berraute,
Puiggrós, Viale, Cuccovillo y Giudici por el que se
declara de interés de la Honorable Cámara el even-
to artístico-deportivo “La otra final, el partido por
la vida y los derechos humanos”, a realizarse el día
29 de junio de 2008 en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, luego de su estudio, resuelve unificarlos
en dictamen y despacharlo favorablemente.

Remo G. Carlotto.
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ANTECEDENTES

1

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara “La
otra final, el partido por la vida y los derechos hu-
manos”, organizado por el Instituto Espacio para la
Memoria, a realizarse el 29 de junio del corriente, en
el estadio de River Plate.

María B. Lenz.

2

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el
evento artístico-deportivo denominado “La otra fi-
nal, el partido por la vida y los derechos humanos”,
que se realizará en la Ciudad de Buenos Aires, el
día 29 de junio de 2008, en el estadio del Club Atlé-
tico River Plate, organizado por el Instituto Espacio
para la Memoria.

Delia B. Bisutti. – Silvia Augsburger. –
Verónica C. Benas. – Ana Berraute. –
Ricardo O. Cuccovillo. – Mónica H.
Fein. – Silvia M. Giudici. – Claudio R.
Lozano. – Eduardo G. Macaluse. –
María E. Martin. – Adriana V.
Puiggrós. – Carlos A. Raimundi. –
Héctor P. Recalde. – Laura J. Sesma. –
Lisandro A. Viale.

LXXXIV
XIII CONGRESO FORESTAL MUNDIAL

(Orden del Día Nº 373)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva-
ción del Ambiente Humano ha considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Bianchi,
por el que se expresa beneplácito por la elección
del Consejo de la Organización de las Naciones Uni-
das para la Agricultura y la Alimentación –FAO– de
nuestro país como anfitrión y organizador del XIII
Congreso Forestal Mundial, a realizarse del 18 al 25
de octubre de 2009, en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la elección, por el
Consejo de la Organización de las Naciones Uni-
das para la Agricultura y la Alimentación (FAO), de
la República Argentina como país anfitrión y orga-
nizador del XIII Congreso Forestal Mundial, a reali-
zarse desde el 18 al 25 de octubre de 2009, en la
Ciudad de Autónoma de Buenos Aires, Argentina.

Sala de la comisión, 3 de junio de 2008.

Miguel L. Bonasso. – Juan C. Vega. –
Juan C. Cejas. – Luciano R. Fabris. –
Timoteo Llera. – Verónica C. Benas. –
Ivana M. Bianchi. – Lía F. Bianco. –
Rosa L. Chiquichano. – Gustavo C. G.
Cusinato. – Luis M. Fernández
Basualdo. – Susana R. García. –
Graciela B. Gutiérrez. – Oscar E.
Massei. – Paula C. Merchán. – Claudio
M. Morgado. – Mabel H. Müller. –
Mirta A. Pastoriza. – Hugo R. Perié. –
José A. Vilariño.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva-
ción del Ambiente Humano ha considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Bianchi,
por el que se expresa beneplácito por la elección
del Consejo de la Organización de las Naciones Uni-
das para la Agricultura y la Alimentación –FAO– de
nuestro país como anfitrión y organizador del XIII
Congreso Forestal Mundial, a realizarse del 18 al 25
de octubre de 2009, en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires. Luego de su estudio resuelve aprobarlo
favorablemente.

Miguel L. Bonasso.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito ya que el Consejo de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas para la Agricultura y
la Alimentación (FAO), eligió a la República Argen-
tina como país anfitrión y organizador del XIII Con-
greso Forestal Mundial, a realizarse desde el 18 al
25 de octubre en la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, Argentina.

Ivana M. Bianchi.
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LXXXV

III ABIERTO INTERNACIONAL DE GOLF
EN VILLA MERCEDES

(SAN LUIS)

(Orden del Día Nº 397)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes ha considerado el
proyecto de resolución de la señora diputada
Bianchi por el que se declara de interés de la Ho-
norable Cámara de Diputados de la Nación el III
Abierto Internacional de Golf, a realizarse entre
los días 17 al 23 de noviembre de 2008, en Villa
Mercedes, provincia de San Luis; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y
las que dará el miembro informante, aconseja su
aprobación.

Sala de la comisión, 3 de junio de 2008.

Eugenio Burzaco. – Ernesto S. López. –
Julio E. Arriaga. – Pedro J. Azcoiti. –
Rosana A. Bertone. – Ivana M. Bianchi.
– Marcela A. Bianchi Silvestre. – Jorge
A. Cejas. – Arturo M. Heredia. – Luis
A. Ilarregui. – Eduardo Lorenzo
Borocotó. – Mario H. Martiarena. –
Emilio R. Martínez Garbino. – Jorge R.
Pérez. – Juan A. Salim. – Juan C.
Scalesi. – Rubén D. Sciutto. – Juan C.
Sluga. – Gustavo M. Zavallo.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación el III Abierto Internacional de
Golf, a realizarse desde el día 17 al 23 de noviembre
del año en curso en la ciudad de Villa Mercedes,
provincia de San Luis.

Ivana M. Bianchi.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes, al considerar el proyec-
to de resolución de la señora diputada Bianchi, lue-
go de un exhaustivo análisis le presta su acuerdo
favorable.

Ernesto S. López.

LXXXVI

EXPRESION DE BENEPLACITO POR LA DESIGNACION
DEL EQUIPO ARGENTINO DE AUTOMOVILISMO

DEPORTIVO QUE REPRESENTARA A LA ARGENTINA
EN EL CAMPEONATO MUNDIAL INTERNACIONAL

DE FIA GT

(Orden del Día Nº 398)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Bianchi
por el que se declara de interés de la Honorable Cá-
mara de Diputados de la Nación la designación del
equipo argentino que representa al país en el Cam-
peonato Mundial Internacional de FIA GT; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconseja
la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar beneplácito y felicitar al equipo argenti-
no de automovilismo deportivo que representará a
nuestro país en el Campeonato Mundial Internacio-
nal de FIA GT, que se inició el día 20 de abril de
2008 en la ciudad de Silverstone, Inglaterra, y fina-
lizará el día 23 de noviembre de 2008 en Potrero de
los Funes, provincia de San Luis.

Sala de la comisión, 3 de junio de 2008.

Eugenio Burzaco. – Ernesto S. López. –
Julio E. Arriaga. – Pedro J. Azcoiti. –
Rosana A. Bertone. – Ivana M. Bianchi.
– Marcela A. Bianchi Silvestre. – Jorge
A. Cejas. – Arturo M. Heredia. – Luis
A. Ilarregui. – Eduardo Lorenzo
Borocotó. – Mario H. Martiarena. –
Emilio R. Martínez Garbino. – Jorge R.
Pérez. – Juan A. Salim. – Juan C.
Scalesi. – Rubén D. Sciutto. – Juan C.
Sluga. – Gustavo M. Zavallo.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes al considerar el proyec-
to de resolución de la señora diputada Bianchi, lue-
go de un exhaustivo análisis le presta su acuerdo
favorable.

Ernesto S. López.
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ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación la designación del equipo ar-
gentino que representa a nuestro país en el Cam-
peonato Mundial Internacional de FIA GT.

Ivana M. Bianchi.

LXXXVII
DIFUSION MASIVA DEL LISTADO DE VACUNAS

ANTIGRIPALES

(Orden del Día Nº 369)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de declaración de la seño-
ra diputada Bianchi, por el que se solicita al Poder
Ejecutivo difundir masivamente el listado de vacu-
nas antigripales; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo di-
funda a través de los medios masivos de comuni-
cación el listado de vacunas antigripales autoriza-
das y sus reacciones adversas.

Sala de la comisión, 3 de junio de 2008.

Juan H. Sylvestre Begnis. – Antonio A.
Morante. – Gladys B. Soto. – Juan E.
Acuña Kunz. – Julio Arriaga. – Paula
M. Bertol. – Ivana M. Bianchi. – Susana
M. Canela. – Elisa B. Carca. – Susana
E. Díaz. – Stella M. Leverberg. – Mario
H. Martiarena. – Marta L. Osorio. –
Agustín A. Portela. – Mónica L. Torfe.
– Gustavo M. Zavallo.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de declaración de la seño-
ra diputada Bianchi, por el que se solicita al Poder
Ejecutivo difundir masivamente el listado de vacu-
nas antigripales. Luego de su estudio resuelve des-
pacharlo favorablemente, modificando alguno de
sus aspectos.

Juan H. Sylvestre Begnis.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado se publiquen en medios de
información masiva el listado de vacunas anti-
gripales autorizadas para su aplicación en el territo-
rio nacional, como así también el costo y las reac-
ciones adversas de las mismas.

Ivana M. Bianchi.

LXXXVIII

TRAYECTORIA DE LOS ARTISTAS PUNTANOS
CARMEN SOSA Y JORGE PIGUILLEN
POR SU CONTRIBUCION A LA DANZA

FOLKLORICA ARGENTINA

(Orden del Día Nº 434)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyec-
to de resolución de la señora diputada Torrontegui,
por el que se declara de interés de esta Honorable
Cámara, la trayectoria de los artistas puntanos, Car-
men Sosa y Jorge Piguillen, por su contribución en
la danza folklórica argentina; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 4 de junio de 2008.

Jorge E. Coscia. – Margarita Ferrá de
Bartol. – Luciano R. Fabris. – Claudia
Gil Lozano. – Miguel A. Barrios. – Ana
Berraute. – Rosana A. Bertone. –
Patricia Bullrich. – Rosa Chiquichano.
– Ricardo O. Cuccovillo. – Eduardo L.
Galantini. – Luis A. Galvalisi. – Beatriz
S. Halak. – Luis A. Ilarregui. – Eduardo
E. F. Kenny. – María B. Lenz. – Norma
E. Morandini. – Claudio M. Morgado.
– Mirta A. Pastoriza. – Julia A. Perié.
– Juan C. Scalesi.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la
trayectoria de los artistas puntanos Carmen Sosa y
Jorge Piguillen, intérpretes, coreógrafos y docentes
de la danza folklórica argentina, por su destacada
contribución al reconocimiento nacional e interna-
cional de nuestras artes.

María A. Torrontegui.
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INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyec-
to de resolución de la señora diputada Torrontegui,
por el que se declara de interés de esta Honorable
Cámara, la trayectoria de los artistas puntanos, Car-
men Sosa y Jorge Piguillen, por su contribución en
la danza folklórica argentina. Las señoras y señores
diputados, al iniciar el estudio de esta iniciativa, han
tenido en cuenta que se trata de dos grandes expo-
nentes de nuestras danzas folklóricas, que se han des-
tacado y se destacan por su intensa actividad como
intérpretes, docentes y coreógrafos. En efecto, Car-
men Sosa inició su formación musical en la Escuela
de Bellas Artes de la provincia de San Luis. Durante
la década del 60 participó en los festivales: Nacional
de Folklore de Mendoza, Festival Internacional de
Río Hondo y Nacional de Cosquín. En 1971 partici-
pó en el Primer Festival Latinoamericano de Danzas
Folklóricas de Arequipa, Perú, donde obtuvo el pre-
mio mayor. Actualmente, es profesora de danzas de
la Escuela de Bellas Artes de San Luis, donde pro-
movió la formación de importantes bailarines que in-
tegraron la Compañía Folklórica Sapucay de la cual
fue directora. También fue directora del Ballet Folkló-
rico de la provincia de San Luis, con el que participó
de innumerables giras, con presentaciones en el Tea-
tro Nacional Cervantes y en la Sala Martín Corona-
do del Teatro General San Martín. Por su parte, Jor-
ge Piguillen también es egresado de la Escuela de
Bellas Artes de San Luis con el título de bailarín pro-
fesional. Participó en distintas formaciones folklóricas
que representaron a la provincia, en el Festival Na-
cional de Cosquín y fue elegido para participar como
bailarín en el Ballet Argentino de Santiago Ayala (El
Chúcaro) y Norma Viola. En su actividad como docen-
te, fue fundador y director del Instituto de Danzas
Folklóricas La Sajuriana, lugar de formación y apren-
dizaje de la danza de cientos de niños puntanos; jun-
to a Carmen Sosa participó como bailarín y prepara-
dor de la Compañía Sapucay. En el Ballet Folklórico
de la provincia de San Luis, cumplió las funciones
de preparador y primer bailarín bajo la dirección de
Carmen Sosa.

Por todo lo expuesto, y considerando el valioso
aporte de estos dos realizadores a nuestra cultura
popular, las señoras y señores diputados, integran-
tes de esta comisión, han decidido dictaminar favo-
rablemente la presente iniciativa.

Jorge E. Coscia.

LXXXIX
MUESTRA HOMENAJE “ARTISTAS: UNA MIRADA

CON HUMOR”

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Vázquez

de Tabernise, por el que se declara de interés de esta
Honorable Cámara la muestra homenaje “Artistas:
una mirada con humor”, que se realizará del 4 de
julio al 25 de agosto de 2008 en la provincia de Bue-
nos Aires, y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la
muestra itinerante “Artistas: una mirada con humor”,
organizada por el Museo del Dibujo y la Ilustración,
que se realizará del 4 de julio al 25 de agosto de
2008, en el Museo del Cine Lumiton, en Vicente
López, provincia de Buenos Aires.

Sala de la comisión, 11 de junio de 2008.

Jorge E. Coscia. – Lidia E. Satragno. –
Margarita Ferrá de Bartol. – Hilda C.
Aguirre de Soria. – Luciano R. Fabris.
– Claudia F. Gil Lozano. – Miguel A.
Barrios. – Nora E. Bedano. – Ana
Berraute. – Delia B. Bisutti. – Patricia
Bullrich. – Ricardo O. Cuccovillo. –
Eduardo L. Galantini. – Luis A.
Galvalisi. – Norma E. Morandini. –
Claudio M. Morgado. – Mirta A.
Pastoriza. – Julia A. Perié. – Silvia B.
Vázquez de Tabernise.

INFORME

Honorable Camara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Vázquez
de Tabernise, por el que se declara de interés de
esta Honorable Camara la muestra homenaje “Ar-
tistas: una mirada con humor”, que se realizará del
4 de julio al 25 de agosto de 2008 en la provincia de
Buenos Aires. Las señoras y señores diputados, al
iniciar el estudio de esta iniciativa, han tenido en
cuenta que la muestra de referencia es un merecido
homenaje a grandes caricaturistas como Andrés
Cascioli, Sergio Izquierdo Brown, Abel Ianiro, Jorge
de los Ríos, Julio Ibarra, Mariano Filip, Andrés Bossio,
quienes han inmortalizado por medio de sus retra-
tos humorísticos a grandes figuras inolvidables de
ayer y de hoy. Esta muestra es organizada por el
Museo del Dibujo y la Ilustración y será inaugura-
da el día viernes 4 de julio de 2008, exponiéndose
hasta el lunes 25 de agosto del presente, en los sa-
lones del Museo del Cine Lumiton, sito en Sargen-
to Cabral 2354, partido de Vicente López. El museo,
que realizó su primera muestra a fines del año 2004,
está planteado actualmente como un museo itine-
rante que posee alrededor de 8.000 dibujos, ilustra-
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ciones y grabados, siendo su objetivo la preserva-
ción y catalogación de este patrimonio importante
del país, con el fin de difundirlo para el conocimien-
to de las nuevas generaciones. Este objetivo se lle-
va a cabo mediante la realización de muestras que
utilizan espacios públicos y privados, tales como la
Biblioteca Nacional, el Museo de Artes Plásticas
“Eduardo Sívori”, la Feria Internacional del Libro de
Buenos Aires, el Centro Cultural “Borges”, el Mi-
nisterio de Educación y otros. Por todo lo expues-
to, las señoras y señores diputados, integrantes de
esta comisión, han decidido dictaminar favorable-
mente la presente iniciativa.

Jorge E. Coscia.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés de la Honorable Cámara de Diputados
de la Nación, la muestra homenaje “Artistas: una
mirada con humor”, muestra itinerante pertenecien-
te al Museo del Dibujo y la Ilustración, a exponerse
en el Museo del Cine Lumiton, Sargento Cabral
2354, partido de Vicente López, provincia de Bue-
nos Aires del 4 de julio al 25 de agosto de 2008.

Silvia B. Vázquez de Tabernise.

FUNDAMENTOS

Señor presidente
El proyecto a realizarse en el Museo del Cine

Lumiton consiste en una muestra homenaje denomi-
nada “Artistas: una mirada con humor”. Esta mues-
tra itinerante pertenece al Museo del Dibujo y la Ilus-
tración y será inaugurada el viernes 4 de julio de
2008, exponiéndose hasta el lunes 25 de agosto en
los salones del Museo del Cine Lumiton, sito en Sar-
gento Cabral 2354, partido de Vicente López, pro-
vincia de Buenos Aires.

Está planteado actualmente como un museo iti-
nerante. Posee alrededor de 8.000 ilustraciones y di-
bujos originales. Su objetivo es la preservación y
catalogación de este patrimonio importante del país,
con el fin de difundirlo para el conocimiento de las
nuevas generaciones. Se lleva a cabo este cometi-
do mediante la realización de muestras que utilizan
espacios públicos y privados tales como la Biblio-
teca Nacional, el Museo de Artes Plásticas “Eduar-
do Sívori”, la Feria Internacional del Libro de Bue-
nos Aires, el Centro Cultural “Borges”, el Ministerio
de Educación de la Nación y otros.

La muestra “Artistas: una mirada con humor” es
un homenaje a grandes caricaturistas como Andrés
Cascioli, Sergio Izquierdo Brown, Abel Ianiro, Jor-
ge de los Ríos, Julio Ibarra, Mariano Filip, Andrés

Bossio, que han inmortalizado por medio de sus re-
tratos humorísticos a grandes figuras inolvidables
de ayer y de hoy.

Entre los artistas argentinos están representados
Berta Singerman, Fernando Ochoa, Fidel Pintos,
Adolfo Stray, Pepe Arias, Eva Franco, Lolita Torres,
Olinda Bozán, Aníbal Troilo, Moria Casán, Norma
Aleandro, Raúl Rossi y Amalia Sánchez Ariño,
Minguito y El Preso, Florencio Parravicini, Astor
Piazzolla, Martín Karadagian, Narciso Ibáñez Menta,
Nelly Meden, Julia Sandoval, Mirtha Legrand, Ri-
cardo Darín, entre otros.

Del ámbito internacional: Aldo Fabrizzi, Laurel y
Hardy, Charles Chaplin, Ringo Star, Mick Jagger,
Lola Flores, María Casares, Chuck Connors,
Cantinflas, Jerry Lewis, Lucy y Desi Arnaz, Jimmy
Hendrix, Starsky y Hutch, John Gilbert, Jean Harlow,
Douglas Fairbanks, Bette Davis, Sofía Loren, Pedro
López Lagar, Maurice Chevalier, Marlene Dietrich,
Dirk Bogarde, Raff Vallone, Suzanne Kramer, Lili
Palmer, Diana Dors, Brigitte Bardot, Montgomery
Clift, Yul Brynner y Armando Manzanero.

Además se exhibirán historietas cuyos argumen-
tos corresponden a famosas películas, tales como
Mogambo, Lo que el viento se llevó, Barry Lyndon,
y otras.

El patrimonio del museo está compuesto por tres
grandes áreas:

–Humor y caricatura: se dispone de obras origi-
nales de los más grandes humoristas que hayan de-
sarrollado su labor en nuestro país, entre los cua-
les podemos mencionar a José María Cao Luaces,
Dante Quinterno, Guillermo Antonio Divito, Eduar-
do Ferro, Oscar Blotta, Abel Ianiro, Adolfo Mazzone,
Eduardo Alvarez, Andrés Cascioli, y muchísimos
otros.

–Ilustración e historieta: se conjugan nombres que
no sólo brillaron en nuestro país, sino que también
supieron hacerlo en el exterior, como por ejemplo
Hugo Pratt, Alberto Breccia, José Muñoz, Horacio
Altuna, Ernesto García Seijas, Horacio Lalia, Enri-
que Alcatena, José Luis Salinas, y tantos otros.

–Plástica: se exponen dibujos originales de Raúl
Soldi, Antonio Berni, Líbero Baadi, Julio Vanzo, Luis
Seoane, Gabriel di Toto, Raúl Carpani, Ennio Iommi,
Carlos Alonso, Benito Quinquela Martín, Luis Scafatti,
entre otros, así como también grabados de Lino
Enea Spilimbergo, Pompeyo Audivert, Sergio Sergi,
Abraham Vigo, Facio Hebecquer, Mariette Lydis,
Adolfo Bellocq, Frans Masereel, Clement Moreau,
por citar sólo algunos.

En su conjunto se encuentran representados
aproximadamente mil artistas.

Como complemento de las obras, forma parte del
patrimonio una importante colección de periódicos,
entre los que se pueden mencionar El Mosquito,
Don Quijote y La Presidencia, así como también
de revistas, tales como Caras y Caretas, El Hogar,
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Patoruzú, Rico Tipo y muchas otras, las que en mu-
chos casos tienen publicados en sus páginas los
dibujos e ilustraciones que forman parte de nues-
tro acervo.

Como antecedentes del Museo del Dibujo y la
Ilustración podemos mencionar:

2004
–Muestra “Ilustradores de Caras y Caretas: sus

dibujos originales”, realizada en la Biblioteca Nacio-
nal desde el 13 de octubre al 12 de noviembre de
2004.

–Muestra “Erotismo: mujeres por mujeres, tres
miradas”, realizada en el Museo de Artes Plásticas
“Eduardo Sívori” del 16 de octubre al 14 de noviem-
bre de 2004, en ella se exhibieron dibujos y graba-
dos de las artistas Mariette Lydis, Rebeca Guitelzon
y Hemilce Saforcada.

2005
–Muestra “Caricatura política siglo XIX”, lleva-

da a cabo en el Centro Cultural “Borges” del 31 de
marzo al 10 de abril de 2005, se exhibió una selec-
ción de periódicos El Mosquito y Don Quijote.

–Muestra “Ilustraciones con historia de publica-
ciones que hicieron historia”, llevada a cabo en Mi-
nisterio de Educación - Biblioteca Nacional de
Maestros, desde el 1º de septiembre al 30 de no-
viembre de 2005, se exhibieron dibujos de ilus-
tradores argentinos.

–Muestra “Carlos Alonso - Don Quijote 400
años”, realizada en el Museo de Artes Plásticas
“Eduardo Sívori” desde el 24 de septiembre al 30
de noviembre de 2005, en ella se exhibieron dibujos
y grabados del artista.

–Muestra “Chicas de Divito”, realizada en el Mu-
seo de Artes Plásticas “Eduardo Sívori” desde el 3
de octubre de 2005 hasta el 1º de mayo de 2006, se
exhibieron dibujos originales del artista Guillermo
Antonio Divito.

–Muestra “Ilustraciones sin fronteras” realizada
en la Municipalidad de Morón en el marco del Pri-
mer Festival de la Historieta, los días 25 y 26 de no-
viembre de 2005, se exhibieron dibujos originales de
los principales historietistas argentinos.

2006
–Muestra “Ilustradores de Caras y Caretas: sus

dibujos originales”, realizada en el hotel Algeciras,
Pinamar, desde el 16 al 31 de enero de 2006, y en el
Centro Municipal de Artes Visuales (CEMAV) de Vi-
lla Gesell del 15 al 28 de febrero 2006.

–Muestra “Erotismo: mujeres por mujeres, tres
miradas”, realizada en Teatro de la Torre, Pinamar,
del 16 al 31 de enero 2006, y en el Centro Municipal
de Artes Visuales (CEMAV) de Villa Gesell del 1º al
14 de febrero de 2006.

–Muestra “Caras y Caretas, sus ilustradores”,
llevada al cabo en la XXXII Feria Internacional del

Libro de Buenos Aires, del 17 de abril al 8 de mayo
de 2006.

–Participación en la muestra “Martín Malharro”,
realizada en el Museo Nacional de Bellas Artes en
agosto de 2006.

–Muestra “Cómics para las masas - El cómic en
la Argentina”, realizada en el Museo Nacional de
Bellas Artes de Chile, del 6 de octubre al 3 de di-
ciembre de 2006.

–Muestra “Lino Palacio: homenaje”, realizada en
el Museo Municipal “Eduardo Sívori”, desde el 2
de diciembre de 2006 hasta el 28 de febrero de 2007,
en la cual se exhibieron dibujos originales del artista.

–Muestra “Presidentes, políticos, dibujos y cari-
caturas: una mirada festiva y mordaz”, realizada en
el Museo de la Casa de Gobierno (Museo Casa Ro-
sada), desde el 6 diciembre de 2006 hasta el 30 de
abril de 2007.

–En la misma se exhibieron dibujos y caricaturas
originales en los que aparecen satirizados los pre-
sidentes argentinos hasta 1976.

2007
–Muestra “Martín Fierro: contrapunto… y más”,

llevada a cabo en el marco de la XXXIII Feria Inter-
nacional del Libro de Buenos Aires, realizada en el
Predio Ferial de Palermo desde el 19 de abril hasta
el 7 de mayo de 2007, donde se exhibieron dibujos
y grabados de aproximadamente 15 artistas que ilus-
traron el Martín Fierro.

–Muestra colectiva en Expo Cómic Campana 2007,
realizada en el Club Social de Campana los días 19
y 20 de mayo de 2007.

–Participación con dibujos originales de historie-
tas con guiones de Héctor G. Oesterheld, en la mues-
tra “HGO + El Eternauta”, realizada en la Biblioteca
Nacional, desde el 2 de julio hasta el 15 de agosto
de 2007.

–Participación con dibujos originales de historietas
con guiones de Héctor G. Oesterheld, en la muestra
“50 años con El Eternauta / 30 años sin Oesterheld”,
realizada en el Museo Histórico del Banco Provincia
desde el 13 de julio hasta el 3 de agosto de 2007.

–Participación con dibujos originales del ilustra-
dor en la muestra “Alejandro Sirio: el ilustrador ol-
vidado”, llevada a cabo en el Museo Nacional de
Bellas Artes, desde el 1º de agosto hasta el 2 de
septiembre de 2007.

–Muestra “Lino Palacio: homenaje”, realizada en
el Museo de Arte de Junín, en el marco de la III Fe-
ria Regional del Libro Junín 2007, desde el 13 al 15
de septiembre de 2007, en la cual se exhibieron di-
bujos originales del artista.

–Muestra colectiva “Postales porteñas” realiza-
da en el Museo de Artes Plásticas “Eduardo Sívori”
desde el 17 de noviembre de 2007 al 10 de febrero
de 2008, se exhibieron dibujos originales de 40 ar-
tistas, con personajes y escenas costumbristas de
la ciudad.
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–Colaboración con 150 dibujos originales, que
ilustran el libro La Argentina que ríe, realizado por
el artista Andrés Cascioli, patrocinado y editado por
el Fondo Nacional de las Artes, que fue publicado
en el mes de diciembre 2007.

2008
–Muestra “Historieta - Miradas sobre la historie-

ta argentina”, en realización en el marco del XXXIV
Festival International de la Bande Dessinée en la
ciudad de Angoulême, Francia, del 24 de enero al
30 de julio de 2008; se exhiben 80 dibujos origina-
les seleccionados por el historietista argentino José
Muñoz (ganador del Grand Prix 2007 otorgado en
dicho festival).

–En preparación la muestra “Ferro (Ferrito) … co-
razón a corazón”, que en homenaje al maestro Eduar-
do Ferro, se llevará a cabo en el marco de la XXXIV
Feria Internacional del Libro de Buenos Aires, del
21 de abril al 12 de mayo de 2008, en la cual se exhi-
birán dibujos originales del artista.

–En preparación nuestra participación en la mues-
tra “Los artistas del pueblo”, a realizarse en Imago
Espacio de Arte (Fundación OSDE), en mayo 2008,
en la cual participaremos con dibujos y grabados
de los artistas Abraham Vigo y Adolfo Bellocq.

Es por los motivos expuestos que solicito a mis
pares la aprobación del presente proyecto de de-
claración de interés de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación.

Silvia B. Vázquez de Tabernise.

XC

SEPTIMA EDICION DEL MARATON INTERNACIONAL
DE LA BANDERA EN ROSARIO (SANTA FE)

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés deportivo nacional la séptima edición
del Maratón Internacional de la Bandera, a realizar-
se el domingo 22 de junio de 2008 en la ciudad de
Rosario, provincia de Santa Fe.

María E. Martin. – Silvia Augsburger. –
Miguel A. Barrios – Elda R. Gerez. –
Laura J. Sesma. – Lisandro A. Viale.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Un maratón es una prueba atlética de resistencia

con categoría olímpica que consiste en correr a pie
la distancia de 42,195 km. Forma parte del programa
olímpico en la categoría masculina desde 1896, in-
corporándose en 1984 la categoría femenina.

Su origen se encuentra en la gesta del soldado grie-
go Filípides, quien en el año 490 a.C. murió de fatiga

tras haber corrido unos 40 km desde Marathon has-
ta Atenas para anunciar la victoria griega sobre el ejér-
cito persa. En honor a la hazaña de Filípides se creó
una competición con el nombre de “maratón”, que
fue incluido en los juegos de 1896 de Atenas.

En el año 2002, la Asociación Rosarina de Atletis-
mo realizó el I Maratón Internacional de la Bandera.
Desde entonces, año tras año se ha realizado este
importante evento deportivo que convoca a hombres
y mujeres de todo el mundo. El 22 de junio de este
año se realizará la séptima edición del mismo.

La concreción de las actividades es y ha sido po-
sible por el compromiso de la Asociación Rosarina
de Atletismo, que con esfuerzo y responsabilidad
lleva a cabo cada una de las múltiples acciones ne-
cesarias.

Por tratarse de eventos internacionales, generan
una gran afluencia de gente y actividad no sólo de-
portiva sino también turística, cultural y comercial
para la ciudad y la región. El arribo de numerosos
deportistas y la magnitud del evento atraen públi-
co de Rosario y de otros lugares del país. La ciu-
dad hospeda a sus visitantes, quienes no sólo asis-
ten al evento deportivo, sino que participan en otras
actividades culturales y comerciales.

El Maratón Internacional de la Bandera posee,
además, un importante valor simbólico para la ciu-
dad, dado que los corredores parten de y arriban al
Monumento Nacional a la Bandera, espacio relevan-
te para los argentinos histórica y culturalmente. Di-
cho monumento, erigido en 1957 en el sitio donde
Manuel Belgrano izó por primera vez el pabellón pa-
trio, es una importante pieza arquitectónica orienta-
da a exaltar la creación de la bandera argentina y el
espíritu americanista.

Por todo lo expuesto, por la trascendencia nacio-
nal e internacional del evento, por la importancia
que tiene la promoción de actividades deportivas
que contribuyen a fomentar entre los jóvenes, y afir-
mar entre los no tan jóvenes, el desarrollo de la per-
sonalidad en el cuidado de la salud y la integridad
física en la búsqueda de un sano esparcimiento y
confraternización comunitaria, solicito que se aprue-
be la presente iniciativa por la cual el Congreso re-
conocerá la relevancia nacional de este evento de-
nominado Maratón Internacional de la Bandera.

María E. Martin.

XCI

80º ANIVERSARIO DEL NATALICIO
DE ERNESTO “CHE” GUEVARA

(Orden del Día Nº 316)

Dictamen de la comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyec-
to de resolución de los señores diputados Barrios,
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Cuccovillo, Viale, Zancada y Cortina y de las seño-
ras diputadas Martin, Augsburger, Sesma y Fein por
el que se declaran de interés de esta Honorable Cá-
mara los festejos por el 80º aniversario del natalicio
de Ernesto “Che” Guevara, a realizarse durante el
mes de junio de 2008 en Rosario, provincia de San-
ta Fe, y el proyecto de declaración de los señores
diputados Obeid, Díaz Bancalari y Bonasso, sobre
el mismo tema; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara los
festejos de alcance nacional e internacional por el 80º
aniversario del natalicio de Ernesto “Che” Guevara,
y el emplazamiento del primer monumento a su fi-
gura, que se realizarán durante el mes de junio de
2008 en Rosario, provincia de Santa Fe.

Sala de la comisión, 21 de mayo de 2008.

Jorge E. Coscia. – Claudia F. Gil Lozano.
– Miguel A. Barrios. – Nora E. Bedano.
– Ana Berraute. – Roxana A. Bertone.
– Rosa L. Chiquichano. – Ricardo O.
Cuccovillo. – Eduardo L. Galantini. –
Beatriz S. Halak. – Luis A. Ilarregui. –
Eduardo E. F. Kenny. – María B. Lenz.
– Claudio M. Morgado. – Mirta A.
Pastoriza. – Julia A. Perié. – Juan C.
Scalesi. – Silvia B. Vázquez de
Tabernise.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de resolución de los señores diputados Ba-
rrios, Cuccovillo, Viale, Zancada y Cortina y de las
señoras diputadas Martín, Augsburger, Sesma y
Fein, por el que se declara de interés de esta Hono-
rable Cámara los festejos por el 80º aniversario del
natalicio de Ernesto “Che” Guevara, a realizarse du-
rante el mes de junio de 2008 en Rosario, provincia
de Santa Fe, el proyecto de declaración de los se-
ñores diputados Obeid, Díaz Bancalari y Bonasso
sobre el mismo tema. Las señoras y señores dipu-
tados, al abordar el estudio de esta iniciativa, han
tenido en cuenta que los festejos de referencia son
un merecido reconocimiento a quien en vida llevó
un mensaje de libertad a todos los hombres y muje-
res de América Latina y a todos los pueblos y nacio-
nes oprimidos del mundo. En efecto, este médico
argentino ha sido uno de los líderes de la revolu-
ción cubana, pero antes que identificarse con un
país o el otro, prefirió definirse como un patriota de

Latinoamérica toda, geografía que recorrió extensa-
mente descubriendo la miseria dominante entre sus
pueblos. El gobierno de la provincia de Santa Fe
mediante decreto 1.038/07 dispuso que la ciudad de
Rosario fuera la sede mundial de estos actos de re-
conocimiento y en este marco, diversas institucio-
nes preparan homenajes de alcance internacional
que se extenderán desde el 12 al 15 de junio. La ce-
remonia central se desarrollará el día 14, momen-
to en que se descubrirá el primer monumento de
bronce al “Che” en Argentina. La estatua, de cua-
tro metros de altura que se realiza con llaves y ob-
jetos de bronce entregados por ciudadanos de la
Argentina y el mundo al escultor que llevó adelan-
te la obra, Andrés Zerneri, se emplazará en el pre-
dio del parque Hipólito Yrigoyen de Rosario. A este
acto están invitados diez presidentes de países que
integran el Mercosur y el bloque Alternativa Boli-
variana para los pueblos de nuestra América (Alba),
conformado desde 2004 por Venezuela, Cuba, Nica-
ragua, Bolivia y Dominicana. Además fueron con-
vocadas más de cien personalidades de todo el mun-
do, que tendrán una participación activa en los
distintos eventos populares. Por último, cabe men-
cionar que participan de la organización de estos
festejos: la municipalidad de Rosario, el gobierno
de la provincia de Santa Fe, la Universidad Nacio-
nal de Rosario y la Comisión de Solidaridad con
Cuba. Dichos eventos han sido declarados de inte-
rés municipal en la ciudad de Rosario y provincial
en la Legislatura de Santa Fe. Por todo lo expuesto
y luego del análisis de sendas iniciativas, las seño-
ras y señores diputados, integrantes de la comisión,
han creído conveniente dictaminarlas favorablemen-
te en forma unificada, en un solo dictamen.

Jorge E. Coscia.

ANTECEDENTES

1

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara los
festejos por el LXXX aniversario del natalicio de Er-
nesto “Che” Guevara, a realizarse en Rosario, su
ciudad natal, durante el próximo mes de junio; des-
tacándose el emplazamiento del 1° monumento de
envergadura en la Argentina al legendario líder re-
volucionario, junto a un programa de eventos cul-
turales, políticos, sociales y educativos.

Miguel A. Barrios. – Silvia Augsburger. –
Roy Cortina. – Ricardo O. Cuccovillo.
– Mónica H. Fein. – María E. Martín.
– Laura J. Sesma. – Lisandro A. Viale.
– Pablo V. Zancada.
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2
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su adhesión a los actos internacionales por el
LXXX aniversario del nacimiento de Ernesto “Che”
Guevara, que se desarrollarán entre el 12 y el 15 de
junio de 2008 en la ciudad de Rosario provincia de
Santa Fe.

Jorge A. Obeid. – José M. Díaz Bancalari.
– Miguel L. Bonasso.

XCII

ACTIVIDADES CONMEMORATIVAS DEL 90º
ANIVERSARIO DE LA REFORMA UNIVERSITARIA

(Orden del Día Nº 352)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Sesma
y otros, por el que se declara de interés parlamen-
tario las actividades conmemorativas del 90º aniver-
sario de la Reforma Universitaria; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja la aprobación
del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara las
actividades conmemorativas organizadas por la Uni-
versidad Nacional de Córdoba, con motivo del 90º
aniversario de la Reforma Universitaria.

Sala de la comisión, 7 de mayo de 2008.

Adriana V. Puiggrós. – Ana Berraute. –
Griselda A. Baldata. – Luis B. Lusquiños.
– María J. Acosta. – Silvia Augsburger.
– Verónica C. Benas. – Delia B. Bisutti.
– Alberto Cantero Gutiérrez. – Viviana
M. Damilano Grivarello. – Victoria A.
Donda Pérez. – Margarita Ferrá de
Bartol. – Eva García de Moreno. – Ana
Z. Luna de Marcos. – Mabel H. Müller. –
Ariel O. E. Pasini. – María del Carmen
Rico. – Carmen Román. – Cipriana L.
Rossi. – Jorge A. Villaverde.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación, al considerar el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Sesma

y otros, ha creído conveniente proceder a la modi-
ficación de la propuesta original produciendo un
dictamen de resolución sin que por ello se altere o
modifique el justo y necesario requerimiento plan-
teado. Los fundamentos que acompañan la inicia-
tiva de los señores diputados contienen todos los
aspectos de la cuestión planteada, por lo que la co-
misión los hace suyos y así lo expresa.

Adriana V. Puiggrós.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El próximo 15 de junio se conmemora el 90º ani-

versario de la Reforma Universitaria, gestada en la
Universidad Nacional de Córdoba y que trans-
formara a esta casa en el faro intelectual de Améri-
ca Latina.

Hasta entonces, la universidad había permaneci-
do cerrada, enclaustrada, de cara a lo viejo y de es-
paldas a lo nuevo. Ese aislamiento, esa diferencia
entre la vieja universidad y el nuevo país, liberaron
la energía juvenil que determinó la eclosión del 15
de junio, modificando la realidad irreversiblemente.

El Manifiesto Liminar de la Reforma Universitaria
comienza con la frase: “La juventud argentina de
Córdoba a los hombres libres de Sudamérica...” ex-
presando el espíritu de trascendencia de quienes en
1918 sentaron como principios fundamentales:

– El de autonomía universitaria sostiene que la
universidad debe ser autónoma y autogobernada.

– El de cogobierno alude al gobierno compartido
de la universidad por parte de los diferentes acto-
res de la comunidad universitaria: docentes, gradua-
dos y estudiantes.

– El de extensión universitaria pretende “exten-
der” la presencia de la universidad en la sociedad y
relacionarla íntimamente con el pueblo.

– El de acceso por concursos y periodicidad de
las cátedras para que sean ocupadas por concur-
sos de oposición y antecedentes, y revalidadas pe-
riódicamente.

– El de libertad de cátedra sostiene que cada cáte-
dra tiene completa libertad para investigar y enseñar,
y no puede ser supervisada académicamente. La cá-
tedra paralela sostiene la necesidad de que existan
múltiples opciones para los estudiantes, quienes a
su vez deben poder elegir entre ellas libremente. La
cátedra libre es el derecho de todo intelectual, cien-
tífico o artista, con idoneidad suficiente, a tener una
cátedra para difundir su conocimiento.

– El de acceso masivo y gratuito propone un am-
plio acceso a la universidad por parte de la pobla-
ción, y una especial atención a los trabajadores y
sectores con menor poder adquisitivo.

– Promover que la investigación científica sea rea-
lizada dentro de las universidades y que los inves-
tigadores transmitan sus conocimientos originales
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al resto de la comunidad universitaria y a la socie-
dad, por medio de la enseñanza.

– Insertar la universidad en la sociedad con el fin
de que ésta atienda las necesidades y problemas
de la misma.

Estos principios nutrieron a los reformistas en su
presencia activa en la producción del arte y la cien-
cia. Los premios Nobel Pablo Neruda y Miguel An-
gel Asturias, que fueron en su juventud activos mili-
tantes reformistas, llevaron a su arte muchos de
aquellos ideales y sentimientos. El jurista Carlos
Cossio superó la filosofía del derecho de Kelsen, vin-
culando la norma a la realidad social. El padre de la
reforma universitaria, Deodoro Roca, hizo del sótano
de su casa un famoso centro cultural mundial. Germán
Arciniegas, líder de la reforma universitaria colombia-
na, es uno de los más prolíficos escritores del conti-
nente y un descubridor de la realidad histórica de
América. Homero Manzi llevó el tango hasta su más
alta expresión uniendo alta poesía y arte popular. La
revista “Amauta”, de José Carlos Mariátegui, fue una
revolución cultural en sí misma. Alfredo Palacios sen-
tó las bases científicas del derecho laboral latinoame-
ricano. Sergio Bagú impulsa la creación de la teoría
de la dependencia. David Siqueiros, condenado a
ocho años de prisión por impulsar manifestaciones
estudiantiles reformistas, es uno de los fundadores
del muralismo latinoamericano. Diego Rivera fue ex-
pulsado de la Academia de Bellas Artes por su parti-
cipación en el movimiento estudiantil.

Como manifestara el diputado socialista Guillermo
Estévez Boero: “...una universidad trascendente es
la catedral de los espíritus libres, es el coro del de-
bate filosófico de las ideas, de la generación de nue-
vas ideas; es una universidad que no se evalúa por
sus rendimientos económicos, no se evalúa por el
porcentaje entre ingresos y egresos; se evalúa por
las ideas que proyecta, por la ebullición de los es-
píritus que emana hacia el resto de la sociedad...”.

En el marco del 90º aniversario de esta gesta, en-
tendemos que por un lado corresponde declarar de
interés parlamentario a las actividades conmemora-
tivas que la Universidad Nacional de Córdoba vie-
ne desarrollando y desarrollará en el transcurso del
año 2008.

Las actividades de conmemoración comenzaron
el miércoles 19 de marzo con la inauguración de las
obras de refuncionalización y puesta en valor de la
antigua caldera del Hospital Nacional de Clínicas.

Bajo el lema “Formá parte de esta historia”, y rei-
vindicando el espíritu de la reforma, se invita a la
comunidad, universitaria y no universitaria, a escri-
bir el presente y el futuro de la Universidad Nacio-
nal de Córdoba.

Por el otro, queremos reflexionar acerca de la si-
tuación actual de la universidad pública y aprove-
char el marco de esta conmemoración para apelar a
la urgente sanción de una nueva ley de educación
superior.

A casi noventa años de la Reforma Universitaria,
es preciso realizar un nuevo proceso de reforma uni-
versitaria que, anclado en la tradición de la univer-
sidad pública argentina y en el ideario reformista,
afronte los desafíos actuales y futuros.

En las últimas tres décadas, y en la mayoría de los
países de la región, la crisis institucional de la uni-
versidad fue provocada o inducida por la pérdida de
prioridad del bien público universitario en las políti-
cas públicas y el consiguiente desfinanciamiento y
la descapitalización de las universidades nacionales.
Fue ante todo resultado de la pérdida general de las
políticas sociales generada por el neoliberalismo, bajo
la idea de que la universidad pública es irreformable
(así como lo es el Estado) y que la verdadera alterna-
tiva está en la creación del mercado universitario.

En ese sentido, compartimos la opinión del sena-
dor Rubén Giustiniani, quien argumentando la ne-
cesidad de dar sanción a una nueva ley de educa-
ción superior sostiene que “...resulta prioritaria la
formulación de un nuevo marco legal que reem-
place el edificio economicista del modelo neoliberal
de los noventa y que promueva el establecimiento
de medidas tendientes a garantizar la real igualdad
de oportunidades en el acceso y la permanencia en
la educación superior, el desarrollo en ciencia, tec-
nología e innovación y los más altos niveles de for-
mación profesional, todo ello mediante el adecuado
financiamiento provisto por el Estado”.

La conmemoración del 90º aniversario de la Re-
forma Universitaria debiera constituirse en el marco
propicio para saldar la deuda que tenemos para con
la sociedad, dando sanción a una norma para que
la educación superior sea, en primer lugar, un dere-
cho y una necesidad en segundo, en lugar de un
privilegio.

Por las razones expuestas solicitamos la aproba-
ción de la presente declaración.

Laura J. Sesma. – Oscar R. Aguad. –
Mario R. Ardid. – Griselda A. Baldata.
– Héctor del Campillo. – Mónica H.
Fein. – Heriberto A. Martínez Oddone.
– Silvia Storni. – Juan C. Vega.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés parlamentario a las actividades conme-
morativas organizadas por la Universidad Nacional
de Córdoba con motivo del 90º aniversario de la Re-
forma Universitaria.

Laura J. Sesma. – Oscar R. Aguad. –
Mario R. Ardid. – Griselda A. Baldata.
– Héctor del Campillo. – Mónica H.
Fein. – Heriberto A. Martínez Oddone.
– Silvia Storni. – Juan C. Vega.
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XCIII
LABOR ARTISTICA DEL TEATRO LA COCHERA

CREADO Y DIRIGIDO POR EL ACTOR, DIRECTOR
Y DRAMATURGO PACO JIMENEZ

(Orden del Día Nº 322)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyec-
to de resolución de las señoras diputadas Morandini,
Sesma y Baldata por el que se declara de interés de
esta Honorable Cámara la labor artística del Teatro
La Cochera –creado y dirigido por el actor, director
y dramaturgo Paco Giménez– por su trayectoria en
el ámbito teatral latinoamericano; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 21 de mayo de 2008.

Jorge E. Coscia. – Claudia F. Gil Lozano.
– Miguel A. Barrios. – Nora E. Bedano.
– Ana Berraute. – Roxana A. Bertone.
– Rosa L. Chiquichano. – Ricado O.
Cuccovillo. – Eduardo L. Galantini. –
Luis A. Galvalisi. – Beatriz S. Halak. –
Luis A. Ilarregui. – Eduardo E. F.
Kenny. – María B. Lenz. – Claudio M.
Morgado. – Mirta A. Pastoriza. – Julia
A. Perié. – Juan C. Scalesi. – Silvia B.
Vázquez de Tabernise.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la
labor artística del Teatro La Cochera –creado y di-
rigido por el actor, director y dramaturgo Paco
Giménez– por su trayectoria en el ámbito teatral la-
tinoamericano.

Norma E. Morandini. – Laura J. Sesma. –
Griselda A. Baldata.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyec-
to de resolución de las señoras diputadas Morandini,
Sesma y Baldata por el que se declara de interés de
esta Honorable Cámara la labor artística del Teatro
La Cochera –creado y dirigido por el actor, director
y dramaturgo Paco Giménez– por su trayectoria en
el ámbito teatral latinoamericano. Las señoras y se-
ñores diputados, al iniciar el tratamiento de la ini-
ciativa, han tenido en cuenta que el mencionado
teatro, que nació en el ciudad de Córdoba en el año
1989, se ha transformado a lo largo de dos décadas

en un referente de las artes escénicas latinoameri-
canas y en un emblema cultural de una generación
de artistas que lograron revolucionar con despar-
pajo su propio histrionismo. Asimismo, La Cochera
es miembro fundador de la Red de Promotores Cul-
turales de Latinoamérica y el Caribe y, desde 1996,
se ha constituido en asociación cultural sin fines
de lucro, con el fin de sostener su actividad como
centro de formación, investigación y producción
teatral. Es importante resaltar que esta institución
cultural ha representado más de veinte obras en fes-
tivales nacionales e internacionales y ha sido distin-
guida por la crítica teatral iberoamericana, a través
de numerosas distinciones, entre lo que merecen ci-
tarse: El Pepino, otorgado por el Instituto Nacional
de Investigación Teatral (1985-86), el Premio
Ollantay a la investigación teatral (1989), la nomi-
nación para el Premio María Guerrero (1989) y la
Gran Beca Fundación Antorchas (1990), entre otros.
Por último, es de destacar el aporte a las artes escé-
nicas del señor Paco Giménez, director de la institu-
ción, y sin duda, una verdadero maestro de teatro.
Por todo lo expuesto, las señoras y señores diputa-
dos, integrantes de esta comisión, han decidido dic-
taminar favorablemente la presente iniciativa.

Jorge E. Coscia.

XCIV
DIA MUNDIAL CONTRA EL TRABAJO INFANTIL

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su adhesión a la conmemoración del Día
Mundial contra el Trabajo Infantil, que se conme-
mora el próximo 12 de junio y que fuera instituido
por la Organización Internacional del Trabajo (OIT)
en el año 2002, con el objetivo de promover la vo-
luntad política y el compromiso de las sociedades
para la erradicación de este flagelo, que afecta a
unos 165 millones de niños de entre 5 y 14 años de
edad en todo el mundo.

Adriana del C. Marino.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El trabajo infantil es una de las peores formas de

explotación y abuso. Pone en peligro la salud, se-
guridad y educación de los más chicos, al mismo
tiempo que atenta contra su desarrollo físico, men-
tal, espiritual, moral y social.

Algunas encuestas realizadas en países en desa-
rrollo revelan que la gran mayoría de los niños que
trabajan se dedica a la agricultura, la pesca y la caza;
las manufacturas, el comercio mayorista y minoris-
ta o bien trabaja en restaurantes u hoteles. A estas
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actividades le siguen en importancia los servicios
comunitarios, sociales y personales, incluidos el tra-
bajo doméstico, el transporte, el almacenamiento y
las comunicaciones. Un pequeño porcentaje de ni-
ños trabaja en la construcción y la explotación de
minas y canteras.

La economía informal es un sector de la actividad
económica que está surgiendo en los países en de-
sarrollo y en transición y también en algunos países
desarrollados. Esta registra con creces el número más
elevado de niños trabajadores y afecta a todos los
sectores económicos, estando estrechamente vincu-
lada con la producción del sector estructurado.

En el trabajo informal se destacan las condiciones
poco seguras, mano de obra barata (a veces gratui-
ta) que incluye a los niños, y productividad y benefi-
cios respecto de las inversiones relativamente bajos.
La preponderancia del trabajo infantil en la econo-
mía informal, que queda fuera del alcance de la ma-
yoría de las instituciones oficiales, en países con todo
tipo de niveles de ingresos, es uno de los principa-
les problemas que entorpece su abolición efectiva.

Es posible que las personas que trabajen en el
ámbito informal no posean tierras o derecho de pro-
piedad, no estén inscritas como ciudadanos y no
tengan acceso a la protección social oficial, a los
recursos jurídicos o, entre otros, a los servicios fi-
nancieros. Los hogares donde el cabeza de familia
es una mujer o un niño son menos estables. Aun-
que en el sector informal existen redes de seguri-
dad, a menudo distan mucho de ser adecuadas, y
son menos fiables en las zonas urbanas que en las
rurales. En esas condiciones, el riesgo de que se
obligue a los niños a realizar tareas generadoras de
ingresos es evidente.

El 1° de junio de 1999 la Conferencia General de la
Organización Internacional del Trabajo –OIT– adop-
tó el Convenio 182, en el cual quedan determinadas
las peores formas de trabajo infantil. Nuestro país
aprobó dicho convenio mediante la ley 25.255, pro-
mulgada por el decreto 609/00. La ratificación (sin re-
serva) se instrumentó el 6 de febrero de 2001 y entró
en vigencia el 6 de febrero de 2002. Este convenio
considera como peores formas de trabajo infantil a:

1) Todas las formas de esclavitud o las prácticas
análogas a la esclavitud, como la venta y el tráfico
de niños, la servidumbre por deudas y la condición
de siervo, y el trabajo forzoso u obligatorio de ni-
ños para utilizarlos en conflictos armados.

2) La utilización, el reclutamiento o la oferta de
niños para la prostitución, la producción de porno-
grafía o actuaciones pornográficas.

3) La utilización, el reclutamiento o la oferta de ni-
ños para la realización de actividades ilícitas, en par-
ticular la producción y el tráfico de estupefacientes.

4) El trabajo que, por su naturaleza o por las con-
diciones en que se lleva a cabo, dañe la salud, la
seguridad o la moralidad de los niños.

Las formas de trabajo mencionadas en los prime-
ros tres puntos se encuentran en nuestro país en-
cuadradas como figuras delictivas, con lo cual ya
se encuentran prohibidas. Sin embargo, el último
ítem considera como peores formas de trabajo in-
fantil a las que por su naturaleza o por las condi-
ciones en que se lleva a cabo daña la salud, la se-
guridad o la moralidad de los niños y niñas. Resulta
difícil detectar un trabajo realizado por un niño o
niña que no implique algunos de los estados men-
cionados, por lo que debemos entender que todas
las formas de trabajo infantil constituyen una “peor
forma” de supervivencia, remunerada o no, realiza-
da por niñas y niños, por debajo de la edad mínima
de admisión al empleo o trabajo, o que no han fina-
lizado la escolaridad obligatoria o que no han cum-
plido los 18 años si se trata de trabajo peligroso.

Por todo lo expuesto, solicito al resto de los miem-
bros que componen esta Honorable Cámara el acom-
pañamiento para lograr la aprobación del presente
proyecto de resolución.

Adriana del C. Marino.

XCV

PRONUNCIAMIENTO

Sr. Presidente (Fellner). – Se va a votar si
se aprueban los dictámenes y proyectos cuya
consideración conjunta ha dispuesto la Honora-
ble Cámara.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Fellner). – Quedan sancio-
nados los respectivos proyectos de resolución y
de declaración.1

Se harán las comunicaciones pertinentes.
Sr. Presidente (Fellner). – Se van a votar

las inserciones solicitadas en el curso de esta
sesión por los señores diputados.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Fellner). – Quedan autori-
zadas las inserciones solicitadas.2

Habiendo concluido íntegramente el trata-
miento del plan de labor, queda levantada la se-
sión. (Aplausos.)

–Es la hora 21 y 53.

HORACIO M. GONZÁLEZ MONASTERIO.
Director del Cuerpo de Taquígrafos.

1 Véase el texto de las sanciones en el Apéndice. (Pági-
na 189.)

2 Véase el texto de las inserciones en el Apéndice. (Pági-
na 189.)
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APENDICE

A. SANCIONES DE LA HONORABLE CAMARA

1. PROYECTOS DE LEY SANCIONADOS
DEFINITIVAMENTE

1
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Apruébase el Protocolo de Coope-
ración entre el Gobierno de la República Argentina
y el Gobierno de la República de Angola en el Area
de la Agricultura y de la Ganadería, suscrito en Bue-
nos Aires el 5 de mayo de 2005, que consta de doce
(12) artículos, cuya fotocopia autenticada forma par-
te de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

(Ley 26.391)

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen-
tino, en Buenos Aires, a los once días del mes de
junio del año dos mil ocho.

DR. EDUARDO A. FELLNER. JULIO C. COBOS.
Enrique R. Hidalgo. Juan H. Estrada.
Secretario de la C. de DD. Secretario Parlamentario

del H. Senado.

PROTOCOLO DE COOPERACION
ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA

ARGENTINA Y EL GOBIERNO
DE LA REPUBLICA DE ANGOLA EN EL AREA
DE LA AGRICULTURA Y DE LA GANADERIA

El Gobierno de la República Argentina y el Go-
bierno de la República de Angola, designados con-
juntamente como “las Partes” e individualmente
como “la Parte”,

CONSIDERANDO el Acuerdo General de Coopera-
ción Económica, Técnica, Científica y Cultural en-
tre el Gobierno de la República Argentina y el Go-
bierno de la República de Angola del 16 de abril de
1988, y el Memorándum de Cooperación entre la Re-
pública Argentina y la República de Angola en el
Area de la Agricultura y la Ganadería, firmado el 31
de julio de 2004,

RECONOCIENDO la importancia de establecer un
programa conjunto para el desarrollo agrícola, con
el objetivo de utilizar efectivamente los recursos ma-
teriales y humanos de ambos países en el área

agropecuaria, dado su alto potencial, acuerdan lo
siguiente:

CAPÍTULO I
Objeto

ARTICULO 1

El presente Protocolo tiene como objetivo promo-
ver planes específicos de cooperación bilateral en
el área agropecuaria.

ARTICULO II

Ejecutores

A los fines de implementar el presente Protocolo,
las autoridades competentes serán:

a) Por la Parte argentina, la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentos;

b) Por la Parte angoleña, el Ministerio de Agri-
cultura y Desarrollo Rural.

ARTICULO III

Ambito

Las Partes signatarias acuerdan que la coopera-
ción se establecerá en las áreas empresarial priva-
da, comercial e institucional y alentarán la realiza-
ción de proyectos conjuntos.

ARTICULO IV

Areas de cooperación

Las Partes signatarias convienen que la coope-
ración se establecerá en las siguientes áreas:

–Asistencia técnica en las áreas hidráulica, pas-
toreo e ingeniería rural;

–Formación de cuadros medios y superiores en
las áreas de hidráulica agrícola, economía agraria,
veterinaria, silvicultura agrícola, mecanización agrí-
cola,

–Formación superior técnico-profesional en las
áreas de:

Tecnologías de semillas de especies tropica-
les;

Tecnologías de cultivos de cereales y algo-
dón;

Tecnologías de producción animal (avicultu-
ra, cría de ganado vacuno y nutrición animal);

Posibilidades de otorgar becas de estudio de
postgrado, máster, doctorado y especialización
en las diversas áreas de investigación agraria;
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Formación de cuadros en el área de regis-
tros/catastros;

Elaboración e intercambio de legislación
agraria;

Experiencia en el área de ordenamiento rural
y fijación de poblaciones rurales.

ARTICULO V

Apoyo institucional

Las actividades de cooperación entre las Partes
se desarrollarán en forma de asistencia técnica, ta-
lleres/laboratorios, capacitación y, en particular, a
través de:

a) Intercambio de técnicos e investigadores;
b) Estudio y elaboración de proyectos de asis-

tencia técnica;
c) Intercambio de información técnica y cientí-

fica en el campo de la investigación agraria;
d) Realización de cursos, seminarios, visitas de

estudio y otros;
e) Realización de talleres/laboratorios con la

participación de entidades privadas y públi-
cas.

ARTICULO VI

Detalles de los programas conjuntos

A través de las instituciones de mayor relieve, las
Partes promoverán programas conjuntos, cuyos de-
talles incluirán:

a) Los objetivos y ámbito de los programas;
b) La naturaleza exacta de las acciones especí-

ficas a desarrollar;
c) El personal para la ejecución de los proyec-

tos y programas;
d) Las necesidades financieras y responsabili-

dades de las Partes; y
e) Los informes elaborados para el Comité Téc-

nico Interministerial Permanente.

CAPÍTULO II
Disposiciones financieras

ARTICULO VII

El apoyo financiero para las actividades deriva-
das de la aplicación del presente Protocolo, que
consten en los planes de trabajo establecidos se
asegurará conjugando las disponibilidades financie-
ras de las Partes.

ARTICULO VIII

Gestión

La gestión del presente Protocolo estará a cargo
de un Comité Técnico Interministerial Permanente
que tendrá las siguientes responsabilidades:

a) Elaborar el programa anual de trabajo;

b) Controlar y evaluar los programas acorda-
dos.

El Comité Técnico Interministerial Permanente se
reunirá anualmente, en forma alternada, en la Repú-
blica Argentina y en la República de Angola.

Cuando se verifique algún atraso en el cumpli-
miento del plan de acción acordado por las Par-
tes, el Comité Técnico Interministerial Permanente
podrá proponer la realización de reuniones extra-
ordinarias para analizar las causas del incumpli-
miento.

Las reuniones se realizarán a pedido o a propues-
ta de una de las Partes en lugar y fecha a acordar
por vía diplomática.

ARTICULO IX

Provisión para firmar otros acuerdos
relevantes

Las Partes acuerdan elaborar e implementar pro-
gramas conjuntos que serán sometidos a la consi-
deración de Organismos Internacionales u otras Ins-
tituciones de financiamiento para su cobertura
financiera.

CAPÍTULO III
Disposiciones finales

ARTICULO X

Enmiendas

El presente Protocolo podrá ser enmendado por
consentimiento mutuo de las Partes, mediante el in-
tercambio de notas y a través de negociaciones di-
rectas entre ellas.

Cualquiera de las Partes podrá denunciar, en cual-
quier momento y por la vía diplomática el presente
Protocolo, con seis (6) meses de antelación.

ARTICULO XI

Resolución de conflictos

Cualquier divergencia que resulte de la interpre-
tación e implementación del presente Protocolo será
resuelta amigablemente a través de consultas o ne-
gociaciones entre las partes.

ARTICULO XII

Validez y término

El presente Protocolo entrará en vigor en la fe-
cha de recepción de la segunda de las notificacio-
nes por las cuales las Partes se comuniquen el cum-
plimiento de los requisitos internos para su entrada
en vigor y tendrá una duración de dos años, pu-
diendo ser renovado por períodos sucesivos de dos
años, salvo que una de las Partes notifique a la otra
por la vía diplomática, su intención de darlo por ter-
minado con, por lo menos, seis meses de antelación.
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HECHO en Buenos Aires, a los 5 días del mes de
mayo de 2005, en dos ejemplares originales en idio-
ma español y portugués.

Por el Gobierno Por el Gobierno
de la de la

República Argentina República de Angola

2
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Apruébase el Acuerdo entre la Re-
pública Argentina y el Estado de Israel sobre Coope-
ración Agrícola, suscrito en Buenos Aires el 22 de
noviembre de 2006, que consta de seis (6) artícu-
los, cuyas copias autenticadas en idiomas castella-
no e inglés* forman parte de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Saludo a usted muy atentamente.

JUAN J. PAMPURO.
Juan Estrada.

ACUERDO ENTRE LA REPUBLICA
ARGENTINA Y EL ESTADO DE ISRAEL

SOBRE COOPERACION AGRICOLA

La República Argentina y el Estado de Israel (en
adelante mencionados como las “Partes”), con el
objeto de desarrollar, promover y extender la coope-
ración agrícola entre ambos países, han convenido
lo siguiente:

ARTICULO 1

Las Partes acuerdan:

a) Aunar esfuerzos, a fin de contribuir al logro
de objetivos de desarrollo agrícola, nacio-
nales e institucionales;

b) Promover el intercambio de conocimientos
técnicos y científicos, para beneficio de los
sectores agrícolas de ambos países, así como
el intercambio de datos sobre políticas agrí-
colas y su aplicación;

c) Fomentar la cooperación entre las respecti-
vas asociaciones y organizaciones del sec-
tor agrícola en ambos países.

ARTICULO 2

1. A los efectos de la ejecución del presente Acuer-
do las autoridades competentes serán:

Por el Estado de Israel, el Ministerio de Agricul-
tura y Desarrollo Rural.

Por la República Argentina, la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentos.

2. Las autoridades responsables podrán llevar a
cabo programas para la ejecución de este Acuerdo.

La ejecución se realizará dentro de los límites de los
respectivos presupuestos de las Partes.

3. A menos que se disponga lo contrario, cada
Parte sufragará sus propios gastos.

ARTICULO 3

La cooperación incluirá, inter alia, las siguien-
tes materias:

a) Capacitación y extensión agrícola;
b) Transferencia de tecnología. Desarrollo

agropecuario en zonas áridas y semiáridas;
c) Intercambio de información sobre ciencia y

tecnología agrícola;
d) Promoción de inversiones agrícolas priva-

das;
e) Sistemas de riego para sistemas extensivos

e intensivos, riego presurizado. Utilización
de aguas marginales en sistemas de irriga-
ción;

f) Técnicas y tecnologías postcosecha;
g) Mejoramiento de los sistemas de comercia-

lización para productos agrícolas frescos;
h) Promoción de empresas de agronegocios

medianas y pequeñas en el sector agrícola;
i ) Desarrollo local de comunidades rurales (pe-

queños y medianos agricultores);
j) Capacitación e intercambio en investigación

y desarrollo en biotecnología y biodiésel;
k ) Transferencia de conocimientos concernien-

tes a sistemas de crédito para el sector agrí-
cola.

ARTICULO 4

La cooperación se podrá llevar a cabo en los si-
guientes términos:

a) Intercambio de información sobre las leyes
agrarias, estadísticas y cualquier otro tema
de interés;

b) Intercambio de información sobre las regula-
ciones concernientes a productos animales y
vegetales, incluyendo aquellas relacionadas
con los servicios sanitarios y fitosanitarios;

c) Capacitación mediante cursos, organización
de simposios, seminarios, visitas de estu-
dios y otros tipos de capacitación profe-
sional en temas agrícolas;

d) Programas de intercambio de técnicos e in-
vestigadores en temas de interés mutuo;

e) Investigación agrícola conjunta, incluyen-
do el intercambio de información científica
y técnica;

f) Cualquier otra forma de cooperación cuyo
objetivo sea promover el desarrollo de la
agricultura en los dos países, de conformi-
dad con lo acordado entre las Partes.
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ARTICULO 5

Este Acuerdo podrá enmendarse en cualquier mo-
mento con el consentimiento de ambas Partes y en-
trará en vigor de acuerdo a los procedimientos pre-
vistos en el artículo 6.

ARTICULO 6

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha
de recepción de la última de las notas cursadas por
la vía diplomática mediante las cuales las Partes se
notifiquen mutuamente el cumplimiento de sus res-
pectivos requisitos internos para la entrada en vi-
gor del mismo.

El presente Acuerdo tendrá una duración indefi-
nida. Cualquiera de las Partes podrá dar por termi-
nado el presente Acuerdo en cualquier momento

mediante notificación escrita a la otra Parte por la
vía diplomática. En ese caso, el presente Acuerdo
se dará por terminado una vez transcurridos seis
meses a partir de la fecha de recepción de la notifi-
cación de la terminación.

La terminación de este Acuerdo no afectará a los
programas en curso de ejecución, salvo acuerdo en
contrario entre las Partes.

Hecho en Buenos Aires, el 22 de noviembre de
2006, que corresponde al día 22 de Kislev de 5767,
en dos copias originales en los idiomas español, he-
breo e inglés, siendo todos los textos igualmente
auténticos. En caso de divergencia en la interpreta-
ción, prevalecerá la versión en idioma inglés.

Por el Gobierno Por el Gobierno
de la República Argentina del Estado de Israel
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2. PROYECTOS DE LEY QUE PASAN
EN REVISION AL HONORABLE SENADO

1

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Ratifícase el convenio celebrado el
20 de noviembre de 2007 entre el Estado nacional y
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de creación,
organización y funcionamiento del ente público de-
nominado Espacio para la Memoria y para la Pro-
moción y Defensa de los Derechos Humanos, el
cual se incorpora como anexo.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dios guarde al señor presidente.

DR. EDUARDO A. FELLNER. JULIO C. COBOS.
Enrique R. Hidalgo. Juan H. Estrada.
Secretario de la C. de DD. Secretario Parlamentario

del H. Senado.

CREACION DEL ENTE PUBLICO ESPACIO
PARA LA MEMORIA, LA PROMOCION

Y DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS

Entre el Estado nacional representado por el se-
ñor presidente de la Nación, doctor Néstor Carlos
Kirchner, con domicilio legal en Balcarce N° 50 de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por una parte,
en adelante “el PEN” y la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, representada en este acto por su jefe de
Gobierno, don Jorge Telerman, con domicilio legal en
Bolívar N° 1 de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, en adelante “el GCBA”, convienen en celebrar el
siguiente convenio de creación, organización y fun-
cionamiento del ente público denominado Espacio
para la Memoria y para la Promoción y Defensa de
los Derechos Humanos, conforme a lo siguiente:

CONSIDERANDO:

Que el 24 de marzo de 2004 se celebró el acuer-
do entre el PEN y el GCBA en relación con el pre-
dio que ocupara la Escuela de Mecánica de la Ar-
mada (ESMA) y otras dependencias contiguas de
la Armada Argentina, donde funcionó el más
emblemático de los centros clandestinos de deten-
ción y exterminio durante la última dictadura mili-
tar, y allí sufrió la desaparición forzada un número
estimado de cinco mil hombres y mujeres de toda
edad, constituyendo un trágico símbolo del terro-
rismo de Estado;

Que producto de las luchas del movimiento de de-
rechos humanos se generó en la comunidad la certe-
za de que los centros clandestinos de detención
(CCD) son prueba del terrorismo de Estado en la Ar-
gentina y, por ende, sitios de memoria colectiva;

Que a partir de esta certeza comenzaron las ac-
ciones de preservación de los CCD, dando así paso

a la identificación y visibilización de numerosos
CCD en todo el país;

Que estas acciones formaron parte de la resisten-
cia a la dictadura y la pluralidad de expresiones so-
ciales y políticas que acompañaron la acción de las
organizaciones defensoras de los derechos huma-
nos, como asimismo del invalorable aporte de los
ex detenidos desaparecidos que con sus testimo-
nios y aportes contribuyeron al citado proceso;

Que en el acuerdo del 24 de marzo de 2004 se con-
vino que en el predio sito en avenida del Libertador
8151/8209/8305/8401/8461 se establecería el Espacio
para la Memoria y para la Promoción y Defensa de
los Derechos Humanos;

Que dicho espacio tendrá como fin preservar la
memoria colectiva de esta cruel etapa de la historia
argentina para enseñanza de las actuales y futuras
generaciones, de las consecuencias irreparables que
trajo aparejada la sustitución del Estado de dere-
cho por la aplicación de la violencia institucional
más absoluta;

Que el citado espacio al mismo tiempo servirá de
reparación simbólica frente a la “detención-desapa-
rición” y contribuirá a la garantía de no repetición
de los crímenes aberrantes y la impunidad de la que
gozaron los responsables;

Que la propiedad de dicho predio corresponde a
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires conforme la
revocación de la cesión efectuada al entonces Mi-
nisterio de Marina de acuerdo a lo establecido por
la ley 392 de la Ciudad de Buenos Aires;

Que el Espacio para la Memoria y para la Promo-
ción y Defensa de los Derechos Humanos tiene
como actividad principal la exaltación de los valo-
res de la verdad, la memoria y la justicia y la promo-
ción de los derechos humanos, en cuanto derechos
civiles, políticos, económicos, sociales y culturales,
fortaleciendo el sistema democrático republicano;

Que asimismo, y para dar cumplimiento a lo se-
ñalado por el acta-acuerdo del 24 de marzo de 2004,
se creó una Comisión Bipartita Nación-Ciudad, cuya
finalidad fue la de supervisar las tareas de desocu-
pación y traspaso del predio y acordar los meca-
nismos para avanzar en el diseño y determinación
del destino de sus edificios en su conjunto;

Que en sus tareas la Comisión Bipartita fue asisti-
da por una comisión ad hoc integrada por organis-
mos de derechos humanos, y ex detenidos-desapa-
recidos de la ESMA para asegurar su participación
y garantizar su voz en los temas de competencia de
aquélla;

Que la Ciudad Autónoma de Buenos Aires reco-
noció legítimamente el trabajo de las organizacio-
nes de derechos humanos en su ámbito creando,
entre otras iniciativas, el Instituto Espacio para la
Memoria con el esfuerzo compartido entre estos or-
ganismos, los poderes Legislativo y Ejecutivo y la
sociedad civil;
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Que dicho instituto fue creado por la ley 961 de
la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires como un ente autárquico en lo económico y
financiero y autónomo en los temas de su incum-
bencia que tiene por finalidad “...el resguardo y
transmisión de la memoria e historia de los hechos
ocurridos durante el terrorismo de Estado de los
años 70 e inicios de los 80 hasta la recuperación
del Estado de derecho...”;

Que el citado Instituto Espacio para la Memoria
tiene dentro de las misiones que le asigna la ley 961,
la recuperación de los predios o lugares de la Ciu-
dad de Buenos Aires donde hubieran funcionado
centros clandestinos de detención fijándole su sede
definitiva en el predio que ocupó la ESMA en ave-
nida del Libertador 8151/8209/8305/8401/8461;

Que, en razón de ello, el Instituto Espacio para la
Memoria de la Ciudad de Buenos Aires ha solicita-
do se le otorgue en forma definitiva la tenencia, uso
y guarda de los siguientes edificios: a) El ex Casi-
no de Oficiales, lugar de reclusión de los detenidos
desaparecidos; b) El pabellón central (4 columnas);
c) La enfermería; d) La imprenta; e) El taller mecá-
nico, y f) el Pabellón Coy;

Que por su parte, el PEN ha manifestado su vo-
luntad de trasladar al predio donde funcionará el
Espacio para la Memoria y para la Promoción y De-
fensa de los Derechos Humanos, el Archivo Nacio-
nal de la Memoria, organismo desconcentrado en
la órbita de la Secretaría de Derechos Humanos del
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la
Nación, creado por decreto 1.259/03, utilizando a tal
fin los dos edificios complementarios referenciados
ambos como “Escuela de Guerra Naval” y el anexo
contiguo, conocido como “La panadería vieja”, lo
que fuera objeto de reconocimiento por la Comisión
Bipartita por acta del 19 de junio de 2007;

Que la Asociación Madres de Plaza de Mayo ha
solicitado la tenencia del edificio donde funcionara
el Liceo Naval para destinarlo a actividades en ma-
teria de educación y cultura en derechos humanos;

Que la Asociación Abuelas de Plaza de Mayo ha
solicitado la tenencia del edificio donde funcionara
la Escuela Superior Nacional de Náutica para desti-
narlo al funcionamiento de la Casa de la Identidad;

Que familiares de desaparecidos y detenidos por
razones políticas y Madres de Plaza de Mayo Línea
Fundadora en forma conjunta han solicitado la te-
nencia del Pabellón Alfa para destinarlo a tareas es-
pecíficas de su actividad en la protección de los de-
rechos humanos;

Que a Hijos por la Identidad y la Justicia contra
el Olvido y el Silencio se le otorga la tenencia del
Pabellón Delta para destinarlo a tareas específicas
de su actividad en la protección de los derechos
humanos;

Que asimismo el PEN ha peticionado que en el
Espacio para la Memoria y para la Promoción y De-

fensa de los Derechos Humanos funcione el Insti-
tuto Internacional de Educación en Derechos Hu-
manos en la órbita de la Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
(UNESCO), aprobado por dicho organismo según
propuesta presentada por el Ministerio de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología y la Secretaría de Dere-
chos Humanos del Ministerio de Justicia y Dere-
chos Humanos, a cuyo fin solicita el otorgamiento
de la tenencia del edificio donde funcionaron el ca-
sino y la cantina;

Que igualmente el PEN ha manifestado su inte-
rés en que el futuro Instituto de Políticas Públicas
del Mercosur, en etapa de creación por parte de la
Reunión de Altas Autoridades en Derechos Huma-
nos y Cancillerías del Mercosur y que tendrá su
sede en la Ciudad de Buenos Aires funcione en el
predio de la ex ESMA, solicitando se tenga presen-
te esta petición de tenencia de un edificio para su
oportunidad;

Que corresponde asimismo destinar un asiento
para las autoridades del ente público, que por este
convenio se crea, solicitándose a tal fin el otorga-
miento de la tenencia del edificio donde funcionara
el alojamiento de suboficiales;

Que habiendo verificado la Comisión Bipartita la
desocupación por parte de la Armada Argentina de
la totalidad del predio de referencia, recibiendo la
entrega del mismo por parte de la ministra de De-
fensa y del jefe del Estado Mayor de la Armada, en
presencia del señor jefe de Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, todos los cuales han
suscrito el acta respectiva;

Que teniendo en consideración el estado actual
de desocupación, las dimensiones del predio y la
importancia de dar proyección nacional a este sitio
de memoria de la sociedad toda, resulta oportuno
acordar la creación de un ente interjurisdiccional para
la coordinación de todas aquellas políticas necesa-
rias para el funcionamiento y mantenimiento de di-
cho espacio;

Que la creación de este ente, conformado por el
PEN, el GCBA y las organizaciones que han lucha-
do por la recuperación de los espacios de memoria
colectiva, especialmente el de la ESMA, responde
a la necesidad de unirse para la gestión de un inte-
rés común en cuanto ostenta el carácter de interés
general de toda la sociedad argentina;

A tales fines, el presidente de la Nación y el jefe
de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires

ACUERDAN:

PRIMERO: Créase el ente público Espacio para la
Memoria y para la Promoción y Defensa de los De-
rechos Humanos como ente de derecho público
interjurisdiccional, con autarquía administrativa y
económico-financiera, autonomía en los temas de su
incumbencia y capacidad para dictar su propia re-
glamentación.



Junio 11 de 2008 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 199

SEGUNDO: El ente público Espacio para la Memo-
ria y para la Promoción y Defensa de los Derechos
Humanos tendrá su sede en el predio sito en la ave-
nida Del Libertador 8151/8209/8305/8401/8461 de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, nomenclatura
catastral: circunscripción 16, sección 29, manzana
110 A, cuya propiedad corresponde a la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires tal como fuera reconocido
por el Acta Acuerdo del 24 de marzo de 2004 sus-
crita entre el PEN y el GCBA.

TERCERO: El ente público tendrá por objeto la pro-
moción y defensa de los derechos humanos y la
preservación de la memoria sobre el terrorismo de
estado como políticas públicas tendientes a evitar
la repetición de crímenes de lesa humanidad y la im-
punidad en la Argentina.

Será misión de dicho ente la definición y ejecu-
ción de las políticas de memoria en la ESMA como
asimismo la refuncionalización de la totalidad del ci-
tado predio, en los marcos de los acuerdos institu-
cionales reflejados en la presente acta.

CUARTO: El ente será presidido, por un órgano eje-
cutivo conformado por un representante del PEN,
un representante del GCBA y un miembro del direc-
torio con las modalidades prescritas en el artículo
séptimo del presente convenio. El GCBA delega su
representación en el Instituto Espacio para la Me-
moria y el PEN la delega en el Archivo Nacional de
la Memoria.

La Dirección será en toda oportunidad conjunta
y no se podrán tomar decisiones en forma indistin-
ta por parte de cada uno de sus integrantes. Los
representantes estatales ejercerán sus funciones en
el ente en forma honoraria. Contarán con agentes
rentados para la ejecución de sus funciones.

QUINTO: El órgano ejecutivo del ente previsto en el
punto precedente tendrá la siguiente competencia:

a) Decidir el destino y asignar los edificios y
espacios comunes dentro del predio eva-
luando las distintas propuestas que se pre-
sentaren directamente al ente con posterio-
ridad al presente acuerdo y las que pudieren
surgir de su propio seno cuidando especial-
mente que dichas actividades no desnatu-
ralicen el objeto de creación del Ente y que
no tengan fines de lucro;

b) Controlar y supervisar las políticas y activi-
dades a realizarse en el espacio a cuyo fin
creará su propia estructura y reglamenta-
ción;

c) Organizar, poner en marcha y administrar los
emprendimientos culturales, históricos, edu-
cativos y artísticos que oportunamente se
determinen según los nuevos usos especí-
ficos admitidos o a admitirse para dicho pre-
dio en consonancia con la finalidad perse-
guida con su creación;

d) Resguardar los edificios, objetos, sitios que
constituyan materia de prueba en los juicios
en los que se ventila la responsabilidad de
los autores de los crímenes cometidos du-
rante la última dictadura militar;

e) Recabar opinión de instituciones sociales,
académicas, universidades, institutos de in-
vestigación y entidades nacionales e inter-
nacionales con competencia específica en
temas de memoria;

f) Presentar al directorio para su aprobación la
memoria y balance anual.

SEXTO: El órgano ejecutivo será asistido por un
directorio integrado por quince (15) miembros, de
los cuales catorce (14) serán representantes de los
siguientes organismos de Derechos Humanos:
Asamblea Permanente por los Derechos Humanos
–APDH–, Asociación Madres de Plaza de Mayo,
Madres de Plaza de Mayo Línea Fundadora, Abue-
las de Plaza de Mayo, Liga Argentina por los Dere-
chos del Hombre (LADH), Servicio Paz y Justicia
–SERPAJ–, Centro de Estudios Legales y Sociales
–CELS–, Asociación de Ex Detenidos-Desapareci-
dos, Familiares de Desaparecidos y Detenidos por
Razones Políticas, Hijos por la Identidad y la Justi-
cia contra el Olvido y el Silencio –HIJOS–, Funda-
ción Memoria Histórica y Social, el Movimiento Ecu-
ménico de Derechos Humanos (MEDH), Buena
Memoria, Herman@S y un (1) representante elegi-
do por el Consejo Asesor creada por el artículo no-
veno del presente convenio que no integre los or-
ganismos antedichos. Los representantes durarán
dos años en sus cargos, si no les fuera revocado el
mandato por sus mandantes y podrán ser reelectos
para períodos consecutivos.

SÉPTIMO: Corresponde al directorio:

a) Designar al representante que integrará el
órgano ejecutivo, cuyo mandato será rotati-
vo cada dos años;

b) Proponer planes y programas de actividades
del ente público;

c) Proponer la creación de centros de estudios
y capacitación y el otorgamiento de becas
y promover la realización de estudios e in-
vestigaciones relacionadas con los fines del
organismo;

d) Aportar propuestas relativas al presupues-
to anual de gastos, cálculo de recursos y
cuentas de inversión y elevarlas a las auto-
ridades competentes para su consideración;

e) Aprobar su reglamento interno y proponer
normas relativas a la gestión administrativa
y específica de ente público;

f) Aprobar la memoria y balance general ele-
vada por el órgano ejecutivo al finalizar cada
ejercicio;
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g) Emitir opinión fundada, de acuerdo con la
normativa vigente en la materia, sobre las
propuestas de contratación de servicios ele-
vada por el órgano ejecutivo para la realiza-
ción de tareas especiales que no puedan ser
realizadas por el personal del organismo;

h) Definir orientaciones que deberá seguir el
órgano ejecutivo en la decisión del destino
y asignación de los edificios y espacios co-
munes del predio;

i ) Definir las orientaciones que deberá seguir
el órgano ejecutivo en la organización, eje-
cución y administración de las políticas y ac-
tividades realizadas dentro del predio y en
los emprendimientos culturales, históricos,
educativos y artísticos que se determinen.

A estos fines dictará su propia estructura
y reglamentación. En la misma deberá pre-
ver los recursos para su funcionamiento.

OCTAVO: Atento que la propiedad del inmueble co-
rresponde a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
las asignaciones de los inmuebles que se efectúen
a instituciones estatales o no gubernamentales lo
serán en carácter de tenencia, revocable sólo por
no cumplimiento de los fines para los cuales fueron
asignados. El espacio no podrá ser cedido para la
realización de actividades reñidas con el objeto de
su creación definida en el artículo tercero.

NOVENO: Dentro del ente funcionará asimismo un
Consejo Asesor integrado por los ex detenidos-des-
aparecidos de la ESMA que voluntariamente se in-
tegren al mismo. Los integrantes del Consejo Ase-
sor designarán un miembro para que integre el
directorio, que no podrá pertenecer a los organis-
mos representados, siendo dicha representación ro-
tativa cada dos años. Será función del Consejo Ase-
sor elaborar propuestas al órgano ejecutivo del ente
relativas al funcionamiento del espacio. La decisión
final corresponderá siempre a la dirección del ente.

DÉCIMO: El ente deberá elevar al PEN y al GCBA
un presupuesto plurianual donde se informe las in-
versiones que deberán realizarse en los sucesivos
años.

DÉCIMO PRIMERO: El PEN y el GCBA deberán in-
corporar en sus presupuestos generales de gastos
las partidas específicas necesarias para constituir
el patrimonio y garantizar el funcionamiento y las
actividades del ente público Espacio para la Memo-
ria y para la Promoción y Defensa de los Derechos
Humanos.

DÉCIMO SEGUNDO: El presente acuerdo, luego de
ser registrado, será publicado en los respectivos
boletines oficiales y enviado a los órganos legisla-
tivos de sus respectivas jurisdicciones para su rati-
ficación.

DÉCIMO TERCERO: El PEN y el GCBA, mediante con-
venios administrativos complementarios, reglarán
todo aquello no contemplado en el presente.

DÉCIMO CUARTO: En cumplimiento de las actas pre-
existentes de la Comisión Bipartita, las partes otorgan:

a) Al Instituto Espacio de la Memoria de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires la tenencia
de los siguientes edificios: 1) el ex Casino
de Oficiales, que por su carácter histórico
será conservado en el estado que se encuen-
tra, sin modificaciones o realización de acti-
vidades que desnaturalicen su sentida como
memorial; 2) el pabellón central (4 columnas);
3) la enfermería; 4) la imprenta; 5) el taller
mecánico, y 6) el Pabellón Coy;

b) Al PEN, la tenencia de los dos edificios com-
plementarios que formaron parte de la ex Es-
cuela de Guerra Naval y el anexo contiguo
en dicho sector del predio, conocido como
“La panadería vieja”, para el funcionamien-
to del Archivo Nacional de la Memoria y sus
dependencias;

c) Al Instituto Internacional de Educación en
Derechos Humanos de la UNESCO, aproba-
do por dicho órgano de las Naciones Uni-
das a propuesta conjunta del Ministerio de
Educación, Ciencia y Tecnología y de la Se-
cretaría de Derechos Humanos del Ministe-
rio de Justicia y Derechos Humanos, la te-
nencia del edificio en donde funcionaran el
casino y la cantina;

d) A la Asociación Abuelas de Plaza de Mayo,
la tenencia del edificio donde funcionara la
Escuela Superior Nacional Náutica, para el
funcionamiento de la Casa de la Identidad;

e) A la Asociación Madres de Plaza de Mayo,
la tenencia del edificio donde funcionara el
Liceo Naval, para la realización de activida-
des en el marco de la educación y cultura
en derechos humanos;

f) A Familiares de Desaparecidos y Detenidos
por Razones Políticas y Madres de Plaza de
Mayo Línea Fundadora, la tenencia del Pa-
bellón Alfa, para tareas específicas de su ac-
tividad en la protección de los derechos hu-
manos;

g) A Hijos por la Identidad y la Justicia contra
el Olvido y el Silencio, la tenencia del Pabe-
llón Delta, para tareas específicas de su ac-
tividad en la protección de los derechos hu-
manos;

h) Al ente público, la tenencia del edificio don-
de funcionara el alojamiento de suboficiales,
para sede de sus órganos de dirección y ad-
ministración.

Asimismo, el ente tendrá presente para su
oportunidad la solicitud que el PEN formu-
lara para la instalación en un edificio del pre-
dio del lnstituto de Políticas Públicas en De-
rechos Humanos del Mercosur, actualmente
en proceso de institucionalización.
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Se adjunta a la presente el plano del pre-
dio con el señalamiento de los edificios
cuya tenencia se otorga por el presente ar-
tículo.

DÉCIMO QUINTO: En relación al edificio conocido
como Casino de Oficiales, donde tuviera su asien-
to el G.T. 3.222 y que constituyera el asiento prin-
cipal del centro clandestino de detención y exter-
minio de la ESMA, que en artículo décimo cuarto
del presente convenio se dispone que se otorga
en tenencia al Instituto Espacio de la Memoria de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el PEN y el
GCBA se constituyen en garantes de su intangi-
bilidad y de su conservación en el estado en que
se encuentra, sin modificaciones o realización de
actividades que desnaturalicen su sentido como
memorial.

DÉCIMO SEXTO: En caso de que surgieren contro-
versias en la implementación o interpretación del
presente, las partes tratarán de solucionarlas de
mutuo acuerdo. Si pese a ello aún persistieren, se
someterán a la jurisdicción originaria de la Corte
Suprema de Justicia de la Nación. Para todos los
efectos que se deriven del presente convenio las
partes fijan sus domicilios legales en los indicados
en el encabezamiento, dejándose establecido que
las notificaciones judiciales que deban ser cursa-
das al GCBA deberán realizarse en el domicilio le-
gal sito en Uruguay 458 de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, conforme lo establecido por el
artículo 20 de la ley 1.218 (BOCBA 1.859 de fecha
5/1/2004) y resolución 77-P.G.-06 (BOCBA 2.481 de
fecha 17/7/2006).

De conformidad, se firman dos ejemplares de un
mismo tenor y a igual efecto, en la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, el día 20 de noviembre de 2007.

DR. EDUARDO A. FELLNER. JOSÉ C. COBOS.
Enrique R. Hidalgo. Juan H. Estrada.
Secretario de la C. de DD. Secretario Parlamentario

del  H. Senado.

2

Buenos Aires, 11 de junio de 2008.

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Declárase a la ciudad de San Carlos
Centro, provincia de Santa Fe, como Capital Nacio-
nal del Cristal Artesanal.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dios guarde al señor presidente.

DR. EDUARDO A. FELLNER. JULIO C. COBOS.
Enrique R. Hidalgo. Juan H. Estrada.
Secretario de la C.de DD. Secretario Parlamentario

del H. Senado.

3

Buenos Aires, 11 de junio de 2008.

El Senado y Camara de Diputados,...

Artículo 1º –  Prohíbese, a partir del 31 de diciem-
bre de 2010, la importación y comercialización de
lámparas incandescentes de uso residencial general
en todo el territorio de la República Argentina.

Art. 2° – Facúltase al Poder Ejecutivo nacional, a
establecer excepciones por razones técnicas, fun-
cionales y operativas, sobre los productos objeto
de la medida, a traves de los mecanismos y meto-
dología que establezca a tal efecto.

Art. 3° – El Poder Ejecutivo nacional podrá dic-
tar las medidas necesarias para facilitar la importa-
ción de lámparas de bajo consumo, sus partes, in-
sumos, componentes y/o equipamiento necesario
para su producción, reduciendo o liberando de gra-
vámenes y tributos de importación a través de las
facultades que le fueran conferidas en el Código
Aduanero de la República Argentina.

Art. 4° – La presente ley entrará en vigencia el
día de su publicación en el Boletín Oficial.

Art. 5° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dios guarde al señor presidente.

DR. EDUARDO A. FELLNER. JOSÉ C. COBOS.
Enrique R. Hidalgo. Juan H. Estrada.
Secretario de la C. de DD. Secretario Parlamentario

del H. Senado.

4

Buenos Aires, 11 de junio de 2008.

Al señor presidente del Honorable Senado.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
comunicándole que esta Honorable Cámara ha san-
cionado, en sesión de la fecha, el siguiente proyec-
to de ley que paso en revisión al Honorable Senado.

El Senado y Cámara de Diputados,…

LEY DE DESARROLLO Y CONSOLIDACION
DEL SECTOR AUTOPARTISTA NACIONAL

TITULO I

Régimen de Fortalecimiento del Autopartismo
Argentino

CAPÍTULO I
Definición y alcances del régimen

Artículo 1º – Institúyese el Régimen de Fortale-
cimiento del Autopartismo Argentino, por el cual se
otorgará un beneficio consistente en el pago de un
reintegro en efectivo sobre el valor de las compras
de las autopartes locales que sean adquiridas por
las empresas fabricantes de los productos automo-
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tores indicados en los incisos a), b) y c) del artícu-
lo 2º de la presente ley, que cuenten con estableci-
miento industrial radicado en el territorio nacional
al amparo de la ley 21.932 o se encuentren inscritas
en el Registro de Empresas Productoras de la Se-
cretaría de Industria, Comercio y de la Pequeña y
Mediana Empresa del Ministerio de Economía y Pro-
ducción, sin perjuicio del régimen aduanero al que
esté sometido dicho territorio y/o de los beneficios
fiscales de los que dichas empresas pudieran ser
acreedoras tanto en jurisdicción municipal, provin-
cial o nacional, y cuya solicitud de adhesión hubiere
sido aprobada por la autoridad de aplicación.

Art. 2° – Las autopartes locales deberán estar
destinadas a la fabricación de plataformas nuevas
de los productos definidos en los incisos a) y b), y
a la producción de los ítems automotores definidos
en el inciso c) del presente artículo:

a) Automóviles y utilitarios de hasta mil qui-
nientos kilogramos (1.500 kg) de capacidad
de carga;

b) Camiones; chasis con y sin cabina y ómni-
bus;

c) Ejes con diferencial.

Art. 3º – El beneficio previsto en el artículo 1º de
la presente medida será aplicable, asimismo, a la
compra de matrices fabricadas en el país para es-
tampar, embutir o punzonar, y de moldes fabricados
en el país para inyección o compresión de metales
y para inyección o compresión de plástico o goma,
destinados a la producción de autopartes compo-
nentes de los bienes mencionados en los incisos
a), b) y c) del artículo 2º de la presente ley.

Art. 4º – La autoridad de aplicación establecerá
los bienes sujetos a reintegro, elaborando a tal efec-
to un listado con sus correspondientes posiciones
arancelarias de la nomenclatura común del Mercosur
(NCM).

Art. 5º – A los efectos del presente régimen, se
entenderá:

a) Por plataforma: a un ensamble primario es-
tructural portador de carga de un vehículo
automotor que determina el tamaño básico
de ese vehículo y conforma la base estruc-
tural que soporta el tren motor y sirve de
unión del vehículo automotor en diversos
tipos de bastidores, tales como para monta-
je de carrocería, bastidor dimensional o ca-
rrocería unitaria;

b) Por plataforma nueva: a una plataforma que
inicie su producción como resultado de una
inversión no inferior a dólares estadouni-
denses treinta millones (u$s 30.000.000), en
el caso de los vehículos clasificados en el
inciso a) y de dólares estadounidenses
quince millones (u$s 15.000.000) en el caso
de los vehículos clasificados en el inciso b)

del artículo 2º de la presente medida. En este
supuesto, se deberá acreditar como destino
de dichas inversiones, todos o alguno de los
siguientes ítems:

1. En activos fijos (máquinas, aparatos, he-
rramientas, matrices, prensas, disposi-
tivos, etcétera) incluidos los del área de
informática, y nuevas instalaciones in-
dustriales, siempre y cuando esas inver-
siones tengan por objeto mejorar, am-
pliar y/o complementar la capacidad de
los distintos procesos de fabricación de
automotores y autopartes.

2. En gastos de obra civil para la construc-
ción de nuevas instalaciones edilicias
que resulten necesarias para el proceso
de fabricación de la nueva plataforma.

3. Aquellas que estén destinadas al desa-
rrollo de autopartistas locales.

c) Por plataforma nueva exclusiva: aquella
cuyo proceso de producción se desarrolla
en un (1) solo país del Mercado Común del
Sur (Mercosur);

d) Por plataforma nueva no exclusiva: aque-
lla cuyo proceso de producción se desarro-
lla en forma simultánea en dos (2) o más paí-
ses del Mercado Común del Sur (Mercosur);

e) Por ejes con diferencial: los bienes inclui-
dos en el listado que a tal efecto elabore la
autoridad de aplicación;

f) Por empresas terminales: aquellas empresas
que producen vehículos incluidos en los
incisos a) y b) del artículo 2° de la presente
ley.

Art. 6º – Las empresas terminales cuyas solicitu-
des de adhesión sean aprobadas según lo estable-
cido en los artículos siguientes deberán informar a
la autoridad de aplicación el detalle de las platafor-
mas en producción en los países del Mercado Co-
mún del Sur (Mercosur) mediante declaración jura-
da, quedando igualmente obligadas a informar los
cambios que impliquen que una plataforma nueva
pase de la categoría de exclusiva a no exclusiva.

Asimismo, deberán comunicar a la autoridad de
aplicación la fecha de inicio de producción de las
plataformas nuevas incluyendo aquéllas con inicio
de producción desde el 7 de julio de 2008 y hasta la
entrada en vigencia de la presente.

CAPÍTULO II
Del beneficio

Art. 7º – Las empresas terminales productoras de
los bienes incluidos en los incisos a) y b) del artí-
culo 2° de esta ley deberán presentar, para gozar
del beneficio previsto en el régimen establecido en
el presente título, una solicitud de adhesión desti-
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nada a la producción de nuevas plataformas. La mis-
ma deberá ser aprobada por la autoridad de aplica-
ción, quien para ello tendrá en consideración el im-
pacto sobre la competitividad de la empresa, el
empleo, la integración de la cadena productiva, y
demás factores económicos o productivos que, a
su juicio, resulten relevantes.

Art. 8º – Las empresas productoras de los bie-
nes incluidos en el inciso c) del artículo 2º de la pre-
sente ley deberán presentar, para su aprobación por
parte de la autoridad de aplicación, una solicitud de
adhesión correspondiente a la producción de nue-
vas autopartes incluidas en el mencionado inciso o
a la ampliación de la capacidad de producción exis-
tente de tales bienes. En este caso, para la aproba-
ción, se tendrán en consideración la incidencia del
incentivo sobre la decisión de inversión, el impacto
del proyecto sobre la competitividad de la empresa,
el empleo, la integración de la cadena productiva y
demás factores económicos o productivos que la
autoridad de aplicación considere relevantes.

Art. 9º – En el caso que, como resultado del otorga-
miento de los beneficios establecidos en el presente
régimen para las empresas terminales, se registrase
un detrimento en la competitividad de plataformas
competidoras que hayan iniciado su producción en
el país a partir del 7 de julio de 2008 y hasta la fe-
cha de entrada en vigencia de esta ley, las empre-
sas productoras de estas últimas podrán solicitar a
la autoridad de aplicación su inclusión en el pre-
sente régimen, para lo cual deberán cumplimentar
las condiciones que al respecto se establezcan.

Para su inclusión en el presente régimen, la auto-
ridad de aplicación evaluará el impacto de los be-
neficios otorgados por el mismo sobre las condi-
ciones de mercado del segmento productivo donde
las plataformas antes mencionadas compiten, te-
niendo especialmente en consideración las estruc-
turas de costos y precios, la oferta externa y el im-
pacto sobre la cadena de proveedores.

En caso de que las solicitudes sean aprobadas,
la autoridad de aplicación otorgará los reintegros
establecidos en el artículo 10, incisos a) o b), de la
presente ley, según la condición de exclusividad en
la producción regional. Estos proyectos gozarán de
los beneficios por el plazo remanente entre el inicio
de la producción de la plataforma a la que se le hu-
biera otorgado el beneficio establecido en el pre-
sente régimen y la fecha de finalización del plazo
previsto en el artículo 10, incisos a) o b), según co-
rresponda, tomando como fecha de inicio de dicho
plazo la de puesta en producción comercial de la
plataforma competidora que haya presentado la so-
licitud en los términos del presente artículo.

Art. 10. – El beneficio acordado mediante el régi-
men instituido en el artículo 1º de la presente ley,
se establece de la siguiente forma:

a) Para el supuesto de plataformas nuevas ex-
clusivas en el ámbito del Mercado Común

del Sur (Mercosur), las autopartes, matrices
y moldes locales que cumplan las condicio-
nes establecidas en los artículos anteriores
gozarán de un reintegro equivalente al ocho
por ciento (8 %) de su valor ex-fábrica an-
tes de impuestos en el primer año de pro-
ducción del vehículo, al siete por ciento
(7 %) en el segundo y al seis por ciento
(6 %) en el tercer año de producción de di-
cho vehiculo;

b) Para el supuesto de plataformas nuevas no
exclusivas en el ámbito del Mercado Común
del Sur (Mercosur), las autopartes, matrices
y moldes locales que cumplan las condicio-
nes establecidas en los artículos anteriores
gozarán de un reintegro equivalente al siete
por ciento (7 %) de su valor ex-fábrica antes
de impuestos en el primer año de fabricación
y al seis por ciento (6 %) en el segundo año
de producción de dicho vehículo;

c) Para el supuesto de ejes con diferencial in-
cluidos en el listado que a tal efecto elabore
la autoridad de aplicación, las autopartes,
matrices y moldes locales que cumplan las
condiciones establecidas en los artículos an-
teriores gozarán de un reintegro equivalen-
te al ocho por ciento (8 %) de su valor ex-
fábrica antes de impuestos en el primer año
de producción de dichos bienes, al siete por
ciento (7 %) en el segundo y al seis por cien-
to (6 %) en el tercero. Los reintegros se efec-
tuarán sobre el valor ex-fábrica de las
autopartes, matrices y moldes locales, netos
del impuesto al valor agregado, gastos fi-
nancieros y de descuentos y bonificaciones,
que surja de las respectivas facturas de
compra, previa verificación fehaciente, y ten-
drán vigencia a partir de la fecha de inicio
del programa de producción aprobado por la
autoridad de aplicación. Dicha autoridad po-
drá autorizar que el beneficio correspondien-
te a matrices y moldes comience a compu-
tarse con una antelación no superior a seis
(6) meses respecto de la fecha fijada para
autopartes, siempre que se acredite que se
trata de matrices y moldes afectados al mis-
mo programa de producción, y sin extender
la duración total del beneficio que correspon-
da conforme los incisos precedentes.

Art. 11. – En el supuesto de las autopartes que,
con insumos de propiedad de las empresas termi-
nales o de las empresas productoras de los bienes
incluidos en el inciso c) del artículo 2º de la presente
ley, sean sometidas a un proceso de industrialización
a cargo de terceros, el beneficio otorgado se compu-
tará sobre el valor del proceso de industrialización,
libre de impuestos y excluido el valor de los insumos
propiedad de las empresas terminales o producto-
ras de los bienes incluidos en el referido inciso.
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Art. 12. – En el caso de que una plataforma nue-
va exclusiva pase a revestir carácter de no exclusiva,
se aplicará el reintegro establecido en el artículo 10,
inciso b), de la presente ley por el tiempo remanen-
te fijado en el mismo hasta la extinción del benefi-
cio. Se considerará como fecha de pérdida del ca-
rácter de plataforma exclusiva el momento de inicio
de producción en otro país del Mercado Común del
Sur (Mercosur).

Art. 13. – Las terminales automotrices y auto-
partistas productoras de los bienes incluidos en los
incisos a), b) y c) del artículo 2º de la presente ley
podrán solicitar ante la autoridad de aplicación el
pago del reintegro en la medida que hayan recibido
los bienes y su correspondiente factura, conforme
el procedimiento que establezca esa autoridad.

Art. 14. – Fíjase en cinco (5) años a partir de la
entrada en vigencia de la reglamentación que se dic-
te para el régimen establecido en este título, el pla-
zo para que las empresas interesadas puedan soli-
citar su incorporación al mismo.

TITULO II

Régimen de consolidación de la producción
nacional de motores y cajas de transmisión

Art. 15. – Créase el Régimen de Consolidación de
la Producción Nacional de Motores y Cajas de
Transmisión, destinado tanto a la fabricación local
de productos automotores finales, como a la comer-
cialización de motores y cajas de transmisión en el
mercado interno y de exportación.

Art. 16. – El beneficio a otorgar por el régimen
establecido en el presente título consiste en el pago
de un reintegro en efectivo por la compra de auto-
partes locales destinadas a la producción de moto-
res y cajas de transmisión para automóviles, vehícu-
los utilitarios livianos, ómnibus, camiones, camiones
tractores para semirremolques, chasis con motor,
inclusive los chasis con motor y con cabina, trac-
tores agrícolas, cosechadoras, maquinaria agrícola
autopropulsada y maquinaria vial autopropulsada,
en las condiciones que se detallan a continuación:

a) Motores, ya se trate de modelos nuevos o
en fabricación al momento de la entrada en
vigencia de la presente ley;

b) Cajas de transmisión, cuando se trate de
nuevos modelos o de la ampliación de la ca-
pacidad de producción existente de las mis-
mas.

Art. 17. – El beneficio previsto en el artículo 16
de la presente medida será aplicable, asimismo, a la
compra de matrices fabricadas en el país para es-
tampar, embutir o punzonar y de moldes fabricados
en el país para inyección o compresión de metales
y para inyección o compresión de plástico o goma,
destinados a la producción de autopartes compo-
nentes de los bienes mencionados en los incisos
a) y b) del citado artículo.

Art. 18. – La autoridad de aplicación establecerá
los bienes sujetos a reintegro, elaborando a tal efec-
to un listado con sus correspondientes posiciones
arancelarias de la Nomenclatura Común del Mer-
cosur (NCM). Asimismo, elaborará un listado en el
que se precisen los motores y cajas de transmisión
a cuya producción estarán destinados dichos bie-
nes, conforme los lineamientos del artículo 16 de la
presente medida.

Art. 19. – Los beneficiarios del presente régimen
son las empresas fabricantes de motores y cajas de
transmisión, que cuenten con establecimiento indus-
trial radicado en el territorio nacional al amparo de
la ley 21.932 o se encuentren inscritas en el Regis-
tro de Empresas Productoras de la Secretaría de In-
dustria, Comercio y de la Pequeña y Mediana Em-
presa del Ministerio de Economía y Producción, sin
perjuicio del régimen aduanero al que esté someti-
do dicho territorio y/o de los beneficios fiscales de
los que dichas empresas pudieran ser acreedoras
tanto en jurisdicción municipal, provincial o nacio-
nal, y que cuenten con una solicitud de adhesión
aprobada por la autoridad de aplicación.

Art. 20. – Para gozar del beneficio previsto en el
régimen establecido en el presente título, las empre-
sas productoras de los bienes incluidos en el inci-
so a) del artículo 16 deberán presentar, para su apro-
bación por la autoridad de aplicación, una solicitud
de adhesión en la que se dé cuenta del impacto po-
sitivo del beneficio en el desarrollo de proveedores
locales y se informe sobre otros factores que esa
autoridad juzgue relevantes.

En el caso de cajas de transmisión, las empresas
deberán presentar una solicitud de adhesión corres-
pondiente a la producción de nuevos modelos o a
la ampliación de la capacidad de producción exis-
tente de tales bienes. Para su aprobación la autori-
dad de aplicación tendrá en consideración el impacto
sobre la competitividad de la empresa, el empleo, el
desarrollo de proveedores locales, la transferencia
de tecnología y demás factores económicos o pro-
ductivos que, a su juicio, resulten relevantes.

Art. 21. – El beneficio establecido en los artícu-
los 16 y 17 de la presente ley consistirá en el otor-
gamiento de un reintegro por las compras de
autopartes, matrices y moldes locales que cumplan
con las condiciones establecidas en los artículos
precedentes, equivalente al diez por ciento (10 %)
de su valor ex-fábrica antes de impuestos en el pri-
mer año, al nueve por ciento (9 %) en el segundo
año, al ocho por ciento (8 %) en el tercer año, al
siete por ciento (7 %) en el cuarto año y al seis por
ciento (6 %) en el quinto y último año.

Dicho reintegro será otorgado única y exclusiva-
mente por las compras, en cada uno de los años
mencionados, de autopartes locales que sean incor-
poradas en los bienes finales mencionados en el ar-
tículo 16 de la presente medida y de matrices y/o
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moldes locales destinados a la fabricación en el país
de partes y piezas componentes de dichos bienes,
incluidos en el listado previsto en el artículo 18.

Los reintegros se efectuarán sobre el valor ex-fá-
brica de las autopartes, matrices y moldes de origen
local, netos del impuesto al valor agregado, gastos
financieros y de descuentos y bonificaciones, que
surjan de las respectivas facturas de compra, pre-
via verificación fehaciente, y tendrán vigencia a par-
tir de la fecha de inicio del programa de producción
aprobado por la autoridad de aplicación. Dicha au-
toridad podrá autorizar que el beneficio correspon-
diente a matrices y moldes comience a computarse
con una antelación no superior a doce (12) meses
respecto de la fecha fijada para autopartes, siempre
que se acredite que se trata de matrices y moldes
afectados al mismo programa de producción, y sin
extender la duración total del beneficio que co-
rresponda conforme lo establecido en este artículo.

Art. 22. – Las empresas terminales automotrices
y las firmas autopartistas productoras de motores y
cajas de transmisión podrán solicitar ante la autori-
dad de aplicación el pago del reintegro en la medida
que hayan recibido los bienes y su correspondien-
te factura, conforme el procedimiento que establez-
ca la autoridad de aplicación.

Art. 23. – Fíjase en cinco (5) años a partir de la
entrada en vigencia de la reglamentación que se dic-
te para el régimen establecido en el presente título,
el plazo para que las empresas interesadas puedan
solicitar su incorporación al presente régimen.

Art. 24. – Las empresas que a la fecha de entrada
en vigencia de la presente ley hubieren presentado
un proyecto en los términos del decreto 774 del 5
de julio de 2005, y su solicitud se encontrare pen-
diente de resolución, podrán desistir de la misma a
efectos de solicitar los beneficios previstos en el
presente título, siempre que se reúnan los requisi-
tos establecidos en el mismo.

TITULO III

Disposiciones comunes a los títulos I y II

CAPÍTULO I
Régimen sancionatorio

Art. 25. – El incumplimiento de las disposiciones
de los regímenes establecidos en los títulos I y II
de la presente ley dará lugar a la aplicación de las
siguientes sanciones, sin perjuicio de las que pu-
dieran corresponder por aplicación de la legislación
penal:

a) Suspensión en el goce del beneficio, por un
período de entre dos (2) meses y un (1) año;

b) Multas, cuyo monto no podrá exceder del
cincuenta por ciento (50 %) del importe to-
tal recibido por la empresa en el año calen-
dario inmediatamente anterior;

c) Revocación del beneficio otorgado;
d) Devolución de los reintegros percibidos, con

más sus intereses y accesorios;
e) Inhabilitación para gozar de los beneficios

del régimen.

Art. 26. – Será considerada una falta leve la de-
mora en la presentación de la información requeri-
da, o su omisión en la medida en que ésta no hu-
biera motivado desembolsos por parte del Estado
nacional.

Art. 27. – Serán consideradas faltas graves:

a) La omisión de presentación de la informa-
ción requerida, en la medida en que ésta hu-
biera motivado desembolsos por parte del
Estado nacional;

b) La falsedad en la declaración de contenido,
en la medida que implique que una empresa
goce indebidamente de alguno de los bene-
ficios del régimen.

Art. 28. – Ante una falta leve, la autoridad de apli-
cación podrá aplicar, previa intimación al cumplimien-
to del deber en cuestión, las sanciones previstas
en los incisos a) y b) del artículo 25 de la presente
medida. La aplicación podrá hacerse de forma con-
junta o alternativa, no pudiendo el monto de la multa
prevista en el inciso b) del artículo 25 de la presen-
te ley exceder del veinte por ciento (20 %) del im-
porte total recibido por la terminal en el año calen-
dario inmediatamente anterior. La graduación de las
mismas se realizará de acuerdo con el monto del be-
neficio y a los antecedentes en el cumplimiento
del régimen de la empresa imputada.

Art. 29.– Ante una falta grave, determinada previa
instrucción de un sumario que respete el debido de-
recho de defensa de la parte imputada, la autoridad
de aplicación podrá aplicar, de forma conjunta o alter-
nativa, las sanciones previstas en los incisos b), c),
d) y e) del artículo 25 de la presente ley. La gradua-
ción de las mismas se realizará de acuerdo al monto
del beneficio y a los antecedentes en el cumplimien-
to del presente régimen de la empresa imputada.

CAPÍTULO II
Disposiciones generales

Art. 30. – El costo originado por las actividades
de verificación y contralor de la operatoria de los
regímenes establecidos en los títulos I y II de la pre-
sente ley estará a cargo de los respectivos benefi-
ciarios, en los términos y condiciones que establezca
la autoridad de aplicación.

Art. 31. – Los beneficios establecidos en los tí-
tulos I y II de la presente ley y en el decreto 774 del
5 de julio de 2005 y sus normas complementarias,
son excluyentes entre sí respecto de un mismo bien.
No obstante ello, una empresa podrá acogerse a más
de uno (1) de los regímenes mencionados preceden-
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temente, siempre que el beneficio solicitado en cada
caso correspondiere a bienes diferentes.

Cuando en el marco de alguno de los regímenes
indicados en el párrafo anterior se hubiere solicita-
do un reintegro respecto de una autoparte, y la
misma fuere utilizada a su vez en la fabricación
de otro bien susceptible de reintegro bajo uno
cualesquiera de los referidos regímenes, a los
efectos del cálculo del segundo beneficio deberé
detraerse el valor de aquella autoparte.

Art. 32. – A efectos del otorgamiento de los be-
neficios previstos en los títulos I y II de la presente
ley serán consideradas autopartes, matrices y mol-
des locales:

a) Los conjuntos y subconjuntos que tengan un
contenido máximo importado desde cual-
quier origen del treinta por ciento (30 %),
definido de la siguiente manera:

  CMI= Suma del valor CIF de los componentes importados x 100 < 30 %Valor del bien final ex-fábrica, antes de impuestos

Donde:
–CMI: es el contenido máximo importado.
–Componentes: son las partes, piezas y sub-
conjuntos integrantes de la autoparte bene-
ficiada.
–Bien final: es la autoparte (partes y pie-
zas, conjuntos y subconjuntos) sujeta a rein-
tegro.
–Ex-fábrica: es el precio de venta al merca-
do interno.

b) Las partes y piezas cuando sean produci-
das íntegramente a partir de materias de ori-
gen nacional o las que se elaboren en el país
a partir de materias primas importadas, siem-
pre que éstas experimenten en el proceso de
elaboración o fabricación una transforma-
ción en su composición, forma y estructura
original;

c) Las autopartes que sean producidas en la
provincia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur y cumplan los requi-
sitos establecidos en la ley 19.640, sus
modificatorias y reglamentarias;

d) Las matrices y moldes construidos en el país
para la fabricación de partes y piezas com-
ponentes de los bienes finales objeto del
proyecto, serán considerados de origen lo-
cal, cualquiera fuera el origen del material
constitutivo de los mismos.

Art. 33. – Las empresas productoras de las
autopartes definidas en el inciso c) del artículo pre-
cedente, deberán comprometerse, a efectos de que
sus productos puedan resultar beneficiarios del in-
centivo previsto en los regímenes establecidos en
los títulos I y II de la presente ley, a un incremento
sustancial en el nivel de mano de obra empleada.

Art. 34. – Desígnase como autoridad de aplica-
ción de los regímenes instituidos en los títulos I y
II de la presente ley a la Secretaría de Industria, Co-
mercio y de la Pequeña y Mediana Empresa del Mi-
nisterio de Economía y Producción, con facultades
para dictar las normas reglamentarias y complemen-
tarias para la operatoria del mismo.

La autoridad de aplicación determinará el proce-
dimiento mediante el cual se asegure que los bene-
ficios establecidos en los títulos I y II de la presen-
te ley y sus normas complementarias, cumplan con
el objetivo de consolidar e incrementar la produc-
ción, empleo y utilización de autopartes locales.

Art. 35. – Facúltase a la Jefatura de Gabinete de
Ministros a reasignar los créditos presupuestarios
necesarios a fin de dar cumplimiento a lo estableci-
do en la presente ley.

Art. 36. – Las disposiciones de esta ley entrarán
en vigencia el día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial.

Art. 37. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dios guarde al señor presidente.

DR. EDUARDO A. FELLNER. JOSÉ C. COBOS.
Enrique R. Hidalgo. Juan H. Estrada.
Secretario de la C. de DD. Secretario Parlamentario

del H. Senado.

5

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Incorpórase como artículo 2º de la
ley 25.973, el siguiente texto:

Lo dispuesto en el artículo 1º es de aplica-
ción inmediata por los tribunales intervinientes,
para cualquier clase de cuenta o registro a nom-
bre de municipalidades y/o comunas denomi-
nados de acuerdo a las normas provinciales
que establecen el régimen municipal local.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dios guarde al señor presidente.

DR. EDUARDO A. FELLNER. JOSÉ C. COBOS.
Enrique R. Hidalgo. Juan H. Estrada.
Secretario de la C. de DD. Secretario Parlamentario

del H. Senado.

6

Buenos Aires, 11 de junio de 2008.

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Declárese monumento histórico na-
cional a la Parroquia Santuario “Nuestra Señora
de la Medalla Milagrosa” ubicada en la avenida
Curapaligüe 1185, de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires.
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Art. 2º – La Comisión Nacional de Museos y de
Monumentos y Lugares Históricos, dependiente de
la Secretaría de Cultura de la Nación, instrumen-tará
todo lo atinente para el cumplimiento de la presen-
te ley.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dios guarde al señor presidente.

DR. EDUARDO A. FELLNER. JOSÉ C. COBOS.
Enrique R. Hidalgo. Juan H. Estrada.
Secretario de la C. de DD. Secretario Parlamentario

del H. Senado.

7

Buenos Aires, 11 de junio de 2008.

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Declárase bien de interés histórico
artístico nacional a la Basílica “Sagrado Corazón de
Jesús” ubicada en avenida Vélez Sarsfield 1351, de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Art. 2º – La Comisión Nacional de Museos y de
Monumentos y Lugares Históricos, dependiente de
la Secretaría de Cultura de la Nación, instrumentará
todo lo atinente para el cumplimiento de la presen-
te ley.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dios guarde al señor presidente.

DR. EDUARDO A. FELLNER. JOSÉ C. COBOS.
Enrique R. Hidalgo. Juan H. Estrada.
Secretario de la C. de DD. Secretario Parlamentario

del H. Senado.

8

Buenos Aires, 11 de junio de 2008.

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Declárese bien de interés artístico
nacional al edificio de la Escuela “Jerónimo Luis de
Cabrera”, IPEM Nº 138, ubicado en la calle Santa
Rosa 650, de la ciudad de Córdoba.

 Art. 2° – La Comisión Nacional de Museos y de
Monumentos y Lugares Históricos, dependiente de
la Secretaría de Cultura de la Nación, instrumentará
todo lo atinente para el cumplimiento de la presen-
te ley, en conformidad a lo previsto por la ley 12.665
y sus modificatorias.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dios guarde al señor presidente.

DR. EDUARDO A. FELLNER. JOSÉ C. COBOS.
Enrique R. Hidalgo. Juan H. Estrada.
Secretario de la C. de DD. Secretario Parlamentario

del  H. Senado.

3. RESOLUCIONES 1

1

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la
I Conferencia Mundial Respecto a la Diplomacia de
las Ciudades, que se realizará del 11 al 13 de junio
de 2008 en La Haya, Holanda, organizada por CGLU
(Ciudades y Gobiernos Locales Unidos), ciudad de
La Haya, y la VNG (Agencia de Cooperación Inter-
nacional de la Asociación de Municipios Holande-
ses).

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

2

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Manifestar su beneplácito ante el anuncio por
parte del Poder Ejecutivo nacional de avanzar en las
gestiones concernientes que permitan la construc-
ción de un Corredor de Integración Austral el cual
unirá las provincias de Santa Cruz y Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur, obra estraté-
gica que hará realidad tan postergado anhelo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

3

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por el descubrimiento de la
bacteria Bizionia argentinensis por científicos ar-
gentinos y su posterior decodificación del genoma,
realizado por investigadores del Instituto Nacional
del Antártico y de la empresa biotecnológica Biosi-
dus S.A.

1 Bajo este apartado se publican exclusivamente las re-
soluciones snacionadas por la Honorable Cámara. El texto
de los pedidos de informes remitidos al Poder Ejecutivo con-
forme al artículo 204 del reglamento puede verse en la pu-
blicación Gaceta Legislativa.
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

4

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito y felicitar a la bioquímica e in-
vestigadora argentina, doctora Ana Belén Elgoyhen,
por la obtención de la beca L’Oréal UNESCO Mu-
jeres en la Ciencia, quien fuera seleccionada por la
trascendencia e impacto de sus trabajos en cuanto
al entendimiento de la fisiología y genética de la
audición, desarrollados en el Instituto de Ingenie-
ría Genética y Biología Molecular de Buenos Aires,
dependiente del Conicet.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

5

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la celebración de los
50 años del Consejo Nacional de Investigaciones
Científicas y Técnicas (Conicet), y por la conmemo-
ración del Día Nacional del Investigador Científico,
que se realizó el día 10 de abril de 2008.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

6

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar preocupación por la reducción de talle-
res del Programa Cultural en Barrios, de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, que afecta a un gran
número de trabajadores de la cultura.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

7

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar pesar por el fallecimiento del filósofo e
historiador Oscar Terán, acaecido el día 21 de mar-
zo de 2008, quien ocupó un lugar destacado en el
debate intelectual argentino.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

8

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la inauguración del
primer centro de prevención y orientación sobre
pasta base de cocaína (paco), creado por el Movi-
miento de Madres en Lucha, destinado a acompa-
ñar a las madres de niños y jóvenes afectados por
esta adicción.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

9

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar preocupación por la situación que vive
la comunidad universitaria del ciclo básico común
de la Universidad de Buenos Aires, sede Merlo, que
ha visto obstaculizado el inicio de las actividades
académicas del presente ciclo lectivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

10

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara el pro-
grama televisivo “Contaminación Cero” que se emite
por Canal 7, por la difusión de la problemática am-



Junio 11 de 2008 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 209

biental contribuyendo de manera significativa a la
protección del medio ambiente.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

11

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la
celebración del Día del Trabajador de Prensa, que
se conmemora el 25 de marzo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

12

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar pesar por la cruenta muerte del periodis-
ta y conductor televisivo Juan Carlos Zambrano,
ocurrida el día 19 de marzo de 2008 en la provincia
de Jujuy.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

13

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por la realización del III En-
cuentro Estratégico de Software Libre de Argen-
tina y el I Encuentro Estratégico de Software Li-
bre Regional que se llevara a cabo los días 23 y 24
de noviembre de 2007 en Posadas, provincia de
Misiones.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

14

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar beneplácito por la realización del II Foro
Nacional de Periodismo e Infancia: “Responsabili-
dad, ética y conciencia social”, que se realizara el
día 20 de noviembre de 2007 en la ciudad de Villa
Carlos Paz, provincia de Córdoba, cuyo objetivo
consistió en la promoción de la comunicación so-
cial, consciente y responsable en torno de la temá-
tica de la niñez y la adolescencia.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

15

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del
organismo que corresponda, informe los decretos
de indulto dictados de conformidad a lo previsto
en el artículo 99, inciso 5, de la Constitución Nacio-
nal, desde el 25 de mayo de 2003 hasta el presente,
de modo que resulte:

a) La fecha de su dictado y publicación.
b) La nómina de imputados, procesados o con-

denados, debidamente identificados.
c) Las causas judiciales en las que hubieran reci-

bido el beneficio.
d) La existencia del informe previo producido en

cada caso por el tribunal interviniente.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

16

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de
Diputados la V Jornada sobre Síndrome de Asper-
ger, organizada por la Asociación Asperger Argen-
tina, que se llevará a cabo el día 31 de mayo de 2008
en la Facultad de Ciencias Económicas de la Uni-
versidad de Buenos Aires.
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

17

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de
Diputados la fórmula desarrollada por el Instituto
Nacional de Tecnología Industrial (INTI) para la in-
corporación de hemoglobina bovina como fuente de
hierro en productos panificados.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

18

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación el Congreso Argentino de
Gastroenterología y Endoscopia Digestiva, a reali-
zarse desde el 1º al 14 de agosto de 2008 en la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, Argentina.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

19

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación el XXIX CICAO - Congreso
Internacional de Odontología, a realizarse desde el
6 al 8 de noviembre del año 2008 en la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, Argentina.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

20

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su beneplácito y satisfacción por la no-
minación de la organización Red Solidaria como
candidata al Premio Nóbel de la Paz del año 2008.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

21

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el
XVI Congreso Interprovincial, VIII Nacional e Inter-
nacional y IV del Mercosur de Entidades Vecinales,
que se realizó entre el 25 y el 27 de abril de 2008 en
la ciudad de Río Cuarto, provincia de Córdoba.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

22

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por el reconocimiento obte-
nido por la Fundación Internacional de los Clubes
de Leones (LCIF) como mejor organización no gu-
bernamental del mundo, adjudicado el 5 de julio de
2007, en la ciudad de Ginebra, Suiza.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

23

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación el XXXIV Congreso de la Aso-
ciación Argentina de Agencias de Viajes y Turismo
que se desarrolló del 8 al 10 de mayo de 2008 en la
ciudad de San Salvador de Jujuy.
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.

Secretario de la C. de DD.

24

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la
VI Convención del Foro de Profesionales en Turis-
mo, que se realizará el 14 de junio de 2008 en la ciu-
dad de Paraná, Entre Ríos.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

25

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la
IV Edición de la ETI 2008 (Expo Turismo de Invier-
no) que se realizará del 20 al 22 de junio de 2008 en
la Rural de Palermo, Ciudad Autónoma de Buenos
Aires.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

26

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la
Feria Internacional de Turismo de América Latina
(FIT 2008), que se celebrará del 1º al 4 de noviem-
bre de 2008 en el predio de la Rural de Palermo, en
la Ciudad de Buenos Aires.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

27

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación la Semana Argentina en las
Cataratas del Niágara, a desarrollarse en Canadá, en-
tre los días 3 y 8 de septiembre de 2008.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

28

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el
documental Moisés Ville, la fuerza de la integra-
ción, que aborda la historia y la realidad de la co-
muna de Moisés Ville, ubicada en el departamento
de San Cristóbal, provincia de Santa Fe.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

29

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara
la obra literaria e investigativa del doctor Jesús
Liberato Tobares, jurista, escritor e historiador punt-
ano, por su valioso y destacado aporte a la cultura
nacional.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

30

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el
VII Encuentro Patagónico de Danza, a realizarse en-
tre los días 13 y 19 de julio de 2008, en la ciudad de
Puerto Madryn, provincia del Chubut.
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

31

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la
Muestra Itinerante de Dinosaurios de la Patagonia
Argentina en Praga, República Checa, que perma-
necerá abierta al público hasta el mes de julio de
2008.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

32

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el
V Encuentro de Lenguas del Mercosur y I Encuen-
tro Internacional de Regiones Italianas, a realizarse
entre los días 10 y 13 de septiembre de 2008, en la
Facultad de Humanidades de la Universidad Na-
cional del Nordeste, UNNE, ciudad de Resistencia,
provincia del Chaco.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

33

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por la distinción Premio Es-
pecial del Jurado con que fue galardonado el film
puntano Rancho aparte, dirigido por Edi Flehner,
en el XI Festival de Cine de Málaga, España, que
se desarrolló entre los días 4 y 12 de abril de 2008.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

34

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara, la
celebración de la Fiesta del Señor de Sumalao a rea-
lizarse en el pueblo de Sumalao, municipio de La
Merced, departamento de Cerrillos de la provincia
de Salta, entre los días 11 al 18 de mayo de 2008.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

35

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la
XXXIV Edición de la Feria Internacional del Libro
de Buenos Aires. “El espacio del lector”, inaugura-
da el día 24 de abril y que culminará el día 12 de
mayo de 2008 en la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

36

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por el otorgamiento del Pre-
mio de Literatura en Lengua Castellana “Miguel de
Cervantes” correspondiente al año 2007 al poeta y
periodista Juan Gelman, el día 23 de abril del pre-
sente año, en la ciudad de Madrid, España.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

37

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la realización de las
VIII Jornadas Nacionales y el III Congreso Interna-
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cional de Enseñanza de la Biología, a realizarse del
9 al 11 de octubre de 2008 en Mar del Plata, provin-
cia de Buenos Aires.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

38

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la realización de la
Conferencia Internacional de la Juventud y de Es-
cuelas del Mundo que tendrá como eje “El agua,
recurso no renovable y no a la violencia contra el
medio”, a llevarse a cabo durante el mes de agosto
de 2008 en Rosario, provincia de Santa Fe.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

39

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara el
Seminario Bilateral sobre Educación Rural en el
Marco de una Sociedad Globalizada, llevado a cabo
en la provincia de San Juan y la República de Chi-
le (La Serena) el 24 y 25 de abril del presente año,
en la órbita del XVI Encuentro del Comité de Inte-
gración Agua Negra, que conforman autoridades
argentinas y chilenas con el objetivo de tratar te-
mas como la educación rural, la integración esco-
lar en el ámbito de la educación especial y de la
formación docente.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

40

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

1. Convocar a la realización del Foro “Aportes
para el debate. Hacia una nueva Ley de Educación

Superior”, a organizar por la Comisión de Educación
de la Honorable Cámara, y que se llevará a cabo en
el mes de julio del corriente año.

2. Invitar a participar del Foro a las autoridades
educativas nacionales, responsables de las univer-
sidades nacionales y privadas, institutos de educa-
ción superior y organizaciones gremiales represen-
tativas del sector docente, no docente y estudiantil
y especialistas e investigadores en educación su-
perior.

3. Adherir al Foro Educativo “Hacia una nueva
Ley de Educación Universitaria”, convocado por el
Honorable Senado de la Nación según resolución
2.372/07, e invitar al Honorable Senado a participar
del evento mencionado en el punto primero de la
presente resolución.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

41

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara, la
realización del XXXI Congreso Argentino de Pro-
ducción Animal a realizarse entre el 15 y el 17 de
octubre de 2008 en la localidad de Potrero de los
Funes, en la provincia de San Luis.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

42

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el
curso de postgrado “Especialización en manejo in-
tegrado de plagas: artrópodos, enfermedades y ma-
lezas”, que se iniciará en marzo en Castelar, provin-
cia de Buenos Aires.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.
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43

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara las
XIII Jornadas Técnicas, Forestales y Ambientales,
que se llevarán a cabo del 5 al 7 de junio de 2008 en
Eldorado, provincia de Misiones

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

44

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el
curso “Experimentos agrícolas: diseño, análisis e in-
terpretación”, que se llevó a cabo los días 9, 10, 11,
23, 24 y 25 de abril de 2008 en la ciudad de Pergami-
no, provincia de Buenos Aires.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

45

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el
taller de lechería “Hacia dónde van los sistemas de
producción lechera. Cómo, cuándo y dónde inten-
sificar”, que se llevó a cabo el día 23 de abril de
2008 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

46

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el
curso “Uso eficiente del tractor agrícola”, que se

realizó el día 29 de abril de 2008, en la localidad de
Las Armas, provincia de Buenos Aires.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

47

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara
la realización del “Curso de especialización en me-
joramiento genético vegetal”, realizado el 28 de
marzo de 2008, en Pergamino, provincia de Bue-
nos Aires.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

48

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la
realización de la Expo Algodón 2008, en el marco de
la XXXIX Fiesta Provincial y XXII Nacional del Al-
godón, que se llevará a cabo los días 7 y 8 de junio
de 2008 en la ciudad de Avellaneda, departamento
de General Obligado, provincia de Santa Fe.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

49

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la
XI Expo Apícola Chivilcoy, que sse llevó a cabo el
19 y 20 de abril de 2008, en dicha ciudad, provincia
de Buenos Aires.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.
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50

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación la I Reunión Nacional de Rie-
go, a realizarse desde el 18 al 20 de junio de 2008,
en la provincia de Córdoba, Argentina.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

51

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del
organismo correspondiente, se sirva informar lo si-
guiente con relación al Proyecto Iniciativa para la
Integración de la Infraestructura Regional Sudameri-
cana (IIRSA) y el accionar en ese marco:

1. ¿Cuál ha sido el cumplimiento del Plan de Ac-
ción para la Integración de la Infraestructura Regio-
nal Sudamericana que fue discutido y aprobado por
las más altas autoridades de los países sudameri-
canos en diciembre del año 2000 y de la posterior
Agenda de Implementación Consensuada (AIC)
2005/2010?

2. ¿Cuáles han sido los avances en las obras es-
tablecidas en los distintos ejes de integración, en
especial en aquellos que involucran al territorio de
nuestro país, como el eje Mercosur-Chile, el eje
Andino del Sur, el eje Capricornio, el eje Hidrovía
Paraguay-Paraná y el eje del Sur?

3. ¿Cuáles han sido los avances en cada uno de
los siete procesos sectoriales identificados por la
iniciativa?

4. ¿Cuántos han sido los recursos financieros com-
prometidos por nuestro país en el marco de IIRSA,
sean éstos en fondos públicos como en compromi-
sos de avales para préstamos de los organismos fi-
nancieros internacionales (CAF, BID, Fonplata)?

5. ¿Cuánto se ha incrementado nuestra deuda con
estos organismos como consecuencia de la mencio-
nada iniciativa?

6. ¿Cuál ha sido la política de interlocución con
la sociedad civil en los diferentes países, para que
sus demandas y aportes sean escuchados?

7. Detalle si los diferentes proyectos selecciona-
dos cuentan con los correspondientes estudios de
factibilidad económica, ambiental, social.

8. ¿Cuánto se ha pagado en concepto de consul-
torías a expertos privados en el marco de IIRSA?

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

52

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar beneplácito por la designación de la pro-
vincia de Tucumán como sede de la Cumbre de Je-
fes de Estado del Mercosur y países asociados, a
realizarse en el mes de junio del corriente año.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

53

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el
I Encuentro Iberoamericano de Acuerdo Justo de-
nominado “Valores transformación”, a realizarse el
día 17 de junio de 2008 en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

54

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar beneplácito por la realización del III Con-
greso de la Asociación Interamericana de Defen-
sorías Públicas (AIDEF) que se llevará a cabo los
días 11, 12 y 13 de junio del corriente, en la Facultad
de Derecho de la Universidad de Buenos Aires.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.
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55

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Adherir a la conmemoración del Día Nacional de
la Donación de Organos realizado el día 30 de mayo
del corriente, fecha instituida desde 1998 con moti-
vo del nacimiento de un niño argentino, Dante, cuya
mamá había recibido un trasplante hepático en el
hospital Argerich en 1995.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

56

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación el XII Congreso Mundial de
Musicoterapia, Música, Cultura, Sonido y Salud, a
realizarse desde el día 22 al día 26 de julio de 2008 en
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

57

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de
Diputados el XXVIII Congreso Argentino de la So-
ciedad Argentina de Cirugía Digestiva, a realizarse
los días 21 y 22 de agosto de 2008 en la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

58

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara, el
Programa para Incentivar la Lectura Infantil, impul-
sado por el Centro de Acopiadores de Cereales, zona

puerto Quequén, del partido de Necochea, provin-
cia de Buenos Aires.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

59

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara el I
Congreso Mundial Científico Práctico de Inteligen-
cia Emocional, a realizarse del 28 al 30 de agosto de
2008, en la provincia de Córdoba.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

60

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara la
II Reunión del Consejo de Vías de Integración Re-
gional del NOA, llevada a cabo en la ciudad de
Tucumán el día 18 de abril de 2008.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

61

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de
los organismos que correspondan, se sirva infor-
mar sobre los antecedentes históricos y condiciones
en que se encuentran el féretro y mausoleo del ge-
neral don José de San Martín, ubicado en la Capilla
Nuestra Señora de la Paz de la Catedral de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.
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62

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo, a fin de solicitarle
que, a través de los organismos que correspondan,
informe sobre los puntos que abajo se detallan, re-
lacionados con los incendios de pastizales produ-
cidos en el mes de abril del corriente año en la zona
del delta del Paraná.

1. Fecha en que las respectivas autoridades juris-
diccionales solicitaron apoyo a las coordinaciones
regionales y a la Central Nacional del Plan Nacional
de Manejo del Fuego, indicando a cuáles.

2. Detalle de las acciones concretas efectuadas
y actos administrativos dictados, en el marco del
Plan Nacional de Manejo del Fuego, en relación con
el combate de los incendios referidos, indicando en
cada caso, la autoridad local o nacional que las lle-
vó a cabo.

3. ¿Qué presupuesto anual se destina al Plan Na-
cional del Manejo del Fuego (PNMF)?

4. Con qué recursos humanos y técnicos, can-
tidad y características de equipos, herramientas, he-
licópteros y aviones cuenta el Plan Nacional de Ma-
nejo del Fuego y cómo fueron utilizados en esta
oportunidad. Indique en cada caso si se trata de
bienes propios, alquilados o pertenecientes a otras
jurisdicciones u organismos.

5. Situación de revista de la licitación pública
expediente 1.708/07 en trámite ante la Secretaría de
Ambiente y Desarrollo Sustentable - Jefatura de Ga-
binete.

6. Cuál fue la participación de la Fuerza Aérea
Argentina, la Comisión Nacional de Alerta Espacial
(CONAE), el INTA y otros organismos públicos en
la solución de los incendios referidos.

7. Qué equipos de transporte de líquidos o espu-
ma están disponibles para la configuración de avio-
nes o helicópteros como tanqueros contraincendio.

8. Si se detectaron incendios en tierras fiscales.
En caso afirmativo, informe si las mismas se encon-
traban arrendadas, y a quién.

9. Cuáles son los fundamentos técnicos que sus-
tentan la práctica de la quema de pastizales. Cuáles
son las medidas preventivas que deben tomarse en
esta práctica. Descripción de zonas donde son usua-
les tales quemas, extensiones y períodos en que se
realizan estas prácticas.

10. Resultados de las mediciones de la contami-
nación del aire que se hayan llevado a cabo.

11. Dificultades y falencias detectadas en la im-
plementación del Plan Nacional de Manejo del Fue-
go en el caso referido, describiendo las mejoras y
los recursos que se consideran necesarios a efec-
tos de hacer eficaz su funcionamiento.

12. Indique los sumarios administrativos y/o ac-
ciones judiciales que se hayan iniciado o vayan a

iniciarse a fin de conocer el origen y responsables
de los incendios. El avance de la investigación y el
estado procesal de los mismos.

13. Evaluación y cuantificación de los daños y
pérdidas producidos, estado de los ecosistemas al-
terados, especies vegetales y animales damnifica-
dos, impacto sobre el ambiente y la salud de la po-
blación afectada.

14. Qué acciones se llevarán a cabo para restau-
rar los ecosistemas afectados y evitar futuros in-
cendios.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

63

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la
XXIV Feria Provincial del Libro del Chubut y IV Fe-
ria Patagónica del Libro a realizarse en la ciudad de
Gaiman, provincia del Chubut, desde el jueves 5 de
junio hasta el domingo 8 de junio del corriente año.
La misma es convocada por la Biblioteca Popular
“Ricardo Jones Berwin”.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

64

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Rendir homenaje a la señora Alicia “Licha”
Zubasnabar de De la Cuadra con motivo de su re-
ciente fallecimiento. “Licha” fue la primera presiden-
ta de las Abuelas de Plaza de Mayo, falleciendo a
los 92 años después de una larga trayectoria de lu-
cha para buscar verdad y justicia para los desapa-
recidos, y siendo clave como querellante en el jui-
cio oral que dictaminó la prisión del ex capellán
bonaerense Christian Von Wernich.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.
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65

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara las
actividades culturales que se realizarán en el marco
del 450º aniversario de la fundación de la ciudad de
Londres, departamento de Belén, provincia de
Catamarca, que se celebrará el día 24 de junio de 2008.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

66

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar pesar por el fallecimiento del artista plás-
tico don Alfredo Gogna, acaecido el pasado 7 de
marzo de 2008.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

67

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

1. Rendir homenaje al ex presidente de la Nación
doctor Hipólito Yrigoyen con motivo del 75º aniver-
sario de su fallecimiento, a conmemorarse el 3 de
julio del corriente año.

2. En homenaje público se colocará una placa con-
memorativa.

3. Impútense los gastos provocados por la pre-
sente resolución a las cuentas generales del presu-
puesto de gastos de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

68

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di-
putados la Jornada de debate Hacia una ley nacio-

nal de salud mental, organizada por la Comisión de
Acción Social y Salud Pública de la Honorable Cá-
mara de Diputados de la Nación, a realizarse en el
edificio anexo de esta Cámara el lunes 30 de junio
del presente año.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

69

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara “La
otra final, el partido por la vida y los derechos hu-
manos”, evento deportivo y cultural organizado por
el Instituto Espacio para la Memoria, a realizarse el
29 de junio del corriente, en el estadio del Club Atlé-
tico River Plate.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

70

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la elección, por el
Consejo de la Organización de las Naciones Uni-
das para la Agricultura y la Alimentación (FAO),
de la República Argentina como país anfitrión y
organizador del XIII Congreso Forestal Mundial,
a realizarse desde el 18 al 25 de octubre de 2009,
en la Ciudad de Autónoma de Buenos Aires, Ar-
gentina.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

71

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación el III Abierto Internacional de
Golf, a realizarse desde el día 17 al 23 de noviembre
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del año en curso en la ciudad de Villa Mercedes,
provincia de San Luis.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

72

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito y felicitar al equipo argenti-
na de automovilismo deportivo que representará a
nuestro país en el Campeonato Mundial Internacio-
nal de FIA GT, que se inició el día 20 de abril de
2008 en la ciudad de Silverstone, Inglaterra, y fina-
lizará el día 23 de noviembre de 2008 en Potrero de
los Funes, provincia de San Luis.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

73

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la
trayectoria de los artistas puntanos Carmen Sosa y
Jorge Piguillen, intérpretes, coreógrafos y docentes
de la danza folklórica argentina, por su destacada
contribución al reconocimiento nacional e interna-
cional de nuestras artes.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

74

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la
muestra itinerante “Artistas: una mirada con humor”,
organizada por el Museo del Dibujo y la Ilustración,
que se realizará del 4 de julio al 25 de agosto de
2008, en el Museo del Cine Lumiton, en Vicente
López, provincia de Buenos Aires.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

75

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara los
festejos de alcance nacional e internacional por el
80º aniversario del natalicio de Ernesto “Che”
Guevara, y el emplazamiento del primer monumento
a su figura, que se realizarán durante el mes de ju-
nio de 2008 en Rosario, provincia de Santa Fe.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

76

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara las
actividades conmemorativas organizadas por la Uni-
versidad Nacional de Córdoba, con motivo del 90º
aniversario de la Reforma Universitaria.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

77

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la
labor artística del Teatro La Cochera –creado y diri-
gido por el actor, director y dramaturgo Paco
Giménez– por su trayectoria en el ámbito teatral la-
tinoamericano.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.
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78

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su adhesión a la conmemoración del Día
Mundial contra el Trabajo Infantil, que se conme-
mora el próximo 12 de junio y que fuera instuido
por la Organización Internacional del Trabajo (OIT)
en el año 2002, con el objetivo de promover la vo-
luntad política y el compromiso de las sociedades
para la erradicación de este flagelo, que afecta a
unos 165 millones de niños de entre 5 y 14 años de
edad en todo el mundo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

4. DECLARACIONES

1

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dis-
ponga por medio de la Secretaría de Asuntos Mu-
nicipales del Ministerio del Interior en coordinación
con los distintos gobiernos municipales, la Oficina
Nacional de Tecnologías de la Información (ONTI)
y la Comisión de Asuntos Municipales de la Hono-
rable Cámara de Diputados de la Nación, instrumen-
tar los mecanismos necesarios para la creación del
Centro de Información de Redes Nacionales Muni-
cipales (CIRNM).

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

2

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dis-
ponga por medio de Secretaría de Asuntos Munici-
pales del Ministerio del Interior en coordinación con
los distintos gobiernos municipales, la Oficina Na-
cional de Tecnologías de la Información (ONTI) y
la Comisión de Asuntos Municipales de la Honora-
ble Cámara de Diputados de la Nación, instrumen-
tar los mecanismos necesarios para la creación del
Observatorio Nacional para la Innovación del De-

sarrollo Económico Local y la Gestión Pública Mu-
nicipal (Onidelgpm).

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

3

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito y plena conformidad por la conti-
nuidad de los trabajos de investigación oceanográ-
fica por parte del buque oceanográfico ARA “Puer-
to Deseado”, en diversas zonas entre las cuales se
incluye el norte de las islas Malvinas y Georgias
del Sur, a fin de completar los estudios de la Plata-
forma Continental Argentina, en orden a la presen-
tación prevista por la Convención de las Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mar a llevarse a cabo
durante el año 2009.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

4

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dis-
ponga por medio de la Secretaría de Asuntos Mu-
nicipales del Ministerio del Interior en coordinación
con los gobiernos provinciales, municipales y la Ofi-
cina Nacional de Tecnologías de Información (ONTI),
instrumentar los mecanismos necesarios para pro-
mover la publicación de las cartas orgánicas corres-
pondientes a la totalidad de municipios de la Re-
pública Argentina –que la posean– en los portales
oficiales de la provincia en la cual se encuentren
localizados; en los portales oficiales de cada muni-
cipio que cuente con carta orgánica y en la página
oficial del Ministerio del Interior, en caso de no es-
tar publicada en la actualidad.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.
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5

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través del Ministerio de Educación, en acuerdo con
el Consejo Federal de Educación, promueva la rea-
lización de actividades alusivas al centésimo aniver-
sario del nacimiento de don Atahualpa Yupanqui.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

6

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos que corresponda, dispon-
ga las medidas necesarias para la difusión de los
estudios y aplicaciones terapéuticas de la técnica
hidrotermal e hidromineral en todo el ámbito del país.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

7

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través del organismo que corresponda, declare de
interés turístico la Cabalgata de Fe a la Difunta Co-
rrea que desde 1989 une a la ciudad capital de la
provincia de San Juan con la localidad de Vallecito,
de esa misma provincia.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

8

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado, que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos que correspondan, adop-

te las medidas necesarias, a fin de evitar la desapa-
rición de edificios y construcciones de valor arqui-
tectónico, que integran el paisaje urbano de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

9

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a
través de los organismos que correspondan imple-
mente una campaña permanente de divulgación de
los beneficios de la ley 22.431, Sistema de Protec-
ción Integral de las Personas Discapacitadas; y de
la ley 24.901, Sistema de Prestaciones Básicas en
Habilitación y Rehabilitación Integral a Favor de las
Personas con Discapacidad.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

10

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través del Ministerio de Educación y en acuerdo
con el Consejo Federal de Educación, proponga
que en todas las jurisdicciones educativas se pre-
senten y estimulen actividades conmemorativas al
Día Nacional del Crucero ARA “General Belgrano”,
cada 2 de mayo según lo establecido por el decre-
to 745/98.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

11

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar su repudio y preocupación por las ame-
nazas de muerte sufridas por el ex diputado socia-
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lista Héctor Polino de parte de grupos anónimos,
solidarizarse con su persona y familia; así como tam-
bién peticionar con extrema urgencia a las autorida-
des que correspondan a adoptar las medidas ten-
dientes al pronto esclarecimiento del hecho y a
resguardar la integridad del citado ciudadano y gru-
po familiar.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

12

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo ar-
bitre las medidas necesarias para eliminar la conta-
minación con cromo y plomo en el agua de red
distribuida por la empresa Agua y Saneamientos Ar-
gentinos S.A. (AySA), en los distritos bonaerenses
de Vicente López, San Isidro, San Martín, San Fer-
nando y Tigre.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

13

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés de la Honorable Cámara de Diputados
de la Nación el Día Mundial de los Océanos a cele-
brarse el 8 de junio.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

14

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Su sentido homenaje a los argentinos que participa-
ron del levantamiento del 9 de junio de 1956 contra el
régimen de facto imperante, posteriormente detenidos
y asesinados por reclamar el retorno al sistema demo-
crático y al legítimo poder constitucional, interrum-
pidos el año anterior en forma ilegal y autoritaria por
la autodenominada Revolución Libertadora.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

15

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo di-
funda a través de los medios masivos de comuni-
cación el listado de vacunas antigripales autoriza-
das y sus reacciones adversas.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

16

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés deportivo nacional la VII Edi-
ción del Maratón Internacional de la Bandera a rea-
lizarse el domingo 22 de junio de 2008 en la ciudad
de Rosario, provincia de Santa Fe.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 11 de ju-
nio de 2008.

DR. EDUARDO A. FELLNER.
Enrique R. Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

B. ASUNTOS ENTRADOS

I
Mensajes del Poder Ejecutivo

Mensaje 840 del 20 de mayo de 2008 y proyecto
de ley de desarrollo y consolidación del sector auto-
partista nacional (11-P.E.-08). (A las comisiones de
Industria y Presupuesto y Hacienda.)

(Trámite Parlamentario Nº 50.)

II
Jefatura de Gabinete de Ministros

Jefe de Gabinete de Ministros: comunica su disposición
de concurrir a esta Honorable Cámara para desarrollar el tema
“Marcha de la gestión de gobierno. Balance y perspecti-
vas”, en cumplimiento del artículo 101 de la Constitución
Nacional (3-JGM.-08). (A la Presidencia.)
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III
Comunicaciones del Honorable Senado

–(C.D.-58/08) (21-5-08) (P.P.-08.) Proyecto de ley
por el cual se declara zona de emergencia y desas-
tre por sequía a diversos departamentos de la pro-
vincia de La Pampa (33-S.-08). (A las comisiones de
Presupuesto y Hacienda, Agricultura y Ganadería
y Economías y Desarrollo Regional.)

–(C.D.-64/08) (21-5-08) (P.P.-08.) Proyecto de ley
por el cual se establecen presupuestos mínimos de
protección ambiental relativos a las actividades de
quema, con el fin de prevenir incendios, daños am-
bientales y riesgos para la salud y la seguridad pú-
blicas (34-S.-08). (A las comisiones de Recursos Na-
turales y Conservación del Ambiente Humano y
Acción Social y Salud Pública.)

(Trámite Parlamentario N° 51.)

(C.D.-65/08) (28-5-08) (P.P.-08.) Proyecto de ley por
el cual se transfiere a título gratuito un inmueble pro-
piedad del Estado nacional –Secretaría de Comuni-
caciones–, a la Municipalidad de Chos Malal, pro-
vincia del Neuquén (35-5-08). (A las comisiones de
Legislación General y Asuntos Municipales.)

–(C.D.-66/08) (28-5-08) (P.P.-07.) Proyecto de ley
por el cual se aprueba el Tratado de Extradición en-
tre la República Argentina y la República Tunecina,
suscrito el día 16 de mayo de 2006 en Buenos Aires
(36-S.-08). (A las comisiones de Relaciones Exte-
riores y Culto y Legislación Penal.)

–(C.D.-67/08) (28-5-08) (P.P.-07.) Proyecto de ley
por el cual se aprueba el Tratado de Asistencia Ju-
dicial Recíproca en Materia Civil y Comercial entre
la República Argentina y la República Tunecina, sus-
crito el día 16 de marzo de 2006 en Buenos Aires
(37-S.-08). (A las comisiones de Relaciones Exte-
riores y Culto y Justicia.)

–(C.D.-68/08) (28-5-08) (P.P.-07.) Proyecto de ley
por el cual se aprueba el acuerdo entre la República
Argentina y la República de Panamá sobre servi-
cios aéreos, suscrito el día 20 de noviembre de 2006
en Buenos Aires (38-S.-08). (A las comisiones de
Relaciones Exteriores y Culto y Transportes.)

–(C.D.-69/08) (28-5-08) (P.P.-07.) Proyecto de ley
por el cual se aprueba la enmienda al acuerdo so-
bre traslado de personas condenadas entre los Es-
tados partes del Mercosur, suscrito el día 20 de ju-
nio de 2005 en Asunción, República del Paraguay
(39-S.-08). (A las comisiones de Relaciones Exte-
riores y Culto y Legislación Penal.)

–(C.D.-70/08) (28-5-08) (P.P.-07.) Proyecto de ley
por el cual se aprueba el Convenio para la Unifica-
ción de Ciertas Reglas para el Transporte Aéreo In-
ternacional, suscrito el día 28 de mayo de 1999 en
Montreal, Canadá (40-S.-08). (A las comisiones de
Relaciones Exteriores y Culto y Transportes.)

(Trámite Parlamentario N° 56.)

SANCIONES DEFINITIVAS:

(C.D.-59/08) (21-5-08.) Proyecto de ley por el que
se crea una nueva cámara, con funciones de casa-
ción en materia penal (6-P.E.-08) (ley 26.371).

–(C.D.-60/08) (21-5-08.) Proyecto de ley por el que
se establece el procedimiento para la designación
de los integrantes de los tribunales orales en lo cri-
minal federal de todo el país en los casos de licen-
cia, suspensión, recusación, excusación o vacancia
de sus miembros (7-P.E.-08) (ley 26.372).

–(C.D.-61/08) (21-5-08.) Proyecto de ley por el que
se agilizan las actuaciones procesales en el ámbito
penal y se consagra el derecho constitucional de
todo imputado a que un pronunciamiento definiti-
vo lo desligue en un plazo razonable del sometimien-
to a juicio penal (4-P.E.-08) (ley 26.373).

–(C.D.-62/08) (21-5-08.) Proyecto de ley por el que
se reforma el Código Procesal Penal de la Nación
(5-P.E.-08) (ley 26.374).

–(C.D.-63/08) (21-5-08.) Proyecto de ley por el que
se crea un fondo de recompensas a fin de contri-
buir a la detención de personas buscadas por la Jus-
ticia en causas penales por violación de los dere-
chos humanos (3-P.E.-08) (ley 26.375).

–(C.D.-71/08) (28-5-08.) Proyecto de ley por el que
se modifica la ley 24.922 (Régimen Federal de Pesca)
aceptando las modificaciones introducidas por esta
Honorable Cámara con el voto unánime de los pre-
sentes (artículo 81 de la C. N.) (198-S.-06) (ley 26.386).

–(C.D.-72/08) (28-5-08.) Proyecto de ley por el que
se modifica la ley 17.801 (creación del Consejo Fe-
deral de Registros de la Propiedad Inmueble) (4.994-
D.-07) (ley 26.387).

IV

Comunicaciones de la Presidencia

COMUNICA LA RESOLUCION RECAIDA
EN LAS AMPLIACIONES O CAMBIOS DE GIROS
SOLICITADOS OPORTUNAMENTE RESPECTO
DE LOS SIGUIENTES PROYECTOS:

Cusinato y Giubergia: de ley. Fiesta Nacional de la
Apicultura. Declárase como tal al evento Expo Macia, a
realizarse anualmente en la provincia de Entre Ríos, y
otras cuestiones conexas (1.618-D.-08). (A las comisio-
nes de Agricultura y Ganadería, de Turismo y de Le-
gislación General) (resuelto en expediente 2.362-D.-08.)

–Petit, Zavallo y Cremer de Busti: de ley. Expo
Apícola, que se realiza en la provincia de Entre Ríos.
Declárase como Fiesta Nacional de la Apicultura
(2.125-D.-08). (A las comisiones de Agricultura y
Ganadería, de Turismo y de Legislación General)
(resuelto en expediente 2.362-D.-08.)

–Mensaje 1.347 y proyecto de ley del 4 de octu-
bre de 2007 por el cual se modifica la ley 19.349, de
Gendarmería Nacional. Creación del régimen disci-
plinario de dicha fuerza. Modificaciones al Código
Penal (17-P.E.-07). (A las comisiones de Seguridad
Interior y de Legislación Penal.)
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–Lozano, González (M. A.), Maffei, García (S. R.),
Quiroz, García Méndez y Gorbacz: de ley. Docentes
de universidades nacionales. Inclusión dentro del
régimen previsional para investigadores científicos
y tecnológicos –ley 22.929– (2.213-D.-07). (A las co-
misiones de Previsión y Seguridad Social, de Edu-
cación y de Presupuesto y Hacienda) (resuelto en
expediente 2.843-D.-08.)

V                                                                                                                                                                                                                                                                

Dictámenes de comisiones

De conformidad con las disposiciones generales
del reglamento de la Honorable Cámara:

MERCOSUR, PETICIONES, PODERES Y REGLAMENTO:

En el proyecto de resolución de los señores di-
putados Rossi (A. O.) y otros por el que se crea en
el ámbito de la Honorable Cámara la unidad de en-
lace con el Parlamento del Mercosur (1.891-D.-O8).

JUSTICIA:

En el proyecto de ley en revisión del Honorable
Senado por el cual se establece un régimen de sub-
rogancia en caso de recusación, excusación, licen-
cia, vacancia u otro impedimento de jueces en la jus-
ticia nacional o federal, y la fe de erratas del artículo
4°, bajo nota C.D.-54/08, habiendo tenido a la vista
el expediente 179-D.-08 de la señora diputada Conti
y del señor diputado Cigogna (30-S.-08 y 32-S.-08).

–En el proyecto de declaración de la señora di-
putada Bertol por el que se declara de interés de la
Honorable Cámara el I Encuentro Iberoamericano de
Acuerdo Justo denominado Valores Transformación,
a realizarse el día 17 de junio de 2008 en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires (1.720-D.-08).

–En el proyecto de resolución de los señores di-
putados Fellner y Cigogna por el que se expresa be-
neplácito por la realización del III Congreso de la
Asociación Interamericana de Defensorías Públicas
–AIDEF–, a desarrollarse del 11 al 13 de junio de
2008 en la Facultad de Derecho de la Universidad
de Buenos Aires –UBA–, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires (1.773-D.-08).

DERECHOS HUMANOS Y GARANTIAS Y PRESUPUESTO
Y HACIENDA:

En el mensaje 352 y proyecto de ley del Poder
Ejecutivo del 3 de marzo de 2008 por el cual se rati-
fica el convenio celebrado el 20 de noviembre de
2007 entre el Estado nacional y la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires de creación, organización y fun-
cionamiento del ente público denominado Espacio
para la Memoria y la Promoción y Defensa de los
Derechos Humanos (1-P.E.-08).

POBLACION Y DESARROLLO HUMANO:

En el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Bianchi por el que se declara de interés de la

Honorable Cámara el Día Mundial del Aborigen
Americano, a celebrarse el 19 de abril de 2008, el
proyecto de resolución del señor diputado Galantini
por el cual se expresa adhesión al Día Americano
del Indio, a celebrarse el 19 de abril de 2008, y el
proyecto de resolución del señor diputado Zanca-
da por el que se conmemora el 19 de abril como fe-
cha en la cual se cumplen 63 años del reconocimien-
to en la Argentina del Día del Indio Americano
(1.315-D.-08, 1.477-D.-08 y 1.838-D.-08).

ECONOMIAS Y DESARROLLO REGIONAL:

En el proyecto de resolución del señor diputado
Gioja por el que se declaran de interés de la Hono-
rable Cámara las I Jornadas Nacionales en Organi-
zación y Desarrollo Económico, a realizarse del 25
al 27 de junio de 2008 en la provincia de San Juan
(940-D.-08).

–En el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Diez y Torfe por el que se declara de interés
de la Honorable Cámara la II Reunión del Consejo
de Vías de Integración Regional del NOA, realizada
el día 18 de abril de 2008 en la provincia de Tucumán
(1.711-D.-08).

INDUSTRIA:

En el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Gioja, Caselles, López (E. S.) y Ferrá de Bartol
sobre solicitar al Poder Ejecutivo las medidas nece-
sarias para financiar, promover y desarrollar la in-
dustria del corcho en la provincia de San Juan (1.843-
D.-08).

–En el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Cantero Gutiérrez, Montoya y Halak por el que
se declara de interés de la Honorable Cámara la II
Feria Internacional de Rubros Gráficos y Afines, a
realizarse del 26 al 29 de junio de 2008 en la ciudad
de Córdoba (1.286-D.-08).

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO Y PRESUPUESTO
Y HACIENDA:

En el proyecto de ley en revisión por el que se
aprueba el acuerdo entre el gobierno de la Repúbli-
ca Argentina y el gobierno de la República de Angola
sobre cooperación económica y comercial, suscrito
en Buenos Aires el 5 de mayo de 2005 (112-S.-07).

PRESUPUESTO Y HACIENDA, AGRICULTURA
Y GANADERIA Y ECONOMIAS Y DESARROLLO
REGIONAL:

En los proyectos de ley del señor diputado Rossi
(A. O.), de la señora diputada García (A.), de los
señores diputados Rossi (L.) y Arriaga (J.) y de los
señores diputados Morante y Damilano Grivarello
por los que se declara zona de desastre o emergen-
cia económica y social en diversos departamentos
de las provincias de Santa Fe, La Pampa, Río Negro
y Chaco (1.642-D.-08, 1.677-D.-08, 1.762-D.-08 y
1.775-D.-08).
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SEGURIDAD INTERIOR:

En el proyecto de resolución del señor diputado
Collantes por el que se solicita al Poder Ejecutivo
disponga la creación de un destacamento perma-
nente de Gendarmería Nacional en la localidad de
Recreo, departamento de La Paz, provincia de
Catamarca (109-D.-08).

–En el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Barrios (M.) y otros señores diputados por el
que se expresa preocupación por las irregularidades
en las condiciones de detención en la muerte del ex
prefecto Héctor Antonio Febres (651-D.-08).

–En el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Bisutti por el que se solicitan informes al Po-
der Ejecutivo sobre diversas cuestiones relaciona-
das con las medidas de seguridad adoptadas por la
Subsecretaría de Seguridad en Espectáculos Depor-
tivos en ocasión del partido de fútbol que iban a
disputar los equipos de San Lorenzo de Almagro y
Vélez Sarsfield el pasado 15 de marzo de 2008, y
otras cuestiones conexas (765-D.-08).

–En el proyecto de resolución del señor diputa-
do Irrazábal por el que se expresa preocupación ante
los hechos delictivos denunciados en relación al
asesinato de Gabino Sánchez, administrador de
aduana de Bernardo de Irigoyen, provincia de Mi-
siones (770-D.-08).

SEGURIDAD INTERIOR:

En el proyecto de declaración del señor diputado
Cuccovillo y otros señores diputados sobre expre-
sar repudio por las amenazas de muerte al ex dipu-
tado nacional Héctor Polino de parte de grupos anó-
nimos, y otras cuestiones conexas (474-D.-08).

LEGISLACION DEL TRABAJO:

En el proyecto de ley del señor diputado Recalde
y otros señores diputados y el proyecto de ley del
señor diputado Albrisi por el que se modifican los
artículos 11, 12, 13, 15, 17, 18 y 19 de la ley 24.557
(Ley de Riesgos del Trabajo) (2.164-D.-07 y 1.473-
D.-08).

PETICIONES, PODERES Y REGLAMENTO:

En el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Salim, Díaz Roig, Córdoba (J. M.) y Petit sobre
modificación del artículo 106 del Reglamento de la
Honorable Cámara de Diputados, lugar de reunión
de las comisiones (1.305-D.-08).

–En el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Sylvestre Begnis, Gutiérrez, Arriaga, González
(N. S.), Torfe, Scalise, Martiarena, Osorio, Bianchi,
Acuña Kunz, Portela y Morante sobre modificación
del artículo 61 del Reglamento de la Honorable Cá-
mara de Diputados, comisiones permanentes y su
número de integrantes (1.658-D.-08).

ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA:

En el proyecto de declaración del señor diputado
Acuña Kunz y otros señores diputados por el que
se declara de interés de la Honorable Cámara el I
Congreso Mundial Científico Práctico de Inteligen-
cia Emocional, a realizarse del 28 al 30 de agosto de
2008 en la provincia de Córdoba (845-D.-08).

–En el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Bianchi por el que se expresa adhesión a la
conmemoración del Día Nacional de la Donación de
Organos, a realizarse el día 30 de mayo de 2008
(1.517-D.-08).

–En el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Bianchi por el que se declara de interés de la
Honorable Cámara el XII Congreso Mundial de
Musicoterapia, Música, Cultura, Sonido y Salud, a
realizarse del 22 al 26 de julio de 2008 en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires (1.519-D.-08).

–En el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Alcuaz y otros señores diputados por el que
se solicita al Poder Ejecutivo disponga las medidas
tendientes a eliminar la contaminación con cromo y
plomo en el agua de red distribuida por la empresa
Agua y Saneamientos Argentinos S.A. (AySA), en
los distritos bonaerenses (1.522-D.-08).

–En el proyecto de declaración del señor diputado
Peralta y del señor diputado Flores por el que se de-
clara de interés de la Honorable Cámara el proyecto
Educar para Protegernos, a realizarse durante el año
2008 en Rosario, provincia de Santa Fe (1.579-D.-08).

–En el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Bianchi por el que se declara de interés de la
Honorable Cámara el XIII Congreso Mundial de la
Federación Internacional de la Cirugía de la Obesi-
dad, a realizarse del 24 al 27 de septiembre de 2008 en
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (1.625-D.-08).

–En el proyecto de resoluciósn del señor dipu-
tado Sylvestre Begnis y otros señores diputados
por el que se declara de interés de la Honorable Cá-
mara de Diputados el XXVIII Congreso Argentino
de la Sociedad Argentina de Cirugía Digestiva, a rea-
lizarse los días 21 y 22 de agosto de 2008 en la ciu-
dad de Buenos Aires (1.657-D.-08).

–En el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Martiarena y del señor diputado Snopek por
el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga in-
tensificar las actividades de prevención y control
desarrolladas por el Ministerio de Salud en zonas
de frontera, en el marco de la lucha contra el den-
gue, y otras cuestiones conexas (1.780-D.-08).

–En el proyecto de declaración de la señora
diputada Di Tullio y del señor diputado Sylvestre
Begnis por el que se expresa adhesión a la cele-
bración del Día Internacional del Celíaco, el 5 de
mayo de 2008, y el proyecto de resolución de la
señora diputada Bianchi referido al mismo tema
(1.953 y 1.999-D.-08).
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–En el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Bianchi por el que se expresa adhesión a la
conmemoración del Día Mundial sin Tabaco, a rea-
lizarse el día 31 de mayo cada año (2.000-D.-08).

–En el proyecto de resolución del señor diputado
Sylvestre Begnis y otros señores diputados por el
que se declara de interés de la Honorable Cámara
de Diputados el acta de compromiso Por una Niñez
y Juventud Libres de Tabaco, que suscribirá el Mi-
nisterio de Salud de la Nación el 30 de mayo de 2008
(2.471-D.-08).

POBLACION Y DESARROLLO HUMANO:

En el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Perié (J. A.) por el que se expresa repudio por
el pedido de restitución de tierras en litigio entre la
comunidad mapuche y la compañía Tierras del Sud
(1.072-D.-08).

–En el proyecto de resolución del señor diputado
Zancada, de la señora diputada Fein, de la señora
diputada Gerez, del señor diputado Cuccovillo, de
la señora diputada Augsburger y del señor dipu-
tado Viale por el que se expresa beneplácito por el
centésimo aniversario de la comunidad de Guada-
lupe Norte, provincia de Santa Fe, a realizarse el 13
de septiembre de 2008 (1.468-D.-08).

–En el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Perié (J. A.) por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo disponga las medidas conducentes a la so-
lución definitiva de la situación planteada entre las
comunidades indígenas de la provincia de Misio-
nes y la Universidad Nacional de La Plata (1.795-
D.-08).

–En el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Perié (J. A.) por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo disponga las medidas conducentes a encon-
trar una solución a las reiteradas denuncias de la
comunidad indígena mbya guaraní, provincia de
Misiones, referidas a tala y robo de maderas de su
territorio (1.797-D.-08).

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO Y ECONOMIA:

En el proyecto de ley en revisión por el cual se
aprueba el Convenio de Cooperación Económica e
Industrial entre el Gobierno de la República Argen-
tina y el Gobierno de la República Checa, suscrito
en Buenos Aires el 6 de marzo de 2006 (114-S.-07).

CULTURA:

En el proyecto de resolución de los señores di-
putados Fellner, Coscia y Cigogna por el que se
otorga el premio Honorable Cámara de Diputados
de la Nación al poeta Juan Gelman (2.287-D.-08).

–En el proyecto de resolución por el que se ex-
presa beneplácito por el VIII Premio Casa de Améri-
ca de Poesía Americana, otorgado al poeta y perio-
dista argentino Jorge Boccanera, por su obra
Palma real (2.135-D.-08).

–En el proyecto de resolución del señor diputado
Berraute por el que se declara de interés de la Honora-
ble Cámara la finalización del proyecto de construcción
colectiva Primer Monumento de Bronce a la Figura de
Ernesto “Che” Guevara en la Argentina, realizado por el
artista plástico Andrés Zarneri (2.151-D.-08).

–En el proyecto de declaración del señor diputado
Camaño (D.) por el que se declara de interés cultural
el Programa Teatro, de la Secretaría de Cultura de la
Nación, por el que se interpretó, entre otras, la obra
Un guapo del 900, de Samuel Eichellinum, llevada a
cabo en las calles de Pompeya (2.075-D.-08).

–En el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Obeid y Agosto por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo disponga las medidas necesarias para
que se declare patrimonio de la humanidad al Par-
que Arqueológico Ruinas de Santa Fe la Vieja, de
Cayasta, provincia de Santa Fe (2.059-D.-08).

–En el proyecto de declaración del señor diputa-
do Galantini por el que se declara de interés el libro
de arte Dueños de la encrucijada. Estéticas de Exu
y Pomba gira en el Río de la Plata, editado por
editorial Arte Brujo en el año 2008 (2.040-D.-08).

–En el proyecto de declaración de la señora dipu-
tada Bianchi por el que se declara de interés de la
Honorable Cámara el VI Congreso Argentino de
Americanistas, a realizarse los días 15 y 16 de mayo
de 2008 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
(1.998-D.-08).

–En el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Puiggrós por el que se declara de interés de la
Honorable Cámara el documental Awka Liwen –Re-
belde amanecer–, de Osvaldo Bayer (1.993-D.-08).

–En el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Merchán, Donda Pérez, Basteiro y Lozano por
el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga las
medidas necesarias para mantener el ejido urbano
y un área natural circundante a fin de preservar
como testimonio cultural la localidad de Ciudad Evi-
ta, provincia de Buenos Aires (1.973-D.-08).

–En el proyecto de resolución del señor diputado
Scalesi por el que se declara de interés de la Honorable
Cámara el libro La pervivencia de la República posible
en los territorios nacionales. Poder y ciudadanía en
Río Negro, de Martha Ruffini (1.964- D.-08).

–En el proyecto de resolución del señor diputado
Coscia por el que se declara de interés de la Honorable
Cámara las Jornadas Cultura y Medios en Dictadura y
Democracia, a realizarse del 7 al 9 de mayo de 2008 en la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (1.956-D.-08).

–En el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Lenz por el que se declara de interés de la Ho-
norable Cámara el X Festival Internacional de Cine
de Derechos Humanos –Derlitimala–, a realizarse del
8 al 14 de mayo de 2008 en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires (1.913-D.-08).
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–En el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Lenz por el que se declara de interés parlamen-
tario el título anual Capital Mundial del Libro, que
otorga la UNESCO (1.884-D.-08).

–En el proyecto de resolución del señor diputado
Kakubur por el que se expresa beneplácito por el
80° aniversario de la fundación de Santo Pipo, pro-
vincia de Misiones, a cumplirse el día 3 de mayo de
2008 (1.872-D.-08).

–En el proyecto de resolución del señor diputado
Morini por el que se declara de interés de la Hono-
rable Cámara las actividades conmemorativas del
150° aniversario de la fundación de la localidad de
San Jerónimo Norte, provincia de Santa Fe, a reali-
zarse del 9 al 17 de agosto de 2008 (1.848-D.-08).

–En el proyecto de resolución del señor diputado
Galantini por el que se expresa pesar por el falleci-
miento del mayor defensor de la lengua guaraní,
Máximo Ricardo Dacunda Díaz, ocurrido el día 24
de abril de 2008 (1.846-D.-08).

–En el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Morandini, Sesma y Baldata por el que se de-
clara de interés de la Honorable Cámara la labor ar-
tística del teatro La Cochera, ubicado en la ciudad
capital de la provincia de Córdoba (1.798-D.-08).

–En el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Damilano Grivarello por el que se declara de
interés de la Honorable Cámara el 50° Desfile de Ca-
rrozas Estudiantiles, a realizarse el día 20 de sep-
tiembre de 2008 en la ciudad de Las Breñas, provin-
cia del Chaco (1.772-D.-08).

–En el proyecto de declaración de la señora dipu-
tada Acosta por el que se declara de interés de la
Honorable Cámara la conmemoración de los cua-
trocientos cincuenta años de la fundación de la ciu-
dad de Londres, departamento de Belén, provin-
cia de Catamarca, a realizarse el día 24 de junio de
2008 (1.770-D.-08).

–En el proyecto de resolución del señor diputado
Fellner por el que se declara de interés de la Honora-
ble Cámara la realización del XII Premio Bienal SCA -
CPAU 2008 de Arquitectura Argentina, a llevarse a
cabo del 7 de octubre al 3 de diciembre de 2008 en la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (1.748-D.-08).

–En el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Lenz por el que se declara de interés de la Ho-
norable Cámara el Festival Internacional de Cine de
Mar del Plata, que se realiza anualmente en el parti-
do de General Pueyrredón, provincia de Buenos Ai-
res (1.685-D.-08).

–En el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Pastoriza (M. A.), Brue y Oliva por el que se
expresa pesar por el fallecimiento del artista plásti-
co santiagueño don Alfredo Cogna, ocurrido el día
7 de marzo de 2008 (1.676-D.-08).

–En el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Barrios, Cuccovillo, Viale, Martin, Augsburger,
Zancada, Sesma, Fein y Cortina y el proyecto de

declaración de los señores diputados Obeid, Díaz
Bancalari y Bonasso por los que se declara  de in-
terés de la Honorable Cámara los festejos por el 80º
aniversario del natalicio de Ernesto “Che” Guevara,
a realizarse durante el mes de junio de 2008 en Ro-
sario, provincia de Santa Fe (1.659-D.-08).

–En el proyecto de declaración de la señora dipu-
tada Di Tullio, por el que se declara de interés el
Museo Maguncia, del Papel, Grabado y Estampa,
ubicado en La Boca, Ciudad Autónoma de Buenos
Aires (1.646-D.-08).

–En el proyecto de resolución del señor diputado
Gioja por el que se declara de interés de la Honora-
ble Cámara el IV Encuentro Comunitario de Escrito-
res: “Entretejiendo desde el hacer de las palabras”, a
realizarse del 21 al 27 de septiembre de 2008 en la ciu-
dad capital de la provincia de San Juan (1.558-D.-08).

–En el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Recalde y Coscia por el que se declara de in-
terés cultural el documental Carne viva, de Marcelo
Goyeneche, que muestra la lucha de los obreros del
frigorífico Lisandro de la Torre (1.507-D.-08).

–En el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Vázquez de Tabernise, Alvaro, Katz, Erro,
Albarracín, Prieto y Serebrinsky por el que se solici-
tan informes al Poder Ejecutivo sobre los anteceden-
tes históricos y las condiciones en que se encuentran
el féretro y mausoleo del general José de San Martín
en la Catedral de Buenos Aires (751-D.-08).

–En el proyecto de ley del señor diputado Rossi
(A. O.) por el que se declara a la ciudad de San Car-
los, provincia de Santa Fe, Capital Nacional del Cris-
tal Artesanal (1.877-D.-08).

BICAMERAL PERMANENTE DE TRAMITE LEGISLATIVO
(LEY 26.122):

En el mensaje 83/08 comunicando el decreto 565/
08, por el cual se promulga y observa parcialmente
el proyecto de ley registrado bajo el número 26.361
sobre modificación de la ley 24.240, de defensa del
consumidor (1-J.G.M.-08).

(Al orden del día.)

ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA E INDUSTRIA:

En el proyecto de ley del señor diputado Sylvestre
Begnis y otros señores diputados por el cual se mo-
difica la ley 25.630, de campaña nacional para la
prevención de malformaciones de nacimiento en el
cerebro, la médula espinal y otros órganos median-
te la utilización de ácido fólico (779-D.-08).

PREVENCION DE ADICCIONES Y CONTROL
DEL NARCOTRAFICO Y ACCION SOCIAL Y SALUD
PUBLICA:

En el proyecto de ley en revisión por el cual se
declara de interés nacional la prevención y control
de los trastornos alimentarios, y otras cuestiones
conexas; y ha tenido a la vista los proyectos de ley
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de los señores diputados Bisutti (444-D.-08); Sesma,
Fein, Zancada, Augsburger y Morandini (722-D.-08);
Solanas (785-D.-08); Acuña Kunz (1.210-D.-08);
(D.E.P.-1.546-D.-06), todos relacionados con el tema
(160-S.-07).

EDUCACION:

En el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Augsburger y otros señores diputados por el
que se declaran de interés de la Honorable Cámara
las VIII Jornadas Nacionales, V Latinoamericanas “A
90 años de la Reforma Universitaria, la universidad
pública: su compromiso con las luchas de los pue-
blos para construir sociedades justas y solidarias”,
a realizarse del 16 al 18 de octubre de 2008 en la
Universidad Nacional de Córdoba, de la menciona-
da provincia (1.902-D.-08).

–En el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Puiggrós por el que se expresa beneplácito por
la conmemoración del 90° aniversario de la Reforma
Universitaria de 1918 (1.809-D.-08).

–En el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Morini y otros señores diputados por el que
se expresa adhesión al 90º aniversario de la Refor-
ma Universitaria, a conmemorarse el 15 de junio de
2008 (1.699-D.-08).

–En el proyecto de resolución del señor diputado
Zancada y otros señores diputados por el que se
declara de interés de la Honorable Cámara el II Con-
greso de Educación Superior del Noreste Argentino,
a realizarse del 5 al 7 de junio de 2008 en la ciudad
de Reconquista, provincia de Santa Fe (1.467-D.-08).

–En el proyecto de declaración de la señora dipu-
tada Müller por el que se expresa beneplácito por
el quincuagésimo aniversario de la creación del Ins-
tituto “Emilio Lamarca” de Villa Ballester, provincia
de Buenos Aires, celebrado el 17 de marzo de 2008
(1.410-D.-08).

–En el proyecto de resolución del señor diputado
Martiarena y otros señores diputados por el que se
declara de interés de la Honorable Cámara la crea-
ción de la Escuela de Educación Técnica Profesio-
nal de Nivel Medio en Producción Agropecuaria y
Agroalimentaria dependiente de la Facultad de Cien-
cias Veterinarias de la Universidad de Buenos Ai-
res (UBA) (1.362-D.-08).

–En el proyecto de declaración de la señora dipu-
tada Caselles y otros señores diputados por el que
se expresa beneplácito por la inauguración de la
sede Caseros II de la Universidad Nacional de Tres
de Febrero (1.343-D.-08).

–En el proyecto de declaración de la señora dipu-
tada Sesma y otros señores diputados por el que
se declaran de interés parlamentario las actividades
conmemorativas del 90° aniversario de la Reforma
Universitaria (1.333-D.-08).

–En el proyecto de declaración de la señora dipu-
tada Román por el que se solicita al Poder Ejecuti-
vo disponga la implementación de un adicional por

zona desfavorable para el personal de la Universi-
dad Nacional de Formosa (1.172-D.-08).

–En el proyecto de declaración de la señora dipu-
tada Benas y otros señores diputados por el que
se solicita al Poder Ejecutivo disponga incorporar a
los calendarios escolares el día 4 de abril como Día
de la Memoria Histórica en Acción de la Lucha con-
tra la Impunidad, en homenaje a la vida del maestro
Carlos Fuentealba (903-D.-08).

DISCAPACIDAD:

En el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Torrontegui por el que se declara de interés de
la Honorable Cámara la especialización en gestión
de servicios para la discapacidad (2.089-D.-08).

–En el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Bianchi por el cual se declara de interés de la
Honorable Cámara el torneo internacional Copa Ar-
gentina de Básquet Femenino en Silla de Ruedas, a
realizarse del 17 al 20 de julio de 2008 en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires (2.007-D.-08).

–En el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados y las señoras diputadas Gioja, Caselles, López
(E. S.) y Ferrá de Bartol por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo disponga el cumplimiento de lo nor-
mado en la ley 24.314, de sistema de protección para
las personas con movilidad reducida (1.845-D.-08).

CIENCIA Y TECNOLOGIA:

En el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Genem, Ferrá de Bartol, Velarde, González (J.
D.) y Gioja en el que expresan declarar de interés
de la Honorable Cámara el planetario de Malargüe,
obra que se desarrolla en el departamento de Malar-
güe, provincia de Mendoza (1.007-D.-08).

–En el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Gioja, Ferrá de Bartol y Caselles en el que ex-
presan beneplácito por la elección de la doctora Glo-
ria Dubner para representar a Latinoamérica en el
proyecto de la Unión Internacional de Astronomía,
la cual busca impulsar el rol de la mujer en las cien-
cias (87-D.-08).

–En el proyecto de declaración de la señora dipu-
tada González (N. S.) en el que solicita declarar de
interés de la Honorable Cámara a la XXXII Feria Na-
cional de Ciencia y Tecnología Juvenil, a realizarse
en el mes de noviembre de 2008 en Puerto Madryn,
provincia del Chubut (631-D.-08).

–En el proyecto de declaración del señor diputado
Camaño (D.) en el que declara de interés científico
el desarrollo conjunto de la UBA y la Universidad de
Oxford, referido a técnicas de nanotecnología para
lograr un aluminio duro como el acero (142-D.-08).

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO Y CIENCIA
Y TECNOLOGIA:

En el proyecto de ley en revisión por el que se
aprueba el protocolo entre la República Argentina
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y la República de Rumania para enmendar el Con-
venio de Cooperación Científica y Tecnológica sus-
crito entre ambos países el 16 de febrero de 1974,
suscrito en Buenos Aires el 25 de abril de 2006 (110-
S.-07).

(Al orden del día.)

ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA:

En el proyecto de declaración de la señora dipu-
tada Bianchi por el que se solicita al Poder Ejecuti-
vo difundir masivamente el listado de vacunas anti-
gripales (1.908-D.-08).

–En el proyecto de declaración de la señora di-
putada Bianchi por el que se adhiere a la conmemo-
ración del Día del Bioquímico, que se celebra el 15
de junio de cada año (2.417-D.-08).

INTERESES MARITIMOS, FLUVIALES, PESQUEROS
Y PORTUARIOS:

En el proyecto de declaración de la señora dipu-
tada Bianchi por el que se declara de interés de la
Honorable Cámara el Día Mundial de los Océanos,
a celebrarse el día 8 de junio de 2008 (2.518-D.-08).

RECURSOS NATURALESY CONSERVACION
DEL AMBIENTE HUMANO:

En el proyecto de ley de las señoras diputadas
Merchán y Donda Pérez y del señor diputado
Basteiro por el cual se aprueba la creación del La-
boratorio Nacional para la Micropropagación de
Flora Nativa (591-D.-08).

–En el proyecto de declaración de las señoras di-
putadas Genem, Velarde, Ferrá de Bartol y Fadel, y
de los señores diputados González (J. D.), Pereyra
y Gioja por el que se declara de interés de la Hono-
rable Cámara el proyecto demostrativo de estrate-
gias para la lucha contra la desertificación en las
tierras áridas del oeste argentino, con el involu-
cramiento directo de las comunidades silvopasto-
riales, elaborado por el Conicet (1.010-D.-08).

–En el proyecto de declaración de la señora
diputada Bianchi por el que se expresa beneplá-
cito por la elección del Consejo de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas para la Agricultura
y la Alimentación –FAO– de nuestro país como
anfitrión y organizador del XIII Congreso Fores-
tal Mundial, a realizarse del 18 al 25 de octubre
de 2009 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
(1.270-D.-08).

–En el proyecto de resolución del señor diputado
Fabris; el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Ginzburg; el proyecto de resolución de los seño-
res diputados Cortina, Cuccovillo y Barrios y de las
señoras diputadas Fein, Martin y Augsburger; el
proyecto de resolución de los señores diputados
Giubergia, Nieva, Cusinato y Fabris y de la señora
diputada Giudici; el proyecto de resolución de las
señoras diputadas Martin, Gerez, Fein y Augsburger

y de los señores diputados Viale y Cortina; el proyec-
to de resolución de los señores diputados Acuña y
Brillo y de la señora diputada Comelli; el proyecto
de resolución de las señoras diputadas Linares y
García (S. R.) y de los señores diputados Peralta,
Alcuaz e Iglesias; el proyecto de resolución de las
señoras diputadas Bellas, Bisutti, Martin, Fein,
González (M. A.) y Naim y de los señores diputados
Gorbacz, Viale, Macaluse y Raimundi; el proyecto de
resolución de los señores diputados Morini, Aguad,
Kroneberger y Martínez Oddone y de la señora di-
putada Giudici y el proyecto de resolución de la se-
ñora diputada Torrontegui por los cuales se solici-
tan informes al Poder Ejecutivo sobre los incendios
de pastizales en la zona del Delta del Paraná (1.587,
1.609, 1.643, 1.654, 1.709, 1.712, 1.756, 1.858, 1.905  y
2.230-D.-08).

–En el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Pais por el que se declaran de interés parla-
mentario las I Jornadas de Ciencias Naturales en
la Patagonia, a realizarse del 23 al 25 de octubre
de 2008 en Esquel, provincia del Chubut (1.650-
D.-08).

–En el proyecto de declaración de la señora dipu-
tada Bianchi por el que se solicita al Poder Ejecuti-
vo disponga la implementación de un sistema inte-
grado de protección del agua subterránea, y otras
cuestiones conexas (2.096-D.-08).

–En el proyecto de declaración de las señoras dipu-
tadas Linares y Carca y de los señores diputados
Alcuaz, Ferro y Morán por el que se solicitan infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones
relacionadas con los planes de descontaminación
y/o eliminación de aparatos que contengan PCB
(2.399-D.-08).

ENERGIA Y COMBUSTIBLES:

En el proyecto de declaración del señor diputa-
do Vilariño por el que se expresa beneplácito por la
instalación de un turbina y equipo de generación
de energía en la comunidad de Lipeo, provincia de
Salta (585-D.-08).

–En los proyectos de resolución de los señores
diputados Giubergia, Nieva, Chironi y Negri; el de
los señores diputados Morini y Azcoiti; el de la se-
ñora diputada Bianchi; el de los señores diputados
Linares, Peralta, Alcuaz, Bullrich (P.) y Sánchez; el
de los señores diputados Baldata, Sánchez y Morán;
el del señor diputado Ferro; el de los señores dipu-
tados Urlich, Beveraggi, Bayonzo, Kenny, Fabris,
Portela, Nieva, Giubergia y Kroneberger; el de los
señores diputados Peralta, Linares y Morán; el de la
señora diputada Torrontegui; y los proyectos de de-
claración de los señores diputados Prieto, Alvaro,
Erro, Arbo, Areta, Scalesi, Serebrinsky, Vázquez de
Tabernise, Katz y Cuevas; y el de los señores dipu-
tados Urlich, Beveraggi, Kenny, Bayonzo, Fabris,
Portela, Nieva, Giubergia y Kroneberger, todos ellos
relativos al abastecimiento interno de combustibles
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líquidos  (3.336-D.-07, 175, 256, 492, 530, 1.869, 2.120,
2.187, 2.301, 574 y 2.119-D.-08).

VIVIENDA Y ORDENAMIENTO URBANO:

En el proyecto de resolución de los señores di-
putados Sesma y otros por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo disponga la regularización en el en-
vío de los recursos correspondientes a los Planes
Federales de Vivienda I y II con destino a la pro-
vincia de Córdoba (2.569-D.-08).

–En el proyecto de declaración del señor diputa-
do Vilariño por el que se solicita al Poder Ejecutivo
disponga los estudios técnicos y medidas necesa-
rias tendientes a promover la realización de planes
de construcción de viviendas ecológicas, basadas
en el aprovechamiento de la energía solar y la pro-
ducción de electricidad a partir de instalaciones
fotovoltaicas (2.758-D.-08).

LEGISLACION DEL TRABAJO:

En el proyecto de ley del señor diputado Recalde
y otros señores diputados por el que se modifican
los artículos 1° y 2º de la ley 23.323, sobre indem-
nizaciones a favor del trabajador (4.106-D.-07).

–En el proyecto de ley de la señora diputada
Bisutti por el que se modifican los artículos 37 y 40
de la ley 18.345 (t. o. por decreto 106/98) –Ley de
Organización y Procedimiento de la Justicia del Tra-
bajo–, sobre imposición de costas al trabajador
(1.232-D.-08).

–En el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Bianchi y el proyecto de resolución de la se-
ñora diputada Torrontegui por los que se declara
de interés de la Honorable Cámara el Día Mundial
contra el Trabajo Infantil a celebrarse el 12 de junio
de 2008 (2.639-D.-08 y 2.738-D.-08).

CULTURA Y ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA:

–En el proyecto de ley del señor diputado Villaverde
por el que se declara monumento histórico nacional
al edificio Hogar de Ancianos Nuestra Señora de
Luján, Burzaco, provincia de Buenos Aires y se res-
tituye su nombre fundacional “Coronel Perón”
(2.635-D.-07).

PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL:

En el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Kroneberger y Kenny por el que se solicita
al Poder Ejecutivo la instalación de dos unidades
locales de atención telefónica –UDAT– pertenecien-
tes a la Administración Nacional de la Seguridad
Social –ANSES– en Santa Rosa y General Pico de
La Pampa (2.008-D.-08).

COMUNICACIONES E INFORMATICA:

En el proyecto de declaración del señor diputado
Galantini por el que se declara de interés parlamen-
tario la tarea realizada por el Observatorio Iberoame-

ricano del Desarrollo Local y la Economía Social –
OIDLES– de la Universidad de Málaga, España
(1.261-D.-08).

–En el proyecto de ley de las señoras diputadas
Merchán y Donda Pérez y el señor diputado
Basteiro por el que se dispone la emisión de una
estampilla postal en conmemoración del natalicio de
la libertadora teniente coronel Juana Azurduy (1.337-
D.-08).

–En el proyecto de declaración del señor diputado
Galantini por el que se declara de interés legislativo
el VI Foro de Gobierno Digital y III Foro de Ciudades
Digitales a realizarse el 16 de mayo de 2003 en la
ciudad capital de la provincia de Buenos Aires
(1.475-D.-08).

–En el proyecto de declaración del señor diputado
Gioja por el cual solicita al Poder Ejecutivo disponga
las medidas necesarias para la provisión a LRA 51
Radio Nacional Jáchal, provincia de San Juan, de un
transmisor de amplitud modulada y otras cuestiones
conexas (1.559-D.-08).

–En el proyecto de ley de las señoras diputadas
Torfe y Diez y el señor diputado Vilariño por el que
se dispone la emisión de una estampilla postal con-
memorativa del héroe nacional don Martín Miguel
de Güemes (1.790-D.-08).

–En el proyecto de ley de las señoras diputadas
Merchán y Donda Pérez y el señor diputado Basteiro
por el que se dispone la emisión de una estampilla
postal conmemorativa del 90° aniversario de la Re-
forma Universitaria de Córdoba (1.970-D.-08).

–En el proyecto de resolución de las señoras dipu-
tadas Merchán y Donda Pérez y el señor diputado
Basteiro por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis-
ponga la emisión en Canal 7 y en el canal Encuen-
tro del documental Jáchal, cuando ya nadie te
nombre, realizado por Silvina Cuman y Javier
Orradre (1.975-D.-08).

INDUSTRIA:

En el proyecto de resolución del señor diputado
Galantini sobre declarar de interés la Expo APICC
2008, IX Exposición de Industria, Comercio y Servi-
cios a realizarse del 12 al 16 de junio de 2008 en la
provincia de Corrientes (2.390-D.-08).

En el proyecto de declaración de la señora dipu-
tada Acosta sobre solicitar al Poder Ejecutivo dis-
ponga las medidas necesarias para promover el de-
sarrollo y fabricación artesanal de productos de
perfumería y cosmética derivados del olivo –Olea
europaea– (2.426-D.-08).

CULTURA:

En el proyecto de ley del señor diputado Galvalisi
por el que se declara monumento histórico nacio-
nal al café Tortoni de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires (2.453-D.-07).
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–En el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Rejal y de la señora diputada Herrera (G. N.)
por el que se declara de interés de la Honorable Cá-
mara la obra de teatro Jesucristo, camino y verdad
(673-D.-08).

–En el proyecto de resolución de las señoras dipu-
tadas Merchán y Donda Pérez y del señor diputado
Basteiro, por el que se declara de interés de la Ho-
norable Cámara el video Jáchal, cuando ya nadie
te nombre, documental creado por Silvia Cuman y
Javier Orradre, que se proyectara en el mes de mayo
de 2008 en el Salón del Auditorio del Edificio Anexo
(1.969-D.-08).

–En el proyecto de resolución de las señoras dipu-
tadas González (N. S.) y García de Moreno y del se-
ñor diputado Morejón, por el que se declara de inte-
rés de la Honorable Cámara la XXIV Feria Provincial
del Libro del Chubut y IV Feria Patagónica del Li-
bro a realizarse del 5 al 8 de junio de 2008 en la pro-
vincia del Chubut (2.123-D.-08).

–En el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Morante por el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo disponga declarar de interés nacional la bienal
de escultura a realizarse del 19 al 26 de julio de 2008
en Resistencia, provincia del Chaco (2.145-D-08).

–En el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Lenz por el que se declara de interés de esta
Honorable Cámara el documental Madres dirigido
por Eduardo Walger (2.181-D.-08).

–En el proyecto de declaración de la señora dipu-
tada Lenz por el que se expresa beneplácito por la
distinción Amiga de las Bibliotecas Populares otor-
gada a la señora Mercedes Sosa el día 2 de mayo
de 2008 (2.182-D.-08).

–En el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Aguirre de Soria y el proyecto de declaración
de la señora diputada Torrontegui por los que se
expresa pesar por el fallecimiento del folklorista
santiagueño Adolfo Abalos ocurrido el día 12 de
mayo de 2008 en la ciudad de Mar del Plata, pro-
vincia de Buenos Aires (2.265-D.-08 y 2.321-D.-08).

–En el proyecto de resolución de las señoras dipu-
tadas Gil Lozano, Morandini y Bullrich por el que
se declara de interés cultural el II Congreso Femi-
nista Internacional, a realizarse del 19 al 22 de mayo
de 2010 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
(2.281-D.-08).

–En el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Fellner, Coscia y Cigogna por el que se de-
clara de interés de esta Honorable Cámara la XI Bie-
nal de Arte Sacro - Pintura 2008, a realizarse durante
los meses de noviembre y diciembre de 2008 en la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (2.286-D.-08).

–En el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Aguirre de Soria por el que se declara de interés
cultural el certamen Septiembre Joven, que se realiza
anualmente en la ciudad de Todos los Santos de la
Nueva Rioja, provincia de La Rioja (2.295-D.-08).

–En el proyecto de resolución del señor diputado
Galantini por el que se declara de interés legislativo
la muestra retrospectiva Juan Carlos Castagnino,
Humanismo, Poesía y Representación, a realizarse
del 23 de julio al 21 de septiembre de 2008 en la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires (2.316-D.-08).

–En el proyecto de resolución del señor diputado
Ilarregui por el que se declara de interés de la Ho-
norable Cámara la obra del escritor e investigador
Roberto Baschetti por su aporte a la recuperación
de la memoria histórica y política de nuestro país
(2.330-D.-08).

–En el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Lenz por el que se expresa beneplácito por el
proyecto artístico itinerante “Cultura subyugada,
interrupciones y resistencia sobre lo femenino”
(2.339-D.-08).

–En el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Ferrá de Bartol por el que se expresa beneplá-
cito por la conmemoración del 89° aniversario del
nacimiento de Eva Perón el 7 de mayo de 1919 (2.356-
D.-08).

–En el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Ferrá de Bartol por el que se declara de interés
de la Honorable Cámara la publicación anual Me-
moria y derechos del Sistema Provincial de Archi-
vos y el Archivo General de la Provincia de San
Juan (2.357-D.-08).

–En el proyecto de resolución del señor diputado
Depetri por el que se declara de interés cultural el
Encuentro sobre Materiales, Técnicas y Prácticas
en la Restauración, a realizarse los días 19 y 20 de
agosto de 2008 en la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires (2.371-D.-08).

–En el proyecto de resolución del señor diputado
Depetri por el que se declara de interés cultural el
Encuentro Inclusión y Pertenencia de Sitios Histó-
ricos, a realizarse los días 4 y 5 de septiembre de
2008 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (2.372-
D.-08).

–En el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Bullrich por el que se declara de interés parla-
mentario el libro del autor Alfonso Castillo, que a
través de su obra fotográfica recrea un singular
aporte a la cultura (2.373-D.-08).

–En el proyecto de resolución del señor diputado
Coscia por el que se declara de interés de esta Ho-
norable Cámara el guión del largometraje Las aven-
turas de Nahuel, realizado por Alejandro Malowicki
(2.388-D.-08).

–En el proyecto de resolución del señor diputado
Galantini por el que se expresa reconocimiento por
la trayectoria del compositor y músico chamamecero
Serafín Altamirano, al conmemorarse el vigésimo ani-
versario de su fallecimiento (2.391-D.-08).

–En el proyecto de resolución del señor diputado
Galantini por el que se declara de interés el film Poe-
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ta del Guarán, documental biográfico musical del
glosista chamamecero Edgar Esgarribia (2 395-D.-08).

–En el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Lenz por el que se expresa adhesión a la. cele-
bración del Día Internacional de los Museos, que
se conmemora el 18 de mayo de cada año; y el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Perié (J.
A.) sobre el mismo tema (2.406-D.-08 y 2.633-D-08).

–En el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Lenz por el que se expresa beneplácito por la
muestra Los Muralistas en Galerías Pacífico, inau-
gurada el día 15 de mayo de 2008 en la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires (2.407-D.-08).

–En el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Torrontegui por el que se declara de interés
de esta Honorable Cámara la trayectoria de los ar-
tistas puntanos Carmen Sosa y Jorge Piguillen por
su contribución en la danza folklórica argentina (2
497-D.-08).

–En el proyecto de resolución del señor diputado
Coscia por el que se declara de interés de esta Ho-
norable Cámara la VIII Edición de Tandil Cine, Fes-
tival Argentino Competitivo, que se realizará del 24
al 28 de junio en Tandil, provincia de Buenos Aires
(2.685-D.-08).

–En el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Gioja, López (E. S.) y Godoy y de la señora
diputada Caselles por el que se declara de interés de la
Honorable Cámara la XIII Edición de la Fiesta de San
Juan en el Congreso de la Nación (2.716-D.-08).

EDUCACION:

En el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Puiggrós por el que se expresa beneplácito por
celebrarse el próximo 28 de mayo de 2008 el Día de
los Jardines de Infantes y Día de la Maestra Jardi-
nera (1.834-D.-08).

–En el proyecto de ley de la señora diputada
Müller sobre modificaciones a la ley 25.575 –Pro-
grama Vocacionar– (1.439-D.-08).

DEPORTES:

En el proyecto de resolución de las señoras di-
putadas Torrontegui y Bianchi por el que se solici-
tan informes al Poder Ejecutivo sobre diversas cues-
tiones relacionadas con las medidas adoptadas ante
la creciente violencia en espectáculos deportivos
(1.328-D.-08).

–En el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Bianchi por el que se declara de interés de la
Honorable Cámara de Diputados de la Nación el III
Mundial de Fútbol Sala para Disminuidos Visuales,
a realizarse entre los días 14 al 22 de noviembre de
2008 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
(1.627-D.-08).

–En el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Bianchi por el que se declara de interés de la

Honorable Cámara de Diputados de la Nación el III
Abierto Internacional de Golf, a realizarse entre los
días 17 al 23 de noviembre de 2008 en Villa Merce-
des, provincia de San Luis (1.630-D.-08).

–En el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Bianchi por el que se declara de interés de la
Honorable Cámara de Diputados de la Nación la de-
signación del equipo argentino que representará al
país en el campeonato mundial internacional de FIA
GT (1.631-D.-08).

–En el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Damilano Grivarello por el que se declara de
interés de la Honorable Cámara de Diputados de la
Nación el XI Torneo Nacional de Fútbol Infantil de-
nominado Lobazo 2008, a realizarse entre el día 19
al 4 de mayo de 2008 en la ciudad de Las Breñas,
provincia del Chaco (1.771-D.-08).

–En el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Bianchi por el que se declara de interés de la
Honorable Cámara de Diputados de la Nación la III
Competencia de Rally Argentino 2008, a realizarse
entre los días 9 al 11 de mayo de 2008 en la provin-
cia de San Luis (1.901-D.-08).

–En el proyecto de declaración de la señora dipu-
tada García de Moreno y otros señores diputados
por el que se expresa beneplácito por la participa-
ción de la deportista Oritia González en los Juegos
Panamericanos, que se realizan desde el día 5 de
mayo de 2008 en Miami, Estados Unidos de Améri-
ca (2.105-D.-08).

–En el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Vilariño por el que se expresa beneplácito por
el título de subcampeón que obtuvo la delegación
de la provincia de Salta en los XI Juegos Deporti-
vos de la Juventud Trasandina –Edición 2008–, rea-
lizados entre los meses de abril y mayo de 2008 en
Perú (2.142-D.-08).

–En el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Bianchi por el que se expresa beneplácito por
la designación como árbitro de fútbol a Héctor
Baldassi para participar en los Juegos Olímpicos de
Beijing (2.244-D.-08).

–En el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Bianchi por el que se expresa beneplácito por
el título de campeón de primera división B metro-
politana de fútbol argentino que obtuvo el Club
Atlético All Boys, el día 7 de mayo de 2008 (2.247-
D.-08).

–En el proyecto de resolución del señor diputado
Irrazábal por el que se declara de interés de la Ho-
norable Cámara de Diputados de la Nación el Tor-
neo Nacional de Taekwon-do, a realizarse el día 24
de mayo de 2008 en la ciudad de Posadas, provin-
cia de Misiones (2.332-D.-08).

–En el proyecto de resolución del señor diputado
Vilariño por el que se declara de interés de la Hono-
rable Cámara de Diputados de la Nación el VIII En-
cuentro Nacional de Aeromodelismo, a realizarse los
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días 24 y 25 de mayo de 2008 en la ciudad de Rosa-
rio de la Frontera, provincia de Salta (2.333-D.-08).

–En el proyecto de resolución del señor diputado
Pereyra por el que se expresa repudio por los he-
chos de violencia contra el equipo de fútbol men-
docino Deportivo Maipú en la ciudad de San Fran-
cisco, provincia de Córdoba, el día 18 de mayo do
2008 (2.623-D.-08).

–En el proyecto de resolución del señor diputado
Fellner por el que se declara de interés de la Hono-
rable Cámara de Diputados de la Nación la Segun-
da Edición del Rally Internacional de Jujuy Camino
del Inca, a realizarse del 28 al 31 de mayo de 2008,
en la provincia de Jujuy (2.707-D.-08).

–En el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Sciutto por el que se declara de interés de esta
Honorable Cámara de Diputados de la Nación la vi-
sita a la República Argentina del grandmáster Choi
Jung Haw, IX dan, presidente de la Federación In-
ternacional de Taekwondo (2.835-D.-08).

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO
Y COMUNICACIONES E INFORMATICA:

En el proyecto de ley en revisión por el que se
aprueba la constitución de la Unión Postal de las
Américas, España y Portugal; el séptimo protocolo
adicional a dicha constitución; el reglamento gene-
ral de la Unión Postal, las resoluciones y el regla-
mento de la secretaría general, adoptados en Río de
Janeiro el 16 de agosto de 2005 (116-S.-07).

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO E INDUSTRIA:

En el proyecto de ley en revisión por el que se
aprueba el arreglo de Locarno que establece una
clasificación internacional para los dibujos y mode-
los industriales, adoptado en Locarno, Confedera-
ción Suiza, el 8 de octubre de 1968 (108-S.-07).

MERCOSUR:

En el proyecto de resolución del señor diputado
Galantini, por el que se declara de interés la XIII
Cumbre de Mercociudades, a realizarse del 16 al 19
de junio de 2008 en la República Oriental del Uru-
guay (2.389-D.-08).

EDUCACION:

En el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Bianchi por el que se declara de interés de la
Honorable Cámara el IV Congreso Internacional de
Matemática Aplicada a la Ingeniería y Enseñanza de
la Matemática en Ingeniería, a realizarse del 4 al 7
de agosto de 2008 en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires (1.626-D.-08).

–En el proyecto de resolución del señor diputado
Zancada por el que se expresa beneplácito y felici-
ta a los alumnos de la escuela de educación media
N° 314 de Romang, provincia de Santa Fe, al haber

sido seleccionados como finalistas del premio Ar-
gentino Junior de Agua 2008 (1.924-D.-08).

(Al orden del día.)

En los términos del artículo 204 del reglamento
de la Honorable Cámara:

EDUCACION:

En el proyecto de resolución del señor diputado
Morán y otros señores diputados por el que se so-
licitan informes al Poder Ejecutivo sobre diversas
cuestiones relacionadas con la violencia escolar
(1.301-D.-08).

DISCAPACIDAD:

En el proyecto de resolución de los señores di-
putados Zancada, Sesma, Barrios, Gerez, Fein y
Cuccovillo por el que se solicitan informes al Poder
Ejecutivo sobre las prioridades de inversión presu-
puestaria en materia de discapacidad para el año
2008, y otras cuestiones conexas (1.840-D.-08).

(A la Presidencia.)

VI

Comunicaciones de señores diputados

Sesma: solicita ser cofirmante en el proyecto de
resolución 2.413-D.-08 (2.435-D.-08). (A sus antece-
dentes.) (A la Comisión de Peticiones, Poderes y
Reglamento.)

–Roy Cortina: solicita ser cofirmante en el pro-
yecto de resolución 2.413-D.-08 (2.443-D.-08). (A sus
antecedentes.) (A la Comisión de Peticiones, Po-
deres y Reglamento.)

–Giudici: solicita modificaciones al proyecto de
ley de su autoría (2.342-D.-08) sobre los hospitales
neuropsiquiátricos Moyano y Borda, Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires. Se los declara monumentos
históricos (2.468-D.-08). (A sus antecedentes.) (A la
Comisión de Cultura.) (T.P. Nº 49.)

–Bianco: eleva su renuncia a la Comisión de Ter-
cera Edad de esta Honorable Cámara (2.513-D.-08).
(Sobre tablas.)

–Halak: remite certificado médico para adjuntar a
su solicitud de licencia (2.561-D.-08). (A sus ante-
cedentes.) 2.055-D.-08.

–Aguad: solicita modificaciones al proyecto de
ley de su autoría (2.555-D.-08) sobre arrendamien-
tos y aparcerías rurales –ley 13.246–. Modificacio-
nes sobre locación de un bien de dominio privado
del Estado nacional (2.606-D.-08). (A sus anteceden-
tes.) (A la Comisión de Legislación General.) (T.
P. Nº 50.)

–Bloque ARI Autónomo 8+: comunica su nueva
denominación Bloque Solidaridad e Igualdad (SI)-
ARI (T. D. F.) (2.615-D.-08). (A la Presidencia.)

–Alfaro: eleva su renuncia a la Comisión de Aná-
lisis y Seguimiento del Cumplimiento de las Normas
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Tributarias y Previsionales (2.648-D.-08). (Sobre ta-
blas.)

–Morejón: solicita modificaciones al proyecto de
declaración de su autoría (2.448-D.-08) sobre soli-
citar al Poder Ejecutivo disponga declarar la emer-
gencia ambiental, económica y social en diversos
departamentos de la provincia del Chubut (2.653-D.-
08). (A sus antecedentes.) (A la Comisión de Ac-
ción Social y Salud Pública.) (T. P. Nº 52.)

–Bloque UCR: solicita la designación del señor
diputado Acuña Kunz en la Comisión de Previsión
y Seguridad Social de esta Honorable Cámara
(2.669-D.-08). (A la Presidencia.)

–Bloque UCR: solicita la designación del señor
diputado Martínez Oddone en la Comisión de Ser-
vicios Públicos y Defensa del Usuario y el Consu-
midor del Parlamento Latinoamericano (Parlatino)
(2.670-D.-08). (A la Presidencia.)

–Di Tullio, Barrios y Viale: solicitan ser cofir-
mantes del proyecto de ley 2.700-D.-08 (2.701-D.-08).
(A sus antecedentes.) (A la Comisión de Acción So-
cial y Salud Pública.)

–Recalde: solicita ser cofirmante en el proyecto
de ley 2.663-D.-08 (2.706-D.-08). (A sus anteceden-
tes.) (A la Comisión de Legislación del Trabajo.)

–Solá: eleva su renuncia a la Comisión de Rela-
ciones Exteriores y Culto (2.725-D.-08). (Sobre ta-
blas.)

–Hotton: solicita ser cofirmante en el proyecto de
ley 2.652-D.-08 (2.727-D.-08). (A sus antecedentes.)
(A la Comisión de Acción Social y Salud Pública.)

–Sylvestre Begnis y Storni: comunican su adhe-
sión al proyecto de ley 2.700-D.-08 (2.751-D.-08). (A
sus antecedentes.) (A la Comisión de Acción So-
cial y Salud Pública.)

–Lanceta: remite certificado médico para adjun-
tar a su solicitud de licencia (2.772-D.-08). (A sus
antecedentes, 2.474-D.-08.)

–De la Rosa: solicita ser cofirmante en el proyec-
to de resolución 2.550-D.-08 (2.777-D.-08). (A sus
antecedentes.) (A la Comisión de Turismo.)

–Aguad: solicita ser cofirmante en el proyecto de
ley 2.841-D.-08 (2.877-D.-08). (A sus antecedentes.)
(A la Comisión de Justicia.)

–Bianchi: solicita el retiro del proyecto de ley
(759-D.-08) sobre medicamentos. Individualización
en sistema braille (2.880-D.-08). (Sobre tablas.)

–Román: eleva su renuncia a la Comisión de Fi-
nanzas de esta Honorable Cámara (2.881-D.-08). (So-
bre tablas.)

–Ilarregui: solicita ser cofirmante en el proyecto
de resolución 2.865-D.-08 (2.941-D.-08). (A sus an-
tecedentes) (A la Comisión de Cultura.)

–Merchán: comunica su adhesión al proyecto de
declaración 2.776-D.-08 (2.945-D.-08). (A sus ante-
cedentes.) (A la Comisión de Familia.)

–Merchán: comunica su adhesión al proyecto de
ley 2.595-D.-08 (2.946-D.-08). (A sus antecedentes.)
(A la Comisión de Acción Social y Salud Pública.)

–Ibarra: solicita ser cofirmante en el proyecto de
declaración 2.651-D.-08 (2.949-D.-08). (A sus ante-
cedentes.) (A la Comisión de Comunicaciones e
Informática.)

–Paroli: solicita modificaciones al proyecto de
declaración de su autoría (2.624-D.-08), sobre expresar
beneplácito por el 130° aniversario de la fundación
de la escuela polimodal “Clara Jeanette Armstrong”,
a celebrarse el día 16 de junio de 2008 en la ciudad
de San Fernando del Valle de Catamarca, provincia
de Catamarca (2.973-D.-08). (A sus antecedentes.) (A
la Comisión de Educación.) (T.P. N° 61.)

–Iglesias: solicita modificaciones al proyecto de
declaración de su autoría (2.283-D.-08), sobre expre-
sar pesar por el fallecimiento de Irena Sendler, ocu-
rrido el día 12 de mayo de 2008 en Polonia (2.976-
D.-08). (A sus antecedentes.) (A la Comisión de
Relaciones Exteriores y Culto.) (T. P. N° 61.)

–Chiquichano: comunica su adhesión al proyec-
to de ley 2.675-D.-08 (2.978-D.-08). (A sus ante-
cedentes.) (A la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda.)

–Recalde: comunica su adhesión al proyecto de ley
2.700-D.-08 (2.981-D.-08). (A sus antecedentes.) (A la
Comisión de Acción Social y Salud Pública.)

–West: comunica su designación como coordina-
dor de la unidad de enlace con el Parlamento del
Mercosur (2.986-D.-08). (A la Presidencia.)

–Cortina: solicita ser cofirmante en el proyecto de
ley 2.427-D.-08 (2.989-D.-08). (A sus antecedentes.)
(A la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.)

–Bloque Solidaridad e Igualdad (SI)-ARI (TdF):
eleva cuestionario para la sesión informativa con el
señor jefe de Gabinete de Ministros (3.000-D.-08).
(A la Presidencia.)

–Bloque Memoria y Democracia: eleva cuestio-
nario para la sesión informativa con el señor jefe de
Gabinete de Ministros (3.005-D.-08). (A la Presiden-
cia.)

–Bloque MPN: eleva cuestionario para la sesión
informativa con el señor jefe de Gabinete de Minis-
tros (3.008-D.-08). (A la Presidencia.)

–Augsburger: solicita ser cofirmante en el pro-
yecto de ley 2.990-D.-08 (3.009-D.-08) (A sus ante-
cedentes.) (A la Comisión de Revisión y Seguri-
dad Social.)

–Bloque Frejuli: eleva cuestionario para la sesión
informativa con el señor jefe de Gabinete de Minis-
tros (3.011-D.-08). (A la Presidencia.)

–Bloque Renovador de Salta: eleva cuestionario
para la sesión informativa con el señor jefe de Ga-
binete de Ministros (3.013-D.-08). (A la Presiden-
cia.)
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–Bloque Diálogo por Buenos Aires: eleva cues-
tionario para la sesión informativa con el señor jefe
de Gabinete de Ministros (3.014-D.-08). (A la Presi-
dencia.)

–Bloque Partido Socialista: eleva cuestionario
para la sesión informativa con el señor jefe de Ga-
binete de Ministros (3.017-D.-08). (A la Presiden-
cia.)

–Bloque PRO: eleva cuestionario para la sesión
informativa con el señor jefe de Gabinete de Minis-
tros (3.018-D.-08). (A la Presidencia.)

–Bloque de la Coalición Cívica: eleva cuestiona-
rio para la sesión informativa con el señor jefe de
Gabinete de Ministros (3.019-D.-08). (A la Presiden-
cia.)

–Bloque Buenos Aires para Todos en Proyecto
Sur: eleva cuestionario para la sesión informativa
con el señor jefe de Gabinete de Ministros (3.020-D.-
08). (A la Presidencia.)

–Bloque UCR: eleva cuestionario para la sesión
informativa con el señor jefe de Gabinete de Minis-
tros (3.027-D.-08). (A la Presidencia.)

VII

Comunicaciones oficiales
PROYECTOS, PETICIONES Y COMUNICACIONES:

Honorable Cámara de Diputados de la Provincia
de Santa Fe: remite copia de la resolución 126/08 en
la que solicita al Poder Ejecutivo retraiga las medi-
das fiscales que afectan a la actividad agropecuaria,
al día 11 de marzo de 2008 (114-O.V.-08). (A la Co-
misión de Agricultura y Ganadería.)

–Ministerio de Planificación Federal, Inversión
Pública y Servicios –Secretaría de Energía - Subse-
cretaría de Combustibles–: remite informe trimestral
correspondiente a la importación de gasoil período
2008, conforme al artículo 33 de la ley 26.337 (115-
O.V.-08). (A la Comisión de Energía y Combusti-
bles.)

–Honorable Legislatura de la Provincia del Neu-
quén: remite copia de la declaración 849/08 en la que
expresa beneplácito por el tratamiento del proyecto
de ley del señor diputado Comelli y otros señores
diputados sobre impuesto a las ganancias –ley 20.628
t. o. por decreto 649/ 97 y sus modificatorias–. In-
corporación del inciso x) al artículo 20 sobre remu-
neraciones percibidas por los profesionales de la
salud (116-O.V.-08). (A sus antecedentes, 2.441-D.-
07.) (A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.)

–Honorable Legislatura de la Provincia del Neu-
quén: remite copia de la declaración 850/08 en la que
solicita la sanción de un proyecto de ley que decla-
re de interés nacional el estudio e investigación de
la enfermedad celíaca, y otras cuestiones conexas
(117-O.V.-08). (A la Comisión de Acción Social y
Salud Pública.)

–Honorable Concejo Deliberante de Nueve de Ju-
lio, provincia de Buenos Aires: remite copia de la
resolución 135/08 en la que adhiere al proyecto de
ley del señor diputado (m. c.) Binner sobre arséni-
co en agua de consumo. Control de su presencia
(118-O.V.-08). (A sus antecedentes, 3.294-D.-06.) (A
la Comisión de Acción Social y Salud Pública.)

–Honorable Concejo Deliberante de Balcarce, pro-
vincia de Buenos Aires: remite copia de la comuni-
cación 52/08 en la que solicita al Congreso Nacio-
nal trate un nuevo proyecto de ley de arrendamiento
tomando como base lo presentado por la Federa-
ción Agraria Argentina –FAA– en marzo de 2007
(119-O.V.-08). (A sus antecedentes, 9-P.-07.) (A la
Comisión de Agricultura y Ganadería.)

–Honorable Cámara de Diputados de la Provin-
cia de Entre Ríos: remite copia de la resolución
16.616/08 en la que exhorta a este Congreso, que
debata una nueva ley de coparticipación federal de
impuestos, de acuerdo a lo establecido en la Cons-
titución Nacional modificada en 1994 (120-O.V.-08).
(A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.)

–Honorable Cámara de Diputados de la Provin-
cia de Entre Ríos: remite copia de la resolución
16.645/08 en la que adhiere al documento suscrito
por legisladores justicialistas de la región centro en
la ciudad de Córdoba con relación a la problemáti-
ca política nacional en el marco económico (121-
O.V.-08). (A la Comisión de Agricultura y Ganade-
ría.)

–Ministerio de Defensa: comunica en cumplimien-
to del artículo 6° de la ley 25.880 el traslado del per-
sonal militar y medios de las fuerzas armadas argen-
tinas a la República de Bolivia, en apoyo a la
emergencia hídrica de ese país (122-O.V.-08). (A la
Comisión de Defensa Nacional.)

–Honorable Cámara de Diputados de la Provin-
cia de Corrientes: remite copia de la resolución 21/
08 en la que solicita al Poder Ejecutivo la declara-
ción en estado de emergencia y desastre a diver-
sos departamentos de la provincia de Corrientes
(123-O.V.-08). (A la Comisión de Agricultura y Ga-
nadería.)

–Honorable Concejo Deliberante de Saavedra,
Pigüé, provincia de Buenos Aires: remite copia de
la minuta de comunicación 9/08 en la que solicita la
declaración legislativa de la obesidad como enfer-
medad (124-O.V.-08). (A la Comisión de Acción So-
cial y Salud Pública.)

–Ministerio de Defensa: comunica el ingreso al
puerto de Buenos Aires del buque balizador “Co-
mandante Varella” de la Armada de la República del
Brasil para reaprovisionamiento y descanso del per-
sonal (125-O.V.-08). (A la Comisión de Defensa Na-
cional.)

–Honorable Concejo Deliberante de San José de
Metán, provincia de Salta: remite copia del acta sus-
crita por concejales de esa localidad juntamente con
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los ediles de varias localidades del sudeste de la
provincia de Salta en la que solicitan retrotraer las
retenciones al día 10 de marzo de 2008 (126-O.V.-08).
(A la Comisión de Agricultura y Ganadería.)

–Honorable Cámara de Diputados de la Provin-
cia del Chaco: remite copia de la resolución 724/08
en la que declara de interés provincial el I Foro de
Legisladores de la Triple Frontera, a realizarse del
26 al 28 de junio de 2008 en la localidad de Puerto
Iguazú, provincia de Misiones (127-O.V.-08). (A la
Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.)

–Jefatura de Gabinete de Ministros –Secretaría de
Gabinete y Relaciones Parlamentarias– Subsecreta-
ría de Relaciones Institucionales: remite copia del
discurso del señor jefe de Gabinete con motivo del
informe del IGM 73 del día 30 de abril de 2008 y las
respuestas a las preguntas de los señores senado-
res (128-O.V.-08). (A la Presidencia.)

–Honorable Concejo Deliberante de Punta Alta,
provincia de Buenos Aires: remite copia de la reso-
lución 28/08 en la que expresa su adhesión al pro-
yecto de ley de la señora diputada Sesma y otros
señores diputados sobre transfuguismo y otras con-
ductas contra la voluntad popular. Sanciones (129-
O.V.-08). (A los antecedentes, 894-D.-08.) (A la Co-
misión de Asuntos Constitucionales.)

–Honorable Concejo Municipal de Ceres, provin-
cia de Santa Fe: remite copia de la declaración 119/
08 en la que recomienda a las entidades agropecua-
rias y al gobierno nacional retornar el diálogo, y
otras cuestiones conexas (130-O.V.-08). (A la Co-
misión de Agricultura y Ganadería.)

–Defensoría del Pueblo de la Provincia de San Luis:
remite copia de la resolución 16/08 en la que insta al
ministro de Economía de la Nación Argentina a revo-
car la resolución 125 de ese ministerio en la que de-
termina un sistema de retenciones móviles, para la
exportación de productos agrícolas (131-O.V.-08). (A
la Comisión de Agricultura y Ganadería.)

–Honorable Concejo Deliberante de Saavedra
Pigüé, provincia de Buenos Aires: remite copia de
la minuta de comunicación 9/08 en la que solicita la
declaración legislativa de la obesidad como enfer-
medad (132-O.V.-08). (A la Comisión de Acción So-
cial y Salud Pública.)

–Honorable Cámara de Diputados de la Provin-
cia de Mendoza: remite copia de la resolución 2.034/
08 en la que solicita la derogación del artículo 37 de
la ley 24.156 que otorga los superpoderes al señor
jefe de Gabinete (133-O.V.-08). (A la Comisión de
Asuntos Constitucionales.)

–Honorable Concejo Deliberante de Esquina, pro-
vincia de Corrientes: remite copia de la resolución
13/08 en la que declara la necesidad de instalar un
servicio de gas natural en esa localidad (134-O.V.-
08). (A la Comisión de Energía y Combustibles.)

–Honorable Concejo Deliberante de Paso de los
Libres, provincia de Corrientes: remite copia de la

comunicación 8/08 en la que solicita al gobierno na-
cional retome el diálogo con el sector del campo ar-
gentino (135-O.V.-08). (A la Comisión de Agricul-
tura y Ganadería.)

–Honorable Cámara de Senadores de la Provin-
cia de Entre Ríos: remite copia de la declaración de
interés del documento suscrito por el Bloque de Le-
gisladores Justicialistas de la Región Centro el 6 de
mayo de 2008 en la ciudad de Córdoba, referida a la
realidad internacional y la mejor demanda de alimen-
tos a nivel mundial (136-O.V.-08). (A la Comisión
de Agricultura y Ganadería.)

–Honorable Cámara de Diputados de la Provin-
cia de Salta: remite copia de la declaración 30/08 en
la que expresa que vería con agrado que los seño-
res legisladores nacionales realicen gestiones para
el otorgamiento de un subsidio al flete para cereales,
legumbres y otros productos exportables (137-O.V.-
08). (A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.)

–Honorable Cámara de Diputados de la Provin-
cia de Salta: remite copia de la declaración 30/08 en
la que solicita a los señores legisladores naciona-
les actualicen el subsidio que se otorga por alumno
a los comedores escolares (138-O.V.-08). (A la Co-
misión de Presupuesto y Hacienda.)

–Honorable Concejo Deliberante de Marcos Paz,
provincia de Buenos Aires: remite copia de la reso-
lución 5/08 en la que adhiere al proyecto de resolu-
ción del señor diputado Lanceta y otros señores di-
putados sobre solicitar al Poder Ejecutivo disponga
designar al Complejo Penitenciario Federal II, sito
en la localidad de Marcos Paz, provincia de Bue-
nos Aires, con el nombre de Roberto Pettinato (139-
O.V.-08). (A sus antecedentes, 1.692-D.-08.) (A la Co-
misión de Legislación Penal.)

–Honorable Concejo Deliberante de Río Gallegos,
provincia de Santa Cruz: remite copia de la resolu-
ción 54/08 en la que manifiesta beneplácito por la
aceptación de la candidatura de las Abuelas de Pla-
za de Mayo al Premio Nobel de la Paz por parte del
Comité de Evaluación de Oslo (140-O.V.-08). (A la
Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.)

–Honorable Concejo Deliberante de Vicente López,
provincia de Buenos Aires: remite copia de la reso-
lución 19/08 en la que solicita la inmediata aproba-
ción del proyecto de ley del señor diputado Alcuaz
y otros señores diputados, sobre transferencia a tí-
tulo gratuito de un inmueble propiedad del Estado
nacional a la Municipalidad de Vicente López, pro-
vincia de Buenos Aires (141-O.V.-08). (A sus ante-
cedentes, 409-D.-08.) (A la Comisión de Legislación
General.)

–Honorable Cámara de Diputados de la Provin-
cia de Santa Cruz: remite Honorable Concejo Deli-
berante de La Matanza, provincia de Buenos Aires:
remite copia de la declaración 3/08 en la que decla-
ra de interés municipal el libro denominado Didác-
tica de la educación vial, cuya autoría correspon-
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de a docentes de ese partido (142-O.V.-08). (A la Co-
misión de Educación.)

–Presidencia de la Nación –Secretaría General -
Subsecretaría General–: informa con relación a la re-
solución 821/08 de esta Honorable Cámara por la
que se designa al señor diputado Julián Martín
Obiglio para integrar el Parlamento del Mercosur
como miembro suplente (143-O.V.- 08). (A la Comi-
sión del Mercosur.)

–Defensor del Pueblo de la Nación –ombudsman
nacional–: remite el 149 informe anual –2007– de con-
formidad con el artículo 31 de la ley 24.284 (144-O.V.-
08). (A la Comisión de Asuntos Constitucionales.)

–Honorable Cámara de Diputados de la Provin-
cia de Salta: remite copia de los antecedentes de un
hecho denunciado por el señor diputado provincial
Horacio Miguel Thomas (145-O.V.-08). (A la Comi-
sión de Asuntos Constitucionales.)

–Honorable Cámara de Representantes de la Pro-
vincia de Misiones: remite copia de la resolución
11/08/09 en la que solicita la eliminación de las re-
tenciones para la yerba mate, té, tabaco y madera
(146-O.V.-08). (A la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda.)

–Honorable Concejo Deliberante de Brandsen,
provincia de Buenos Aires: remite copia de la reso-
lución 13/08 en la que reitera lo dispuesto en la re-
solución 4/08, que determina la preocupación por
el incremento de las retenciones a la producción
agropecuaria, solicitando al gobierno nacional su
revisión y el tratamiento de una nueva ley de co-
participación (147-O.V.-08). (A la Comisión de Agri-
cultura y Ganadería.)

–Honorable Cámara de Diputados de la Provin-
cia de Salta: remite copia de la resolución 72/08 en
la que solicita al Honorable Congreso de la Nación
el pronto despacho del proyecto de ley 327-P.-07,
por el cual se propugna la ratificación del acta cons-
titutiva del Consejo Hídrico Federal –COHIFE– (148-
O.V.-08). (A la Comisión de Intereses Marítimos,
Fluviales, Pesqueros y Portuarios.)

–Honorable Concejo Municipal de Venado Tuer-
to, provincia de Santa Fe: remite copia de la resolu-
ción 3.679/08 por la cual solicita al gobierno nacio-
nal, estudie la factibilidad de inclusión de aquellos
soldados conscriptos que estuvieron bajo bandera
durante la guerra de Malvinas, fuera del teatro de
operaciones, a los beneficios que poseen los vete-
ranos (149-O.V.-08). (A la Comisión de Defensa Na-
cional.)

–Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto y
Comercio Internacional: remite petición 974/03
–Eduardo Moliné O’Connor– en trámite ante la Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos de la
OEA para su conocimiento y análisis (150-O.V.-08).
(A la Comisión de Juicio Político.)

–Honorable Cámara de Diputados de la Provin-
cia del Chaco: remite copia de la resolución 898/08

por la que propone la sanción de una ley tendiente
a promover la utilización de un lenguaje no sexista
(151-O.V.-08). (A la Comisión de Población y De-
sarrollo Humano.)

–Honorable Cámara de Diputados de la Provin-
cia del Chaco: remite copia de la resolución 929/08
por la que solicita adecuar la legislación vigente para
que las provincias participen sobre el destino a asig-
nar a los recursos obtenidos por derechos de ex-
portación de productos primarios (152-O.V.-08). (A
la Comisión de Comercio.)

–Honorable Cámara de Diputados de la Provin-
cia del Chaco: remite copia de la resolución 894/08
por la que declara de interés legislativo y provin-
cial los 21 principios elaborados por la multisectorial
por la radiodifusión democrática como sugerencia
para la reforma o derogación de la ley de radiodifu-
sión sancionada durante la última dictadura militar
(153-O.V. -08). (A la Comisión de Comunicaciones
e Informática.)

–Honorable Concejo Deliberante de Coronel de
Marina Rosales, provincia de Buenos Aires: remite
copia de la resolución 31/08 por la que expresa pre-
ocupación por la demora y recuperación del dique
de carena N° 2 perteneciente al arsenal naval de la
Base Naval de Puerto Belgrano (154-O.V.-08). (A la
Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales,
Pesqueros y Portuarios.)

–Honorable Legislatura del Chubut, provincia del
Chubut: remite copia de la declaración 21/08 HL por
la que vería con agrado que se dejasen sin efecto
las resoluciones 938 y 959/06 de la Secretaría de
Energía de la Nación (155-O.V.-08). (A la Comisión
de Energía y Combustibles.)

–Honorable Concejo Deliberante de Villa Merce-
des, provincia de San Luis: remite copia de la co-
municación 2.457-C/08 por la que solicita al subse-
cretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la
Nación, el cumplimiento de los convenios firmados
entre la Nación y la provincia de San Luis y su in-
corporación al Plan Pluri-Anual de Construcción de
Viviendas (156-O.V.-08). (A la Comisión de Vivien-
da y Ordenamiento Urbano.)

–Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos
Humanos: solicita tratamiento del proyecto de ley
17-P.E.-07 que propicia la modificación de la ley
19.349 de la Gendarmería Nacional, creando un ré-
gimen disciplinario (157-O.V.-08). (A la Comisión de
Legislación Penal.)

–Defensor del Pueblo de la Provincia de San Juan:
remite copia de la resolución 7.463/08 en la que reco-
mienda al Congreso de la Nación se aboque al con-
tenido de la movilidad de las jubilaciones y pensio-
nes, y otras cuestiones conexas (158-O.V.-08). (A la
Comisión de Previsión y Seguridad Social.)

–Honorable Concejo Deliberante de Guaminí, pro-
vincia de Buenos Aires: remite copia de la resolu-
ción 28/08 por la que solicita a la Honorable Cáma-
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ra la sanción de la ley que establece a la obesidad
como enfermedad, y otras cuestiones conexas (159-
O.V.-08). (A la Comisión de Acción Social y Salud
Pública.)

–Honorable Concejo Deliberante de General San
Martín, provincia de Buenos Aires: remite copia de
la resolución 8/08 por la que adhiere a la Central de
los Trabajadores Argentinos en su reclamo para ob-
tener su personería gremial (160-O.V.-08). (A la Co-
misión de Legislación del Trabajo.)

–Honorable Concejo Deliberante de San Nicolás,
provincia de Buenos Aires: remite copia de la comu-
nicación por la que solicita la aprobación del proyec-
to de ley de la señora diputada Elisa Carca (expe-
diente 1.680-D.-08) que propone una indemnización
para los trabajadores que no hayan percibido el be-
neficio de propiedad participada en el período de ju-
lio de 1990 a noviembre de 1992 (161-O.V.-08). (A
sus antecedentes.) (A la Comisión de Legislación
del Trabajo.)

–Defensor del Pueblo de la Nación: remite copia
de la resolución 58/08 dictada en la actuación 3.159/
08 caratulada Mesa de enlace de las entidades agro-
pecuarias sobre solicitud de intervención en rela-
ción al conflicto con el campo, comunidades y re-
giones del interior del país” (185-O.V.-08). (A la
Presidencia.)

CONTESTACIONES A PEDIDOS DE INFORMES:

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta
en relación a la resolución aprobada por la Honora-
ble Cámara (3.196-D.-03) sobre el uso de la aspirina,
u otros producidos en base ácido acetilsalicílico
(162-0.V.-08). (A la Comisión de Acción Social y Sa-
lud Pública.)

–Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta
en relación a la resolución aprobada por la Honora-
ble Cámara (78-D.-05) sobre droga ketamina. Aumen-
to del consumo humano (163-O.V.-08). (A la Comi-
sión de Adicciones y Control del Narcotráfico.)

–Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta
en relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara (878-D.-05) sobre edificio de la parro-
quia Nuestra Señora del Perpetuo Socorro. Decla-
ración de interés cultural (164-O.V.-08). (A la
Comisión de Cultura.)

–Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta
en relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara (328-D.-06) sobre Instituto Nacional de
Tecnología Agropecuaria (INTA). Apertura de una
estación experimental en Chilecito, provincia de La
Rioja (165-O.V-08). (A la Comisión de Ciencia y Tec-
nología.)

–Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta
en relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara (443-D.-06) sobre exportaciones de ha-
rina y porotos de soja. Estrategias adoptadas por
el gobierno nacional ante la pretensión de la em-

presa Monsanto de cobrar regalías. Expresión de
apoyo (166-O.V.-08). (A la Comisión de Agricultu-
ra y Ganadería.)

–Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta
en relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara (4.387-D.-06) sobre disponer la colo-
cación en todos los pasos a nivel con barreras, de
un juego adicional sobre mano contraria evitando
el paso en diagonal de los conductores (167-O.V.-
08). (A la Comisión de Transportes.)

–Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta
en relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara (6.943-D.-06) sobre disponer las medi-
das tendientes a incrementar la cantidad de vuelos
diarios entre la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
y la ciudad de Mar del Plata, provincia de Buenos
Aires (168-O.V.-08). (A la Comisión de Transportes.)

–Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta
en relación a la resolución aprobada por la Honora-
ble Cámara (321-D.-07) sobre transferencias de fon-
dos enviados a la provincia de Salta a partir del año
2002 para el financiamiento de la infraestructura es-
colar, y otras cuestiones conexas (169-O.V.-08). (A
la Comisión de Educación.)

 –Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues-
ta en relación a la declaración aprobada por la Ho-
norable Cámara (504-D.-07) sobre disponer la regla-
mentación de la ley 25.463, por la cual se declara
monumento natural nacional al yaguareté o
Panthera onca (170-O.V.-08). (A la Comisión de Re-
cursos Naturales y Conservación del Ambiente
Humano.)

–Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta
en relación a la resolución aprobada por la Honora-
ble Cámara (536-D.-07) sobre diversas cuestiones re-
lacionadas con la integración de los directorios de
los entes reguladores (171-O.V.-08). (A la Comisión
de Obras Públicas.)

–Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta
en relación a la resolución aprobada por la Honora-
ble Cámara (820-D.-07) sobre las medidas adopta-
das por incumplimientos en los horarios de los
vuelos de cabotaje de la empresa Aerolíneas Argen-
tinas, y otras cuestiones conexas (172-O.V.-08). (A
la Comisión de Transportes.)

–Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta
en relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara (1.685-D.-07) sobre disponer las medi-
das necesarias para reasignar el uso del predio ubi-
cado en la calle Humberto Primo 378 de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, al Museo de la Mujer
(173-O.V.-08). (A la Comisión de Cultura.)

–Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta
en relación a la resolución aprobada por la Honora-
ble Cámara (1.765-D.-07) sobre el desarrollo de ac-
ciones y/o programas de formación laboral para per-
sonas con discapacidad, y otras cuestiones conexas
(174-O.V.-08). (A la Comisión de Discapacidad.)



Junio 11 de 2008 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 239

–Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta
en relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara (1.822-D.-07) sobre disponer la digita-
lización de todos aquellos documentos en poder del
Estado nacional que denoten un valor histórico, cul-
tural o estratégico para los intereses nacionales (175-
O.V.-08). (A la Comisión de Comunicaciones e In-
formática.)

–Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta
en relación a la resolución aprobada por la Honora-
ble Cámara (1.824.-D.-07) sobre disponer la realiza-
ción de estudios geológicos necesarios para evaluar
los riesgos sísmicos existentes en la zona cordille-
rana de la provincia del Chubut (176-O.V.-08). (A la
Comisión de Ciencia y Tecnología.)

–Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta
en relación a la resolución aprobada por la Honora-
ble Cámara (1.875-D.-07) sobre diversas cuestiones
relacionadas a la evolución de las relaciones comer-
ciales bilaterales con la República Popular China
(177-O.V.-08). (A la Comisión de Comercio.)

–Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta
en relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara (1.993-D.-07) sobre disponer la articu-
lación de un sistema integrado de asistencia a micro-
emprendimientos turísticos familiares compuesto por
créditos blandos, y otras cuestiones conexas (178-
O.V.-08). (A la Comisión de Turismo.)

–Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta
en relación a las declaraciones aprobadas por la Ho-
norable Cámara (1.996-D-07, 2.076-D.-07, 2.140-D.-07,
2.315-D.-07, 2.452-D.-07, 2.540-D.-07, 2.709-D.-07,
2.727-D.-07 y 2.810-D.-07) sobre disponer las medi-
das necesarias para mejorar y/o repavimentar la ruta
nacional 8, tramo San Martín-Pilar, provincia de Bue-
nos Aires (179-O.V.-08). (A la Comisión de Trans-
portes.)

–Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta
en relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara (2.042-D.-07) sobre disponer las medi-
das conducentes para analizar el estado de las obras
afectadas por inclemencias climáticas e inundacio-
nes producidas en las rutas nacionales de la pro-
vincia de Entre Ríos (180-O.V.-08). (A la Comisión
de Transportes.)

–Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta
en relación a la resolución aprobada por la Honora-
ble Cámara (2.085-D.-07) sobre adhesión al documen-
to de la Organización Mundial de la Salud (OMS),
por el cual se crea un grupo de trabajo regional para
eliminar la producción y consumo de grasas tóxi-
cas-trans (181-O.V.-08). (A la Comisión de Acción
Social y Salud Pública.)

–Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta
en relación a las resoluciones aprobadas por la Ho-
norable Cámara (3.152-D.-07 y 3.489-D.-07) sobre di-
versas cuestiones relacionadas con la constitución
del nuevo Ente Regulador de Agua y Saneamien-

tos Argentinos S.A. (AYSA) y de la Agencia de Pla-
nificación (AMA) (182-O.V.-08). (A la Comisión de
Obras Públicas.)

–Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta
en relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara (5.175-D.-07) sobre disponer las medi-
das necesarias para establecer dependencias de la
Comisaría del Turista en lugares de tránsito de tu-
ristas (183-O.V.-08). (A la Comisión de Turismo.)

–Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta
en relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara (5.175-D.-07) sobre disponer las medi-
das conducentes a prever la fabricación de vacunas
u otros elementos biológicos que efectúa el Insti-
tuto Nacional de Enfermedades Virales Humanas
“Doctor Julio Maíztegui” (INEVH) (184-O.V.-08). (A
la Comisión de Acción Social y Salud Pública.)

VIII

Peticiones particulares

García Leone, Bernardo E.: formula consideracio-
nes acerca de eventuales violaciones a la Ley de
Ministerios, y otras cuestiones conexas (56-P.-08).
(A la Comisión de Asuntos Constitucionales.)

–Stroppiana, Andrés: remite proyecto de resolu-
ción de su autoría por el que se declara de interés
de este cuerpo la conmemoración del 150° ani-
versario de la Asociación Mutualista “Unione e
Benevolenza”, a cumplirse el 18 de julio de 2008
(57-P.-08). (A la Comisión de Cultura.)

–Asociación de Abogados de Buenos Aires: re-
mite proyecto de ley sobre mediación prejudicial ela-
borado por la Comisión de Arbitraje, Mediación y
Conciliación de la misma (58-P.-08). (A la Comisión
de Justicia.)

–Federación Obreros y Empleados de Estaciones
de Servicio y GNC, Garajes, Playas de Estacio-
namiento, Lavaderos Automáticos y Gomerías de la
República Argentina: remite proyecto de ley de reor-
denamiento del sector hidrocarburos y creación de
los registros de operadores de combustibles (59-D.-
08). (A la Comisión de Energía y Combustibles.)

–Echechiquia, Silvia: reitera denuncia de una
eventual maniobra de estafa por parte del señor di-
putado Federico Pinedo en los autos caratulados
“Topfruit S.A. s/quiebra” (60-P.-08). (A sus antece-
dentes, 238-P.-07.) (A la Comisión de Asuntos Cons-
titucionales.)

–Bolsa de Comercio de Buenos Aires: comunica
la nómina de autoridades para el ejercicio 2008-2009
(61-P.-08). (A la Comisión de Comercio.)

–Asociación de excombatientes Operativo Inde-
pendencia: remite proyecto de ley que propugna un
beneficio previsional para los conscriptos clases
1953, 1954, 1955 y 1958 que hayan estado destina-
dos al Operativo Independencia (62-P.-08). (A la Co-
misión de Previsión y Seguridad Social.)
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–Nazar, Víctor Daniel: eleva denuncia sobre el
funcionamiento del Poder Judicial de la Provincia
de Santiago del Estero (63-P.-08). (A la Comisión
de Asuntos Constitucionales.)

–Fundación Friedrich A. Von Hayek: remite infor-
mación sobre un proyecto académico denominado
“observatorio legislativo” (64-P.-08). (A la Comisión
de Peticiones, Poderes y Reglamento.)

–Reiloba, Daniel A.: adjunta nota para ser agre-
gada a una presentación anterior (65-P.-08). (A sus
antecedentes, 55-P.-08.) (A la Comisión de Peticio-
nes, Poderes y Reglamento.)

–Soto Vargas, Juan J.: solicita ayuda para su fa-
milia en su carácter de evacuado del volcán Chaitén
(66-P.-08). (A la Comisión de Familia, Mujer, Ni-
ñez y Adolescencia.)

IX

Proyectos de ley

–De las señoras diputadas Diez y Torfe: régimen
de promoción para la producción de tártago desti-
nado a la fabricación de biocombustible: vigencia
de 15 años, creación del Registro de Productores de
Tártago (2.429-D.-2008). (A las comisiones de Ener-
gía y Combustibles, de Agricultura y Ganadería y
de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 48, pág. 4.)

–Del señor diputado Ferro: impuesto a las ga-
nancias, ley 20.628: incorporación del inciso k) al
artículo 87 (ganancia neta obtenida por explotacio-
nes agropecuarias) (2.430-D.-2008). (A las comisio-
nes de Presupuesto y Hacienda y de Agricultura y
Ganadería) (T.P. N° 48, pág. 6.)

–Del señor diputado Ferro: creación del Progra-
ma de Sanidad Reproductiva Bovina: objetivo, autori-
dad de aplicación: SENASA, infracciones y sanciones,
obligatoriedad del programa, financiación (2.432-D.-
2008). (A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 48,
pág. 9.)

–De la señora diputada García (I. S.): creación de
la Aduana de General Pico, provincia de La Pampa
(2.434-D.-2008). (A las comisiones de Economía y
de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 48, pág. 12.)

–De la señora diputada Baldata: Ley de Ministe-
rios, 26.338: modificación de los artículos 1º (Minis-
terio de Agricultura, Ganadería y Pesca) y 20 (com-
petencia del Ministerio de Economía y Producción),
incorporación del artículo 20 bis (competencia del
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca), mo-
dificación del inciso 16 del artículo 22 (explotación
del suelo, subsuelo, recursos mineros e hidrocarbu-
ros) (2.450-D.-2008). (A la Comisión de Asuntos
Constitucionales.) (T.P. N° 48, pág. 21.)

–De la señora diputada Baldata: abastecimiento de
combustibles en estaciones de servicio, obligato-
riedad de asegurarlos en caso de finalización del
vínculo contractual con la empresa proveedora;

sanciones (2.451-D.-2008). (A las comisiones de
Energía y Combustibles y de Legislación General.)
(T.P. N° 48, pág. 25.)

–De las señoras diputadas Diez y Torfe: creación
del Fondo Federal de Recuperación y Desarrollo
Agropecuario (FOREDA): beneficiarios, finalidad,
sustitución de los artículos 1º y 4º de la ley 23.843,
de creación del Consejo Federal Agropecuario
(2.455-D.-2008). (A las comisiones de Agricultura y
Ganadería, de Comercio y de Presupuesto y Ha-
cienda.) (T.P. N° 49, pág. 12.)

–De la señora diputada Giudici: telecomunicacio-
nes, ley 19.798: derogación de su modificatoria, ley
25.873, y del decreto 1.563/04, reglamentario de sus
artículos 45 bis, ter y quáter (2.458-D.-2008). (A la
Comisión de Comunicaciones e Informática.) (T.P.
N° 49, pág. 16.)

–Del señor diputado Pinedo y otros: régimen de
derechos de exportación: impuesto a las ganancias,
determinación en origen, creación del Fondo de
Equilibrio Federal: duración de 4 años, integración
y distribución; modificación de la ley 22.415, Códi-
go Aduanero: sustitución del artículo 754 (los dere-
chos de exportación deben ser establecidos por ley
del Congreso Nacional), derogación de los artícu-
los 755, 756 y 764 (2.464-D.-2008). (A las comisio-
nes de Agricultura y Ganadería, de Comercio y de
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 49, pág. 19.)

–De la señora diputada Carca y otros: creación
del Fondo para el Ingreso Ciudadano de la Niñez
(INCINI). Objetivos y definiciones, beneficios, requi-
sitos vinculados al INCINI, financiamiento; deroga-
ción de los incisos h), j), k), l), w), e y) del artículo
20 y sustitución de los artículos 23 y 104 de la ley
20.628, de impuesto a las ganancias, texto ordena-
do por decreto 649/97 y sus modificatorias; dero-
gación de la ley 24.714 y sus leyes y decretos
modificatorios en aquellos beneficios relacionados
directamente con la niñez y discapacidad (2.467-D.-
2008). (A las comisiones de Presupuesto y Hacien-
da, de Justicia y de Previsión y Seguridad Social.)
(T.P. N° 49, pág. 22.)

–De la señora diputada Carmona: Código Penal:
sustitución del artículo 87 (penas de prisión para
profesionales intervinientes en abortos); incorpo-
ración del capítulo II bis “De las lesiones al feto”,
incorporación de los artículos 94 bis y 94 ter (2.468-
D.-2008). (A las comisiones de Acción Social y Sa-
lud Pública y de Legislación Penal.) (T.P. N° 49,
pág. 32.)

–De la señora diputada Sesma y otros: creación del
Sistema de Infraestuctura de Transporte Federal
(SITFE): fondo con el 25 % de los recursos que por
todo concepto ingresan al fideicomiso del Sistema de
Infraestructura de Transporte (SIT) (2.470-D.-2008). (A
las comisiones de Transportes, de Obras Públicas y
de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 49, pág. 34.)

–Del señor diputado Ferro: presupuestos míni-
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mos para la implementación de un régimen único de
habilitación y funcionamiento de establecimientos
donde se faenan animales y depositan productos y
subproductos de origen animal. Elaboración de un
código higiénico sanitario por parte del PEN, crea-
ción del Registro Unico Higiénico Sanitario, crea-
ción del Fondo de Reconversión de la Industria
Cárnica, derogación de la ley 22.375 (2.476-D.-2008).
(A las comisiones de Industria, de Justicia y de
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 49, pág. 39.)

–Del señor diputado Ferro: impuesto a las ganan-
cias, ley 20.628: incorporación del inciso l) al artícu-
lo 81 (aplicación a los arrendamientos de inmuebles
rurales) y del inciso k) al artículo 87 (2.477-D.-2008).
(A las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de
Agricultura y Ganadería.) (T.P. N° 49, pág. 43.)

–De la señora diputada Martin y otros: Código
Aduanero, ley 22.415: derogación del artículo 755, so-
bre derecho de exportación (2.479-D.-2008). (A las co-
misiones de Agricultura y Ganadería, de Economía
y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 49, pág. 45.)

–De los señores diputados Morante y Damilano
Grivarello: transferencia de inmuebles propiedad del
Estado nacional a las municipalidades de Las Pal-
mas y La Leonesa, provincia del Chaco; condona-
ción de deudas (2.482-D.-2008). (A las comisiones
de Legislación General y de Presupuesto y Hacien-
da). (T.P. N° 49, pág. 47.)

–De los señores diputados Cantero Gutiérrez y
Puiggrós: transferencia a título gratuito de un inmue-
ble propiedad del Estado nacional a la Universidad
Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires
(2.485-D.-2008). (A las comisiones de Legislación
General y de Educación.) (T.P. N° 49, pág. 50.)

–De la señora diputada Vaca Narvaja y otros: de-
fensa de la competencia, ley 25.156: incorporación
del ar- tículo 24 bis, sobre creación del rol de fiscal
de la competencia (2.498-D.-2008). (A la Comisión
de Defensa del Consumidor.) (T.P. N° 49, pág. 60.)

–Del señor diputado Vargas Aignasse: inversiones
mineras, ley 24.196: modificación del artículo 21, sobre
eliminación de exenciones impositivas para la actividad
minera (2.499-D.-2008). (A las comisiones de Minería y
de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 49, pág. 62.)

–Del señor diputado Vargas Aignasse: inversio-
nes mineras, ley 24.196: modificación del artículo 21,
sobre desafectación de bienes de capital exentos
(2.500-D.-2008). (A las comisiones de Minería y de
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 49, pág. 63.)

–Del señor diputado Rossi (A. O.) y otros: las de-
claraciones juradas de ventas al exterior –DJVE– he-
chas por productores agropecuarios presentadas de
acuerdo a lo dispuesto por la ley 21.453 sólo pro-
ducirán efectos si el exportador acreditara de modo
fehaciente la tenencia o, en su caso, la adquisición
de los productos a la fecha del registro (2.508-
D.-2008). (A la Comisión de Presupuesto y Hacien-
da.) (T.P. N° 49, pág. 65.)

–Del señor diputado Solanas: contrato de traba-
jo, ley 20.744: modificación del artículo 119, sobre
prohibición de abonar salarios inferiores a los me-
nores salvo reducción de la jornada (2.509-D.-2008).
(A las comisiones de Familia, Mujer, Niñez y Ado-
lescencia y de Legislación del Trabajo.) (T.P. N° 49,
pág. 66.)

–Del señor diputado Solanas: radiodifusión, ley
22.285: modificación del artículo 43, sobre multipli-
cidad de licencias (2.510-D.-2008). (A la Comisión
de Comunicaciones e Informática.) (T.P. N° 49, pág.
67.)

–Del señor diputado Solanas: prohibición de cual-
quier tipo de discriminación en la oferta pública de
empleo (2.511-D.-2008). (A las comisiones de Legis-
lación del Trabajo y de Derechos Humanos y Ga-
rantías.) (T.P. N° 49, pág. 68.)

–De la señora diputada Augsburger y otros: ley
del nombre: derogación de la ley 18.248 y
modificatorias (2.514-D.-2008). (A las comisiones de
Legislación General y de Familia, Mujer, Niñez y
Adolescencia.) (T.P. N° 49, pág. 70.)

–De la señora diputada Bianchi: creación de una
línea de créditos para cubrir necesidades de las per-
sonas con discapacidad, plazos y tasas preferencia-
les (2.515-D.-2008). (A las comisiones de Discapaci-
dad y de Finanzas.) (T.P. N° 49, pág. 75.)

–Del señor diputado Landau: Código Electoral
Nacional, ley 19.945 (t.o. decreto 2.135/83 y modifi-
catorias): incorporación del artículo 55 bis (atribu-
ción del apoderado distrital para designar apodera-
dos por sección, comuna, etcétera) (2.533-D.-2008).
(A la Comisión de Asuntos Constitucionales.) (T.P.
N° 50, pág. 6.)

–Del señor diputado Landau: Código Electoral
Nacional, ley 19.945 (t.o. decreto 2.135/83 y modifi-
catorias): sustitución de los artículos 125 (no emisión
del voto), 126 (pago de multa) y 127 (fiscalización del
cumplimiento del deber de votar) (2.534-D.-2008). (A
las comisiones de Asuntos Constitucionales y de
Justicia.) (T.P. N° 50, pág. 7.)

–Del señor diputado Landau: Código Electoral
Nacional, ley 19.945 (t.o. decreto 2.185/83 y modi-
ficatorias): incorporación del artículo 60 bis (los can-
didatos podrán serlo para una sola categoría de car-
gos y por un único partido político) (2.535-D.-2008).
(A la Comisión de Asuntos Constitucionales.) (T.P.
N° 50, pág. 8.)

–Del señor diputado Landau: Código Electoral
Nacional, ley 19.945 (t.o. decreto 2.135/83 y modi-
ficatorias): sustitución del capítulo II “Mesas recep-
toras de votos”, artículos 72 a 80; sustitución de
los artículos 87 (inadmisibilidad del voto), 96 (cons-
tancia de la emisión del voto), 100 (clausura del
acto) y 132 (no concurrencia o abandono de fun-
ciones electorales) (2.536-D.-2008). (A las comisio-
nes de Justicia y de Asuntos Constitucionales.)
(T.P. N° 50, pág. 9.)
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–Del señor diputado Alfaro: creación del progra-
ma de recolección, pasteurización y distribución de
leche en el ámbito del Ministerio de Salud y Acción
Social de la Nación (2.544-D.-2008). (A las comisio-
nes de Acción Social y Salud Pública y de Fami-
lia, Mujer, Niñez y Adolescencia.) (T.P. N° 50, pá-
gina 14.)

–Del señor diputado Alfaro: creación del progra-
ma nacional de prevención, tratamiento y lucha con-
tra la obesidad en el ámbito del Ministerio de Salud
de la Nación (2.545-D.-2008). (A las comisiones de
Acción Social y Salud Pública, de Prevención de
Adicciones y Control del Narcotráfico y de Presu-
puesto y Hacienda.) (T.P. N° 50, pág. 15.)

–Del señor diputado Alfaro: Juan Bautista Alberdi,
acuñación de billetes y emisión de estampillas con
su imagen en conmemoración del bicentenario de su
natalicio, que se celebrará el 29 de agosto de 2010
(2.546-D.-2008). (A las comisiones de Finanzas y de
Comunicaciones e Informática) (T.P. N° 50, pág. 17.)

–Del señor diputado Kunkel y otros: creación de
la Universidad Nacional “Arturo Jauretche” en
Florencio Varela, provincia de Buenos Aires (2.551-
D.-2008). (A las comisiones de Educación y de Pre-
supuesto y Hacienda.) (T.P. N° 50, pág. 23.)

–Del señor diputado Aguad y otros: arrendamien-
tos y aparcerías rurales, ley 13.246: incorporación de
los artículos 9º (locación de un bien de dominio pri-
vado del Estado nacional) y 10 (requisitos) (2.555-
D.-2008). (A las comisiones de Legislación General
y de Agricultura y Ganadería.) (T.P. N° 50, pág. 27.)

–De la señora diputada Giudici y otros: regla-
mentación del derecho de acceso a la información
de cualquier organismo perteneciente al sector pú-
blico nacional: legitimación, principio de publicidad,
excepciones al derecho, clasificación, control judi-
cial, denegatoria, acción de amparo, creación de la
comisión nacional de transparencia y acceso a la
información (2.557-D.-2008). (A las comisiones de
Asuntos Constitucionales, de Justicia y de Presu-
puesto y Hacienda.) (T.P. N° 50, pág. 29.)

–Del señor diputado Macaluse y otros: reglamen-
tación del procedimiento de asignación de la publici-
dad del sector público nacional, creación de la comi-
sión de control de la publicidad del sector público
nacional en el ámbito del Honorable Congreso (2.570-
D.-2008). (A las comisiones de Comunicaciones e In-
formática, de Peticiones, Poderes y Reglamento y
de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 50, pág. 45.)

–Del señor diputado Galantini y otros: declarar
bien de interés histórico-arquitectónico nacional al
predio del complejo social educativo Hogar Escue-
la “Juan Domingo Perón” de la ciudad de Corrien-
tes (2.571-D.-2008). (A las comisiones de Cultura y
de Legislación General.) (T.P. N° 50, pág. 48.)

–De la señora diputada Herrera y otros: régimen
de jubilación especial docente: ámbito de aplicación,
contingencias cubiertas, jubilación ordinaria, jubi-

lación por invalidez, pensión; derogación del decreto
ley 538/75, la ley 24.016 y el decreto 137/2005 (2.584-
D.-2008). (A las comisiones de Previsión y Seguri-
dad Social, de Educación y de Presupuesto y Ha-
cienda.) (T.P. N° 50, pág. 59.)

–De la señora diputada Comelli y otros: declarar
zona de desastre y emergencia económica y social
a los departamentos que integran las cuencas de
los ríos Agrio y Neuquén de la provincia del
Neuquén por el término de un año (2.585-D.-2008).
(A las comisiones de Presupuesto y Hacienda, de
Acción Social y Salud Pública y de Economías y
Desarrollo Regional.) (T.P. N° 50, pág. 63.)

–De la señora diputada Giannettasio y otros:
transferencia a título gratuito de un inmueble pro-
piedad del Estado nacional a favor de la Universi-
dad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos
Aires, de la Fundación para la Educación y el Tra-
bajo y de la Asociación Civil Ayuda Solidaria de
Tandil, provincia de Buenos Aires (2.587-D.-2008).
(A las comisiones de Legislación General y de Edu-
cación.) (T.P. N° 50, pág. 67.)

–Del señor diputado Herrera y otros: creación
del Juzgado Federal de Primera Instancia de Con-
cepción, provincia de Tucumán (2.588-D.-2008). (A
las comisiones de Justicia y de Presupuesto y Ha-
cienda.) (T.P. N° 50, pág. 68.)

–Del señor diputado Gorbacz: regulación de las
entidades de medicina prepaga (EMP), creación del
Régimen Nacional de Regulación de los Prestadores
de Servicios de Medicina Prepaga: objetivo, cobertu-
ra, cláusulas prohibidas, rescisión del contrato, crea-
ción de la comisión de usuarios de EMP (2.595-D.-
2008). (A las comisiones de Acción Social y Salud
Pública y de Legislación General.) (T.P. N° 50, pá-
gina 75.)

–De la señora diputada Caselles: creación del Fon-
do Federal para Créditos Productivos con destino a
pequeños y medianos productores agropecuarios
(2.597-D.-2008). (A las comisiones de Agricultura y
Ganadería, de Pequeñas y Medianas Empresas y
de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 50, pág. 81.)

–De la señora diputada Comelli y otros: Progra-
ma Nacional de Protección a Testigos e Imputados,
ley 25.764: modificación de los artículos 1º, 4º y 8º;
modificación de los incisos a), c) y g) e incorpora-
ción del inciso h) al artículo 9º, modificación del ar-
tículo 10 (2.601-D.-2008). (A la Comisión de Legis-
lación Penal.) (T.P. N° 50, pág. 84.)

–De la señora diputada Comelli y otros: tránsito,
ley 24.449: sustitución del inciso g) del artículo 5º
(definición de bicicleta, sistema de iluminación),
sustitución del artículo 28 (responsabilidad sobre
la seguridad, automotores, sistema de iluminación);
sustitución del apartado 7 del inciso a) y del inciso
k) del artículo 29 (condiciones de seguridad); susti-
tución del apartado 2 del inciso i) del artículo 31
(2.602-D.-2008). (A las comisiones de Industria y de
Transportes.) (T.P. N° 50, pág. 86.)
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–De la señora diputada Montero y otros: impues-
to al valor agregado (IVA): incorporación al inciso
a) (productos regionales) y sustitución del inciso
b) del cuarto párrafo del artículo 28 (2.604-D.-2008).
(A las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de
Agricultura y Ganadería.) (T.P. N° 50, pág. 89.)

–De la señora diputada Acosta: creación de la
Comisión Bicameral de Seguimiento Sanitario de las
Enfermedades Emergentes en el ámbito del Congre-
so de la Nación (2.608-D.-2008). (A las comisiones
de Acción Social y Salud Pública y de Peticiones,
Poderes y Reglamento.) (T.P. N° 51, pág. 6.)

–Del señor diputado Gribaudo y otros: creación
de la Agencia Nacional Eduarg, en el ámbito de la
Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio
de Educación de la Nación: objeto, atribuciones,
composición, áreas, recursos (2.609-D.-2008). (A las
comisiones de Educación y de Presupuesto y Ha-
cienda.) (T.P. N° 51, pág. 9.)

–Del señor diputado Lozano y otros: Pacto Fe-
deral del Trabajo, ley 25.212. Incorporación del in-
ciso h) al artículo 4º (despidos, reincorporaciones)
y sustitución del artículo 5º (sanciones, infraccio-
nes) (2.626-D.-2008). (A la Comisión de Legislación
del Trabajo.) (T.P. N° 51, pág. 22.)

–Del señor diputado Burzaco: régimen legal apli-
cable a las personas menores de dieciocho (18) años
infractoras a la ley penal: aplicación a los menores
de 18 años y mayores de 14, creación del Registro
de Organizaciones Gubernamentales de Asistencia
a Menores en Conflicto con la Ley Penal; deroga-
ción de la ley 10.903, los artículos 1º a 11 de la ley
22.278 y la ley 22.803 (2.627-D.-2008). (A las comi-
siones de Legislación Penal y de Familia, Mujer,
Niñez y Adolescencia.) (T.P. N° 51, pág. 24.)

–Del señor diputado Bonasso: presupuestos mí-
nimos de protección ambiental para la utilización ra-
cional de los recursos naturales no renovables (re-
glamentación del artículo 41 de la Constitución
Nacional) (2.630-D.-2008). (A las comisiones de Re-
cursos Naturales y Conservación del Ambiente Hu-
mano y de Energía y Combustibles.) (T.P. N° 51,
pág. 34.)

–Del señor diputado Galvalisi: régimen nacional
de servicios públicos. Objeto, régimen nacional, ré-
gimen de prestación por terceros, derechos de los
usuarios y consumidores, modificación del contra-
to o de la licencia y sanciones, órganos de control.
Marco regulatorio, audiencias públicas, sustitución
del artículo 2º de la ley 24.065 (marco regulatorio del
sector eléctrico); sustitución de los artículos 25, 32,
41 y 46 de la ley 24.076 (marco regulatorio del gas)
(2.643-D.-2008). (A las comisiones de Obras Públi-
cas, de Defensa del Consumidor y de Presupuesto
y Hacienda.) (T.P. N° 51, pág. 50.)

–De la señora diputada Bertol: título de maes-
tros del deporte y concesión de pensión vitalicia a
los atletas olímpicos y paralímpicos, modificación

de la ley 23.891. Sustitución del artículo 1º (equipa-
ración con los deportistas que hubiesen obtenido
título de campeones, subcampeones o tercer pues-
to), modificación del artículo 2º (las personas des-
critas en el artículo 1º podrán ser convocadas por
el Estado para aesoramiento o promoción del de-
porte) (2.646-D.-2008). (A las comisiones de Depor-
tes, de Previsión y Seguridad Social y de Presu-
puesto y Hacienda.) (T.P. N° 52, pág. 4.)

–Del señor diputado Pérez (A.): régimen nacio-
nal de servicios públicos (2.650-D.-2008). (A las co-
misiones de Obras Públicas, de Defensa del Con-
sumidor y de Presupuesto y Hacienda) (T.P. N° 52,
pág. 6.)

–Del señor diputado Acuña y otros: promoción
de la asistencia psicológica para la mujer en estado
de gravidez: objeto, definición, ámbito de aplicación,
difusión (2.652-D.-2008). (A las comisiones de Ac-
ción Social y Salud Pública y de Familia, Mujer,
Niñez y Adolescencia.) (T.P. N° 52, pág. 14.)

–Del señor diputado Morejón y otros: distribu-
ción de la totalidad de los recursos del Fondo de
Aportes del Tesoro Nacional: los ATN creados por
artículo 3º, inciso d), de la ley convenio 23.548, de
coparticipación federal de recursos fiscales, se dis-
tribuirán en su totalidad en el ejercicio en que se
integran (2.654-D.-2008). (A la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda.) (T.P. N° 52, pág. 20.)

–De la señora diputada Rico: creación del pro-
grama nacional de educación para la prevención de
adicciones y consumo de drogas (2.655-D.-2008). (A
las comisiones de Prevención de Adicciones y Con-
trol del Narcotráfico, de Educación y de Presu-
puesto y Hacienda.) (T.P. N° 52, pág. 22.)

–Del señor diputado Sánchez: transferencia del
dominio de inmuebles propiedad del Estado nacio-
nal: requisitos, beneficiarios, gastos, creación del re-
gistro de inmuebles propiedad del Estado (2.656-D.-
2008). (A la Comisión de Legislación General.) (T.P.
N° 52, pág. 24.)

–Del señor diputado Pereyra y otros: contrato
de trabajo, ley 20.744: modificación del artículo
92 ter (contrato de trabajo a tiempo parcial) (2.663-
D.-2008). (A la Comisión de Legislación del Tra-
bajo.) (T.P. N° 52, pág. 32.)

–Del señor diputado Perié y otros: ley federal de
formación profesional: objeto, Sistema Nacional de
Formación Profesional (SNFP), Registro de Centros
de Formación, Registro Nacional de Calificaciones
Profesionales (RNCP), títulos y certificados, creación
del Consejo Nacional de Formación Profesional, crea-
ción del consejo técnico (CT), financiamiento y pa-
trimonio (2.667-D.-2008). (A las comisiones de Edu-
cación, de Legislación del Trabajo y de Presupuesto
y Hacienda.) (T.P. N° 53, pág. 8.)

–Del señor diputado Morejón y otros: declarar zona
de desastre ambiental y emergencia agropecuaria y co-
mercial a diversas localidades de la provincia del
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Chubut por el término de 180 días (2.675-D.-2008).
(A las comisiones de Presupuesto y Hacienda, de
Agricultura y Ganadería y de Economías y Desa-
rrollo Regional.) (T.P. N° 53, pág. 16.)

–De los señores diputados Snopek y Martiarena:
impuesto a los créditos y débitos bancarios, ley
25.413: excepción del cobro a las libranzas emitidas
por la ANSES en concepto de reintegros del siste-
ma de compensación de subsidios familiares (2.678-
D.-2008). (A las comisiones de Finanzas, de Previ-
sión y Seguridad Social y de Presupuesto y
Hacienda.) (T.P. N° 53, pág. 19.)

–De los señores diputados Snopek y Martiarena:
Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones, ley
24.241: sustitución del inciso b) del artículo 14 (ca-
rácter personalísimo de las prestaciones) (2.679-D.-
2008). (A la Comisión de Previsión y Seguridad
Social.) (T.P. N° 53, pág. 20.)

–Del señor diputado Snopek: impuesto a la ga-
nancia mínima presunta, ley 25.063: sustitución de
los artículos 4º (bienes gravados del activo en el
país) y 12 (bienes no computables) (2.681-D.-2008).
(A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) (T.P.
N° 53, pág. 26.)

–De los señores diputados Snopek y Martiare-
na: reintegro de asignaciones familiares a emplea-
dores, acreditación directa en cuenta bancaria o ca-
jas de ahorro (2.683-D.-2008). (A las comisiones de
Legislación del Trabajo, de Previsión y Seguridad
Social y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 53,
pág. 26.)

–Del señor diputado Coscia y otros: régimen para
las actividades audiovisuales comprendidas en el
artículo 57 de la ley 17.741, asimilación a las activi-
dades industriales con promoción impositiva y
crediticia (2.687-D.-2008). (A las comisiones de Cul-
tura, de Industria y de Presupuesto y Hacienda.)
(T.P. N° 53, pág. 30.)

–Del señor diputado Coscia y otros: declarar “Dé-
cada del bicentenario” al período comprendido en-
tre los años 2006 y 2016 en conmemoración del pro-
ceso histórico transcurrido entre la resistencia a las
invasiones inglesas y la firma del acta de declara-
ción de la independencia; creación del Fondo de Pre-
servación del Patrimonio Cultural de la Nación, re-
cursos, autoridades (2.688-D.-2008). (A las
comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Cul-
tura.) (T.P. N° 53, pági. 31.)

–Del señor diputado Vargas Aignasse: régimen
asistencial para ex detenidos políticos víctimas del
terrorismo de Estado, complementario de la ley
24.043, de reparación histórica: beneficios, requisi-
tos, disposiciones asistenciales (2.689-D.-2008). (A
las comisiones de Presupuesto y Hacienda, de Ac-
ción Social y Salud Pública y de Derechos Huma-
nos y Garantías.) (T.P. N° 53, pág. 32.)

–Del señor diputado Vargas Aignasse: régimen
reparatorio para ex detenidos políticos víctimas del

terrorismo de Estado, complementario de la ley
24.043, de reparación histórica: beneficios, requisi-
tos; otorgar una pensión de carácter universal, vi-
talicia e independiente de cualquier otra reparación
(2.690-D.-2008). (A las comisiones de Derechos Hu-
manos y Garantías, de Previsión y Seguridad So-
cial y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 53, pá-
gina 35.)

–Del señor diputado Vargas Aignasse: régimen
previsional para ex detenidos políticos víctimas del
terrorismo de Estado, complementario de la ley
24.043, de reparación histórica: beneficios, requisi-
tos; disposiciones previsionales (2.691-D.-2008). (A
las comisiones de Derechos Humanos y Garantías,
de Previsión y Seguridad Social y de Presupuesto
y Hacienda.) (T.P. N° 53, pág. 37.)

–De la señora diputada Donda Pérez y otros: de-
clarar de utilidad pública y sujeto a expropiación el
inmueble con todas sus instalaciones, sito en ave-
nida Callao 346, 350 y 360 de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, donde se asienta el hotel Bauen
(2.695-D.-2008). (A las comisiones de Asuntos Co-
operativos, Mutuales y de Organismos No Guber-
namentales, de Presupuesto y Hacienda y de Jus-
ticia.) (T.P. N° 54, pág. 4.)

–De la señora diputada Augsburger y otros:
aborto: derecho de toda mujer a la interrupción vo-
luntaria del embarazo durante las primeras 12 sema-
nas de gestación en cualquier establecimiento del
sistema de salud, derogación del inciso 2, del artí-
culo 85 y de los artículos 86 y 88 del Código Penal
(2.700-D.-2008). (A las comisiones de –giro en es-
tudio–.) (T.P. N° 54, pág. 11.)

–De la señora diputada Vaca Narvaja y otros:
marco regulatorio de medicina prepaga: objeto, al-
cance, autoridad de aplicación, de las prestaciones,
de los contratos, de las obligaciones, de las san-
ciones, de los recursos (2.703-D.-2008). (A las co-
misiones de Acción Social y Salud Pública y de
Legislación General.) (T.P. N° 54, pág. 21.)

–Del señor diputado Pérez (A.) y otros: creación
de la Comisión Bicameral Permanente de Control de
las Facultades Legislativas del Poder Ejecutivo na-
cional, derogación de la ley 26.122; integración, fun-
ciones, trámite (2.709-D.-2008). (A las comisiones de
Asuntos Constitucionales y de Peticiones, Pode-
res y Reglamento.) (T.P. N° 54, pág. 28.)

–De la señora diputada Comelli: defensa del con-
sumidor, ley 24.240: incorporacion del artículo 10
quáter, sobre prohibición de la modificación del con-
trato por parte del prestador del servicio de telefo-
nía movil derivados de actualización tecnológica
(2.713-D.-2008). (A las comisiones de Defensa del
Consumidor y de Comunicaciones e Informática.)
(T.P. N° 54, pág. 34.)

–Del señor diputado Collantes: promoción del
ahorro de papel en la administración pública: obje-
to, ámbito de aplicación, principios, sustitución del
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formato impreso por el formato electrónico, almace-
namiento, papel reciclado, políticas de compra (2.714-
D.-2008). (A las comisiones de Recursos Naturales
y Conservación del Ambiente Humano y de Comu-
nicaciones e Informática.) (T.P. N° 54, pág.35.)

–De la señora diputada Herrera y otros: vícti-
mas del terrorismo de Estado, institución de servi-
cios de atención médica y psicológica: beneficiarios
requisitos (2.715-D.-2008). (A las comisiones de De-
rechos Humanos y Garantías, de Acción Social y
Salud Pública y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P.
N° 54, pág. 39.)

–Del señor diputado Azcoiti y otros: régimen de
derechos de exportación: los derechos de exporta-
ción vigentes son los establecidos por los artículos
16 a 19 del decreto 509/07, creación del Fondo de
Equilibrio federal; modificación de la ley 22.415, Có-
digo Aduanero: sustitución del artículo 754 (los de-
rechos de exportación serán establecidos por el Con-
greso de la Nación) y derogación de los artículos 755,
756 y 764 (2.718-D.-2008). (A las comisiones de Co-
mercio, de Economía y de Presupuesto y Hacien-
da.) (T.P. N° 55, pág. 5.)

–Del señor diputado Azcoiti y otros: retenciones
agrope-cuarias, resolución MEYP 125/08: deroga-
ción (2.719-D.-2008). (A las comisiones de Agricul-
tura y Ganadería y de Presupuesto y Hacienda.)
(T.P. N° 55, pág. 8.)

–De la señora diputada Gil Lozano: creación del
Comité para la Asistencia Social y Protección de las
Víctimas de Trata de Personas y para la Prevención
y Erradicación de este Delito: objeto, integración,
funciones, creación del Programa Nacional para la
Asistencia Social y Protección de las Víctimas de
Trata y para la Prevención y Erradicación de este
Delito, derogación del decreto 1.281/2007 (2.720-D.-
2008). (A las comisiones de Presupuesto y Hacien-
da, de Legislación Penal y de Familia, Mujer, Ni-
ñez y Adolescencia.) (T.P. N° 55, pág. 9.)

–Del señor diputado Galvalisi y otros: impuesto
a las ganancias (t. o. por decreto 649/97): modifica-
ción del artículo 23 (deducciones), derogación del
artículo 23 bis, modificación del artículo 90 (suce-
siones indivisas) (2.723-D.-2008). (A la Comisión de
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 55, pág. 16.)

–De la señora diputada Córdoba y otros: creación
del Registro Nacional de Deudores Alimentarios
Morosos en el ámbito del Ministerio de Justicia, Se-
guridad y Derechos Humanos de la Nación: funcio-
nes, registro, contenido; inhabilidades: para asumir
cargos públicos, electivos, funcionarios judiciales, li-
cencia de conducir, proveedor del Estado y
postulantes para la adopción (2.728-D.-2008). (A las
comisiones de Justicia, de Familia, Mujer, Niñez y
Adolescencia y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P.
N° 55, pág. 18.)

–De la señora diputada Aguirre de Soria: propie-
dad intelectual, ley 11.723: sustitución del artículo
36, sobre derecho exclusivo del autor a autorizar la

representación y publicación de la obra (2.732-D.-
2008). (A las comisiones de Legislación General y
de Cultura.) (T.P. N° 55, pág. 30.)

–De la señora diputada Torrontegui: calendario
anual de vacunación obligatoria y gratuita: incor-
poración de las vacunas antimeningocóccicas y
antineumocóccicas comercializadas en el país (2.733-
D.-2008). (A las comisiones de Acción Social y Sa-
lud Pública y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P.
N° 55, pág. 31.)

–De la señora diputada Torrontegui: declaración
universal de los derechos humanos: acuñación de
una moneda conmemorativa del 60° aniversario por
parte del Banco Central de la República Argentina
y la Casa de Moneda (2.734-D.-2008). (A la Comi-
sión de Finanzas.) (T.P. N° 55, pág. 35.)

–Del señor diputado Serebrinsky: impuesto al
valor agregado (IVA t. o. 280/97), ley 23.349: incorpo-
ración del inciso g) bis al artículo 7° (excención del
tributo a las lámparas de bajo consumo) (2.750-D.-
2008). (A las comisiones de Presupuesto y Hacien-
da y de Energía y Combustibles.) (T.P. N° 55, pági-
na  49.)

–De los señores diputados Galvalisi y Satragno:
régimen simplificado para pequeños contribuyentes,
monotributo, ley 25.865 (límites a partir de los cua-
les se modifica la posición impositiva): sustitución
de los incisos a), b) y d) del artículo 2°; sustitu-
ción de los artículos 3° y 8° (categorías), sustitución
del segundo párrafo del artículo 48 (incorporación
de los asociados a cooperativas de trabajo) (2.761-
D.-2008). (A la Comisión de Presupuesto y Hacien-
da.) (T.P. N° 55, pág. 55.)

–Del señor diputado Rossi (A. O.): ley correctiva
de corresponsabilidad gremial, ley 26.377: sustitu-
ción del primer (objeto) y último (carácter de sufi-
cientemente representativa) párrafo del artículo 1°,
sustitución del último párrafo del artículo 2°, susti-
tución del artículo 6° (resolución) y del cuarto pá-
rrafo del articulo 13 (convenio de corresponsabi-
lidad gremial), derogación del último párrafo del
artículo 15 (2.762-D.-2008). (A las comisiones de Le-
gislación del Trabajo y de Previsión y Seguridad
Social.) (T.P. N° 55, pág. 58.)

–De la señora diputada Acosta: declarar de inte-
rés nacional al tramo “ruta del adobe” entre Tinogasta
y Fiambalá, provincia de Catamarca (2.763-D.-2008).
(A las comisiones de Transportes, de Turismo y de
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 56, pág. 35.)

–Del señor diputado Pais: Código Procesal Pe-
nal de la Nación: sustitución del último párrafo del
artículo 204, sobre publicidad de los procesos pe-
nales en donde se investigan delitos de acción pú-
blica en los que se encuentra tutelado el interés pú-
blico (2.765-D.-2008). (A la Comisión de Legislación
Penal.) (T.P. N° 56, pág. 38.)

–Del señor diputado Gorbacz: Sistema Integra-
do de Jubilaciones y Pensiones, ley 24.241: sustitu-
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ción del artículo 53 (pensión por fallecimiento para
convivientes del mismo sexo) (2.767-D.-2008). (A las
comisiones de Previsión y Seguridad Social, de
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia y de Presu-
puesto y Hacienda.) (T.P. N° 56, pág. 41.)

–Del señor diputado Raimundi: creación del Insti-
tuto de Promoción de la Cultura Argentina en el Ex-
terior: carácter de la entidad, funciones, órganos rec-
tores, autoridades, administración (2.768-D.-2008).
(A las comisiones de Relaciones Exteriores y Cul-
to, de Cultura y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P.
N° 56, pág. 43.)

–Del señor diputado Pereyra: pensiones a depor-
tistas campeones y subcampeones mundiales de-
portivos amateurs y profesionales: los mencionados
podrán ser convocadas por los organismos del Es-
tado que requieran su colaboración para asesora-
miento y promoción del deporte; monto, carácter
mensual y vitalicio de la pensión (2.778-D.-2008). (A
las comisiones de Presupuesto y Hacienda, de De-
portes y de Previsión y Seguridad Social.) (T.P.
N° 57, pág. 5.)

–De la señora diputada Giudici: creación de la
Defensoría de la Libertad de Expresión en el ámbito
del Poder Legislativo, titulares, funciones, duración
del mandato; estructura, presupuesto, reglamento;
faltas, sanciones, quejas, recursos; modificación a
la ley 22.285, de radiodifusión: modificación de los
artículos 3° (administración de frecuencias y con-
trol de servicios), 9° (cumplimiento de horarios), 15
(emisión de programas en lenguas extranjeras), 80
(responsabilidad sobre contenidos, sanciones), 82
(sanciones por faltas graves), 90 (publicación de las
sanciones por parte de los titulares) y modificación
del inciso k) del artículo 95 (intervención en todo
trámite de caducidad), derogación de los artículos
7°, 16, 17, párrafo primero; 22, 23, 24, 81, inciso a)
apartados 1, 2, 3 y 4 e inciso b) apartados 1, 2, 3 y
4; 89; 95 incisos a) y ii) y 98 inciso a), apartados 7
y 8 e inciso b), apartados 17 y 18 (2.779-D.-2008).
(A las comisiones de Libertad de Expresión, de Pe-
ticiones, Poderes y Reglamento y de Presupuesto
y Hacienda.) (T.P. N° 57, pág. 6.)

–Del señor diputado García Hamilton: imple-
mentación de un programa anual de rebaja de las
retenciones a las exportaciones agropecuarias im-
puestas por resolucion ME 125/08 hasta llegar al
0 % (2.827-D.-2008). (A las comisiones de Agricul-
tura y Ganadería, de Economía y de Presupuesto
y Hacienda.) (T.P. N° 58, pág. 13.)

–Del señor diputado Albrisi y otros: lámparas in-
candescentes de uso hogareño abarcadas por la dis-
posición 86/2007 de la Dirección Nacional de Co-
mercio Interior: prohibir su importación, producción
y comercialización a partir del día 31 de diciembre
de 2010 (2.838-D.-2008). (A las comisiones de Co-
mercio, de Energía y Combustibles y de Presupues-
to y Hacienda.) (T.P. N° 58, pág. 22.)

–De la señora diputada Conti: organización de la
justicia nacional, decreto ley 1.285/58: incorporar un
párrafo al artículo 7°, sobre períodos y condiciones
para la postulación de magistrados en concursos
para otro tribunal (2.841-D.-2008). (A la Comisión
de Justicia.) (T.P. N° 59, pági. 5.)

–De la señora diputada Di Tullio: otorgar jerar-
quía constitucional a la Convención Interamericana
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia
contra la Mujer Convención de Belem do Para, apro-
bada por la Asamblea General de la OEA (2.842-D.-
2008). (A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia.)
(T.P. N° 59, pág. 6.)

–Del señor diputado Thomas: Sistema Integrado
de Jubilaciones y Pensiones, ley 24.241: sustitución
del artículo 51, sobre comisiones médicas de la Su-
perintendencia de AFJP (2.844-D.-2008). (A las comi-
siones de Previsión y Seguridad Social y de Acción
Social y Salud Pública.) (T.P. N° 59, pág.11.)

–De la señora diputada González (N. S.): decla-
rar como Día del Personal Doméstico al 22 de julio
de cada año (2.851-D.-2008). (A las comisiones de
Legislación del Trabajo y de Legislación General.)
(T.P. N° 59, pág. 18.)

–Del señor diputado Morini: declarar zona de de-
sastre o emergencia económica y social a diversos
departamentos de la provincia de Santa Fe, por el
término de ciento ochenta días (2.865-D.-2008). (A
las comisiones de Acción Social y Salud Pública,
de Economías y Desarrollo Regional y de Presu-
puesto y Hacienda.) (T.P. N° 59, pág. 28.)

–Del señor diputado Morante: régimen previ-
sional para trabajadores de la ex Compañía Azuca-
rera Las Palmas –SAICA–: beneficio, requisitos
(2.867-D.-2008). (A las comisiones de Previsión y
Seguridad Social, de Presupuesto y Hacienda y de
Justicia.) (T.P. N° 59, pág. 31.)

–Del señor diputado Vargas Aignasse: régimen
de exportación del sector minero: modificación a la
alícuota de los derechos de exportación, retencio-
nes, llevándola a un 7 % (2.871-D.-2008). (A las co-
misiones de Minería, de Economía y de Presupues-
to y Hacienda.) (T.P. N° 59, pág. 32.)

–Del señor diputado Vega y otros: retenciones
agrope-cuarias, resoluciones MEYP 125/08 y 141/08:
derogación, distribución del 50 % de los impuestos no
coparticipables entre las provincias (2.878-D.-2008). (A
las comisiones de Agricultura y Ganadería y de Pre-
supuesto y Hacienda.) (T.P. N° 59, pág. 37.)

–Del señor diputado Prieto y otros: tránsito, ley
24.449: modificación del artículo 68 (seguro obliga-
torio para todo automotor) e incorporación del artí-
culo 68 bis (obligatoriedad de seguro para realizar
transferencia) (2.888-D.-2008). (A las comisiones de
Economía y de Transportes.) (T.P. N° 59, pág. 41.)

–Del señor diputado Prieto y otros: Programa Na-
cional de Protección a Testigos e Imputados, ley
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25.764: modificación de los artículos 1° (objeto) y 2°
(medidas de protección) (2.889-D.-2008). (A la Co-
misión de Legislación Penal.) (T.P. N° 59, pág. 43.)

–De la señora diputada Benas y otros: declarar la
emergencia pesquera nacional para la especie merlu-
za común por el término de un año (2.893-D.-2008).
(A la Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales,
Pesqueros y Portuarios.) (T.P. N° 59, pág. 47.)

–Del señor diputado Lanceta y otros: sancionar
como ley a diversos reglamentos destinados a faci-
litar el acceso de la sociedad a la información públi-
ca, creados por decreto 1.172/2003. Aprobación del
Reglamento general de audiencias públicas para el
Poder Ejecutivo, del Formulario de inscripción para
audiencias públicas del Poder Ejecutivo nacional,
del Reglamento general para la publicidad de la ges-
tión de intereses en el ámbito del Poder Ejecutivo
nacional, del Formulario de registro de audiencias
de gestión de intereses, del Reglamento general para
la elaboración participativa de normas, del Formu-
lario para la presentación de opiniones y propues-
tas en el procedimiento de elaboración participativa
de normas, del Reglamento general del acceso a la
información pública para el Poder Ejecutivo nacio-
nal, del Reglamento general de reuniones abiertas
de los entes reguladores de los servicios públicos;
publicación en anexos I a VIII (2.897-D.-2008). (A
las comisiones de Legislación General y de Presu-
puesto y Hacienda.) (T.P. N° 60, pág. 5.)

–De la señora diputada Beveraggi: canasta bási-
ca alimentaria, impuesto al valor agregado (IVA): re-
ducción en un cincuenta por ciento (50 %) de la alí-
cuota general establecida por la ley 23.359, texto
ordenado por decreto 280/97; anexo: composición
de la canasta básica alimentaria (2.898-D.-2008). (A
las comisiones de Comercio, de Defensa del Con-
sumidor y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 60,
pág. 17.)

–De los señores diputados Halak y Montoya:
bien de familia, ley 14.394: modificación del artículo
34 (definición), sustitución del artículo 36 (perma-
nencia), modificación del artículo 38 (ejecución o em-
bargo) y del primer párrafo del artículo 49
(desafectación), derogación de los artículos 35, 42,
43, 44, 46 y 47 (2.903-D.-2008). (A las comisiones de
Legislación General y de Familia, Mujer, Niñez y
Adolescencia.) (T.P. N° 60, pág. 19.)

–Del señor diputado Díaz Roig y otros: declarar
como Día del Trabajador Previsional al 17 de no-
viembre de cada año (2.905-D.-2008). (A las comi-
siones de Legislación del Trabajo y de Legislación
General.) (T.P. N° 60, pág. 21.)

–Del señor diputado Galantini y otros: bien de
familia, ley 14.394: modificación de los artículos 36
(definición de familia) y 37 (enajenación) (2.909-D.-
2008). (A las comisiones de Legislación General y
de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia.) (T.P. N°
60, pág. 26.)

–De la señora diputada Daher: creación del Con-
sejo Federal de Transporte Intermodal: objetivo, pre-
supuesto, miembros (2.912-D.-2008). (A las comisio-
nes de Transportes y de Presupuesto y Hacienda.)
(T.P. N° 60, pág. 30.)

–Del señor diputado Cortina y otros: ley 22.990,
nacional de sangre: modificación del artículo 45 (exá-
menes para donantes: interrogatorio, exclusión de
preguntas lesivas para la identidad sexual) (2.915-
D.-2008). (A la Comisión de Acción Social y Salud
Pública.) (T.P. N° 60, pág. 32.)

–Del señor diputado Cortina y otros: creación del
Programa Nacional de Educación Sexual Integral, ley
26.150: modificación del artículo 3° (objetivos del
Programa Nacional de Educación Sexual Integral)
(2.917-D.-2008). (A las comisiones de Educación y
de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia.) (T.P.
N° 60, pág. 36.)

–Del señor diputado Cortina y otros: diversidad
sexual, igualdad de trato y oportunidades: fomento
de una cultura no discriminatoria, igualdad social,
acceso al empleo y permanencia en el mercado la-
boral, educación inclusiva, respeto a la diversidad
sexual en la salud (2.918-D.-2008). (A las comisio-
nes de Derechos Humanos y Garantías y de Acción
Social y Salud Pública.) (T.P. N° 60, pág. 38.)

–Del señor diputado Cortina y otros: actos
discriminatorios, ley 23.592; modificación. Modifi-
cación de los artículos 1° (definición de acción
discriminatoria), 2° (penas de prisión por acción u
omisión), 3° (penas de prisión por participar en or-
ganizaciones o realizar propaganda discrimina-
torias), 4° (penas de prisión por alentar o incitar) y
5°; incorporación de los artículos 6° (exhibición obli-
gatoria de leyendas en todo lugar de acceso públi-
co) y 7° (las medidas de acción positiva que esta-
blezcan distinciones con el fin de promover la
igualdad de oportunidades y de trato no serán con-
sideradas discriminatorias) (2.919-D.-2008). (A las
comisiones de Legislación Penal y de Derechos
Humanos y Garantías.) (T.P. N° 60, pág. 42.)

–Del señor diputado Peralta y otros: difusión de
juicios contra los responsables del terrorismo de Es-
tado en la Argentina a través del Sistema Nacional de
Medios Públicos de la Nación (2.923-D.-2008). (A las
comisiones de Comunicaciones e Informática y de
Derechos Humanos y Garantías.) (T.P. N° 60, pág. 45.)

–De la señora diputada Rodríguez (M. V.) y
otros: asignaciones familiares, ley 24.714: modifica-
ción del articulo 11, sobre asignación por materni-
dad (2.926-D.-2008). (A las comisiones de Legisla-
ción del Trabajo y de Familia, Mujer, Niñez y
Adolescencia.) (T.P. N° 60, pág. 50.)

–De los señores diputados Díaz Bancalari y
Bernazza: profesión de martillero y corredor públi-
co, ley 20.266 (t. o. ley 25.028). Sustitución de los ar-
tículos 1° (requisitos para ser martillero y corredor
público), 2° (inhabilitaciones) y 3° (matrícula); dero-
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gación del artículo 6°; sustitución de los artículos
8° (facultades) y 9° (obligaciones de los martilleros
públicos); derogación del artículo 10; sustitución de
los artículos 11 (derechos), 12 (honorarios), 13, 14,
15 y 16; derogación del artículo 17; sustitución de
los artículos 18 (archivo), 19 (prohibciones), 20 (san-
ciones), 22 (pérdida de honorarios y gastos), 23 (ha-
bilitación), 24, 25, 26, 28 (incorporación de la pre-
sente al Código Civil), 32 (requisitos para corredor
público), 33 (matrícula), 34 (facultades), 35 (archi-
vo), 36 (obligaciones), 37 (derechos) y 38 (pérdida
de honorarios); derogación de los incisos 1 y 2 del
artículo 87 y modificación del inciso 3 del artículo
8° del Código de Comercio (2.958-D.-2008). (A la
Comisión de Legislación General.) (T.P. N° 60, pá-
gina 64.)

–De las señoras diputadas Baragiola y Storni:
creación de la Defensoría Ambiental de la Nación
en el ámbito del Congreso de la Nación (2.962-D.-
2008). (A las comisiones de Recursos Naturales y
Conservación del Ambiente Humano, de Peticio-
nes, Poderes y Reglamento y de Presupuesto y Ha-
cienda.) (T.P. N° 61, pág. 5.)

–De las señoras diputadas Baragiola y Storni:
normalización previsional para trabajadores autóno-
mos, ley 24.476: modificación del artículo 5°, sobre
regularización voluntaria de la deuda (2.963-D.-2008).
(A la Comisión de Previsión y Seguridad Social.)
(T.P. N° 61, pág. 9.)

–Del señor diputado Pereyra y otros: régimen
para la práctica de actividades fisicas y deportivas:
objeto, proteger la salud en el marco de la ley 24.240;
actividades comprendidas; técnico-deportivo, fun-
ciones y deberes; verificación de la aptitud física;
inscripción en el Registro Nacional de Instituciones
Deportivas, creado por la ley 20.655; sanciones, le-
yes aplicables (2.965-D.-2008). (A las comisiones de
Deportes y de Acción Social y Salud Pública.) (T.P.
N° 61, pág. 10.)

–Del señor diputado Agosto y otros: justicia fe-
deral de la provincia de Santa Fe: creación de una
cámara federal de apelaciones, creación del Minis-
terio Público integrado por un fiscal general y un
defensor público oficial, modificación de competen-
cias, creación de los cargos correspondientes (2.968-
D.-2008). (A las comisiones de Justicia y de Presu-
puesto y Hacienda.) (T.P. N° 61, pág. 14.)

–Del señor diputado Collantes: Código Aduane-
ro, ley 22.415: modificación del inciso c) del artícu-
lo 755 (el derecho de exportación no podrá superar
el 35 %), distribución del producido conforme ley
23.548 (2.970-D.-2008). (A las comisiones de Eco-
nomía y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 61,
pág. 16.)

–De la señora diputada Segarra y otros: defen-
sa del consumidor, ley 24.240: incorporación del ar-

tículo 54 bis (acción de cesación) y 54 ter (tramita-
ción del proceso) (2.971-D.-2008). (A las comisio-
nes de Defensa del Consumidor y de Justicia.) (T.P.
N° 61, pág. 17.)

–De la señora diputada Segarra: declarar “Capi-
tal nacional del surf” a la ciudad de Mar del Plata,
provincia de Buenos Aires (2.972-D.-2008). (A las
comisiones de Deportes y de Turismo.) (T.P. N° 61,
pág. 18.)

–De la señora diputada Bianco: Ley de Regu-
lación de Inseminación Terapéutica con Semen de
Donante: objeto, finalidad, información y asesora-
miento, centros o servicios sanitarios, creación del
Registro Nacional Unico de Bancos de Semen,
confidencialidad, receptoras, utilización de las
muestras, identidad y filiación, infracciones (2.977-
D.-2008). (A las comisiones de Acción Social y Sa-
lud Pública y de Legislación General.) (T.P. N°
61, pág. 20.)

–De la señora diputada Quiroz y otros: uso de
alcoholímetros: objeto, control del tránsito. Siste-
ma métrico legal argentino; denominación; control
metrológico, operaciones: aprobación de modelo,
verificación primitiva, verificación periódica, vigi-
lancia de uso; disposiciones técnicas básicas; erro-
res máximos tolerados; seguridad, protección e hi-
giene; políticas de coordinación; implementación
(2.979-D.-2008). (A las comisiones de Transportes
y de Prevención de Adicciones y Control del
Narcotráfico.) (T.P. N° 61, pág. 23.)

–De la señora diputada Calchaquí: personas enfer-
mas de obesidad: prohibir a las empresas de trans-
porte público de pasajeros establecer tarifas dife-
renciadas (2.980-D.-2008). (A las comisiones de
Prevención de Adicciones y Control del Narcotrá-
fico y de Transportes.) (T.P. N° 61, pág. 26.)

–Del señor diputado Pérez (A.): reglamentación
para la intervención federal de los poderes provin-
ciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
(2.982-D.-2008). (A la Comisión de Asuntos Consti-
tucionales.) (T.P. N° 61, pág. 28.)

–De la señora diputada García (S. R.) y otros:
restitución de tierras a las comunidades origina-
rias, ley 23.302: incorporación del inciso f) al artí-
culo 6º (elaboración de un informe sobre el cum-
plimiento de los derechos de los pueblos
originarios) (2.984-D.-2008). (A las comisiones de
Población y Desarrollo Humano y de Legislación
General.) (T.P. N° 61, pág. 29.)

–De las señoras diputadas Morandini y Rodríguez
(M. V.): funciones del procurador nacional peniten-
ciario, ley 25.875: modificación de los artículos 2º
(forma de elección del titular) y 4º (calidades para
su elección) (2.987-D.-2008). (A las comisiones de
Legislacion Penal y de Peticiones, Poderes y Re-
glamento.) (T.P. N° 61, pág. 32.)
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–Del señor diputado Viale: trabajadores rurales y
estibadores, régimen especial de jubilaciones, pensio-
nes y retiro por invalidez, definidos en los artículos
2º y 3º de la ley 22.248: beneficios, requisitos, habe-
res, aportes y contribuciones obligatorias, aplicación
complementaria de la ley 24.241 (2.990-D.-2008). (A
las comisiones de Previsión y Seguridad Social y
de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 61, pág. 35.)

–De la señora diputada Segarra y otros: lengua
de señas: objeto, efectos, definiciones, aprendizaje,
formación profesional, creación de una comisión de
seguimiento (2.994-D.-2008). (A las comisiones de
Discapacidad, de Educacion y de Presupuesto y
Hacienda.) (T.P. N° 62, pág. 5.)

–Del señor diputado Gorbacz y otros: tenencia
y tráfico de estupefacientes, ley 23.737,
despenalización de las acciones de reducción de da-
ños: incorporación de un último párrafo al artículo
10, modificación del inciso a) del artículo 12 (apolo-
gía) e incorporación de un último párrafo al artículo
28 (3.003-D.-2008). (A las comisiones de Prevención
de Adicciones y Control del Narcotráfico y de Le-
gislación Penal.) (T.P. N° 62, pág. 13.)

–Del señor diputado Gorbacz y otros: estupefa-
cientes, ley 26.052, modificatoria de la ley 23.737: de-
rogación (3.004-D.-2008). (A las comisiones de Le-
gislación Penal y de Prevención de Adicciones y
Control del Narcotráfico.) (T.P. N° 62, pág. 18.)

–De la señora diputada Bedano: discapacitados
visuales: emisión de dinero en efectivo en forma de
billetes de curso legal distinguibles para ciegos y
amblioples, modificando el tamaño según su valor
(3.012-D.-2008) (A las comisiones de Discapacidad
y de Finanzas.) (T.P. N° 62, pág. 23.)

X

Proyectos de resolución

–De la señora diputada Daher: declarar de inte-
rés de la Honorable Cámara el XIII Encuentro Na-
cional de Tradiciones Gauchas “General Martín de
Güemes”, a realizarse del 1º al 30 de junio de 2008
en la provincia de Salta (2.433-D.-2008). (A la Co-
misión de Cultura.) (T.P. N° 48, pág. 11.)

–Del señor diputado Massei: solicitar al Poder
Ejecutivo proponga una actitud de repudio durante
los Juegos Olímpicos en Beijing, en adhesión al re-
clamo mundial por la extirpación de órganos a que
son sometidos los practicantes de falun gong en la
República Popular China (2.437-D.-2008). (A la Co-
misión de Relaciones Exteriores y Culto.) (T.P. N°
48, pág. 13.)

–Del señor diputado Fabris: adherir al Día Mun-
dial de las Aves Migratorias, a celebrarse los días 9
y 10 de abril de cada año (2.439-D.-2008). (A la Co-
misión de Recursos Naturales y Conservación del
Ambiente Humano.) (T.P. N° 48, pág. 16.)

–Del señor diputado Fabris: adherir al Día Inter-
nacional de la Diversidad Biólogica, a celebrarse el
22 de mayo de 2008 bajo el lema “Biodiversidad y
cambio climático” (2.440-D.-2008). (A la Comisión
de Recursos Naturales y Conservación del Am-
biente Humano.) (T.P. N° 48, pág. 16.)

–De la señora diputada Puiggrós: expresar bene-
plácito por el ciclo de conferencias sobre educación
superior, a realizarse del 27 al 29 de mayo de 2008
en diversas universidades nacionales (2.442-D.-
2008). (A la Comisión de Educación.) (T.P. N° 48,
pág. 17.)

–Del señor diputado Morejón: expresar beneplá-
cito por la I Jornada de Seguridad Vial en el Transpor-
te, realizada el día 16 de mayo de 2001 en la ciudad
de Rawson, provincia del Chubut (2.445-D.-2008).
(A la Comisión de Transportes.) (T.P. N° 48, pági-
na 18.)

–Del señor diputado Morejón: expresar beneplá-
cito por la apertura de la Oficina del Digesto Jurídi-
co de la provincia del Chubut en el ámbito de la le-
gislatura provincial (2.446-D.-2008). (A la Comisión
de Justicia.) (T.P. N° 48, pág. 18.)

–Del señor diputado Morejón: expresar beneplá-
cito por la Expo Nieve 2008, a realizarse del 24 al 27
de mayo de 2008 en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires (2.447-D.-2008). (A la Comisión de Turis-
mo.) (T.P. N° 48, pág. 19.)

–De la señora diputada García (S. R.) y otros: so-
licitar al Poder Ejecutivo disponga la reglamentación
de la ley 26.331 de presupuestos mínimos de protec-
ción ambiental de los bosques nativos (2.453-D.-2008).
(A la Comisión de Recursos Naturales y Conserva-
ción del Ambiente Humano.) (T.P. N° 48, pág. 27.)

–De la señora diputada Morandini: pedido de in-
formes al Poder Ejecutivo sobre tareas de espionaje
realizadas desde la Secretaría de Inteligencia del Es-
tado (2.454-D.-2008). (A la Comisión de Seguridad
Interior.) (T.P. N° 48, pág. 28.)

–De la señora diputada Diez y Torfe: pedido de
informes al Poder Ejecutivo sobre obras viales y es-
tado de las rutas en la provincia de Salta (2.456-D.-
2008). (A la Comisión de Transportes.) (T.P. N° 49,
pág. 14.)

–De las señoras diputadas Diez y Torfe: declarar
de interés de la Honorable Cámara la tradicional ca-
balgata a realizarse el 7 de junio de 2008 en la pro-
vincia de Salta, en conmemoración de un nuevo ani-
versario de la muerte de Martín Miguel de Güemes
(2.457-D.-2008). (A la Comisión de Cultura.) (T.P.
N° 49, pág. 15.)

–De las señoras diputadas Diez y Torfe: decla-
rar de interés de la Honorable Cámara la I Jornada
de Derecho Turístico, a realizarse el día 23 de mayo
de 2008 en la provincia de Salta (2.459-D.-2008). (A
la Comisión de Turismo.) (T.P. N° 49, pág. 17.)

–De la señora diputada Fadel: declarar de interés
de la Honorable Cámara el Encuentro Regional Ca-



250 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 15ª

prino a realizarse el día 29 de mayo de 2008, en
Malargüe, provincia de Mendoza (2.461-D.-2008). (A
la Comisión de Agricultura y Ganadería.) (T.P.
N° 49, pág. 18.)

–De la señora diputada Fadel: declarar de interés
de la Honorable Cámara la XVI Mesa Nacional
Caprina, a realizarse el día 30 de mayo de 2008, en
Malargüe, provincia de Mendoza (2.462-D.-2008). (A
la Comisión de Agricultura y Ganadería.) (T.P.
N° 49, pág. 19.)

–De la señora diputada Torrontegui: declarar de
interés de esta Honorable Cámara las I Jornadas Pro-
vinciales de Celiaquía, a realizarse en la provincia
de San Luis durante los días 22 y 23 de mayo de
2008 (2.469-D.-2008). (A la Comisión de Acción So-
cial y Salud Pública.) (T.P. N° 49, pág. 34.)

–Del señor diputado Sylvestre Begnis: declarar
de interés de la Honorable Cámara de Diputados el
Acta de Compromiso por una Niñez y Juventud Li-
bres de Tabaco, que suscribirá el Ministerio de Sa-
lud de la Nación, el 30 de mayo de 2008 (2.471-D.-
2008). (A la Comisión de Acción Social y Salud
Pública.) (T.P. N° 49, pág. 37.)

–De la señora diputada Puiggrós: expresar be-
neplácito por la conmemoracion del Día del Apren-
diz / Día del Aprendizaje, a celebrarse el 3 de junio
de cada año (2.484-D.-2008). (A la Comisión de
Educacion.) (T.P. N° 49, pág. 49.)

–De la señora diputada Llanos: solicitar al Poder
Ejecutivo disponga la creación de una comisión en-
cargada de realizar la investigación de los gravísi-
mos hechos cometidos contra ciudadanos civiles el
día 16 de junio de 1955, conocidos como el bom-
bardeo a plaza de Mayo (2.487-D.-2008). (A la Co-
misión de Derechos Humanos y Garantías.) (T.P.
N° 49, pág. 51.)

–De la señora diputada Benas: declarar de inte-
rés legislativo el I Foro Temático: “Pensemos la ciu-
dad. Hacia un espacio de construccion colectiva”,
a realizarse los días 27 de junio y 4 de julio de 2008
en el departamento de Rosario, provincia de Santa
Fe (2.492-D.-2008). (A la Comisión de Asuntos Mu-
nicipales.) (T.P. N° 49, pág. 53.)

–De la señora diputada Benas: declarar de inte-
rés legislativo la II Jornada de Medio Ambiente “Si
cuidamos el medio lo disfrutamos entero”, a reali-
zarse en los meses de junio y julio de 2008 en el
departamento de Rosario, provincia de Santa Fe
(2.493-D.-2008). (A la Comisión de Recursos Natu-
rales y Conservación del Ambiente Humano.) (T.P.
N° 49, pág. 53.)

–De la señora diputada Benas: declarar de inte-
rés legislativo el I Encuentro Interdepartamental “La
economía argentina y los pueblos y colonias del sur
santafesino”, a realizarse el 9 y 10 de agosto de 2008
en el departamento de Caseros, provincia de Santa
Fe (2.494-D.-2008). (A la Comisión de Asuntos Mu-
nicipales.) (T.P. N° 49, pág. 54.)

–De la señora diputada Reyes: pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre la utilización, afecta-
ción y/o destino de los fondos provenientes de la
percepción de derechos de exportación al agro en
el período 2003-2007 (2.495-D.-2008). (A la Comisión
de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 49, pág. 55.)

–De la señora diputada Torrontegui: declarar de
interés de la Honorable Cámara la trayectoria de los
artistas puntanos, Carmen Sosa y Jorge Piguillen,
por su contribución en la danza folklórica argentina
(2.497-D.-2008). (A la Comisión de Cultura.) (T.P.
N° 49, pág. 59.)

–De la señora diputada Lemos: pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre los montos que la Ofi-
cina Nacional de Control Comercial Agropecuario
–ONCCA– ha compensado a las cadenas agrope-
cuarias y alimenticias en el período 2007-2008 (2.512-
D.-2008). (A la Comisión de Agricultura y Gana-
dería.) (T.P. N° 49, pág. 69.)

–De la señora diputada Bianchi: pedido de in-
formes al Poder Ejecutivo sobre la situación del mer-
cado local de trigo (2.516-D.-2008). (A la Comisión
de Agricultura y Ganadería.) (T.P. N° 49, pág. 77.)

–De la señora diputada Bianchi: pedido de in-
formes al Poder Ejecutivo sobre la adhesión de
nuestro país a la campaña encabezada por el pro-
grama de las Naciones Unidas para el Medio Am-
biente –PNUMA–, y el Centro Mundial de Agrosilvi-
cultura (ICRAF) para actuar contra el calentamiento
global (2.517-D.-2008). (A la Comisión de Recursos
Naturales y Conservación del Ambiente Humano.)
(T.P. N° 49, pág. 78.)

–De la señora diputada Bianchi: declarar de in-
terés de la Honorable Cámara el XXXVI Congreso
Argentino de Medicina Respiratoria, a realizarse
desde el 15 al 18 de noviembre de 2008 en Mar del
Plata, provincia de Buenos Aires (2.520-D.-2008). (A
la Comisión de Acción Social y Salud Pública.)
(T.P. N° 49, pág. 85.)

–De la señora diputada Bianchi: pedido de in-
formes al Poder Ejecutivo sobre la alarmante tasa
de pérdida de la biodiversidad y la probable pérdi-
da de una nueva generación de antibióticos, trata-
mientos para reducir enfermedades óseas, falla re-
nal y cáncer (2.522-D.-2008). (A la Comisión de
Acción Social y Salud Pública.) (T.P. N° 49, pági-
na  88.)

–Del señor diputado Vilariño: solicitar al Poder
Ejecutivo disponga las medidas necesarias para que
se incluya una partida presupuestaria en el ejerci-
cio anual del año 2009, para la creación de un insti-
tuto de enfermedades tropicales, en la provincia de
Salta (2.525-D.-2008). (A la Comisión de Presupues-
to y Hacienda.) (T.P. N° 49, pág. 92.)

–Del señor diputado Vilariño: solicitar al Poder
Ejecutivo disponga implementar campañas de difu-
sión, prevención y control médico que permitan
educar y poner en conocimiento a la población so-
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bre síntomas, estudios y diagnóstico para la detec-
ción temprana de las enfermedades cardiovasculares
(2.526-D.-2008). (A la Comisión de Accion Social y
Salud Pública) (T.P. N° 49, pág. 93.)

–Del señor diputado Vilariño: solicitar al Poder
Ejecutivo disponga implementar para el presupues-
to anual del año 2009, una partida específica para la
reparación de las rutas de acceso al Parque Nacio-
nal El Rey, situado en el departamento Anta de la
provincia de Salta (2.527-D.-2008). (A la Comisión
de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 49, pág. 93.)

–De la señora diputada Vaca Narvaja y otros: ex-
presar beneplácito por la nominación de la senado-
ra nacional Selva Judit Forstmann, a la presidencia
de la Confederacion Parlamentaria de las Américas
(2.530-D.-2008). (A la Comisión de Relaciones Ex-
teriores y Culto.) (T.P. N° 49, pág. 94.)

–Del señor diputado Ardid: pedido de informes
al Poder Ejecutivo sobre las expropiaciones realiza-
das en los departamentos de Marcos Juárez, provin-
cia de Córdoba y General Belgrano de la provincia
de Santa Fe, por parte del Estado nacional, para el
trazado de las obras tramo Armstrong - Villa María,
de la autopista Buenos Aires - Córdoba (2.531-D.-
2008). (A la Comisión de Transportes.) (T.P. N° 49,
pág. 95.)

–Del señor diputado Gioja: rendir homenaje a las
víctimas del bombardeo de plaza de Mayo, ocurri-
do el día 16 de junio de 1955 (2.542-D.-2008). (A la
Comisión de Labor Parlamentaria.) (T.P. N° 50,
pág. 13.)

–Del señor diputado Gioja: rendir homenaje a las
víctimas de los fusilamientos de junio de 1956 (2.543-
D.-2008). (A la Comisión de Labor Parlamentaria.)
(T.P. N° 50, pág. 14.)

–Del señor diputado Morán y otros: pedido de
informes al Poder Ejecutivo sobre el funcionamien-
to de la empresa estatal Lafsa (2.547-D.-2008). (A la
Comisión de Transportes.) (T.P. N° 50, pág. 19.)

–De los señores diputados Morán y Sánchez:
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre el en-
vío de una nota de carácter reservado del Ente Bina-
cional Yacyretá –EBY– al ministro de Planificación,
Julio De Vido (2.549-D.-2008). (A la Comisión de
Energía y Combustibles.) (T.P. N° 50, pág. 21.)

–Del señor diputado Díaz Roig y Fernández
Basualdo: solicitar al Poder Ejecutivo disponga de-
clarar de interés turístico nacional la XXVIII Fiesta
Nacional del Pomelo Formosa - Argentina, a reali-
zarse del 11 al 13 de julio de 2008 en Laguna Blan-
ca, provincia de Formosa (2.550-D.-2008). (A la Co-
misión de Turismo.) (T.P. N° 50, pág. 22.)

–Del señor diputado Barrios y otros: expresar
preocupación por los actos vandálicos perpetrados
en el mural que confeccionaron alumnos del Insti-
tuto Politécnico General San Martín de Rosario, pro-
vincia de Santa Fe, en conmemoración del 32° ani-
versario del golpe de Estado (2.553-D.-2008) (A la
Comisión de Cultura.) (T.P. N° 50, pág. 25.)

–Del señor diputado Barrios y otros: interpela-
ción al secretario de Transporte, Ricardo Jaime, para
que informe sobre la distribución de subsidios al
sistema integrado de transporte automotor (2.554-
D.-2008). (A las comisiones de Asuntos Constitu-
cionales y de Transportes.) (T.P. N° 50, pág. 25.)

–De la señora diputada Leguizamón: pedido de
informes al Poder Ejecutivo sobre los daños oca-
sionados por la erupción del volcan Chaitén en el
territorio argentino (2.560-D.-2008). (A la Comisión
de Acción Social y Salud Pública.) (T.P. N° 50, pá-
gina 38.)

–De la señora diputada Bianchi: adherir a la con-
memoración del 128° aniversario de la fundación de
la Cruz Roja Argentina, a celebrarse el día 10 de ju-
nio de 2008 (2.565-D.-2008). (A la Comisión de Ac-
ción Social y Salud Pública.) (T.P. N° 50, pág. 42.)

–Del señor diputado Herrera (A.): solicitar al Po-
der Ejecutivo disponga la reparación de la red fe-
rroviaria nacional en la provincia de Tucuman, ra-
mal ex Mitre-Tucumán-Retiro (2.567-D.-2008). (A la
Comisión de Transportes.) (T.P. N° 50, pág. 42.)

–Del señor diputado Galvalisi: declarar de inte-
rés de la Honorable Cámara los cien años del Tea-
tro Avenida, inaugurado el día 3 de octubre de 1908
(2.568-D.-2008). (A la Comisión de Cultura.) (T.P.
N° 50, pág. 43.)

–De la señora diputada Sesma y otros: solicitar al
Poder Ejecutivo disponga la regularización en el en-
vío de los recursos correspondientes a los planes fe-
derales de viviendas I y II con destino a la provincia
de Córdoba (2.569-D.-2008). (A la Comisión de Vivien-
da y Ordenamiento Urbano.) (T.P. N° 50, pág. 44.)

–De los señores diputados Vilariño y Salum: de-
clarar de interés de la Honorable Cámara el proyec-
to de instalación de un observatorio astronómico
en el municipio de Tolar Grande, provincia de Salta
(2.578-D.-2008). (A la Comisión de Ciencia y Tec-
nología.) (T.P. N° 50, pág. 54.)

–De la señora diputada Osorio: expresar bene-
plácito por la realización del cortometraje El águila
que llora, de Matías Sapegno y José Sarasola
(2.579-D.-2008). (A la Comisión de Cultura.) (T.P.
N° 50, pág. 54.)

–De la señora diputada Osorio: solicitar al Poder
Ejecutivo disponga la construcción de áreas de des-
canso forestadas en el tramo de la ruta nacional 152,
comprendido entre Puelches y Casa de Piedra de la
provincia de La Pampa (2.580-D.-2008). (A la Comi-
sión de Transportes.) (T.P. N° 50, pág. 55.)

–De la señora diputada Osorio: expresar bene-
plácito por el Premio Bolsa de Cereales de Buenos
Aires obtenido por el agrónomo Juan Carlos Tomaso
(2.581-D.-2008). (A la Comisión de Agricultura y
Ganadería.) (T.P. N° 50, pág. 55.)

–De la señora diputada Genem y otros: solicitar al
Poder Ejecutivo disponga las medidas necesarias para
establecer una sede o capital alterna del Mercosur
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en la provincia de Mendoza (2.582-D.-2008). (A la
Comisión de Mercosur.) (T.P. N° 50, pág. 56.)

–De la señora diputada Gil Lozano: pedido de in-
formes al Poder Ejecutivo sobre el programa nacio-
nal de prevención y erradicación de la trata de per-
sonas y de asistencia a sus víctimas (2.583-D.-2008).
(A la Comisión de Legislación Penal.) (T.P. N° 50,
pág. 58.)

–De la señora diputada Belous: pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre la construcción y puesta
en funcionamiento del servicio ferroviario de alta velo-
cidad en el corredor Buenos Aires - Rosario - Córdo-
ba (2.586-D.-2008). (A la Comisión de Transportes.)
(T.P. N° 50, pág. 65.)

–Del señor diputado Ferro: declarar de interés de
la Honorable Cámara a la Feria Provincial de Semi-
llas Nativas y Criollas, a realizarse el día 24 de mayo
de 2008 en La Plata, provincia de Buenos Aires
(2.589-D.-2008). (A la Comisión de Agricultura y
Ganadería.) (T.P. N° 50, pág. 71.)

–Del señor diputado Ferro: declarar de interés de
la Honorable Cámara el curso de capacitación para
tamberos, a realizarse el día 26 de mayo de 2008 en
Pergamino, provincia de Buenos Aires (2.590-D.-
2008). (A la Comisión de Agricultura y Ganade-
ría.) (T.P. N° 50, pág. 71.)

–Del señor diputado Ferro: declarar de interés de
la Honorable Cámara el curso de secado y aireación
de granos y semillas, iniciado a partir del día 19 de
mayo de 2008 en la provincia de Córdoba (2.591-D.-
2008). (A la Comisión de Agricultura y Ganade-
ría.) (T.P. N° 50, pág. 73.)

–Del señor diputado Ferro: declarar de interés de
la Honorable Cámara el curso de actualización y per-
feccionamiento: manejo reproductivo de rodeo de
cría, dictado el 19 y 20 de mayo de 2008 en la pro-
vincia de Salta (2.592-D.-2008). (A la Comisión de
Agricultura y Ganadería.) (T.P. N° 50, pág. 73.)

–Del señor diputado Fabris: adherir a las jorna-
das de debate y conclusiones elaboradas sobre el
impacto ambiental y recursos naturales, realizadas
el 15 y 16 de mayo de 2008 en la provincia del Cha-
co (2.593-D.-2008). (A la Comisión de Recursos Na-
turales y Conservación del Ambiente Humano.)
(T.P. N° 50, pág. 74.)

–Del señor diputado Ferro: declarar de interés de
la Honorable Cámara el II Programa de Capacitación
Dirigencial Agropecuario, a realizarse los días 27 y
28 de julio de 2008 en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires (2.594-D.-2008). (A la Comisión de Agri-
cultura y Ganadería.) (T.P. N° 50, pág.     .)

–Del señor diputado Alcuaz y otros: pedido de in-
formes al Poder Ejecutivo sobre la adjudicación para
explotación comercial en las excursiones lacustres a
puerto Blest, Lago Frías y el cruce internacional a
Chile por parte de parques nacionales (2.598-D.-2008).
(A la Comisión de Recursos Naturales y Conserva-
ción del Ambiente Humano.) (T.P. N° 50, pág. 82.)

–De la señora diputada Comelli: expresar bene-
plácito por la entrega del pasaporte por parte del
gobierno cubano a la señora Hilda Morejón Serantes
(2.600-D.-2008). (A la Comisión de Relaciones Ex-
teriores y Culto.) (T.P. N° 50, pág. 84.)

–De la señora diputada Comelli: declarar de in-
terés parlamentario la agenda de trabajo acordada
por funcionarias de la Argentina y Chile en el mar-
co del Encuentro Binacional “Mujeres del Sur por
la integración”, realizado el día 16 de mayo de 2008
en Concepción, República de Chile (2.603-D.-2008).
(A la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.)
(T.P. N° 50, pág. 88.)

–De la señora diputada Montero y otros: decla-
rar de interés parlamentario las jornadas: “Planes es-
tratégicos sector frutícola y sectores metalmecánica,
TIC, madera, mueble y gráfico” y Plan estratégico
nacional Vitivinícola, a realizarse del 3 al 17 de junio
de 2008 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
(2.605-D.-2008). (A la Comisión de Agricultura y
Ganadería.) (T.P. N° 50, pág. 96.)

–De los señores diputados Brillo y Acuña: solici-
tar al Poder Ejecutivo disponga establecer la priori-
zación del paso internacional Pichachen según los
criterios establecidos por los técnicos de la Argen-
tina y Chile (2.613-D.-2008). (A la Comisión de
Transportes.) (T.P. N° 51, pág. 13.)

–De los señores diputados Brillo y Acuña: soli-
citar al Poder Ejecutivo disponga la pronta habilita-
ción aduanera para todo tipo de categorías del paso
internacional Pichachen y el establecimiento de un
puesto permanente de aduana argentina (2.614-D.-
2008). (A la Comisión de Economía.) (T.P. N° 51,
pág. 14.)

–Del señor diputado Peralta: pedido de informes
al Poder Ejecutivo sobre las demoras en la confec-
ción del documento nacional de identidad (2.616-
D.-2008). (A la Comisión de Legislación General.)
(T.P. N° 51, pág. 15.)

–Del señor diputado Morini: expresar repudio por
el episodio del que fuera víctima el periodista
Samuel “Chiche” Gelblung, el día 22 de mayo de
2008 (2.618-D.-2008). (A la Comisión de Seguridad
Interior.) (T.P. N° 51, pág. 16.)

–De la señora diputada Canela: declarar de inte-
rés de la Honorable Cámara el Congreso Nacional
de Equipos de Salud “A 30 años de Alma-ATA, re-
visión crítica de atención primaria”, a realizarse del
4 al 6 de septiembre de 2008 en la ciudad capital de
la provincia de Salta (2.619-D.-2008). (A la Comi-
sión de Acción Social y Salud Pública.) (T.P. N° 51,
pág. 17.)

–De la señora diputada Bernazza: declarar de in-
terés de la Honorable Cámara el corredor bioceánico
que conecta el océano Pacífico y el Atlántico (2.620-
D.-2008). (A la Comisión de Transportes.) (T.P.
N° 51, pág. 17.)
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–Del señor diputado Cusinato y otros: pedido de
informes al Poder Ejecutivo sobre las tratativas para
la venta de un predio propiedad del Estado nacio-
nal que estaría realizando la Universidad Nacional
de La Plata (2.621-D.-2008). (A la Comisión de Edu-
cación.) (T.P. N° 51, pág. 18.)

–Del señor diputado Cusinato: rechazar la publi-
cidad oficial en los medios en contra de los recla-
mos del sector agropecuario (2.622-D.-2008). (A la
Comisión de Agricultura y Ganadería.) (T.P. N° 51,
pág. 20.)

–Del señor diputado Pereyra: expresar repudio
por los hechos de violencia contra el equipo de fút-
bol mendocino Deportivo Maipú en la ciudad de
San Francisco, provincia de Córdoba, el día 18 de
mayo de 2008 (2.623-D.-2008). (A la Comisión de
Deportes.) (T.P. N° 51, pág. 21.)

–De los señores diputados Martiarena y Snopek:
declarar de interés de la Honorable Cámara el I Foro
Nacional de la Náutica a realizarse los días 24 y 25
de junio de 2008 en San Fernando, provincia de
Buenos Aires (2.628-D.-2008). (A la Comisión de In-
tereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portua-
rios.) (T.P. N° 51, pág. 31.)

–De los señores diputados Martiarena y Snopek:
declarar de interés de la Honorable Cámara el Mu-
seo de Arte Sacro San Francisco, de la ciudad de
San Salvador de Jujuy, provincia de Jujuy (2.629-
D.-2008). (A la Comisión de Cultura.) (T.P. N° 51,
pág. 33.)

–Del señor diputado Giubergia y otros: creación
de la Comisión Bicameral de Seguimiento, Verifica-
ción y Control del Proyecto de Servicio Ferroviario
de Alta Velocidad en el ámbito del Honorable Con-
greso (2.631-D.-2008). (A las comisiones de Trans-
portes y de Peticiones, Poderes y Reglamento.)
(T.P. N° 51, pág. 36.)

–De la señora diputada Perié: declarar de inte-
rés parlamentario el Día Internacional de los Mu-
seos el 18 de mayo de cada año (2.633-D.-2008). (A
la Comisión de Cultura.) (T.P. N° 51, pág. 40.)

–De la señora diputada Bianchi: declarar de in-
terés de la Honorable Cámara el Día Mundial de los
Refugiados a celebrarse el 20 de junio de cada año
(2.635-D.-2008). (A la Comision de Derechos Hu-
manos y Garantías.) (T.P. N° 51, pág. 41.)

–De la señora diputada Bianchi: declarar de in-
terés de la Honorable Cámara el Día Internacional
de la Lucha contra el uso Indebido y el Tráfico Ilí-
cito de Drogas, a celebrarse el 26 de junio de 2008
(2.636-D.-2008). (A la Comisión de Prevención de
Adicciones y Control del Narcotráfico.) (T.P. N° 51,
pág. 42.)

–De la señora diputada Bianchi: declarar de in-
terés de la Honorable Cámara el Día Universal de la
Cooperación, a celebrarse el primer sábado de julio
de cada año (2.637-D.-2008). (A la Comisión de

Asuntos Cooperativos, Mutuales y de Organizacio-
nes No Gubernamentales.) (T.P. N° 51, pág. 42.)

–De la señora diputada Bianchi: pedido de in-
formes al Poder Ejecutivo sobre el uso de semillas
genéticamente modificadas (2.638-D.-2008). (A la
Comisión de Agricultura y Ganadería.) (T.P. N° 51,
pág. 43.)

–De la señora diputada Bianchi: declarar de in-
terés de la Honorable Cámara el Día Mundial con-
tra el Trabajo Infantil, a celebrarse el 12 de junio de
2008 (2.639-D.-2008). (A la Comisión de Legislación
del Trabajo.) (T.P. N° 51, pág. 46.)

–De la señora diputada Bianchi: declarar de in-
terés de la Honorable Cámara el Día de la Agricul-
tura Nacional, a celebrarse el 2 de julio de 2008
(2.640-D.-2008). (A la Comisión de Agricultura y
Ganadería.) (T.P. N° 51, pág. 47.)

–De la señora diputada Bianchi: declarar de in-
terés de la Honorable Cámara el Día Mundial con-
tra la Incineración, a celebrarse el 18 de junio de
2008 (2.641-D.-2008). (A la Comisión de Recursos
Naturales y Conservación del Ambiente Humano.)
(T.P. N° 51, pág. 48.)

–De la señora diputada Bianchi: declarar de in-
terés de la Honorable Cámara el Día Wiñoy Tripantu
- Año Nuevo, a celebrarse el 24 de junio de 2008
(2.642-D.-2008). (A la Comisión de Población y De-
sarrollo Humano.) (T.P. N° 51, pág. 49.)

–De la señora diputada Bertol: declarar de inte-
rés de la Honorable Cámara el II Simposio sobre In-
novación, a realizarse los días 1° y 2 de julio de 2008
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (2.647-D.-
2008). (A la Comisión de Ciencia y Tecnología.)
(T.P. N° 52, pág. 5.)

–De la señora diputada García de Moreno: expre-
sar beneplácito por los resultados que obtuvo la de-
legación argentina en el Festival Internacional de la
Danza, realizado del 23 al 26 de abril de 2008 en
México (2.649-D.-2008). (A la Comisión de Cultu-
ra.) (T.P. N° 52, pág. 5.)

–Del señor diputado Sánchez: pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre el Programa Familias
por la Inclusión Social (2.657-D.-2008). (A la Comi-
sión de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia.) (T.P.
N° 52, pág. 26.)

–Del señor diputado Sánchez: pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre la construccion del
Tren de Alta Velocidad - TAVE - Buenos Aires - Mar
del Plata (2.658-D.-2008). (A la Comisión de Trans-
portes.) (T.P. N° 52, pág. 27.)

–De la señora diputada Bullrich: pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre el estado de ejecucion
del Programa de Construcción de Establecimientos
Penitenciarios Federales 2004 (2.659-D.-2008). (A la
Comisión de Legislación Penal.) (T.P. N° 52, pági-
na 29.)

–De la señora diputada Lenz: declarar de interés
de la Honorable Cámara el proyecto de largometraje
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Luna en sangre, dirigido por Hugo Grosso (2.661-
D.-2008). (A la Comisión de Cultura.) (T.P. N° 52,
pág. 31.)

–Del señor diputado Prieto: pedido de informes
al Poder Ejecutivo sobre la disminución de reser-
vas hidrocarburíferas declaradas por la empresa YPF
S.A. ante la Bolsa de Comercio de Buenos Aires
(2.662-D.-2008). (A la Comisión de Energía y Com-
bustibles.) (T.P. N° 52, pág. 31.)

–De la señora diputada Acosta: solicitar al Poder
Ejecutivo disponga las medidas tendientes a crear
los bancos regionales de alimentos derivados de la
soja (2.666-D.-2008). (A la Comisión de Agricultu-
ra y Ganadería.) (T.P. N° 53, pág. 5.)

–Del señor diputado Ferro: declarar de interés de
la Honorable Cámara el Curso de carne bovina. Mó-
dulo III, a realizarse el 30 de mayo de 2008 en la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires (2.671-D.-2008). (A
la Comisión de Agricultura y Ganadería.) (T.P.
N° 53, pág. 13.)

–Del señor diputado Ferro: declarar de interés de
la Honorable Cámara las Jornadas Técnicas de Bien-
estar Animal en Bovinos de Carne, a realizarse el 28
de mayo de 2008 en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires (2.672-D.-2008). (A la Comisión de Agri-
cultura y Ganadería.) (T.P. N° 53, pág. 14.)

–Del señor diputado Ferro: declarar de interés de
la Honorable Cámara el curso: “Secadoras de gra-
nos, su uso, mantenimiento y optimizacion - máqui-
nas para la descarga de granos”, a realizarse el 30
de mayo de 2008 en la provincia de Santa Fe (2.673-
D.-2008). (A la Comisión de Agricultura y Gana-
dería.) (T.P. N° 53, pág. 14.)

–Del señor diputado Ferro: declarar de interés de
la Honorable Cámara la muestra “Expomiel Azul
2008”, a realizarse del 6 al 8 de junio de 2008 en la
ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires (2.674-
D.-2008). (A la Comisión de Agricultura y Gana-
dería.) (T.P. N° 53, pág. 15.)

–Del señor diputado Morejón: expresar bene-
plácito por la realización de la XXIV Feria Provin-
cial del Libro en Gaiman, provincia del Chubut (2.676-
D.-2008). (A la Comisión de Cultura.) (T.P. N° 53,
pág. 17.)

–De la señora diputada Merchán y otros: solici-
tar al Poder Ejecutivo disponga las medidas condu-
centes a la realización de la difusión del Programa
Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsa-
ble (2.677-D.-2008). (A la Comisión de Acción So-
cial y Salud Pública.) (T.P. N° 53, pág. 18.)

–De los señores diputados Coscia e Ilarregui: de-
clarar de interés de la Honorable Cámara la VIII edi-
ción de Tandil cine, festival argentino competitivo,
a realizarse del 24 al28 de junio de 2008 en Tandil,
provincia de Buenos Aires (2.685-D.-2008). (A la
Comisión de Cultura.) (T.P. N° 53, pág. 29.)

–Del señor diputado Coscia: expresar pesar por
el fallecimiento del periodista Roberto Di Chiara,

quien poseía uno de los archivos fílmico y sonoro
más extensos de América Latina (2.686-D.-2008). (A
la Comisión de Cultura.) (T.P. N° 53, pág. 29.)

–De la señora diputada Morandini: pedido de in-
formes al Poder Ejecutivo sobre el Programa Verdad
y Justicia de la Jefatura de Gabinete de Ministros
(2.694-D.-2008). (A la Comisión de Derechos Hu-
manos y Garantías.) (T.P. N° 53, pág. 41.)

–De la señora diputada Genem: rendir homenaje
al vicecomodoro Mario Luis Olezza, al cumplirse el
día 3 de junio de 2008 el 31° aniversario de su falle-
cimiento (2.698-D.-2008). (A la Comisión de Labor
Parlamentaria.) (T.P. N° 54, pág. 8.)

–Del señor diputado Fellner: expresar beneplá-
cito por la firma del Tratado de Constitucion de la
Unión de Naciones Suramericanas –UNASUR–,
suscrito el día 23 de mayo de 2008 en la ciudad ca-
pital de la República Federativa del Brasil (2.699-D.-
2008). (A la Comisión de Relaciones Exteriores y
Culto.) (T.P. N° 54, pág. 10.)

–Del señor diputado Pinedo: pedido de informes
al Poder Ejecutivo sobre los fundamentos para que el
Instituto Nacional de Estadística y Censos  –INDEC–
deje de calcular y/o publicar el índice de precios al
consumidor –IPC– nacional (2.702-D.-2008). (A la
Comisión de Comercio.) (T.P. N° 54, pág. 20.)

–De los señores diputados Linares y Alcuaz:
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre la publi-
cidad del gobierno en referencia al conflicto agrope-
cuario (2.704-D.-2008). (A la Comisión de Comuni-
caciones e Informática.) (T.P. N° 54, pág. 25.)

–Del señor diputado Fellner: declarar de interés
de la Honorable Cámara la segunda edición del ra-
lly internacional de Jujuy “Camino del inca”, a rea-
lizarse del 28 al 31 de mayo de 2008 en dicha pro-
vincia (2.707-D.-2008). (A la Comisión de Deportes).
(T.P. N° 54, pág. 26.)

–De la señora diputada Bianco: declarar de inte-
rés de la Honorable Cámara la XXX Edición Nacio-
nal y V Edición Internacional de la Fiesta de la Yer-
ba Mate, a realizarse del 5 al 9 de noviembre de 2008
en Apóstoles, provincia de Misiones (2.708-D.-2008).
(A la Comisión de Agricultura y Ganadería.) (T.P.
N° 54, pág. 27.)

–De la señora diputada Comelli y otros: solicitar
al Poder Ejecutivo disponga la implementación de
un régimen de beneficios impositivos para el desa-
rrollo de un polo tecnológico en la región de Cu-
tral-Có y Plaza Huincul en la provincia del Neuquén
(2.712-D.-2008). (A la Comisión de Presupuesto y
Hacienda.) (T.P. N° 54, pág. 33.)

–Del señor diputado Gioja y otros: declarar de
interés de la Honorable Cámara la XIII edición de la
Fiesta de San Juan en el Congreso de la Nación, a
realizarse el dia 10 de junio de 2008 en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires (2.716-D.-2008). (A la
Comisión de Cultura.) (T.P. N° 54, pág. 40.)
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–Del señor diputado Azcoiti y otros: pedido de
informes al Poder Ejecutivo sobre el recambio de
lámparas incandescentes por las de bajo consumo
(2.721-D.-2008). (A la Comisión de Energía y Com-
bustibles.) (T.P. N° 55, pág. 13.)

–Del señor diputado Brillo: pedido de informes
al Poder Ejecutivo sobre actividades y operaciones
de la empresa Enarsa en la explotación de hidrocar-
buros en el talud y en la plataforma continental
(2.722-D.-2008). (A la Comisión de Energía y Com-
bustibles.) (T.P. N° 55, pág. 13.)

–Del señor diputado Galvalisi: declarar de inte-
rés de la Honorable Cámara el libro de poesías Esen-
cias escrito por la profesora Leticia Walkyria Pérez
de la Riestra (2.724-D.-2008). (A la Comisión de Cul-
tura.) (T.P. N° 55, pág. 18.)

–Del señor diputado Scalesi: declarar de interés
de la Honorable Cámara el libro Horizontes en pers-
pectiva. Contribuciones para la historia de Río
Negro 1884-1955 (2.730-D.-2008). (A la Comisión
de Cultura.) (T.P. N° 55, pág. 29.)

–Del señor diputado Scalesi: declarar de interés
de la Honorable Cámara el disco Cuando crece el
fuego del artista Angel Hetcheleitner (2.731-D.-2008).
(A la Comisión de Cultura.) (T.P. N° 55, pág. 29.)

–De la señora diputada Torrontegui: pedido de
informes al Poder Ejecutivo sobre el cumplimiento
de lo dispuesto en el Protocolo de Montreal res-
pecto de la restricción en el uso de sustancias que
dañan la capa de ozono (2.735-D.-2008). (A la Co-
misión de Recursos Naturales y Conservación del
Ambiente Humano.) (T.P. N° 55, pág. 35.)

–De la señora diputada Torrontegui: pedido de
informes al Poder Ejecutivo sobre la reglamentación
del artículo 18 de la ley 25.188 de ética pública
(2.736-D.-2008). (A la Comisión de Asuntos Consti-
tucionales.) (T.P. N° 55, pág. 36.)

–De la señora diputada Torrontegui: declarar de
interés de la Honorable Cámara el Día Mundial con-
tra el Trabajo Infantil, a conmemorarse el 12 de ju-
nio de 2008 (2.738-D.-2008). (A la Comisión de Le-
gislación del Trabajo.) (T.P. N° 55, pág. 37.)

–De la señora diputada Torrontegui: adherir al
Día Internacional del Personal de Paz de las Nacio-
nes Unidas, a celebrarse el 29 de mayo de cada año
(2.739-D.-2008). (A la Comisión de Relaciones Ex-
teriores y Culto.) (T.P. N° 55, pág. 39.)

–De los señores diputados Kroneberger y Kenny:
solicitar al Poder Ejecutivo disponga mejorar el se-
ñalamiento en las rutas nacionales 5, 22, 35, 143, 151,
152, 154 y 188 que atraviesan la provincia de La Pam-
pa (2.740-D.-2008). (A la Comisión de Transportes.)
(T.P. N° 55, pág. 39.)

–De la señora diputada Sesma y otros: solicitar
al Poder Ejecutivo disponga la ampliación de parti-
das para la restauración edilicia de la Academia Na-
cional de Ciencias de la ciudad capital de la provin-
cia de Córdoba (2.741-D.-2008). (A la Comisión de
Educación.) (T.P. N° 55, pág. 40.)

–De la señora diputada Sesma y otros: solicitar al
Poder Ejecutivo disponga los medios necesarios para
garantizar la continuidad de la gestión del Instituto
Universitario Aeronáutico con sede en la ciudad capi-
tal de la provincia de Córdoba (2.742-D.-2008). (A la
Comisión de Educación.) (T.P. N° 55, pág. 41.)

–De los señores diputados Galantini y Morgado:
declarar de interés de la Honorable Cámara el I
Workshop Internacional “La cardiología como un con-
tinuo desde la prevención al tratamiento”, a realizrse
los días 16 y 17 de octubre de 2008 en la provincia de
Corrientes (2.744-D.-2008). (A la Comisión de Acción
Social y Salud Pública.) (T.P. N° 55, pág. 44.)

–De las señoras diputadas Diez y Torfe: rendir
homenaje al general Martín Miguel de Güemes con
motivo de conmemorarse el 187° aniversario de su
muerte, el día 17 de junio (2.745-D.-2008). (A la Comi-
sión de Labor Parlamentaria.) (T.P. N° 55, página 45.)

–De la señora diputada Martin: solicitar al Poder Eje-
cutivo disponga coordinar con el gobierno de la pro-
vincia de Entre Ríos el abordaje de la práctica de quema
de pastizales y sus consecuencias (2.747-D.-2008). (A la
Comisión de Recursos Naturales y Conservación del
Ambiente Humano.) (T.P. N° 55, pág. 46.)

–Del señor diputado Serebrinsky y otros: pedi-
do de informes al Poder Ejecutivo sobre la cantidad
de trabajadores afectados a la industria del pesca-
do, trabajo en tierra y su situacion laboral (2.749-
D.-2008). (A la Comisión de Legislación del Tra-
bajo.) (T.P. N° 55, pág. 48.)

–De los señores diputados Kenny y Kroneberger:
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre el mon-
to total recaudado en el período 2006-2007 en con-
cepto del artículo 7° de la ley 24.452 de cheques
(2.753-D.-2008). (A la Comisión de Finanzas.) (T.P.
N° 55, pág. 50.)

–Del señor diputado Vilariño: solicitar al Poder
Ejecutivo disponga agilizar las obras en la zona fron-
teriza de Profesor Salvador Mazza-Pocitos, provin-
cia de Salta (2.756-D.-2008). (A la Comisión de
Obras Públicas.) (T.P. N° 55, pág. 52.)

–Del señor diputado Vilariño: designar con el
nombre de “General Martín Miguel de Güemes” a
la Sala I, ubicada en el segundo piso del edificio
anexo de la Honorable Cámara de Diputados (2.757-
D.-2008). (A la Comisión de Peticiones, Poderes y
Reglamento.) (T.P. N° 55, pág. 52.)

–De la señora diputada Giudici y otros: solicitar a
la Comisión Bicameral de Fiscalización de los Orga-
nismos y Actividades de Inteligencia disponga testear
la información publicada el día 11 de mayo de 2008 en
el diario Perfil sobre la situación de dos supuestos
agentes pertenecientes a la Secretaría de Investigacio-
nes del Estado –SIDE– (2.759-D.-2008). (A la Comi-
sión de Seguridad Interior.) (T.P. N° 55, pág. 54.)

–De la señora diputada Giudici: expresar repu-
dio por la agresión sufrida por Rubén Castro, cama-
rógrafo del Canal Telered el día 26 de mayo en Luján,
provincia de Buenos Aires (2.760-D.-2008). (A la
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Comisión de Libertad de Expresión.) (T.P. N° 55,
pág. 55.)

–Del señor diputado Ilarregui y otros: expresar
reconocimiento al gobierno de la República de Pa-
namá por facilitar a nuestro país copia de los docu-
mentales que el fallecido cineasta Gerardo Vallejos
realizaba en dicho país durante su exilio (2.764-D.-
2008). (A la Comisión de Relaciones Exteriores y
Culto.) (T.P. N° 56, pág. 37.)

–Del señor diputado Pais: solicitar al Poder Ejecuti-
vo disponga las medidas necesarias para modificar la
operatoria de descuentos no obligatorios en favor de
terceras entidades, de cuotas sociales o servicios men-
suales de préstamos sobre los haberes previsionales,
conocida como “Código de descuento-e@descuentos”
(2.766-D.-2008). (A la Comisión de Previsión y Seguri-
dad Social.) (T.P. N° 56, pág.  40.)

–Del señor diputado Morán y otros: pedido de
informes al Poder Ejecutivo sobre la implementación
de la ley 26.363, de creación de la Agencia Nacional
de Seguridad Vial (2.769-D.-2008). (A la Comisión
de Transportes.) (T.P. N° 56, pág. 46.)

–Del señor diputado Morán y otros: pedido de
informes al Poder Ejecutivo sobre la gestión del Or-
gano de Control de Concesiones Viales –OCCOVI–
en cuanto a la calidad de las concesiones viales ad-
judicadas por decreto 1.007/03 (2.770-D.-2008). (A
la Comisión de Transportes.) (T.P. N° 56, pág. 49.)

–Del señor diputado Morán: pedido de informes
al Poder Ejecutivo sobre el presupuesto de gastos
en obras de vialidad (2.771-D.-2008). (A la Comi-
sión de Transportes.) (T.P. N° 56, pág. 56.)

–De la señora diputada Reyes y otros: pedido de in-
formes al Poder Ejecutivo sobre las exportaciones de mi-
nerales y derivados que se realizan a través del puerto
de San Lorenzo, provincia de Santa Fe (2.773-D.-2008).
(A la Comisión de Minería.) (T.P. N° 56, pág. 57.)

–De los señores diputados Acuña y Brillo: ex-
presar preocupación por los casos de abuso sexual
de parte de las tropas de la ONU, denunciados por
la Organización No Gubernamental “Save the
Children” (2.774-D.-2008). (A la Comisión de Rela-
ciones Exteriores y Culto.) (T.P. N° 56, pág. 58.)

–De los señores diputados Acuña y Brillo: pedi-
do de informes al Poder Ejecutivo sobre la partici-
pación de tropas argentinas involucradas en los ca-
sos de abuso sexual por parte de las fuerzas de paz
de la ONU (2.775-D.-2008) (A la Comisión de Rela-
ciones Exteriores y Culto.) (T.P. N° 56, pág. 60.)

–Del señor diputado Gorbacz y otros: pedido de
informes al Poder Ejecutivo sobre los haberes
jubilatorios del personal de las fuerzas armadas y
de seguridad en situación de retiro (2.780-D.-2008).
(A la Comisión de Previsión y Seguridad Social.)
(T.P. N° 57, pág. 13.)

–Del señor diputado Zancada y otros: expresar
beneplácito por el 100° aniversario de la fundación
de la Escuela N° 6193, del paraje Santa Lucía, pro-

vincia de Santa Fe, a celebrarse el día 16 de octubre
de 2008 (2.783-D.-2008). (A la Comisión de Educa-
ción.) (T.P. N° 57, pág. 17.)

–Del señor diputado Zancada y otros: solicitar al
Poder Ejecutivo disponga internacionalizar a reque-
rimiento el aeropuerto de la ciudad de Reconquista,
provincia de Santa Fe (2.784-D.-2008). (A la Comi-
sión de Transportes.) (T.P. N° 57, pág. 18.)

–Del señor diputado Zancada y otros: declarar de
interés de la Honorable Cámara las Jornadas par en
el interior, a realizarse los días 18 y 19 de junio, 30 y
31 de julio, y 20 y 21 de agosto de 2008 en la ciudad
de Rosario, provincia de Santa Fe (2.785-D.-2008). (A
la Comisión de Discapacidad.) (T.P. N° 57, pág. 19.)

–Del señor diputado Zancada: declarar de inte-
rés de la Honorable Cámara el proyecto cultural
“Mundo alas”, de León Gieco (2.786-D.-2008). (A la
Comisión de Cultura.) (T.P. N° 57, pág. 20.)

–De la señora diputada Morandini: expresar pre-
ocupación por la interrupción abrupta que sufrió en
la provincia de San Juan la emisión del programa
“TN Ecología”, dedicado a la problemática de las
explotaciones mineras a cielo abierto el día 18 de
mayo de 2008 (2.787-D.-2008). (A la Comisión de
Libertad de Expresión.) (T.P. N° 57, pág. 20.)

–De la señora diputada Acosta: declarar de inte-
rés de la Honorable Cámara la jornada de reciclado
denominada “La FAUBA por el medio ambiente”, a
realizarse el día 5 de junio de 2008 concurrente con
la celebración del Día Internacional del Medio Am-
biente, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
(2.792-D.-2008). (A la Comisión de Recursos Natu-
rales y Conservación del Ambiente Humano.) (T.P.
N° 57, pág. 24.)

–De la señora diputada Carmona: rendir home-
naje a la señora Alicia “Licha” Zubasnabar de de la
Cuadra, primera presidenta de las Abuelas de la Pla-
za de Mayo, con motivo de su fallecimiento (2.795-
D.-2008). (A la Comisión de Labor Parlamentaria.)
(T.P. N° 57, pág. 29.)

–De la señora diputada Bertol: pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre denuncias recibidas
por el Instituto Nacional contra la Discriminación,
la Xenofobia y el Racismo –INADI– contra el se-
ñor Luis D’Elía como consecuencia de sus declara-
ciones públicas realizadas en el marco del conflicto
agrícola-ganadero (2.796-D.-2008). (A la Comisión
de Derechos Humanos y Garantías.) (T.P. N° 57,
pág. 31.)

–De la señora diputada Bianchi: adherir a la con-
memoración del Día del Periodista, a celebrarse el 7
de junio de cada año (2.798-D.-2008). (A la Comi-
sión de Comunicaciones e Informática.) (T.P. N° 57,
pág. 33.)

–De la señora diputada Bianchi: declarar interés
parlamentario el primer puesto alcanzado por el
atleta Sergio Ferre en la IX Edición del Campeonato
Nacional de Artes Marciales, realizado el día 10 de
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marzo de 2008 en Mar del Plata, provincia de Bue-
nos Aires (2.800-D.-2008). (A la Comisión de De-
portes.) (T.P. N° 57, pág. 35.)

–De la señora diputada Bianchi: declarar de in-
terés de la Honorable Cámara el III Congreso Lati-
noamericano de Zoonosis y VI Congreso Argenti-
no de Zoonosis, a realizarse del 18 al 20 de junio de
2008 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (2.803-
D.-2008). (A la Comisión de Acción Social y Salud
Pública.) (T.P. N° 57, pág. 37.)

–De la señora diputada Bianchi: declarar de in-
terés de la Honorable Cámara el II Congreso Inter-
nacional Deporte y Discapacidad, a realizarse del 5
al 7 de noviembre de 2008 en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires (2.804-D.-2008). (A la Comisión de
Discapacidad.) (T.P. N° 57, pág. 38.)

–De la señora diputada Bianchi: adherir a la con-
memoración del Día Mundial del Donante de San-
gre, a celebrarse el 14 de junio de cada año (2.805-
D.-2008). (A la Comisión de Acción Social y Salud
Pública.) (T.P. N° 57, pág. 39.)

–De la señora diputada Bianchi: pedido de in-
formes al Poder Ejecutivo sobre la cantidad de alum-
nos con capacidades diferentes que asisten a los
distintos niveles educativos (2.806-D.-2008). (A la
Comisión de Educación.) (T.P. N° 57, pág. 41.)

–De la señora diputada Bianchi: pedido de in-
formes al Poder Ejecutivo sobre la existencia de un
registro de personas con discapacidad que están
alojadas en las distintas unidades carcelarias (2.807-
D.-2008). (A la Comisión de Legislación Penal.)
(T.P. N° 57, pág. 42.)

–De la señora diputada Bianchi: adherir a la con-
memoración del Día de la Asistente Social, a cele-
brarse el 2 de julio de cada año (2.808-D.-2008). (A
la Comisión de Acción Social y Salud Pública.)
(T.P. N° 57, pág. 43.)

–De la señora diputada Bianchi: pedido de in-
formes al Poder Ejecutivo sobre la presencia de plo-
mo en la sangre de niños de la Villa 20 en Villa
Lugano, Ciudad Autónoma de Buenos Aires (2.809-
D.-2008). (A la Comisión de Acción Social y Salud
Pública.) (T.P. N° 57, pág. 43)

–De la señora diputada Bianchi: adherir a la con-
memoración del Día Mundial de Toma de Concien-
cia del Abuso y Maltrato en la Vejez, a celebrarse el
15 de junio de cada año (2.810-D.-2008). (A la Co-
misión de Tercera Edad.) (T.P. N° 57, pág. 46.)

–De la señora diputada Gil Lozano: declarar de
interés cultural el programa “Vidas robadas” que se
emite por Telefe, relacionado con la problemática de
la trata de personas (2.811-D.-2008). (A la Comisión
de Cultura.) (T.P. N° 57, pág. 47.)

–Del señor diputado Morán y otros: repudiar la per-
secución ejercida por el gobierno hacia ciudadanos com-
prometidos con las demandas del campo (2.815-D.-2008).
(A la Comisión de Asuntos Constitucionales.) (T.P. N°
58, pág. 5.)

–De la señora diputada Bianco: declarar de inte-
rés de la Honorable Cámara el IX Congreso Argen-
tino de Antropología Social, a realizarse del 5 al 8
de agosto de 2008 en Posadas, provincia de Misio-
nes (2.817-D.-2008). (A la Comisión de Ciencia y
Tecnología.) (T.P. N° 58, pág. 6.)

–Del señor diputado Macaluse y otros: pedido
de informes al Poder Ejecutivo sobre la decisión de
la empresa TBA, de suprimir el coche furgón y pro-
hibir el uso de bicicletas en la línea Mitre ramal Vic-
toria-Capilla del Señor (2.818-D.-2008). (A la Comi-
sión de Transportes.) (T.P. N° 58, pág. 7.)

–Del señor diputado Ferro: declarar de interés de
la Honorable Camara la I Reunión de Riego, a reali-
zarse del 18 al 20 de junio de 2008 en Manfredi, pro-
vincia de Córdoba (2.820-D.-2008). (A la Comisión
de Agricultura y Ganadería.) (T.P. N° 58, pág. 9.)

–Del señor diputado Ferro: declarar de interés de
la Honorable Cámara el I Encuentro Internacional
de Mujeres Rurales. Turismo, Alimentos e Identidad,
a realizarse del 10 al 12 de junio de 2008 en La Plata,
provincia de Buenos Aires (2.821-D.-2008). (A la
Comisión de Agricultura y Ganadería.) (T.P. N° 58,
pág. 10.)

Del señor diputado Ferro: declarar de interés de
la Honorable Cámara la Jornada de Actualización en
Plagas en el Cultivo de Soja, a realizarse el día 13
de junio de 2008 en Concepción del Uruguay, pro-
vincia de Entre Ríos (2.822-D.-2008). (A la Comisión
de Agricultura y Ganadería.) (T.P. N° 58, pág. 10.)

–Del señor diputado Ferro: declarar de interés de
la Honorable Cámara el seminario sobre perspecti-
vas del comercio mundial de granos “Agrotenden-
cias 2008”, a realizarse el día 10 de junio de 2008 en
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (2.823-D.-
2008). (A la Comisión de Agricultura y Ganade-
ría.) (T.P. N° 58, pág. 11.)

–Del señor diputado Alfaro: solicitar al Poder Eje-
cutivo disponga al cumplimiento del artículo 2º de
la ley 25.275, declaración de monumento histórico
nacional al casco urbano de la ciudad de San Mi-
guel de Tucumán (2.825-D.-2008). (A la Comisión
de Cultura.) (T.P. N° 58, pág. 12.)

–Del señor diputado Alfaro: expresar pesar por el
fallecimiento del doctor Italo Argentino Luder, ocu-
rrido el 25 de mayo de 2008 (2.826-D.-2008). (A la Co-
misión de Legislación General.) (T.P. N° 58, pág. 13.)

–Del señor diputado García Hamilton: pedido de
informes al Poder Ejecutivo sobre el estado en que
se encuentra la expedición de pasaportes en el con-
sulado argentino en Nueva York, Estados Unidos
(2.828-D.-2008). (A la Comisión de Relaciones Ex-
teriores y Culto.) (T.P. N° 58, pág. 14.)

–Del señor diputado De Marchi: adherir a los
reclamos formulados por distintas entidades del sec-
tor agropecuario de la provincia de Mendoza (2.831-
D.-2008). (A la Comisión de Agricultura y Gana-
dería.) (T.P. N° 58, pág. 16.)
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–Del señor diputado Fabris: adherir al Día Mun-
dial del Medio Ambiente, a celebrarse el día 5 de
junio de 2008 (2.832-D.-2008). (A la Comisión de Re-
cursos Naturales y Conservación del Ambiente Hu-
mano.) (T.P. N° 58, pág. 17.)

–Del señor diputado Kakubur: expresar beneplá-
cito por las XIII Jornadas Técnico-Forestales y Am-
bientales, a realizarse del 5 al 7 de junio de 2008 en
la ciudad de El Dorado, provincia de Misiones
(2.833-D.-2008). (A la Comisión de Agricultura y
Ganadería.) (T.P. N° 58, pág. 17.)

–Del señor diputado Macaluse y otros: pedido
de informes al Poder Ejecutivo sobre la intervención
de la policía de la provincia de Buenos Aires en la
detencion del señor Jorge Derra, el día 15 de febre-
ro de 2008 en la estación ferroviaria de Maquinista
Savio, partido de Escobar, provincia de Buenos Ai-
res (2.836-D.-2008). (A la Comisión de Legislación
Penal.) (T.P. N° 58, pág. 19.)

–Del señor diputado Cuevas: declarar de interés
parlamentario la Fiesta Provincial de la Jineteada, a rea-
lizarse la primera semana del mes de diciembre de 2008
en Cervantes, provincia de Río Negro (2.837-D.-2008).
(A la Comisión de Cultura.) (T.P. N° 58, pág. 21.)

–Del señor diputado Barrios y otros: declarar de
interés de la Honorable Cámara la XXII Feria Pro-
vincial de Ciencia y Tecnológica Juvenil, a realizar-
se entre agosto y septiembre de 2008 en la provin-
cia de Santa Fe (2.852-D.-2008). (A la Comisión de
Ciencia y Tecnología.) (T.P. N° 59, pág. 19.)

–Del señor diputado Barrios y otros: expresar pe-
sar por el fallecimiento de la señora Alicia Zubasnabar
de de la Cuadra, fundadora de la Asociacion Abue-
las de Plaza de Mayo el día 1º de junio de 2008 (2.853-
D.-2008). (A la Comisión de Derechos Humanos y
Garantías.) (T.P. N° 59, pág. 20.)

–Del señor diputado Barrios y otros: declarar de
interés de la Honorable Cámara el proyecto “Incu-
bando esperanzas”, referido al manejo sustentable
de la fauna como alternativa para la conservacion
del hábitat (2.854-D.-2008). (A la Comisión de Re-
cursos Naturales y Conservación del Ambiente Hu-
mano.) (T.P. N° 59, pág. 21.)

–Del señor diputado Barrios y otros: expresar re-
pudio por el asesinato del dirigente político para-
guayo señor Eloy Villalba, quien fuera miembro fun-
dador del movimiento político Tekojoja el día 24 de
mayo de 2008 (2.855-D.-2008). (A la Comisión de
Relaciones Exteriores y Culto.) (T.P. N° 59, pág. 22.)

–De los señores diputados Martínez Oddone y
Morandini: declarar de interés legislativo la XIII Edi-
ción del Encuentro Nacional de Poetas y XI de An-
tología, a realizarse los días 19 y 20 de julio de 2008
en la ciudad de Villa Allende, provincia de Córdoba
(2.858-D.-2008). (A la Comisión de Cultura.) (T.P.
N° 59, pág. 23.)

–Del señor diputado Cuccovillo y otros: declarar
de interés de la Honorable Cámara el 85° aniversa-

rio de la fundación de la Biblioteca Popular Sarmien-
to, de la localidad de Alejandro Korn, provincia de
Buenos Aires (2.860-D.-2008). (A la Comisión de
Cultura.) (T.P. N° 59, pág. 24.)

–Del señor diputado Merlo y otros: solicitar al
Poder Ejecutivo disponga la inclusión de la provin-
cia de San Luis en el acta de inicio de construcción
de viviendas en las provincias de Cuyo (2.862-D.-
2008). (A la Comisión de Vivienda y Ordenamien-
to Urbano.) (T.P. N° 59, pág. 26.)

–Del señor diputado Morini: expresar benepláci-
to por la nueva edición de la X Fiesta del Inmigran-
te Italiano, a realizarse el 28 de junio de 2008 en la
provincia de Santa Fe (2.863-D.-2008). (A la Comi-
sión de Población y Desarrollo Humano.) (T.P.
N° 59, pág. 26.)

–De los señores diputados Morini y Morandini:
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre los
acontecimientos ocurridos el día 27 de mayo en
Orán, provincia de Salta, donde resultó herido el pe-
riodista Samuel Huerga, de Radio Cadena NOA
(2.864-D.-2008). (A la Comisión de Libertad de Ex-
presión.) (T.P. N° 59, pág. 27.)

–De la señora diputada Bullrich: interpelación a
la señora ministra de Defensa doctora Nilda Garré,
para que informe sobre la salida del país de fuerzas
armadas nacionales (2.874-D.-2008). (A las comisio-
nes de Defensa Nacional y de Asuntos Constitu-
cionales.) (T.P. N° 59, pág. 34.)

–De la señora diputada Bullrich: pedido de in-
formes al Poder Ejecutivo sobre la estructura orgá-
nica-funcional de la Sindicatura General de la Na-
ción (SIGEN) (2.876-D.-2008). (A la Comisión de
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 59, pág. 36.)

–De los señores diputados Ledesma y Gardella:
declarar de interés de la Honorable Cámara el Con-
greso de Mutualismo, a realizarse los días 12 y 13
de junio de 2008 en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires (2.879-D.-2008). (A la Comisión de Asun-
tos Cooperativos, Mutuales y de Organizaciones
No Gubernamentales.) (T.P. N° 59, pág. 39.)

–De la señora diputada Román: declarar de inte-
rés de la Honorable Cámara el XXVII Congreso de la
Asociación Latinoamericana de Sociología (ALAS):
Latinoamérica Interrogada. Depredación de Recur-
sos Naturales, Democracia Participativa, Escenarios
Productivos y Construcción de Conocimiento, a rea-
lizarse entre el 31 de agosto y el 4 de septiembre de
2009 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (2.883-
D.-2008). (A la Comisión de Ciencia y Tecnología.)
(T.P. N° 59, pág. 40.)

–Del señor diputado Amenta: pedido de informes
al Poder Ejecutivo sobre la rotura de silos bolsa por
parte de desconocidos desparramando cereal en cam-
pos ubicados al norte de la provincia de Buenos
Aires, sur de Santa Fe y sur de Córdoba (2.890-D.-
2008). (A la Comisión de Seguridad Interior.) (T.P.
N° 59, pág. 45.)
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–De la señora diputada Benas y otros: pedido de
informes al Poder Ejecutivo sobre cantidad de to-
neladas de soja sujetas a exportación que se acom-
pañaron con la documentación que acredita que el
grano fue comprado a los productores con anterio-
ridad al 9 de noviembre de 2007 (2.894-D.-2008). (A
la Comisión de Agricultura y Ganadería.) (T.P.
N° 59, pág. 50.)

–Del señor diputado Collantes: solicitar al Poder
Ejecutivo disponga las medidas necesarias para
conformar una mesa de diálogo con productores y
entidades agropecuarias, y encontrar una solución
al conflicto con el campo (2.902-D.-2008). (A la Co-
misión de Agricultura y Ganadería.) (T.P. N° 60,
pág. 19.)

–De los señores diputados Halak y Montoya: so-
licitar al Poder Ejecutivo disponga las medidas ne-
cesarias para cumplimentar los pagos del Convenio
de asistencia financiera en el marco del régimen fe-
deral de responsabilidad fiscal entre la provincia de
Córdoba y el Estado nacional y del Fondo Nacio-
nal de Incentivo Docente, a la mencionada provin-
cia (2.904-D.-2008). (A la Comisión de Presupuesto
y Hacienda.) (T.P. N° 60, pág. 20.)

–Del señor diputado Galantini: reglamento de la
Honorable Cámara: modificación del artículo 86, sobre
competencia de la Comisión de Asuntos Municipales
(2.907-D.-2008). (A las comisiones de Peticiones, Po-
deres y Reglamento y de Asuntos Municipales.) (T.P.
N° 60, pág. 24.)

–Del señor diputado Galantini: solicitar al Poder
Ejecutivo disponga las medidas necesarias para ins-
trumentar el acceso a la información pública local
como derecho fundamental (2.908-D.-2008). (A la
Comisión de Asuntos Municipales.) (T.P. N° 60,
pág. 25.)

–Del señor diputado Galantini: solicitar al Poder
Ejecutivo disponga la implementación de sistemas
de certificación por las municipalidades del país y
la aplicación de sistemas de gestión de calidad ISO
9001:2000 (2.910-D.-2008). (A la Comisión de Asun-
tos Municipales.) (T.P. N° 60, pág. 27.)

–Del señor diputado Roldán: expresar adhesión
al cumpleaños número 200 de la Prefectura de la Pro-
vincia de Corrientes, a celebrarse el día 8 de julio
de 2008 (2.911-D.-2008). (A la Comisión de Seguri-
dad Interior.) (T.P. N° 60, pág. 29.)

–Del señor diputado Cortina: reglamento de la
Honorable Cámara: modificación del artículo 61
(creación de la Comisión de Diversidad Sexual), in-
corporación del artículo 101 septer (competencia)
(2.916-D.-2008). (A la Comisión de Peticiones, Po-
deres y Reglamento.) (T.P. N° 60, pág. 35.)

–Del señor diputado Peralta: pedido de informes
al Poder Ejecutivo sobre las razones técnicas que
impulsaron la decisión de adelantar la fecha de ini-
cio del Censo Nacional Agropecuario (2.924-D.-

2008). (A la Comisión de Agricultura y Ganade-
ría.) (T.P. N° 60, pág. 48.)

–De la señora diputada De la Rosa y otros: de-
clarar de interés de la Honorable Cámara la XXVIII
Edición de la Fiesta Nacional del Pomelo, a realizar-
se del 11 al 13 de julio de 2008 en Laguna Blanca,
provincia de Formosa (2.925-D.-2008). (A la Comi-
sión de Agricultura y Ganadería.) (T.P. N° 60, pá-
gina 49 .)

–De la señora diputada González (M. A.) y otros:
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre la
implementación de la resolución ANSES 298/08, so-
bre pautas para liquidar y pagar haberes (2.933-D.-
2008). (A la Comisión de Previsión y Seguridad So-
cial.) (T.P. N° 60, pág. 52.)

–De la señora diputada Sesma: solicitar al Poder
Ejecutivo disponga la remisión de fondos destinados
al pago del incentivo docente del mes de mayo para
educadores de la provincia de Córdoba (2.935-D.-2008).
(A la Comisión de Educación.) (T.P. N° 60, pág. 52.)

–De las señoras diputadas Gutiérrez y Rojkés
de Alperovich: expresar beneplácito por la partici-
pación de alumnos argentinos en la Feria Interna-
cional de Ciencias e Ingeniería INTEL ISEF 2008, rea-
lizada del 10 al 16 de mayo de 2008 en Atlanta,
Estados Unidos de América (2.938-D.-2008). (A la
Comisión de Educación.) (T.P. N° 60, pág. 56.)

–De la señora diputada Naím y otros: solicitar al
Poder Ejecutivo disponga las medidas necesarias
para implementar un sistema de información de se-
guridad para los pasajeros que viajen en embarca-
ciones (2.940-D.-2008). (A la Comisión de Intereses
Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios.) (T.P.
N° 60, pág. 58.)

–De la señora diputada Daher: solicitar al Poder
Ejecutivo disponga la implementación de medidas
a fin de agilizar las obras de canalización y comple-
mentarias de la quebrada internacional en la zona
fronteriza de profesor Salvador Mazza, provincia de
Salta (2.942-D.-2008). (A la Comisión de Intereses
Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios.) (T.P.
N° 60, pág. 58.)

–Del señor diputado Lusquiños: pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre la suscripción entre
2004 y hasta la fecha de convenios de cooperación
entre el Ministerio de Salud de la Nación y la Comi-
sión Nacional de Actividades Espaciales – CONAE
(2.944-D.-2008). (A la Comisión de Acción Social y
Salud Pública.) (T.P. N° 60, pág. 59.)

–De la señora diputada Torrontegui: adherir al Día
Nacional de la Solidaridad, a realizarse el 26 de agos-
to de 2008 (2.948-D.-2008). (A la Comisión de Rela-
ciones Exteriores y Culto.) (T.P. N° 60, pág. 60.)

–De la señora diputada Bayonzo y otros: pedido
de informes al Poder Ejecutivo sobre el programa
Corredores Viales Bioceánicos (2.950-D.-2008). (A la
Comisión de Transportes.) (T.P. N° 60, pág. 61.)
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–De la señora diputada Bayonzo y otros: pedido
de informes al Poder Ejecutivo sobre el sistema de
gestión denominado Contrato de Recuperación y
Mantenimiento, que cuenta con financiamiento par-
cial del Banco Internacional de Reconstrucción y
Fomento (2.951-D.-2008). (A la Comisión de Trans-
portes.) (T.P. N° 60, pág. 62.)

–De la señora diputada Bayonzo y otros: pedi-
do de informes al Poder Ejecutivo sobre los pro-
gramas que lleva adelante el Ente Nacional de
Obras Hídricas y Saneamiento (ENOHSA): Agua +
Trabajo: Proarsa, PROAS, PROMES, PROESA
(2.952-D.-2008). (A la Comisión de Obras Públi-
cas.) (T.P. N° 60, pág. 62.)

–Del señor diputado Fabris: expresar pesar por
el fallecimiento de Chiara Lubich, fundadora del mo-
vimiento de los Focolares, ocurrido el 14 de marzo
de 2008 en Roma, Italia (2.953-D.-2008). (A la Comi-
sión de Relaciones Exteriores y Culto.) (T.P. N° 60,
pág. 63.)

–Del señor diputado Fabris: expresar repudio por
el atentado perpetrado en una escuela de Jerusalem
que provocó la muerte de ocho jóvenes estudian-
tes (2.954-D.-2008). (A la Comisión de Relaciones
Exteriores y Culto.) (T.P. N° 60, pág. 64.)

–De la señora diputada Müller: destacar la perso-
nalidad sobresaliente del vicecomodoro Mario Luis
Olezza a treinta años de su fallecimiento (1929-1977)
(2.959-D.-2008). (A la Comisión de Defensa Nacio-
nal.) (T.P. N° 60, pág. 71.)

–De las señoras diputadas Areta y Pastoriza: adhe-
rir al Día Internacional de la Toma de Conciencia del
Abuso y Maltrato en la Vejez, a celebrarse el 15 de
junio de 2008 (2.960-D.-2008). (A la Comisión de la
Tercera Edad.) (T.P. N° 60, pág. 73.)

–De la señora diputada De la Rosa: declarar de
interés de la Honorable Cámara las II Jornadas Na-
cionales de Investigadores de las Economías Regio-
nales y el IX Encuentro Nacional de la Red de Eco-
nomías Regionales en el marco del Plan Fénix, a
realizarse los días 18 y 19 de septiembre de 2008 en
la ciudad de Tandil, provincia de Buenos Aires
(2.961-D.-2008). (A la Comisión de Economías y De-
sarrollo Regional.) (T.P. N° 61, pág. 4.)

–De las señoras diputadas Baragiola y Storni: pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre el plazo para
presentar ante la ONU la extensión de la plataforma
continental (2.964-D.-2008). (A la Comisión de Rela-
ciones Exteriores y Culto.) (T.P. N° 61, página 10.)

–Del señor diputado Basteiro y otros: expresar
repudio por la decisión de los Estados Unidos de
América de reactivar su IV Flota en mares de
Latinoamérica y el Caribe (2.966-D.-2008). (A la Co-
misión de Relaciones Exteriores y Culto.) (T.P. N°
61, pág. 11.)

–Del señor diputado Raimundi y otros: pedido
de informes al Poder Ejecutivo sobre los motivos

por los cuales no se ha puesto en práctica el acuer-
do de implementación de consulados conjuntos con
la República Federativa del Brasil, firmado el 26 de
mayo de 1993 y aprobado por el Congreso Nacional
como ley 24.460 (2.975-D.-2008). (A la Comisión de
Relaciones Exteriores y Culto.) (T.P. N° 61, pág. 19.)

–De los señores diputados Kenny y Kroneber-
ger: pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre la
cantidad de comerciantes, industriales y prestadores
de servicios que hay inscritos en el Registro de Ope-
raciones de Comercios de Granos (2.983-D.-2008).
(A la Comisión de Agricultura y Ganadería.) (T.P.
N° 61, pág. 29.)

–Del señor diputado Alfaro: adherir al Día del Pe-
riodista, celebrado el pasado 7 de junio de 2008
(2.992-D.-2008). (A la Comisión de Libertad de Ex-
presión.) (T.P. N° 62, pág. 4.)

–Del señor diputado Alfaro: solicitar al Poder Eje-
cutivo disponga declarar de interés nacional la Cum-
bre de Jefes de Estado del Mercosur, a realizarse
los días 30 de junio y 1º de julio de 2008 en la ciu-
dad capital de la provincia de Tucumán (2.993-D.-
2008). (A la Comisión de Mercosur.) (T.P. N° 62,
pág. 5.)

–Del señor diputado Vilariño: solicitar al Poder
Ejecutivo disponga incluir las obras de regulación
y aprovechamiento de la alta cuenca del río Berme-
jo, dentro del proceso de inversión pública del plan
estratégico territorial proyectado hasta el año 2016
(2.999-D.-2008). (A la Comisión de Intereses Ma-
rítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios.) (T.P.
N° 62, pág. 12.)

–Del señor diputado Coscia: declarar de interés
de la Honorable Cámara el libro El cine en su épo-
ca de Enrique Lacolla (3.001-D.-2008). (A la Comi-
sión de Cultura.) (T.P. N° 62, pág. 12.)

–Del señor diputado Coscia: declarar de interés
de la Honorable Cámara el largometraje Homero
Manzi, un poeta en la tormenta, dirigida por Eduar-
do Spagnuolo (3.002-D.-2008). (A la Comisión de
Cultura.) (T.P. N° 62, pág. 12.)

–Del señor diputado Basteiro y otros: pedido de
informes al Poder Ejecutivo sobre operaciones de
compra y venta de granos de soja y girasol realiza-
das durante 2007 (3.006-D.-2008). (A la Comisión
de Agricultura y Ganadería.) (T.P. N° 62, pág. 19.)

–De la señora diputada Acosta: declarar de in-
terés de la Honorable Cámara el evento cultural del
año nuevo andino Inti Raymi o Fiesta del Sol en
Santa María, provincia de Catamarca (3007-D.-
2008). (A la Comisión de Cultura.) (T.P. N° 62, pá-
gina  21.)

–De la señora diputada Giudici y otros: expresar
repudio por el atentado ocurrido el día 8 de junio
de 2008 contra el periódico vasco El Correo (3.016-
D.-2008). (A la Comisión de Relaciones Exteriores
y Culto.) (T.P. N° 62, pág. 25.)



Junio 11 de 2008 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 261

XI

Proyectos de declaración

–Del señor diputado Ferro: solicitar al Poder Eje-
cutivo disponga la creación de una dirección de
insumos agropecuarios en el ámbito de la Secreta-
ría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos de
la Nación (2.431-D.-2008). (A la Comisión de Agri-
cultura y Ganadería.) (T.P. N° 48, pág. 9.)

–Del señor diputado Morejón y otros: solicitar
al Poder Ejecutivo disponga declarar la emergencia
ambiental, económica y social en diversos departa-
mentos de la provincia del Chubut, debido a la erup-
ción del volcan Chaitén (2.448-D.-2008). (A la Co-
misión de Acción Social y Salud Pública.) (T.P. N°
48, pág. 19.)

–Del señor diputado Cortina y otros: rendir ho-
menaje a Alfredo Bravo, maestro y defensor de los
derechos humanos, la democracia y la justicia, en
el quinto aniversario de su fallecimiento (2.449-D.-
2008). (A la Comisión de Labor Parlamentaria.)
(T.P. N° 48, pág. 20.)

–Del señor diputado Gribaudo: declarar de interés
parlamentario las jornadas “Aportes para la refor-
ma política en la Argentina, primer encuentro desde
la perspectiva parlamentaria”, a realizarse el día 22
de mayo de 2008 en La Matanza, provincia de Bue-
nos Aires (2.452-D.-2008). (A la Comisión de Legis-
lación General.) (T.P. N° 48, pág.  26.)

–Del señor diputado Iturrieta: expresar beneplá-
cito por el aumento de la cota del embalse Yacyretá,
el cual permitirá ganar 150 Mw de potencial genera-
dor (2.460-D.-2008). (A la Comisión de Energía y
Combustibles.) (T.P. N° 49, pág. 18.)

–Del señor diputado Collantes: declarar de inte-
rés la realización del Rally Dakar 2009, a desarrollar-
se del 3 al 18 de enero de 2009 en la Argentina y
Chile (2.465-D.-2008). (A la Comisión de Deportes.)
(T.P. N° 49, pág. 21.)

–Del señor diputado Azcoiti y otros: declarar de
interés parlamentario el III Congreso de
Paleopatología en Sudamérica, a realizarse en octu-
bre de 2009 en la ciudad de Necochea, provincia de
Buenos Aires (2.489-D.-2008). (A la Comisión de
Cultura.) (T.P. N° 49, pág. 52.)

–De los señores diputados Kenny y Kroneberger:
declarar de interés parlamentario las II Jornadas Na-
cionales y I del Cono Sur sobre Defectos del Tubo
Neural, a realizarse del 29 al 30 de mayo de 2008 en
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (2.496-D.-
2008). (A la Comisión de Acción Social y Salud
Pública.) (T.P. N° 49, pág. 57.)

–De la señora diputada Linares y otros: expre-
sar preocupación por la presunta decisión del Ins-
tituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) de
discontinuar la difusión del índice de precios al con-
sumidor (IPC) nacional (2.503-D.-2008). (A la Comi-
sión de Comercio.) (T.P. N° 49, pág. 63.)

–De la señora diputada Bianchi: declarar de in-
terés de la Honorable Cámara el Día Mundial de los
Océanos a celebrarse el día 8 de junio de 2008
(2.518-D.-2008). (A la Comisión de Intereses Ma-
rítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios.) (T.P.
N° 49, pág. 80.)

–De la señora diputada Bianchi: declarar de in-
terés de la Honorable Cámara la Jornada de Inser-
ción Laboral, a realizarse el día 24 de julio de 2008
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (2.519-D.-
2008). (A la Comisión de Legislación del Trabajo.)
(T.P. N° 49, pág. 83.)

–De la señora diputada Bianchi: declarar de in-
terés de la Honorable Cámara el Día Mundial con-
tra la Desertificación y la Sequía, a celebrarse el día
17 de junio de 2008 (2.521-D.-2008). (A la Comisión
de Recursos Naturales y Conservación del Am-
biente Humano.) (T.P. N° 49, pág. 86.)

–De la señora diputada Bianchi: expresar bene-
plácito por el trabajo de investigación llevado a
cabo por el Conicet y la Universidad de Buenos Ai-
res en el que fue identificado un nuevo mecanismo
a través del cual el HIV puede modular la sobrevida
de células de nuestro sistema inmunológico (2.523-
D.-2008). (A la Comisión de Ciencia y Tecnología.)
(T.P. N° 49, pág. 90.)

–De la señora diputada Bianchi: declarar de in-
terés de la Honorable Cámara el Día Internacional
del Medio Ambiente, a celebrarse el 5 de junio de
2008 (2.524-D.-2008). (A la Comisión de Recursos
Naturales y Conservación del Ambiente Humano.)
(T.P. N° 49, pág. 91.)

–Del señor diputado Morán y otros: expresar be-
neplácito por las conversaciones de paz entre el Es-
tado de Israel y la República Arabe Siria (2.548-D.-
2008). (A la Comisión de Relaciones Exteriores y
Culto.) (T.P. N° 50, pág. 20.)

–De la señora diputada Caselles y otros: expre-
sar beneplácito por la inauguración del edificio cen-
tral de la Universidad Nacional de San Juan (2.556-
D.-2008). (A la Comisión de Educación.) (T.P. N°
50, pág. 28.)

–De la señora diputada Vázquez de Tabernise:
declarar de interés de la Honorable Cámara la mues-
tra homenaje “Artistas - Una mirada con humor”, a
realizarse del 4 de julio al 25 de agosto de 2008 en
la provincia de Buenos Aires (2.559-D.-2008). (A la
Comisión de Cultura.) (T.P. N° 50, pág. 36.)

–De la señora diputada Bianchi: declarar de inte-
rés de la Honorable Cámara las Olimpíadas de Fitness
2008 - Expo Fitness Argentina 2008, a realizarse los
días 16 y 17 de agosto de 2008 en la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires (2.564-D.-2008). (A la Comisión
de Deportes.) (T.P. N° 50, pág. 39.)

–De la señora diputada Bianchi: declarar de inte-
rés legislativo el X Congreso Internacional Actuali-
zación y Gerenciamiento Farmacéutico, a realizarse
los días 6 y 7 de junio de 2008 en la Ciudad Autó-
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noma de Buenos Aires (2.566-D.-2008). (A la Comi-
sión de Acción Social y Salud Pública.) (T.P. N° 50,
pág. 42.)

–De la señora diputada Genem y otros: declarar
de interés parlamentario el proyecto para la cons-
trucción de una “ciudad judicial” en la provincia de
Mendoza (2.572-D.-2008). (A la Comisión de Justi-
cia.) (T.P. N° 50, pág. 50.)

–De la señora diputada Genem y otros: declarar
de interés parlamentario el proyecto Tren del Vino,
a transitar por zonas vitivinícolas de la provincia de
Mendoza (2.573-D.-2008). (A la Comisión de Trans-
portes.) (T.P. N° 50, pág. 50.)

–De la señora diputada Genem y otros: expresar
beneplácito por el lanzamiento de la campaña de
educación vial “Mendoza maneja mejor” (2.574-D.-
2008). (A la Comisión de Transportes.) (T.P. N° 50,
pág. 50.)

–De la señora diputada Genem y otros: declarar
de interés de la Honorable Cámara la construcción
de un “ferro tranvía urbano –FTU–”, en la provin-
cia de Mendoza (2.575-D.-2008). (A la Comisión de
Transportes.) (T.P. N° 50, pág. 51.)

–De la señora diputada Genem y otros: declarar
de interés de la Honorable Cámara la creación de la
Agencia de Cambio Climático, en la provincia de
Mendoza (2.576-D.-2008). (A la Comisión de Recur-
sos Naturales y Conservación del Ambiente Huma-
no.) (T.P. N° 50, pág. 52.)

–Del señor diputado Collantes: declarar de interés
de la Honorable Cámara el IV Encuentro del Parlamen-
to Universitario Latinoamericano “Ciudadanos cristia-
nos”, a realizarse del 27 al 29 de agosto de 2008 en la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (2.577-D.-2008). (A
la Comisión de Educación.) (T.P. N° 50, pág. 53.)

–Del señor diputado Ruiz: solicitar al Poder Eje-
cutivo disponga los controles respecto de la canti-
dad de horas de descanso mínimas de los pilotos y
copilotos de líneas aéreas (2.596-D.-2008). (A la
Comisión de Transportes.) (T.P. N° 50, pág. 80.)

–Del señor diputado Alcuaz y otros: repudiar el
ataque perpetrado en el local gremial de ATE el día
21 de mayo de 2008 (2.599-D.-2008). (A la Comisión
de Seguridad Interior.) (T.P. N° 50, pág. 83.)

–Del señor diputado Fernández y otros: expre-
sar beneplácito por el incremento de la balanza co-
mercial e intercambio científico-tecnológico y cul-
tural entre la República Argentina y la República del
Ecuador (2.610-D.-2008). (A la Comisión de Comer-
cio.) (T.P. N° 51, pág. 11.)

–Del señor diputado Fernández y otros: expre-
sar beneplácito por la realización de la Misión Co-
mercial Multisectorial del Ecuador a la República Ar-
gentina, a realizarse en septiembre de 2008
(2.611-D.-2008). (A la Comisión de Comercio.) (T.P.
N° 51, pág. 12.)

–Del señor diputado Morini: expresar pesar por
la muerte de Irene Sendler, heroína del Holocausto,

ocurrida el dia 18 de mayo de 2008 (2.617-D.-2008).
(A la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.)
(T.P. N° 51, pág. 15.)

–Del señor diputado Paroli: expresar benepláci-
to por el 130° aniversario de la fundacion de la Es-
cuela Polimodal 1 “Clara Jeannette Armstrong”, a
celebrarse el día 16 de junio de 2008 en la ciudad de
San Fernando del Valle de Catamarca, provincia de
Catamarca (2.624-D.-2008). (A la Comisión de Edu-
cación.) (T.P. N° 51, pág. 22.)

–De la señora diputada Perié: expresar beneplá-
cito por el lanzamiento del programa “Cultura por
penales” a efectos de lograr la integración entre los
detenidos, en cárceles de la provincia de Buenos
Aires (2.634-D.-2008). (A la Comisión de Legisla-
ción Penal.) (T.P. N° 51, pág. 40.)

–De la señora diputada Merchán y otros: decla-
rar de interés de la Honorable Cámara los “21 pun-
tos básicos por el derecho a la comunicación”, para
redactar una nueva ley de radiodifusión (2.651-D.-
2008). (A la Comisión de Comunicaciones e Infor-
mática.) (T.P. N° 52, pág. 18.)

–De la señora diputada Lenz: adherir el Día In-
ternacional del Personal de Paz de Naciones Uni-
das, a celebrarse el 29 de mayo de cada año (2.660-
D.-2008). (A la Comisión de Relaciones Exteriores
y Culto.) (T.P. N° 52, pág. 30.)

–De la señora diputada Acosta: solicitar al Poder
Ejecutivo disponga promover la realización de los
proyectos destinados al tratamiento de las aguas ser-
vidas y su posterior aprovechamiento para explota-
ciones agropecuarias en zonas áridas y semiáridas
de nuestro país (2.665-D.-2008). (A la Comisión de
Agricultura y Ganadería.) (T.P. N° 53, pág. 4.)

–De los señores diputados Snopek y Martiarena:
solicitar al Poder Ejecutivo disponga la ejecución
de las obras “Planta depuradora de líquidos cloaca-
les - La Quiaca y toma de agua ciudad de La Quiaca
- Proyecto Yurag”, en la provincia de Jujuy (2.680-
D.-2008). (A la Comisión de Obras Públicas.) (T.P.
N° 53, pág. 21.)

–De los señores diputados Snopek y Martiarena:
solicitar al Poder Ejecutivo disponga la ejecución
de las obras “Nueva terminal de ómnibus - La Quiaca
- Terminal de cargas - Cotecar”, en la provincia de
Jujuy (2.682-D.-2008). (A la Comisión de Transpor-
tes.) (T.P. N° 53, pág. 26.)

–Del señor diputado Collantes: declarar de inte-
rés de la Honorable Cámara la celebración del Día
del Periodista, instituido el 7 de junio de cada año
(2.692-D.-2008). (A la Comisión de Libertad de Ex-
presión.) (T.P. N° 53, pág. 40.)

–De la señora diputada Genem: declarar de inte-
rés de la Honorable Cámara la II Edición de Canta-
pueblo Niños, a realizarse del 1º al 5 de octubre de
2008 en la ciudad capital y departamento de Malargüe
de la provincia de Mendoza (2.696-D.-2008). (A la
Comisión de Cultura.) (T.P. N° 54, pág. 6.)
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–De la señora diputada Genem: declarar de inte-
rés de la Honorable Cámara la Conferencia Inter-
parlamentaria “Perspectiva parlamentaria del derecho
internacional humanitario”, a realizarse los días 5 y 6
de junio de 2008, en la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires (2.697-D.-2008). (A la Comisión de Derechos
Humanos y Garantías.) (T.P. N° 54, pág. 7.)

–De los señores diputados Sciutto y Genem: ex-
presar beneplácito por la creación de la Cámara de
Comercio Binacional de la Patagonia, con el fin de
propiciar la integración comercial entre la Repúbli-
ca Argentina y la Replública de Chile (2.710-D.-2008).
(A la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.)
(T.P. N° 54, pág. 32.)

–De la señora diputada Bisutti y otros: declarar
de interés de la Honorable Cámara el documental
Paco Urondo, la palabra justa, realizado por el
cineasta Daniel Desalmos (2.711-D.-2008). (A la Co-
misión de Cultura.) (T.P. N° 54, pág. 32.)

–De la señora diputada Córdoba: declarar de in-
terés legislativo el I Congreso Latinoamericano so-
bre Trata y Tráfico de Personas, a realizarse del 4 al
6 de junio de 2008 en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires (2.729-D.-2008). (A la Comisión de Legis-
lación Penal.) (T.P. N° 55, pág. 26.)

–De la señora diputada Torrontegui: expresar pe-
sar por el fallecimiento del abogado y político ar-
gentino Italo Argentino Luder, ocurrido el pasado
26 de mayo en la ciudad de Buenos Aires (2.737-D.-
2008). (A la Comisión de Legislación General.) (T.P.
N° 55, pág. 37.)

–De los señores diputados Gorbacz y Sylvestre
Begnis: declarar de interés de la Honorable Cámara
la jornada de debate “Hacia una ley nacional de sa-
lud mental”, a realizarse el 30 de junio de 2008 en el
edificio anexo de la Cámara (2.743-D.-2008). (A la
Comisión de Acción Social y Salud Pública.) (T.P.
N° 55, pág. 44.)

–De los señores diputados Galantini y Morgado:
declarar de interés de la Honorable Cámara el I
Workshop Internacional “La cardiología como un
continuo: desde la prevención al tratamiento”, a rea-
lizarse los días 16 y 17 de octubre de 2008 en la pro-
vincia de Corrientes (2.744-D.-2008). (A la Comisión
de Acción Social y Salud Pública.) (T.P. N° 55, pá-
gina 44.)

–De la señora diputada Martin y otros: declarar
de interés deportivo la séptima edición del Maratón
Internacional de la Bandera, a realizarse el 22 de ju-
nio de 2008 en Rosario, provincia de Santa Fe
(2.746-D.-2008). (A la Comisión de Deportes.) (T.P.
N° 55, pág. 45.)

–De la señora diputada Conti: expresar repudio
y preocupación ante el acto de vandalismo sufrido
por la Asociación Civil Construyendo Esperanza en
su sede, el día 22 de mayo de 2008 (2.748-D.-2008).
(A la Comisión de Seguridad Interior.) (T.P. N° 55,
pág. 47.)

–Del señor diputado Serebrinsky y otros: soli-
citar al Poder Ejecutivo disponga las medidas con-
ducentes a poner en funcionamiento una unidad lo-
cal de atención transitoria –ULAT– en el ámbito del
Congreso de la Nación con el objeto de gestionar
ante el ANSES los diversos trámites previsionales y
asistenciales de los empleados de ambas Cámaras
(2.752-D.-2008). (A la Comisión de Previsión y Se-
guridad Social.) (T.P. N° 55, pág. 50.)

–Del señor diputado Collantes: adherir a la cele-
bración del Día Nacional del Bombero Voluntario, a
realizarse el día 2 de junio de cada año (2.754-D.-
2008). (A la Comisión de Asuntos Cooperativos,
Mutuales y de Organizaciones No Gubernamenta-
les.) (T.P. N° 55, pág. 51.)

–Del señor diputado Vilariño: expresar beneplá-
cito por el acuerdo firmado entre el Poder Ejecutivo
y la empresa Volkswagen, tendiente a la promoción
de la industria automotriz (2.755-D.-2008). (A la Co-
misión de Industria.) (T.P. N° 55, pág. 51.)

–Del señor diputado Vilariño: solicitar al Poder
Ejecutivo las medidas tendientes a promover la rea-
lización de planes de construcción de viviendas
ecológicas y la producción de electricidad (2.758-
D.-2008). (A la Comisión de Vivienda y Ordena-
miento Urbano.) (T.P. N° 55, pág. 53.)

–De la señora diputada Rodríguez y otros: ex-
presar repudio por la publicacion de la encuesta ti-
tulada “Madura el ko, test Tyson” en el sitio web
de la revista Hombre de la Editorial Perfil (2.776-D.-
2008). (A la Comisión de Familia, Mujer, Niñez y
Adolescencia.) (T.P. N° 56, pág. 62.)

–Del señor diputado Zancada y otros: solicitar al
Poder Ejecutivo disponga instrumentar las medidas
necesarias para que el financiamiento otorgado re-
cientemente por el BID, destinado a obras de agua
y redes cloacales, incluya a ciudades de hasta 70 u
80 mil habitantes (2.781-D.-2008). (A la Comisión de
Obras Públicas.) (T.P. N° 57, pág. 16.)

–Del señor diputado Zancada y otros: pedido de
informes al Poder Ejecutivo sobre la administración
de los recursos pesqueros en aguas continentales
y las medidas que se llevan a cabo en materia de
conservación de la fauna ictícola (2.782-D.-2008). (A
la Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales, Pes-
queros y Portuarios.) (T.P. N° 57, pág. 16.)

–De la señora diputada Linares: declarar de in-
terés parlamentario los actos conmemorativos del
80° aniversario de la llegada de la imagen de San
Silverio, patrono del puerto de Bahía Blanca y de la
comunidad portuaria, al puerto de Ingeniero White,
provincia de Buenos Aires (2.788-D.-2008). (A la
Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) (T.P.
N° 57, pág. 22.)

–De las señoras diputadas Linares y Reyes: ex-
presar repudio por el despido de 116 trabajadores
de la planta Salto, provincia de Buenos Aires, per-
teneciente a la firma Bagley Argentina S.A. (2.789-
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D.-2008). (A la Comisión de Legislación del Tra-
bajo.) (T.P. N° 57, pág. 22.)

–De los señores diputados Linares y Peralta: de-
clarar de interés parlamentario la Jornada por la Iden-
tidad Biológica “Uniendo las piezas para llegar a
nuestro verdadero origen”, a realizarse el día 14 de
junio de 2008 en la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires (2.790-D.-2008). (A la Comisión de Derechos
Humanos y Garantías.) (T.P. N° 57, pág. 23.)

–De la señora diputada Acosta: solicitar al Poder
Ejecutivo disponga la promoción de talleres de
gemología orientados a la orfebrería y el lapidado
artesanal a partir de la gran variedad de minerales
existentes en la provincia de Catamarca (2.793-D.-
2008). (A la Comisión de Minería.) (T.P. N° 57, pá-
gina 25.)

–Del señor diputado Córdoba y otros: solicitar al
Poder Ejecutivo disponga la creación de una uni-
dad académica de la Universidad Tecnológica Na-
cional –UTN– en Caleta Oliva, provincia de Santa
Cruz (2.794-D.-2008). (A la Comisión de Educación.)
(T.P. N° 57, pág. 28.)

–De la señora diputada Bianchi: adherir a la con-
memoracion del Día de la Bandera Nacional, a cele-
brarse el 20 de junio de cada año (2.797-D.-2008).
(A la Comisión de Legislación General.) (T.P.
N° 57, pág. 31.)

–De la señora diputada Bianchi: conmemorar el
día 18 de junio de 2008 un nuevo aniversario de la
muerte del poeta sanluiseño don Antonio Esteban
Agüero (2.799-D.-2008). (A la Comisión de Cultu-
ra.) (T.P. N° 57, pág. 34.)

–De la señora diputada Bianchi: expresar bene-
plácito por la presentación del libro Tenis adapta-
do: 10 años... una visión, realizada el día 26 de abril
de 2008 en el marco de la XXXIV Feria Internacio-
nal del Libro (2.801-D.-2008). (A la Comisión de Cul-
tura.) (T.P. N° 57, pág. 35.)

–De la señora diputada Bianchi: conmemorar el
día 14 de junio de 2008 un nuevo aniversario de la
muerte del escritor argentino don Jorge Luis Borges
(2.802-D.-2008). (A la Comisión de Cultura.) (T.P.
N° 57, pág. 36.)

–De los señores diputados Salum y Vilariño: so-
licitar al Poder Ejecutivo disponga las medidas con-
ducentes para instrumentar el servicio de comuni-
cación básica universal (2.812-D.-2008). (A la
Comisión de Comunicaciones e Informática.) (T.P.
N° 57, pág. 48.)

–De la señora diputada Lenz y otros: expresar
preocupación ante la agresión sufrida por el señor
Jorge Fontevecchia el día 25 de marzo de 2008 (2.813-
D.-2008). (A la Comisión de Libertad de Expresión.)
(T.P. N° 58, pág. 4.)

–De la señora diputada Lenz y otros: expresar
preocupación por la agresión hacia el fotógrafo del
diario Crítica de la Argentina, Diego Levy, por parte
del señor José Antonio Aranda del Grupo Clarín, el

día 16 de abril de 2008 (2.814-D.-2008). (A la Comisión
de Libertad de Expresión.) (T.P. N° 58, pág. 5.)

–Del señor diputado Macaluse y otros: expresar
preocupación por la decisión de la empresa TBA de
eliminar el coche furgón en la línea Mitre, ramal Vic-
toria - Capilla del Señor (2.819-D.-2008). (A la Co-
misión de Transportes.) (T.P. N° 58, pág. 8.)

–Del señor diputado Bullrich y otros: expresar
repudio por la citación judicial, con fundamento en
una supuesta violación del artículo 194 del Código
Penal, a las diputadas nacionales (m.c.) Margarita
Stolbizer y María del Carmen Alarcón (2.824-D.-
2008). (A la Comisión de Legislación Penal.) (T.P.
N° 58, pág. 11)

–Del señor diputado Morán: expresar dolor por
la muerte de Alicia Zubasnabar de la Cuadra, miem-
bro fundacional de la Asociación Civil Abuelas de
Plaza de Mayo (2.829-D.-2008). (A la Comisión de
Derechos Humanos y Garantías.) (T.P. N° 58, pági-
na 14.)

–Del señor diputado Morán: expresar benepláci-
to por el logro de las Abuelas de Plaza de Mayo,
restituyendo la identidad a Laura Díaz, hija de des-
aparecidos durante la última dictadura militar (2.830-
D.-2008). (A la Comisión de Derechos Humanos y
Garantías.) (T.P. N° 58, pág. 15.)

–Del señor diputado Azcoiti y otros: repudiar la
actitud intimidatoria y violenta contra productores
agropecuarios por parte del Grupo Albatros de la
Prefectura Naval el día 30 de mayo de 2008 en San
Pedro, provincia de Buenos Aires (2.834-D.-2008).
(A la Comisión de Seguridad Interior.) (T.P. N° 58,
pági. 18)

–Del señor diputado Sciutto: declarar de interés
de la Honorable Cámara la visita a la República Ar-
gentina del grandmaster Choi Jung Hwa, IX dan,
presidente de la International Taekwondo Federation
(2.835-D.-2008). (A la Comisión de Deportes.) (T.P.
N° 58, pág. 18.)

–De los señores diputados Damilano Grivarello
y Morante: expresar repudio por la agresión al go-
bernador de la provincia del Chaco, Jorge Milton
Capitanich, ocurrida el día 30 de mayo de 2008
(2.840-D.-2008). (A la Comisión de Seguridad Inte-
rior.) (T.P. N° 58, pág. 23.)

–De la señora diputada Ginzburg y otros: repu-
diar las detenciones de ruralistas a solicitud del fis-
cal Murray, en una manifestación pública el 30 de
mayo de 2008 (2.845-D.-2008). (A la Comisión de
Justicia.) (T.P. N° 59, pág. 14.)

–Del señor diputado Vilariño: expresar beneplá-
cito por el arribo a nuestro país del doctor Alberto
Granado (2.846-D.-2008). (A la Comisión de Cultu-
ra.) (T.P. N° 59, pág. 15.)

–Del señor diputado Vilariño: solicitar al Poder
Ejecutivo disponga las medidas necesarias para la
instalación de una sucursal de la empresa Correo
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Argentino S.A. en la localidad de La Merced, depar-
tamento Cerrillos, provincia de Salta (2.847-D.-2008).
(A la Comisión de Comunicaciones e Informática.)
(T.P. N° 59, pág. 16.)

–Del señor diputado Cortina: expresar preocupa-
ción por el estado actual en que se encuentra la Re-
serva Ecológica Costanera Sur (2.850-D.-2008). (A la
Comisión de Recursos Naturales y Conservación
del Ambiente Humano.) (T.P. N° 59, pág. 16.)

–De la señora diputada García (I. A.): solicitar al
Poder Ejecutivo disponga excluir de lo estipulado
en las resoluciones del Ministerio de Economía y Pro-
ducción 284 y 285/08 a la provincia de La Pampa de
la zona denominada como pampeana a los fines de
las compensaciones a los pequeños y medianos pro-
ductores y el subsidio a los fletes (2.859-D.-2008).
(A la Comisión de Agricultura y Ganadería.) (T.P.
N° 59, pág. 23.)

–Del señor diputado Merlo y otros: expresar pre-
ocupación por la exclusión de la provincia de San
Luis del acta de inicio de construcción de vivien-
das en las provincias de Cuyo (2.861-D.-2008). (A
la Comisión de Vivienda y Ordenamiento Urbano.)
(T.P. N° 59, pág. 25.)

–De la señora diputada Rioboó y otros: repudiar
las detenciones e imputaciones a manifestantes en
San Pedro, provincia de Buenos Aires (2.866-D.-
2008). (A la Comisión de Justicia.) (T.P. N° 59, pá-
gina 29.)

–De los señores diputados Llanos y Calza: de-
clarar de interés de la Honorable Cámara el I Foro
Nacional de la Náutica, a realizarse los días 24 y 25
de junio de 2008 en el Parque Náutico de San Fer-
nando, provincia de Buenos Aires (2.868-D.-2008).
(A la Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales,
Pesqueros y Portuarios.) (T.P. N° 59, pág. 32.)

–Del señor diputado Massei: expresar beneplá-
cito por la firma del convenio entre ENARSA y pro-
vincia de Neuquén para crear una base de datos in-
tegral de los hidrocarburos (2.872-D.-2008). (A la
Comisión de Energía y Combustibles.) (T.P. N° 59,
pág. 33.)

–De la señora diputada Bullrich: expresar preocu-
pación por las manifestaciones del diputado nacio-
nal Carlos Kunkel en referencia a una frase del perio-
dista Julio Blanck donde advertía que “Alrededor del
poder acampan los fanáticos, los alcahuetes y los re-
sentidos” (2.875-D.-2008). (A la Comisión de Liber-
tad de Expresión.) (T.P. N° 59, pág. 35.)

–De la señora diputada Nieva: solicitar al Poder
Ejecutivo disponga gestionar la captura internacio-
nal del ex presidente de la petrolera estatal venezo-
lana Daniel Uzcategui y de su hjo Diego Uzcategui,
para ser indagados en la causa correspondiente
(2.891-D.-2008). (A la Comisión de Relaciones Ex-
teriores y Culto.) (T.P. N° 59, pág. 46.)

–De la señora diputada Benas y otros: expresar
adhesión a la celebración del Día Internacional de

Acción por la Salud de las Mujeres (2.892-D.-2008).
(A la Comisión de Familia, Mujer, Niñez y Adoles-
cencia.) (T.P. N° 59, pág. 46.)

–De la señora diputada Serebrinsky y otros: so-
licitar al Poder Ejecutivo disponga las medidas ne-
cesarias para incluir en los alcances del decreto
3.245/83, modificado por decreto 378/85, al Institu-
to Nacional de Tecnología Agropecuaria –INTA–
(2.896-D.-2008). (A la Comisión de Ciencia y Tec-
nología.) (T.P. N° 59, pág. 51.)

–Del señor diputado Díaz Roig y otros: declarar
de interés parlamentario el acuerdo de cesión de soft-
ware del Sistema Integrado de Administración Fi-
nanciera y Control del Sector Público por parte de
la provincia de Formosa a la provincia del Chaco
celebrado el día 10 de mayo de 2008 (2.906-D.-2008).
(A la Comisión de Comunicaciones e Informática.)
(T.P. N° 60, pág. 22.)

–De la señora diputada Daher: solicitar al Poder
Ejecutivo disponga las medidas necesarias para la
aplicación de multas y penalidades por la presencia
de animales sueltos en rutas nacionales con traza
en la provincia de Salta (2.913-D.-2008). (A la Co-
misión de Transportes.) (T.P. N° 60, pág. 31.)

–De la señora diputada Daher: solicitar al Poder
Ejecutivo disponga las medidas necesarias para con-
cluir trabajos viales en la ruta nacional 51, tramo:
Campo Quijano - Estación Chorrillos, provincia de
Salta (2.914-D.-2008). (A la Comisión de Transpor-
tes.) (T.P. N° 60, pág. 32.)

–Del señor diputado Brue y otros: declarar de
interés de la Honorable Cámara los festejos del 455° ani-
versario de la fundación de la ciudad de Santiago del
Estero a conmemorarse el 25 de julio de 2008 (2.921-D.-
2008). (A la Comisión de Cultura.) (T.P. N° 60, pág. 44.)

–Del señor diputado Brue y otros: declarar de
interés parlamentario el 79° aniversario de la funda-
ción de la ciudad de Forres, departamento Robles,
provincia de Santiago del Estero, a celebrarse el día
23 de julio de 2008 (2.922-D.-2008). (A la Comisión
de Cultura.) (T.P. N° 60, pág. 45.)

–De la señora diputada Daher: solicitar al Poder
Ejecutivo disponga las medidas necesarias para
derogar la resolución AFIP 2.048 a efectos de solu-
cionar el problema en la frontera de la República de
Bolivia y la localidad de Salvador Mazza, provincia
de Salta (2.930-D.-2008). (A la Comisión de Rela-
ciones Exteriores y Culto.) (T.P. N° 60, pág. 51.)

–De la señora diputada Naím y otros: solicitar al
Poder Ejecutivo disponga declarar de interés nacio-
nal a la V Edición de la EPSAM - Exposición Munici-
pal Pyme 2008, a realizarse del 11 al 14 de septiembre
de 2008 en General San Martín, provincia de Buenos
Aires (2.936-D.-2008). (A la Comisión de Pequeñas
y Medianas Empresas.) (T.P. N° 60, pág. 53.)

–De la señora diputada Naím: declarar de interés
de la Honorable Cámara la V Edición de la EPSAM
- Exposición Municipal Pyme 2008, a realizarse del
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11 al 14 de septiembre de 2008 en General San Mar-
tín, provincia de Buenos Aires (2.937-D.-2008). (A
la Comisión de Pequeñas y Medianas Empresas.)
(T.P. N° 60, pág. 54.)

–De la señora diputada Naím y otros: expresar
beneplácito por la normalización institucional alcan-
zada en la República del Líbano ante la designación
del nuevo presidente de ese Estado árabe (2.939-
D.-2008). (A la Comisión de Relaciones Exteriores
y Culto.) (T.P. N° 60, pág. 57.)

–Del señor diputado Lanceta: repudiar el feroz
ataque contra la sede de la Cooperativa La Alame-
da de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (2.947-
D.-2008). (A la Comisión de Legislación Penal.)
(T.P. N° 60, pág. 60.)

–De la señora diputada Bisutti y otros: expresar
beneplácito por la suspensión de la prohibición que
la FIFA habría impuesto para disputar partidos de fút-
bol a más de 2.750 metros de altura (2.967-D.-2008).
(A la Comisión de Deportes.) (T.P. N° 61, pág. 13.)

–De la señora diputada Merchán: declarar de in-
terés de la Honorable Cámara el III Encuentro de la
“Red Par - Periodistas de la Argentina en Red. Por
una comunicación no sexista”, a realizarse los días
26 y 27 de junio de 2008 en la ciudad capital de la
provincia de Salta (2.985-D.-2008). (A la Comisión
de Comunicaciones e Informática.) (T.P. N° 61, pá-
gina 31.)

–Del señor diputado Sánchez: declarar de inte-
rés parlamentario el Programa de Estudios al Estado
de Israel y la Autoridad Nacional Palestina, realizado
por la fundación Taller de Economía Sustentable
Ambiental –TESA– (2.988-D.-2008). (A la Comisión
de Relaciones Exteriores y Culto.) (T.P. N° 61, pá-
gina 34.)

–De la señora diputada Bedano: solicitar al Po-
der Ejecutivo declare de interés científico las I Jor-
nadas de Enfermedad Cardiovascular en la Mujer, a
realizarse los días 21 y 22 de noviembre de 2008 en
la ciudad capital de la provincia de Córdoba (2.991-
D.-2008). (A la Comisión de Ciencia y Tecnología.)
(T.P. N° 62, pág. 4.)

–Del señor diputado Pinedo: declarar de interés
de la Honorable Cámara el programa “De punta a
punta”, realizado por el artista plástico Hugo Diez
(2.995-D.-2008). (A la Comisión de Cultura.) (T.P.
N° 62, pág. 9.)

–De la señora diputada Leguizamón: expresar
beneplácito por el nombramiento del general Michel
Suleiman como presidente de la República Libanesa
(2.996-D.-2008). (A la Comisión de Relaciones Ex-
teriores y Culto.) (T.P. N° 62, pág. 10.)

–De los señores diputados Iturrieta y Bianco:
expresar beneplácito por el 25° aniversario de la Aso-
ciación Plantadores de Tabaco de Misiones (2.998-
D.-2008). (A la Comisión de Economías y Desarro-
llo Regional.) (T.P. N° 62, pág. 11)

–Del señor diputado Gribaudo: declarar de inte-
rés parlamentario el Programa Leladeinu “Nuestros
niños, organizado por la Fundación Jabad Lubavitch
en la Argentina (3.010-D.-2008). (A la Comisión de
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia.) (T.P. N° 62,
pág.  22.)

–Del señor diputado Bonasso: solicitar al Poder
Ejecutivo disponga las medidas necesarias para
preservar las poblaciones silvestres de las especies
cauquén colorado, de cabeza gris y común (3.015-
D.-2008). (A la Comisión de Recursos Naturales y
Conservación del Ambiente Humano.) (T.P. N° 62,
pág. 25.)

XII

Licencias

Morandini: para el 20 de mayo de 2008 por razo-
nes de salud (2.436-D.-08).

Roldán: para el día 20 de mayo de 2008 por razo-
nes particulares (2.438-D.-08).

Paredes Urquiza: para el 21 de mayo de 2008 por
razones particulares (2.441-D.-08).

Rejal: para el día 20 de mayo de 2008 por razo-
nes particulares (2.444-D.-08).

Collantes: para el 21 de mayo de 2008 por razo-
nes particulares (2.463-D.-08).

Bayonzo: desde el 19 al 23 de mayo de 2008 por
razones de salud (2.472-D.-08).

Storni: desde el 15 al 24 de mayo de 2008 por ra-
zones oficiales (2.473-D.-08).

Orfei: desde el 19 al 23 de mayo de 2008 por ra-
zones de salud (2.474-D.-08).

Beveraggi: para el 20 y 21 de mayo de 2008 por
razones particulares (2.475-D.-08).

Carca: para el 21 de mayo de 2008 por razones
de salud (2.480-D.-08).

Bullrich (P.): para el 21 de mayo de 2008 por ra-
zones particulares (2.481-D.-08).

Quiroz: para el 21 de mayo de 2008 por razones
particulares (2.488-D.-08).

Roldán: para el 21 de mayo de 2008 por razones
particulares (2.490-D.-08).

Rejal: para el 21 de mayo de 2008 por razones
particulares (2.491-D.-08).

Linares: para el 21 de mayo de 2008 por razones
particulares (2.502-D.-08).

Fabrisi: para el 21 de mayo de 2008 por razones
particulares (2.504-D.-08).

García Hamilton: para el 21 de mayo de 2008 por
razones particulares (2.505-D.-08).

Urlich: para el 20 y 21 de mayo de 2008 por razo-
nes particulares (2.506-D.-08).

Daher: para el 21 de mayo de 2008 por razones
de salud (2.528-D.-08).
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Argüello: para el 21 de mayo de 2008 por razo-
nes particulares (2.529-D.-08).

Merchán: para el 21 de mayo de 2008 por razo-
nes particulares (2.532-D.-08).

Raimundi: para el 21 de mayo de 2008 por razo-
nes particulares (2.537-D.-08).

Fiol: para el 21 de mayo de 2008 por razones par-
ticulares (2.538-D.-08).

Córdoba (J. M.): para el 21 de mayo de 2008 por
razones particulares (2.539-D.-08).

Leverberg: para el 21 de mayo de 2008 por razo-
nes particulares (2.540-D.-08).

Oliva (C. R.): para el 21 de mayo de 2008 por ra-
zones de salud (2.541-D.-08).

Vega: para el 21 de mayo de 2008 por razones de
salud (2.552-D.-08).

Depetri: para el 21 de mayo de 2008 por razones
particulares (2.558-D.-08).

López (R. A.): para el 21 de mayo de 2008 por ra-
zones de salud (2.607-D.-08).

Gerez: para el 21 de mayo de 2008 por razones
particulares (2.612-D.-08).

Baragiola: desde el 19 al 23 de mayo de 2008 por
razones de salud (2.644- D.-08).

Bullrich (P.): desde el día 27 al 30 de mayo de
2008 por razones particulares (2.668-D.-08).

Aguad: desde el día 26 al 30 de mayo de 2008 por
razones particulares (2.684-D.-08).

Sesma: para el 3 de junio de 2008 por razones par-
ticulares (2.791-D.-08).

Collantes: para el día 4 de junio de 2008 por ra-
zones particulares (2.848-D.-08).

Lemos: para el día 4 de junio de 2008 por razo-
nes de salud (2.849-D.-08).

Kroneberger: para el día 4 al 18 de junio de 2008
por razones de salud (2.856-D.-08).

Peralta: para el día 4 de junio de 2008 por razo-
nes de salud (2.857-D.-08).

Paredes Urquiza: para el día 4 de junio de 2008
por razones particulares (2.869-D.-08).

Pais: para el día 4 de junio de 2008 por razones
particulares (2.870-D.-08).

García de Moreno: para el día 4 de junio de 2008
por razones particulares (2.873-D.-08).

Cremer de Busti: para el día 4 de junio de 2008
por razones de salud (2.882-D.-08).

González (N.): para el día 4 de junio de 2008 por
razones particulares (2.884-D.-08).

Kakubur: para el día 4 de junio de 2008 por razo-
nes particulares (2.885-D.-08).

Leguizamón: para el día 4 de junio de 2008 por
razones particulares (2.886-D.-08).

Fiol: para el día 4 de junio de 2008 por razones
particulares (2.887-D.-08).

Córdoba (J. M.): para el día 4 de junio de 2008
por razones particulares (2.895-D.-08).

Del Campillo: para el día 4 de junio de 2008 por
razones particulares (2.900-D.-08).

Cassese: para el día 4 de junio de 2008 por razo-
nes particulares (2.901- D.-08).

Sesma: para el día 4 de junio de 2008 por razo-
nes particulares (2.920-D.-08).

Satragno: para el día 4 de junio de 2008 por razo-
nes de salud (2.934-D.-08).

De Narváez: para el día 4 de junio de 2008 por
razones particulares (2.997-D.-08).

(Sobre tablas.)

C. INSERCIONES

1

INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR
DIPUTADO MERLO

Fundamentos del voto negativo del bloque del señor
diputado al dictamen de mayoría de las comisiones

de Comercio, de Energía y Combustibles
y de Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley
del Poder Ejecutivo por el que se prohíben, a partir

del 31 de diciembre de 2010, la importación,
producción y comercialización de lámparas

incandescentes de uso residencial

Quienes integramos el Bloque del Frejuli compar-
timos el espíritu de la presente iniciativa, pese a di-
sentir en cuanto a cuestiones de índole técnica.

Coincidimos en la necesidad de propender a un
uso racional y eficiente de la energía.

En la labor desarrollada en la Comisión de Comer-
cio, hemos propuesto algunas modificaciones a la

iniciativa del Poder Ejecutivo, mediante nuestro pro-
yecto alternativo 2.838-D.-08.

El diputado Albrisi ya ha explicado con claridad
nuestras objeciones técnicas, por lo que me referiré
brevemente a una sola cuestión vinculada al artícu-
lo 3º del proyecto del Poder Ejecutivo.

El mismo establece que el Poder Ejecutivo nacio-
nal podrá reducir o liberar gravámenes y tributos
de importación.

Tal la redacción original del proyecto, el Poder
Ejecutivo nacional dispondría de esta parte del po-
der fiscal, en virtud de las facultades que le fueran
conferidas en el Código Aduanero.

Señor presidente, no compartimos esta suerte de
delegación legislativa en materia fiscal.

Las facultades delegadas por el Código Aduane-
ro han sido automáticamente derogadas con la en-
trada en vigencia de la nueva Constitución Nacio-
nal en el año 1994.
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Ello en virtud de lo dispuesto por los siguientes
artículos de la Carta Magna, que en sus partes per-
tinentes disponen:

“Artículo 4º: El gobierno federal provee a los gas-
tos de la Nación con […] las demás contribuciones
que equitativa y proporcionalmente a la población
imponga el Congreso General…”

“Artículo 17: […] sólo el Congreso impone las
contribuciones que se expresan en el artículo 4º…”

“Artículo 75: Corresponde al Congreso:
1. Legislar en materia aduanera. Establecer los de-

rechos de importación y exportación…”
“Artículo 76: Se prohíbe la delegación legislativa

en el Poder Ejecutivo…”
“Artículo 99: […] el Poder Ejecutivo no podrá en

ningún caso bajo pena de nulidad absoluta e insa-
nable, emitir disposiciones de carácter legislativo…”

“Solamente cuando circunstancias excepcionales
hicieran imposible seguir los trámites ordinarios pre-
vistos por esta Constitución para la sanción de las
leyes, y no se trate de normas que regulen materia
penal, tributaria, electoral o de régimen de los parti-
dos políticos…”

Señor presidente, debemos adecuar la elaboración
de las normas y sus modificaciones a los preceptos
constitucionales.

Este Congreso es el único órgano facultado por
la Constitución para legislar en materia tributaria,
mediante el debate parlamentario.

No podemos delegar nuestras funciones, como
se propone en el presente proyecto, ya que ello
constribuiría a la desinstitucionalización que está
sufriendo nuestra Nación.

Por ello desde el Bloque del Frejuli proponemos
en nuestro proyecto que el Poder Ejecutivo pueda
establecer las medidas necesarias para facilitar la
produccion de lámparas.

Previa intervención del Congreso de la Nación.
Y debe concretarse mediante incentivos concre-

tos: por medio de un régimen de promoción fiscal
para la fabricación y comercialización de lámparas
de bajo consumo.

Que desde luego, debe ser legislado por este
Congreso.

Muchas gracias, señor presidente.

2

INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA
DIPUTADA MARINO

Fundamentos del voto afirmativo de la señora
diputada al dictamen de las comisiones

de Industria y de Presupuesto y Hacienda
en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo

por el que se establece el régimen de desarrollo
y consolidación del sector autopartista nacional

Quienes hemos vivido con mucha angustia el pro-
ceso de desindustrialización de nuestro país que se

acrecentara en la década de 1990 con la reapertura
de las importaciones y la sustitución de las expor-
taciones como modelo económico imperante, acti-
vando una mortal política recesiva manifiesta a par-
tir del ingreso indiscriminado al país de productos
manufacturados que liquidó literalmente al sector
fabril (especialmente la industria automotriz y sus
conexas) hasta perder la última empresa fabricante
de motores y otros componentes.

Quienes con la misma tristeza e impotencia recor-
damos la trasferencia de capital productivo al siste-
ma financiero, traducida en endeudamiento público
para alcanzar tecnología de punta y así pretender
competir con el resto del mundo, ello tampoco dio
sus frutos, por cuanto la convertibilidad, el sistema
cambiario, etc., etc., impidieron a las empresas sub-
sistentes introducirse al libre mercado y a la com-
petencia impuesta por la globalización.

Iniciativas de esta índole potencian el factor mul-
tiplicador que el sector automotriz genera, esta vez
de la mano del incentivo estatal, posibilitando, así, el
continuo desarrollo de valor agregado, incorporan-
do mejor tecnología a sus productos y de esta ma-
nera equilibrar la balanza de la competencia, no sólo
entre los mercados vecinos, sino a nivel mundial.

No puedo dejar de recordar, sin apelar al mero re-
lato nostálgico, los miles de puestos de trabajo (tan-
to directos como indirectos) que fueron barridos en
aquella época por las razones aquí expuestas, por
ello y con este proyecto de ley hoy en mis manos
no puedo menos que celebrar la iniciativa y desear
que forme parte de una política industrial integral e
integradora que pueda conducir, de una vez por to-
das, a este bendito país a un destino de reconoci-
miento manufacturero internacional. Las condiciones
están dadas. Deseamos continuar en esta senda para
garantizar que así sea.

3

INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA
DIPUTADA SESMA

Fundamentos del voto afirmativo del bloque
de la señora diputada al dictamen

de las comisiones de Industria y de Presupuesto
y Hacienda en el proyecto de ley del Poder

Ejecutivo por el que se establece el régimen
de desarrollo y consolidación del sector

autopartista nacional

El bloque del Partido Socialista adelanta la apro-
bación del expediente 11-P.E.-08 por el cual se esta-
blece una ley de desarrollo y consolidación del sec-
tor autopartista nacional. Mediante esta norma se
establece un sistema de reintegros variables (des-
cendentes en el tiempo) para la industria de auto-
partes cuyo destino sean plantas terminales radica-
das en la Argentina.

La industria de autopartes es, sin dudas, uno de
los sectores más dinámicos de la industria automo-
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En ese contexto, las firmas de capitales locales
tienen dos alternativas: invertir para acompañar el
crecimiento o vender sus empresas.

Es cierto que las condiciones básicas del Merco-
sur no permiten diferenciar entre capitales argenti-
nos y capitales brasileños, pero dado el importante
“desembarco” de capitales brasileños en la Argen-
tina en los últimos años y que éste es un sector
exitoso con estabilidad de normas asegurada, pue-
de darse una continuación del proceso de desnacio-
nalización por vía de este sector.

En el intercambio con Brasil, el comercio de
autopartes es deficitario para la Argentina y se ahon-
da año a año. Aunque se acaba de cerrar una ex-
tensión del acuerdo automotriz con Brasil que per-
mitirá mayor presencia de nuestro país en Brasil en
este rubro, si luego de firmado este acuerdo la Ar-
gentina no apoya la industria de autopartes, ésta
será arrasada por la industria localizada en Brasil,
que cuenta con grandes subsidios.

Es por eso que entendemos que hubiera sido ne-
cesario complementar este proyecto a través de
otras acciones del Estado, como facilidades de cré-
dito, a fin de favorecer y proteger a las empresas
autopartistas de capital nacional. El BNA ha anun-
ciado líneas de crédito de apoyo a empresas nacio-
nales autopartistas (La Nación 23-5-08); el que es-
peramos se concrete en lo inmediato para evitar
riesgos de desnacionalización de capitales.

También debiera tenerse en cuenta que este sec-
tor, como otros industriales, enfrentan dificultades
por las restricciones energéticas y aumento de las
materias primas (el acero subió 65 % en abril), las que
impactan particularmente en las firmas más chicas.

Finalmente, otra cuestión fundamental que quere-
mos aportar. Hubiese sido un mucho mejor proyec-
to, si este apoyo a la industria de autopartes hubie-
se venido fundamentado en un plan integral de
desarrollo industrial para que los legisladores pudié-
ramos conocer cuáles son los otros sectores estraté-
gicos que el Estado le dará un apoyo sistemático y
su inclusión en un plan nacional de desarrollo.

Aun con estas consideraciones, reiteramos, los
beneficios otorgados por este proyecto son positi-
vos para este sector y por ello contará con la adhe-
sión de nuestro bloque.

4

INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA
DIPUTADA PETIT

Fundamentos del voto afirmativo de la señora
diputada al dictamen de la Comisión de Justicia

en el proyecto de ley del que es autora
por el que se modifica el artículo segundo

de la ley 25.973, sobre inembargabilidad de fondos

I. La ley 25.973 declara aplicable en beneficio de
las provincias, los municipios y  la Ciudad Autóno-

triz en la actualidad. Existen condiciones internacio-
nales e internas para ello. Por un lado, la tendencia
mundial a deslocalizar la industria de tecnología in-
termedia, por lo que la Argentina está exportando
autopartes a 75 países. Por el otro, la importancia
del segmento de autopartes en nuestro país, ya que
representa más de la mitad de la industria automo-
triz y está entre las tres industrias que más exporta.

Asimismo, el grueso de la actividad de este sector
está representado por pequeñas y medianas empre-
sas. De ahí que, correctamente, el proyecto determi-
ne la plena intervención de la Secretaría de Pymes.

De manera que este proyecto de ley, que otorga
un sistema de reintegros para las automotrices que
incorporen partes locales en nuevas plataformas, es
a nuestro entender positivo. El beneficio será por 3
años e irá bajando del 8 % al 6 % anual sobre el
monto de las compras. También se estimulará la pro-
ducción de motores y cajas, con ventajas a 5 años
para los fabricantes que adquieran piezas nacionales.

De esta manera se estimulará la sustitución de im-
portaciones en la industria automotriz, particularmente
en motores y transmisiones que, en el año 2007, repre-
sentaron la mitad de las importaciones de autopartes,
que totalizó un monto de u$s 6.400 millones.

No obstante todo lo dicho, es preciso realizar al-
gunas consideraciones particulares que, entende-
mos, es preciso tener en cuenta.

El proyecto no otorga preferencias a las empre-
sas locales de capital nacional; y existe en la actua-
lidad un fuerte proceso de adquisición de empre-
sas nacionales autopartistas por parte de capitales
extranjeros, particularmente brasileños.

El año pasado, la alemana Mahle compró por
u$s 60 millones la fabricante de válvulas Edival, y
la norteamericana IAC Group, mediante su subsi-
diaria Plascar, adquirió la cordobesa Plastal, y anun-
ció inversiones por u$s 100 millones en el sector de
piezas de plástico. La portuguesa Sodecia, está ter-
minando la auditoría para quedarse con Histap, fir-
ma de 280 empleados que se dedica al estampado
en Pacheco. Además, hay una firma brasileña que
analiza el negocio de tanques de combustibles. Exis-
ten rumores sobre la venta de Mirgor, la principal
fabricante de equipos de climatización, que involu-
craría a la alemana Behr, también vía Brasil.1

Dante Sica, de la consultora abeceb.com, en una
nota publicada en Clarín el 6 de junio de 2008, ana-
liza al sector afirmando que “… hay tres grandes
grupos de empresas: las que crecieron e invirtieron
en capacidad y tecnología y están preparadas para
soportar el ciclo de crecimiento; otro conjunto que
pudo aumentar la capacidad pero quedó rezagado
en tecnología; y un tercer sector, que se dedica al
mercado de repuestos, muy desactualizado”.

1 Clarín, 6 de junio de 2008.
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ma de Buenos Aires, en relación a los fondos pú-
blicos que les pertenecen, el régimen establecido por
los artículos 19 y 20 de la ley 24.624 y sus normas
complementarias.

El artículo 19 de la ley 24.624 determina la
inembargabilidad de los “…fondos, valores y de-
más medios de financiamiento  afectados a la eje-
cución presupuestaria  del sector público, ya sea
que se trate de dinero en efectivo, depósitos en
cuentas bancarias, títulos, valores emitidos, obliga-
ciones de terceros en cartera y en general cualquier
otro medio de pago que sea utilizado para  atender
las erogaciones previstas en el Presupuesto Gene-
ral de la Nación…” y agrega que “…no se admitirá
toma de razón alguna que afecte en cualquier senti-
do su libre disponibilidad por parte del o de los ti-
tulares de los fondos y valores respectivos…”.

En el párrafo tercero establece que “…En aque-
llas  causas judiciales donde el tribunal, al momen-
to de la entrada en vigencia del presente, hubiere
ordenado la traba de medidas comprendidas en las
disposiciones precedentes, y los recursos afecta-
dos hubiesen sido transferidos a cuentas judiciales,
los representantes del Estado nacional que actúen
en la causa respectiva, solicitarán la restitución de
dichas transferencias a las cuentas y registros de
origen, salvo que se trate de ejecuciones válidas fir-
mes y consentidas con anterioridad a la fecha de
entrada en vigencia de la presente ley…”.

Los distintos fallos judiciales emitidos en el país
con posterioridad al dictado de la ley han determina-
do la no aplicabilidad inmediata de la inembargabili-
dad dispuesta por el artículo 19, produciendo graves
inconvenientes en las administraciones públicas,
especialmente las municipales, quienes ven embar-
gadas sus cuentas corrientes y por ende retenidos
fondos que son utilizados para el cumplimiento de
su gestión de gobierno en su accionar diario.

Actualmente, una vez ordenado y ejecutado el
embargo, es el  Estado municipal el que debe acre-
ditar la necesidad de los fondos retenidos para el
normal desarrollo de su administración, lo cual se
vuelve absolutamente imposible, considerando  que
no se puede ni económica ni políticamente realizar
un orden de prelación que diferencie la necesidad
o no de ellos, ni muchos menos, dejar que sea un
juez quien arbitrariamente lo determine, tal como se
deja constancia en algunos fallos.

Por otro lado, la tardanza de la Justicia en resolver
la devolución de los fondos, una vez presentadas
por parte del Estado, la apelación con las pruebas
del cumplimiento de las previsiones presupuesta-
rias para el pago de las sumas reclamadas, convier-
te en la mayoría de los casos en abstracta la cues-
tión de fondo, ya que, en general, los acreedores
han cobrado las mismas una vez transferidas las su-
mas retenidas a las cuentas judiciales correspon-
dientes.

Las entidades financieras, por su parte, ejecutan
la orden judicial indiscriminadamente, sin conside-
rar si la cuenta embargada corresponde a fondos
afectados o no, y es así como se han procedido a
retener fondos remitidos por el gobierno nacional
destinados a terceros beneficiarios de programas
sociales depositados en cuentas a nombre de insti-
tuciones municipales, con el consiguiente proble-
ma social que ello trae como consecuencia.

II. Esto se complementa con la falta de conside-
ración al momento de dictar las resoluciones judi-
ciales de lo establecido en el artículo 20 de la ley
24.624 en relación a la previsibilidad presupuestaria
del pago de las acreencias que surjan de senten-
cias firmes y que condenen al Estado, en sus tres
niveles, al pago de una suma de dinero.

La previsibilidad presupuestaria, como paso pre-
vio al embargo de cuentas corrientes específica-
mente, se encuentra en textos de constituciones pro-
vinciales en los capítulos referentes  a los regímenes
municipales, como las de Catamarca en su artículo
258: en ningún caso se podrá trabar embargo sobre
las rentas municipales, salvo que estuvieren afecta-
das al pago del crédito que se demanda; Corrientes
en su artículo 230: si una municipalidad es conde-
nada al pago de una deuda, sus rentas o bienes sólo
pueden ser embargadas cuando el órgano munici-
pal competente no arbitre el modo y forma de veri-
ficar el pago dentro de los seis (6) meses de la fe-
cha en que quede firme la sentencia. En ningún caso
deben ser embargados los bienes afectados a la
prestación de servicios públicos; Chaco en el artícu-
lo 199: los municipios podrán ser demandados ante
los tribunales ordinarios, sin perjuicio de lo dispues-
to por las leyes de competencia federal, pero en nin-
gún caso se podrá trabar embargo sobre las rentas
y bienes afectados a otros y servicios públicos, edu-
cación, salud y acción social; Entre Ríos en el ar-
tículo 190: las municipalidades y juntas de fomen-
to, como personas civiles pueden ser demandadas
ante los tribunales ordinarias, sin perjuicio de lo dis-
puesto por las leyes de competencia federal, sin ne-
cesidad de autorización previa y sin privilegio al-
guno. Si fueran condenados al pago de una deuda,
podrán ser ejecutados  en la  forma ordinaria y em-
bargadas  sus rentas  si transcurrido un año desde
la fecha en que el fallo condenatorio quedó firme,
los respectivos cuerpos deliberantes no arbitrarán
los recursos para efectuar el pago. Exceptúense de
esta disposición las rentas o bienes especialmente
afectados en garantía de una obligación; Formosa
en el artículo 183: en ningún caso podrá hacerse eje-
cución o embargo de las rentas o bienes municipa-
les, salvo en las primeras y en una proporción del
diez por ciento. Cuando la municipalidad fuere con-
denada al pago de una deuda, la corporación arbi-
trará dentro del término de los tres meses siguien-
tes a la notificación de la sentencia definitiva, la
forma de verificarla y Mendoza en su artículo 200
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punto 9: no podrá trabarse embargos en los bienes
y rentas municipales. Cuando haya sentencia que
condene a la Municipalidad al pago de alguna deu-
da, ésta gestionará los recursos para efectuar el
pago dentro de los 3 meses, so pena de hacerse efec-
tiva la ejecución.

De esta forma los gobiernos provinciales inten-
tan preservar los fondos públicos municipales de
las medidas judiciales que conceden el embargo,
que no consideran el cumplimiento de las normas
constitucionales que establecen plazos y procedi-
mientos administrativos que se deben cumplimen-
tar antes de proceder a la retención de esos fondos
y que, significativamente, son tenidos en cuenta,
luego de haberse efectivizado la medida, en los pro-
cesos de apelación.

III. Tema de análisis judicial han sido las normas
constitucionales provinciales que limitan el embar-
go de sus rentas y/o bienes. Así, se  ha dicho que
“… las provincias son por el Código Civil (artículo
33 inciso 1 y artículo 42) personas jurídicas de exis-
tencia necesaria, demandables y susceptibles  de ser
ejecutadas…” y que “…las normas locales que pre-
tendan establecer  excepciones a favor de la propia
provincia en cuanto a la forma y modo de hacer efec-
tivas sus deudas, incursionan sobre materia que es
del resorte exclusivo del Congreso, a cuya legisla-
ción deben conformarse las provincias no obstante
cualquiera disposición en contrario que contengan
su constitución o leyes locales”. Cualquier norma
referida al “…régimen de las obligaciones, de las co-
sas, del patrimonio y de la sujeción o no de los bie-
nes del deudor al cumplimento de las primeras son
sin lugar a dudas, materia propia del derecho civil,
y cualquier norma referida a estos temas forma par-
te, por su materia del derecho común de fondo, cuya
regulación ha sido expresamente delegada por las
provincias al Congreso de la Nación en el artículo
75 inciso 12…”.

Esto significa que las cuestiones atinentes a la
embargabilidad o inembargabilidad de fondos, va-
lores y medios de financiamiento afectos a la ejecu-
ción presupuestaria de las provincias integra “…la
competencia legisferante del Congreso de la Nación
y que, consiguientemente, se encuentra excluida de
lo que, como materia no delegada a la Nación, co-
rresponde a las provincias...”.

Prosiguiendo esta línea de análisis, el Congreso
de la Nación, en uso de estas facultades delegadas
ha sancionado la ley 24.624, en la cual establece el
principio de inembargabilidad de los fondos públi-
cos, extendiéndolo a todas las provincias y munici-
pios a través de la ley 25.973.

Este principio no puede ser desconocido y su apli-
cación no puede ser atenuada ni limitada, o dejar
su resultado a merced de la acreditación del Estado
en el juicio “…que la atribución de los fondos que
debería disponer para dar cumplimiento a la senten-
cia le resulten indispensables para su vida y nor-

mal desarrollo, no siendo admisible, a este fin, afir-
maciones fácticas genéricas…”.

Todos los fondos públicos son indispensables,
por lo que su naturaleza, origen y destino o la afec-
tación que de ellos se haga, no debe ser analizado
por un agente externo a la administración  pública
 a posteriori de emitir el dictamen de embargabilidad
de los mismos.

El presente proyecto de ley determina que la
aplicabilidad del principio de inembargabilidad es-
tablecido en la ley 24.624  debe ser inmediata en
cuanto a los fondos públicos depositados en cuen-
tas  bancarias, títulos, valores emitidos, obligaciones
de terceros en cartera y en general cualquier otro me-
dio de pago que sea utilizado para atender las ero-
gaciones previstas en el presupuesto general.

La norma busca resguardar los fondos públicos
municipales, atendiendo a la importancia que tienen
en su administración.

Los municipios son quienes atienden las necesi-
dades directas y primarias de la población, y la re-
tención de fondos produce impensables consecuen-
cias, perjudicando a los agentes públicos, que ven
menoscabados sus ingresos, así como los comedo-
res, centros de salud y la prestación de servicios
básicos.

En definitiva, es el ciudadano que abona  sus
tasas el que indirectamente sufre los efectos de de-
cisiones judiciales que virtualmente paralizan la ac-
ción municipal.

La inmediatez en la aplicación del principio de
inembargabilidad establecido en la ley 24.624 no sig-
nifica el desconocimiento de las deudas o el no pago
de las mismas. Obliga al acreedor a agotar las vías
administrativas, esto es, obtener la previsión pre-
supuestaria, antes de proceder al embargo de las
sumas reclamadas, de acuerdo al procedimiento que
cada provincia establece.

5

INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA
DIPUTADA SESMA

Homenaje de la señora diputada al 90º aniversario
de la reforma universitaria

El próximo 15 de junio se conmemora el 90º ani-
versario de la reforma universitaria, gestada en la Uni-
versidad Nacional de Córdoba y que transformara a
esta casa en el faro intelectual de América Latina.

Hasta entonces, la universidad había permaneci-
do cerrada, enclaustrada, de cara a lo viejo y de es-
paldas a lo nuevo. Ese aislamiento, esa diferencia
entre la vieja universidad y el nuevo país liberó la
energía juvenil que determinó la eclosión del 15 de
junio, modificando la realidad irreversiblemente.

El Manifiesto Liminar de la Reforma Universitaria
comienza con la frase: “La Juventud Argentina de



272 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 15ª

Córdoba a los Hombres Libres de Sudamérica…”,
expresando el espíritu de trascendencia de quienes
en 1918 sentaron como principios fundamentales:

–El de autonomía universitaria que sostiene que
la universidad debe ser autónoma y autogobernada.

–El de cogobierno que alude al gobierno compar-
tido de la universidad por parte de los diferentes
actores de la comunidad universitaria: docentes,
graduados y estudiantes.

–El de extensión universitaria que pretende “ex-
tender” la presencia de la universidad en la socie-
dad y relacionarla íntimamente con el pueblo.

–El de acceso por concursos y periodicidad de
las cátedras para que sean ocupadas por concur-
sos de oposición y antecedentes, y revalidadas pe-
riódicamente.

–El de libertad de cátedra que sostiene que cada
cátedra tiene completa libertad para investigar y
enseñar, y no puede ser supervisada académica-
mente. La cátedra paralela sostiene la necesidad
de que existan múltiples opciones para los estu-
diantes, quienes a su vez deben poder elegir entre
ellas libremente. La cátedra libre es el derecho de
todo intelectual, científico, o artista, con idoneidad
suficiente, a tener una cátedra para difundir su co-
nocimiento.

–El de acceso masivo y gratuito que propone un
amplio acceso a la universidad por parte de la po-
blación, y una especial atención a los trabajadores
y sectores con menor poder adquisitivo.

–Promover que la investigación científica sea rea-
lizada dentro de las universidades y que los inves-
tigadores transmitan sus conocimientos originales
al resto de la comunidad universitaria y a la socie-
dad, por medio de la enseñanza.

–Insertar la universidad en la sociedad con el fin
de que esta atienda las necesidades y problemas
de la misma.

Estos principios nutrieron a los reformistas en su
presencia activa en la producción del arte y la cien-
cia. Los premios Nobel Pablo Neruda y Miguel An-
gel Asturias, que fueron en su juventud activos mi-
litantes reformistas, llevaron a su arte muchos de
aquellos ideales y sentimientos. El jurista Carlos
Cossio superó la filosofía del derecho de Kelsen,
vinculando la norma a la realidad social. El padre
de la reforma universitaria, Deodoro Roca, hizo del
sótano de su casa, un famoso centro cultural mun-
dial. Germán Arciniegas, líder de la reforma universi-
taria colombiana, es uno de los más prolíficos escri-
tores del continente y un descubridor de la realidad
histórica de América. Homero Manzi llevó el tango
hasta su más alta expresión uniendo alta poesía y
arte popular. La revista Amauta, de José Carlos
Mariátegui, fue una revolución cultural en sí misma.
Alfredo Palacios sentó las bases científicas del de-
recho laboral latinoamericano. Sergio Bagú impulsa
la creación de la teoría de la dependencia. David

Siqueiros, condenado a ocho años de prisión por
impulsar manifestaciones estudiantiles reformistas,
es uno de los fundadores del muralismo latinoame-
ricano. Diego Rivera fue expulsado de la Academia
de Bellas Artes por su participación en el movimien-
to estudiantil.

Como manifestó el diputado socialista Guillermo
Estévez Boero: “… una universidad trascendente
es la catedral de los espíritus libres, es el coro del
debate filosófico de las ideas, de la generación de
nuevas ideas; es una universidad que no se eva-
lúa por sus rendimientos económicos, no se eva-
lúa por el porcentaje entre ingresos y egresos; se
evalúa por las ideas que proyecta, por la ebulli-
ción de los espíritus que emana hacia el resto de
la sociedad…”.

En el marco del 90° aniversario de esta gesta, en-
tendemos que corresponde declarar de interés par-
lamentario a las actividades conmemorativas que la
Universidad Nacional de Córdoba viene desarrollan-
do y desarrollará en el transcurso del año 2008; y
que comenzaron el miércoles 19 de marzo con la in-
auguración de las obras de refuncionalización y
puesta en valor de la antigua caldera del Hospital
Nacional de Clínicas.

Bajo el lema “Formá parte de esta historia”, y rei-
vindicando el espíritu de la reforma, se ha invitado
a la comunidad, universitaria y no universitaria, a
participar y escribir el presente y el futuro de la Uni-
versidad Nacional de Córdoba.

Pero también, queremos reflexionar acerca de la
situación actual de la universidad pública y apro-
vechar el marco de esta conmemoración para apelar
a la urgente sanción de una nueva ley de educa-
ción superior.

A casi noventa años de la reforma universitaria,
es preciso realizar un nuevo proceso de reforma uni-
versitaria que, anclado en la tradición de la univer-
sidad pública argentina y en el ideario reformista,
afronte los desafíos actuales y futuros.

En las últimas tres décadas, y en la mayoría de
los países de la región, la crisis institucional de la
universidad fue provocada o inducida por la pérdi-
da de prioridad del bien público universitario en las
políticas públicas y el consiguiente desfinancia-
miento y la descapitalización de las universidades
nacionales. Fue ante todo resultado de la pérdida
general de las políticas sociales generada por el
neoliberalismo, bajo la idea de que la universidad
pública es irreformable (así como lo es el Estado) y
que la verdadera alternativa está en la creación del
mercado universitario.

En ese sentido, compartimos la opinión del sena-
dor Rubén Giustiniani, quien argumentando la ne-
cesidad de dar sanción a una nueva ley de educa-
ción superior, sostiene que “… resulta prioritario la
formulación de un nuevo marco legal que reempla-
ce el edificio economicista del modelo neoliberal de
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los noventa y que promueva el establecimiento de
medidas tendientes a garantizar la real igualdad de
oportunidades en el acceso y la permanencia en la
educación superior, el desarrollo en ciencia, tecno-
logía e innovación y los más altos niveles de for-
mación profesional, todo ello mediante el adecuado
financiamiento provisto por el Estado”.

La conmemoración del 90° aniversario de la re-
forma universitaria debiera constituirse en el marco
propicio para saldar la deuda que tenemos para con
la sociedad, dando sanción de una norma para que
la educación superior sea, en primer lugar, un dere-
cho y una necesidad en segundo, en lugar de un
privilegio.
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D. ASISTENCIA DE LOS SEÑORES DIPUTADOS A LAS SESIONES DE LA HONORABLE CAMARA
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E. ASISTENCIA DE LOS SEÑORES DIPUTADOS A LAS REUNIONES DE COMISIONES

(Artículo 48, inciso 8, del reglamento de la Honorable Cámara )

Mayo de 2008
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Sin novedad.
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